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ENERO 

 
1, f. 1r 
1 de enero 
 
AYUNTAMIENTO, INSTALACIÓN. Se reúne el Ayuntamiento de 1891, 
conformado por Manuel M. Contreras, Algara, Álvarez Rul, Arellano, Barreiro, 
Carballeda, Díaz Rugama, Lavié, Lazo, Limantour, Lizardi, Morán, Salazar Luis, 
Salazar y Mourphy, Teresa, Toro y Vega, para instalar el Ayuntamiento de 1892, 
conformado por los Regidores, en orden: Manuel M. Carballeda, Eduardo Rincón 
Gallardo, José M. Carballeda, Miguel Lizardi, Luis Lavié, Nicolás Ramírez 
Arellano, Alejandro Escandón, Romualdo Zamora y Duque, Luis Salazar, Nicolás 
de Teresa (hijo), Antonio Álvarez Rul, Julio Limantour, Rafael Arrillaga (padre), 
Alberto Arellano y Milán, Rafael M. Arozarena, Adolfo Díaz Rugama, Javier Algara, 
Pedro Ordóñez, Tomás Morán, Ignacio C. Toro, y como síndicos, primero Joaquín 
Salazar y Mourphy y Fernando Vega. Asistió al acto el gobernador del Distrito, 
General José Ceballos, para los fines de costumbre. 
AYUNTAMIENTO, INSTALACIÓN. Se leen el informe del presidente del 
Ayuntamiento, Manuel M. Contreras, y el discurso del Gobernador, General José 
Ceballos. Se publican por separado estos textos.  
AYUNTAMIENTO, CABILDOS. Se cita a Cabildo para el día de mañana, a las 10 
de la mañana. 
 
2, f. 2v 
2 de enero 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AYUNTAMIENTO, ORDENANZAS. Se lee el artículo primero del capítulo tercero 
de las Ordenanzas Municipales.  
AYUNTAMIENTO, COMISIONES. Se da cuenta con el reparto de comisiones 
entre los Regidores. Hacienda: como propietarios, Contreras, Rincón, Carballeda, 
Lavié, y Salazar y Mourphy; y como suplente Lizardi. Aguas: como propietario 
Salazar Luis y como suplente Díaz Rugama. Alumbrado y Elecciones: como 
propietario Limantour y como suplente Díaz Rugama. Carros: como propietario 
Álvarez Rul y como suplente Morán. Cárceles: como propietario Vega y como 
suplente Carballeda. Coches: como propietario Morán y como suplente Álvarez 
Rul. Diversiones: como propietario Escandón y como suplente Arozarena. 



Festividades: como propietario Lizardi y como suplente Teresa. Fiel-Contraste: 
como propietario Algara y como suplente Ordóñez. Fiscal de Secretaría: 
Contreras. Fomento de artesanos: como propietario Ordóñez y como suplente 
Toro. Instrucción Pública: como propietario Ramírez Arellano y como suplente 
Arellano y Milán. Panteones: como propietario Zamora y Duque y como suplente 
Arrillaga. Mercados: como propietario Arozarena y como suplente Limantour. 
Obras Públicas, y Ríos y Acequias: como propietario Díaz Rugama y como 
suplente Salazar Luis. Paseos: como propietario Teresa y como suplente Lizardi. 
Policía y Publicaciones: como propietario Arellano y Milán, y como suplente 
Ramírez Arellano. Rastro, Salubridad e Higiene: como propietario Arrillaga y como 
suplente Escandón. Limpia, Relojes y Beneficencia: como propietario Toro y como 
suplente Algara. Síndico de Aguas: Vega. Se manda publicar esta lista. 
AYUNTAMIENTO, FISCAL DE TESORERÍA. Se elige como Fiscal de la 
Administración de Rentas Municipales al ciudadano Lavié. 
AYUNTAMIENTO, DISTRIBUCIÓN DE CUARTELES. Se da cuenta con la 
distribución de cuarteles entre los Regidores. El número 1: Rincón Gallardo, Lavié 
y Toro. El número 2: Contreras y Arellano, y Milán. El número 3: Zamora y Duque, 
Arrillaga y Ordóñez. El número 4: Lizardi, Escandón, Teresa y Álvarez Rul. El 
número 5: Ramírez Arellano y Díaz Rugama. El número 6: Salazar Luis y 
Limantour. El número 7: Carballeda y Algara. El número 8: Arozarena y Morán. 
AYUNTAMIENTO, CABILDOS. Se declara que los Cabildos se celebrarán a las 5 
de la tarde.  
 
3, f. 3v 
5 de enero 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
BENEFICENCIA. La Sección de Beneficencia de la Secretaría de Gobernación 
remite el corte de caja de primera y segunda operación por el movimiento de 
caudales habido en diciembre último. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo de 22 de 
diciembre, nombrando Ayudante de la escuela 31 para niñas a la profesora 
Refugio Piró. 
EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE CHICAGO. El Gobierno del Distrito transcribe 
el oficio que la Secretaría de Fomento envió a la de Gobernación, recomendando 
que prepare el contingente del Distrito Federal para la exposición internacional de 
Chicago, en 1893.  
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, DESAGÜE. La Secretaría de Gobernación 
informa que el presidente de la República acordó que se declare saldada la cuenta 
de $86,666.68 que la Junta Directiva del Desagüe del Valle de México reclama 
como saldo de los $200,000, que en el año de 1889 facilitó al Ayuntamiento, y que 
esta Corporación reciba los réditos que el Banco Nacional y el de Londres y 
México han abonado y abonan por las cantidades que recibieron para las obras 
del Desagüe.  
PASEOS, ALAMEDA. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo del 29 de 
diciembre, autorizando el gasto de $1,500 para pagar, en los términos del 
acuerdo, los pedestales de mármol construidos en el ángulo sudeste de la 



Alameda, mismos que se dan por recibidos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, EMPLEADOS. El Gobierno del Distrito aprueba el 
acuerdo de 29 de diciembre, autorizando el gasto de $400 que se entregarán 
como premios: $200 al Profesor y $200 a la Profesora, que por el resultado de los 
exámenes escolares lo hayan merecido. 
CRÉDITOS, COBRO JUDICIAL, AGUAS. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $200, que se pagarán al Lic. Emilio Monroy, patrono de Manuel Álvarez de la 
Cadena, por honorarios y gastos en el juicio que en su contra siguió la 
Corporación, relativo al pago de pensiones de agua de la casa número 3 de la 
Candelaria Atlampa.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $1,061 
para la compra de libros de texto para las escuelas municipales y para los libros 
que debe llevar el Inspector de las mismas. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito contesta de 
enterado de que en 29 de diciembre se autorizó el gasto de $1,200, por el papel y 
otros útiles de escritorio, que contrató el gobierno con los señores W. B. Woodrow 
Hamer y Cía.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $10 
mensuales, que se aumentarán a los $50 que actualmente se pagan por la 
vivienda de la casa número 5 de la calle del Parque del Conde, que ocupa la 
escuela para niñas, y que por este aumento se instalará en otra vivienda mejor de 
la misma casa.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $10 
mensuales para completar la renta de $60, que se pagarán por la casa número 7 
de la primera calle de Mesones, o número 340 Avenida 14 Oriente, que ocupará la 
escuela número 2 para niñas. 
HACIENDA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito aprueba el 
gasto de $120, sueldo que disfrutaba el finado Manuel Vergara como escribiente 
de la Secretaría, y que se entregarán a su viuda. 
HACIENDA, AGUAS. El Gobierno del Distrito autoriza el gasto de $5,000 que se 
entregarán al director de Aguas, Manuel Patiño, como remuneración de sus 
trabajos en la formación y realización de su proyecto para distribuir las aguas de la 
ciudad. Se le pagará en marzo.  
OBRAS PÚBLICAS, NOMENCLATURA DE CALLES. El Gobierno del Distrito 
aprueba el acuerdo por el cual se dispuso que desde el primero de enero cese en 
su empleo el Ingeniero Felipe B. Noriega, que fue nombrado para encargarse de la 
colocación de placas y números de la nueva nomenclatura, y que está casi 
terminada. 
TERRENOS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo mediante el cual se 
manda que Damián Fuentes reciba $6.20, que se entregarán por la testamentaria 
de José María Herrerías, como diferencia entre el anterior y el nuevo avalúo del 
terreno en el barrio de la Resurrección, que se adjudicó en venta a Ramón Ortiz el 
5 de abril de 1891, y cuyos derechos cedió a Herrería en septiembre del mismo 
año. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS, FUERTES. La Secretaría de Guerra pidió a la de 
Gobernación que se construyan atarjeas en los fuertes Norte, Sur y Poniente de la 
ciudad. 



HACIENDA. El Gobierno del Distrito manda que se paguen a Luis B. Casas $275 
por la impresión de las listas de jurados, general y definitiva, y del primer trimestre.  
POLICÍA, CALLES, GAS HIDRÓGENO CARBONADO. El Gobierno del Distrito 
aprueba que se dé permiso da Elías A. Roller para establecer en las calles de la 
ciudad cañerías que conduzcan gas hidrógeno carbonado, que servirá como 
combustible para estufas y cocinas.  
TERRENOS. El Gobierno del Distrito recibió el expediente formado con motivo de 
la queja de María de Jesús Rodríguez, sobre un terreno en San Antonio de las 
Huertas. 
AGUAS, CHAPULTEPEC. El Ayuntamiento de Fresnillo de Zacatecas, y de 
Alaquines en San Luis Potosí, agradecen por las fotografías de las obras de 
instalación de las bombas en Chapultepec. 
SALUBRIDAD, OBRAS PÚBLICAS, DESAGÜE. El Consejo Superior de 
Salubridad pide que se mande limpiar el caño azolvado de la tercera calle de 
Santo Tomás. 
AGUAS. El Consejo Superior de Salubridad manifiesta que la casa número 1204 
de la segunda calle del Tulipán carece de agua, y pide que se mande introducir el 
líquido. 
HACIENDA, CORTES DE CAJA. La Administración de Rentas Municipales remite 
los cortes de caja de primera y segunda operación, por el movimiento de caudales 
del mes de diciembre. 
TESORERÍA MUNICIPAL, EMPLEADOS. La Administración de Rentas 
Municipales avisa que Andrés Ríos, escribiente de dicha oficina, volvió al 
desempeño de su empleo.  
LIMPIA DE CIUDAD. El Inspector de la cuarta demarcación de Policía informa de 
los trabajos ejecutados por su cuadrilla de paleros, en las Obras Públicas durante 
el mes de diciembre. 
CÁRCEL MUNICIPAL, LICENCIAS. El Alcaide de la Cárcel Municipal avisa que el 
16 de diciembre Agustín Arenzana tomó posesión del empleo de Celador de 
vigilancia, en sustitución de Juan D. Morales, quien tiene licencia.  
AGUAS. El director de Aguas avisa que el 8 de diciembre dio posesión de media 
merced de agua a la casa número 8 de la calle de Chiconautla, o 741 avenida 7 
Oriente; el 16 del mismo mes hizo lo mismo para la casa número 13 de la calle de 
los Rebeldes, o avenida 8 Poniente; el 23 del mismo dio la misma cantidad a la 
casa número 1063 Avenida 14 Poniente; el 24 a la casa número 3 de la calle de la 
Acequia, o 1111 avenida 6 Oriente; el 29 a la casa número 1011 de la calle del 
Tulipán, o avenida 13 Oriente; y el 4 de enero lo mismo para las casas números 
11 y medio de la calle de la Puerta Falsa de Santo Domingo o 335 avenida 11 
Oriente, y 13 de la calle del Cuadrante de San Miguel, o 542 avenida 18 Oriente. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Profesora Cointa Mendoza, Directora de la escuela 
número 2 para niñas, avisa del traslado de su establecimiento de la casa número 2 
de la calle del Embarcadero, a la número 7 de la primera de Mesones.  
HACIENDA, AGUAS. Hilaria Olera pide que se declare que la casa número 45 de 
la tercera calle de Moctezuma no debe pagar pensión de aguas, por no producir 
$200 al año. 
HACIENDA, AGUAS. Luisa P. de Martel pide que se declare que la casa número 
20 de la calle del Carrizo no debe pagar pensión de aguas, por no producir $200 al 



año. 
AGUAS. Basilia Carrillo pide que se mande poner una llave de agua en la casa 
número 1224 avenida 19 Poniente, considerándola con el menor precio posible. 
HACIENDA, AGUAS. José María Robles pide que se le conceda media merced de 
agua para la casa número 6 de la plazuela de San Juan, dispensándosele el pago 
de la pensión causada antes. 
AGUAS. María de J. C. Vilchis pide media merced de agua para la casa número 4 
de la Espalda de la Misericordia, no cobrándosele la pensión correspondiente sino 
desde la fecha en que entre en posesión del agua.  
AGUAS. María Ugarte de Carmino pide que se le suspenda el cobro que se le 
hace por la pensión de agua de su casa, número 9 de la calle de las Gallas, por 
haberse presentado en tiempo hábil a acreditar la propiedad del agua de dicha 
finca. 
AGUAS. Lauro Tagle pide que se ponga a su nombre la cuenta del agua que tiene 
en arrendamiento su casa, número 6 de la segunda calle del Ayuntamiento.  
MERCADOS. Luis Pambo pide que se recabe de la Secretaría de Hacienda la 
orden respectiva para que no se cobre almacenaje por las fuentes de hierro que 
quedaron depositadas en los almacenes del Ferrocarril Nacional Mexicano, en 
espera de que el Ayuntamiento dispusiera se colocaran en los mercados, por 
cuenta de los contratistas Francisco R. Blanco y Cía.  
RÍOS Y ACEQUIAS. Luis Caylat pide que se le adjudique la zanja con la que limita 
su casa, número 20 de la segunda calle de Lerdo. 
POLICÍA, ORDEÑA DE VACAS. Andrés Zerecero e Inclán pide permiso para 
establecer una ordeña de vacas en la calle de Victoria, número 21. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, JUEGOS DE CABALLITOS. Gregorio Hernández pide 
permiso para establecer en la Alameda, o en otro sitio, un juego de caballitos. 
AGUAS, ENTUBACIÓN. Tomás Phillip, por Ricardo Honey, die que hasta la fecha 
se le adeuda la suma de $27,432.19, por los tubos, anillos y válvulas de fierro que 
ha entregado al director de Aguas, y que se le deben pagar con abonos de $3,00 
mensuales. Propone que si se le hace el pago en una sola parida, hará un 
descuento de 9% anual.  
NOMENCLATURA DE CALLES. Se publica el acuerdo por el que se rechaza la 
solicitud de Alejo Barreiro y Socios, para volver a poner en las calles las placas de 
la antigua nomenclatura. 
FERROCARRIL DE MÉXICO A IZTACALCO. Se devuelven a la comisión 
dictaminadora las bases bajo las cuales se concedería permiso a Antonio Pliego 
Pérez, Gerente del Ferrocarril de México a Iztacalco, para que construya una vía 
férrea partiendo de la avenida 14 Poniente, hacia el norte por la calle 12 Sur, y por 
las demás calles expresadas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se devuelve a la comisión dictaminadora el acuerdo 
que propone que se acepte la renuncia que la Profesora Carolina Morales hace 
del empleo de Directora de la escuela 42 para niñas, y que se nombre para 
desempeñarlo, sin el requisito de oposición, a la Profesora Guadalupe Fernández 
Varela. Se citó a cabildo para ver este asunto, y no se hizo. 
LIMPIA DE CIUDAD, ALUMBRADO. Se devuelve a la comisión dictaminadora el 
acuerdo relativo a que la Comisión de Limpia disponga que se haga la de los 
terrenos situados al norte de la Ciudadela, y que pertenezcan a la avenida 



Morelos, y que se diga al señor Adrián de Garay que no es posible acceder a su 
petición para que se coloque un foco de luz eléctrica en la esquina de la avenida 
Morelos y segunda de Bucareli. 
HACIENDA, AGUAS, ALBERA DE XONCAPINCA. Se autoriza el gasto de $42.50 
para las estampillas y expedición de copias de documentos en la instanciación de 
la segunda instancia y casación del juicio que entabló el Ayuntamiento para 
recuperar la alberca de Xoncapinca. 
CÁRCELES. Se autoriza el gasto de $109.47, que se darán a la Droguería 
Universal, por saldo de las medicinas pedidas por la Comisión de Cárceles para 
proveer la botica de la Municipal, cuya suma se considerará en el presupuesto de 
febrero. 
ALINEAMIENTO DE CALLES, TERRENOS. Se manda que la Administración de 
Rentas Municipales reciba la suma de $20 en que se adjudica al ciudadano Rafael 
Mendiola el terreno que forma el pancopé frente a su casa, situada en la esquina 
de la plazuela de Tarasquillo, y cuarta de la Independencia, y cuyo terreno mide 2 
metros cuadrados y 50 centésimos. Hecho dicho pago, la Secretaría expedirá el 
título correspondiente. 
RÍOS Y ACEQUIAS. Se manda que la Administración de Rentas Municipales 
reciba de Concepción Curro V. de Ruiz $67, para que se le adjudique la zanja que 
mide 33 metros cuadrados, 55 centésimos, y que colinda con su casa de la tercera 
calle de Hidalgo, avenida Poniente 13. Hecho el pago, se expedirá el título 
correspondiente.  
OBRAS PÚBLICAS, EMPLEADOS. Se manda que por todo este año una comisión 
de tres miembros continúe auxiliando los trabajos de los Ingenieros de Ciudad. La 
Comisión la integrarán Macario Olivares con un sueldo de $150 mensuales, y 
Valentín Olivares y Guillermo Beltrán y Puga con $100.  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, , PAVIMENTOS Y ATARJEAS, BANQUETAS. 
Se pasa a uno de los síndicos del Alineamiento la petición de Fermín Zubiaur, 
para la construcción de una banqueta de piedra artificial frente a sus casas de las 
calles del Puente Blanco y Tenexpa, descontándose el importe de la contribución 
de pavimentos y atarjeas. Determinará el síndico lo que en este asunto y sus 
similares pueda el Ayuntamiento hacer. 
TERRENOS. Se rechaza la solicitud de Atanasio Gutiérrez, de que se le adjudique 
el terreno en que estuvo la fuente de la Merced. 
OBRAS PÚBLICAS, AGUAS. Se pasa a la Comisión de Aguas el expediente 
relativo al oficio de la Secretaría de Comunicaciones, en que pide que se 
componga la calzada de Belem a Chapultepec, donde se colocó la entubación del 
agua.  
CALLES, COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS. Se da permiso a Mariano 
Téllez para que ponga en la banqueta del frente de su casa, número 2 de Alfaro 
(calle 3 Sur), la muestra que solicita de pavimento de piedra artificial estirado, del 
que tiene privilegio, corriendo los gastos por su cuenta. El Ayuntamiento se 
reserva para cuando conozca las ventajas de dicho pavimento la resolución del 
punto relativo a la celebración de un contrato para que forme banquetas con dicho 
sistema.  
FIEL CONTRASTE. Se manda pasar a la Comisión del Hacienda la propuesta de 
la del Fiel-Contaste, sobre el gasto de $141 para los fierros con que deben 



marcarse las pesas y medidas del Comercio. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda e Instrucción 
Pública una moción sobre que se autoriza a la Comisión de Instrucción Pública 
para que durante este mes establezca en los barrios más apartados de la ciudad 
las escuelas necesarias, hasta completar las que faltan para cien. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda una moción de la 
de Instrucción Pública, consultando el gasto de $15 mensuales, completo de la 
suma de $60, que como sueldo disfrutará el nuevo director de la escuela para 
niños número 24. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra director de la escuela para niños número 24 
a Ricardo Kirwan. Se nombra Ayudante de la escuela para niños número 10 a 
Pablo González, en sustitución del referido Kirwan. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se expedirá a Lorenzo García Rebollo el título de 
Profesor de instrucción primaria. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede licencia de dos meses, sin 
goce de sueldo, al Ayudante de la escuela número 11 para niños, Rafael Abogado. 
Lo sustituirá Francisco Urbina. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se prorroga por seis mese, contar desde 
el primero de enero, y sin goce de sueldo, la licencia que disfruta Manuela 
Romero, para estar separada de la escuela mixta del Peñón de los Baños. 
Continuará supliéndola en la Dirección la señorita María Guerrero y Rivera, quien 
gozará del correspondiente sueldo. 
 
4, f. 9r 
8 de enero 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
ALINEAMIENTO DE CALLES, TERRENOS. El Gobierno del Distrito aprueba el 
acuerdo por el que se adjudicó a Rafael Mendiola el terreno que forma el pancopé 
en la esquina de su casa de Tarasquillo y cuarta de la Independencia, por $20. 
RÍOS Y ACEQUIAS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que se 
adjudica a Concepción Curro V. de Ruiz un tramo de zanja frente a su casa de la 
tercera calle de Hidalgo, por $67. 
ALAMEDA, ORDEÑAS DE VACAS, MULTAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
imposición de una multa de $200 a José Segura, por los daños y perjuicios que 
causó el ganado vacuno de su propiedad, en los prados de los jardines de la 
Alameda y Morelos, la mañana del 19 de diciembre. 
HACIENDA, AGUAS, ALBERCA DE XONCAPINCA. El Gobierno del Distrito 
aprueba el gasto de $42.50 para las estampillas y expedición de copias de 
documentos, en la sustanciación de la segunda instancia, y del recurso de 
casación en el juicio sobre reivindicación de la alberca de Xoncapinca.  
HACIENDA, ALUMBRADO, ALAMEDA. El Gobierno del Distrito aprueba el 
acuerdo relativo al gasto de $141.18 para la sustitución del alumbrado de gas por 
eléctrico, en la Alameda y calles que se expresan en dicho acuerdo. 
AGUAS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que se mandó que la 
Administración de Rentas Municipales reciba de Antonio Díaz $30, para el pago 
del impuesto de un peso mensual, por uso de cañerías para conducir el agua que 



disfruta en propiedad la casa número 11 de la calle de las Verdes, o 409 Avenida 
10 Poniente, hasta el 30 de agosto de 1890; pagando dicho impuesto desde 
septiembre de dicho año hasta el 31 de diciembre pasado, y el día último del 
corriente mes, condonándosele adeudos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. el Gobierno del Distrito remite cien ejemplares del 
reglamento que debe regir en las escuelas oficiales, a fin de que se distribuyan 
entre las que dependan de la Corporación. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. El Consejo Superior de Salubridad pide que se 
limpie la atarjea de la plazuela de la Lagunilla. 
OBRAS PÚBLICAS, RÍOS Y ACEQUIAS. El Consejo Superior de Salubridad pide 
que se mande limpiar la zanja que está frente a los cuartos que forman la 
ranchería de Santo Tomás (Tlaxpana). 
AGUAS, BOMBAS WORTHINGTON. Los Ayuntamientos de Apaseo (estado de 
Guanajuato), Doctor Arroyo (Nuevo León) y Aguascalientes, agradecen las 
fotografías de las máquinas Worthington, instaladas en Chapultepec.  
AGUAS. El director de Aguas avisa que el primero de diciembre anterior se dividió 
la merced de agua que disfrutaba en propiedad la casa número 7 de la calle de 
Tiburcio, entre dicha casa y la número 2 de la calle de Gante. 
AGUAS. El director de Aguas manifiesta que el 4 de enero dio posesión de media 
merced de agua a la casa número 6 de la calle de Iturbide (o 12 Sur), y hoy lo hizo 
de media merced a cada una de las casas números 1415 y 1417 de la avenida 
Morelos (o 10 Poniente). 
AYUNTAMIENTO. El Juzgado segundo de lo Criminal contesta de enterado sobre 
que el primero del actual se instaló el Ayuntamiento.  
NUMERACIÓN DE FINCAS. Fermín Zubiaur pide que se designe el número que 
deben llevar las cuatro casa que ha construido en un terreno y casa, marcada con 
el número 1714 de la avenida 17 Oriente, o séptima calle del Relox, esquina con la 
de Tenexpa. 
CALLES, PROLONGACIÓN DE CALLES. Fermín Zubiaur manifiesta que, según 
la escritura que acompaña, Ramón B. Muriel le hizo cesión de la parte que le 
correspondía en la indemnización acordada por parte de la casa número 3 de 
Tarasquillo, que fue demolida para prolongar las calles de la Independencia; pide 
que se le pague dicha cantidad.  
AGUAS. Lino Bravo pide que se ponga una llave de agua en San Salvador el 
Seco, y otra en las calles de Huitongo y Tizapán.  
FERROCARRIL NACIONAL MEXICANO. Guillermo de Landa y Escandón pide a 
nombre de la Compañía del Camino de Fierro Nacional Mexicano, que ha hecho 
cesar el tráfico de las locomotoras de la estación de Colonia a la de la Ciudadela; 
se reserva todos sus derechos por si en el futuro cree conveniente restablecer 
dicho tránsito. 
HACIENDA, AGUAS. Elena Flores pide que se declare que no debe nada por la 
pensión de agua de su casa, número 12 de la tercera calle de Hidalgo, por las 
razones que expresa. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. Elena Flores pide que se marque el alineamiento 
para edificar en un terreno que forma parte de la casa número 6 del callejón de 
Salitreros, y que se le pague el valor de la parte que pierda en virtud de ese 
alineamiento. 



INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Rafael Abogado pide que se le conceda una 
gratificación por los trabajos extraordinarios que prestó como director interino de la 
escuela número 24 para niños.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. José F. Aldana pide dos meses de 
licencia, sin goce de sueldo, como Ayudante de la escuela número 7 para niños. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. José Zárate pide que se revoque el acuerdo por el que 
se rechazó que se le gratificara por los servicios que prestó en la escuela para 
niños número 18. 
POLICÍA, INSPECTOR DE ESTABLOS. Ignacio Espinoza y Avilés pide que se le 
nombre Inspector de Establos. 
CALLES, PROLONGACIÓN DE CALLES, TERRENOS. Manuel Sainz y Cía. piden 
que se les diga si a los intereses de la ciudad conviene adquirir el terreno que 
poseen en San Salvador el Seco, y segundo callejón de Nava, para la 
prolongación de la calle de San Salvador , o que se les permita acotar el terreno, 
cerrándolo al tránsito público. 
MULTAS, ALAMEDA, JARDÍN DE MORELOS. José G. Segura pide que se le 
rebaje la multa que se le impuso por los daños que causó su ganado en la 
Alameda y en el jardín de Morelos.  
POLICÍA, DIVERSIONES PÚBLICAS, GLOBOS CAUTIVOS. Ángel S. Torres y 
Agustín M. Lazo piden permiso para explotar un globo cautivo, advirtiendo que la 
instalación de maquinaria y accesorios se hará en un terreno particular. 
AGUAS. Se celebrarán contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
agua con los siguientes interesados: Juan M. Guzmán para la casa número 32 y 
33 de la tercera calle de Moctezuma (1046 avenida 19 Poniente); Silvestre López 
en la casa número 8 de la calle de los Migueles (1414 calle 11 Sur); Jesús 
Echeverría de Domínguez en la casa número 5 de la calle de Cuevas (1602 calle 
13 Sur); Victorio Suárez en la casa número 8 de la tercera calle de Hidalgo (645 
avenida 13 Poniente); Jesús R. España en la casa número 819 avenida 15 
Poniente; C. Haghembeck en el número 0 de la calle de Magueyitos (2 Norte); 
José M. Malo en el número 2 de la primera calle de las Estaciones (1832 avenida 
5 Poniente); Ángela Salazar en la casa sin número del Corral, en la tercera calle 
de Soto (6 Norte); Juan B. García en la casa sin número de la calle del Puente de 
los Tecolotes (3 Norte); Luis Flores en el número 22 del primer callejón del Carrizo 
(142 avenida 17 Poniente); Cipriano Corral en el número 44 de la cuarta calle de 
Moctezuma (118 avenida 19 Poniente); M. Suárez Vallejo, en el número 3 de la 
plazuela de Juan Sebastián (1319 avenida 9 Oriente); Abascal y Pérez, en el 
número 3 de la calle del Puente del Correo Mayor (617 calle 11 sur); Eduardo Paz 
en la casa sin número de la segunda calle del Tulipán (avenida 13 Poniente junto 
al número 1219); Juan Gavito en el número 3 del callejón de las Cruces (818 calle 
A 13 Sur); Cesáreo Miranda, en el número 42 de la tercera calle de Guerrero 
(1521 calle 12 Norte); y Jacinto Flores, en el número 5 de la segunda calle de 
Zaragoza (711 calle 14 norte). 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, DESAGÜE, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se 
transcribirá a la Secretaría de Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas, el oficio de la Secretaría de Gobernación, en que se inserta el acuerdo 
del Primer Magistrado de la República, por el que se declara saldada la cuenta de 
$86,666.68 que la Junta Directiva del Desagüe del Valle reclama como resto de 



los $200,000 que en el año 1889 facilitó al Ayuntamiento para sus atenciones, y 
que los réditos que los Bancos Nacional y de Londres y México le han abonado 
hasta hoy, y le abonan en lo sucesivo, los reciba el Ayuntamiento; todo esto para 
que se ordene a dicha Junta que lleve a efecto dicho acuerdo, ya que sólo así 
podrá el Ayuntamiento cumplir con la ley de Instrucción obligatoria, atendiendo a la 
vez a algunas de sus exigencias.  
GOBIERNO DEL DISTRITO, JURADOS. Se autoriza el gasto de $2,075 que en el 
próximo febrero se entregarán a Luis B. Casas, por la impresión de las listas 
general, definitiva y del primer trimestre, de los que deberán fungir como jurados 
en el presente año. 
AGUAS. Se rechaza la solicitud de Lorenzo Ceballos, de que se declare que la 
pensión de agua por su casa, número 21 de la calle del Puente Quebrado, sólo se 
le cobrará desde la fecha en que se le dé posesión del líquido. Dado que quedó 
suprimida la casa número 22 de dicha calle, la Administración de Rentas 
Municipales no cobrará el adeudo que aparece contra el propietario, y lo borrará 
del libro. 
HACIENDA, AGUAS. Se entregará al director de Aguas en una sola partida, en 
marzo, la suma de $5,000, que se le deben como remuneración de sus trabajos. 
FIEL CONTRASTE. Se autoriza el gasto de $141 para los fierros con que deben 
marcarse las pesas y medidas del Comercio en este año. 
ALINEAMIENTO DE CALLES, TERRENOS. Se autoriza el gasto de $70 para 
indemnizar a Elena Flores por el terreno que perderá a favor de la Ciudad, debido 
al alineamiento de su casa, situada en la esquina de la calle de Salitreros, y la 
calzada de Santa María, en el concepto de que dicha suma será pagada una vez 
que se reciba la aprobación superior del acuerdo. Se exime por dos meses a dicha 
señora del pago de los derechos de licencia por la obra exterior, para que levante 
la nueva construcción en el terreno resultante. 
HACIENDA, MERCADOS. Se pedirá a la Secretaría de Gobernación que recabe 
de la de Hacienda el acuerdo respectivo para que la Empresa del Ferrocarril 
Mexicano no cobre el derecho de almacenamiento por las ocho fuentes que el 
Ayuntamiento contrató con Francisco R. Blanco, para los mercados de Loreto y 
San Juan, y que están en los almacenes de esa empresa. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $15 mensuales, 
completo de la suma de $70, que disfrutará de sueldo el director de la escuela 
para niños número 24, y que se le abonará desde el día en que tome posesión del 
empleo. 
HACIENDA, RASTRO. Se autoriza el gasto de $115 para componer la bomba que 
extrae agua del depósito del rastro, y para comprar una manguera de hule de 
cincuenta varas de largo y una y media pulgadas de diámetro, que facilitará el 
aseo de las carnes y el lavo de los pavimentos de dicho establecimiento, con 
arreglo a los presupuestos que se adjuntan. 
OFICINAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO. Se propone que se entreguen a la 
tercera Demarcación de Policía los efectos que solicitó para el servicio de la 
Comisaría (una reja de fierro, un barandal y algunos tablones). Se reformará el 
dictamen. 
TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. Se dirá a Juan B. Martínez que se le 
reconoce el derecho de preferencia para ocupar como colindante y por razón de 



alineamiento, el terreno de la avenida Oriente 19, contiguo a su casa de dicha 
calle, cuando ese alineamiento se lleve a cabo; dicho derecho será mientras la 
finca contigua a ese terreno pertenezca al interesado; el terreno lo obtendrá por el 
valúo que practique la Dirección de Obras Públicas, llegada que se a la vez de que 
ese terreno pueda ocuparse porque se haya cambiado el curso de la atarjea que 
por allí pasa. Se dirá a dicho ciudadano que no se le reconoce el derecho de 
propiedad que pretende tener, fundándose en un artículo del Código Civil, a la faja 
de terreno comprendida desde la pared de su finca hasta la mitad de la zanja que 
existió en el lugar en el que hoy está la atarjea. 
TERRENOS. Se dirá a Francisco Moreno que se da por retirada su oposición a la 
adjudicación acorada por el Ayuntamiento, a favor de Tomás Braniff, de un terreno 
frente a la garita de Vallejo. 
TERRENOS. Se pasa al síndico primero la denuncia hecha por Francisco Alanis, 
de un terreno en el paseo Juárez, y la oposición que al respecto presentó José 
Sánchez Armas. 
TERRENOS. Se notificará de nuevo al dueño de la casa número 22 de la avenida 
Poniente 29, el acuerdo del Cabildo de 13 de noviembre, y si no se cumple con lo 
dictaminado en el plazo establecido, se pasará el expediente a uno de los síndicos 
para que promueva lo conveniente. 
AGUAS. Se pedirá a la Secretaría de Gobernación que recabe de la de Hacienda 
un acuerdo para que el Lic. Roberto Núñez Díaz introduzca a la capital, por la 
garita Porfirio Díaz, libres de derechos, los materiales, herramientas y objetos 
destinados a las obras de Chapultepec por haber quedado terminadas las mismas. 
Se adjuntará una lista de tales efectos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se dirá a la Administración de Rentas Municipales que 
las rentas que se causen en lo sucesivo de la casa número 718 de la calle Norte 6 
(tercera de Soto número 7), que ocupa una escuela municipal, las entregue a 
Rafaela Gutiérrez, propietaria de la finca, y no a Eusebio Carreón, que hasta este 
día representó a dicha señora. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Rodolfo Rodríguez Arana como director 
interino de la escuela para niños número 10, por un plazo que no exceda 2 meses. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, CABILDOS. Se citará a los señores Regidores para 
discutir en el próximo Cabildo el dictamen de la Comisión de Instrucción Pública, 
que hace suyas las propuestas de la Comisión que fungió el año anterior, sobre 
que se nombre definitivamente a Guadalupe Fernández Varela como Directora de 
la escuela para niñas número 42, sin el requisito de oposición. 
TERRENOS. Se pedirá a la Secretaría de Guerra que exprese si el terreno 
denunciado en la calzada prolongación de las Calles Anchas, pertenece a dicha 
Secretaría, y cuál es el título de la adquisición. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se otorgará un nuevo contrato de 
arrendamiento para la casa número 1 del callejón de Berdeja, en que está 
instalada la escuela elemental número 18, y es propiedad del señor Álvarez.  
FERROCARRIL DE MÉXICO A IZTACALCO Y MEXICALZINGO. Se da primera 
lectura a un dictamen del síndico segundo, que consulta que el Ayuntamiento no 
reconoce por ahora a otro concesionario del Ferrocarril de México a Iztacalco y 
Mexicalzingo, que a la Compañía de los señores Pliego Pérez, Miranda e Iturbe y 
Morales.  



HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. La Administración de Rentas Municipales 
abonará a Agustín Arenzana, Celador de Vigilancia de la Cárcel Municipal, como 
sustituto de Juan de Dios Morales, el sueldo que le corresponde desde el 16 de 
diciembre del año próximo pasado. 
SESIÓN SECRETA. Se pasa a sesión secreta. 
 
5, f. 14v 
12 de enero 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AYUNTAMIENTO. La Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, la de 
Guerra y Marina, el director de Contribuciones Directas del Distrito, el 
administrador general  de la Renta del Timbre, el administrador Principal del 
Timbre del Distrito, el administrador Principal de Rentas, el administrador Local de 
Correos, el Juez quinto Menor, el director del Observatorio Meteorológico, 
Magnético Central, el director del Hospital Militar de Instrucción, el director de la 
Escuela Industrial de Huérfanos, el Prefecto del Hospital Juárez, el Subdirector de 
la Escuela Correccional y los Inspectores de la primera, segunda, tercera, cuarta y 
séptima Demarcaciones de Policía, todos ellos están enterados de la instalación 
del Ayuntamiento. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. El Gobierno del Distrito aprueba los presupuestos 
de la Municipalidad para el mes de enero, así como los correspondientes al año 
actual, con excepción de los últimos, en la partida de “Dirección de Aguas”, pues 
el aumento de $35,203.85 se tomará en consideración tan luego como se consulte 
su aprobación en la forma debida. Se comunicará el presupuesto del mes, y se 
pasa a la Comisión de Hacienda el anual. 
RASTRO GENERAL, PRESIDENTE PORFIRIO DÍAZ. El Gobierno del Distrito 
remite el oficio de la Secretaría de Gobernación, participando que el presidente de 
la República aprueba el acuerdo relativo a la designación del General Porfirio Díaz 
como árbitro único para dirimir las diferencias que se han suscitado con motivo de 
la suspensión de las obras de construcción del Rastro General. Se informará al 
Notario de la Ciudad para el otorgamiento de la escritura respectiva, que firmará la 
Comisión de Hacienda. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba el 
acuerdo mediante el que se prorroga por seis meses la licencia que se dio a la 
Profesora Manuela Romero, Directora de la escuela mixta del Peñón de los 
Baños. La seguirá supliendo la Profesora María Guerrero y Rivera. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
concesión de dos meses de licencia sin goce de sueldo, que se dio a Rafael 
Abogado, Ayudante de la escuela número 11 para niños; se ha nombrado en su 
lugar a Francisco Urbina. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Ricardo Kirwan como director de la escuela número 24 para niños, así como el de 
Pablo González como Ayudante de la escuela número 10, en lugar de dicho 
Kirwan. 
OBRAS PÚBLICAS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo sobre que por 
este año continúe auxiliando a los Ingenieros de Ciudad una comisión formada por 



Macario Olivares, Valente Olivares y Guillermo Beltrán y Puga.  
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 
$109.47, para las medicinas pedidas a la droguería Universal, para el servicio de 
la Cárcel Municipal durante el año pasado. 
HACIENDA, FIEL CONTRASTE. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $141 
para los fierros para marcar las pesas y medidas del Comercio en el año actual. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $15 
mensuales, para completar $60, que disfrutará el director de la escuela 24 para 
niños. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. EL Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $70 
para indemnizar a Elena Flores por el terreno que se le toma para la vía pública, 
con motivo del alineamiento de su casa, en la esquina de la calle de Salitreros y 
calzada de Santa María, eximiéndosele también por dos meses del pago de los 
derechos de licencia por obra exterior para que levante la nueva construcción. 
HACIENDA, AGUAS. El Gobierno del Distrito está enterado de que en el mes de 
marzo próximo se entregará en una sola partida al director de Aguas la suma de 
$5,000, con que se acordó remunerar sus trabajos extraordinarios. 
HACIENDA, JURADOS. El Gobierno del Distrito está enterado del acuerdo por el 
que se autorizó el gasto de $275 para pagar a Luis B. Casas la impresión de las 
listas de jurados. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito dispone que se conceda una fosa de 
tercera clase en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Felipe Galván, 
que era Celador de los teléfonos del gobierno. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
segunda clase en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de José María 
Ilizarriturri, que era Visitador de los Juzgados Foráneos del Registro Civil. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
tercera clase en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Luisa Tajonar, 
hermana del Doctor Tajonar, que ha sido Médico de Inspección de Policía.  
MULTAS. El Gobierno del Distrito remite una noticia de las multas que impuso en 
noviembre y diciembre, y que no han sido satisfechas. 
AGUAS, BOMBAS WORTHINGTON. Los Ayuntamientos de Cadereyta Jiménez, 
Teloloapam, Cholula, Cerritos, Cortázar, Iturbide, Piedra Gorda, Lagos de Moreno 
y Guerrero, del estado de Chihuahua, acusan recibo de dos fotografías de las 
obras de instalación de las bombas Worthington en Chapultepec. 
SOCIEDAD DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA. La Sociedad de Geografía y 
Estadística avisa qué personas forman su Mesa Directiva en el presente año. 
AGUAS. El director de Aguas dice que el 4 de este mes puso en posesión de 
media merced de agua a la casa número 30 de la cuarta calle de Humboldt (1111 
calle 10 Norte); el 7 del mismo, la misma agua a la casa número 7 del callejón del 
Pinto (118 calle 2 Norte); el 8, a cada una de las casas, números 57 de la sexta 
calle de la Mosqueta (622 avenida 21 Poniente), y 4 y 5 del callejón de la Cazuela 
(calle 5 A Sur); el 11 dio la misma agua a la casa número 16 de la calle de los 
Rebeldes (64 avenida 8 Oriente); y hoy media merced a la casa número 8 de la 
calle de Rosales (208 calle 12 Sur). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Profesora Josefa Mier y Terán, Directora de la 
escuela 24 para niñas, pide que se nombre una auxiliar para ese establecimiento. 



PROLONGACIÓN DE CALLES, TERRENOS. María Ordaz de los Ríos ofrece el 
crédito hipotecario de $500 que expresa, por el terreno que quedó al costado norte 
de la casa número 8 de la calle de Rosales, al demolerse la número 9 para 
prolongar las calles de Colón. 
TERRENOS. Rafael Dávila y Cía. denuncian y piden en adjudicación un terreno 
situado entre el Campo Florido y el Niño Perdido. 
TERRENOS. Alberto Espinosa de los Monteros denuncia un terreno en San 
Miguel Chapultepec, que colinda con la casa número 5 de la Calle Real. 
AGUAS. Antonio González Guerra, como encargado de las casas números 14, 15, 
16 y 17 de la calle de Capuchinas, pide se declare que no debe pagar la pensión 
de aguas de las mismas, sino desde que a ellas se introdujo el líquido, y también 
que se le permita pagar en abonos y sin recargos. 
MERCADO DEL BARATILLO. Manuel López, Jesús Jaramillo y demás 
signatarios, comerciantes del mercado del Baratillo, piden que no se les aumente 
la renta de sus cajones.  
CÁRCEL MUNICIPAL. Rafael López pide que se le nombre director del Cuerpo 
Médico de la Cárcel Municipal. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Octavio G. Álvarez pide que se acepte como texto para 
la escuela de obreros, su moderno método de inglés. 
CABILDOS, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se agregan a sus antecedentes las 
circulares mediante las cuales se citó a los Regidores para esta sesión, para 
discutir el dictamen de la Comisión de Instrucción Pública sobre que se nombre a 
Guadalupe Fernández Varela como Directora de la escuela 42 para niñas, sin el 
requisito de oposición.  
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se reconoce a Fermín Zubiaur como cesionario 
de Ramón B. Muriel, por la cantidad de $666.66, que le corresponden de los 
$2,000, acordados por el Ayuntamiento como indemnización de la familia Muriel, 
por la casa número 3 de la calle de Tarasquillo, para prolongar las de la 
Independencia. 
AGUAS. Se declara que la casa número 20 de la calle del carrizo, avenida 17 
Oriente 148, propiedad de Luisa P. de Martel, no ha causado ni causa por ahora la 
pensión de aguas, por no llegar los productos de dicha finca a $200 anuales. 
AGUAS. Se declara que la casa número 6 de la calle de las Maravillas (avenida 
Oriente 1527), no ha causado ni causa por ahora la pensión de aguas, porque sus 
productos no legan a $200 anuales. 
AGUAS. Se permite a Vicenta Álvarez V. de Guerrero que pague en abonos de $4 
mensuales la suma de $46, que debe de contribución de aguas, desde septiembre 
de 1890 a diciembre pasado, por la casa número 7 de la calle de las Maravillas, 
condonándosele los adeudos. Dicha gracia se otorga sin perjuicio de que pague 
en corriente su contribución. 
AGUAS. Se rechaza la solicitud de Carlos M. Icaza, hecha por Mariano Fortuno, 
sobre que no se le cobre la pensión de agua por las casas números 1 y 3 de la 
segunda calle de Santa María de la Ribera, y 2 de la tercera calle de la Colonia, 
sino hasta que dichas fincas reciban el líquido, ya que esa pensión debe ser 
pagada según la ley de primero de septiembre de 1890. 
AGUAS. Se rechaza la solicitud de Agustín Peralta, de que se le dispense del 
pago de la pensión de aguas por la casa número 4 de la calle de Chaneque, 



avenida 12 Oriente 1322, desde el primero de septiembre de 1890. 
EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE CHICAGO. Se dirá a la Secretaría de 
Fomento que el Ayuntamiento de la Ciudad procurará concurrir conforme lo 
permitan sus facultades a la Exposición Internacional de Chicago, que se 
celebrará en 1893. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se nombra como Médico en Jefe de la cárcel de Belem al 
Doctor Ignacio Ocampo, para llenar la vacante dejada por el Doctor Esparza. Para 
llenar la vacante dejada por el Alcaide segundo Juan Rico, al Coronel Santiago 
Nieto.  
PASEOS, DIVERSIONES. Se aprueba que se den por recibidos los inodoros con 
los objetos y útiles concernientes, que establecieron en el paseo de la Alameda los 
señores Signoret, Honnorat y Cía., y que aseguró el Ayuntamiento de conformidad 
con lo estipulado en el contrato relativo. Se pasa a la comisión de Hacienda la 
propuesta de que se autorice el gasto de $25 para pagar a los dichos señores por 
los útiles que en el mismo local existían, y que son independientes del contrato. 
MULTAS, ALAMEDA, JARDÍN DE MORELOS, ORDEÑAS DE VACAS. Se 
rechaza la solicitud de José. G. Segura, de que se le rebaje la multa que se le 
impuso por los daños y perjuicios que causaron en la Alameda y en el jardín de 
Morelos, las vacas del interesado. 
COCHES. Se concede permiso a Remigio Álvarez para construir un kiosco que 
servirá de administración a los coches de alquiler que tiene establecidos en la 
primera calle del 5  de Mayo. 
COCHES. Se rechaza la solicitud de Rómulo Villasana, que pedía permiso para 
establecer tres coches de sitio en la esquina de las calles de Tiburcio, y primera de 
las Damas. 
MULTAS, FIEL CONTRASTE. Se rechaza la solicitud de José Cruz, sobre que se 
le rebajara la multa que se le impuso por haber usado una balanza con un 
contrapeso de plomo en su tlapalería, situada en los bajos del hospital de San 
Hipólito. 
AGUAS. El síndico segundo informa sobre la sentencia de casación en el juicio 
reivindicatorio del manantial de Xancopinca, contra Manuel Martínez del Río, y la 
cual sentencia declara legal y válida la ejecutoria que reconoció el dominio 
municipal sobre esas aguas, y condenó a restituirlas a la parte demandada. Se 
manda publicar, y se declara al síndico la satisfacción del Ayuntamiento. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se mandan convertir en escuelas de niñas, y con una 
sección anexa de niños menores de seis años, de ambos sexos, las cuatro 
escuelas de párvulos que hoy existen, cuyas Directoras continuarán disfrutando el 
sueldo de $50 que tienen asignado. Se establecerán dos plazas de Ayudantes con 
el sueldo de $25 mensuales, cada una para integrar el personal de las escuelas de 
párvulos números 1 y 3. Se nombra como Ayudante de la número 1 a Delfina 
Cordero, y de la 3 a Susana Gutiérrez.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede al Ayudante de la escuela 
para niños número 7, una licencia de dos meses sin goce de sueldo para 
separarse de su cargo. Será sustituido por Leonardo Castañeda.  
COCHES, EMPLEADOS, DEFUNCIONES, CEMENTERIOS. Se concede por una 
fosa de cuarta clase para inhumar el cadáver de Francisco Pedroza, Guarda 
depósito que fue de los ramos de Coches y Carros. A la Comisión de Hacienda se 



remite la propuesta de que se autorice el gasto de $50, importe de dos 
mensualidades del sueldo asignado al empleo de dicho Pedroza, que se 
entregarían a sus deudos. Se aprueba que se nombre Guarda depósito de Coches 
y Carros a Juan Espinosa. 
LIMPIA DE CIUDAD, SERVICIO NOCTURNO. Se dirá al Consejo Superior de 
Salubridad que ya se ordenó la mayor regularidad y eficacia en el servicio 
nocturno de las calles primera de Degollado y adyacentes, así como la limpia del 
caño que existe junto a la banqueta de la primera calle. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Se rechaza la solicitud de Emiglio Rodríguez, 
sobre que se le permita establecer una ordeña en la rinconada del puente de la 
Alhóndiga. 
LIMPIA DE CIUDAD, ALBAÑALES. Se da primera lectura a un dictamen relativo a 
que se diga al Consejo Superior de Salubridad, que ya se ordena que se haga 
diariamente el servicio nocturno de limpia en las calles de Vanegas, y que se 
prevenga a los propietarios de fincas en las mismas calles que pongan a 
disposición de los inquilinos de las accesorias los albañales que cada finca debe 
tener. 
FERROCARRIL NACIONAL MEXICANO. Se debate un dictamen relativo a que se 
agregue a sus antecedentes la manifestación de Guillermo de Landa y Escandón, 
por la Compañía del Camino de Fierro Nacional Mexicano, sobre que queda 
cumplido el acuerdo del primero de noviembre, que prohibió el paso de las 
locomotoras por la calzada de la Reforma, para llegar a la Ciudadela.  
 
6, f. 19v 
15 de enero 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AYUNTAMIENTO. La Secretaría de la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Tribunal Superior del Distrito y el 
director del Nacional Monte de Piedad, todos están enterados de la instalación del 
Ayuntamiento. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, SECRETARÍA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO. El 
Gobierno del Distrito autoriza el gasto de $205 para la impresión de formularios de 
licencias, boletas y otros documentos para la Sección tercera de su Secretaría. 
RASTRO. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el cual se autoriza el 
gasto de $115 para componer la bomba que extrae el agua del depósito del 
Rastro, y para comprar una manguera de hule para el lavado del las carnes y el 
aseo de los pavimentos del Rastro. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento 
hecho en Rodolfo Rodríguez como director interino de la escuela de niños número 
10, por dos meses. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba la destitución del Alcaide 
segundo de la Cárcel Municipal, Juan Rico, y al del Doctor Carlos Esparza, 
director del Servicio Médico en dicha cárcel.  
CALZADAS, FERROCARRIL NACIONAL MEXICANO. El Gobierno del Distrito 
remite un oficio que la Secretaría de Comunicaciones remitió a la de Gobernación, 
haciendo excitativa al Ayuntamiento para que se mande reponer el tramo de la 



calzada de Nonoalco, que queda frente a la estación del Ferrocarril Nacional 
Mexicano, y que está dentro de la comprensión de la Ciudad.  
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO, INSPECCIÓN GENERAL DE POLICÍA. 
El Gobierno del Distrito pide que se autorice el gasto de $321.57, que importa el 
presupuesto que presentan los señores Woodrow, Hamer y Cía. para la 
construcción de libros y ejecución de impresiones que necesita la Inspección 
General de Policía, en el año de 1893. 
OBRAS PÚBLICAS, RÍOS Y ACEQUIAS, ZANJA CUADRADA. La Secretaría de 
Hacienda remitió a la de Gobernación un oficio por el que pide que se le informe 
sobre la obra que se está llevando a cabo a espaldas de la casa empacadora 
mexicana, en San Lázaro, reduciéndose el ancho de la zanja cuadrada, siendo 
dicha obra ejecutada por el Ingeniero de la Dirección de Obras Públicas.  
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
segunda clase en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Antonia 
Espinosa de Espinosa, madre de Vicente Espinosa, Inspector de la séptima 
Demarcación de Policía.  
AGUAS, BOMBAS WORTHINGTON. Los Ayuntamientos de Uruapan y de 
Tampico (Tamaulipas) agradecen las fotografías de las bombas Worthington que 
se les remitieron.  
CÁRCELES. El Procurador de Justicia ha recibido sesenta y cuatro retratos de 
reos. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de media merced de 
agua a cada una de las siguientes casas: el 9 de enero a la casa número 1 de la 
octava calle de la Violeta (1439 avenida 11 Poniente); el 11 de enero a la casa 
número 5 de la plazuela de la Lagunilla (122 avenida 15 Oriente); el 12 de enero a 
la casa número 12 de la Alcaicería (22 calle 5 B Sur); el 13 a la casa número 6 de 
la plazuela de la Lagunilla (118 avenida 15 Oriente); y hoy a la casa número 6 de 
la calle de Celaya (540 avenida 11 Oriente). 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que el 23 de 
noviembre Enrique Ricardy tomó posesión de su empleo de Ayudante de la 
Cárcel. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Profesora Concepción Caballero, Directora de la 
escuela número 14 para niñas, avisa que el 5 de enero trasladó dicha escuela de 
la casa número 5 a la 6 y medio de la calle del Parque del Conde.  
FERROCARRILES. Francisco P. de Castillo manifiesta que la Compañía de 
Ferrocarriles del Distrito, para evitar toda dificultad en el despacho de la Compañía 
del Ferrocarril de México a Iztacalco y Mexicalzingo, y a reserva de gestionar de la 
Secretaría de Comunicaciones la incorporación de las nuevas concesiones 
conforme a la legislación vigente, acepta lisa y llanamente las obligaciones que la 
empresa del ferrocarril mencionado contrajo con el Ayuntamiento.  
RÍOS Y ACEQUIAS. Victorio Suárez pide que se le adjudique el tramo de zanja 
situado a espaldas de la casa número 8 de la tercera calle de Hidalgo (645 
avenida 13 Poniente). 
AGUAS. Ángela  Hermosa pide que se declare que no debe pagar pensión de 
aguas por la casa número 43 de la quinta calle de Soto (1415 calle 6 Norte), que 
produce menos de $200 anuales. 
AGUAS. A. Anguiano, por María de Jesús Haghembeck de Rincón Gallardo, pide 



que no se le cobre la pensión de agua por la casa número 10 de la calle de San 
Ildefonso, por ser el entresuelo de la casa número 4 de la segunda del Relox, que 
tiene media merced de agua en arrendamiento. 
POLICÍA, EMPLEADOS, INSPECTOR DE ESTABLOS. Eutimio López Vallejo pide 
que se le nombre Inspector de establos. 
POLICÍA, EMPLEADOS, INSPECTOR DE ESTABLOS. Feliciano Rebollo pide que 
se le nombre Inspector de establos. 
FERROCARRILES. Continúa el debate del dictamen de la Comisión de Policía, 
sobre que se agregue a sus antecedentes el oficio del Representante de la 
Compañía del Camino de Fierro Nacional Mexicano, en que avisa que queda 
cumplido el acuerdo de Cabildo que prohibió el tránsito de las locomotoras por la 
calzada de la Reforma para llegar a la Ciudadela. Se suspende la discusión para 
cuando esté la Comisión de Policía.  
MERCADOS. Se dirá a la Comisión de Obras Públicas que forme el presupuesto 
para la traslación y colocación de los cobertizos que se van a quitar del antiguo 
mercado del Volador, y de los cuales uno se pondrá en el mercado del Baratillo y 
otro en la plazuela de Juan José Baz. 
POLICÍA, ORNATO. Se dispensa por el plazo de seis meses a los propietarios de 
fincas, del pago de derechos municipales por la pintura y blanqueo de las misas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza a la Comisión de Instrucción Pública para 
contratar el arrendamiento de la casa número 3 de la primera calle del Rastro, por 
la renta de $65 mensuales. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra director interino de la escuela para niños 
número 10, por dos meses, a Jesús Porchini, en sustitución de Rodolfo Rodríguez 
Arana. Para sustituir a dicho Porchini en el empleo de Ayudante de la escuela 
número 17, se nombra a Luis Álvarez. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se declara insubsistente el nombramiento hecho a 
favor de Francisco Urbina, para el cargo de Ayudante de la escuela de niños 
número 11, nombrándose en su lugar a Arturo Sarabia.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprueba y pasa la Comisión de Hacienda un 
dictamen relativo a que se establezca la plaza de Auxiliar de la escuela para niñas 
número 24, con el sueldo de $10 mensuales. Se nombra para ella a María 
Cardona. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se manda pasar a la Comisión de Hacienda un 
dictamen por el que se autorizaría el gasto de $15 que en calidad de gratificación 
se entregarían a Rafael Abogado, por haber estado al cuidado durante más de un 
mes de la casa, mobiliario y demás que corresponde a la escuela para niños 
número 24. 
OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a Agustín Cerdán que no es posible acceder a su 
solicitud, sobe que entren hasta la Ciudadela los trenes movidos por vapor, sino 
que el cambio de la tracción animal a la de vapor y viceversa, debe hacerse en la 
parte sur de la calle de los arcos de Belem (avenida Poniente 20), antes de cruzar 
esa avenida. Se dirá también a dicho señor que por equidad se le concede un 
plazo de 3 meses para que dejen de entrar a las calles que quedan al costado de 
la Ciudadela los trenes movidos por vapor. 
COMPOSTURA DE CALLES. Se aprueba el dictamen relativo a la solicitud de 
Felipe Mendoza, que pidió permiso para construir una banqueta de piedra artificial 



frente a la casa número 74 de la cerca de San Lorenzo, mandando que se archive 
el expediente. 
OBRAS PÚBLICAS. Se autoriza el gasto de $2,73.60 para pagar a los señores 
Montanriol y Cía. por los trabajos litográficos, relativos al proyecto de desagüe de 
la ciudad, formado por el Ingeniero Roberto Gayol, y que van agregados a la 
memoria respectiva. Se pasa esta moción a la Comisión de Hacienda. 
FERROCARRILES. Se da primera lectura a un dictamen del síndico segundo que 
propone que se diga a los señores Pliego Pérez y Socios,  y a la Compañía 
limitada de los Ferrocarriles del Distrito, que el Ayuntamiento está conforme con la 
delegación que entraña la minuta que obra en el expediente relativo, supuesta la 
conformidad de la compañía en aceptar las obligaciones contraídas por los 
repetidos señores en las concesiones para establecer el ferrocarril de México a 
Iztacalco y Mexicalzingo. 
LIMPIA DE CIUDAD, ALBAÑALES. Se dirá al Consejo Superior de Salubridad que 
ya se ordena diariamente el servicio nocturno de limpia en las calles de Vanegas, 
a pesar de haber ahí atarjeas.  
AGUAS, ALBERCA DE XONCAPINCA. Se darán las gracias a síndico segundo, 
Fernando Vega, por los trabajos que hizo en el juicio seguido por el Ayuntamiento, 
contra Manuel Martínez del Río, por la propiedad de la alberca de Xoncapinca. Se 
le darán $3,000 de recompensa. 
 
7, f. 23v 
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ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AGUAS, ALBERCA DE XONCAPINCA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $3,000 que se entregaron al síndico segundo en recompensa por los trabajos 
que hizo en el juicio que se siguió contra Manuel Martínez del Río, relativo a la 
propiedad de la alberca de Xoncapinca, sin perjuicio de que reciba las costas a 
cuyo pago fue condenado el referido Martínez del Río.  
CÁRCEL MUNICIPAL, EMPLEADOS. El Gobierno del Distrito aprueba el 
nombramiento del Doctor Ignacio Ocampo como director del Servicio Médico de la 
Cárcel Municipal, y el del Coronel Santiago Nieto como Segundo Alcaide. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia 
de dos meses, sin goce de sueldo, otorgada a José F. Aldana, para separarse del 
empleo de Ayudante de la escuela para niños número 7; será sustituido por 
Leonardo Castañeda. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, EMPLEADOS. El Gobierno del Distrito ha admitido la 
renuncia del Practicante primero de la primera Demarcación de Policía, Jesús 
Morán, nombrando en su lugar al actual Supernumerario de la misma 
Demarcación, Otilio Sáyago. En lugar de este último, José O. Sialomo. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
tercera clase en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Carmen 
Villalba.  
CÁRCELES. El Gobierno del Distrito ha recibido sesenta y cuatro retratos de reos, 
que por duplicado se le enviaron. 
AGUAS, BOMBAS WORTHINGTON. Los Ayuntamientos de Manzanillo, Ures y 



Zongolica, han recibido las dos fotografías que se les enviaron, de las bombas 
Worthington instaladas en Chapultepec. 
VACUNA. El Ayuntamiento de Iguala solicita unos tubos con linfa vacuna. Se 
manda que se pidan y se remitan. 
AYUNTAMIENTO. El Tesorero General de la Federación está enterado de la 
instalación del Ayuntamiento. 
HACIENDA, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El Agente financiero de la 
República en Londres avisa que el 17 de diciembre se verificó en las oficinas de 
los Trustees Executors & Securities Insurance Corporation Limited el segundo 
sorteo de bonos del empréstito municipal del 5%, habiéndose tirado en suerte 85 
bonos representando en conjunto 12,300 libras esterlinas, según pormenor que 
consta del acta material, que remite.  
LIMPIA DE CIUDAD, DESAGÜE. El Consejo Superior de Salubridad pide que se 
mande limpiar un caño abierto, que existe en el callejón del Tecomaraña.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, ALAMEDA. La Junta Directiva de Instrucción Pública 
da las gracias por la deferencia con que se puso a su disposición la glorieta central 
de la Alameda, y se adornó el local para la distribución de premios entre los 
alumnos de las escuelas nacionales primarias.  
AGUAS. El director de Aguas avisa que el 16 de enero dio posesión de media 
merced de agua a la casa número 5 del callejón del Basilisco (1343 calle 3 A 
Norte), y hoy hizo lo mismo respecto a la número 60 de la quinta calle de 
Moctezuma (avenida 19 Poniente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. J. Conrado Jiménez avisa que el 16 de enero dio 
posesión a Jesús Porchini de la escuela número 10, en el barrio de la 
Resurrección. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ricardo Kirwan informa que desde el 15 está 
desempeñando la escuela número 24 para niños.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Guillermo Salazar Salinas, director de la escuela para 
niños número 4, pide que se nombre a otro Ayudante para el establecimiento.  
OBRAS PÚBLICAS, DESAGÜE. Luis Espinosa acepta la comisión que se le 
confiere, para indicar las modificaciones de economía que sean convenientes, en 
el proyecto del Ingeniero Roberto Gayol, sobre el desagüe y saneamiento de la 
ciudad. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, AGUAS. María A. de Obregón pide que se 
declare que su casa número 24 y medio de la calle del Niño Perdido (2436 calle 
Sur), no ha causado la contribución de aguas, porque no produce $200 al año. 
Pide media merced de agua en arrendamiento para dicha finca. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, AGUAS. José Castañares pide que se declare  
que no debe pagar contribución de agua por su casa, número 4 de la rinconada de 
Santa Ana. 
POLICÍA, INSPECTOR DE ESTABLOS. Ramón Pantoja pide el empleo de 
Inspector de establos y ordeñas. 
AGUAS. E. Garcín, L. Honnorat y H. Tron presentan documentos para acreditar 
que la colonia de San Rafael disfruta en propiedad cuatro mercedes de agua, e 
insisten en que se fraccione dicha agua como lo han solicitado en su ocurso 
anterior. 
AGUAS, ACUEDUCTOS. E. Garcín, L. Honnorat y H. Tron, Administradores de la 



colonia de San Rafael, piden que se les permita tirar veinte arcos del acueducto de 
la Verónica, conforme a su contrato. 
AGUAS. Dolores y Soledad Buenrostro piden que la pensión del agua que tienen 
en arrendamiento, en las casas números 6 y 8 de la calle de Montealegre, se les 
cobre haciéndoseles la liquidación en los términos que indican. 
PASEOS, ALAMEDA. Rosa C. de Elzaurdia pide permiso para construir un salón 
con cortinajes y lienzos, en una de las avenidas de la Alameda, colocando ahí 400 
sillas, y explotándolas en la forma que indica. 
AGUAS. La Comisión de Aguas informa que del 9 al 15 de enero dispuso la 
celebración de contratos de arrendamiento de medias mercedes de agua, con las 
siguientes personas: Refugio Pimienta, en el número 21 del callejón del Carrizo; 
W. F. Whit, en el número 1 de la segunda calle de Revillagigedo (1020 calle 6 
Sur); Josefa Ortiz de Montellano, en los números 15 y 15 y medio de la calle del 
Cochero (avenida 16 Oriente); Pedro Serrano, en el número 4 de la segunda calle 
de San Ramón (1175 avenida 10 Oriente); Fernando Trueba, corral en el número 
15 de la avenida Morelos (1015 avenida 10 Poniente); Estela Martínez, en la casa 
en construcción de la colonia de los Arquitectos (435 calle 2 Sur); Vicenta Alcocer 
V. de Guerrero, en el número 7 de la calle de las Maravillas (avenida Oriente); y 
Anselmo Ordóñez, en el número 6 de la calle del Corazón de Jesús (avenida 16 
Oriente), y en el número 7 de la calle de Chaneque (avenida 12 Oriente). 
OBRAS PÚBLICAS, HACIENDA, CRÉDITOS. Se dirá al Lic. Francisco Alfaro que 
no es de revocarse el acuerdo del Cabildo del 14 de julio pasado, y por lo tanto no 
se le reconoce como representante del Banco de Filadelfia, ni se decretará el pago 
de los pagarés emitidos en virtud del contrato Sprigman.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $15, que se darán como 
gratificación a Rafael Abogado, por haber estado al cuidado de la casa, mobiliario 
y demás útiles que corresponden a la escuela número 24 para niños, por más de 
un mes. 
HACIENDA, DESAGÜE. Se autoriza el gasto de $2,733.60 para pagar a 
Montanriol y Cía. por los planos litográficos que ejecutaron, y que corren 
agregados al proyecto de desagüe de la ciudad formado por el Ingeniero Roberto 
Gayol. Se pagará la suma en tres partidas iguales en febrero, marzo y abril. 
HACIENDA, POLICÍA, BOMBEROS. Se autoriza el gasto de $600 para que se 
hagan las obras necesarias en los locales en que se han establecido dos 
secciones de Bomberos, situadas en la segunda calle del Tulipán y en la segunda 
del Salto del Agua, considerándose dicha suma en el presupuesto de febrero. En 
dicho mes se verá qué cantidad falta para completar la obra. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, AGUAS. Dado que es una sola casa la marcada 
con los números 4 y 5 de la calle de Rosales, propiedad de Ángela Burguichani, 
viuda de Gómez Eguiarte, se dirá a la Administración de Rentas Municipales que 
no cobre más pensión por el uso de agua que la que actualmente satisface dicha 
finca. 
AGUAS. Se manda que la Dirección de Aguas coloque una llave de agua en la 
casa número 1224 avenida Poniente 19, propiedad de Basilia Carrillo, por la que 
pagará la cuota de $2 mensuales. 
POLICÍA, LETREROS. Se rechaza la moción presentada el año pasado por la 
Comisión de Policía, sobre el nombramiento de un Inspector de Letreros, con el 



sueldo de $50 mensuales, por existir ya esa plaza, que se desempeña 
gratuitamente. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. Se autoriza el gasto de $205 para la 
impresión de licencias, boletas y otros documentos, que necesita la sección 
tercera de la Secretaría del Gobierno del Distrito. Se considerará la suma en el 
presupuesto de febrero. 
HACIENDA, PASEOS, ALAMEDA, INODOROS. Se autoriza el gasto de $25 que 
se hará en febrero, entregándose a los señores Signoret, Honnorat y Cía., por los 
objetos que pueden ser útiles para el servicio de los inodoros.  
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $10 mensuales, 
que disfrutará como sueldo María Cardona, como Auxiliar de la escuela número 24 
para niños. 
AGUAS, ENTUBACIÓN. Se dirá a Thomas Philip, apoderado de Ricardo Honey, 
que por ahora no le es posible al Ayuntamiento acceder a su solicitud, de que se le 
pague al contado, y con un descuento de 9%, los $27,432.19 que se les debe por 
los tubos de fierro, anillos y válvulas que ha entregado a la Dirección del ramo 
para continuar la entubación de las aguas de la ciudad; dicha cantidad la debe 
percibir en abonos de $3,000 mensuales.  
AGUAS. La Dirección del ramo mandará cortar el agua de la casa número 45 de la 
tercera calle de Moctezuma, avenida Poniente 19 número 1017, debiendo pagar el 
propietario la pensión correspondiente hasta la fecha en que esto se verifique. 
EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se autoriza el gasto de $50, por dos 
mensualidades del sueldo que disfrutaba el finado Guarda-depósito de los ramos 
de Coches y Carros, Francisco Pedroza, entregándose dicha suma a su familia. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $50 mensuales, de los cuales 
$25 disfrutará como sueldo cada una de las señoritas Delfina Cordero y Susana 
Gutiérrez, quienes fueron nombradas respectivamente Ayudantes de las escuelas 
de párvulos números 1 y 3. 
AGUAS. Se dirá a Francisco Lozano y Castro que acuda a la Secretaría Municipal 
para firmar el contrato de arrendamiento de agua, para la casa número 28 de la 
calle de Chiconautla. Se dirá a la Administración de Rentas Municipales que 
habiendo dicho señor acudido en tiempo solicitando el agua para esa finca, se le 
cobrará el impuesto desde la fecha en que se le dé posesión del agua. 
AGUAS. Se rechaza la solicitud de María de J. C. Vilchis, de que se le dispense 
de pagar la pensión de aguas por su casa, número 4 de la calle de la Espalda de 
la Misericordia, cobrándosele hasta que reciba el líquido, y sólo se le dispensará 
del pago de oficina en que haya incurrido. Se le manda ocurrir a la Secretaría 
Municipal para firmar el contrato de arrendamiento del agua para su casa.  
AGUAS. Se rechaza la solicitud de Leandro Cuevas, de que se declare que su 
casa número 8 de la primera calle de Moctezuma (avenida Poniente 19, número 
1438), no ha causado ni causa el impuesto o pensión de agua por surtirse de un 
pozo artesiano de una finca contigua que también es de su propiedad, ya que no 
está comprendida esa circunstancia entre las excepciones de la legislación 
vigente. 
AGUAS. Se dirá a A. Fernández de Poch que se presente en la Secretaría 
Municipal para formalizar el contrato para el arrendamiento de la media merced de 
agua que solicita para la casa número 7 de la novena calle de la Violeta (1248 



avenida Poniente 11), cuya pensión pagará desde la fecha en que se le ponga en 
posesión de dicha agua. No se accede a su solicitud en lo que concierte a que por 
vía de indemnización, se le exima por algún tiempo del pago de la pensión, ya que 
el Ayuntamiento no es responsable de los perjuicios que alega por haberse 
cegado el pozo artesiano de la finca en cuestión. 
AGUAS. Se rechaza la solicitud de José María Robles, sobre que no se le cobre 
pensión de agua sino desde la fecha en que reciba el líquido, por no haberse 
presentado a solicitarla en el tiempo fijado por la ley. Sólo se le dispensará de los 
recargos de oficina. Se dirá a dicho ciudadano que se presente en la Secretaría 
Municipal a firmar el contrato de arrendamiento del agua para la casa número 6 de 
la plazuela de San Juan. 
FESTIVIDADES. Se autoriza el gasto de $150 para la iluminación del jardín de la 
Plaza Principal, y de la fachada del Palacio Municipal, el día 5 de febrero, 
aniversario de la Promulgación de la Constitución Política de la República.  
AGUAS, ENTUBACIÓN. Se dirá a los ciudadanos C. M. de Aranda, Lucas Cofiño 
y demás signatarios, que muy pronto se establecerá la cañería de fierro para el 
agua potable en la plazuela del Risco, puente de Carretones y callejón del 
Caballete, en donde tienen sus propiedades, según lo solicitaron. 
NUMERACIÓN DE CASAS. Se dirá a Fermín Zubiaur que los números que 
corresponden a las casas que ha construido en un terreno de su propiedad, en la 
esquina de las calles Norte 7 y avenida Oriente 17, y que dan a ésta última, son 
los 554 y 560, y los que corresponden a las casas que dan a la calle Norte 7 son 
los 1706 y 1712, colocados todos en el orden en que los ha señalado 
provisionalmente sobre las mismas fincas uno de los Ingenieros de la Dirección de 
Obras Públicas. Los azulejos con las cifras los proporcionará la Dirección de 
Obras Públicas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Guadalupe Fernández Varela, como Directora, y 
Francisca Mejía, como Ayudante, ambas de la escuela para niñas número 42, 
continuarán con el carácter de interinas, desempeñando sus respectivos empleos 
entre tanto se resuelve lo relativo a su nombramiento definitivo. Se les seguirá 
pagando el sueldo. 
FERROCARRILES. Se propone que se agregue a sus antecedentes, para que 
tenga efecto, la manifestación hecha por Guillermo de Landa y Escandón, 
representante de la Compañía del Camino de Fierro Nacional Mexicano, sobre 
que queda cumplido el acuerdo de Cabildo de primero de noviembre, respecto a 
que no se modificará la prohibición de que las locomotoras de dicha compañía 
circulen por la calzada de Reforma hasta llegar a la Ciudadela. Se modificará este 
dictamen. 
CÁRCEL MUNICIPAL. La Administración de Rentas Municipales abonará a 
Enrique Ricardy el sueldo que le corresponde como Ayudante de la Alcaidía de la 
Cárcel Municipal, desde el 23 de diciembre del año pasado. 
POLICÍA, ALBAÑALES. Se notificará al propietario de la casa en que está 
establecido un molino de maíz, en la esquina de las plazuelas de las Vizcaínas y 
del Tecpan de San Juan, que dentro de tres días debe construir el albañal 
respectivo que reciba los derrames de dicha finca, uniéndolo con la atarjea 
correspondiente, y si no lo verifica lo hará la Dirección de Obras Públicas a su 
costa. 



FERROCARRILES. Se ve y se retira un dictamen relativo a que el Ayuntamiento 
no reconoce a otro concesionario del ferrocarril del Distrito, que a la Compañía 
formada por Pliego Pérez, Miranda, Iturbe y Morales. Se presentará otro dictamen 
al respecto. 
FERROCARRILES. Se hará saber a Pliego Pérez y Socios, y a la Compañía 
Limitada de ferrocarriles del Distrito, que supuesta la conformidad de dicha 
compañía en aceptar las obligaciones de los vendedores, el Ayuntamiento está 
conforme con la delegación que entraña la minuta que está en el expediente; se 
insertará en la escritura de traspaso el ocurso que el 15 de enero presentó F. P. 
de Castillo, a nombre de la Compañía Limitada de Ferrocarriles del Distrito; la 
Comisión de Hacienda suscribirá esa escritura por lo que respecta a la delegación 
que contiene, para que queden afianzados los derechos del Municipio y de la 
Compañía.  
 
8, f. 29r 
22 de enero 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AYUNTAMIENTO. La Secretaría de Justicia y la Junta de Vigilancia de Cárceles 
están enteradas de la instalación del Ayuntamiento.  
OBRAS PÚBLICAS, DESAGÜE, GRAN CANAL, HACIENDA. El Gobierno del 
Distrito remite la comunicación que la Secretaría de Comunicaciones envió a la de 
Gobernación, en donde participa como ratificación a un acuerdo anterior, que sólo 
puede concederse al Ayuntamiento que se considere saldada la cuenta de 
$86,666.68, que la Junta Directiva del Desagüe reclamaba como saldo de los 
$200,000 que prestó para sus atenciones a esta Corporación, y que se abone al 
Ayuntamiento sobre esta cantidad hasta el completo de $150,000, por estar 
afectos los réditos que a la Junta abonan los Bancos Nacional y de Londres, como 
garantía al contrato celebrado con los señores Pearson e hijo, para la apertura del 
Gran Canal del Desagüe. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, DESAGÜE. El Gobierno del Distrito autoriza el 
gasto de $2,733.60, para pagar a Montauriol y Cía. los planos litográficos que 
ejecutaron, y que corren agregados al proyecto de Desagüe de la Ciudad, formado 
por el Ingeniero Roberto Gayol. 
HACIENDA, POLICÍA, BOMBEROS. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 
$600 para ejecutar las obras más indispensables en las casas situadas en la 
segunda calle del Tulipán, y segunda de la Estampa de Regina, donde están dos 
estaciones de Bomberos. 
HACIENDA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito aprueba el 
gasto de $50, que corresponden a dos meses del sueldo del finado 
Guarda-depósito de Coches y Carros, Francisco Pedroza, y que se entregarán a 
sus familiares. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito aprueba el 
gasto de $205 para las impresiones para la Sección tercera de su Secretaría.  
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $10 mensuales, para el sueldo de María Cardona, como Auxiliar de la escuela 
número 24 para niñas. 



HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba los 
acuerdos por los que quedaron convertidas en escuelas de niñas, con una sección 
de párvulos, las cuarto escuelas de párvulos que hoy existen, nombrándose a 
Delfina Cordero y a Susana Gutiérrez Como Ayudantes de las escuelas 1 y 3 de 
párvulos; autoriza también el gasto de $50 mensuales para sus sueldos.  
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $15, que se entregarán como gratificación a Rafael Abogado, por haber 
cuidado la casa y útiles de la escuela número 24 para niños.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Arturo Sarabia como Ayudante de la escuela 11 para niños por dos meses, en 
lugar de Francisco Urbina, que no aceptó el empleo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Jesús Porchini como director de la escuela número 10 para niños, por un plazo no 
mayor a 2 meses, en sustitución de Rodolfo Rodríguez Arana. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que 
se autorizó a la Comisión de Instrucción Pública para que contratara el 
arrendamiento de la casa número 3 de la primera calle del Rastro, por $65 
mensuales, para la escuela número 8 para niños. 
POLICÍA, ORNATO. El Gobierno del Distrito aprueba que se exima por seis meses 
a los propietarios de fincas, del pago de derechos de licencia para pintar las 
fachadas de sus casas. 
AGUAS, FUNDICIÓN NACIONAL DE ARTILLERÍA. El Gobierno del Distrito remite 
el oficio que la Secretaría de Guerra dirigió a la de Gobernación, insistiendo en 
una comunicación anterior en que pide que se aumente al doble el agua que 
recibe la Fundición Nacional de Artillería.  
HACIENDA, PASEOS, ALAMEDA, INODOROS. El Gobierno del Distrito aprueba 
el gasto de $25 para pagar a los señores Signoret, Honnorat y Cía., por los objetos 
y útiles que estaban en los inodoros de la Alameda. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
segunda clase en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Mariana 
Pérez de Cabrera, madre de Miguel Cabrera, segundo Jefe de las Comisiones de 
Policía.  
AGUAS, BOMBAS WORTHINGTON. Los Ayuntamientos de Villalerdo, Acatlán, 
Agualeguas y Ameca, agradecen por las dos fotografías que se les remitieron, de 
las bombas Worthington instaladas en Chapultepec.  
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, DESAGÜE. El Banco de Londres en México 
comunica que, aceptando la disposición de la Junta Directiva del Desagüe del 
Valle, tiene a disposición del Ayuntamiento $63,333.32, figurando al crédito de la 
cuenta que sigue la Corporación. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. El administrador de Rentas Municipales remite los 
presupuestos de ingresos y egresos de la municipalidad, para el mes de febrero 
próximo.  
HACIENDA, CAPITALES. El administrador de Rentas Municipales remite al 
Ayuntamiento la lista de los capitales que aparecen en el activo de la Corporación. 
CÁRCEL MUNICIPAL. La Junta de Vigilancia de Cárceles remite el acta de la 
visita hecha a la Cárcel Municipal el 16 de enero, manifestando que es imposible 
emprender ninguna mejora en la cárcel con cargo al fondo de prisiones, porque 



del corte de caja aparece un deficiente. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPLEADOS, FIANZAS. Antonio Torres Torija, 
director de Obras Públicas, remite dos certificados para acreditar la supervivencia 
e idoneidad de su fiador para caucionar sus manejos.  
AGUAS. El director de Aguas informa que ha puesto en corriente las siguientes 
medias mercedes de aguas: el 4 de enero, a la casa en construcción de la colonia 
de los Arquitectos (1003, calle 28 Sur); el 18 de enero, a la casa número 1-25 de 
la primera calle del Rastro (2019 calle 7 Sur); el 20 de enero, a la casa número 1 
de la primera calle de la Santísima (207 calle 15 Sur); el 21, a la casa número 21 
del callejón de Vázquez (910 avenida 17 Oriente); y hoy, a la casa número 14 de 
la calle del Refugio (323 avenida 6 Oriente). 
AGUAS. El director de Aguas informa que hoy cortó el agua que disfrutaba en 
arrendamiento la casa número 45 de la tercera calle de Moctezuma (1017 avenida 
10 Poniente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Profesora Ignacia Palacios y Reyes, Directora de la 
escuela número 15 para niñas, propone el nombramiento de una segunda 
Ayudante para el establecimiento. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Profesora M. Dolores Nales, Directora de la escuela 
número 41 para niñas, pide el nombramiento de una Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Profesora Clementina Rivera, Directora de la 
escuela número 20 para niñas, pide el nombramiento de una segunda Ayudante, y 
de una Auxiliar. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Profesora María Ayllón, Directora de la escuela 
número 30 para niñas, informa que el 18 de enero trasladó su establecimiento de 
la casa número 16 de la calle de Galeana, a la número 2 de la plazuela de Villamil. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Profesora Carlota H. de Arriaga, Directora de la 
escuela número 31 para niñas, avisa que el 15 de enero dio posesión del empleo 
de Ayudante a Refugio Piró. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Francisca Márquez pide el nombramiento de Directora 
de una escuela municipal. 
AGUAS. Damián Idrac y demás signatarios piden que se surta de agua al barrio 
de San Antonio Tomatlán. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, AGUAS. Agapito Fernández de Poch pide que 
se le exima del pago de la contribución de aguas, por la casa número 1032 de la 
calle 14 Note (no. 1 de la primera de Zaragoza). 
AGUAS, ENTUBACIÓN. Roberto Núñez pide que se le mande pagar la suma de 
$3,442.50, por los cuatrocientos cinco anillos de fierro que entregó a la Dirección 
de Aguas en 1890. 
TERRENOS. Juan B. Martínez insiste en pedir la adjudicación de un terreno en la 
avenida 19 Oriente. 
TERRENOS. Habiéndose notificado al dueño de la casa número 22 de la venida 
29 Poniente que presentara los títulos de su propiedad para practicar el deslinde 
correspondiente, y averiguar por qué no aparece un callejón cerrado que antes 
existía entre dicha casa y la contigua por el Oriente; el Lic. Monterde y Adalid 
contestó que presentaría los títulos. Se pasa el expediente al síndico primero. 
ORAS PÚBLICAS. La Comisión de Obras Públicas remite el examen de los 
trabajos ejecutados por la Dirección del ramo en diciembre. Se publicarán. 



HACIENDA, CONTRIBUCIONES, AGUAS. Se declara que la casa número 24 y 
medio de la calle del Niño Perdido (2436 calle 1 Sur) no ha causado ni causa por 
ahora el impuesto de aguas, por no llegar los productos de la finca a $200 
anuales. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, AGUAS. Se declara que la casa número 43 de 
la quinta calle de Soto (6 Norte número 1514), propiedad de Ángela Hernández, 
no está obligada a tomar agua en arrendamiento, por no llegar el producto de la 
finca a $200 anuales. Se devolverán a la señora los documentos que presentó. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, AGUAS. Se declara que la casa número 4 de la 
calle rinconada de Santa Ana (20 avenida Oriente B), propiedad de José 
Castañares, no ha causado ni causa por ahora el impuesto de aguas, por no llegar 
sus productos a $200 anuales. 
FESTIVIDADES. Se autoriza el gasto de $150 para la iluminación de la Plaza 
Principal y la fachada del Palacio Municipal, el 5 de febrero, día de la Constitución. 
HACIENDA, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. Se acusará recibo al Lic. 
Genaro Raigosa, Agente financiero de la República Mexicana en Londres, de los 
documentos que remitió, relativos al segundo sorteo de bonos del empréstito 
municipal del 5% verificado en dicha ciudad. Se remitirá copia de esos 
documentos a la Administración de Rentas Municipales. 
HACIENDA, AGUAS. Se autoriza a A. G. Guerra, apoderado de Francisca Trujillo 
v. de León, que pague en seis mensualidades el adeudo que por pensión de agua 
aparece contra las casas números 14, 15, 16 y 17 de la calle de Capuchinas (367, 
371 373 y 377 de la avenida Oriente 8). Se exime a dicho señor de los recargos de 
oficina. 
AGUAS, ACUEDUCTOS. Se da primera lectura a un dictamen relativo a que se dé 
orden a la Dirección de Aguas para que permita a los concesionarios de la colonia 
de San Rafael, que derrumben veinte arcos del acueducto de la Verónica, de los 
300 que tienen derecho a demoler, conforme al contrato de 3 de diciembre 
pasado. Se recibirá por ellos un importe de $7.50 por cada uno. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, ESCUELAS. Se da primera lectura a un dictamen, 
relativo al aumento del número de las escuelas primarias elementales del 
Ayuntamiento a 24, de las cuales 22 serían para niños y 2 para niñas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda el dictamen de la 
Comisión de Instrucción Pública en que se consulta el nombramiento de la 
Profesora María de la Fuente como Ayudante de la escuela número 13 para niñas, 
y el de la Profesora Irene Canseco para Ayudante de la número 28 para niñas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se comunicará a la Administración de Rentas 
Municipales el nombramiento de Ricardo Kirwan como director de la escuela para 
niños número 24, y la fecha en que tomó posesión de su empleo, y lo mismo 
respeto a Pablo González, para sustituirlo en su empleo de Ayudante. 
PROLONGACIÓN DE CALLES, TERRENOS. Se pide a la Secretaría del 
Ayuntamiento que investigue si ha sido comprado el terreno que da su frente a la 
fábrica de los señores Max Chauvet y Cía., para prolongar al norte la segunda 
calle de Arquitectos (Sur 30). Se transcribirán los informes relativos al Juez 
primero de lo civil. 
CALZADAS. Se manifestará a la Secretaría de Comunicaciones que la Dirección 
de Obras Públicas ha procedido ya a la construcción del pavimento en el tramo de 



la calzada de Nonoalco. 
OBRAS PÚBLICAS. Se autoriza a la Dirección de Obras Públicas, que entregue a 
la tercera Demarcación de Policía los efectos que pidió para mejorar la Comisaría. 
Los objetos no quedarán a beneficio de la casa que ocupa la Comisaría, sino que 
se retirarán de ella cuando deje de ocuparse dicha casa, y se devolverán a los 
almacenes de la Obrería Mayor. 
FERROCARRILES. Se manifestará a los señores Iglesias, Valezzi y Socios, que la 
Comisión de Obras Públicas ya ha dictaminado contra la solicitud de Agustín 
Cerdán, sobre que se permitiera a la empresa del Ferrocarril del Valle el seguir 
haciendo el servicio de la empresa por tracción de vapor en las calles que se 
mencionan en ocurso anterior; únicamente se ha concedido un plazo de tres 
meses para que se verifique este cambio a la tracción animal. 
RÍOS Y ACEQUIAS. Se notificará a José María Palma la denuncia presentada por 
Luis Caylat, para que manifieste si está en disposición de ceder a dicho señor sus 
derechos a la adjudicación de la mitad de la zanja, como colindante de ella, o si 
hace uso de ellos. Pase luego el expediente a la Comisión. 
FERROCARRILES. Se da primera lectura a un dictamen relativo al permiso que 
se concede a la Empresa del Ferrocarril del Valle de México, para que construya 
varios tramos de vía férrea, partiendo de la avenida Poniente 15, y calle Norte. 
TERRENOS. Se prevendrá a José Sánchez Armas que dentro de tres días 
presente los títulos de propiedad de un terreno denunciado por Francisco Alanis.  
 
9, f. 34r 
26 de enero 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
FESTIVIDADES. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $150 para la 
iluminación de la Plaza Principal y la fachada del Palacio Municipal, el 5 de 
febrero, día de la Constitución. 
RIFAS. El Gobierno del Distrito remite un oficio de la Secretaría de Gobernación, 
informando que el presidente de la República acordó que no se necesita licencia 
especial cuando en los teatros o establecimientos públicos se celebren rifas de 
objetos destinados a obsequiar a los concurrentes, siempre que en los boletos de 
entra da no se exprese que con ese motivo se aumenta el importe. 
FIEL CONTRASTE. El Gobierno del Distrito remite un oficio del Gobierno del 
Estado de México, y pide una noticia sobre las dimensiones de las medidas de 
Fiel-Contraste que solicita dicho estado. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Guadalupe Fernández Varela como Directora de la escuela número 42 para niñas, 
y de Francisca Mejía como Ayudante de la misma, mientras se resuelve su 
nombramiento definitivo. 
CARROS. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de Juan Espinosa 
como Guarda-depósito de Coches y Carros. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito avisa que ha 
concedido licencia por dos meses, sin goce de sueldo, a Bernardino Beltrán, 
Practicante Supernumerario de la segunda demarcación de Policía, nombrando en 
su lugar a Ángel Sánchez Montero. 



FERROCARRILES. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que se hará 
saber a Pliego Pérez y Socios que el Ayuntamiento está conforme con la minuta 
relativa al traspaso de los derechos, concesión y existencia de la Compañía del 
Ferrocarril de México a Iztacalco y Mexicalzingo, a la de los Ferrocarriles del 
Distrito. 
FERROCARRILES. El Gobierno del Distrito pide una copia de la minuta de la 
escritura por la cual la Compañía de Ferrocarriles de México a Iztacalco y 
Mexicalzingo hace cesión a la de los Ferrocarriles del Distrito de sus concesiones, 
derechos y existencias. 
AGUAS, BOMBAS WORTHINGTON. Los Ayuntamientos de Puruándiro, Mascota 
y Urique, han recibido las dos fotografías de las bombas Worthington que se 
instalaron en Chapultepec. 
AGUAS. El director de Aguas informa que dio posesión de medias mercedes de 
agua: el 21 de enero a la casa número 3 de la calle de la cadena (1525 avenida 2 
Oriente); el 22 de enero a un corral en la tercera de Soto (calle 6 norte); el 23 a 
cada una de las casas números 3 de la segunda calle de las Damas (1019 calle 1 
Sur), y 5 de la segunda calle de Zaragoza (711, calle 14 norte); y el 25 a la casa 
número 3 del callejón de Vázquez (734 avenida 17 Oriente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela número 24 para niñas, 
Josefa Mier y Terán, avisa que el 25 de enero dio posesión del empleo de Auxiliar 
de ese local a María Cardona. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela número 42 para niñas, 
Guadalupe Fernández Varela, pide que se le nombre un Ayudante para su 
establecimiento. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela número 39 para niñas, María 
Monroy, informa que el 22 de enero ocupó con su establecimiento la casa número 
67 de la sexta calle de la Magnolia, y el 23 de enero entregó la casa número 9 de 
la calle de Tenexpa.  
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal avisa que el 22 de enero 
Ignacio Ocampo tomó posesión del empleo de director del Cuerpo Médico de 
dicha cárcel. 
CERTIFICACIONES. Josefina Lindley pide que se le extienda un certificado de 
que desempeñó por cinco años la cátedra de inglés en las escuelas 9 y 14 para 
niñas. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. José Ives Limantour, por sí y a nombre de 
algunos vecinos de la colonia Bucareli, pide que se prolongue la calle 14 Sur hasta 
la calzada que va de Belem a Chapultepec, e informa que los vecinos están 
dispuestos a contribuir en parte para la indemnización que haya de hacerse para 
tal obra. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Jacobo Spada y otros signatarios piden que se 
establezca un escuela en la colonia Aldana, para lo que han mandado construir un 
edificio, y ofrecen contribuir con alguna cantidad. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, LICENCIAS. Soledad Montealegre pide que se 
le dispense del pago de derechos de licencia, por obra exterior y por dos meses, 
para reponer la pared de su casa, número 3 del callejón del Dorado, que limita su 
finca por el norte.  
DIVERSIONES PÚBLICAS, JUEGOS DE CABALLITOS. W. F. Hempel pide 



permiso para establecer un juego de caballitos movido por vapor en la plazuela de 
Santo Domingo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Javier Sandoval pide licencia por un mes, 
como Auxiliar de la escuela número 11 para niños. 
TERRENOS. José Sánchez Armas manifiesta que sufrió una equivocación al creer 
que el terreno denunciado por Francisco Alanis era el de su propiedad, y como 
trata de otro terreno, desiste en la oposición que presentó. 
AGUAS. Juan B. Alamán pide, a nombre de Miguel Bringas y Cía., que se haga la 
rectificación correspondiente por haber estado pagando la pensión de agua por la 
casa número 10 de la Calle Nueva, como si correspondiese a la casa número 12 
de la misma calle, también de su propiedad. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, EMPLEADOS, LICENCIAS. 
Mariano Guiol, oficial cuarto de la Administración de Rentas Municipales, pide 
licencia por dos meses con goce de sueldo para separarse de su puesto, debido a 
su enfermedad. 
AGUAS, ALBERCA DE XONCAPINCA. El síndico Fernando Vega da las gracias 
por el acuerdo que le concedió una gratificación de $3,000 por sus trabajos en el 
juicio reivindicatorio de la alberca de Xoncapinca. 
AGUAS. Se dirá a María A. de Obregón que pase a la Secretaría Municipal para 
formalizar el contrato de arrendamiento de media merced de agua que solicita 
para su casa, número 24 y medio de la calle del Niño Perdido (2436 de la calle 
Sur), cuya pensión pagará desde que se le ponga en posesión de la misma. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, LICENCIAS, RÍOS Y ACEQUIAS. Se exime por 
dos meses a Soledad Montealegre del pago de los derechos de licencia por obra 
exterior, para que haga las reparaciones que sean necesarias en la pared del 
costado norte de su casa, número 3 del callejón del Dorado, que se resintió con la 
limpia del canal de la Merced. 
OBRAS PÚBLICAS, CRÉDITOS. Se borra del pasivo del Ayuntamiento el crédito 
de $71,973.20, procedentes de los pagarés otorgados a favor de Edmundo R. 
Sprigman, debido al contrato escriturado el 2 de marzo de 1889. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, HACIENDA. Se aprueban los nombramientos de 
Ayudantes: de María de la Fuente para la escuela de niñas número 13, y de Irene 
Canseco para la número 28. Se autoriza el gasto de $50 mensuales para sus 
respectivos sueldos.  
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, DESAGÜE, INSTRUCCIÓN PÚBLICA, 
INSTRUCCIÓN OBLIGATORIA. Se darán las gracias al presidente de la 
República por el auxilio que presta a la Corporación, declarando se dé como 
saldada la suma de $86,666.68, que reclamaba la Junta Directiva del Desagüe del 
Valle, como resto de los $200,000 que facilitó al Ayuntamiento en 1889, y por 
$63,333.32, que ordena se pongan a disposición de la Corporación, 
destinándoselos al cumplimiento de la ley de Instrucción obligatoria. Se acusará 
recibo al Gerente del Banco de Londres y México, del oficio en que informa que 
por orden de la Junta Directiva del Desagüe, queda a disposición del 
Ayuntamiento la referida cantidad. Se transcribirá todo a la Administración de 
Rentas Municipales. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, AGUAS. La Administración de Rentas 
Municipales cobrará a Teófilo Carrillo el impuesto por aguas, sólo por la casa 



número 1 y cuarto de la primera Calle Real del Rastro (norte 7), y no por la 
número 1 y medio de la misma, que se demolió para formar con aquella una sola 
finca. 
AGUAS. Se aprueba el convenio celebrado con Manuela Cervantes V. de 
Madariaga, por el que se manda que dicha señora pague la suma de $300 por el 
adeudo que tiene por la pensión de aguas de la casa número 3 de la calle de 
Chiconautla. Se pagará en partidas de $20 mensuales. 
AGUAS. Se manda a la Dirección de Aguas que permita a los concesionarios de la 
colonia San Rafael, que derrumben veinte arcos del acueducto de la Verónica, a 
razón de $7.50 por arco. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, EMPLEADOS, LICENCIAS. Se 
concede licencia por dos meses con goce de sueldo a Mariano Guiol, para 
separarse del empleo de oficial cuarto de la Administración de Rentas 
Municipales, con el objetivo de restablecer su salud. Por ahora no se nombrará 
sustituto. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, CALLES, FERROCARRILES. Se pasa a la 
Comisión de Hacienda una moción que propone el gasto de $2,349.35, que se 
deben a la empresa del Ferrocarril Nacional Mexicano, por la piedra, tierra y 
cascajo entregado a la Dirección de Obras Públicas para las obras de las calles de 
Guerrero. 
RÍOS Y ACEQUIAS. Se adjudican a Florentino Echavira, Antonio Gutiérrez, 
Victorio Suárez, Vicente Fernández, Leandra López, Mucio Maycot, Pablo 
Jiménez, Francisco Mena y Fermín Zubiaur, diferentes porciones marcadas en un 
plano adjunto. Tendrán la obligación de que luego de recibir los títulos respectivos, 
procedan a cegar los tramos de zanja que se les adjudiquen, sin establecer 
servidumbres que impidan ocupar a los colindantes los tramos de zanja que 
respectivamente les corresponden. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se separa a Luis Blanco del empleo de Ayudante de la 
escuela para niñas número 13. Se nombra para sustituirlo a Juan Cárdenas. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se manda a la Administración de Rentas 
Municipales que abone el sueldo de Jesús Porchini como director de la escuela 
10, a partir del 16 de enero; y el de Luis Álvarez como Ayudante de la escuela 18 
a partir del 18 de enero.  
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda una 
moción que propone el gasto de $30 mensuales para aumentar la partida de $100 
asignados al presupuesto de Instrucción Pública, para el alumbrado de las 
escuelas nocturnas de obreros. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda una 
moción sobre que se aumenten 24 escuelas primarias, de las cuales 2 serían de 
niñas y 22 de niños. 
CEMENTERIOS. Se concede por una temporalidad una fosa de tercera clase del 
Panteón de Dolores, para inhumar el cadáver de Felipe Oscoy, padre de Andrés 
Oscoy, director de la escuela para niños número 11. 
LIMPIA DE CIUDAD, OBRAS PÚBLICAS. Se dirá al Doctor Eduardo Liceaga que 
ya se dispone que pasen diariamente los carros de la limpia a hacer el servicio de 
las calles a las cuales dicho ciudadano hizo referencia (callejón de San Camilo, 
Norte 1 A y calles inmediatas), y sobre la construcción de la atarjea y demás 



obras, se procederá a su ejecución cuando lo permitan las demás atenciones 
municipales.  
HACIENDA, LIMPIA DE CIUDAD, OBRAS PÚBLICAS. Se pasa a la Comisión de 
Hacienda un dictamen relativo al presupuesto formado por la Dirección de Obras 
Públicas, autorizando el gasto para la construcción de una barda que limite la 
estación del ramo de limpia de ciudad, situada en la plazuela de Mixcalco. 
 
10, f. 38v 
29 de enero 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior.  
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, DESAGÜE. El Gobierno del Distrito remite un 
oficio que la Secretaría de Comunicaciones envió a la de Gobernación, 
recomendando que el Ayuntamiento otorgue recibo por triplicado de la cantidad de 
$150,000, con que según un acuerdo que se ha comunicado, se considerarán 
saldadas todas las reclamaciones y cuentas entre la Junta Directiva del Desagüe 
del Valle y esta Corporación. 
OBRAS PÚBLICAS, PASEO DE LA REFORMA. El Gobierno del Distrito remite el 
oficio de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, pidiendo que se 
entregue al Ingeniero Francisco de P. Herrera, director de las Calzadas del Distrito 
Federal, la cantidad que el Gobierno tiene, con la que han contribuido los vecinos 
del Paseo de la Reforma para la construcción de atarjeas, que han de sustituir a 
las cunetas, así como los $3,000 que ofreció el Ayuntamiento para la obra. 
FERROCARRILES. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo mediante el cual 
se conceden a Agustín Cerdán tres meses de plazo para que se suspenda el 
tráfico del Ferrocarril del Valle por tracción de vapor en el costado de la Ciudadela.  
FERROCARRILES. El Gobierno del Distrito llama la atención sobre el número de 
accidentes causados por los trenes del Ferrocarril del Valle en las calles de la 
Ciudad, porque los vagones que se usan son muy pesados y propios para tracción 
de vapor, y pide que se dicten providencias para que el servicio urbano se haga 
con vehículos apropiados para ello. 
ALUMBRADO, PASEOS, ZÓCALO. El Gobierno del Distrito pide, a instancia del 
Comandante Militar del Distrito, que se mejore el alumbrado del kiosco de la 
música en el jardín del Zócalo, mandándose colocar las bombillas que faltan. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, LICENCIAS. El Gobierno del 
Distrito aprueba la licencia que se concedió con goce de sueldo a Mariano Guiol, 
oficial cuarto de la Administración de Rentas Municipales, para reponer su salud. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, LICENCIAS, OBRAS PÚBLICAS. El Gobierno 
del Distrito aprueba el acuerdo por el que se eximió a Soledad Montealegre del 
pago de licencia por obra exterior, por dos meses, para que repare la pared del 
costado norte de su casa, número 3 del callejón del Dorado. 
AGUAS. El Gobierno del Distrito aprueba el convenio por el cual Manuela 
Cervantes V. de Madariaga se obliga a pagar $300 por la pensión de agua de la 
casa número 3 de la calle de Chiconautla. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
María de la Fuente como Ayudante de la escuela para niñas número 13, y de Irene 
Canseco como Ayudante de la número 28. 



CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito pide que se conceda una fosa de tercera 
clase en el Panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Porfirio Arzate. 
AGUAS, BOMBAS WORTHINGTON. Los Ayuntamientos de Talacingo y de 
Tecpan de Galeana han recibido las dos fotografías que se les enviaron, de las 
bombas Worthington de Chapultepec. 
HACIENDA, ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, EMPLEADOS, 
FIANZAS. Eduardo Protu, Cajero de la Administración de Rentas Municipales, 
remite dos certificados para acreditar la supervivencia e idoneidad de su fiador. 
TERRENOS, COLONIA SAN RAFAEL. El Notario de la Ciudad informa que el 3 de 
diciembre quedó otorgada y firmada la escritura por la cual la Comisión de 
Hacienda hizo concesión a Enrique Tron, León Signoret y Eduardo Garcín, para el 
establecimiento de la colonia de San Rafael. 
AGUAS. El director de Aguas informa que puso en corriente diversas medias 
mercedes de agua: el 23 de enero a la casa número 22 del callejón del Carrizo 
(142 avenida 17 Oriente), y a la número 6 de la primera calle de la Aduana Vieja 
(1428 calle 5 Sur); el 25 de enero a la casa número 819 de la calle de la Magnolia 
(avenida 15 Poniente); el 26 a la número 85 de la cuarta calle de Guerrero (1931 
calle 12 Norte); el 27 a las casas números 12 de la calle de Celaya (532 avenida 
11 Oriente), y 5 de la calle de la Quemada (1433 calle 13 Sur); el 28 a la casa 
número 3 de la calle de la Estampa de Regina (1421 calle 1 Sur); y hoy a la 
número 5 de la primera calle de las Damas (827 calle 1 Sur). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela número 45 para niñas 
informa que el 27 de enero Delfina Cordero tomó posesión del cargo de Ayudante 
de dicho local. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela número 25 para niñas, 
Carolina Romero, propone que se nombre Ayudante del establecimiento a Abigail 
Salazar. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ernesto Díaz, director para de la escuela para niños 
número 7, propone que se nombre al alumno Guilebaldo Rey como Auxiliar del 
establecimiento.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Francisco Díaz González manifiesta que 
una vez terminada la licencia que se le concedió para separarse del cargo de 
Profesor de enseñanza elemental en la escuela nocturna número 2 para obreros, 
volverá al desempeño de su empleo, desde febrero. 
CEMENTERIOS. Concepción Lira viuda de Arreta pide que se le conceda a 
perpetuidad la fosa número 36 de segunda clase en el Panteón de Dolores, donde 
está inhumado su esposo, el Coronel Ignacio de Arreta. 
MERCADOS. Francisco R. Blanco pide que se le devuelvan los $8,000 que tiene 
depositados en la Tesorería Municipal, deduciéndosele la suma que se estime 
debida para la colocación de las frentes y las tiendas en los mercados y por el 
valor de los vidrios que faltan en los mismos. 
PASEOS, ALAMEDA. Juan M. Dávalos pide que se le prorrogue por un mes más 
el plazo para concluir el kiosco que se le ha concedido establecer en la Alameda. 
RÍOS Y ACEQUIAS. Mucio Maycot pide que se le adjudique la parte de la zanja 
está inmediata a la que limita su casa, número 631 de la tercera de Hidalgo. 
RÍOS Y ACEQUIAS. Pablo Jiménez pide que se le adjudique la parte de zanja que 
queda inmediata a la que limita su casa, número 625 de la tercera de Hidalgo. 



RÍOS Y ACEQUIAS. Francisco García López pide que se le adjudique la parte de 
la zanja comprendida entre las calles 5 y 6 Norte. 
HACIENDA, AGUAS. José Barrera pide que se le permita pagar en abonos 
mensuales lo que adeuda por el arrendamiento de aguas, por la casa número 2 de 
la calzada del Campo Florido. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. José Barrera pide 
que se declare que no debe pagar contribución de pavimentos y atarjeas por la 
casa número 2 de la calzada del Campo Florido. 
HACIENDA, AGUAS. José M. Robles pide que se le permita pagar en abonos lo 
que adeuda por la pensión de aguas de su casa, número 6 de la plazuela de San 
Juan. 
CALZADAS. Íñigo Noriega pide que se ordene que la Obrería Mayor le reciba la 
mitad de la calzada de la Viga, que ha construido conforme a su contrato.  
AYUNTAMIENTO, ASISTENCIAS, CENTENARIO DE MINERÍA. Mateo Plowes, 
Mariano Villamil y los demás integrantes de la Comisión del Centenario de Minería 
invitan al Ayuntamiento para la velada que se verificará el primero de febrero. 
MERCADO DE SANTA CATARINA. Pascual Mandujano y demás signatarios del 
mercado de Santa Catarina pide que se mande quitar a los mercaderes situados 
en el exterior del edificio. 
HACIENDA, AGUAS. Concepción González de Mendoza pide que se reforme la 
liquidación del adeudo de pensión de agua de su casa, número 2 de la espalda de 
San Lorenzo, que construyó en un terreno perteneciente a la casa de Anselmo 
Ordóñez. 
HACIENDA, AGUAS. Paola Sarmiento viuda de Pérez pide que se le exima de la 
pensión de agua por la casa número 22 de la segunda de Moctezuma.  
COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS. Mariano Téllez Pizarro pide permiso 
para construir con piedra artificial, de la que tiene privilegio, las banquetas del 
frente de las casas números 3 de la calle de Alfaro, y 813 de la colonia Tecoac, 
avenida Bucareli, ofreciendo pagar la mitad del costo de la obra. 
HACIENDA, AGUAS. Cayetano Escamilla pide que se declare que no debe pagar 
lo que se le cobra por uso de cañerías, por el agua que tiene en propiedad su 
casa, número 29 de la calle de los Arcos de Belem, sino desde la fecha de la 
nueva ley; o bien, que se le compense como indica. 
AGUAS. José de Teresa Miranda manifiesta que ha comprado la paja de agua que 
en propiedad tenía la casa número 13 de Capuchinas, y pide se le dé posesión de 
la misma, dividiéndola entre las casas números 69 y 79 de la avenida Oriente 
(calle de San Andrés). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Juan Becerril pide que se le expida un duplicado de su 
título de Profesor de instrucción primaria. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Clara Becerril pide un duplicado de su título de 
Profesora de instrucción primaria. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, AGUAS. Agustín Rosales Espejo pide que se 
declare que la casa número 3 del puente de las Guerras no causa el impuesto de 
aguas, por no producir $200 anuales. 
AGUAS, ENTUBACIÓN, ATARJEAS. Leandro Cuevas, Quirino García y Socios, 
vecinos y propietarios  de las calles primera y segunda de Manzanares, piden que 
se mande poner la tubería de agua por dichas calles, así como las atarjeas 



respectivas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Soledad García renuncia al empleo de Auxiliar de la 
escuela número 3 para párvulos.  
AGUAS. Se celebrarán contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
agua con las siguientes personas: F. Galindo Pimentel, para la casa sin número, 
esquina de la avenida Tecoac y prolongación de las calles del Ayuntamiento 
(avenida 12 Poniente y calle 12 Sur 1206); A. M. Navarrete, para el número 6 de la 
plazuela de Madrid (610 avenida 1 Poniente); Ascensión O. de Chávarri, para el 
número 26 de la segunda calle de San Lorenzo (169 avenida 5 Oriente); 
Guadalupe Arce de Rodríguez, para el número 2 de la calle de San Ildefonso (932 
avenida 3 Oriente); M. García Ramírez, para el número 3 de la segunda calle de 
Nonoalco (16 Norte); Faustino Sainz, para el número 6 de la calle de Salitreros 
(avenida 17 Oriente); Fermín Zubiaur, para el número 554 avenida 17 Oriente, 
para el número 560 avenida 17 Oriente, y para el número 1706 de la calle 7 Norte; 
Filomeno Mata, para la casa sin número de la esquina de las calles de San Andrés 
y Betlemitas (avenida Oriente y calle 1 B Sur); Ascensión O. de Chávarri, para la 
primera calle de la Pila seca (318 calle 3 Norte); Vicente de Paul Bustos, para el 
número 3 de la segunda calle del Tulipán (1232 avenida 13 Poniente); Manuel 
Morales, para el número 4 de la calle de San Sebastián (1144 avenida 9 Oriente); 
Ignacio M. Escudero, para el número 11 y medio de la cuarta calle del Ciprés 
(calle 30 Norte); y E. Norva, para el terreno en la calle de la Paz, colonia de 
Arquitectos (calle 22 A Sur). 
RASTRO GENERAL. Se autoriza al presidente del Ayuntamiento para que, 
asociado al síndico primero, entable el juicio arbitral respectivo en los términos 
estipulados en la escritura de compromiso otorgada con el objeto de que el 
General Porfirio Díaz resuelva las diferencias existentes entre el Ayuntamiento y 
los contratistas del nuevo Rastro de ciudad. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS, OBRAS PÚBLICAS, CALZADA DE REFORMA. 
En los presupuestos de febrero, marzo, abril y mayo del presente año, se 
considerarán en cada uno $750, que suman $3,000, para la contribución que hará 
el Ayuntamiento para la construcción de atarjeas cubiertas en la calzada de 
Reforma, que sustituirán a las cunetas existentes, entregando las sumas al 
Ingeniero Francisco de P. Herrera, director de Calzadas del Distrito Federal. 
FINCAS MUNICIPALES, ARRENDAMIENTO. Se aprueba el acta relativa al 
contrato de arrendamiento del local ocupado por la Junta de Vigilancia de 
Cárceles en los bajos del edificio de la Diputación. Se elevarán a escritura pública 
dichas bases, que se exponen.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprueba en lo general un dictamen, relativo a 
quedar facultada la Comisión de Instrucción Pública para aumentar por ahora 
hasta en 24 el número de escuelas primarias elementales, 22 para niños y 2 para 
niñas. Se situarán de preferencia en los distintos barrios de la ciudad, 
distribuyéndose proporcionalmente al número de habitantes de cada cuartel, 
estableciéndose conforme vayan teniéndose locales adecuados. El programa de 
estudios de estas escuelas, así como las existentes de niñas, será el que señala el 
artículo sexto de la ley reglamentaria de la instrucción obligatoria. Se especifica el 
sueldo de los distintos empleados. En las escuelas que no están contempladas en 
esta resolución, el programa de estudios será el del artículo tercero de la misma 



ley. Se especifican otras medidas relativas al establecimiento de estos locales, y la 
mejora de los existentes. Se debate luego sobre si suprimir o no la supresión de 
las escuelas nocturnas para adultos. Luego de un debate se vota y se determina 
que sí se supriman. 
CEMENTERIOS. Se concede por una temporalidad una fosa de cuarta clase en el 
cementerio de Dolores para inhumar el cadáver de Antonio Ancessy, que fue 
Celador de la Cárcel Municipal. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. Se pasa el expediente relativo a la alineación de la 
casa número 6 del callejón de Salitreros a la Comisión de Hacienda, porque hay 
que tomar una faja de terreno de dicha casa, propiedad de Elena Flores. 
OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a Eduardo Liceaga que la primera cuadrilla de 
operarios que se tenga disponible construirá un arroyo central en el callejón de 
Tecomaraña (calle Norte 19), para sustituir el caño profundo que está abierto a un 
lado de la calle.  
TERRENOS. Se publicará por los periódicos la denuncia hecha por Alberto 
Espinosa de los Monteros, y pasado el tiempo de ley se consultará lo conveniente. 
OBRAS PÚBLICAS. Se manifestará al Doctor Eduardo Liceaga que ya se hizo el 
desazolve del caño en la tercera calle de Santo Tomás (calle Sur 19). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se dirá a Francisca Márquez que llegado el caso de la 
apertura de una nueva escuela, se le tomará en cuenta para el cargo de Directora 
interina. 
TERRENOS. Se pasa a la Comisión de Hacienda el expediente relativo al 
desistimiento que hizo José Sánchez Armas a la oposición a la adjudicación de un 
terreno frente al paseo Juárez, hecha dicha denuncia por Francisco Alanis. 
 
11, f. 45v 
30 de enero 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
CABILDOS, HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se da cuenta con las circulares con 
que se citó a los Capitulares a este Cabildo, para tratar sobre los presupuestos de 
febrero. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se aprueba el presupuesto de egresos de la 
municipalidad para el mes de febrero, que asciende a $257,847.90. Se 
comunicará el presupuesto a quienes corresponda, para su cumplimiento; no se 
obliga el Ayuntamiento a pago de excedente alguno. Se espera que con la suma 
que resulte de existencia al fin de enero y los ingresos que haya en febrero se 
cubra el presupuesto de egresos, pero si esto no ocurre, se harán en la segunda 
quincena de febrero las deducciones necesarias.  
 

FEBRERO 
 
12, f. 48v 
2 de febrero 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AYUNTAMIENTO. La Secretaría de Hacienda está enterada de la instalación del 



Ayuntamiento. 
BENEFICENCIA, CORTES DE CAJA. La Sección de Beneficencia de la 
Secretaría de Gobernación remite los cortes de caja de primera y segunda 
operación, por el movimiento de caudales habido en el mes anterior. 
MERCADOS. El Gobierno del Distrito transcribe el oficio que la Secretaría de 
Hacienda dirigió a la de Gobernación, participando que ya se ordenó a la 
Administración Principal de Rentas del Distrito Federal, que no cobre derechos de 
almacenaje de ferrocarril a las ocho fuentes que se mandaron hacer para los 
mercados de Loreto y San Juan.  
RASTRO GENERAL. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo relativo a que el 
Ayuntamiento entable juicio arbitral para que el General Díaz resuelva las 
diferencias entre la Corporación y los contratistas del nuevo Rastro de ciudad. 
AGUAS, FUNDICIÓN NACIONAL DE ARTILLERÍA. El Gobierno del Distrito 
transcribe el oficio de la Secretaría de Gobernación, por cuyo conducto pide la de 
Hacienda que, como solicitó la de Guerra, se remita una copia de la escritura de 
adquisición de la caída de agua de la Fundición Nacional de Artillería, y los 
comprobantes de la entrega de $9,161 que recibió el señor Pelisse por cuenta del 
precio; la Tesorería General de la Federación necesita dichos documentos. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, CALZADA DE REFORMA. El Gobierno del 
Distrito está enterado de que se entregarán $3,000 al Ingeniero Francisco de P. 
Herrera, director de Calzadas, en cuarto partidas, para la sustitución de las 
cunetas de la calzada de Reforma por atarjeas cubiertas. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO, RETRATOS. El Gobierno del Distrito 
pide que se entreguen a Valleto y Cía. $50 por la amplificación fotográfica con 
diafragma y cuadro del retrato del ciudadano Diez de Bonilla, que fue gobernador 
del Distrito Federal. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Juan Cárdenas como Ayudante de la escuela número 13 para niños, quedando 
separado del cargo Luis Blanco. 
HACIENDA, CORTES DE CAJA. La Administración de Rentas Municipales remite 
los cortes de caja de primera y segunda operación por el movimiento de caudales 
habido en enero. 
HACIENDA, ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, EMPLEADOS, 
LICENCIAS. La Administración de Rentas Municipales informa que el primero de 
febrero Mariano Guiol empezó a usar la licencia que se le dio para separarse del 
cargo de oficial cuarto de dicha oficina. 
AGUAS. El director de Aguas informa que puso en corriente varias medias 
mercedes de agua: el 28 de enero a la casa número 21 del callejón del Carrizo 
(144 avenida 17 Oriente); el 30 de enero, a las casas números 32 y 33 de la 
tercera calle de Moctezuma (1046 avenida 19 Poniente), 21 de la segunda calle de 
la Mosqueta (1239 avenida 21 Poniente), y 6 de la primera calle de las Damas 
(829 calle 1 Sur); y el primero de febrero a las casas números 26 de la segunda 
calle de San Lorenzo (169 avenida 5 Oriente), y 22 de la calle del Niño Perdido 
(2422 calle Sur). 
LIMPIA DE CIUDAD. El Inspector de la cuarta Demarcación de Policía informa 
sobre los trabajos ejecutados en obras públicas por la cuadrilla de paleros durante 
el mes de enero. 



INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Profesora Adela C. de la Barca, Directora de la 
escuela 47 para niños, informa que el primero de febrero Susana Gutiérrez tomó 
posesión del cargo de Ayudante de ese local. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Pedro Murillo 
pide a nombre de José S. Ruiz que se le exceptúe del pago de la contribución de 
pavimentos y atarjeas, por un lote de terreno en la calle de Arista. 
AGUAS. Manuel Romero pide que se corte el agua que tiene en arrendamiento su 
casa, número 56 de la sexta calle de la Mosqueta. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Alfonso María Brito, Profesor de Dibujo de 
la escuela número 22 para niños, pide licencia por dos meses con goce de sueldo. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se destituye de sus cargos a los Celadores Otón Zamora, 
Ignacio Cuervo y Eduardo Valenzuela. Se les sustituye con Procopio Segura, 
Benigno Centeno y Pedro Caballero. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se nombra a Manuel D. Romero como escribiente de la 
Alcaidía de la Cárcel Municipal, en lugar de Antonio Ancessy. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se aprueba la moción en que se exponen las medidas 
tomadas con motivo de la epidemia de tifus en la Cárcel Municipal, expresándose 
a la vez la mortalidad, que es de hasta un 10% de los enfermos. Se publica dicha 
exposición. 
RÍOS Y ACEQUIAS. Respecto a la adjudicación de un tramo de zanja que 
atraviesa la casa número 1525 de la calle Norte 4 (segunda de Lerdo número 20), 
se dirá a Luis Caylat y a José María Palma, que por estar recibiendo todavía 
algunos derrames de calle la zanja que separa las propiedades de ambos, no es 
posible adjudicar dicho terreno, al que tienen derecho como colindantes, pero se 
tendrá en cuenta su solicitud para cuando pueda cegarse dicha zanja. 
CALZADAS. Se pasa a la Comisión de Hacienda el expediente relativo a la 
construcción de la calzada de la Viga, cuya construcción ha sido completada a la 
mitad. 
 
f. 50r 
5 de febrero 
 
NOTA: Este día no hubo Cabildo por ser día de fiesta nacional. 
 
13, f. 50r 
9 de febrero 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. El Gobierno del Distrito aprueba el presupuesto 
de la municipalidad para el mes de febrero. 
GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito pide que se apruebe el gasto 
de $2,400 en el presente año para la compra de medicinas, manta para vendas, 
reposición y compostura de instrumentos de cirugía y muebles, y gastos de 
escritorio e impresiones para las ocho Secciones Médicas de Comisarías.  
FINCAS MUNICIPALES, ARRENDAMIENTOS. El Gobierno del Distrito aprueba el 
contrato celebrado con Rafael Martínez Fernández, del local que ocupa la junta de 
Vigilancia en los bajos del Palacio Municipal. 



CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Manuel D. Romero como escribiente de la Alcaidía de la Cárcel Municipal, en lugar 
de Antonio Ancessy, que falleció. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES, CRÉDITOS. El Gobierno del 
Distrito aprueba el acuerdo por el que se consulta que se borre del pasivo del 
Ayuntamiento el crédito de $71,973.20, procedentes de los pagarés otorgados a 
favor de Edmundo R. Sprigman, contratista del pavimento de asfalto vulcanizado, 
en la avenida Juárez. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El gobierno del Distrito aprueba las siete primeras 
proposiciones del acuerdo relativo a la creación de veinticuatro escuelas primarias 
elementales, y respecto a la octava, recomienda que se sostengan las escuelas 
nocturnas mientras el Supremo Gobierno las sustituye de alguna manera o 
resuelve lo conveniente. 
OFICINAS. El Gobierno del Distrito inserta el oficio que la Secretaría de Hacienda 
dirige a la de Gobernación, diciéndole que no está en sus facultades conceder la 
exención de derechos a los cuatro bultos que contienen arbotantes de cristal, 
llegados en el vapor Australia, pero ya se ordenó a la Aduana de Veracruz que 
permita que los bultos vengan a despacharse a la Capital. 
 
14, f. 58v 
12 de febrero 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda sin pago de 
derechos el refrendo del sepulcro 7004 de tercera clase del panteón de Dolores, 
que guarda los restos de Lorenzo Bosch, inhumado el 9 de septiembre de 1881. 
MULTAS. El Gobierno del Distrito remite la noticia de las multas que impuso el 
mes de enero y que no han sido satisfechas. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, EMPLEADOS. El Gobierno del 
Distrito aprueba el nombramiento de José Montealegre como Empadronador 
Cobrador de la Administración de Rentas Municipales. 
CÁRCELES. El Procurador de Justicia ha recibido setenta y dos retratos de reos. 
AGUAS. El director de Aguas manifiesta que ha puesto en corriente varia 
mercedes de aguas: el 8 de febrero, media merced a la casa número 6 de la 
plazuela de Madrid (610 avenida 1 Poniente); el 9 de febrero, una llave de agua 
delgada para la casa número 1224 de la calle de Moctezuma (avenida 19 
Poniente); el 10, media merced para la casa número 12 y medio de la calle de 
Rosales (213 calle 12 Sur); el 11, otra media merced a las casas números 2 de la 
Estampa de San Miguel (325 avenida 18 Oriente), y al lote número 12B de la 
colonia Bucareli (2 avenida 18 Poniente); y hoy, media merced para las casas 
números 5 de la calle de los Migueles (1423 calle 11 Sur), 6 de la calle de Santa 
Teresa (921 avenida Oriente), y 12 del puente del Zacate (24 avenida 11 Oriente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El director de la escuela de obreros 
número 2, Francisco P. Robles, informa que el 8 de febrero volvió al desempeño 
de su empleo el Profesor de enseñanza elemental Francisco Díaz González, 
habiendo terminado la licencia que se le dio. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Profesora Ignacia Canseco, Directora de la escuela 



28 para niñas, pide doce pupitres para el establecimiento. 
ALUMBRADO. Francisco Rendón y demás signatarios piden que se extienda el 
alumbrado por la nueva calle de la calzada de Guadalupe Hidalgo. 
POLICÍA, RÓTULOS. Graille Ollivier y Cía. piden licencia para poner andamios en 
su cajón de ropa “El Sol”, esquina de la Diputación y Callejuela, para poner un 
rótulo con letras de relieve. 
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. Faustino Sainz pide que se le permita construir 
el albañal de la casa número 6 de la calle de Salitreros. 
AGUAS, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Ángela Guzmán informa que ha muerto 
su esposo, Miguel Benítez, Sobrestante del ramo de Aguas, y solicita que se le 
abone el importe de dos mensualidades del sueldo que disfrutaba. 
AGUAS. Concepción González de Mendoza pide que se le devuelva lo que pagó 
de más por la pensión de aguas de la casa número 74 de la Espalda de San 
Lorenzo (avenida 11 Oriente). 
CALZADAS. Íñigo Noriega pide que se le paguen $34,000 que se le deben 
conforme a su contrato para la reposición de la calzada de la Viga, y que se 
ordene el pago de $3,333.33 mensuales hasta el completo valor de la obra. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Elisa Vera pide que se le nombre Ayudante de alguna 
escuela municipal. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Adela Torreblanca pide que se le nombre Ayudante de 
una escuela municipal. 
HACIENDA, AGUAS. Concepción Ormiluque viuda de Chávarri pide que se 
declare que no está obligada a pagar lo que se le cobra por arrendamiento del 
agua de las casas de la calle de la Pila Seca, que se construyeron en una parte de 
la número 26 de la segunda de San Lorenzo.  
DIVERSIONES PÚBLICAS, JUEGOS DE CABALLITOS. W. F. Hempel pide que 
se le permita colocar un tren de caballitos movido por vapor para el cual ha 
solicitado un terreno en la plazuela de Santo Domingo, en un terreno particular de 
la alzada de la Reforma. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. Se autoriza el gasto de $40 para indemnizar a 
Elena Flores por seis metros cuadrados, sesenta y nueve centésimos de terreno 
de su propiedad, que se van a ocupar para seguir el alineamiento de la calle 
Norte(calzada de Santa María), y cuya suma se pagará en marzo. Se exime a 
dicha señora por dos meses del pago de los derechos de licencia por obra exterior 
para que pueda construir la nueva cerca en el terreno resultante. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $56 para la 
impresión de 20,000 boletas de asistencia, conducta y aplicación, que conforme al 
reglamento de la ley de instrucción obligatoria, deben ser repartidos 
mensualmente entre los alumnos de las escuelas municipales por los profesores 
respectivos. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se Autoriza a la Comisión de Instrucción 
Pública para tomar en arrendamiento las casas, número 1915 y la contigua, que 
no tiene número, de la calle Norte 28 (colonia de Santa María de la Rivera), cuya 
renta será de $60 mensuales cada una, para las escuelas municipales, una de 
niños y otra de niñas. Se autoriza el gasto de $29 mensuales para el pago de las 
rentas de que se trata.  
HACIENDA, MERCADOS. Se autoriza el gasto de $31 para dieciocho linternas, 



destinadas para los veladores de los mercados.  
HACIENDA, AGUAS. Se dirá a la Administración de Rentas Municipales que el 
impuesto o pensión de aguas por las casas número 1 de la calle de Balderas 
esquina a la de San Diego, y 1435 de la calle de la Quemada, propiedad de 
Joaquín Espinosa, lo cobre solamente a la primera desde el 28 de marzo y a la 
segunda desde el 22 de agosto de 1891, que es cuando se les dio posesión del 
agua. 
HACIENDA, ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, EMPLEADOS, 
DEFUNCIONES. Se autoriza el gasto de $66.66, que es lo que suman dos meses 
de sueldo del difunto Empadronador y Cobrador de la Administración de Rentas 
Municipales, Rafael Montealegre, para dárselos como auxilio a su familia. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se autoriza el 
gasto de $70, que se darán al Alcaide de la Cárcel Municipal para que cubra los 
gastos que erogó en el entierro de Antonio Ancessy, que fue escribiente de dicha 
cárcel, y cuyos gastos hizo el referido Alcaide por no tener familia el difunto. 
COCHES. Se permite a Agustín Guevara el subrogar, a favor de Benito Gómez y 
Flores, los derechos para establecer los coches de que era dueño, en el sitio de 
Santa Isabel, a la calle de San Juan de Letrán o Sur, esquina a la de San 
Francisca, avenida 4 Poniente.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprueban varias propuestas de un dictamen relativo 
a la Instrucción Pública: se nombrarán Directores de las nuevas escuelas para 
niños, números 33, 34 y 35, a Damián Pimentel, José Cardozo y Prieto, y Manuel 
Villaseñor, y Directoras de las escuelas para niñas números 49 y 50 a Elisa 
Calapiz y Loreto Calderón de la Barca. Mientras se resuelve por cuánto tiempo se 
entenderán los nombramientos, los Profesores se harán cargo de sus 
establecimientos con el carácter de interinos, por un término que no exceda los 
dos meses. Se nombran Ayudantes para las escuelas números 1, 15, 16, 18, 20, 
21, 22,25, 27 y 29 de niños, y 2, 6, 11, 16, 17, 23, 24, 25, 26, 29, 32, 35, 36, 39, 41 
y 43 de niñas. En el presupuesto de marzo se considerarán los gastos derivados 
de la creación de estas cinco nuevas escuelas, así como de los sueldos del nuevo 
personal. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra como Auxiliar de la escuela para niños 
número 11 a José Zárate, en sustitución de Juan Cárdenas.  
RÍOS Y ACEQUIAS. Se manda agregar a sus antecedentes el expediente relativo 
a solicitud de Victorio Suárez, de que se le adjudique la zanja situada a espaldas 
de la casa número 645 de la avenida Poniente 13 (no. 8 de la tercera calle 
Hidalgo). 
PROLONGACIÓN DE CALLES, TERRENOS. Se pedirá al Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Públicas que si no tiene inconveniente, ceda a la ciudad 
el terreno necesario para prolongar al sur la calle Sur 14, que pertenece a dicho 
Ministerio, y que está contiguo a la garita de Belem, y limita con la calzada que va 
a Chapultepec. 
PASEOS. Se rechaza la solicitud de Juan Manuel Dávalos, de que se le amplíe 
por un mes más el plazo de dos que se le dieron para construir en la Alameda un 
kiosco en que pretendía expender dulces, pasteles, helados, etc. Se le fijan como 
término 15 días para que deje libre el terreno que en la Alameda se le dio para 
construir ese kiosco.  



 
15, f. 61v 
16 de febrero 
 
 ACTAS. Se aprueba el acata anterior.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito remite un oficio que la 
Secretaría de Fomento mandó a la de Gobernación, para que resuelva el 
Ayuntamiento lo relativo a la solicitud del encargado de la colonia Aldana, que pide 
un auxilio pecuniario mensual para pagar al Profesor que se nombró para la 
escuela de dicho lugar, puesto que ya ha construido la casa correspondiente. 
HACIENDA, COMPOSTURA DE CALLES. El Gobierno del Distrito aprueba el 
gasto de $2,349.35, para pagar a la Compañía del Ferrocarril Nacional Mexicano, 
por los materiales entregados a la Dirección de Obras Públicas para pavimentar 
las calles de Guerrero. 
HACIENDA, CEMENTERIOS, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS, 
AGUAS. El Gobierno del Distrito aprueba la condonación que se hizo a Leoncio 
Rego, Albacea testamentario de su hermano, Ing. José María Rego, por la 
cantidad de $167.26, que por contribución de aguas y de pavimentos y atarjeas 
debía hasta el 31 de diciembre pasado, por la casa número 49 de la tercera calle 
de Guerrero, devolviendo en compensación el mismo albacea la fosa de primera 
clase del panteón de Dolores que se dio al finado Rego para inhumar el cadáver 
de su esposa, y que no llegó a ocuparse.  
ALINEAMIENTO DE CALLES, TERRENOS. El Gobierno del Distrito aprueba que 
se adjudique a Juan S. Islas, en $91.45, el terreno necesario para alinear su casa, 
número 2242 de la calle 3 Sur.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito está enterado de que el 9 de 
febrero se acordó el gasto de $321.57 para los libros e impresiones para la 
Inspección General de Policía, en 1893. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba el 
acuerdo por el que se concedió una licencia de tres meses, sin goce de sueldo, a 
la Directora de la escuela para niñas número 12, Maclovia Sierra, nombrándose 
para sustituirla a Guadalupe del Río, y en lugar de esta última como Ayudante a 
Guadalupe Retama.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba el 
acuerdo por el que se concedió una licencia de dos meses sin goce de sueldo a 
Alfonso María Brifo, Profesor de Dibujo de la escuela para niños número 11, 
nombrándose como su sustituto a Miguel Portillo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Auxiliar de la escuela para niñas número 47, a favor de Dolores Saborío.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba el 
acuerdo por el que se concedió una licencia sin sueldo a Javier Sandoval, 
Ayudante de la escuela para niños número 11, poniendo en su lugar a Octaviano 
Roldán. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba el 
nombramiento de Enrique Peña como Ayudante de la escuela número 11 para 
niños, durante la licencia concedida a Rafael Abogado. 
TERRENOS. El Gobierno del Distrito aprueba la venta que se hizo a Francisco 



Alanis en $45.18, de una porción de terreno para agregarla a su casa, número 37 
del paseo Juárez, calzada de la Viga. 
HACIENDA, ESTACIÓN DE LA LIMPIA DE CIUDAD, OBRAS PÚBLICAS. El 
Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $2,858.30 para la construcción de una 
barda que limitará la Estación de la Limpia de Ciudad, en la plazuela de Nonoalco. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, GLOBOS CAUTIVOS. El Gobierno del Distrito 
aprueba que se autorice a Ángel S. Torres para que establezca en terrenos 
particulares un globo cautivo, igual al que funcionó en la Exposición Universal. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO, RETRATOS. El Gobierno del Distrito 
está enterado del acuerdo por el que se autorizó el gasto de $50 para la 
amplificación fotográfica con diafragma y cuadro, del retrato de Diez de Bonilla, 
que fue gobernador del Distrito Federal. 
HACIENDA, OFICINAS. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $55 para los 
enseres de la oficina de la Limpia, y la instalación de un teléfono, así como el de 
otros $5.50 para el pago del teléfono y el importe de las obras que ejecute la 
Dirección de Obras Públicas. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $56 para la impresión de 20,000 boletas de asistencia, conducta y aplicación 
que se repartirán mensualmente a los alumnos de las escuelas municipales.  
HACIENDA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito aprueba el 
gasto de $66.66, importe del sueldo de dos meses del finado Empadronador 
Cobrador de la Administración de Rentas Municipales, Rafael Montealegre, y que 
se darán como auxilio a su familia. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito autoriza a la Comisión de 
Instrucción Pública para tomar en arrendamiento la casa número 1915, y la 
contigua sin número, de la calle Norte 28, o colonia de Santa María de la Ribera, 
para formar una escuela de niños y otra de niñas, autorizando también el gasto de 
$120 mensuales para las rentas. 
HACIENDA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno de Distrito aprueba el 
gasto de $70, que se darán al Alcaide de la Cárcel Municipal por los gastos que 
hizo para el entierro de Antonio Ancessy, que fue escribiente de la Alcaidía.  
CÁRCELES. El Gobierno del Distrito ha recibido setenta y dos retratos de reos, 
que se remitieron por duplicado. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS. El administrador de Rentas Municipales 
manifiesta que hoy recibió del Banco de Londres $120,000 para las atenciones del 
Ayuntamiento. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS. El administrador de Rentas Municipales informa 
que ayer entregó en el Banco Nacional, por cuenta de réditos del empréstito 
municipal, y en cumplimiento del contrato, la suma de $95,541.75, cuyo origen se 
especifica.  
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS. El administrador de Rentas Municipales informa 
que hoy remitió al Banco Nacional, por completo del servicio del empréstito 
municipal en el primer semestre de este año, las cantidades de: réditos, el 
completo del primer trimestre ($52,939.50), y por cuenta del primer semestre 
($31,518.75); cambios, por las £36,090 tomadas al Banco Nacional ($67,024.28); 
gastos, generales del empréstito por el 1 y cuarto % de comisión al encargado en 
Londres ($450.00), y por el 1/8 % de comisión al Banco Nacional ($308.58); y el 



abono que hace el Banco Nacional según convenio ($618.69). Resultando un total 
de $151,622.42. 
CEMENTERIOS. El Ayuntamiento de Tacubaya solicita que se conceda a 
perpetuidad, en la Rotonda de los Hombres Ilustres del panteón de Dolores, un 
lugar para los restos de los ciudadanos sacrificados en la jornada del 11 de abril 
de 1859. 
OFICINAS. El Inspector de la octava Demarcación de Policía informa que ha 
trasladado sus oficinas de la casa número 12 de la calle de la Penitenciaría, a la 
número 28 de la tercera calle de la Industria. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de agua: el 11 de febrero a cada una de las casas números 8 de la 
tercera calle de Hidalgo (645 avenida 13 Poniente), y sin número de la avenida 18 
Poniente, esquina a la calle 14 Sur, colonia de Bucareli; el 15 a cada una de las 
casas números 6 de la calle de Salitreros (18 avenida 17 Oriente), 4 de la segunda 
calle de Vanegas (28 calle 13 Sur), 6 del Banco de la Santísima (calle 15 sur), y 6 
de la primera calle de las Moscas (17 calle 19 Sur); y hoy a la casa número 4 de la 
calle de San Sebastián (1144 avenida 9 Oriente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 7 para niños, Ernesto Díaz, 
informa que el 26 de enero Leonardo Castañeda tomó posesión del empleo de 
Ayudante. 
FERROCARRILES. Francisco P. de Castillo, administrador general  de la 
Compañía Limitada de Ferrocarriles del Distrito, informa que dicha compañía tiene 
derecho a ocupar con dos vías férreas la calle 22 Norte, que ha  solicitado ocupar 
la empresa de Ferrocarril del Valle. 
RÍOS Y ACEQUIAS, TERRENOS. José María Hinojosa pide que se le adjudique 
un tramo de la zanja al costado oriente de la casa número 89, calle de la Magnolia.  
TERRENOS. Benjamín Vidal pide que se le adjudique un terreno que fue conocido 
como calzada de “Puerta de Ronda”, entre las calles quinta del Ciprés y quinta del 
Álamo, en Santa María de la Ribera. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Enrique M. Rubio pide, a nombre de 
su esposa Mariana O. de Rubio, que se declare que no debe pagar pensión de 
agua por las casas números 4 de la calle de Patoni (1012 avenida 4 Poniente), y la 
contigua 1011 de la calle Ignacio Ramírez (tercera de Colón), que se surten de un 
pozo artesiano situado en la última casa, y que es propiedad del solicitante.  
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. Ángela Pérez Luzardo pide que se mande 
construir el albañal de la casa número 9 de la plazuela de San Sebastián (1170 
avenida 11 A Oriente), prolongándolo hasta el callejón de Cantaritos; ofrece 
contribuir con la mitad del importe. 
PASEOS, ALAMEDA. Rufina Díaz pide la revocación del acuerdo mediante el que 
se concedió permiso a Rosa Crespo de Zubian para establecimiento de sillas en el 
parque de la Alameda.  
PASEOS, ALAMEDA. Albina Hernández, Rufina Díaz y demás signatarios, se 
oponen a la concesión otorgada a Rosa Crespo para poner sillas en la Alameda. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES, ATARJEAS. Rafael David y 
demás signatarios piden que se construya la atarjea y pavimento de la calle de 
Moctezuma (avenida 19 Oriente). 
CEMENTERIOS. Isabel G. viuda de Robert da las gracias por la fosa que se dio 



para inhumar el cadáver de su esposo, Cipriano Robert, en el panteón de Dolores. 
AGUAS. Joaquín J. de Araoz pide que se declare que no está obligado a pagar la 
pensión de agua que se le cobra por las casas números 5 y 6 de la calle de 
Donceles; que se le admita el depósito de $15 por tres trimestres de la pensión de 
aguas, que han corrido desde que adquirió las fincas, mandándose contestar al 
Notario que menciona que puede expedirle el testimonio de las escrituras de venta 
de las expresadas casas, y ofrece comprobar que tienen agua en propiedad. 
AGUAS. Benito Negrete pide que se reduzca a media merced la que disfruta en 
arrendamiento en la casa número 2708, esquina de las calles de los Talleres y 
Miguel López. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, CABILDOS. Se agregan a sus antecedentes las 
circulares expedidas citando a los Regidores para la sesión de hoy, con el fin de 
discutir la proposición relativa a que sean por un año los nombramientos de las 
Directoras de las escuelas 49 y 50 para niñas, y de los Directores de las escuelas 
33, 34 y 35 para niños. Como no hay los Regidores suficientes, se pospone la 
discusión para el próximo Cabildo. 
AGUAS. La Comisión de Aguas informa sobre los contratos celebrados para el 
arrendamiento de agua: con J. Ignacio Capetillo para la casa sin número de la 
calzada Bucareli, avenida Tecoac (calle 12 Sur); con A Pichardo para la casa 
número 6 del callejón de la Pulquería de Palacio (614 calle 21 A Sur); con Vicente 
Fernández en el número 7 de la tercera calle de Hidalgo (641 avenida 13 
Poniente); con Jesús Castelazo en el número 6 de la calle de las Maravillas 
(avenida Oriente); con J. Ignacio Capetillo para la casa número 19 de la calle de 
Cuauhtemotzin (1128 avenida 22 Oriente); con Frueba Hermanos para la casa sin 
número de la calle de Morelos (avenida 10 Poniente); con Ignacio Pozo para el 
número 54 de la sexta calle de Humboldt (1919 calle 10 Norte); con Ignacio Pozo 
para la casa número 49 de la cuarta calle de la Mosqueta (1031 avenida 21 
Poniente); con Ignacio Calo para el número 4 de la calle de San Pedro y San 
Pablo (511 calle 11 Norte); con J. Segura Pesado para el número 2 de la tercera 
calle de Lerdo (118 calle 2 Norte); con Rafael Pliego Pérez para el número 4 de la 
calle del Puente de las Guerras (calle Norte); y con E. Martínez para el número 2 
de la primera calle de Manzanares (1711 avenida 8 Oriente). 
AGUAS. Se dirá a la Administración de Rentas Municipales que la cuenta que 
hasta aquí se ha llevado por el arrendamiento del agua de la casa número 1 y 
medio de la avenida Balderas, propiedad de Robert A. Young, la llevará en lo 
sucesivo con el número 3 de dicha calle (449 calle 8 Sur), que es el que le 
corresponde.  
HACIENDA, AGUAS. Se dirá a la Administración de Rentas Municipales que sólo 
cobre a Ángela Salazar el impuesto municipal de aguas a contar del 22 de enero 
último, en que se le dio posesión del agua a la casa situada en la tercera calle de 
Soto (6 Norte), no exigiéndole el impuesto desde septiembre de 1890, por haber 
justificado que los productos de la finca no exceden los $200 al año. 
HACIENDA, AGUAS. Se dirá a la Administración de Rentas Municipales que la 
casa número 12 de la tercera calle de Hidalgo (644 avenida 13 Poniente), que fue 
de Elena Flores y hoy es de Mariano Saenz, está incluida en las excepciones de 
ley, por lo que no ha causado el impuesto municipal de aguas porque sus 
productos no han llegado a $200 anuales. 



HACIENDA, AGUAS. La Administración de Rentas Municipales liquidará la cuenta 
por el arrendamiento del agua de la casa número 74 de la avenida Oriente 9, 
propiedad de Concepción González de Mendoza, dese el 28 de agosto del año 
pasado, devolviéndole a dicha señora la diferencia que resulte a su favor hasta el 
completo de los $49 que ha pagado por la pensión. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 56 de la sexta calle de la 
Mosqueta (636 avenida 21 Poniente), propiedad de Manuela Romero, no ha 
causado ni causa por ahora el impuesto municipal de aguas, por no llegar los 
productos de la finca a $200 al año. Se manda cortar el agua a dicha casa. 
AGUAS. Debido a la imposibilidad de que la casa número 8 de la calle de Buena 
Muerte reciba agua, por no haber local donde poner la toma, se declara que dicha 
finca no está en obligación de tomarla, ni ha causado el impuesto respectivo. 
Franco G. del Valle, o el nuevo propietario de la finca, pagará dicho impuesto 
cuando el agua suba por su propia fuerza a las azoteas de las casas de la ciudad. 
OBRAS PÚBLICAS, AGUAS, ACUEDUCTOS, COLONIA SAN RAFAEL, GARITA 
DE LA TLAXPANA. Se pedirá a la Secretaría de Hacienda que comunique sus 
órdenes a la Administración del Distrito Federal, para que los empleados de la 
Garita de la Tlaxpana no opongan obstáculo para la demolición de 20 arcos de la 
Verónica, que efectuarán los Administradores de la colonia de San Rafael. 
FIEL CONTRASTE, EMPLEAOS, FIANZAS. Se admite a José María Romero 
como fiador del primer administrador de la oficina del Fiel-Contraste, Felipe N. 
Chacón.  
OBRAS PÚBLICAS. Se da primera lectura a la propuesta de que se apruebe un 
contrato que se ha celebrado con Crowson Smith para la construcción de 
banquetas de piedra artificial en las calles de la ciudad.  
COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS. Se dirá a Castro G. de Villademoros 
que se acepta su ofrecimiento de construir, con el 25% del costo, el enlozado de la 
banqueta del frente de su casa, número 7 de la Puerta Falsa de Santo Domingo 
(avenida Oriente 11), cuyo importe enterará en la Administración de Rentas 
Municipales. 
TERRENOS. Se pasa al síndico del Ayuntamiento que tenga los antecedentes, el 
expediente relativo a las denuncias que presentaron Rafael Dávila y Cía. y Manuel 
Guillén, cada uno por una parte de un terreno que está por el Campo Florido y la 
cuarta Calle Ancha (4 Sur). 
RÍOS Y ACEQUIAS. Se adjudica a Pablo Jiménez el tramo de zanja que queda a 
la espalda de su casa, número 525 de la avenida Poniente 13, colindando con la 
casa del señor Berbeyer, por $74.73. A Mucio Maycot se adjudica, por $89.87, el 
tramo de zanja comprendido entre las casas del señor Berbeyer y José Almazán, 
cuya zanja atraviesa de la avenida Poniente 13 a la calle Norte 6. 
TERRENOS. Se dirá a Rafael Dávila y Cía. que como el terreno que denuncian 
queda en el interior del panteón del Campo Florido, que depende del Gobierno del 
Distrito, no corresponde al Ayuntamiento resolver sobre su solicitud. 
OBRAS PÚBLICAS. Se concede permiso a Mariano Téllez Pizarro para que por el 
sistema de pavimento de que tiene privilegio, construya las banquetas de las 
casas números 3 de la calle de Alfaro (Sur 3) y 813 de la colonia de Tecoac (calle 
12 Sur), abonándole el Ayuntamiento la mitad del costo estimado, a razón de 
$3.95 por cada metro cuadrado, siempre que garantice el pavimento por diez 



años. Puede acudir a la Dirección de Obras Públicas para que se le proporcione la 
guarnición de recinto a que ha hecho referencia.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra Ayudante de la escuela mixta del Peñón de 
los Baños a Rosa Rodríguez. Se pasa a la Comisión de Hacienda una propuesta 
relativa a su sueldo, que sería de $30 mensuales, $5 más que lo que se da a los 
empleados de esta clase, por la lejanía de esa escuela, que no tiene la habitación 
necesaria. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se declara que el nombramiento del Coronel Santiago 
Nieto como segundo Alcaide de la Cárcel Municipal, es por dos meses, contados 
desde el 21 de enero. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS, ALBAÑALES, CÁRCEL MUNICIPAL. Se manda 
a la Obrería Mayor que forme un presupuesto para la elevación de los pavimentos 
en los patios de encausados y sentenciados de la Cárcel Municipal, para obtener 
que los caños y albañales de este edificio tengan pronto y fácil acceso a las 
atarjeas públicas; podrá dicha oficina proponer otras ideas respecto a este asunto. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se publicará en el Municipio Libre el acta de la practicó la 
Junta de Vigilancia a la Cárcel Municipal. 
CÁRCEL MUNICIPAL, LICENCIAS. Se prorroga por un año la licencia que se 
concedió al Doctor Juan C. Rechy para separarse temporalmente del empleo de 
Médico de la cárcel de Belem (o Municipal), sin goce de sueldo. Continuará 
sustituyéndolo el Doctor Rafael López. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Dado que ya está provista la plaza de Jefe de la Sección 
Médica de la Cárcel Municipal, se archiva el expediente relativo a la solicitud del 
Doctor Rafael López, que pretendía dicha plaza. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que no se tiene por justificada la propiedad del 
agua que disfrutan las casas números 9 de la calle de las Gallas y 5 del callejón 
de Puesto Nuevo. Se manda a la Administración de Rentas Municipales que 
efectúe la cobranza partiendo la liquidación desde la fecha en que se expidió la 
nueva ley de fondos municipales, siempre que los poseedores de esas fincas 
manifiesten su conformidad con el acuerdo, y en caso contrario se les cobrarán 
también las pensiones atrasadas. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, JUEGOS DE CABALLITOS. Se concede permiso a 
Thomas Kelly para que establezca un volantín movido por vapor en un terreno de 
propiedad particular, sin que pueda comenzar a explotarlo antes de que la 
Dirección de Obras públicas examine y apruebe la instalación, llenando los 
requisitos establecidos por el Código Sanitario. 
HACIENDA, LAVADEROS PÚBLICOS. Se pasa a la Comisión de Hacienda una 
moción de la de Beneficencia, donde propone que se autorice el gasto de $500 
para la perforación de 25 metros más del pozo artesiano que se está construyendo 
en el terreno comprado por el Ayuntamiento en la colonia Morelos, para establecer 
lavaderos públicos. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA, ESCUELAS PARA OBREROS. Se 
propone que las Comisiones de Hacienda e Instrucción Pública dictaminen sobre 
la subsistencia de las escuelas nocturnas para obreros. 
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ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo relativo a 
los nombramientos interinos por dos meses de las personas que serán Directores 
de las escuelas para niños 33, 34 y 35, y para niñas 49 y 50, así como los de los 
Ayudantes de las escuelas para niños 1, 15, 16, 18, 20, 21, 22, 25, 27 y 29, y para 
niñas 2, 6, 11, 16, 17, 23, 24, 25, 26, 29, 32, 35, 36, 39, 41 y 43. Se considerarán 
los gastos resultantes en el presupuesto. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
José Zárate como Auxiliar de la escuela para niños número 11, en lugar de Juan 
Cárdenas. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $40 
para pagar a Elena Flores un terreno que se le ocupará para seguir el 
alineamiento de la calle Norte, calzada de Santa María, así como la exención que 
se concede a dicha señora del pago de los derechos de licencia por la obra 
exterior para construir la nueva cerca del terreno que le queda. 
MERCADOS. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $31 para 18 linternas 
para los Celadores de los mercados. 
SALUBRIDAD, CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito remite la 
recomendación del Consejo Superior de Salubridad de que se han las 
reparaciones necesarias en el tanque lavador del departamento de mujeres de la 
Cárcel Municipal. 
POLICÍA, VELOCÍPEDOS. El Gobierno del Distrito remite para informe el ocurso 
del Lic. José O. Pastor, pidiendo que se permita la libre circulación de los 
velocípedos en la capital, y en las demás poblaciones del Distrito. 
OBRAS PÚBLICAS, PERITOS. El Gobierno del Distrito remite el oficio que la 
Secretaría de Guerra dirige a la de Gobernación, participando que por disposición 
del presidente de la República ha quedado facultado el Mayor de la Plana Mayor 
Facultativa de Artillería, Rafael Dávila, para ejercer la profesión de Ingeniero Civil. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que se 
nombra a Santiago Nieto como segundo Alcaide de la Cárcel Municipal, por dos 
meses. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
primera clase en el panteón de Dolores para inhumar a José Ceneca empleado de 
la Secretaría de Comunicaciones. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. El Notario de la Ciudad informa que el 15 de 
febrero quedó otorgada y firmada la escritura por la cual Joaquín Garrido vendió al 
Ayuntamiento parte de la casa número 9 de la doceava calle de la Camelia, para 
la prolongación de la calle Norte 2 A, avenida Manuel González, hasta la avenida 
25 Poniente. 
HACIENDA. El administrador de Rentas Municipales remite el presupuesto de 
ingresos y egresos de la municipalidad para el mes de marzo próximo.  
AGUAS. El director de Aguas informa que han quedado establecidas las 
siguientes medias mercedes de agua: el primero de febrero a la casa número 6 de 
la calle de Chaneque (1306 avenida 12 Oriente); el 8 de febrero a la casa número 
3 de la calle de Nonoalco (16 Norte); el 16 a la número 38 de la calle del Niño 
Perdido (2212 calle Sur); y el 18 a cada una de las casas números 9 de la calle de 



San Miguel (580 avenida 20 Oriente), y 1 de Salitreros (43 avenida 17 Oriente). 
CEMENTERIOS. La Administración del panteón de Dolores informa que los restos 
de Mariano Ordaz, a los que se refiere un acuerdo del Ayuntamiento de diciembre 
último, no están inhumados en segunda clase sino en segunda. 
OBRAS PÚBLICAS, EMPLEADOS, LICENCIAS. Ricardo Durán, empleado de la 
Obrería Mayor, pide un mes de licencia sin goce de sueldo. 
AGUAS. Victorio Suárez pide que sólo se le cobre la pensión de agua de la casa 
número 8 de la tercera de Hidalgo (645 avenida 13 Poniente) desde el día en que 
recibió el líquido, porque su casa no produce $200 anuales. 
AGUAS. Victorio Suárez pide que se le haga la liquidación de lo que adeuda por el 
agua de su casa, número 57 de la sexta calle de la Mosqueta (622 avenida 21 
Poniente) desde el día en que recibió el líquido, por no producir la casa $200 
anuales. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, EMPLEADOS, FIANZAS. El 
Contador de la Administración de Rentas Municipales, José M. Olaguibel, remite 
los certificados de supervivencia e idoneidad de su fiador. 
RASTRO, EMPLEADOS, FIANZAS. El administrador del Rastro de Ciudad, 
Rómulo Escobosa, remite los certificados para acreditar la supervivencia e 
idoneidad de su fiador. 
MERCADO, EMPLEADOS, FIANZAS. El administrador de Mercados, Guillermo 
Durán, propone un nuevo fiador para caucionar sus manejos. 
POLICÍA, ORDEÑA DE VACAS. José Bribiesca pide que se le conceda permiso 
para establecer una ordeña de vaca en la plazuela de Tepito.  
HACIENDA, AGUAS. Simón Islas pide que se declare que sólo debe pagar el 
impuesto de aguas por su casa número 4 del callejón de la Vaquita (1517 calle 3 A 
Norte) desde la fecha en que recibió el líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Vicente de P. Bustos pide que se declare que las casas 
números 11 y 13 de la novena calle de la Violeta, y 3 de la segunda calle del 
Tulipán, están exceptuadas de tomar agua en arrendamiento porque se surten de 
pozo artesiano, y que por lo mismo se mande decir al Notario que puede expedirle 
el testimonio de la escritura de compra de las expresadas casas. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Carmen Videla 
de Barra pide que se declare que sólo debe pagar la mitad del impuesto de 
pavimentos y atarjeas, por los corrales pertenecientes a la tocinería de la esquina 
del Puente de Santa Ana, que se hoy cuarta de Matamoros. 
LIMPIA DE CIUDAD, COMPAÑÍA DE GUANO ARTIFICIAL. Napoleón Baldy, 
Gerente de la Compañía de Guano Artificial, pide que se le manden pagar 
conforme a su contrato los abonos mensuales de $420, por estar dispuesta la 
Compañía a recibir los lodos y materia fecales, además de las basuras que ha 
estado recibiendo hace tiempo. 
AGUAS. Ascensión O. de Chávarri pide que la media merced de agua que solicitó 
para la casa número 26 de la segunda calle de San Lorenzo, se entienda que es 
para la casa número 326 calle 3 Norte, o primera de la Pilla Seca, donde se ha 
puesto la toma. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. Pedro González y Cía., y demás signatarios, 
piden que se construya un tramo de atarjea en el callejón del Caballete, ofreciendo 
contribuir para la obra. 



HACIENDA, AGUAS. Juan Galindo y Pimentel pide que se declare que no debe 
pagar la pensión de agua por la casa número 61 de la sexta de Zarco, del 
concurso de Pedro Córdova, del que es síndico. 
AGUAS. La Comisión de Aguas informa que se ha acordado la celebración de 
varios contratos para el arrendamiento de aguas: con Patrocinio Gamboa para el 
número 5 del callejón de la Polilla (24 avenida 14 Poniente); con Dolores 
Villavicencio para el número 4 de la primera calle de las Delicias (48 avenida 18 
Poniente); con A. Anguiano para el número 2426 de la segunda calle de la colonia 
Santa María de la Ribera (28 Norte); con Manuel Rivera Cambas, para el número 
29 de la segunda calle de Degollado (23 Poniente); con el mismo para la casa 
número 5 de la primera calle de Comonfort (1920 calle 3 Norte); con el mismo para 
el número 15 de la segunda avenida Lerdo (1504 calle 4 Norte); con Antonio de 
las Llamas para el número 7 de la calle de San Sebastián (1126 avenida 9 
Oriente); con M. Inclán para el número 1028 de la primera calle del Tulipán 
(avenida 3 Poniente); y con G. Larrañaga para el número 2 de la calle Cera de 
Santo Domingo (avenida 5 Oriente). 
HACIENDA, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. Se aprueba el dictamen relativo 
a las cartas del Gerente General de The Trustees Executors and Securities 
Insurance Corporation Limited, donde manifiesta a la Secretaría del Ayuntamiento 
que el señor Borringer le ha participado que los cupones de octubre números 
09,065, 09,067 y 09,068 de sus tres bonos de a £100 del Empréstito del 5% de la 
Ciudad de México, fueron destruidos accidentalmente por el fuego, y pregunta se 
pagarán dichos cupones. La respuesta indica los requisitos para el pago de los 
cupones: que exponga el propietario de los bonos el modo como que fueron 
adquiridos y perdidos dichos cupones; y una información de tres testigos para 
acreditar los dos hechos, así como una fianza a satisfacción de los agentes del 
Ayuntamiento en Londres, que no se cancelará sino a los 3 años de otorgada. 
POLICÍA, LAVADEROS PÚBLICOS, COLONIA MORELOS. Se aprueba el gasto 
de $500 para la perforación de 25 metros más del pozo artesiano que se está 
construyendo en terrenos de la colonia Morelos, para los lavaderos públicos, cuya 
suma se considerará en el presupuesto de marzo. 
BENEFICENCIA, HOSPITAL JUÁREZ. Se autoriza el gasto de $200 para la 
compra de cuarenta piezas de manta, de las que se construirán doscientas 
sábanas, así como para la compra de bacinicas, destinándose todo ello al hospital 
Juárez. 
HACIENDA, AGUAS. La Administración de Rentas Municipales sólo cobrará a 
Dolores y Soledad Buenrrostro el impuesto municipal de aguas por las casas 
números 6 y 8 de la calle de Montealegre, a la última desde el 18 de noviembre de 
1891, y a la otra desde que se le dé posesión del agua. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 3 del Puente de las Guerras 
no ha causado ni causa por ahora la contribución de aguas, por no llegar sus 
productos a $200. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $30 para el sueldo de la 
Ayudante de la escuela mixta del Peñón de los Baños.  
AGUAS, ENTUBACIÓN. Se dirá a G. La-bronsse que muy pronto se establecerá 
la entubación del agua potable en la calle de Degollado (avenida 23 Poniente). 
FIEL CONTRASTE. Se dará al gobernador del Distrito la noticia sobre las 



dimensiones de las medidas que con arreglo a la ley usa el Fiel-Contraste en la 
capital, y que se remitirá al Gobierno del Estado de México. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se expedirá a Clara Becerril un duplicado de su título 
de Profesora de instrucción primaria. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA . Se expedirá a Juan Becerril un duplicado de su título 
de Profesor de instrucción primaria. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Rafael Aguilar y Marroquí como director 
de la escuela para niños número 35, en los mismos términos en que lo fueron los 
cinco profesores nombrados en el Cabildo del 12 de febrero. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, CERTIFICACIONES. Se expedirá a Josefina Lindley el 
certificado que ha solicitado respecto a los servicios que ha prestado como 
Profesora de inglés en las escuelas municipales números 9 y 14. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se pasa a la Comisión de Hacienda el dictamen 
por el que se manifiesta la conformidad que hay para que se prolongue la calle de 
San Salvador el Seco (Sur 1), como lo solicitaron los señores Sainz y Cía. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen 
relativo a la solicitud de Ramón Sánchez Garito, de que se le permitiera reconstruir 
la barda de un terreno de su propiedad en San Salvador el Verde; se considera 
necesario prolongar dicha calle, para lo que se necesitará una parte del referido 
terreno. 
 
17, f. 72v 
23 de febrero 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, BAILES. El Gobierno del Distrito dice que durante la 
temporada del Carnaval pueden expedirse licencias para bailes púbicos 
únicamente en los teatros y salones que fueron designados el año anterior, y que 
oportunamente mandará ejemplares del reglamento. 
POLICÍA, LAVADEROS PÚBLICOS, COLONIA MORELOS. El Gobierno del 
Distrito aprueba el gasto de $500 para la perforación de 50 metros más del pozo 
artesiano que se está construyendo en la colonia Morelos, para lavaderos 
públicos. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS. El Gobierno del 
Distrito aprueba el permiso concedido a Mariano Téllez Pizarro para que por el 
sistema de pavimentos de que tiene privilegio, construya las banquetas de la casa 
número 3 de la calle de Alfaro, y de la 813 de la colonia Tecoac, abonándosele la 
mitad del costo, a razón de $3.95 por metro cuadrado. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Rosa Rodríguez como Ayudante de la escuela mixta del Peñón de los Baños. 
CÁRCEL MUNICIPAL, EMPLEADOS, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito 
aprueba el acuerdo por el que se prorroga por un año, y sin goce de sueldo, la 
licencia que se concedió al Médico de la Cárcel Municipal, Juan C. Rechy, 
continuando en su lugar Rafael López. 
EMPLEADOS, DEFUNCIÓN. El Gobierno del Distrito manda que se paguen dos 
meses del sueldo del finado Valuador de Empeños, José María Iglesias, a los 
familiares del mismo, y que corresponden a dos meses de su sueldo. 



HACIENDA, POLICÍA. El Gobierno del Distrito pide que se autorice el gasto de 
$160 para varias impresiones del ramo de Policía.  
AGUAS. El Gobierno del Distrito aprueba por el que se declara que el dueño de la 
casa número 8 de la calle de la Buena Muerte no está obligado a tomar agua en 
arrendamiento, ni a pagar el impuesto respectivo, por no haber local donde poner 
la toma, y sólo pagará dicho impuesto cuando el agua tenga la fuerza para subir 
por sí sola a las azoteas. 
DIVERSIONES, JUEGOS DE CABALLITOS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
licencia otorgada a Thomas Kelly para establecer un volantín movido por vapor en 
un terreno de propiedad particular en la calzada de la Reforma, junto a la glorieta 
de Colón; no empezará a operar sino hasta que el Consejo Superior de Salubridad 
y la Dirección de Obras Públicas emitan sus informes correspondientes. 
CRÉDITOS, PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN. El Gobierno del Distrito transcribe el 
oficio de la Secretaría de Gobernación, informando que el presidente de la 
República ha resuelto que el crédito que reclama Domingo Schiafino, como 
cesionario de Augusto Alan, y que asciende a $1,122.60, procedentes de trabajos 
de fundición y herrería ejecutados en el jardín de la plaza de la Constitución en 
tiempos del Imperio, no está comprendido en la circular del Ministerio de 
Gobernación, de 22 de febrero de 1886. 
CAPITALES, ARCHICOFRADÍA DE SANTIAGO. El Gobierno del Distrito inserta 
un oficio de la Secretaría de Hacienda, que reproduce el de 9 de julio de 1891, 
pidiendo informes sobre la denuncia que ha presentado Jesús Alonso Flores, del 
capital de $14,000 que dice reconoce el Ayuntamiento a la Archicofradía de 
Santiago, al 5% anual, por parte del capital de Ignacio de la Peña. 
CAPITALES, COLEGIO DE SAN ILDEFONSO. El Gobierno del Distrito transcribe 
el oficio de la Secretaría de Hacienda, que reproduce el de 9 de julio de 1891, 
pidiendo informes sobre la denuncia hecha por Jesús Alonso Flores del capital de 
$16,500, que dice reconoce el Ayuntamiento al colegio de San Ildefonso.  
PASEOS, ALAMEDA. El Gobierno del Distrito indica algunas modificaciones 
relativas al permiso concedido a Rosa Crespo de Elzaurdia, para situar sillas de 
alquiler en las calles de la Alameda. 
RECEPCIONES, ASOCIACIÓN AMERICANA DE SALUBRIDAD PÚBLICA. 
Eduardo Liceaga, presidente de la Junta Local para preparar la recepción de la 
Asociación Americana de Salubridad Pública, dice que se ha verificado la vigésima 
reunión de la Junta el 30 de noviembre, y pide que mientras dura el Congreso, se 
considere como huéspedes de la Ciudad de México a los miembros de dicha 
asociación, haciéndoseles una recepción en el Palacio Municipal. 
PASEOS. La Jefatura y el Ayuntamiento de Ario de Rosales (Michoacán) 
agradecen por las semillas de pasto inglés que se les remitió para el jardín de la 
plaza principal de aquella localidad. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que el 4 de 
febrero tomaron posesión de sus empleos los Celadores Procopio Segura y 
Benigno Centeno. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que el escribiente 
Manuel D. Romero tomó posesión de su empleo el 16 de febrero. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Profesora Adela C. de la Barca, Directora de la 
escuela 47 para niñas, informa que el 22 de febrero tomó posesión de su empleo 



de Auxiliar Dolores Saborío. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela para niños número 11, Andrés 
Oscoy, informa que el 18 de febrero Octaviano Roldán tomó posesión de su 
empleo de Auxiliar, y el 20 del mismo mes lo hizo Miguel Portillo como Profesor de 
Dibujo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela para niños número 13, Miguel 
Oscoy, propone como Auxiliares a dos alumnos del establecimiento. 
TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. Juan b. Caamaño, en representación 
de Manuel Guillén, pide que se le permita levantar una barda en el terreno de su 
propiedad, en la cuarta Calle Ancha, y que se le marque el alineamiento. 
COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS. Dolores C. de la Fuente pide que se 
le dé el materia respetivo para construir la banqueta del frente de su casa, número 
2 del callejón del Tulipán, haciendo por su cuenta los gastos de operarios. 
COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS. Arturo Bermúdez ofrece construir 
banquetas de piedra artificial a $1.75 la vara cuadrada. 
AGUAS. María de Jesús Montesdeoca pide que se le conceda una llave para 
proveer de agua a la casa número 67 y medio de la sexta de Moctezuma, y que se 
le corte la media merced que tiene en arrendamiento. 
AGUAS. Agustín Quintana pide que se declare que no está obligado a tomar agua 
en arrendamiento para la casa número 25 de la calle del Niño Perdido, porque 
dicha finca produce menos de $200 anuales. 
POLICÍA, ANUNCIOS. Gustavo A. Irigoyen pide que se le permita establecer un 
kiosco en la esquina de las calles de Empedradillo y 5 de mayo, para establecer 
un “Indicador Especial”. 
OBRAS PÚBLICAS. Enrique Gutiérrez pide permiso para colocar el zaguán de la 
casa número 6 y medio de la calle de la Candelaria de los Patos sobre el puente 
que se atraviesa para entrar a la vecindad. 
POLICÍA, ORDEÑA DE VACAS. Juan Sánchez pide permiso para establecer una 
ordeña en el corral  1927 de la primera de Tenoxtitlan (9 Norte). 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, EMPLEADOS, FIANZAS. 
Manuel I. Domínguez, empleado de la Administración de Rentas Municipales, 
presenta certificados para acreditar la supervivencia e idoneidad del fiador que 
cauciona sus manejos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Victoria Márquez pide que se le nombre Ayudante de 
alguna escuela municipal. 
AYUNTAMIENTO, DEFUNCIONES. Los Regidores Contreras, Rincón y Lavié 
presentarán sus condolencias a la familia del finado regidor Lizardi. 
AYUNTAMIENTO, DEFUNCIONES. En señal de duelo por la defunción del regidor 
Miguel G. de  Lizardi, se suspende la sesión de hoy. 
 
18, f. 75r 
26 de febrero 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, EMPLEADOS. El Gobierno del Distrito informa que 
ha nombrado a Felipe Buenrrostro como Valuador de empeños en lugar de José 
Iglesias, que falleció, y como Interventor del ramo a Domingo Ibarra, en lugar del 



primero. 
FIEL CONTRASTE. El Gobierno del Distrito informa que recibió la noticia sobre las 
dimensiones de las medidas que con arreglo a la ley usa el Fiel-Contraste en esta 
Capital, y que fue pedida por el gobernador del Estado de México. 
BENEFICENCIA, HOSPITAL JUÁREZ. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $200 para la compra de cuatro piezas de manta para construir 200 sábanas y 
para la adquisición de bacinicas para el hospital Juárez.  
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
Gobierno del Distrito aprueba los requisitos para el pago de los cupones de a £100 
del empréstito de 5% de la Ciudad de México, que existían en poder del señor 
Borringer, y que fueron destruidos accidentalmente por el fuego. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se le conceda una fosa de 
tercera clase en el panteón de Dolores para inhumar el cadáver de la niña Dolores 
Yustes, hija del General Ignacio Yustes. 
AGUAS. El director de Aguas informa que dio posesión de varias medias 
mercedes de aguas: el 19 de febrero a la casa esquina de las calles de San 
Andrés y Betlemitas (12 calle 1 B Sur y Avenida Oriente); el 20 a la casa número 3 
de la calle del Hospicio de San Nicolás (1127 avenida Oriente); el 23 a los 
números 11 de la calle del Puente de Jesús Nazareno (1410 calle 7 Sur), 5 de la 
primera calle de Necatitlán (2043 calle 5 Sur) y 9 de la calle del Parque del Conde 
(927 avenida 12 Oriente); el 24 a la casa número 18 de la calle de Montealegre 
(918 avenida 1 Oriente); el 25 a la casa número 17 de la calle de Don Juan 
Manuel (576 avenida 10 Oriente); y hoy, a los números 1 de la calle de Cocheras 
(519 avenida 7 Oriente), y 10 de la calle del Banco de la Santísima (1310 avenida 
2 Oriente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. La Directora de la escuela 12 para niñas, 
Maclovia Sierra, informa que el 24 de febrero entregó el establecimiento a 
Guadalupe del Río, comenzando a hacer uso de la licencia que se le concedió. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora Interina de la escuela 12 para niñas, 
Guadalupe del Río, avisa que el 24 de febrero recibió dicho local. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora Interina de la escuela 12 para niñas, 
Guadalupe del Río, informa que el 24 de febrero empezó a prestar sus servicios 
de Ayudante Guadalupe Retama. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 13 para niños, Miguel Oscoy, 
informa que el 16 de febrero dio posesión del empleo de Ayudante a Juan 
Cárdenas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 16 para niños, Enrique M. 
Pliego, informa que el 24 de febrero dio posesión del empleo de Ayudante a Víctor 
Bergeyer. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 18 para niños, Francisco 
Zárate, informa que hoy dio posesión del empleo de Ayudante a Agustín Díaz. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. el director de la escuela 22 para niños, Ricardo Kirwan, 
informa que el 24 de febrero dio posesión del empleo de Ayudante a Luis Vallejo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 26 para niñas, Carolina 
O’Horán de Parra, informa que hoy tomó posesión del empleo de Ayudante la 
señorita Ángela Briseño. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 29 para niñas, Lugarda 



Zaldívar, informa que el 25 de febrero tomó posesión del empleo de Ayudante 
María Anrea Prieto. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 24 para niñas, Josefa de 
Mier y Terán, informa que hoy dio posesión del empleo de Ayudante a Clara 
Krause. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 41 para niñas, María 
Dolores Nales, informa que hoy tomó posesión del empleo de Ayudante María de 
Jesús Villaseñor. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales informa que Elisa 
Calapiz tomó posesión del empleo de Directora de la escuela 49 para niñas; 
también Damián Pimentel como director de la escuela 33 para niños, y Loreto 
Calderón de la Barca como Directora de la escuela 50 para niñas. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. El administrador de Rentas 
Municipales Antonio Sola propone nuevo fiador para caucionar sus manejos. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Ignacio Cumplido 
pide que se rectifique el número de metros lineales que mide la parte que le 
corresponde de la casa esquina de la calle de Victoria y Hospital Real, para que se 
liquide lo que adeuda por contribución de pavimentos y atarjeas. 
LIMPIA DE CIUDAD. Miguel Vega y Vera hace proposiciones para contratar el 
riego y limpieza de las calles de la Ciudad. 
EMPLEADOS. Antonio Martínez pide un empleo en la Secretaría para Luis 
Aduma, por los servicios que ha prestado al Ayuntamiento y al Gobierno del 
Distrito. 
POLICÍA, CALLES. Domingo Guerrero y demás signatarios piden que se les 
permita hacer su comercio en el callejón de Atarazanas. 
COCHES. Juan Galán pide permiso para establecer un sitio de coches en la 
primera calle de la Independencia. 
COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS. Concepción de Obregón y Cortina 
pide que se construya de piedra artificial la banqueta de la casa número 37 de la 
cuarta calle del Zarco, ofreciendo contribuir con la mitad del costo. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Martínez y Abiega, Albaceas De 
Esteban de Issusi, piden que se declare que no debe pagar pensión de agua por 
las casas números 5 de la cuarta calle del Relox y 1 y 1 y medio de la calle de 
Arsinas, por surtirse de pozo artesiano. 
MERCADOS. Miguel A. Martínez propone trasladar los pabellones del mercado 
del Volador a la plazuela de Juan José Baz, y construir un mercado en el Baratillo. 
TERRENOS. Adolfo Lavilla denuncia un terreno que linda al sur con la alzada del 
Campo Florido. 
MERCADOS. La Dirección de Obras Públicas informa sobre el importe de la 
traslación de los cobertizos del antiguo mercado del Volador a las plazuelas del 
Baratillo y Juan José Baz, así como sobre la ampliación del mercado del Baratillo. 
HACIENDA. Se autoriza el gasto de $160 para álbumes para criados domésticos, 
diez mil carátulas, trescientos reglamentos para el Carnaval próximo y otras 
impresiones destinadas a la Secretaría del Gobierno del Distrito Federal, cuya 
suma se considerará en el presupuesto de marzo. 
AGUAS, FUNDICIÓN NACIONAL DE ARTILLERÍA. Se remitirá a la Secretaría de 
Estado y del Despacho de Guerra y Marina el testimonio de la escritura a que se 



elevó el contrato por el cual adquirió el Ayuntamiento La caída de agua de que 
hacía uso la Fundición Nacional de Artillería, así como copia autorizada del recibo 
que otorgó F. Pelisier a la Administración de Rentas Municipales, por $9,161 que 
por orden de la misma Secretaría se le entregaron, tomándolos de los abonos que 
la Corporación debió enterar en septiembre y octubre del año anterior en la 
Tesorería General. 
AGUAS. Se declara que la casa número 25 de la calle del Niño Perdido (2416 de 
la calle Sur), propiedad de Agustín Quintana, no ha causado ni causa por ahora el 
impuesto municipal de aguas, porque sus productos no llegan a $200 anuales. 
EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se autoriza el gasto de $250, equivalentes a dos 
mensualidades del sueldo de José M. Iglesias, que era Valuador de Empeños, y 
que se entregarán a los deudos del mismo. 
CALZADAS. Se da por recibida la mitad de la calzada de la Viga o Paseo Juárez, 
que Íñigo Noriega ha reparado con arreglo a su contrato. Se considerarán desde 
marzo en el presupuesto $4,000 mensuales para dicho Noriega, sin por ello 
innovar en el contrato. Cuando termine la obra de reparación de la calzada y se 
sepa el número exacto de metros pavimentados, se consultará el gasto respetivo, 
deduciéndose de la suma total que ella importe, los $6,000 que dicho señor tiene 
recibidos por cuenta de la misma obra, y las mensualidades de $4,000. 
LIMPIA DE CALLES. Se manda pasar a la Comisión de Hacienda una moción 
sobre el gasto de $800 para comprar dieciséis mulas, así como $150, que con el 
carro guayín que hoy posee la Limpia, se darán por tres carros nuevos. 
OFICINAS. Se manda que la Sección primera de la Secretaría del Ayuntamiento 
forme cada mes un cuadro sinóptico de los trabajos municipales del mes anterior, 
sujetándose al modelo agregado. La Secretaría ordenará a los Administradores y 
Jefes de los ramos municipales que le remitan dentro de los primeros cuatro días 
de cada mes los respectivos datos que se indican en el cuadro, para que todo se 
publique. 
PASEOS, ALAMEDA, SILLAS DE ALQUILER. Dadas las observaciones hechas 
por el gobernador del Distrito, se modifica la concesión hecha a Rosa Crespo de 
Elzaurdia, para que coloque sillas de alquiler en la Alameda los días festivos, en el 
sentido de que el permiso que se otorga se limitará a la ocupación de la calle 
comprendida entre la entrada sureste de la Alameda, y la glorieta en que existe la 
fuente cuya estatua representa a Venus, siendo dicha concesión solamente por 
dos años. Se tomarán en consideración otras peticiones similares para las demás 
calles de la Alameda. 
FIEL CONTRASTE. Se concede a la oficina del Fiel-Contraste la pieza marcada 
con los números 45 y 46, situada en el ex-mercado del Volador, para que le sirva 
de bodega y puedan guardarse en ella las piezas y medidas inútiles recogidas al 
comercio. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza a la Comisión de Instrucción Pública para 
que contrate en arrendamiento la casa número 66 de la séptima calle de Soto, por 
$50 mensuales. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pone a debate la propuesta relativa a que los 
nombramientos hechos de Directores y Directoras de escuelas municipales, sean 
por un año, reformando así el acuerdo de 18 de enero de 1887. Se reforma la 
propuesta, determinando que dichas plazas duren hasta el 31 de diciembre de 



este año. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra director de la escuela para niños número 37 
a Rafael Cruz Manjarés.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra como Ayudante de la escuela para niños 
número 6 a Justiniano Aguillón de los Ríos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra como Auxiliar de la escuela para niños 
número 20 a Concepción Lira viuda de Arreta. 
MERCADOS. Se sustituye a Manuel Garduño con Felipe J. Morales como 
Velador, ya que el primero no era útil; tendrá un sueldo de $20 mensuales. 
EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se concede una fosa de segunda clase en el 
panteón de Dolores, y por temporalidad, para depositar el cadáver de Valente 
Olivares. Para cubrir la vacante se nombra a Aureliano Estrada con el sueldo de 
$100. Se pasa a la Comisión de Hacienda la propuesta de dar $200 a los 
familiares de dicho Olivares, siendo ese dinero la suma de dos meses de su 
sueldo. 
FINCAS MUNICIPALES. Se dirá a los señores Graille, Ollivier y Cía., que el 
Ayuntamiento les concede permiso para colocar pequeños canes de madera en la 
fachada del establecimiento de comercio “El Sol”, situado en los bajos del Palacio 
Municipal, para fijar ahí el rótulo que desean colocar, con la condición de que 
cuando se quite el rótulo se sustituya a los canes por sillarcitos de cantería; para 
colocarlos se usarán tendidos móviles y no andamios fijos, y se hará en 15 días. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se destituye al Celador Rafael Saucedo, designando en su 
lugar al Capitán Agapito Hidalgo. Para cubrir la vacante de M. D. Romero, que 
desempeñaba el cargo de Celador, se nombra a Manuel Romo. 
 
19, f. 80r 
29 de febrero 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
CABILDOS, HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se citó a este Cabildo para discutir 
los presupuestos que deben regir en el mes de marzo. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se aprueba el presupuesto de egresos de la 
municipalidad para el mes de marzo, sumando sus partidas un total de 
$266,500.98. Se comunicará el presupuesto a quienes corresponda, para que los 
encargados se sujeten al mismo, y el Ayuntamiento no se obliga al pago de 
excedente alguno. Si los ingresos no alcanzan a cubrir este presupuesto, se 
reformará en la segunda quincena de marzo. 
 

MARZO 
 
f. 83r 
1 de marzo 
 
NOTA: este día no hubo Cabildo por falta de quórum.  
 
20, f. 83r 
4 de marzo 



 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AYUNTAMIENTO, DEFUNCIONES. La Secretaría de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión informa que está impuesta de que el 21 de febrero falleció el 
regidor Miguel G. de Lizardi. 
BENEFICENCIA, CORTES DE CAJA. La Sección de Beneficencia de la 
Secretaría de Gobernación remite los cortes de caja de primera y segunda 
operación por el movimiento de caudales habido en el mes de febrero pasado. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. El Gobierno del Distrito aprueba los presupuestos 
de la municipalidad para el mes de marzo. 
AGUAS, FUNDICIÓN NACIONAL DE ARTILLERÍA. El Gobierno del Distrito remite 
el oficio que la Secretaría de Hacienda dirigió a la de Gobernación, manifestando 
que la Secretaría de Guerra pide que se le remita copia de la escritura por la cual 
el Municipio adquirió la caída de agua de la Fundición Nacional de Artillería, y los 
comprobantes del pago de $9,161 hecho al señor Polizier por cuenta del precio de 
la adquisición de dicha agua. 
AGUAS, FUNDICIÓN NACIONAL DE ARTILLERÍA. El Gobierno del Distrito ha 
recibido la copia de la escritura de adquisición por el Municipio de la caída de agua 
de que hacía uso la Fundición Nacional de Artillería, así como el recibo de $9,161, 
y ya remitió esos documentos a la Secretaría de Guerra. 
CALZADAS. El Gobierno del Distrito aprueba que se haya dado por recibida la 
obra de reposición de la mitad de la calzada de la Viga, ejecutada por Íñigo 
Noriega, según las condiciones contenidas en el acuerdo del 26 de febrero. 
EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito está enterado de que el 
26 de febrero se autorizó el gasto de $250, que es lo que suman dos 
mensualidades del sueldo del finado Valuador de Empeños, José María Iglesias, 
entregándose dicha cantidad como auxilio a sus familiares.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito está enterado del gasto que 
se autorizó, de $160, para los álbumes para criados domésticos, y otras 
impresiones para la Secretaría de dicho Gobierno. 
AGUAS. El Gobierno del Distrito remite un oficio que la Secretaría de Guerra 
remite a la de Gobernación, pidiendo que se manden componer las cañerías del 
agua en el cuartel que ocupa el noveno Batallón, en Peralvillo, concediéndose una 
merced de agua. 
AGUAS. El Gobierno del Distrito remite un oficio que la Secretaría de Guerra envió 
a la de Gobernación, pidiendo dos mercedes de agua para el cuartel de Santiago 
Tlatelolco, que ocupaba el séptimo Regimiento. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que 
se autorizó a la Comisión de Instrucción Pública para tomar en arrendamiento, por 
$55 mensuales, la casa número 66 de la séptima calle de Soto. 
AGUAS, ESCUELA NACIONAL PRIMARIA. El Gobierno del Distrito transcribe un 
oficio que la Secretaría de Justicia envió a la de Gobernación, pidiendo media 
merced de agua para el edificio que se ha construido para la Escuela Nacional 
Primaria, en la calle de la Santísima. 
PASEOS, ALAMEDA. El Gobierno del Distrito está enterado de que el 26 de 
febrero último se aceptaron las modificaciones que dicho Gobierno propuso, a la 
concesión otorgada a Rosa Crespo de Elzaurdia, para colocar sillas de alquiler en 



la Alameda. 
MERCADOS. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de Felipe J. 
Morales como sustituto de Manuel Garduño, en el empleo de Celador. 
OBRAS PÚBLICAS. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Aureliano Estrada, por todo el año, como miembro de la Comisión Auxiliar de los 
Ingenieros de Ciudad, en lugar de Valente Olivares, que falleció. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo que 
dispuso que los nombramientos de Directores y Directoras de las 24 nuevas 
escuelas, tengan validez hasta diciembre, eligiéndose a final del año a los 
profesores que funcionarán en 1893. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba la destitución de Rafael 
Saucedo como Celador de la Cárcel Municipal, y la colocación en su lugar del 
Capitán Agapito Hidalgo. También aprueba el nombramiento de Manuel Romo 
para Celador de dicha prisión, en lugar de Manuel D. Romero. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Rafael Cruz Manjarres como director de la escuela 37 de niños. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
primera clase en el panteón de Dolores para inhumar el cadáver del General 
Manuel Quintana, que fue director de las obras de la Penitenciaría. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
tercera categoría para inhumar el cadáver de Luz Dimarias de Trujillo, esposa del 
administrador del ex-panteón del Campo Florido, Benigno Trujillo. 
AGUAS, BOMBAS WORTHINGTON. Los Ayuntamientos de Tizimina, del Carmen, 
de Sinaloa, de Tamazimchale, de Mazatlán, de Huimanquillo, Acayucan, y Jalapa 
de Tabasco, agradecen por las dos fotografías que se les enviaron, de las bombas 
Worthington instaladas en Chapultepec. 
HACIENDA, CORTES DE CAJA. El administrador de Rentas Municipales remite 
los cortes de caja de primera y segunda operación por el movimiento de caudales 
habido en febrero último. 
AGUAS. El director de Aguas informa que el 29 de febrero cortó el agua que 
disfrutaba en arrendamiento la casa número 56 de la sexta calle de la Mosqueta 
(636 avenida 21 Poniente). 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de agua: el 27 de febrero a cada una de las casas números 1 de la calle 
de la Joya (1205 calle 5 Sur), y 1015 del Paseo Nuevo (avenida 10 Poniente); el 
29 a la número 15 de la segunda calle de Lerdo (4 Norte); el primero de marzo a 
cada una de las casas números 1331 de la calle Lerdo junto a la número 2 (calle 4 
Norte), 3 de la segunda calle de Mina (1030 avenida 5 poniente), y 8 de la calle de 
la Alegría (1504 avenida 4 Oriente); y el día 3 de marzo, a la casa número 7 de la 
calle de las Maravillas (1523 avenida Oriente. 
CÁRCEL MUNICIPAL, LICENCIAS. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que 
hoy volvió al desempeño de su empleo el Celador de Vigilancia de dicha cárcel, 
Felipe Ramírez, que tuvo dos meses de licencia. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 23 para niñas, Carmen 
Martínez Villanueva, informa que el primero de marzo tomó posesión de su 
empleo la Ayudante Amalia Enciso.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 32 para niñas, Clotilde 



Rodríguez Arana, informa que el 26 de febrero tomó posesión de su empleo la 
Ayudante María López. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 6 para niñas, Concepción 
García viuda de Mota Velasco, informa que el 26 de febrero tomó posesión de su 
cargo la Ayudante Ángela Prieto. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela número 17 para niñas, 
Trinidad Martínez, informa que el primero de marzo tomó posesión de su empleo 
la Ayudante Dolores Altamirano. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela número 27 para niñas, 
Emilia Taverner, informa que el 26 de febrero tomó posesión de su empleo la 
Ayudante Rita Soriano. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela número 35 para niñas, Adela 
Murilllo, informa que el 29 de febrero tomó posesión de su cargo la Ayudante 
Soledad Molina. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela número 39 para niñas, María 
Monroy, informa que el 29 de febrero tomó posesión de su cargo la Ayudante 
Juana Montoya. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela para niños número 1 José 
Lizárraga, informa que el 29 de febrero tomó posesión de su cargo el Ayudante 
Emeterio Rodríguez Méndez. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela número 20 para niños, Juan B. 
López, informa que el primero de marzo tomó posesión de su cargo el Ayudante 
Ángel Rodríguez. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela número 11 para niñas, 
Loreto Martínez, informa que el 29 de febrero tomó posesión de su cargo la 
Ayudante María Lerma. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela mixta número 2, María 
Guerrero y Rivera, informa que el día primero de marzo Rosa Rodríguez comenzó 
a fungir como Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora a de la escuela número 29 para niñas, 
María Yáñez, informa que Virginia Castañares empezó fungir como Ayudante el 
día primero de marzo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela número 2 para niñas, Cointa 
Mendoza, informa que el 29 de febrero tomó posesión de su cargo la Ayudante 
Dolores Avendaño. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 25 para niños, Carolina 
Romero, informa que la Profesora Margarita Rodríguez tomó posesión del empleo 
de Ayudante el día 2 de marzo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 16 para niñas, Aurelia 
Mendizábal, informa que el primero de marzo entró como Ayudante Luisa Elguea. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 15 para niños, José Conrado 
Jiménez, avisa que el día 2 de marzo entró como Ayudante José M. Bautista. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 21 para niños, Alberto Lara, 
informa que el 3 de marzo entró de Ayudante Dionisio Mata. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales avisa que hoy 
quedaron instaladas las escuelas número 34 en la casa 16 de la calle de Galeana, 
con José Cardozo y Prieto como Director; la número 35 en la casa número 2 de la 



plazuela de Tepito, con Manuel Villaseñor como Director; y la número 36 en la 
casa número 3 de la calle de las Ratas, con Rafael Aguilar y Marroquí como 
Director. 
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. José Lizarraga, director de la escuela número 1 
para niños, pide que se mande limpiar el albañal y caños de la casa que ocupa su 
establecimiento. 
LIMPIA DE CIUDAD. El Inspector de la cuarta Demarcación de Policía remite la 
noticia de los trabajos ejecutados en las obras públicas en el mes de febrero 
último por la cuadrilla de paleros. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Luisa Bobadilla, Auxiliar de la escuela 
para niñas número 16, pide una licencia de dos meses, con goce de sueldo, por 
causa de su enfermedad. 
AGUAS. Ángela Ambriz pide que se declare que no está obligada a tomar agua en 
arrendamiento para la casa número 5 de la calle del cuadrante de San Sebastián, 
ya que no produce $200 anuales. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, JUEGOS DE CABALLITOS. Tomás Kelly pide 
permiso para trasladar a la Alameda el volantín de caballitos movido por vapor que 
tiene en la calzada de Reforma. 
AGUAS. María Ugarte de Camino pide que se suspendan por un mes los efectos 
del acuerdo que resolvió que no había acreditado la propiedad del agua de la casa 
número 9 de la calle de las Gallas. 
AGUAS. Amparo Díaz Trinjeque pide que se suspendan los efectos del acuerdo 
de 16 de febrero, ofreciendo presentar documentos para acreditar la propiedad del 
agua de la casa número 5 del callejón de Puesto Nuevo. 
TERRENOS. Inocencia P. de Lang denuncia un terreno en la calle del Puente de 
Santo Tomás. 
MERCADO DEL VOLADOR. Alberto Quezada y Manuel Arregui piden que se les 
tenga presentes para el arrendamiento de los locales que indican, en el mercado 
del Volador, terminada que sea su reconstrucción. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Pilar Velasco pide el empleo de Ayudante en alguna 
escuela municipal. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María C. Gastañaga informa no poder aceptar el 
nombramiento de Ayudante de la escuela número 25 para niñas. 
MERCADO DE SAN JUAN. Quirino Díaz Reyna y demás signatarios piden se 
mande componer los techos del mercado de San Juan. 
AGUAS. J. Neveu, a nombre de la viuda Martel, pide que se reduzca a media 
merced el agua que disfruta en arrendamiento su casa, número 2 de la Candelaria 
Atlampa. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Dionisia Pruneda pide que se prorrogue 
por seis meses, sin goce de sueldo, la licencia que tiene concedida como 
Directora de la escuela 28 para niñas. 
CEMENTERIOS. Marcos Mora, a nombre de la sociedad “Unión Isidro Hernández” 
pide que se le permita dividir el lote que tiene en el panteón de Dolores, entere las 
Sociedades Unidas de Señores y Señoras de aquel nombre. 
AGUAS. José María Zaldívar pide que se establezca la toma de agua en el rancho 
de San José, en Mixcoac, y que se le dé la posesión sin cobrarle la pensión, como 
lo dispuso el Cabildo en un acuerdo anterior. 



AGUAS. José María Zaldívar protesta contra la pretensión de Soledad Soto, 
pidiendo que se declare que tiene la propiedad de una merced de agua la casa 
número 2 de la calle del Indio Triste, y alega que la merced le pertenece 
igualmente a la casa número 3 de la misma calle. 
AGUAS. Francisco de P. Planas, a nombre de Joaquín R. de Planas, pide que se 
le exima del pago de la cantidad que se le cobra por pensión a la casa número 22 
de la segunda calle de Lerdo, y que se le conceda media merced de agua en 
arrendamiento para dicha finca. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Virginia Rojas pide que se le nombre Ayudante de 
alguna escuela municipal. 
AGUAS. La Comisión de Aguas informa sobre numerosos contratos de 
arrendamiento de medias mercedes de agua: con Nemerio Carrillo para el número 
47 de la cuarta calle de Moctezuma (avenida 19 Poniente); con V. A. de Campos, 
en el número 2 de la plazuela de San Pablo; con Juan Dublán, en el número 11 de 
la calle de la Penitenciaría (428 calle 16 Sur); con Juan B. Martínez en el número 3 
de la segunda calle del Puente Blanco (2330 calle 7 Norte); y con Miguel Crespo y 
Palacio, en el número 7 de la calle del Puente del Cuervo (1149 avenida 5 
Oriente). 
AYUNTAMIENTO, REGIDORES. Se llamará a Manuel Sánchez Navarro a que 
ocupe su lugar de suplente del regidor Miguel G. de Lizardi. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, ESCUELAS NOCTURNAS. Se suplicará a la 
Secretaría de Gobernación que interponga sus respetos con la de Justicia e 
Instrucción Pública, para que ésta se digne recabar del presidente de la República 
el acuerdo correspondiente acerca de cuántas serán las escuelas nocturnas para 
adultos de las que sostiene el Ayuntamiento, que el Supremo Gobierno pueda 
tomar a su cargo, para que el Ayuntamiento pueda organizar las demás. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $10 mensuales, 
que se abonarán a Concepción Lira, viuda de Arrieta, Auxiliar de la escuela 
número 20 para niñas. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $50 mensuales, 
que por mitad disfrutarán de sueldo José Antonio Gómez y Justiniano Aguillón de 
los Ríos, Ayudantes de las escuelas 6 y 14 para niños. 
HACIENDA, POLICÍA, CASAS DE MATANZA. Se autoriza el gasto de $30 para 
cuatro microscopios para la inspección de las carnes de cerdo, res y carnero, que 
se sacrifican en la casa de matanza de San Lázaro. Los microscopios se usarán 
en una oficina especial que habrá en dicha casa, pero serán del Ayuntamiento.  
HACIENDA, AYUNTAMIENTO, DEFUNCIONES. Se autoriza el gasto de $897, 
que fue lo que costó la inhumación del regidor Miguel G. de Lizardi. 
HACIENDA, LIMPIA DE CIUDAD. Se autoriza el gasto de $950 para el ramo de la 
Limpia de Ciudad, siendo $800 para la compra de 16 mulas, y $150 que se 
entregarán con el guayín, a la casa de Elcoro, a cambio de tres carros nuevos. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, POLICÍA. Se autoriza el gasto de $2,400 para la 
compra de medicinas, manta para vendas, reposición de instrumentos de cirugía, 
muebles y gastos de escritorio e impresiones para el mejor servicio de la 
Secciones Médicas de las ocho Inspecciones de Policía. 
CAPITALES, FINCAS. Se aprueba el acta del convenio celebrado por la Comisión 
de Hacienda con el Lic. Vidal de Castañeda y Nájera, referente a la reclamación 



formada por éste, respecto al saldo reconocido por los acreedores del concurso 
Arbeu y por la obligación contraída por el Ayuntamiento en cierta escritura. Se 
autoriza el gasto de $3,500 que se pagarán a dicho señor en dos partidas, en 
marzo y abril. Se pasa el expediente al Notario de ciudad para el otorgamiento de 
la escritura. Se especifican las bases del contrato. 
FIEL CONTRASTE. Se pasa a la Comisión de Hacienda una moción de la del 
Fiel-Contraste, relativa a la creación de la plaza de Inspector de dicho ramo, con 
un sueldo de $60 mensuales. 
AGUAS, OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a Leandro Cuevas, Quirino García y Socios, 
en respuesta a su solicitud anterior, que muy pronto se establecerá en las calles 
primera y segunda de Manzanares la entubación del agua potable. Se devuelve el 
expediente a la Comisión de Obras Públicas. 
EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen 
por el que se pretende autorizar el gasto de $45, equivalente a dos meses del 
sueldo que disfrutaba el difunto Miguel Benítez como Sobrestante del ramo de 
aguas, que se entregarían a sus deudos. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. Se dirá a Pedro Peláez, presidente de la Sociedad 
de Beneficencia Española, que para resolver acerca de su solicitud anterior, 
manifieste si la casa número 22 de la avenida Poniente 26 (calzada chica del 
Campo Florido número 3), la obtuvo por comprándola a Vicente Gutiérrez, y si en 
ese caso no se expresó en dicha venta que el comprador tenía derecho a ocupar 
la faja de terreno comprada por el referido al Ayuntamiento para adelantar el 
alineamiento de la fachada de la casa. 
FERROCARRIL DEL DISTRITO. Se dirá al administrador general  del la 
Compañía Limitada de Ferrocarriles del Distrito que el Ayuntamiento está enterado 
de su comunicación relativa a que por escritura tiene derecho dicha Compañía de 
ocupar con dos vías la calle Norte 22. Se retirará y reformará el dictamen en que 
se consultaba que se concediera a Agustín Cerdán el construir unos tramos de vía 
férrea. 
OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a Octavio G. Casa Madrid y demás signatarios de un 
ocurso anterior, que tan pronto como lo permitan las múltiples atenciones de la 
Obrería Mayor, se ejecutarán las obras que solicitan para la sexta calle de 
Moctezuma, avenida Poniente 19. 
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. Se dirá a Ángela Pérez de Luzardo, que como 
el albañal a que en su escrito se refiere no va a prestar más servicio que a la finca 
suya, no hay razón para que los gastos se hagan por mitad entre el Ayuntamiento 
y ella. Sólo se le concederá que pague únicamente las dos terceras partes de la 
obra; las limpias del mismo correrán por cuenta suya.  
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. Se concede permiso a Faustino Sainz para que 
construya un albañal para el servicio de la casa número 6 del callejón de Salitreros 
(Oriente 17 A). Cuando se haga la atarjea de ese lugar, deberá comunicarse con 
ella el albañal. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. Respecto a la solicitud en que J. B. Caamaño, que 
a nombre de Manuel Guillén pidió que se marcara el alineamiento de la acera que 
ve al Poniente en la cuarta Calle Ancha, se pasa el expediente al síndico que tiene 
los antecedentes, para que abra dictamen. 
RÍOS Y ACEQUIAS. Se discute y se retira para su reforma un dictamen relativo a 



que se preguntar a los vecinos colindantes con la zanja comprendida entre las 
calles 5 y 6 Norte, denunciada por Francisco García López, si renunciaban a sus 
derechos sobre la misma. Se reformulará porque no se cree conveniente sentar el 
precedente de dar los derechos que corresponden a terrenos de la vía pública, en 
unos que parece que eran del desagüe.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Enedina de los Ríos como Ayudante de la 
escuela para niños número 25, por no haber aceptado el cargo María del Coral 
Gastañaga. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombran Directores de las escuelas que aún faltan 
por establecerse hasta el completo de 24, a Florencio Vega, Luis Pacheco, Juan 
Barroso, Juvencio Pacheco, Tranquilino Hinojosa, Mariano Figueroa, Pablo 
Álvarez y Camargo, Carlos Acevedo y Girón, Lázaro Pavia y Torres, Dionisio 
Valle, Francisco Calderón, Juan Leyva, Feliciano G. Pineda, Adalberto Hermosa, 
Jacobo Durán, José O. Huitrado y Rodolfo Rodríguez Arana. 
MERCADOS. Se pedirá a la Secretaría de Guerra que consiga del presidente de 
la República el acuerdo respetivo para que se permita al Ayuntamiento colocar las 
tiendas de fierro que para el efecto encargó, y que deben ponerse entre el costado 
sur del mercado de la Merced y la pared que limita el cuartel homónimo, cuyo 
espacio es conocido como el callejón de las Atarazanas, en el concepto de que se 
respeta la propiedad de la Nación, porque se pueden poner dichas tiendas sin 
recargarse en dicho cuartel. 
MERCADOS. Se dirá a Ramona Hernández, Margarita Estrada y Socios, que 
oportunamente se acordará sobre su solicitud de que se les permita establecer 
sus comercios en el callejón de Atarazanas. 
POLICÍA, CORRAL DE CONCEJO. Se pasa a la Comisión de Hacienda un 
dictamen relativo a que se diga a las autoridades judiciales de la Capital que el 
Ayuntamiento destina el corral de San Salvador el Verde para depósito de los 
animales que tengan a bien consignar. Queda bajo responsabilidad del Inspector 
de los Mayordomos de la Limpia la manutención de dichos animales.  
 
21, f. 90r 
8 de marzo 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AYUNTAMIENTO, REGIDORES. El regidor Suplente Manuel Sánchez Navarro 
toma posesión de su cargo.  
HACIENDA, POLICÍA, GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito está 
enterado de que se autorizó el gasto de $2,400 para la compra de manta, 
reposición de instrumentos de cirugía, muebles, y gastos de impresiones de las 
secciones médicas de las ocho Inspecciones de Policía. 
AYUNTAMIENTO, DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 
$897, que fue el costo de la inhumación del cadáver del regidor Miguel G. de 
Lizardi. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Concepción Lira viuda de Arrieta como Auxiliar de la escuela 20 de niñas, 
autorizando también el gasto de $10 mensuales para su sueldo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $50 



mensuales para los sueldo de José Antonio Gómez y Justiniano Aguillon de los 
Ríos, Ayudantes de las escuelas 6 y 14 para niños. 
MULTAS. El Gobierno del Distrito remite la noticia de las multas que impuso en 
febrero, y que no han sido satisfechas. 
CÁRCELES. El Procurador de Justicia ha recibido los 55 retratos de reos, que se 
le remitieron. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de agua: el primero de marzo a la casa número 2 de la tercera calle de 
Lerdo (1923 calle 4 Norte); el 5 de marzo a las casas números 15 de la calle del 
Niño Perdido (2439 calle Sur) y 7 de la calle de San Sebastián (1126 avenida 9 
Oriente); y el 7 de marzo, a las casas números 6 de la calle de las Maravillas 
(1527 avenida Oriente), y 0 de la calle de Magueyitos (2 Norte). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Profesora Manuela Díaz, Directora de la escuela 32 
para niños, pide que se nombre un Auxiliar para el establecimiento. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María de la Paz Arteaga, Directora de la escuela 43 
para niñas, informa que el 7 de marzo María Maredo empezó como Ayudante de 
dicho establecimiento. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carmen Rechy, Directora de la escuela número 36 
para niñas, informa que el 4 de marzo Carlota Rechy empezó como Ayudante de 
dicho establecimiento. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que el 5 de 
febrero Pedro Caballero empezó a fungir como Celador de Vigilancia de ese 
establecimiento. 
CALZADAS. Íñigo Noriega avisa que ha terminado de componer el resto de la 
calzada de la Viga, conforme a su contrato, por lo que pide que la Obrería Mayor 
reciba la obra.  
AGUAS. Juana Priego pide que se declare que su casa, número 8 de la calle de 
Miguel López (2716 calle Norte) no cusa pensión de aguas. 
TERRENOS. Juan B. Caamaño, a nombre de Manuel Guillén, pide que se 
continúen los procedimientos relativos a la denuncia que presentó de un terreno 
en la cuarta Calle Ancha. 
ESTACIÓN DE LA LIMPIA DE CIUDAD, FINCAS. Soledad Lozano pide que se le 
indemnice por los perjuicios que resiente al cerrarse la comunicación exterior de 
dos accesorias de su casa, número 3 de la plazuela de Mixcalco o 21 Norte, al 
levantarse la pared que limitará la Estación de la Limpia de Ciudad, establecida en 
dicho sitio.  
TERRENOS. Román Reyes denuncia y pide en adjudicación un terreno en la 
calzada de Santa María. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Juan Becerril pide algún dinero para la renta de la casa 
en que pueda recibir algunos alumnos, a quienes dará instrucción primaria 
gratuitamente, dejándolo en libertad para recibir también alumnos de paga.  
DIVERSIONES PÚBLICAS, MONTAÑA RUSA. Justo Sierra pide que se suspenda 
el movimiento de carros en la diversión “La Montaña Rusa”, que está en la calzada 
Norte de la Alameda, hasta que se modifique para que no dañe ni moleste a los 
vecinos.  
AGUAS. Delifna Viazcam de Álvarez pide que se introduzca el agua a su casa, 
1573 de la calle 10 Norte (quinta de Humboldt), señalándole la cuota menor 



posible, por no producir la finca $200 anuales. 
LIMPIA DE CIUDAD, COMPAÑÍA DE GUANO ARTIFICIAL. Se manda que del 
presupuesto de este mes se paguen a la Compañía de guano artificial los abonos 
mensuales de a $420, conforme al contrato relativo. Se comunicará esto a 
Napoleón Baldy, Gerente de la Compañía, en respuesta a su solicitud; habiendo 
comenzado el servicio de la Limpia, ya se ordenó que desde este mes se les 
hagan los abonos pactados. 
OBRAS PÚBLICAS, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se autoriza el gasto de 
$200, equivalentes a dos meses del sueldo del difunto Ingeniero Auxiliar de la 
Dirección de Obras Públicas, que se darán a sus deudos.  
HACIENDA, AGUAS. Se dirá a la Administración de Rentas Municipales que sólo 
cobre a Simón Islas el impuesto de aguas de la casa número 4 del callejón de la 
Vaquita (1517 calle Norte A 8), desde el 21 de noviembre pasado, en que se le dio 
posesión de media merced de dicho líquido. 
FIEL CONTRASTE, EMPLEADOS. Se establece la plaza de Visitador del 
Fiel-Contraste con un sueldo de $60 mensuales. La Comisión consultará al 
Ayuntamiento el nombramiento de la persona idónea. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES. La Administración de Rentas Municipales 
cobrará las contribuciones que se causen por la casa número 20 de la calle de 
Santa Teresa la Antigua, que hace esquina con la primera calle del Reloj, teniendo 
en cuenta que es la misma casa marcada antes con el número 1 de dicha calle, y 
que ya no existe por haber cambiado el zaguán de la finca. 
HACIENDA, AGUAS. Se dirá a la Administración de Rentas Municipales que 
siendo el zaguán marcado con el número 10 de la calle de San Ildefonso, una 
entrada para los entresuelos de la casa número 4 de la segunda calle del Reloj, y 
formando ambas habitaciones una sola casa, sólo debe cobrar la propietaria, 
María de Jesús Haghembeck de Rincón Gallardo la pensión de aguas por una 
sola finca. Se dirá esto al señor Anguiano en repuesta a su solicitud. 
HACIENDA, AGUAS. Se rechaza la solicitud de A. Gómez, Albacea de Jesús 
Ramírez de Gómez, para que se le dispense del pago por la pensión de aguas de 
la casa número 3 de la calle del Padre Lecuona (731 avenida 13 Oriente, por no 
haber justificado que los productos de la finca no exceden los $200 anuales. Se 
manda a dicho señor que pase a firmar contrato de arrendamiento de media 
merced de aguas para dicha casa.  
AGUAS, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se autoriza el gasto de $45, que se 
entregarán a Ángela Guzmán, viuda del Sobrestante de Aguas Miguel Benítez. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda liquidar y cobrar a Victorio Suárez la contribución 
de media merced de agua de la casa número 57 de la sexta de la Mosqueta, 622 
de la avenida Poniente 21, desde el 8 de enero de este año, en que se le dio 
posesión del líquido, por haber estado exceptuado de tomarlo antes en 
arrendamiento por no llegar los productos de su casa a $200 anuales.  
HACIENDA, AGUAS. Se nada que sólo se cobre la pensión de media merced de 
agua de la casa número 8 de la tercera de Hidalgo (avenida Poniente 13) a partir 
del 11 de febrero, en que se dio a Victorio Suárez posesión de ese líquido, por no 
llegar los productos de esa finca a $200 anuales. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se aprueba el convenio acordado entre la 
Comisión de Hacienda y Juan B. Rincón, mediante el cual dicho señor vende al 



Ayuntamiento la porción necesaria de las casas números 5 y 5 y medio de la calle 
de la Rinconada de San Diego, para demolerla y ampliar al norte la calle de 
Humboldt. Se autoriza para esto el gasto de $9,709.60, que se hará en pagos 
mensuales de $800. Se anexan las condiciones específicas de este acuerdo. 
AGUAS. Se dirá a la Dirección de Aguas que reduzca a 2 y medio pajas la merced 
de 5 que disfruta en arrendamiento la casa número 2708 de la calle de los Talleres 
y Miguel López.  
MERCADO DE SAN JUAN. Se dirá a Quirino Díaz y Socios que ya se darán las 
órdenes para que se componga el techo del mercado de San Juan, para evitar sus 
filtraciones. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS. Se dirá a Octavio 
G. Álvarez que no se acepta el texto Moderno Método de Inglés Instructivo 
Educativo que propuso para la enseñanza de inglés en las escuelas nocturnas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Leopoldo Sigler como Ayudante de la 
escuela para niños número 11, en sustitución del finado Juan J. Torremocha.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se pasa a la Comisión de Hacienda un 
dictamen que propone que se conceda licencia por dos meses, con goce de 
sueldo, a Luisa Bobadilla, Auxiliar de la escuela para niñas número 35. Se nombra 
para sustituirla a Fanny García. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, DEFUNCIONES. Se pasa a la Comisión de Hacienda 
un dictamen por el que se autorizaría el gasto de $50 que se darían como auxilio a 
los familiares de Juan J. Torremocha, que tenía el empleo de Ayudante de la 
escuela para niños número 11, equivaliendo esa cantidad a dos meses de su 
sueldo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se propone que se autorice un gasto de $14,000 para 
comprar a Ingalsbee y Furbish los muebles y útiles necesarios para las escuelas 
municipales nuevas. 
POLICÍA, REGLAMENTOS, ORDEÑA DE VACAS. Se discutirá en el próximo 
Cabildo el dictamen presentado el 22 de diciembre pasado, relativo a la 
aprobación del Reglamento de establos y ordeñas de la Ciudad. 
LIMPIA DE CIUDAD, LICENCIAS. Se conceden tres meses de licencia, sin goce 
de sueldo, al Mayordomo de la Limpia al servicio de la segunda Demarcación de 
Policía, Bernardo Vázquez. Se nombra para sustituirlo a Felipe de la Torre, con el 
sueldo del primero. 
CALLES. Se pasa a la Comisión de Hacienda la solicitud de Agustín del Río, que 
pregunta si ha de clausurarse un callejón que divide la colonia Tecoac, cuya 
subsistencia cree innecesaria la Comisión de Obras Públicas. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. Respecto a la solicitud de José Algara y Socios, 
de que se lleve adelante la apertura de la avenida 18 Poniente entre la calle 12 
Sur y la calle 14 Sur, se les notificará que ya se están haciendo los arreglos 
convenientes para que esto tenga efecto. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. Se pasa a la Comisión de Hacienda la solicitud de 
Vicente A. Vidal, sobre el alineamiento de la calle 12 Sur, para construir una casa 
en un terreno de su propiedad. 
TERRENOS. Se pasa al síndico primero la denuncia hecha por Adolfo de la Villa, 
de un terreno en el Campo Florido, y que hizo también Domingo Gavito en 1885. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS. Respecto a la 



solicitud de Arturo Bermúdez, quien pretende construir banquetas con piedra 
artificial a razón de $1.75 la vara cuadrada, se manda decir al interesado que para 
poder resolver su solicitud debe poner en alguna banqueta el pavimento que 
propone, para ver su clase y duración por un período de cuatro o seis meses, y 
también debe manifestar si lo garantiza por el término de 10 años. 
MERCADOS, EMPLEADOS, FIANZAS. Se admite a Dolores García de Velasco 
como fiadora de Guillermo Durán, administrador Principal de Mercados. Se pasa al 
Notario el expediente para el otorgamiento de la escritura correspondiente. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se destituye de su cargo al Portero de la Alcaidía de la 
Cárcel Municipal, Manuel Tévar. Se nombra para sustituirlo a Agustín Camargo. 
 
22, f. 95r 
11 de marzo 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
POLICÍA, CASAS DE MATANZA. El Gobierno del Distrito informa que ha negado 
el permiso que solicitó José Ruiz para establecer una casa de matanza en el 
Puente de San Antonio Abad. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. El Gobierno del Distrito remite un oficio de la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, en que manifiesta que no habría 
inconveniente en ceder a la Ciudad el terreno necesario para prolongar al sur la 
calle 14 Sur, hasta la calzada que va de Belem a Chapultepec, siempre que se 
paguen $1,905 para las obras necesarias para independer las dos fracciones de 
terreno que quedarán al prolongar la calle. 
CAPITALES, FINCAS. El Gobierno del Distrito aprueba el convenio celebrado con 
el Lic. Vidal Castañeda y Nájera, por el cual se reduce a $3,500 la reclamación 
que dicho señor hace al Ayuntamiento como síndico del concurso de Arbeu. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo, que a 
su vez aprobó el convenio celebrado con Juan B. Rincón, y por el cual se le 
compran por $9,709.60 las casas números 5 y 5 y medio de la Rinconada de San 
Diego, para demolerlas y ampliar hacia el norte las calles de Humboldt, pagándose 
esa suma en abonos de $800 mensuales. 
OBRAS PÚBLICAS, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito 
aprueba el gasto de $200, equivalentes a dos meses del sueldo del finado 
Ingeniero Auxiliar de la Dirección de Obras Públicas, Valente Olivares , y que se 
darán como auxilio a su familia. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba los nombramientos de 
Directores para las nuevas escuelas municipales para niños, que recayeron en 
Florencio Vega, Luis Pacheco, Juan Barroso, Juvencio Pacheco, Tranquilino 
Hinojosa, Mariano Figueroa, Pablo Álvarez y Camargo, Carlos Acevedo y Girón, 
Lázaro Pavia Torres, Dionisio Valle, Francisco Calderón, Juan Leyva, Feliciano G. 
Pineda, Adalberto Hermosa, Jacobo Durán, José O. Huitrado y Rodolfo Rodríguez 
Arana.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de la 
Profesora Enedina de los Ríos como Ayudante de la escuela 25 para niñas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Leopoldo Sigler como Ayudante de la escuela número 11 para niños, en lugar del 



finado Juan J. Torremocha. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que se 
destituyó a Manuel Tévar del empleo de Portero de la Alcaidía de la Cárcel 
Municipal, nombrando en su lugar a Agustín Camargo. 
FIEL CONTRASTE. El Gobierno del Distrito aprueba el establecimiento de una 
plaza de Visitador-Inspector del Fiel-Contraste, con un sueldo de $70 mensuales. 
CÁRCELES. El Gobierno del Distrito ha recibido los cincuenta y cinco retratos de 
reos que entregó el Fotógrafo de Cárceles. 
ESTADÍSTICA. El Gobierno del Distrito remite dos ejemplares del cuadro 
geográfico de la mortalidad habida en 1891, comparada en términos medio de 
temperatura, presión barométrica, humedad y cantidad de ozono, observados 
durante dicho período. 
AGUAS. El director de Aguas informa que la casa número 14 de la Rinconada de 
San Diego recibe una merced de agua por cañería directa, y antiguamente de esa 
merced se surtían las casas números 1 y 2 de la calle de Humboldt, y un jardín de 
la casa número 14 citada. 
AGUAS. El director de Aguas avisa que hoy redujo a media merced el agua que 
disfruta en arrendamiento la casa número 10 de la calle del Calvario (avenida 4 
Poniente). 
AGUAS. El director de Aguas avisa que hoy dio posesión de media merced de 
agua a la casa número 15 de la calle de Corchero (357 avenida 16 Oriente), 
advirtiendo que aunque el acuerdo decía que se diera la merced a la casa número 
15 y 15 y medio, la marcada con el 15 y medio es una enteramente distinta. 
AGUAS. El director de Aguas informa que el 9 de febrero dio posesión de media 
merced de agua a las casas números 4 de la calle de Chaneque (1322 avenida 12 
Oriente) y 18 de la calle del Águila (119 avenida 3 Oriente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 6 para niños, Eduardo 
Fernández Guerra, informa que ayer tomó posesión de su empleo el Ayudante 
José Antonio Gómez. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales informa que ayer 
quedó instalada la escuela número 37 para niños, en la casa número 3 del callejón 
cerrado de Hidalgo (412 avenida 27 Poniente), siendo su director Rafael Cruz 
Manjarrez.  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Bernardo 
Galeana pide que se le devuelva la contribución que indebidamente ha estado 
pagando, de pavimentos y atarjeas, por sus casas números 8 y 9 de la calle de 
Roldán. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, LICENCIAS, OBRAS PÚBLICAS. Fernando 
Trueba pide que se le dispense por cuatro meses del pago de derechos de 
licencia por obra exterior, para edificar en un corral de su propiedad, número 1015 
de la calle del Paseo Nuevo o avenida Morelos.  
AGUAS. Francisco Robredo pide media merced de agua para la casa número 1 de 
la calle Rejas de San Gerónimo, y que se le dispense del pago de las pensiones 
de agua causadas hasta hoy. 
COCHES. M. E. Olaguibel pide que se le permita establecer un sitio de coches en 
la calle de Patoni. 
TERRENOS. Trinidad Arriola denuncia y pide en adjudicación un terreno en la 



onceava calle de Guerrero (12 Norte). 
TERRENOS. Carmen Huerta denuncia, y pide en adjudicación, el terreno por el 
que atraviesa una acequia que forma un callejón cerrado en la calle de 
Cuauhtémoc.  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, COCHES. Vicente Pagaza pide que se le exima 
del pago de la contribución de coches, por el carruaje de su propiedad. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS, AGUAS. Francisco Mejía, R. Gayosso y Román 
Garnica piden que se construya la atarjea en la segunda calle de Degollado, y que 
se provea de agua potable. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Antonio 
Gemperly pide que se le conceda pagar en determinados términos lo que adeuda 
por contribución de pavimentos y atarjeas, por su casa número 15 de la calle del 
Puente de Santa Ana. 
PASEOS, ALAMEDA. Prather y Mahon piden que se les permita establecer una 
tienda de campaña en la Alameda para hacer fotografías llamadas “Ferrotipos”. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. Pedro Peláez informa que en la escritura de 
compra que la Beneficencia Española hizo de la casa número 3 de la calzada 
chica del Campo Florido (26 avenida 22 Poniente) no se reservó el vendedor 
ningún derecho a la faja de terreno del frente, y lo fijó como límite de la calle o vía 
pública. 
AGUAS. La Comisión de Aguas informa sobre varios contratos celebrados para el 
arrendamiento de medias mercedes de agua: con Eusebio Gayosso para el 
número 32 de la segunda calle de Degollado (avenida 23 Poniente); con E. de la 
Hidalga para la casa sin número en la esquina de las calles de Bucareli Y Morelos; 
con Velázquez, Gayol y Cía., para el lote de terreno en la colonia Bucareli, esquina 
noreste de la avenida 14 Poniente y la calle 14 Sur número 1400; con Elena Flores 
para la casa sin número de la esquina de las calles de Salitreros y Puente de las 
Guerras (avenida 17 Oriente y calle Norte); con Juan B. Alamán para el número 3 
del callejón de la Polilla (avenida 4 A Oriente); con Concepción Velasco para el 
número 2 del callejón del Garrote, avenida 3 Poniente; con Ángela Pérez Luzardo 
para el número 9 de la plazuela de San Sebastián (1170 avenida 11 Oriente); con 
Ladislao Sandoval para el número 11 de la calle del Cuadrante de San Miguel 
(avenida 18 Oriente); y con Facundo Pérez para el número 6 de la calle de los 
Migueles (1450 calle 11 Sur). 
AYUNTAMIENTO, COMISIONES. Se nombra al regidor Manuel Sánchez Navarro 
como Comisionado de Festividades, y será suplente de las Comisiones de 
Hacienda y de Paseos. 
AGUAS. Se rechaza la solicitud de D. Larrauri, de que los gastos de cepa para 
poner la entubación para el agua a su casa, número 3 del callejón de la Higuera 
(1520 avenida 18 Oriente), sean por cuenta del Ayuntamiento y los demás por la 
suya. 
AGUAS. Se dirá a la Administración de Rentas Municipales que la orden de 
posesión de media merced de agua que se le comunicó en 30 de diciembre del 
año pasado bajo el número 2078 para la casa número 8 de la primera calle de San 
Ramón, se entenderá que es para la número 8 de la segunda calle de dicho 
nombre (1158 avenida 10 Oriente) propiedad de Nicolás Serrano. 
ESTACIÓN DE LA LIMPIA DE CIUDAD. Se autoriza el gasto de $200 que por vía 



de indemnización se darán a Soledad Lozano, por clausurar dos puertas de su 
casa, número 3 de la plazuela de Mixcalco (21 calle Norte 21), cuyas puertas 
daban a dicha plazuela, para cercar la Estación de la Limpia de la ciudad.  
MERCADO DEL VOLADOR. Se dirá a Alberto Quezada y a Manuel Arregui que el 
Ayuntamiento los da por presentados para ocupar, cuando se concluya el nuevo 
edificio, uno de los locales del Mercado del Volador. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se autoriza el gasto de $20, 
equivalentes a dos meses del sueldo que disfrutará la suplente de la Auxiliar de la 
escuela número 35, Fanny García; sustituirá a Luisa Bobadilla, que tiene licencia 
por enfermedad. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $14,000 para la compra de 
útiles y muebles necesarios para las 24 nuevas escuelas municipales. Se 
desglosa la forma en que se gastarán. Se aprueba el contrato celebrado el 18 de 
febrero entre los señores Ingalsbee y Furbish, y la Comisión de Instrucción 
Pública, para la compra de mil quinientas bancas-mesas y de veinticuatro 
escritorios con sillones, para las escuelas de la municipalidad; se especifican las 
condiciones de este contrato. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se autoriza el gasto 
de $50 que se entregarán como auxilio a la familia del difunto Juan J. Torremocha, 
que desempeñaba el empleo de Ayudante de la escuela para niños número 11. 
POLICÍA, REGLAMENTOS, ORDEÑA DE VACAS. Se aprueba el proyecto de 
Reglamento que el Consejo Superior de Salubridad, en unión de la Comisión de 
Policía, formó para los establos de vacas de ordeña de la Capital. Se incluye dicho 
reglamento, que consta de seis Capítulos. El Capítulo I trata acerca del 
establecimiento de establos y tiene 6 artículos. El Capítulo II trata sobre la 
alimentación del ganado, y consta de 3 artículos. El Capítulo III trata en 8 artículos 
sobre el estado sanitario del ganado. Con tres artículos, Capítulo IV trata sobre las 
penas. El Capítulo V vierte en dos artículos, de los cuales el segundo tiene nueve 
fracciones, lo relativo a los Inspectores veterinarios. El Capítulo VI trata en dos 
artículos acerca de la prima.  
CÁRCELES, MEMORIA SOBRE IDENTIFICACIÓN CIENTÍFICA DE REOS. Se 
publicará la memoria del Doctor Ignacio Fernández Ortigoza, sobre la 
identificación científica de los reos en México. Se suplicará al síndico segundo que 
dictamine sobre la conveniencia y posibilidad de adoptar en la Cárcel de Belem 
(Municipal) el procedimiento propuesto por dicho señor. 
OBRAS PÚBLICAS. Se rechaza la solicitud de Ramón Reyes, respecto a la 
adjudicación que solicitaba, tanto porque el terreno a que se refiere ha sido 
denunciado con anterioridad, por diversas personas, como porque el colindante 
ciudadano Gazca ha manifestado estar en disposición de adquirirlo. Se notificará a 
Gazca que proceda a dicha adquisición. 
FERROCARRIL DEL VALLE DE MÉXICO. Se reforman las condiciones de la 
concesión dada a Agustín Cerdán, representante de la Compañía del Ferrocarril 
del Valle de México, para construir un tramo de vía férrea partiendo de la esquina 
de la avenida Poniente 15 y Calle Norte, recorriendo la calles avenida Poniente 15 
hasta la calle Norte 2, por donde dará vuelta para seguir al norte por dicha calle 
hasta la avenida Poniente 21, por donde dará vuelta para seguir por dicha calle al 
poniente hasta llegar al extremo de dicha avenida con la calle Norte 16; la 



concesión tendrá lugar cuando la calle Norte 2 esté abierta hasta la avenida 
Poniente 21 (se especifica la ruta). No se concederá a dicha empresa el ramal que 
partiendo de la calle Norte 22 A y avenida Poniente 5, recorre la calle Norte 22 
hacia el sur, hasta la Avenida Poniente, por dicha avenida hasta el crucero de la 
calle Norte. Se especifican las bases de todo el contrato.  
HACIENDA, CARROS, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se pasa a la Comisión de 
Hacienda la propuesta de que se gasten $100, que se darían a los deudos del 
finado Celador de Carros Mucio Gazca; se aprueba que se le conceda por una 
temporalidad la fosa de cuarta clase del cementerio de Dolores, donde está 
inhumado el cadáver de dicho ciudadano. 
CARROS. Se nombra a José Zamora Celador del ramo de Carros, con un sueldo 
de $50 mensuales, en sustitución del difunto Mucio Gazca. 
COCHES. Se concede permio a Juan Galán para establecer un sitio de seis 
coches de alquiler en la primera calle de la Independencia, frente a la pensión de 
caballos que en esa misma calle existe.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombran Ayudantes para las escuelas para niños 
números 45, 46 y 48, encargados respetivamente de las secciones de párvulos de 
dichos establecimientos, a las actuales Auxiliares Soledad Solís, Ana Nieves y 
Victoria Márquez. Se aumentará el presupuesto del ramo en $45 para cubrir sus 
nuevos sueldos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Andrés Rubio como Ayudante de la 
escuela para niños número 3; a Isabel Díaz se la nombra Auxiliar de la escuela 
para niños número 32; Elías Alva es nombrado Auxiliar de la escuela para niños 
número 11. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen 
relativo al gasto de $15 mensuales como aumento al presupuesto del ramo, para 
cubrir la diferencia resultante entre la renta de $35 mensuales que se pagaba por 
la casa que ocupó la escuela número 43 para  niñas, y la que deberá pagarse por 
la que actualmente ocupa el establecimiento.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Mientras se verifica la oposición respectiva que debe 
ser convocada para nombrar director de la escuela para niños número 10, 
continuará desempeñando dicho empleo Jesús Porchini. Continuará 
desempeñando el empleo de Ayudante de la escuela para niños 17 en sustitución 
de Jesús Porchini, Luis Álvarez. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Se rechaza la solicitud de José Bribiesca para 
establecer una ordeña de vacas en la plazuela de Tepito. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Se concede permiso a Juan Sánchez para 
establecer un establo y una ordeña de seis vaca en el corral número 1927 de la 
calle Norte 9, o primera de Tenoxtitlán. 
FIEL CONTRASTE. Se nombra a Alberto Díaz como Visitador del Fiel-Contraste, 
con el sueldo de $60 mensuales. 
AGUAS. No se da por justificada la propiedad del agua que disfruta la casa 
número 7 de los Sepulcros de Santo Domingo, a la cual se incorporó la número 20 
de la calle de las Moras. Se manda que la Dirección de Aguas informe sobre el 
volumen del agua que dicha casa disfruta. Con esa información se hará la 
liquidación y cobranza de las pensiones desde el 2 de enero de 1888, sin recargo 
ni cobranza. 



AGUAS. Se suspenden por un mes los efectos del acuerdo mediante el cual se 
resolvió que las casas números 9 de la calle de las Gallas  y 5 del callejón de 
Puesto Nuevo, no disfrutan de agua en propiedad. Si en ese término no se justifica 
la propiedad, entrará en vigor el acuerdo. 
AGUAS. Se permite a los dueños de la colonia de San Rafael que dividan en dos 
medias mercedes una de las cuatro que disfrutan, y se faculta a la Dirección de 
Aguas para que practique la distribución en las dos casas a que se refieren los 
peticionarios. 
CÁRCELES. Se prevendrá a la Obrería Mayor que proceda a componer el tanque 
lavador del departamento de mujeres. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se admite la renuncia del Practicante en la Sección Médica 
de la Cárcel Municipal, Eugenio Jaymes. Lo sustituirá Rafael Carrillo.  
CÁRCEL MUNICIPAL, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de 
Hacienda un dictamen relativo a que se faculte a la Comisión de Cárceles para 
que verifique una distribución de premios en la Cárcel Municipal, para 
recompensar a los presos que se hayan hecho acreedores por su 
aprovechamiento en el año pasado. Se autorizaría el gasto de hasta $150 para los 
útiles que demande la solemnidad. 
 
23, f. 105r 
15 de marzo 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AYUNTAMIENTO, DEFUNCIONES. La Secretaría de Justicia e Instrucción 
Pública está enterada de la muerte del regidor Miguel G. de Lizardi. 
HACIENDA, AGUAS, EMPLEADOS. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 
$45, equivalentes a dos meses del sueldo del difunto sobrestante de Aguas, 
Miguel Benítez, que se darán a su viuda Ángela Guzmán. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $14,000 
para las veinticuatro nuevas escuelas, así como el contrato celebrado con 
Ingalsbee y Furbish para la compra de mil quinientas bancas-mesas y veinticuatro 
escritorios con sus respectivos sillones. 
LIMPIA DE CIUDAD. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que se 
pagará a la Compañía de Guano Artificial, desde marzo, $20 mensuales. Dispone 
que comiencen a correr los plazos de que habla la base duodécima del contrato 
escriturado de primero de septiembre de 1890, desde el presente mes, 
autorizando el gasto de que se trata. 
ESTACIÓN DE LA LIMPIA DE CIUDAD. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $200 que se darán a Soledad Lozano, por haberse clausurado dos puestas de 
su casa, número 3 de la plazuela de Mixcalco (21 calle 21 Norte), y que daban a 
dicha plazuela, habiendo quedado dentro de la cerca de la Estación de la Limpia, 
que se estableció ahí. 
APERTURA DE CALLES, TERRENOS. El Gobierno del Distrito informa que ha 
contestado a María de Jesús Rodríguez que no tiene caso la queja que ha 
presentado respecto a que Julián González ha ocupado un terreno de la vía 
pública en el barrio de San Antonio de las Huertas, porque lo ha hecho en virtud 
de los acuerdo del Ayuntamiento sobre la apertura de una nueva calle en dicho 



barrio. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $20, equivalentes a dos meses del sueldo de Auxiliar de la escuela 35 para 
niñas, que se pagarán a Fanny García. 
LIMPIA DE CIUDAD, EMPLEADOS, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba 
la licencia que se concedió de tres meses sin goce de sueldo a Bernardo Vázquez, 
como Mayordomo de la Limpia de Ciudad, nombrándose en su lugar a Felipe de la 
Torre. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, POLICÍA, EMPLEADOS, LICENCIAS. El Gobierno 
del Distrito ha concedido una licencia de dos meses sin goce de sueldo al Médico 
de la sexta Demarcación de Policía, nombrando para sustituirlo a Manuel Soriano. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba que Jesús Porchini 
continúe como director de la escuela 10 para niños, mientras se convoca 
nuevamente a la oposición para proveer esa plaza, y que durante ese tiempo el 
ciudadano Luis Álvarez siga como Ayudante de la escuela 17 para niños. 
OBRAS PÚBLICAS, PERITOS. El Gobierno del Distrito remite un oficio de la 
Secretaría de Gobernación, comunicando que el presidente de la República ha 
dado permiso al Coronel de la Plana Mayor Facultativa de Ingenieros Bernardo 
Palafox, para que sin perjuicio del servicio militar, pueda ejercer su profesión. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda, por una 
temporalidad, el refrendo de la fosa número 628 de tercera clase del panteón de 
Dolores, donde fue inhumado el cadáver de Francisco Molina, padre de Alberto 
Molina, empleado de su Secretaría. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de agua: el 9 de marzo a la casa número 2426 de la avenida 11 
Poniente (segunda calle de la Colina de Santa María de la Rivera); el 11 de marzo 
a cada una de las casas sin número de la calle de Donato Guerra (avenida 8 
Poniente) y número 7 de la calle de la calle de Chaneque (1305 avenida 12 
Oriente); y el 14 de marzo, a la casa número 9 de la calle Real de Santa Ana 
(2508 calle 5 Norte). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Profesora María de la Paz Arteaga, Directora de la 
escuela 43 para niñas, informa que el 11 de marzo entregó las llaves de la casa 
número 21 de la segunda avenida Lerdo, e instaló el establecimiento en la número 
900 de la calle de Illezcas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela número 37 para niñas, 
Jesús Taverner, informa que hoy desocupó la casa número 7 de la tercera calle de 
Soto, y ocupó con el establecimiento la casa número 2127 de la séptima calle 
homónima.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 20 para niñas, Clementina 
Rivera, informa que hoy se ha presentado a prestar sus servicios como Auxiliar la 
señora Concepción Lira V. de Arreta. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. Juan B. Legarreta pide que se mande construir 
la atarjea de la avenida 14 Poniente en la colonia Tecoac, ofreciendo contribuir 
con $100 para la obra. 
AGUAS. Simón de Lara pide la aclaración de los acuerdos de 31 de octubre de 
1890, y 17 de marzo de 1891, relativos a la propiedad del agua de las casas 
números 1 de la calle del Puente de San Francisco, y 20 de la de Santa Clara, y 



que se le devuelva lo que ha pagado por arrendamiento de agua de esta última 
casa. 
HACIENDA, AGUAS. Ricardo Diener pide que se le exceptúe del pago del 
impuesto de aguas por a la casa número 14 de la primera calle de Plateros, 
porque no tiene dónde poner la toma. 
HACIENDA, AGUAS. Modesto del Valle pide que se le permita pagar sin recargos 
y en abonos lo que se le cobra por la pensión de agua de la casa número 4 de la 
calle de San Diego, ofreciendo presentar los títulos que acreditan que dicha casa 
tiene agua en propiedad. 
HACIENDA, AGUAS. Gregoria Garduño, viuda de Chaix, pide que se le rebaje a la 
mitad lo que adeuda por la pensión de aguas de la casa número 6 de la calle del 
Banco de la Santísima, y que se le conceda pagar en abonos. 
HACIENDA, AGUAS. G. Alfredo Labadie pide a nombre de Antonio Rivas Mercado 
que se le conceda pagar el impuesto de aguas por la casa que ha construido en la 
calle Verde desde el día en que recibió dicho líquido. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, COCHES. Ignacio Esquivel pide a nombre de 
Manuel Díaz que se declare que dicho señor dejó de causar la contribución por su 
carruaje, desde el mes de octubre pasado. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. Max A. Chauvet y Cía. ofrecen el terreno que sea 
necesario, al precio que indican, para la prolongación de la cuarta calle de las 
Fuentes Brotantes, que desemboca en la glorieta de Cuauhtémoc. 
FIEL CONTRASTE, EMPLEADOS, FIANZAS. Cayetano Gómez propone fiador 
para caucionar sus manejos como segundo administrador del Fiel-Contraste. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, MERCADOS. Se autoriza el gasto de $6,973.70, 
para la compostura de los techos de los mercados de la Merced y San Juan. De 
dicha suma, se entregarán en marzo $963.70 a la Dirección del ramo, y $2,000 en 
cada uno de los meses de abril, mayo y junio. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $45 mensuales 
para completar el sueldo de $25 que disfrutarán las Ayudantes de las escuelas 45, 
46 y 48 para niñas, Soledad Solís, Ana Nieves y Victoria Márquez, encargadas de 
las Secciones de Párvulos de dichos establecimientos, en lugar del empleo de 
Auxiliares que antes tenían. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $15 mensuales, 
como aumento a la renta de $35, que deberán pagarse por la casa número 900 de 
la calle Norte A 6 (callejón de Illezcas), donde se ha trasladado la escuela 43 para 
niñas. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el 
gasto de $150, que se invertirán en la compra de libros, instrumentos y demás 
gastos para la distribución de premios en la Cárcel Municipal, con objeto de 
recompensar a los presos que se hayan hecho acreedores por su 
aprovechamiento del año pasado. 
AGUAS. Se manda cortar la media merced que disfruta la casa número 67 y 
medio de la sexta calle de Moctezuma (430 de la avenida Poniente 19), 
sustituyéndola con una llave de agua, por la que pagará María de Jesús 
Montesdeoca la pensión de $2 mensuales.  
AGUAS. Se declara que la casa número 5 de la calle del Cuadrante de San 
Sebastián (729 calle Norte 13) no ha causado ni causa por ahora la pensión de 



aguas, porque no llegan sus productos a $200 anuales. 
AGUAS. Se manda cobrar la pensión de aguas por la casa número 1 de la tercera 
calle de Zaragoza (1302 calle Norte 14), propiedad de Agapito Fernández de 
Poch, desde la fecha en que se ponga en corriente dicha agua. 
AGUAS. Se declara que la casa número 8 de la calle de Miguel López (2716 calle 
Norte), no causa por ahora ni ha causado la pensión de aguas, por no llegar sus 
productos a $200 anuales. 
AGUAS. Se concede una llave de agua para la casa número 2 de la quinta de 
Humboldt (1573 calle Norte 10), propiedad de Delfina Viazcan de Álvarez, por la 
que pagará una pensión de $2 mensuales. 
AGUAS. Se rechaza la solicitud de Vicente de P. Bustos, de que se le exima del 
pago de la pensión de aguas por las casas números 11 y 13 de la novena calle de 
la Violeta, porque no están comprendidas en las excepciones de ley. 
COCHES. Se concede permiso a Manuel E. Olaguibel para establecer un sitio de 
seis coches de alquiler en la calle de Patoni.  
TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. Se adjudica a Manuel Guillén el 
terreno que denunció, por el precio del avalúo hecho por la Dirección de Obras 
Públicas. Se establecerá desde ahora el alineamiento a que deba sujetarse la 
construcción que haga el interesado. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen que 
se aprobó, relativo a que se nombra a Luis Romero como Auxiliar de la escuela 
para niños número 13. 
FIEL CONTRASTE, EMPLEADOS, FIANZAS. Se admite a José Solórzano Mata 
como fiador de Cayetano Gómez para garantizar sus manejos como segundo 
administrador del Fiel-Contraste. 
 
24, f. 108r 
18 de marzo 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AYUNTAMIENTO. El Gobierno del Distrito está enterado de que se llamó a 
Manuel Sánchez Navarro para cubrir la vacante que dejó el finado regidor Miguel 
G. de Lizardi, así como que dicho sustituto se encargará de la comisión de 
Festividades, y será suplente de las de Hacienda y Paseos. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, MERCADO DE LA MERCED, MERCADO DE 
SAN JUAN. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $6,963.70, que importa la 
compostura del techo de los mercados de la Merced y San Juan. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito autoriza el gasto 
de $15 mensuales que se aumentarán a la renta de $35 que deberá pagarse por 
la casa número 900 de la calle Norte 6 A (callejón de Illezcas) donde se ha 
trasladado la escuela número 43 para niñas. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $45 mensuales para completar el sueldo de $25 que disfrutarán Ana Nieves, 
Soledad Solís y Victoria Márquez, nombradas Ayudantes de las escuelas 46, 45 y 
48 para niñas, y que se encargarán de las secciones de párvulos.  
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $50, que equivalen a dos meses del sueldo que disfrutaba el finado Juan J. 



Torremocha, como Ayudante de la escuela número 11 para niños, y que se darán 
a su familia como auxilio. 
CARROS. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de José Zamora 
como Celador del ramo de Carros, con un sueldo de $50 mensuales, en lugar del 
finado Mucio Gazca. 
FIEL CONTASTE. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de Alberto 
Díaz como Visitador del Fiel-Contraste, con el sueldo de $60 mensuales. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba que se haya admitido la 
renuncia de Eugenio Jaymes, del empleo Practicante de Medicina de la Cárcel 
Municipal, nombrándose en su lugar a Rafael Carrillo. 
HACIENDA. El administrador de Rentas Municipales remite por triplicado el 
cálculo de ingresos, y los presupuestos de ingresos de la municipalidad, para el 
mes de abril. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS. El administrador de Rentas Municipales informa 
que ha entregado al Banco Nacional $33,333.33, por cuenta de los réditos del 
empréstito municipal de 5%, en el segundo trimestre del año. 
OBRAS PÚBLICAS. El director de Obras Públicas informa que Aureliano Estrada, 
nombrado miembro de la Comisión Auxiliar de los Ingenieros de Ciudad, ha 
tomado hoy posesión de su cargo. 
CÁRCEL MUNICIPAL, OBRAS PÚBLICAS. El director de Obras Públicas presenta 
un informe sobre las obras que deben emprenderse en la Cárcel Municipal para 
mejorar sus desagües y sus condiciones higiénicas. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de aguas: el primero de marzo a la casa número 6 de la calle del 
corazón de Jesús (917 avenida 16 Oriente); el 5, a la casa número 7 de la tercera 
de Hidalgo (641 avenida 13 Poniente); el 12 al número 2 de la primera Calle 
Ancha (1011 calle 4 Sur); el 14 a cada una de las casas números 49 de la 
segunda de la Mosqueta (1031 avenida 24 Poniente), 54 de la sexta de Humboldt 
(1919 calle 10 Norte), y 2 de la primera de Manzanares (1711 avenida 8 Oriente); 
y el 17, a la número 4 del Puente de las Guerras (s.n. calle Norte). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales informa que el 16 
de marzo quedó instalada la escuela número 38 para niños, en la casa número 13 
y medio de la primera de Peralvillo, siendo su director Florencio Vega. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela número 25 para niñas, 
Asunción Linarte, informa que el 16 del actual dio posesión del empleo de 
Ayudante a la Profesora Enedina de los Ríos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Andrés Oscoy, director de la escuela 11 para niños, 
informa que el 16 de marzo Leopoldo Sigler tomó posesión del cargo de Ayudante. 
CAPITALES, FINCAS. El Notario de Ciudad informa que el 17 de marzo quedó 
otorgada y firmada la escritura de convenio con el Lic. Vidal Castañeda y Nájera, 
por la que se le pagarán $3,500, a lo que se redujo la reclamación que hacía como 
síndico del concurso de Arbeu. 
AGUAS. Manuel G. Prieto pide que se declare que con una sola fuente puede 
surtir de agua a la casa número 5 de los Areneros.  
HACIENDA, AGUAS. Sebastián Peñaloza pide que se le dispense del pago del 
impuesto de aguas que ha causado la casa número 50 de la tercera calle del 
Ayuntamiento, y que se le conceda media merced de agua en arrendamiento para 



dicha finca.  
HACIENDA, AGUAS. Miguel de Jesús Bachiller pide media merced de agua para 
la casa número 41 de la calle de San Camilo,  que se le dispense de la pensión 
que ha causado. 
HACIENDA, AGUAS. Manuela Corinton de Cantolla pide que se le permita pagar 
en abonos lo que debe por la pensión de aguas de la casa número 5 de la primera 
calle de Necatitlán (2043 calle 5 Sur). 
OBRAS PÚBLICAS. Juan E. Ramírez y demás signatarios piden que se construya 
una banqueta, empedrado y atarjea en la segunda calle de Cuevas. 
POLICÍA. Manuel Feyssier pide permiso para abrir un expendio de maderas en la 
calle de la Escobillería (2105 de la avenida 2 Oriente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. R. Abogado renuncia al empleo de Ayudante de la 
escuela 11 para niños. 
AGUAS. Casimiro del Collado pide que se ponga a su nombre la cuenta del agua 
de la casa número 19 de la calle de San José el Real (27 calle 5 Sur) 
AGUAS. José Gargollo, a nombre de la Empresa de Diligencias Generales, pide 
que se ponga a su nombre la cuenta del agua de la casa número 3 de la primera 
calle de las Delicias (78 avenida 16 Poniente). 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICA, ALBAÑALES. José Conrado Flores pide que se le 
exima del pago de lo que se le cobra por la reparación del albañal de la casa 
número 22 de la calle de Don Toribio, que se descompuso por obras que ejecutó 
la Empresa del Alumbrado. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, OBRAS PÚBLICAS. Se rechaza la solicitud de 
Fernando de Trueba de que se le exima por cuatro meses del pago de derechos 
de licencia por obra exterior, para construir la fachada de la casa que va a edificar 
en su terreno, número 1015 de la avenida Poniente 10 (avenida Morelos). 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $10 mensuales, 
que disfrutará el joven Luis Romero como Auxiliar de la escuela para niños 
número 13. 
HACIENDA, COCHES. Se autoriza el gasto de $100, equivalentes a dos meses 
del sueldo del finado Celador de Carros Mucio Gazca, que se darán a su familia. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES COCHES. Se rechaza la solicitud que Ignacio 
Esquivel presentó por el Lic. Manuel Díaz, sobre que se le eximiera del pago de la 
contribución por el carruaje de dicho señor, por no haber hecho uso de él desde 
octubre, ya que no justificó dicha circunstancia oportunamente, y por tanto tendrá 
que pagar hasta el 23 de febrero. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, MONTAÑA RUSA. Se da primera lectura a un 
dictamen relativo a que pase a uno de los síndicos la solicitud de Justo Sierra, de 
que se suspenda el movimiento de los carros de la “Montaña Rusa” hasta que se 
pongan en tales condiciones que se evite el ruido que ahora producen. 
FIESTA DE LAS FLORES. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen de la 
Comisión de Paseos, sobre el gasto de $400 para cubrir el gasto que implique la 
“Fiesta de las Flores”, que tendrá lugar el 8 de abril. 
ALAMEDA, JUEGOS DE CABALLITOS. Se da primera lectura al dictamen que 
rechazaría la solicitud de Thomas Kelly, de que se le dé permiso para establecer 
en la Alameda el juego de caballos conocido como “Volantín”, movido por vapor. 
ALAMEDA. Se rechaza la solicitud de los señores Prather y Mahon, que pedían 



que se les concediera ocupar un terreno de siete u ocho metros en la Alameda 
para poner una tienda para ejecutar las fotografías llamadas “ferrotipos”. 
AGUAS. Respecto a la solicitud del Lic. José María Zaldívar, de que se le 
suspenda la declaración de la propiedad del agua en favor de la casa número 2 de 
la segunda calle del Indio Triste mientras él justifica que dicha casa pertenece 
también al número 3 de la misma calle, se manda que se ponga el expediente a la 
vista de dicho Zaldívar por diez días para que presente las pruebas que ofreció, y 
pasado dicho término vuelva el expediente para su resolución. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se manda pagar a Pedro Caballero el sueldo que le 
corresponde como Celador de Vigilancia de la Cárcel Municipal, a contar desde el 
5 de febrero último. 
TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. Se rechaza la solicitud de Inocencia 
P. de Lang de que se le adjudique un terreno en la calle del puente de Santo 
Tomás, porque no es dueña de ninguna de las casas que colindan con dicho 
terreno, y son esas casas las que tienen que ocuparlo para salir al alineamiento.  
OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a Enrique Gutiérrez que se rechaza el permiso que 
solicitó para poner un zaguán sobre la acequia que atraviesa la casa número  6 y 
medio de la Candelaria de los Patos (2325 avenida Oriente 10), y como ya ejecutó 
dicha obra sin autorización, deberá destruirla. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. Se dirá al presidente de la Sociedad de 
Beneficencia Española, Pedro Peláez, que ya se dan órdenes a la Dirección de 
Obras Públicas para que señale el alineamiento hasta donde debe llegar la 
fachada de la casa número 22 avenida 26 Poniente. 
FINCAS MUNICIPALES. Se manifestará al gobernador del Distrito que la obra que 
pretendían ejecutar Graille y Ollivier en una pared divisoria con el patio del 
Registro Civil, no era conveniente y era innecesaria, por haberse logrado obtener 
por otro medio el objeto que los interesados proponían. 
 
25, f. 111r 
22 de marzo 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprueba el 
gasto de $150 que se invertirán en la distribución de premios a los alumnos de la 
escuela de la Cárcel Municipal. 
HACIENDA, CAPITALES, FINCAS. El administrador de Rentas Municipales 
informa que ayer entregó al Lic. Vidal Castañeda y Nájera $1,750 por cuenta de 
los $3,500 que se le mandaron pagar por haber reducido a esta última suma la 
reclamación que hizo como síndico del concurso de Arbeu. 
HACIENDA, AYUNTAMIENTO. El administrador de Rentas Municipales informa 
que el 17 de marzo pagó $897 a Eusebio Gayosso por los gastos de inhumación 
del cadáver del regidor Miguel G. de Lizardi. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, TEATRO GUERRERO. El Inspector de la séptima 
Demarcación de Policía informa que el domingo 20 de marzo tuvo lugar sin 
licencia una función dramática dirigida por Gerardo López del Castillo en el teatro 
Guerrero, en la primera calle de Mina. 
AGUAS. El director de Aguas ha dado posesión de varias medias mercedes de 



agua: el 5 de marzo a cada una de las casas números 1 y 2 de la plazuela de Juan 
José Baz (1413 y 1421 calle 15 Sur); el 10 de marzo a la casa número 11 de la 
calle del Puente de Leguízamo (904 calle 7 Norte); el 15 a las casas números 6 de 
la tercera calle de la Estampa de Regina (2016 calle 1 Sur) y 8 de la calle de los 
Migueles (1414 calle 11 Sur); el 16 a la casa número 4 de la calle de las Delicias 
(48 avenida 18 Poniente); el 17 a la casa número 1 de la calle del Tornito de 
Regina (111 avenida 18 Oriente); y el 18 de marzo a la casa número 13 de la calle 
de San Antonio Abad (2604 calle 7 Sur). 
FIEL CONTRASTE. El administrador del Fiel-Contraste informa que ayer Alerto 
Díaz tomó posesión de su puesto de Inspector del ramo. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que el 18 de 
marzo Agustín Camargo tomó posesión del empleo de Portero de la Alcaidía. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 16 para niñas, Aurelia 
Mendizábal, informa que el 8 de marzo Fanny García tomó posesión del empleo 
de Auxiliar.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 5 para niños, Pedro Aguirre de 
la Barrera, pide que se le nombren dos Ayudantes para dicho establecimiento. 
AGUA, POZOS ARTESIANOS. Aniceto Hernández manifiesta que tiene un pozo 
artesiano en la casa número 1 de la cuarta calle de Zarco. 
CAPITALES, TERRENOS. José Lozano y Echeverría manifiesta que ha comprado 
a José Sotuyo un lote de terreno en la calle del Ciprés, colonia Santa María de la 
Ribera, y pide que se le admita el pago de réditos vencidos y en su oportunidad el 
del capital que se reconoce sobre el lote de terreno. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, POLICÍA, BANCOS DE HERRADOR, Camilo 
Díaz pide que se le exima del pago de la contribución por el Banco de Herrador 
que va a establecer en el paseo de la Reforma. 
HACIENDA, AGUAS. Eduardo Paz pide que se declare que no causa pensión de 
aguas el corral número 1 y medio de la calle de Pachito, por no producir $200 
anuales.  
HACIENDA, AGUAS. José María Conto pide que se le admita el pago de las 
pensiones de agua causadas desde el día en que adquirió la casa número 6 de la 
calle de la Escondida, y que se declare que está libre de pago por las pensiones 
anteriores. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Adolfo Castaños Leal pide que se establezca en las 
escuelas municipales la cátedra de escritura en máquina, y que se le nombre para 
desempeñar ese empleo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Enrique Cisneros pide licencia por dos 
meses sin goce de sueldo, para separarse del cargo de Profesor en la clase 
elemental de la escuela nocturna número 8 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Jesús Rodríguez renuncia al empleo de Auxiliar de la 
escuela 5 para niños. 
HACIENDA, AGUAS. Julia G. de Escalante pide que se declare que la pensión por 
uso de cañerías del agua que disfruta en propiedad la casa número 7 de la calle 
de Tiburcio, la causa desde 1890. 
HACIENDA, AGUAS. Luisa Ramírez viuda de Moctezuma pide que se declare que 
no causa la contribución de agua la casa del callejón de Pachito, que forma una 
sola finca con la número 5 de la calle de la Quemada, y que tiene concedida 



media merced de agua. 
AGUAS, LICENCIAS. Alberto Gómez Llata pide que se le prorrogue por seis 
meses, sin goce de sueldo, la licencia que tiene como Dibujante de la Dirección de 
Aguas. 
AGUAS. Jesús A. Silva manifiesta que tienen agua en propiedad las casas 
números 2, 3 y 4 de la calle segunda del puente de la Aduana Vieja. 
OBRAS PÚBLICAS. Enrique Gutiérrez manifiesta que cumplirá con el acuerdo que 
dispuso que destruyera el zaguán que construyó sobre el puente de la zanja que 
atraviesa su casa, número 6 y medio de la calle de la Candelaria de los Patos. 
TERRENOS. Agustín Tagle denuncia las manzanas números 53 y 54 del cuartel 
tercero. 
HACIENDA, AGUAS. Víctor Rodríguez pide a nombre de Abundio López, que se 
le exima del pago de la pensión de agua por la casa número 18 de la tercera calle 
de la Magnolia.  
TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. Manuel Guillén manifiesta su 
inconformidad con el avalúo que se ha hecho del terreno que se le adjudica en la 
prolongación de la cuarta Calle Ancha. 
HACIENDA, FIESTA DE LAS FLORES. Se autoriza el gasto de $400 para la 
Fiesta de las Flores, que tendrá lugar el 8 de abril. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $10 mensuales 
que como sueldo disfrutará Elías Alva, quien fue nombrado Auxiliar de la escuela 
11 para niños. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $25 mensuales, 
que como sueldo disfrutará Andrés Rubio, nombrado Ayudante de la escuela 
número 3 para niños. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $10 mensuales 
que disfrutará como sueldo Isabel Díaz, nombrada Auxiliar de la escuela 32 para 
niños.  
HACIENDA, AGUAS. La Administración de Rentas Municipales abrirá cuenta por 
separado a las casas números 10 y 12 de la Calle Nueva, propiedad de Miguel 
Bringas y Cía., cuyas fincas disfrutan cada una de media merced de agua en 
arrendamiento, y que antes se pagaban sólo por la 12. 
HACIENDA, AGUAS. Se dirá a Francisco Robredo que acuda a la Secretaría del 
Ayuntamiento para celebrar el contrato de arrendamiento del agua que se va a 
introducir a la casa número 1 de las Rejas de San Gerónimo. 
HACIENDA, AGUAS, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Ayuntamiento se da por 
pagado de la suma que adeuda Cayetana Escamilla desde enero de 1884 hasta el 
31 de agosto de 1890, por el impuesto sobre uso de cañerías, del agua que en 
propiedad disfruta la casa número 29 de la calle del Salto del Agua o Arcos de 
Belem, con la de $139.94 a que dicha señora tiene derecho a recibir por 
reembolso de los gastos que erogó en el arreglo de un salón en el departamento 
que en la misma casa ocupa la escuela 21 para niñas.  
APERTURA DE CALLES. Se aprueba el convenio celebrado entre el 
Ayuntamiento, a través de la Comisión de Hacienda, y Vicente A. Vidal, por el que 
se acuerda la ocupación de una superficie de 151 metros cuadrados, 35 
centésimos, de la propiedad marcada con el número 1631 de la calle Sur 12 
(Paseo de Bucareli), para abrir una de las calles proyectadas en la colonia 



Limantour hasta la hacienda de la Teja. Se autoriza para tal fin un gasto de 
$1,000. Se especifican las bases del contrato. 
AYUNTAMIENTO, EMPLEADOS. Se dirá a Antonio Martínez que no hay empleos 
vacantes en la Secretaría del Ayuntamiento ni en ninguna otra oficina de la 
Municipalidad, pero en su oportunidad se tendrá en cuenta su solicitud.  
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se aprueba el convenio celebrado entre la 
Comisión de Hacienda y Donaciano Calo, mediante el cual dicho señor cede una 
porción de terreno de 843 metros cuadrados, 20 centésimos, perteneciente a su 
casa número 1 de la plazuela de Mixcalco, para realizar el proyecto de prolongar 
al este la calle de Alarcón (avenida Oriente 1), cediéndole el Ayuntamiento a dicho 
señor otra porción de terreno en la misma plazuela, que mide 776 metros 
cuadrados, 42 centésimos. Dará dicho señor 6 varas de terreno a Soledad 
Lozano, como dueña del predio colindante, para el paso y luz. Se exime a dicho 
señor del pago de los derechos de licencia por obra exterior, por un plazo de seis 
meses, para que haga sus nuevas construcciones. Se adjuntan las condiciones 
del contrato. 
POLICÍA, VELOCÍPEDOS. La Comisión de Policía manifiesta su conformidad 
respecto al ocurso que presentó el Lic. José O. Pastor a la Secretaría de 
Gobernación, para que se permita la libre circulación de los velocípedos en la 
capital y poblaciones del Distrito. Ello se comunicará al Gobierno del Distrito. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se acepta la renuncia de Rafael Abogado al puesto de 
Ayudante de la escuela para niños número 11. Se nombra para sustituirlo a 
Eligrafio Morillo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra como Ayudante de la escuela para niños 
número 9 a Francisco Suárez Vallejo, y de la número 33 a Rafael Lavín. Como 
Auxiliares de las escuelas para niños números 24, a Adela Lara; 3, a Esther 
Avendaño; 9, a María Medina; 15, A María Richards; 31 a Ángela Aduna; 37, a 
Francisca Mancilla; y 44 a Julia Talavera. Para la escuela número 1 para niñas se 
nombra como Auxiliar a María Varela. Se pasa a la Comisión de Hacienda la 
propuesta de que se autorice un gasto de $130 mensuales para los sueldos de los 
antedichos empleados. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se prorroga por seis meses la licencia sin 
goce de sueldo concedida a Dionisia Pruneda, para estar separada del empleo de 
Directora de la escuela para niñas número 28. Ignacia Canseco seguirá al frente 
de dicho establecimiento como Directora Suplente.  
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $10 mensuales 
como excedente de la cantidad de $50, asignados como máximum para renta de 
las casas ocupadas por las escuelas municipales, considerándose en el 
presupuesto del ramo la cantidad de $60 por renta de la casa número 2 de la Calle 
Nueva del Rastro, que ocupa la escuela para niños número 39 desde el 20 de 
marzo. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda un 
dictamen que consulta el gasto de $1,800.75 para la compra de libros de texto 
para uso de las escuelas municipales, pagándose la cantidad por partes iguales 
en los meses de abril, mayo y junio. 
CEMENTERIOS. Se concede al Gobierno del Distrito una fosa de cuarta clase en 
el panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Emilia Zamora, hermana de 



Miguel Zamora, empleado de la Secretaría de ese Gobierno. 
CEMENTERIOS. Se concede al Gobierno del Distrito una fosa de tercera clase en 
el panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Felipe Galván, que era Celador 
de los teléfonos de ese Gobierno. 
CEMENTERIOS. Se concede al Gobierno del Distrito una fosa de tercera clase en 
el panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Luisa Tajonar, hermana del 
Doctor Tajonar, que ha sido Médico de Inspección de Policía. 
CEMENTERIOS. Se concede al Gobierno del Distrito una fosa de cuarta clase en 
el panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Paz Vera, esposa de José 
Calderón, empleado al servicio de dicho Gobierno. 
CEMENTERIOS. Se concede al Gobierno del Distrito la fosa de tercera clase del 
cementerio de Dolores, donde está inhumado el cadáver de Luz Dimarias de 
Trujillo, esposa del administrador del panteón del Campo Florido. 
CEMENTERIOS. Se concede al Gobierno del Distrito la fosa de segunda clase del 
cementerio de Dolores donde está inhumado el cadáver de Mariana Pérez de 
Cabrera, madre de Miguel Cabrera, segundo Jefe de las Comisiones de Policía.  
CEMENTERIOS. Se concede al Gobierno del Distrito la fosa de tercera clase en el 
cementerio de Dolores, para inhumar el cadáver de Dolores Iustis, hija del General 
Iustis.  
CEMENTERIOS. Se concede al Gobierno del Distrito una fosa de segunda clase 
en el cementerio de Dolores, para inhumar el cadáver de José M. Ilizarriturri, que 
era Visitador de los Juzgados Foráneos del Registro Civil. 
CEMENTERIOS. Se concede al Gobierno del Distrito la fosa de primera clase del 
cementerio de Dolores en que está inhumado el cadáver del General Miguel 
Quintana, Ingeniero director de las obras de la Penitenciaría. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. Se dirá a Pedro González y Socios que no se 
puede proceder desde luego a la construcción de la atarjea que solicitan, pero tan 
pronto como haya una cuadrilla disponible se comenzará la obra que solicitan, 
avisándoseles para que hagan la contribución que propusieron. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, MONTAÑA RUSA. Se debate y reformula un dictamen 
que pretendía que se pasara a uno de los síndicos la solicitud de Justo Sierra, de 
que se suspendiera la operación de la Montaña Rusa hasta que la misma no 
molestara al vecindario. En el nuevo dictamen, que se aprobó, se rechaza de 
plano la solicitud de Justo Sierra. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se pasa a la Comisión de Hacienda el 
expediente relativo a la manifestación que Ignacio Neimann hizo por el Lic. Rafael 
Dondé, sobre que la casa número 3 de la calle del Tulipán disfruta el agua que le 
proporciona el pozo artesiano de la número 12 de la novena de la Violeta. 
AGUAS. Se conceden dos mercedes de agua al cuartel de Santiago Tlatelolco, 
que ocupa el séptimo Regimiento. La concesión durará mientras dicho local esté 
destinado a su actual objeto. Los gastos los pagará la Secretaría de Guerra. 
AGUAS. Se reducirá a media merced el agua que disfruta en arrendamiento la 
casa número 2 de la plazuela de la Candelaria Atlampa. 
AGUAS. Se concede media merced de agua a la Escuela Nacional Primaria, en la 
calle de la Santísima. La concesión durará mientras dicho local esté destinado a 
su actual objeto. Los gastos correrán por la Secretaría de Justicia e Instrucción 
Pública. 



 
f. 116v 
25 de marzo 
 
NOTA: En este día no hubo Cabildo por falta de quórum. 
 
26, f. 116v 
29 de marzo 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
INUNDACIONES, CANAL DE LA VIGA. El Gobierno del Distrito inserta el oficio de 
la Secretaría de Comunicaciones, donde pide que se remedie el estar inundados 
los terrenos del barrio de San Nicolás Ozoloacan, por la elevación de las aguas en 
el canal de la Viga. 
APERTURA DE CALLES. El Gobierno del Distrito aprueba el convenio celebrado 
con Vicente A. Vidal, para ocuparle a dicho señor una faja de terreno de su 
propiedad, marcado con el número 1231 de la calle 12 Sur (Paseo de Bucareli), 
para abrir una de las calles proyectadas en la colonia Limantour, hasta la hacienda 
de la Teja, autorizando así mismo el gasto de $1,000 que se darán a dicho Vidal. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Elgrafio Morillo como Ayudante de la escuela 11 para niños, en sustitución de 
Rafael Abogado, que renunció. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Andrés Rubio como Ayudante de la escuela 3 para niños, así como el gasto de 
$25 mensuales para su sueldo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Elías Alva como Auxiliar de la escuela 11 para niños, así como el gasto de $10 
mensuales para su sueldo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Isabel Díaz como Auxiliar de la escuela 32 para niñas, así como el gasto de $10 
mensuales para su sueldo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Luis Romero como Auxiliar de la escuela número 13 para niños, así como el gasto 
de $10 mensuales para su sueldo. 
HACIENDA, CARROS, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito 
aprueba el gasto de $100 que se darán como auxilio a la familia del finado Mucio 
Gazca, Celador del ramo de Carros. 
HACIENDA, FIESTA DE LAS FLORES. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $400 para la Fiesta de las Flores, el 8 de abril. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $10 
mensuales para el completo de la renta de $60, por la casa número 2 de la Calle 
Nueva del Rastro, que ocupa la escuela 39 para niños. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
prórroga concedida sobre la licencia que se dio a Dionisia Pruneda, Directora de la 
escuela 28 para niñas; seguirá suplida por Ignacia Canseco. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, POLICÍA. El Gobierno del Distrito avisa que ha 
nombrado Practicante Supernumerario de la segunda Inspección de Policía a 



Ángel Sánchez Montero, en sustitución de Bernardino Beltrán, que renunció. 
MERCADOS, CUARTEL DE LA MERCED. El Gobierno del Distrito remite el oficio 
de la Secretaría de Gobernación, a la que comunica la de Guerra que el 
presidente de la República ha acordado sin lugar la solicitud del Ayuntamiento 
sobre poner una tiendas de fierro en el costado norte del cuartel de la Merced. 
FINCAS MUNICIPALES. El Gobierno del Distrito está enterado del acuerdo 
mediante el cual se resolvió no ser convenientes ni necesarias las obras 
pretendidas por Graille, Ollivier y Cía., en una pared divisoria con el patio del 
Registro Civil. 
TERRENOS. El Gobierno del Distrito pide informes sobre el terreno situado en la 
colonia de Santa María de la Ribera, colindante al poniente  con la calle de Pino, 
y que ha sido denunciado por Camilo Hernández. 
AGUAS. El Gobierno del Distrito está enterado de la concesión de media merced 
de agua que se hizo a la Escuela Nacional Primaria, situada en la calle de la 
Santísima. 
AGUAS. El Gobierno del Distrito está enterado de la concesión de dos mercedes 
de agua, que se hizo al cuartel de Santiago Tlatelolco, ocupado por el séptimo 
Regimiento. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. El Consejo Superior de Salubridad pide que se 
mande componer la atarjea de la calle de Magueyitos. 
BENEFICENCIA, HOSPITAL JUÁREZ. El administrador de Rentas Municipales 
informa que ha entregado al Hospital Juárez 205 sábanas de manta y 56 bacinicas 
de fierro esmaltadas. 
HACIENDA. El administrador de Rentas Municipales remite copia del finiquito de 
la cuenta de la Municipalidad, correspondiente a 1890, y cuyo documento le 
expide la Contaduría Mayor de Hacienda. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de agua: el primero de marzo a la casa número 6 de la calle de San 
Bernardo (577 avenida 8 Oriente); el 15 a cada una de las casas, números 2 de la 
calle de Patoni (1010 avenida 4 Poniente) y 2 de la calle de Quezadas (1121 
avenida 2 Oriente); el 16, a la casa número 11 de la calle de la Penitenciaría (428 
calle 16 Sur); el 22 a la casa número 6 de la calle del Puente de Fierro (1025 calle 
13 Sur); el 23 a la casa número 13 de la calle del Puente de Santa Ana (3102 calle 
5 Norte); el 26 a la casa número 27 de la calzada de Santa María (1334 calle 
Norte); y el 28 a la casa número 1 de la calle de la Palma (407 calle 5 B Sur). 
COCHES, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El administrador de Coches avisa que 
el 27 de marzo falleció el Primer Celador del ramo, Manuel Guzmán. 
CARROS. El administrador de Carros informa que el 23 de marzo comenzó a 
presentar sus servicios como Celador del ramo José Zamora. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que el 4 de marzo 
Manuel Romo comenzó a desempeñar el empleo de Celador de Vigilancia. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que el 16 de 
marzo Rafael Carrillo tomó posesión del empleo de Practicante, y el 15 cesó de 
funcionar Eugenio Jaymes en dicha plaza. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales informa que el 21 
de marzo quedó instalada la escuela número 39 para niños, en la casa número 2 
de la Calle Nueva de Rastro, teniendo como director a Juan Leyva.  El 26 del 



mismo quedó instalada la número 40 para niños en la casa número 2332 de la 
sexta calle de Guerrero, con Adalberto Hermosa como Director. 
AGUAS. Basols d’Costa pide que se corte el agua que disfruta la fábrica de papel 
“La Constancia”, situada en Tacubaya. 
POLICÍA, ORDEÑA DE VACAS. Dolores I. Dehesa pide permiso para trasladar la 
ordeña de vacas que tenía en la plazuela de Mixcalco, a la rinconada del Puente 
de Solano. 
POLICÍA, ORDEÑA DE VACAS. Feliciano Sánchez pide que se le permita 
trasladar la ordeña de vacas que tiene en la plazuela de Mixcalco, a la rinconada 
del Puente de Solano. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. José M. Rubín dice que la casa número 27 de la 
plazuela de Juan José Baz tiene pozo artesiano. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, RENUNCIAS. Carlos E. 
Jiménez renuncia al empleo de escribiente de la Administración de Rentas 
Municipales. 
PASEOS, ZÓCALO, CRÉDITOS. Domingo Schiaffino presenta el poder de 
Augusto Alan, y en representación suya insiste en que se le pague lo que se le 
debe por obras de herrería hechas en el jardín del Zócalo en 1867. 
PASEOS, ALAMEDA. Ulises Brassetti, a nombre de la Compañía Concesionaria 
de la Lotería de la Beneficencia Pública, pide que se prorrogue por un año más el 
contrato de arrendamiento del pabellón morisco situado en la Alameda. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. Miguel Díaz Calderón pide que se construya 
atarjea en el callejón de Hidalgo, y que se continúe la entubación del agua. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. José F. Aldana pide que se le prorrogue 
por un mes la licencia que se le concedió para separarse del empleo de Ayudante 
de la escuela 7 para niños. 
AGUAS, CASA EMPACADORA MEXICANA. Pedro Serrano y Cía. manifiestan 
que están dispuestos a dar el agua necesaria para los vecinos de las 
inmediaciones de la “Casa Empacadora Mexicana”, establecida en el antiguo 
edificio del ex convento de San Lázaro, necesitando para ello dos hidrantes.  
HACIENDA, AGUAS. Santiago Ramírez pide que se le condone lo que ha 
causado por la pensión de aguas su casa, número 4 de la plazuela de Juan José 
Baz. 
OBRAS PÚBLICAS. Antonio Cuéllar y demás signatarios piden que se sustituya 
por atarjea de caja la entubación de barro en las calles quinta, sexta y séptima de 
Soto. 
CERTIFICACIONES, NATURALIZACIONES. Nicolás, Emiliano y Tomás Miguel, 
griegos, manifiestan su deseo de naturalizarse mexicanos, y piden copia 
certificada de dicha manifestación. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Felipe Ramírez renuncia al empleo de Celador de la Cárcel 
Municipal. 
AGUAS. José María Zaldívar presenta los documentos para acreditar que la 
merced de agua que disfruta en propiedad la casa número 2 de la segunda calle 
del Indio Triste, pertenece también a la número 3 de la misma calle. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES, ATARJEAS. Pablo Jiménez y 
J. S. Curro manifiestan que de la cantidad que ofrecieron a nombre de los vecinos 
de la tercera calle de Hidalgo, como donativo para las obras de pavimento y 



atarjea en esa calle, tienen a disposición del Ayuntamiento $265 y no más, porque 
una persona se negó a dar la asignación que le correspondía.  
AGUAS. A. Ballesteros, a nombre de la señora Haghembeck de Rincón Gallardo, 
manifiesta que la casa número 12 de la calle de San Francisco, que disfruta la 
media merced de agua en arrendamiento, tiene hoy su entrada por la casa número 
1 del callejón del Espíritu Santo. 
CEMENTERIOS. Gabriel Ortiz González pide que se le conceda la perpetuidad de 
la fosa de segunda clase del panteón de Dolores donde está inhumado el cadáver 
de José Antonio Ortiz. 
HACIENDA, AGUAS. Julián Diez de Bonilla pide que se le permita pagar en 
abonos lo que debe por pensión de agua de la casa número 6 de la calle de la 
Quemada. 
HACIENDA, AGUAS. Luisa R. viuda de Moctezuma pide que se declare que no 
está obligada a pagar las pensiones de agua atrasadas por la casa número 5 de la 
calle de la Quemada.  
HACIENDA, AGUAS. Eufrasia Monroy de Zúñiga y María Palacios de Salamanca 
piden que se les admita el pago de la pensión corriente por el uso de cañería por 
el agua que tiene en propiedad la casa número 31 de la calle del Salto del Agua, 
llamada Baño de Pajaritos, mientras se resuelve la solicitud del vendedor de la 
casa, sobre que no está obligado a pagar las pensiones anteriores. 
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. Ángela Pérez Luzardo pide que se ordene la 
construcción del albañal de la casa número 9 de la plazuela de San Sebastián, por 
estar conforme con el acuerdo que mandó que pagar la solicitante dos terceras 
partes del valor de la obra. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Juana Collado dice que tiene pozo artesiano en 
la casa número 6 y medio de la calle del Corazón de Jesús, y que por ello no debe 
pagar la pensión de aguas que se le cobra. 
HACIENDA, AGUAS. María Fuentes pide que se declare que no ha causado la 
contribución de aguas por la vivienda que da a la calle del Montón, y que 
pertenece a la casa número 1 de la plazuela de San Pablo, y que la misma 
excepción tiene la accesoria que indica. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. La Ayudante de la escuela 19 para niñas, 
Aurelia García, pide licencia por dos meses con goce de sueldo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. La Ayudante de la escuela 24 para niñas, 
Carolina Anda y Siliceo viuda de Patiño, pide licencia por mes y medio sin goce de 
sueldo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. La Auxiliar de la escuela 11 para niñas, 
Filomena Sepúlveda, pide un mes de licencia sin goce de sueldo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María Rodríguez Guzmán pide que se nombre a 
Micaela Caballero como Ayudante de la escuela 19 para niñas. 
CEMENTERIOS. Luis Barragán pide que se le conceda a perpetuidad la fosa del 
panteón de Dolores en que se inhumó el cadáver de su esposa, ofreciendo pagar 
los respectivos derechos en los términos que indica. 
FINCAS MUNICIPALES. Rafael Martínez Fernández propone como fiador a Martín 
Malgor, en el contrato de arrendamiento del local que ocupaba en los bajos del 
Palacio Municipal la Junta de Vigilancia de Cárceles. 
PUBLICACIONES, HISTORIA. Macario González Pérez pide que se le conceda 



algún auxilio pecuniario para la publicación que se propone hacer, de un folleto en 
conmemoración del asalto de Puebla el 2 de abril de 1867. 
AGUAS. Mariana H. de Durruby dice que tienen agua en propiedad las casas 
números 4 y 7 de la calle del Niño Perdido. 
AGUAS, BOMBAS WORTHINGTON. Roberto Núñez pide que se mande cancelar 
la fianza que otorgó para garantizar su contrato de instalación de las bombas 
Worthington en Chapultepec, ya que llenó las condiciones del mismo, según los 
experimentos hechos por la Dirección de Aguas. 
OBRAS PÚBLICAS. La Comisión de Obras Públicas remite el resumen de los 
trabajos de la Dirección de Obras Públicas en el mes de enero y febrero. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se transcribe a la 
Administración de Rentas Municipales y a Ignacio Cumplido, el informe rendido 
por la Dirección de Obras Públicas sobre el número de metros lineales de fachada 
que corresponde pagar a dicho señor por el costado de su casa, número 3 de la 
calle del Hospital Real, que ve a la de Victoria, y que es de 62 metros 30 
centímetros, y lo que debe pagar el Lic. Luis Pombo por la fracción que de la 
misma casa que ve a la calle de Victoria le pertenece, mide 34 metros 60 
centímetros, para que a esa medida se arregle el pago de la contribución por 
pavimentos y atarjeas. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, BANCOS DE HERRADOR. Se dirá a Camilo 
Díaz que no corresponde al Ayuntamiento cobrar el impuesto por su banco de 
herrador, por lo que debe ir con su solicitud a donde corresponda. 
HACIENDA, OFICINAS. Se autoriza el gasto de $900.50 para las impresiones 
hechas por Francisco Díaz de León, para la Secretaría Municipal, y cuya suma le 
será pagada en dos partidas en los meses de abril y mayo próximos. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza  el gasto de $1,800.75 para la 
compra de libros de texto para uso de las escuelas municipales. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, COCHES. Se exime por un año a Vicente 
Pagaza del pago del impuesto por su pequeño carruaje, del que hace uso como 
Relojero de ciudad. 
TERRENOS, CAPITALES. Se admite la subrogación hecha por el Lic. José 
Sotuyo, a favor de José Lozano y Echeverría, de un lote de terreno de 800 varas 
cuadradas de superficie, en la sexta calle del Ciprés, de la colonia de Santa María 
de la Ribera (20 Norte); su ubicación exacta se especifica. Se especifica la forma 
en que se admite que Lozano pague la parte que subrogada. 
AGUAS. Se manda que se haba con tubos reforzados para antes del primero de 
junio la canalización desde la toma de agua en la calle hasta el lugar donde se 
coloque el depósito receptor en las casas, teniendo los propietarios la obligación 
de hacer el cambio. Las llaves libres que existen en el interior de las casas 
quedarán sustituidas por llaves con flotador, cuyas medidas se especifican, antes 
del primero de junio. Las tomas de las actuales mercedes las arreglará la 
Dirección de Aguas para el gasto legal, a la sección que por el aumento de carga 
deban tener, y  se fijarán los calibres de las llaves que tengan el flotador. Quedan 
prohibidas las modificaciones sin autorización del Ayuntamiento. Las infracciones 
a estas disposiciones se penarán con multas de entre $5 y $100. 
AGUAS, LICENCIAS. Se prorroga por seis meses, sin goce de sueldo, la licencia 
concedida a Alberto Gómez Llata, Dibujante de la Dirección de Aguas. Lo seguirá 



sustituyendo José Salazar. 
PASEOS. Se aprueba el contrato celebrado entre la Comisión de Paseos y 
Manuel Algara para la construcción de un kiosco que será colocado en la Alameda 
de la colonia Santa María de la Ribera. Se especifican las condiciones del 
contrato. Costará $1,800. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede licencia por un mes y medio a 
la Ayudante de la escuela para niñas número 24, Carolina Anda y Siliceo. La 
sustituirá María Cardona, actual Auxiliar de ese establecimiento, y a ella lo hará 
Manuela Oviedo. 
CEMENTERIOS, HACIENDA, COCHES, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se 
concede por una temporalidad la fosa de tercera clase del panteón de Dolores 
donde se inhumó el cadáver de Manuel Guzmán, que fue Primer Celador del ramo 
de Coches. Se pasa a la Comisión de Hacienda la propuesta de que se autorice el 
gasto de $90, equivalentes a dos meses de sueldo del difunto, que se darían como 
auxilio a su familia. 
OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a Leandro Cuevas y Socios que ya se toma nota de 
su solicitud para que se ponga atarjea en las primera y segunda calles de 
Manzanares, y se hará cuando se hayan terminado otras que están en vía de 
ejecución. 
COCHES. Se nombra Primer Celador del ramo de Coches a Ángel Guzmán, 
actual Celador del ramo, con un sueldo de $45 mensuales, en sustitución de su 
difunto padre, Manuel Guzmán. Como segundo y tercero Celadores quedan 
Gustavo Méndez y Alberto Márquez, Con el mismo sueldo de $45 que tienen 
actualmente. Como cuarto Celador, con el mismo sueldo, se nombra a Pedro 
Figueroa. 
TERRENOS. Se rechaza la solicitud de Trinidad Arriola, quien denunció un terreno 
en la onceava de Guerrero, porque dicho terreno es de propiedad particular.  
TERRENOS, RÍOS Y ACEQUIAS. Se pasa al síndico primero un dictamen que 
pretende que se prefiera a los vecinos colindantes de una zanja para la 
adjudicación de la misma, por lo que se les hará saber la solicitud de García 
López, para que manifiesten si están dispuestos a adquirir las porciones que les 
corresponderían proporcionalmente a los límites de sus fincas. Se pide a algún 
síndico que indique una regla general para proceder en estos casos. 
HACIENDA, ESTACIÓN DE LA LIMPIA DE CIUDAD. Se pasa a la Comisión de 
Hacienda una moción que propone el gasto de $811.03 para la construcción de un 
nuevo muelle hacia el lado norte de la Estación de la Limpia de Ciudad, situada en 
la plazuela de Mixcalco. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se pasa a la Comisión de Hacienda una 
moción que propone el gasto de $1,500, como cooperación para los gastos de la 
obra de levantar las plantillas de los tanques lavadores de los patios de la Cárcel 
Municipal. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se admite la renuncia de Agapito Hidalgo al cargo de 
Celador de la Cárcel Municipal. Lo sustituirá el oficial en depósito Germán Salinas. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se destituye al Celador Heleodoro Rodríguez, por haber 
abandonado su encargo en la Cárcel Municipal. Lo sustituirá Juan Galván. 
SESIÓN SECRETA. Se pasa a sesión secreta. 
 



27, f. 123r 
31 de marzo 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
CABILDOS. Se agregan a sus antecedentes las circulares expedidas citando a los 
Regidores a este Cabildo, para la discusión de los presupuestos de abril. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se aprueba el presupuesto de egresos de la 
Municipalidad para el mes de abril, sumando sus diversas partidas $263,337.31. 
Se comunicará el presupuesto a quienes corresponda, y el Ayuntamiento no se 
obligará a pagar excedente alguno. Si la suma de la existencia resultante al fin de 
este mes y los ingresos del entrante no pueden cubrir este presupuesto, se harán 
en la segunda quincena de abril las deducciones necesarias en los ramos que lo 
permitan. 
 

ABRIL 
 
28, f. 126r 
1 de abril 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
OBRAS PÚBLICAS. El Gobierno del Distrito inserta un oficio que la Secretaría de 
Comunicaciones dirigió a la de Gobernación, pidiendo informes sobre la acotación 
mínima que deberá tener el agua nacional, para que pueda tener acceso al canal 
de derivación sudoeste; noticia necesaria para resolver los asuntos relacionados 
con el régimen de las aguas en los canales que comunican los lagos de 
Xochimilco y Chalco, con el de Texcoco. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. El Gobierno del 
Distrito aprueba el convenio celebrado con Ignacio Esquivel, a nombre de Adolfo 
Baranda, mediante el cual se declaran libres de toda responsabilidad por el 
impuesto de pavimentos y atarjeas las casas números 1 de la Calle Real de Santa 
Ana, y 13 y 14 de la de Santiago, a contar del primero de septiembre de 1885, 
hasta la fecha de la adquisición de las mismas finas por dicho señor. 
HACIENDA. El Gobierno del Distrito remite un oficio de la Secretaría de 
Gobernación, informando que el Contador Mayor de Hacienda le comunica que el 
25 de marzo expidió el finiquito de la cuenta de la Municipalidad por 1890, 
quedando libres de responsabilidad por su manejo y distribución de los fondos los 
ciudadanos Antonio Sola, J. M. de Olaguibel, J. Devincentiis y Francisco A. Vélez.  
HACIENDA, OFICINAS. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $900 para 
pagar a Francisco Díaz de León por las impresiones hechas para la Secretaría. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba la destitución del Celador 
de la Cárcel Municipal Eliodoro Rodríguez, sustituyéndolo Juan Galán. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia 
sin goce de sueldo de un mes y medio otorgada a la Ayudante de la escuela 24 
para niñas, Carolina Anda y Siliceo. La sustituirá la Auxiliar María Cardona, y a 
ésta Manuela Oviedo. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
cuarta clase en el panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Soldad Ochoa 



viuda de Carrillo. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
cuarta clase en el panteón de Dolores para inhumar el cadáver del niño Ángel 
Gutiérrez. 
BENEFICENCIA, CORTES DE CAJA. La Sección de Beneficencia de la 
Secretaría de Gobernación remite los cortes de caja de primera y segunda 
operación, por el movimiento de caudales habido en marzo.  
HACIENDA. El administrador de Rentas Municipales informa que ha remitido a la 
Contaduría Mayor de Hacienda, para su glosa, la cuenta de la Municipalidad por 
1891. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS. El administrador de Rentas Municipales dice que 
hoy entregará al Banco Nacional, por cuenta de los réditos del segundo bimestre 
del año, del servicio del empréstito del 5%, cantidades que sumadas dan 
$59,213.81. 
HACIENDA. El administrador de Rentas Municipales remite los cortes de caja de 
primera y segunda operación, por el movimiento de caudales habido en marzo.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Manuela Díaz, Directora de la escuela 32 para niños, 
informa que hoy comenzó a prestar servicios como Auxiliar la señorita Isabel Díaz. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Miguel Oscoy, director de la escuela 13 para niños, 
informa que el 31 de marzo Luis Romero tomó posesión de su empleo de Auxiliar. 
AGUAS. El director de Aguas manifiesta que ha dado posesión de numerosas 
medias mercedes de aguasa: el primero de marzo a las casas números 4 de la 
primera de la Santísima (207 calle 15 Sur), 4 de la calle del Puente del Correo 
Mayor (621 calle 11 Sur) y 5 de la misma calle; el 28 de marzo a la casa número 
11 de la calle Estampa de San Andrés (96 avenida 1 Oriente); el 31 de marzo a la 
casa número 435 de la calle del Sur, colonia de Arquitectos (calle 24 Sur); y hoy a 
la casa número 2 del callejón del Garrote (405 avenida 3 Oriente). 
HACIENDA, AGUAS. María de Jesús Mugarrieta pide que se declare que no está 
obligada a pagar la pensión de agua de la casa número 3 de la calle de la 
Quemada (1423 calle 13 Sur), sino desde la fecha en que recibió el líquido, que en 
su oportunidad pidió en arrendamiento. 
HACIENDA, AGUAS. Agustín Rodríguez pide, por la sucesión de Francisco 
Solares, que se declare que no está obligado a pagar la pensión de agua por la 
casa número 3 de la calle del Corazón de Jesús, que no produce $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Paulino Ortega pide que se declare que sólo debe pagar la 
pensión por arrendamiento de agua por la casa números 8 y 9 de la calle de los 
Migueles, desde la fecha en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, OBRAS PÚBLICAS, PAVIMENTOS Y 
ATARJEAS. Félix Cuevas pide que se recabe informe de la Obrería Mayor sobre 
la fecha en que se unió la atarjea de la calle de Humboldt con la de la calle de la 
Violeta, para hacer el pago de lo que corresponda por contribución de pavimentos 
y atarjeas por el terreno que posee en la esquina de las calles onceava de la 
Violeta y tercera de Humboldt. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Lorenzo Escandón, escribiente de la Cárcel Municipal, al 
servicio de la Junta de Vigilancia de Cárceles, renuncia a su empleo. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, LICENCIAS. El escribiente de la 
Administración de Rentas Municipales Francisco E. Loza pide que se le prorrogue 



por seis meses, sin goce de sueldo, la licencia que disfruta. 
AGUAS. Refugio Martínez pide que se reduzca a media merced de agua la que 
tiene en arrendamiento en la casa número 15 de la calle de San Hipólito. 
TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. R. M. Dávila y Cía. alegan derechos 
de preferencia en la adjudicación de un terreno en la cuarta Calle Ancha, hecha a 
favor de Guillén y Caamaño. 
TERRENOS. Juana Alcántara pide en adjudicación un terreno para alinear las 
accesorias de su propiedad, en la esquina de la calle del Puente de Santo Tomás 
y calle 19 Sur. 
AGUAS, OBRAS PÚBLICAS, ACUEDUCTOS, COLONIA SAN RAFAEL. L. 
Honnorat, H. Tron y E. Garein, fundándose en la concesión para el 
establecimiento de la colonia de San Rafael, piden que se allane el obstáculo que 
encuentran en la oposición de los empleados de la garita de la Tlaxpana para 
hacer el derrumbe de veinte arcos del acueducto de la Verónica. 
LIMPIA DE CIUDAD, COMPAÑÍA DE GUANO ARTIFICIAL. Fortunato Caire avisa 
que ha sido designado como Gerente de la Compañía de Guano Artificial. 
OBRAS PÚBLICAS. Soledad Montealegre manifiesta que por las obras de limpia 
del canal, que ejecutó la Obrería Mayor al costado de la casa de la solicitante, 
número 3 del callejón del Dorado, tuvo que hacer alguna reposición en su casa, 
por haberse debilitado los cimientos, por lo que pide que por no ser suficiente el 
plazo para ejecutar las obras, se le amplíe por un mes más, y se le dé un dinero 
por los perjuicios resentidos.  
AGUAS. Se han celebrado contratos para el arrendamiento de varias medias 
mercedes de agua: con Dolores S. viuda de Muycelo, para la casa sin número en 
la segunda calle de Hidalgo (411 avenida 13 Poniente); con Manuel C. Escobar 
para la tercera calle de Zaragoza; con Ignacio Cejudo para el número 3929 de la 
calle 7 Norte, o quinta avenida de la Paz; con Margarito Saucedo para el número 1 
de la quinta calle del Ayuntamiento (1048 avenida 12 Poniente); con Celso Cano 
para el número 11 de la calle de Cuahutemotzin; con Andrés Roig para el número 
2 de la plazuela de San Sebastián; y con Donaciano Calo para un terreno entre la 
glorieta en que existe la estatua de Carlos IV y la calzada de la Penitencia. 
CEMENTERIOS. Se rectifica el acuerdo del 19 de diciembre de 1890, siendo de 
segunda y no de tercera clase la fosa en que se encuentran inhumados los restos 
de Mariano Ordaz, que fue empleado del Gobierno General. 
CEMENTERIOS. Se concede al Gobierno del Distrito el refrendo por una 
temporalidad del sepulcro número 628 de tercera clase en el cementerio de 
Dolores, donde fue inhumado el cadáver de Francisco Molina, padre de Alberto 
Molina, empleado de la Secretaría del Gobierno del Distrito. 
FESTIVIDADES, 5 DE MAYO. Se pedirá al Ejecutivo de la Unión que manifieste 
con qué cantidad contribuye para los gastos que se harán en la festividad del 5 de 
mayo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se rechaza la solicitud de Adolfo Castaños Leal, de 
que se estableciera en las escuelas de la Municipalidad una cátedra de escritura 
en máquina, por no considerarla una materia asignada para las escuelas públicas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se prorroga por un mes la licencia 
concedida al Ayudante de la escuela para niños número 7, José F. Aldana. Lo 
seguirá supliendo Leonardo Castañeda. 



INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede licencia por un mes, sin goce 
de sueldo, a la Auxiliar de la escuela para niñas número 11, Filomena Sepúlveda. 
La sustituirá Manuela Olmedo. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se admite la renuncia de Lorenzo Escandón al cargo de 
escribiente encargado de las labores de la Junta de Vigilancia de Cárceles. Lo 
sustituirá Aurelio Cruz. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se pasa a la Comisión de Hacienda un 
dictamen sobre que se conceda licencia, con goce de sueldo, a la Ayudante de la 
escuela 19 para niñas, Aurelia García, nombrándose para sustituirla a Micaela 
Caballero, autorizándose además el gasto de $50 para el sueldo de ésta última. 
POLICÍA, TELÉFONOS. Se pasa a la Comisión de Policía una moción relativa a 
que se informe al Cabildo si la compañía de telefonía ha cumplido con las 
obligaciones que contrajo con su contrato, recomendando luego a dicha compañía 
que cambie de toda preferencia los postes de madera por otros de fierro en la 
avenida Oriente. 
 
29, f. 129v 
5 de abril 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, EMPLEADOS, PROTESTA. La Profesora María 
Cardona presta la protesta de ley como Ayudante de la escuela 24 para niñas. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. El Gobierno del Distrito devuelve aprobados los 
presupuestos de la Municipalidad para abril. 
AGUAS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo relativo a las condiciones 
bajo las que deben establecerse las tomas en los edificios de la ciudad, para que 
pueda recibirse el agua en las azoteas. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito dispone que se 
mande entregar $120, por mil quinientas libretas impresas y empastadas para 
cargadores. 
AGUAS. El Gobierno del Distrito inserta el oficio que la Secretaría de Guerra 
dirigió a la de Gobernación, pidiendo que se mande componer la toma de agua del 
cuartel del noveno Batallón, en Peralvillo, y que se le conceda una merced más. 
COCHES. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de Ángel Guzmán 
como primer Celador de Coches, en sustitución de Manuel Guzmán, que falleció, 
quedando como segundo y tercero Celadores Gustavo Méndez y Alberto Márquez, 
y nombrándose como cuarto a Pedro Figueroa. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $1,800.75 para la compra de libros de texto para las escuelas. 
AGUAS, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la prórroga que se dio sin 
goce de sueldo a la licencia concedida a Alberto Gómez Llata, como Dibujante de 
la Dirección de Aguas, continuando sustituyéndolo José Salazar.  
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba que se admitiera la 
renuncia de Agapito Hidalgo como Celador de la Cárcel Municipal, nombrándose 
para sustituirlo a Germán Salinas. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito dispone que se conceda una fosa de 
segunda clase en el panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Gregorio 



Pérez Jardon. 
AGUAS, BOMBAS WORTHINGTON. El presidente del Ayuntamiento de Ejutla 
agradece por las dos fotografías de las bombas Worthington, instaladas en 
Chapultepec. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de agua: el primero de abril a la casa número 25 de la calle de 
Chavarría (1134 avenida 1 Oriente); el 2 a las casas números 4 del callejón de 
Pañeras (1232 calle 1 B Sur) y 9 de San Ildefonso (726 avenida 3 Oriente); y el 4 a 
las casas números 2 y 4 de la calle Real de Santa Ana (2537 y 2711 calle 5 
Norte), 3929 calle 7 Norte (avenida de la Paz), y 4 del Puente de San Pedro y San 
Pablo (511 calle 11 Norte). 
AGUAS, EMPLEADOS, FIANZAS. El Notario de Ciudad remite el testimonio de la 
escritura de fianza que otorgó Ricardo Honey a favor de Manuel Patiño, como 
director de Aguas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales informa que el 
primero de abril quedó instalada la escuela 41 para niños, en la casa número 18 
de la calle de los Arcos de Belem, teniendo como director a Jacobo Durán. 
BENEFICENCIA, HOSPITAL JUÁREZ. Luis E. Ruiz, director del Hospital Juárez, 
agradece por las doscientas cinco sábanas de manta, y cincuenta y seis bacinicas 
esmaltadas, que el Ayuntamiento mandó entregar a su establecimiento. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Andrés Oscoy, director de la escuela 11 para niños, 
informa que el 30 de marzo Elías Alva tomó posesión del empleo de Auxiliar. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 24 para niñas, Josefa Mier y 
Terán, informa que el 4 de abril María Cardona tomó posesión del empleo de 
Ayudante, y Manuela Oviedo del de Auxiliar. 
CEMENTERIOS. El administrador del panteón de Dolores informa que el cadáver 
de Vicente Galván, al que se refiere el acuerdo de 30 de marzo, no está inhumado 
en la tercera clase de dicho panteón, sino en la cuarta. 
LIMPIA DE CIUDAD, OBRAS PÚBLICAS. El Inspector de la cuarta Demarcación 
de Policía remite noticia de los trabajos ejecutados en las Obras Públicas por su 
cuadrilla de paleros durante marzo. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Pedro I. Nieto pide que se le concedan los 
$30 mensuales de gratificación que antes se le daban al empleado encargado de 
pagar los sueldos de los profesores de las escuelas municipales, comisión que él 
desempeña como Ayudante del Cajero de la Administración de Rentas 
Municipales. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Victoria Márquez renuncia al empleo de Ayudante de la 
escuela 48 para niñas. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS, ATARJEAS, 
COLONIA SANTA MARÍA DE LA RIBERA. Jesús Altamirano, C. M. Villamar y 
Carlos Sellerier, piden que se ponga banqueta, atarjea y empedrado en la calle de 
Carpio, al norte de la Alameda de Santa María de la Ribera. 
AGUAS. Pedro Collantes pide que se declare que no debe pagar pensión de 
aguas por las casas números 8 de la tercera de Mina y 9 del Puente de Alvarado, 
sino formándose la liquidación de lo que adeude, en determinados términos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Alfonso María Brito pide dos meses más 
de licencia, sin goce de sueldo, como Profesor de Dibujo de la escuela número 11 



para niños. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Luisa López pide el empleo de Ayudante en alguna 
escuela municipal. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede licencia por dos meses con 
goce de sueldo a Aurelia García de León, Ayudante de la escuela 19 para niñas. 
La sustituirá Micaela Caballero; se autoriza el gasto de $50 para su sueldo. 
COCHES, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se autoriza el gasto de $90, 
equivalentes a dos meses del difunto Celador del ramo de Coches, Manuel 
Guzmán, y que se darán a su familia como auxilio. 
AGUAS, OBRAS PÚBLICAS, ACUEDUCTOS, COLONIA SAN RAFAEL. Se pedirá 
al secretario de Estado y del Despacho de Hacienda, que manifieste si ya ordenó 
a la Administración de Rentas del Distrito que los empleados de la garita de la 
Tlaxpana no pongan obstáculo a los Administradores de la colonia de San Rafael, 
para el derribo de veinte arcos del acueducto de la Verónica. 
PASEOS, ALAMEDA, PABELLÓN MORISCO. Se prorroga a Ulises Brasseti, por 
los meses que faltan de este año, el contrato aprobado el 18 de diciembre de 
1888, para el arrendamiento del edificio de fierro y cristales establecido en la 
Alameda, conocido como “Pabellón Morisco”. 
FINCAS MUNICIPALES, ARRENDAMIENTO DE BAJOS. Se admite a Martín 
Malgor como fiador de Rafael Martínez y Fernández, para garantizar el contrato de 
arrendamiento que dicho señor celebró para ocupar el local en que ha existido la 
Junta de Vigilancia de Cárceles, renunciando Malgor a los beneficios de orden y 
ejecución, y los artículos 1724, 1725 y 1736 del Código Civil. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda cobrar  al Lic. Rafael Dondé la pensión de agua 
por la casa número 3 de la calle del Tulipán, desde el 6 de febrero pasado, cuando 
comenzó a recibir el líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda recibir de José María Conto el impuesto causado 
por el agua que disfruta la casa número 6 de la calle de la Escondida, a contar 
desde el 30 de octubre de 1886, en que compró la finca, considerándose ese 
impuesto como por media merced de agua. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda cobrar a Joaquina R. de Planas la pensión de 
aguas por la casa número 22 de la segunda de Lerdo (barrio de los Ángeles), a 
contar desde el primero de enero de este año.  
HACIENDA, AGUAS. Se rechaza la solicitud de José Barrera sobre que pueda 
paga en abonos lo que adeuda por la pensión del agua de la casa número 2 de la 
calzada del Campo Florido. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se cita a los Regidores para el Cabildo próximo, para 
discutir el dictamen relativo al nombramiento de Jesús Porchini como director de la 
escuela 10 para niños. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se da por vacante la plaza de Auxiliar de la escuela 
número 11 para niños, que desempeñaba Javier Sandoval. Se nombra para 
sustituirlo al actual interino, Octaviano Roldán. Se manda que al último se le abone 
el sueldo que le corresponde desde el 17 de marzo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se acepta la renuncia de la Ayudante encargada de la 
sección de párvulos de la escuela para niñas número 48, Victoria Márquez. Se 
nombra para sustituirla a la Auxiliar de dicha escuela, María Quintana. Como 
Auxiliar del establecimiento quedará Beatriz Méndez.  



INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se separa del empleo de Directora de la escuela para 
niñas 17 a Consuelo Castro. Mientras se verifica la oposición que debe haber para 
nombrar a la nueva Directora, continuará desempeñando el empleo referido 
Trinidad Martínez, a quien se abonará el sueldo correspondiente. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se separa del empleo de Ayudante de la escuela para 
niños 28 a Luisa Díaz. Se nombra como Ayudante de la misma a Adela Laborio, a 
quien se seguirá dando el sueldo que le corresponde.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se acepta la renuncia de Jesús Rodríguez al empleo 
de Auxiliar de la escuela para niños número 5. Se pasa a la Comisión de Hacienda 
la propuesta de que se suprima dicha plaza, estableciéndose en esa escuela dos 
de Ayudantes, para atender a la asistencia que hay en esa escuela. Se 
nombrarían para dichas plazas a Ignacio Morales y a Agustín Miranda. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen que 
propone el gasto de $10 mensuales como aumento al presupuesto de Instrucción 
Pública, para la renta de la casa que ocupa en el barrio de Chapultepec la escuela 
mixta ahí establecida. 
CEMENTERIOS. Se aprueba un dictamen relativo a la concesión de fosas en el 
panteón de Dolores: se darán fosas gratuitas de primera a quinta clase sólo a los 
funcionarios del Ayuntamiento y del Gobierno del Distrito; se concederán sólo a 
esos funcionarios, esposas y descendientes o ascendientes; sólo el Ayuntamiento 
hará esas concesiones, o en casos urgentes el presidente Municipal; la Comisión 
de Panteones asignará la clase de las fosas que se concedan; no se darán las 
fosas a perpetuidad sino en casos excepcionales.  
CEMENTERIOS. Se concede a Concepción Lira viuda de Arreta a perpetuidad la 
fosa que ocupa el cadáver de su esposo, Ignacio Arreta, en el panteón de Dolores. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se nombra a Ambrosio Mena y Mora como Celador de la 
Cárcel Municipal, en sustitución del finado Trinidad González.  
CÁRCEL MUNICIPAL. Se pagará a Manuel D. Romero el sueldo que le 
corresponde como Celador de Vigilancia de la Cárcel Municipal, del 15 de enero al 
15 de febrero últimos, por haber sido nombrado en esta última fecha como 
escribiente de la Alcaidía de dicha prisión. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se pasa a  la Comisión de Hacienda el dictamen que 
consulta el gasto de $44.33, que por sueldo se abonará a Agustín Roldán, 
correspondiente al mes de febrero, así como ocho días de marzo, durante los 
cuales sustituyó a Rafael Saucedo en el empleo de Celador de Vigilancia de la 
Cárcel Municipal. 
AGUAS. Se accede a la solicitud de José María Vertiz, sobre que se divida la paja 
de agua que disfruta la casa número 14 de la rinconada de San Diego, entre dicha 
casa y la número segundo 13 contigua. 
FERROCARRILES. Respecto al dictamen anteriormente leído, en que se consulta 
que se conceda permiso al ciudadano Antonio Pliego Pérez, Gerente de la 
Compañía del Ferrocarril de México a Iztacalco y Mexicaltzingo, para construir una 
línea férrea que, partiendo de la avenida 14 Poniente, siga hacia el norte por la 
calle 12 Sur, hasta la avenida 4 Poniente y demás; dado que la referida compañía 
traspasó a la de los Ferrocarriles del Distrito todas sus líneas construidas o 
concedidas, no tiene ya lugar el expresado dictamen, por lo que se archiva. 
AGUAS. Se dirá a Pedro Peláez y Socios que el Ayuntamiento no puede 



emprender toda la obra que piden en su solicitud, misma que pasa de $13,000, 
pero sí se dará principio a la atarjea para que en ella puedan desfogar sus predios, 
siempre que estén en disposición de contribuir con los $695 a que hicieron 
referencia; la construcción de la atarjea costará $2,832. Nota: véase el acta de 24 
de noviembre de 1891. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se abonará a las Ayudantes de las escuelas de niñas 
45 y 46, Soledad Solís y Ana Nieves, el sueldo que les corresponde desde el 
primero de abril. 
SESIÓN SECRETA. Se pasa a sesión secreta.  
 
30, f. 134r 
8 de abril 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
TERRENOS. El Gobierno del Distrito remite un oficio de la Secretaría de 
Hacienda, que pide por acuerdo del presidente de la República, informes sobre la 
adjudicación de un terreno en el barrio de San Antonio de las Huertas, hecha a 
favor de Julián González.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
concesión de licencia que se hizo a Aurelia García de León, Ayudante de la 
escuela 19 para niñas, nombrando para sustituirla a Manuela Caballero, y 
aprobando así mismo el gasto de $50 para su sueldo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Adela Saborio como Ayudante de la escuela 28 para niños, en sustitución de Luisa 
Díaz. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba que se separara a 
Consuelo Castro del puesto de Directora de la escuela 17 para niñas, continuando 
por ahora sustituyéndola Trinidad Martínez. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Octaviano Roldán como Auxiliar de la escuela número 11 para niños, en 
sustitución de Javier Sandoval. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que se 
nombró Ambrosio Mena y Mora como Celador de la Cárcel Municipal, en lugar de 
Trinidad González. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
concesión de la licencia que por u mes sin goce de sueldo se hizo a la Auxiliar de 
la escuela 11 para niñas, Filomena Sepúlveda, nombrando a Manuela Olmedo 
para sustituirla. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
prórroga de la licencia concedida a José F. Aldama, Ayudante de la escuela 7 para 
niños, continuando en su lugar Leonardo Castañeda. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que se 
admite la renuncia de Lorenzo Escandón al cargo de escribiente de la Junta de 
Vigilancia de Cárceles, quedando en su lugar Aurelio Cruz. 
COCHES, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito aprueba el 
gasto de $90, equivalentes a dos meses del sueldo de finado Manuel Guzmán, 
Celador de Coches, mismos que se darán a su familia como auxilio. 



PROLONGACIÓN DE CALLES, TERRENOS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
permuta de terrenos entre el Ayuntamiento y Donaciano Calo, para realizar el 
proyecto de prolongación de la calle de Alarcón (avenida 1 Oriente). Se elevará el 
acuerdo a escritura.  
PASEOS, ALAMEDA, PABELLÓN MORISCO. El Gobierno del Distrito aprueba el 
acuerdo por el que, a solicitud de Ulises Brassetti, se prorroga por los meses que 
faltan del año el contrato de arrendamiento del Pabellón Morisco de la Alameda.  
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito está enterado de que a instancia suya se 
han concedido diversas fosas gratuitas: de primera clase para el cadáver del 
General Miguel Quintana; de segunda para el cadáver de José María Ilisarriturri; 
de cuarta para el cadáver de Paz Vera de Calderón; de tercera para el cadáver de 
Dolores Iustes; de tercera para el cadáver de Luz Dimarias de Trujillo; y de 
segunda para el cadáver de Mariana Pérez de Cabrera. 
CÁRCELES. El Gobierno del Distrito ha recibido sesenta y cuatro retratos de reos 
por duplicado. 
CÁRCELES. La Junta de Vigilancia de Cárceles pide que se manden pagar 
$140.44, suma en que excedió de la cantidad presupuestada el pan consumido en 
la Cárcel Municipal en marzo. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de agua: el 2 de abril al número 5 de la plazuela de Montero (56 calle 
1B Norte); el 5 a la casa sin número de la calle de Salitreros (1705 calle Norte); el 
6 a cada una de las casas números 2 de la segunda calle de la Estampa de 
Regina (1817 avenida 20 Oriente), y casa en construcción en la calle de 
Cuauhtemotzin (11 avenida 24 Oriente); el 7, a la casa número 1 el callejón del 
Progreso (305 calle 1 A Norte); hoy, a la casa número 14 de la primera de la 
Amargura (359 avenida 13 Oriente); y el 15 de marzo a la casa número 27 de la 
calle de la Alcaicería (205 calle 5 B Sur). 
CARROS. La Administración de Coches informa que Gustavo Méndez y Alberto 
Márquez han comenzado a servir como segundo y tercero Celadores, y como 
cuarto Pedro Figueroa. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director del la escuela 11 para niños, Andrés Oscoy, 
informa que el 6 de abril dio posesión a Eligrafio Morillo del empleo de Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 14 para niños, M. Olmedo, 
informa que el 6 de abril dio posesión a Justiniano Aguillón de los Ríos del empleo 
de Ayudante.  
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Dolores González dice que su casa, números 3 y 
4 de la calle del Tornito de Regia, tiene pozo artesiano, por lo que está exenta del 
pago de pensión de aguas. 
HACIENDA, AGUAS. Alejandro Maracué pide que se declare que no debe pagar 
pensión de agua por la casa número 3 de la calle del Puente del Fierro, desde 
primero de septiembre de 1890 hasta el 10 de junio el 1891. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se ven las circulares que citaban al Cabildo de hoy 
para discutir sobre el nombramiento de Jesús Prochini como director interino de la 
escuela número 10 para niños. 
AGUAS. Se celebrarán diversos contratos para el arrendamiento de medias 
mercedes de agua: con Rafael Río de la Loza para el número 2 de la segunda 
calle de la Estampa de Regina (calle 1 Sur); con Aniceto Hernández para el 



número 32 de la calle del Tepozán (512 avenida 23 Oriente); con el mismo para el 
número 5 de la calle del Puente de Curtidores (1703 avenida 16 Oriente); con 
Agustín Hoth y Juan Dublan para el terreno en la tercera calle de las Fuentes 
Brotantes; con José María Guerrero para el número 45 de la quinta de Humboldt 
(10 Norte); con Silvestre Olguín para el número 1522 calle Norte; con María de los 
Ángeles Osío viuda de Cordero, para el número 12 de la calle de los Sepulcros de 
Santo Domingo (calle 5 Norte); con Miguel López para la sin número situada en la 
esquina de la calle de la Magnolia y segunda de Galeana; con Emilio Dondé para 
el corral situado en la calle Donato Guerra (avenida 8 Poniente 1245); con Josefa 
Marticorena de Sánchez para el número 9 de la calle de Jesús (558 avenida 12 
Oriente); con Santiago García para la calzada de los Ángeles (calle de Miguel 
López, o calle Norte 2326); con Merced M. de Toussaint para el número 2 de la 
segunda del Rastro (1809 calle 7 Sur); con Guadalupe L. de Guevara para el 
número 46 de la quinta de Zarco (1521 calle 8 Norte); con M. de Jesús Mugarrieta 
para el número 3 de la calle de la Quemada (1423 calle 13 Sur); con Jesús V. 
Sánchez para el número 1 del callejón del Montón (13 A Sur); con Andrés Tello 
para el número 5 de la calle de San Gerónimo (avenida 10 Oriente); con José 
Sordo para el número 21 de la calle de Venero (avenida 14 Oriente); y con Rosa 
León de Gálvez, para el número 62 de la sexta de Zarco (8 Norte). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se prorroga por dos meses la licencia sin 
goce de sueldo concedida a Alfonso M. Brito para separarse de su empleo de 
Profesor de Dibujo de la escuela para niños número 11. Continuará supliéndolo 
Miguel Portillo. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $15 mensuales 
para completar las rentas de las casas números 1 del PUENTE DEL Santísimo y 8 
de San José de Gracia, donde quedarán establecidas las escuelas para niños 
números 43 y 44. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Carlos Rodríguez y Cos como Ayudante 
de la escuela 39 para niños. Se pasa a la Comisión de Hacienda la propuesta de 
que se autorice el gasto de $25 mensuales que le corresponderían de sueldo. 
AGUAS. Se concede una merced más de agua al edificio donde está el noveno 
Batallón. La concesión subsistirá mientras el edificio se dedique a ese fin. Todos 
los gastos relativos los hará la Secretaría de Guerra. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $10 mensuales 
como aumento a la renta de $40 que se pagan por la casa que ocupa la escuela 
mixta municipal establecida en el barrio de Chapultepec.  
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. Se autoriza el gasto de $120 por mil 
quinientas libretas empastadas para cargadores, mandadas hacer por el Gobierno 
del Distrito. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Se admite la renuncia de Carlos 
Jiménez al empleo de escribiente interino de la Administración de Rentas 
Municipales. Se nombra para sustituirlo a Manuel Irigoyen. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, LICENCIAS. Se prorroga por 
seis meses la licencia que sin goce de sueldo se concedió por enfermedad a 
Francisco E. Loza, escribiente de la Administración de Rentas Municipales. Lo 
seguirá sustituyendo el meritorio Andrés Ríos, cubriendo su vacante Francisco 
Larrea. 



PROLONGACIÓN DE CALLES. Se hará saber a Chauvet y Cía. que el terreno 
que pretenden vender al Municipio para prolongar la avenida 20 Poniente, fue 
valuado por la Dirección de Obras Públicas en $5 la vara cuadrada. 
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. Se dirá a Ángela Pérez de Luzar que, en vista 
de su conformidad para pagar las dos terceras partes del costo del albañal que 
pidió para la casa número 9 de la plazuela de San Sebastián (avenida Oriente 11), 
ya se ha mandado llevar a cabo esa construcción. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES. Se dirá a Pablo 
Jiménez y a L. Curro que enteren los $265 que tienen a disposición del 
Ayuntamiento para ayuda de la obra de pavimento en la tercera calle de Hidalgo. 
Luego de recibidos, se darán a la Dirección de Obras Públicas como aumento a su 
presupuesto. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, EMPLEADOS, FIANZAS. Se 
admite a Eduardo Orrin como fiador (por $1,000) para caucionar el manejo de 
Pedro I. Nieto, como Ayudante del Cajero de la Administración de Rentas 
Municipales. 
MERCADOS. Se manda que de las tiendas de fierro contratadas con Francisco R. 
Blanco para los mercados, y que aún no han sido armadas, se colocarán las 
necesarias en el callejón de las Atarazanas, al costado sur del mercado de la 
Merced. Se manda a dicho Blanco a que ponga los vidrios que para el mercado de 
la Merced se incluyeron en su contrato, y también que ponga las fuentes de fierro 
de los mercados de San Juan y Loreto. 
DIVERSIONES, JUEGOS DE CABALLITOS. Se dirá a la Dirección de Obras 
Públicas que informe si la explotación del juego de caballitos movido por vapor 
establecido en un terreno particular, esquina de la avenida Tecoac y la calzada de 
la Reforma, ofrece peligro para los niños, o presenta inconvenientes para el 
público; dicha diversión se trasladó sin consentimiento del Cabildo a este punto, 
desde un terreno contiguo al monumento de Colón. 
 
31, f. 138r 
12 de abril 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $10 mensuales como aumento a la renta de $40 que se pagan por la casa que 
ocupa en Chapultepec una escuela mixta. 
FESTIVIDADES, 5 DE MAYO.  El Gobierno del Distrito remite el oficio que la 
Secretaría de Hacienda dirigió a la de Gobernación, participando que el presidente 
de la República ha acordado que se ordene a la Tesorería General de la Nación, 
que pague al Ayuntamiento $2,000 para los gastos de la festividad del 5 de mayo, 
canjeándose dicha suma al ramo quinto, Sección 33, partida 4296, de la ley de 
presupuestos vigente. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito está enterado 
de que el 8 de abril se autorizó el gasto de $120 para la impresión de quinientas 
libretas empastadas para cargadores. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
prórroga que se dio a la licencia que sin goce de sueldo se concedió al Profesor 



de Dibujo de la escuela 11 para niños, Alfonso M. Brito, quien seguirá siendo 
sustituido por Miguel Portillo. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. El Gobierno del Distrito aprueba 
que se admitiera la renuncia de Carlos Jiménez al empleo de escribiente interino 
de la Administración de Rentas Municipales, y que en su lugar se nombrara a 
Manuel Irigoyen. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, LICENCIAS. El Gobierno del 
Distrito aprueba que se prorrogue por seis meses la licencia que sin goce de 
sueldo y por motivos de salud se concedió a Francisco E. Loza, como escribiente 
de la Administración de Rentas Municipales; que lo sustituya Andrés Ríos, y a éste 
último Francisco Larrea. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de la 
Profesora María Quintana como Ayudante de la escuela 48 para niñas, en lugar de 
Victoria Márquez que renunció, y también el nombramiento de Beatriz Méndez 
como Auxiliar de ese establecimiento. 
MERCADOS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo secreto relativo a que se 
destituya a los empleados de Mercados Jesús Murguía, Antonio Hoyos y 
Constantino Rendón, nombrándose para sustituirlos a Pedro E. de los Monteros, 
José Oñate y Benjamín Laizet. 
POLICÍA, INODOROS, COLONIA MORELOS. El Gobierno del Distrito inserta un 
oficio del Consejo Superior de Salubridad, participando que los inodoros públicos 
construidos en la colonia Morelos no se asean bien. El Gobierno del Distrito ya ha 
dictado las órdenes para remediar tal mal. 
MULTAS. El Gobierno del Distrito remite la noticia de las multas que impuso en 
marzo y que no han sido satisfechas. 
CÁRCELES. El Procurador de Justicia ha recibido setenta y cuatro retratos de 
reos. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS. El Agente Financiero de la República en 
Londres, Genaro Raigosa, avisa que el presidente de la República ha aceptado la 
dimisión que hizo de dicho cargo, por lo que entregó la agencia al secretario Luis 
Camacho, que queda como Agente interino. 
VACUNA. El Ayuntamiento de Chicontepec pide que se le remitan tres docenas de 
tubos con linfa vacuna. 
AGUAS. El director de Aguas informa que el primero de abril dio posesión de 
media merced de agua a la casa 1505 de la calle 28 Norte (Santa María de la 
Ribera);  y el 8 lo mismo a la casa de la calle de Tolsá en que se halla establecida 
una posta. 
AGUAS. El director de Aguas informa que el 15 de marzo dividió la toma del agua 
que en propiedad disfrutaba la casa número 13 de la calle de Capuchinas, 
colocando una toma de 2 y medio pajas en la casa número 69 y otra igual en la 79 
de la avenida Oriente (calle de San Andrés), siendo dueño de dichas fincas José 
de Teresa y Miranda. 
COCHES. El administrador de Coches informa que el 8 de abril Ángel Guzmán 
tomó posesión del empleo de Celador de Coches. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 3 para niños, Aurelio M. 
Oviedo, informa que el primero de abril Andrés Rubio tomó posesión del empleo 
de Ayudante. 



OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. A. Anguiano y demás signatarios, propietarios 
de las casas en la acera que mira al poniente en la primera calle de Santa María 
de la Ribera (28 Norte), piden que no se les obligue a prolongar hasta el centro de 
la calle los albañales de sus casas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Miguel Álvarez de la Cadena, a nombre de Cayetana 
Escamilla, pide que se le paguen $38.94 que gastó en la compostura el salón de la 
casa número 29 de la calle del Salto del Agua, o Arcos de Belem, así como los 
$100 que le fueron compensados con la cantidad que se le cobraba por uso de 
cañerías. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Pilar B. de Flores pide que se 
declare que la pensión de aguas de la casa número 5 de la segunda calle de 
Zaragoza (711 calle 14 Norte) sólo debe pagarse a partir del día en que se le dio 
posesión del líquido, porque antes se surtía de pozo artesiano. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. María de la Luz Jiménez viuda de Duarte informa 
que tiene pozo artesiano en la casa número 8 de la calle del Montón (1417 calle 
13 A Sur), y Francisco García Conde asegura lo mismo respecto a la número 914 
de la calle 14 Norte (segunda de Zaragoza). 
AGUAS. Josefa Ortiz de Montellano pide que se le permita surtir la casa 15 y 
medio de la calle de Corchero, del agua tiene la casa número 15 de la misma 
calle, porque ambas forman una sola finca. 
TERRENOS, AGUAS, ALBERCA DE XONCAPINCA. Manuel Martínez del Río 
ofrece en venta los terrenos inmediatos a la alberca de Xoncapinca. 
MERCADOS. Jesús Murguía renuncia al empleo de Recaudador de Mercados. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Manuela Robles 
solicita un auxilio pecuniario como madre de la difunta Elisa Gutman, que fue 
Ayudante de la escuela 3 para párvulos.  
AGUAS. Federico Romero pide que se le haga donación de los derrames de 
Lafuente del barrio de San Nicolás Ozoloacan. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Marcelino 
Guerrero pide que se le permita pagar en abonos de $10 mensuales lo que debe 
por contribución de pavimentos y atarjeas, por la casa número 10 de la calle de 
Puesto Nuevo. 
POLICÍA, TELÉFONOS. Se ve el informe de la Comisión de Policía, manifestando 
que la Compañía Telefónica no ha faltado hasta hoy al cumplimiento de las 
obligaciones que le impone su contrato. 
HACIENDA, AGUAS. Se permite a Dolores Cantoya que pague en abonos de $5 
mensuales lo que debe por el impuesto de aguas de la casa número 5 de la calle 
de Necatitlán (5 Sur número 2043), condonándole los recargos. Dicha gracia se 
extiende sin perjuicio de pagar en corriente el impuesto que vaya causando. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se rechaza la solicitud de los señores Martínez y 
Abiega, que como representantes de la testamentaria de Esteban de Isusi, pedían 
que se declarara que dicha testamentaria no está obligada a tomar el agua para 
las casas números 1 y medio de la calle de Arsinas y 5 de la cuarta del Reloj, por 
surtirse de agua de la casa número 1 de la de Arsinas, que tiene pozo artesiano y 
que pertenece también a la testamentaria. Sólo se exceptúa del pago del impuesto 
a la casa número 1 de la calle de Arsinas, que es en la que está dicho pozo. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Antonio Rivas Mercado el impuesto de aguas 



por la casa sin número ubicada en la calle Verde, avenida 20 Oriente, desde el 4 
de diciembre del año pasado, en que se le dio posesión del líquido, ya que 
comprobó que en 1890 y 1891 los productos de la finca no llegaban a $200. 
HACIENDA, AGUAS. Se rechaza eximir a Sebastián Peñaloza del pago de la 
pensión de agua que ha causado la casa número 50 de la tercera calle del 
Ayuntamiento. Se le manda que firme el contrato con las condiciones de 
arrendamiento. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 1 y medio de la calle de 
Pachito (avenida 16 Oriente número 1165), propiedad de Eduardo Paz, no ha 
causado ni causa por ahora el impuesto municipal de aguas, por no llegar sus 
productos a $200 anuales. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, AGUAS. Se cobrará a Julia G. de Escalante el 
impuesto por uso de cañerías del agua que disfruta en propiedad la casa número 
7 de la calle de Tiburcio, desde el primero de septiembre de 1890. El síndico 
segundo verá lo relativo al adeudo que hay por dicho impuesto. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Marino Zúñiga el impuesto por uso de cañerías 
del agua que disfruta en propiedad la casa número 31 de la calle del Salto del 
Agua, desde el primero de septiembre de 1890. El síndico segundo consultará lo 
que corresponda respecto al adeudo existente. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se autoriza el gasto de $44.33 para el sueldo 
de Agustín Roldán, por el mes de febrero y ocho días de marzo, en que sustituyó a 
Rafael Saucedo como Celador de Vigilancia en la Cárcel Municipal. 
LIMPIA DE CIUDAD, COMPAÑÍA DE GUANO ARTIFICIAL. Se remitirá a la 
Administración de Rentas Municipales el ocurso donde Fortunato Caire informa 
que el Consejo de Administración de la Compañía de Guano Artificial lo ha 
designado como Gerente de la misma. Se comunicará el nombramiento a quien 
corresponda. 
AGUAS. Se modifican los lineamientos relativos a las dimensiones de los 
receptáculos para el agua, fijando ahora que sean exactamente de cuarenta y 
cinco centímetros de largo y cuarenta y cinco de profundidad.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pagarán $20 a Leonardo Castañeda como 
gratificación por los servicios que ha prestado y presta como Ayudante de la 
escuela para niños número 7. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen en 
que se consulta el gasto de $50, que se darían como auxilio a la madre de la 
finada Profesora Elisa Gutman. 
FESTIVIDADES. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen que consulta el 
gasto de $2,000 para la celebración del aniversario del 5 de mayo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Clotilde Puchen y Domínguez como 
Ayudante de la escuela para niñas número 47, en lugar de Elisa Gutman que 
falleció. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se nombra a Santiago Nieto como Segundo Alcaide de la 
Cárcel Municipal, de manera definitiva. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se pagará al Celador Manuel Romo lo que le corresponde 
de sueldo desde el 4 de marzo. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se nombra a Carlos Espinosa de los Monteros como 
Celador de la Cárcel Municipal, en sustitución de Felipe Ramírez, que renunció.  



TERRENOS. Se manda publicar la denuncia hecha por Adolfo la Villa de un 
terreno en la calzada del Campo Florido. Pasado el término de ley los dueños 
perderán todo derecho sobre el mismo. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, EMPLEADOS, FIANZAS. Se 
manda a Antonio Sola que acredite la idoneidad y solvencia de sus fiadores, para 
garantizar sus manejos como administrador de Rentas Municipales.  
 
f. 141v 
15 de abril 
 
NOTA: Este día no hubo Cabildo por falta de quórum. 
 
32, f. 142r 
19 de abril 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $44.33 que se 
darán por sueldo a Agustín Roldán, por el tiempo en que sustituyó a Rafael 
Saucedo como Celador de Vigilancia de la Cárcel Municipal. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Carlos Espinosa de los Monteros como Celador de Vigilancia de la Cárcel 
Municipal, en sustitución de Felipe Ramírez. 
AGUAS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo relativo a que se indiquen las 
medidas exactas que tendrán los receptáculos para el agua, siendo éstas de 45 
centímetros de largo por 45 de profundidad, reformándose así el acuerdo del 29 
de marzo pasado. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $15 
mensuales para el completo de las rentas de las casas números 1 del Puente del 
Santísimo y 8 de la calle de San José de Gracia, donde se instalarán las escuelas 
43 y 44 para niños. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Clotilde Puchen y Domínguez como Ayudante de la escuela 47. 
AGUAS. El Gobierno del Distrito remite un oficio que la Secretaría de Guerra 
remitió a la de Gobernación, pidiendo tres mercedes de agua para el cuartel 
“Libertad”, que ocupa el segundo Batallón de Ingenieros.  
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo sobre la concesión 
gratuita de fosas de primera a quinta clase en el panteón de Dolores. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito está enterado de que el 5 de abril se 
concedió el refrendo por una temporalidad del sepulcro de tercera clase del 
panteón de Dolores, que ocupa los restos de Francisco Molina. 
MERCADO DEL VOLADOR, JUSTICIA. El Juzgado quinto de lo civil pide, a 
instancias de Sixto Pérez, en el juicio que sigue contra José Fernández, que se le 
informe sobre quién fue el inquilino del cajón número 42 del mercado del Volador 
en los tres años anteriores al actual. 
HACIENDA. El administrador de Rentas Municipales remite el cálculo de ingresos, 
así como los presupuestos de egresos de la Municipalidad, para mayo próximo. 
AGUAS. El director de aguas informa que el 9 de abril distribuyó la merced de 



agua que disfrutaban las casas números 7, 8 y 9 de la segunda calle de las 
Damas, y 12 y 13 de la de Tiburcio, entre las casas números 5 de la segunda de 
las Damas y 12 de Tiburcio, quedando sin derecho a la propiedad del agua las 
demás casas mencionadas.  
AGUAS. El director de Aguas informa que el 13 de abril dividió la paja de agua que 
disfrutaba la casa número 14 de la rinconada de San Diego, entre dicha casa y la 
contigua, segundo número 13 de la misma calle. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de agua: el 13 de abril a la casa número 2 y medio de la primera Calle 
Ancha (1013 calle 4 Sur); el 18, a cada una de las casas números 15 de la calle de 
Jesús (528 avenida 12 Oriente), y 5 del Portal de Santo Domingo (314 calle 5 A 
Norte); y hoy, a cada una de las casas números 1 de la tercera de Revillagigedo 
(1020 calle 6 Sur), y 6 de la plazuela de San Juan (1204 calle 2 A Sur). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales informa que el 9 
de abril quedó instalada la escuela 42 para niños en la casa número 6 de la calle 
del Arco de San Agustín, siendo su director el ciudadano Juan Barroso. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Malaquías González, director de la escuela 17 para 
niños, informa que Luis Álvarez ha continuado desempeñando el empleo de 
Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela número 11 para niñas, 
Loreto Martínez, informa que Manuela Olmedo tomó posesión del empleo de 
Auxiliar el 18 de abril. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 48 para niñas, Amalia Toro y 
Viazcan, informa que el 18 de abril tomó posesión del empleo de Auxiliar Beatriz 
Méndez, y hoy comenzó a servir como Ayudante María Quintana. 
TERRENOS. Emilio Hernández denuncia un terreno en la calle de Santa María de 
la Ribera, que linda al Norte con las calles del Álamo.  
TERRENOS. Francisco P. de Castillo, administrador general de la Compañía 
Limitada de Ferrocarriles del Distrito, pide que se clausure el callejón de 
Carretones al Norte del depósito del ferrocarril de Iztacalco, o que se le adjudique 
a dicha compañía.  
HACIENDA, AGUAS. Santos Cisneros pide que se declare que la casa número 2 
de la calle del Padre Lecuona no ha causado el impuesto de aguas, porque forma 
una sola con la número 2 del callejón de las Golosas, que tiene agua en 
arrendamiento. 
HACIENDA, AGUAS. Miguel Díaz de León pide que se declare que no debe el 
impuesto de aguas por la casa número 7 del callejón del Padre Lecuona, porque 
no produce $200 al año. 
HACIENDA, AGUAS. Manuel Balbontin pide que se declare que no está obligado 
a solicitar agua en arrendamiento para la casa número 216 avenida 6 A Poniente, 
porque no tiene lugar donde poner la fuente. 
HACIENDA, AGUAS. F. González pide que se declare que no ha causado el 
impuesto de aguas la casa número 14 de la Calle Real de Chapultepec, porque no 
produce $200 al año. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. F. Alegre dice que la casa número 1444 avenida 
5 Poniente (primera calle de Mina), tiene pozo artesiano. J. Berrueco Ocampo 
afirma lo mismo sobre la 706 calle 16 A Norte (calle de Arista número 6). Luis 



Rodríguez lo mismo sobre la número 3 de la misma calle de Arista (521 calle 16 A 
Norte). Salvador Zapata lo mismo por las casas sin número de la segunda calle de 
Zaragoza (714 calle 14 Norte), y 7 de la calle de Arista (707 calle 16 A Norte). 
José María Robledo lo mismo sobre la número 1 de la tercera de Sor Juana Inés 
de la Cruz (avenida 15 Poniente) y F. González sobre igual manifestación respecto 
a la casa número 1 de la Calle Real de Chapultepec. 
MULTAS. Ramón Pesquera pide que se le levante la multa que le impuso la 
Comisión del Fiel-Contraste, por haber despachado en su casa de comercio una 
mercancía sin el peso que se pidió. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS, ALBAÑAL, 
TÍVOLI DE SAN COSME. Agustín Porraz pide a nombre de Salvador Malo que se 
haga por cuenta de la Obrería Mayor la limpia del albañal del Tívoli de San 
Cosme, y el embanquetado de la primera de la Industria, acera que mira al 
Poniente. 
RÍOS Y ACEQUIAS. Guillermo de los Cobos pide que se le venda un tramo de 
zanja que linda con un terreno de su propiedad, en la espalda del ex convento de 
Belem.  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Ignacio Esquivel 
manifiesta a nombre de Adolfo Baranda que las casas números 1 de la Calle Real 
de Santiago, y 13 y 14 del callejón de Carbajal, son a las que se debió referir el  
convenio celebrado en virtud del cual se obligó a pagar $500 para saldar lo que 
debía por contribución de pavimentos y atarjeas por las expresadas casas, ya que 
por error se le señalaron otras. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 8 para niñas, Merced 
García, renuncia a su empleo. 
FERROCARRILES. Agustín Cerdán pide a nombre de la Compañía del Ferrocarril 
del Valle de México, que se amplíe a seis meses el plazo que se le fijó en enero 
para que entren a las calles de la ciudad los trenes de dicha empresa movidos por 
vapor. 
OBRAS PÚBLICAS. La  Comisión de Obras Públicas remite el resumen de los 
trabajos ejecutados por las cuadrillas de la Dirección de Obras Públicas, durante 
marzo pasado. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se declara que 
Leandro Cuevas no está obligado a pagar el impuesto de pavimentos y atarjeas 
por el costado que ve al Oriente en el callejón de Girón, perteneciente a la casa 
número 5 de la calle del Carmen, por no tener el pavimento de dicho callejón los 
requisitos de ley para tal cobro.  
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se rechaza la solicitud de María de Jesús 
Troncoso viuda de Mondragón, de que se declare que las casas números 19 de la 
calle de las Verdes y 4 de Revillagigedo, no causan el impuesto de aguas por 
surtirse del pozo artesiano que tiene la casa número 18 de la citada calle de las 
Verdes, única que queda exceptuada de dicho impuesto.  
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. Se exime a F. Conrado Flores del pago de la 
limpia y reparación del albañal de su casa, número 22 de la rinconada de Don 
Toribio (avenida Oriente 22 número 107), que fue obstruido por un poste de la 
empresa del Alumbrado público, y que al ser retirado destruyo las citarillas, que 
fueron repuestas por la Dirección De Obras Públicas. 



HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se rechaza la 
solicitud de Bernardo Galeana, de que se le devuelva lo que ha pagado de 
contribución de pavimentos y atarjeas, por sus casas números 8 y 9 de la calle de 
Roldán, puesto que esa calle tiene los requisitos de ley para el cobro de ese 
impuesto. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se manifiesta 
que las casas números 1 de la Calle Real de Santiago, y 13 y 14 del callejón de 
Carbajal, que pertenecen a Adolfo Baranda, son a las que debió referirse el 
acuerdo de 13 de noviembre de 1891, y que deben quedar libres de toda 
responsabilidad por el impuesto de pavimentos y atarjeas, a través de la entrega 
de $500. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se autoriza el gasto de $141.44, en que se 
excedió el presupuesto para el pan consumido en la cárcel municipal en el mes de 
marzo pasado. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 63, ubicada entre 
las calzadas del Ejido y la Reforma, propiedad de Ángel Acedo, no ha causado ni 
causa el impuesto de aguas, por tener pozo artesiano. 
OBRAS PÚBLICAS, LICENCIAS. Se prorroga por un mes la licencia concedida a 
Soledad Montealegre para que, sin el pago de derechos de licencia por obra 
exterior, pueda continuar la reparación de la pared del costado norte de la casa 
número 3 del callejón del Dorado, que se resintió por la limpia del canal de la 
Merced. Se manda a la Dirección de Obras Públicas que manifieste si procede 
alguna indemnización por esos prejuicios.  
HACIENDA, FESTIVIDADES, 5 DE MAYO. Se autoriza el gasto de $2,000 para la 
festividad del cinco de mayo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se autoriza el gasto 
de $50, que es el importe de dos mensualidades del sueldo de disfrutaba Elisa 
Gutman, quien falleció siendo Ayudante de la escuela 47 para niñas, y que se 
entregarán como auxilio a su familia. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL, MEMORIA SOBRE IDENTIFICACIÓN 
CIENTÍFICA DE REOS. Se autoriza el gasto de $64.75, importe de 35 grabados y 
tres planos de estados, para la memoria del Doctor Fernández Ortigoza, sobre 
identificación de los reos en la capital, habiéndose mandado publicar dicha 
memoria por iniciativa del regidor Díaz Rugama. 
HACIENDA, AGUAS. Se rechaza la solicitud de Modesto del Valle, sobre que se le 
permita pagar en abonos la suma que adeuda por la pensión de agua de la casa 
número 4 de la calle de San Diego, pero se le exime de los recargos 
consiguientes. Se le conceden seis meses para que justifique que tiene agua en 
propiedad la casa mencionada, y si es así se le devolverá lo que haya pagado por 
el impuesto que se le cobra, pero si no lo hace se considerará hecho el pago. Se 
formalizará el contrato de arrendamiento por media merced de agua para la casa 
en cuestión. 
HACIENDA, AGUAS. Se dirá a Miguel de J. Bachiller, o a quien sus derechos 
represente, que vaya a la Secretaría Municipal a formalizar el contrato de 
arrendamiento de agua para la casa número 4 de la calle de San Camilo. Se 
pagará la pensión desde el primero de enero de este año. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda cobrar a Pedro Collantes la pensión de aguas por 



la casa número 9 de la calle del puente de Alvarado, y a Manuela Valdivia de 
Collantes por la número 8 de la tercera de Mina, desde la fecha en que la 
Secretaría Municipal les comunicó que se había dado posesión del agua a esas 
dos fincas.  
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Se rechaza la solicitud de Pedro 
Y. Nieto, de que se le asignen $31 mensuales como remuneración por el trabajo 
que hace al verificar el pago de sueldos a los profesores municipales. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se cobrará a 
Marcelino Guerrero en abonos de $10 mensuales, los $107.58 que debe por la 
contribución de pavimentos y atarjeas por el costado de la casa número 10 de la 
calle de Puesto Nuevo, que da al callejón homónimo. 
PASEOS, ALAMEDA. Se autoriza a la Comisión de Paseos para disponer de los 
venados que existen en uno de los prados de la Alameda, cediéndolos al Gobierno 
General para que los coloque en otro sitio más a propósito.  
AGUAS. Se pasa a la Comisión de Aguas que consulta que se ordene a la 
Dirección de Aguas el que procure que no haya escasez de agua en las fuentes 
de los Paseos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se discute y aprueba un dictamen, relativo a que el 
nombramiento de Jesús Porchini como director interino de la escuela para niños 
número 10 se entienda hecho con calidad de que dicho profesor preste sus 
servicios hasta el 31 de diciembre de este año, convocándose a finales de dicho 
mes a la oposición respectiva.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se acepta la renuncia de Merced García al empleo de 
Directora de la escuela para niñas número 8. Se nombra a Francisca Márquez 
como sustituta interina por un plazo de no más de dos meses. Para suplir a esta 
última como Ayudante se nombra a Concepción Rebolledo viuda de Rodríguez. 
TERRENOS. Se transcribirá al gobernador del Distrito el informe de la Dirección 
de Obras Públicas, donde aparece que el terreno denunciado por Camilo 
Hernández pertenece a José Landero. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. Se dirá a Carlos Buen Abad, en representación 
de Félix Cuevas, que en cierto informe aparece que el 13 de mayo de 1889 se 
terminó la construcción del tramo de atarjea central en la onceava calle de la 
Violeta (avenida Poniente 11), desde el frente de la casa número 810 hasta la 
zanja que atravesaba la décima calle homónima.  
TERRENOS. Se informará a Benito Negrete sobre la denuncia hecha por Agustín 
Tagle de unos terrenos en Santa María la Redonda, para que manifieste los títulos 
con los que está poseyendo las manzanas números 53 y 54 del Cuartel Mayor 
número 3. Con la respuesta se consultará lo conveniente. 
ALINEAMIENTO DE CALLES, TERRENOS. Sobre la solicitud de Juana Alcántara, 
de que se le adjudique un terreno para alinear unas accesorias suyas en la 
esquina del puente de Santo Tomás, se le dirá a la interesada que para ello 
tendría que recabar permiso del dueño de la casa contigua para tapar la ventana 
que cae al terreno denunciado. 
OBRAS PÚBLICAS, PUENTES, COLONIA DE LA TEJA. Se suplicará al Ministerio 
de Comunicaciones y Obras Públicas que conforme vaya siendo necesario, 
construya puentes en dirección de las calles marcadas en la colonia de la Teja, y 
sobre la zanja que limita al norte la calzada de la Reforma, para comunicar los 



terrenos de la colonia de la Teja con el centro de la Ciudad, tomando en cuenta 
que el ancho de los puentes sólo será el necesario para el paso de un carruaje.  
OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a Juan b. Legarreta, que no pudiéndose emprender la 
construcción de la atarjea de toda la avenida Poniente 14, se construirá el tramo 
necesario para que sus casas puedan conducir sus desfogues a la atarjea de la 
calle Sur, aceptándose el donativo que ofreció para esta obra. Dicha cantidad se 
destinará a la Dirección de Obras Públicas para dar principio a esta obra.  
ALINEAMIENTO DE CALLES. Se aprueba la modificación propuesta por la 
Dirección de Obras Públicas, para el alineamiento del paño oriental de la 
prolongación de la cuarta Calle Ancha (4 Sur). 
 
33, f. 148r 
22 de abril 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
TERRENOS, AGUAS, PROLONGACIÓN DE CALLES. El Gobierno del Distrito 
inserta el oficio que la Secretaría de Guerra dirigió a la de Gobernación, 
informando que ha nombrado al Jefe del Detall de la Plana Mayor Facultativa de 
Ingenieros, para que firme la minuta del contrato de adquisición de un terreno 
contiguo al cuartel del Cuerpo de Gendarmes, que el Ayuntamiento vendió a la 
Secretaría de Guerra. Se manda otorgar la escritura. 
HACIENDA, FESTIVIDADES, 5 DE MAYO. El Gobierno del Distrito aprueba el 
acuerdo de 19 de abril, autorizando el gasto de $2,000 para la fiesta del 5 de 
mayo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno del 
Distrito aprueba el gasto de $50 que se darán como auxilio a la familia de la finada 
Ayudante de la escuela número 47 para niñas, Elisa Guttman. 
HACIENDA, CÁRCELES, MEMORIA SOBRE IDENTIFICACIÓN CIENTÍFICA DE 
REOS. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $64.75, por los 35 grabados y 
tres plantas de Estados, para la memoria del Doctor Ignacio Fernández Ortigoza, 
sobre identificaciones de reos, que se mandó publicar por acuerdo del Cabildo. 
HACIENDA, CÁRCELES. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $141.44, en 
que se excedió el valor del pan consumido en la Cárcel Municipal en marzo. 
OBRAS PÚBLICAS. El Gobierno del Distrito aprueba la prórroga de un mes dada 
a la licencia concedida a Soledad Montealegre, para que sin el pago de derechos 
pueda seguir reparando la pared del costado norte de la casa número 3 del 
callejón del Dorado. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento definitivo 
de Santiago Nieto como Segundo Alcaide de la Cárcel Municipal. 
SALUBRIDAD, TEATRO DE LAS MIL Y UNA NOCHES. El Gobierno del Distrito 
remite el oficio del Consejo Superior de Salubridad, avisando que el Teatro de las 
Mil y Una Noches, de la calle de San Juan de Letrán, puede ponerse al servicio 
público, porque se mandó al propietario poner un tubo de ventilación en los 
excusados. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
segunda clase en el panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Francisco 
González Monje, padre de Francisco González, empleado de la Secretaría de 



dicho gobierno. 
LIMPIA DE CIUDAD, COLONIA MORELOS. El Consejo Superior de Salubridad 
pide que se manden limpiar unos terrenos en la colonia Morelos. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. La 
Administración de Rentas Municipales informa que hoy ha entregado al Banco 
Nacional, por cuenta del segundo trimestre del servicio del empréstito municipal 
del 5%, $23,333.33. 
MERCADOS, EMPLEADOS, FIANZAS. Se ha otorgado y firmado la escritura por 
la que Dolores García de Velasco se constituye en fiadora por $2,000 para 
caucionar los manejos de Guillermo Durán, como administrador general  de 
Mercados. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, EMPLEADOS, FIANZAS. Se ha 
otorgado y firmado la escritura por la que Eduardo Orrin se constituye fiador por 
$1,000 para caucionar los manejos de Pedro I. Nieto como Ayudante del Cajero de 
la Administración de Rentas Municipales. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias mercedes 
de aguas: dos medias mercedes, el primero de abril, a las casas números 11 de la 
calle de San Miguel (520 avenida 20 Oriente), y 4 de la calle de Manito (1327 
avenida 16 Oriente); el 11 de abril, una llave de agua delgada para la casa número 
45 de la tercera calle de Moctezuma (1017 avenida 19 Poniente); otras medias 
mercedes, el 12 de abril, a la casa número 8 de la calle del Cuadrante de Santa 
Catarina (567 avenida 13 Oriente); el 18, a la casa número 44 de la segunda calle 
del Salto del Agua (20 Oriente); el 20, a cada una de las casas números 3 del 
callejón de la Higuera (1520 avenida 18 Oriente), 8 de la calzada de Bucareli (calle 
12 Sur), 12 de la calle de Alfaro (1220 calle 3 Sur), y a un lote de terreno en la 
colonia Bucareli (no. 1400 avenida 14 Poniente); y finalmente el 21 de abril a la 
casa número 8 de la segunda calle de la Pila Seca (729 calle 3 Norte). 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que el 19 de abril 
dio posesión del empleo de Celador de Vigilancia a Ambrosio Mena y Mora. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 19 para niñas, María 
Rodríguez Guzmán, informa que el 18 de abril dio posesión del empleo de 
Ayudante a Micaela Caballero. 
TERRENOS. Miguel Lebrija y Camilo Arrillaga piden en adjudicación un terreno en 
el ángulo de las calzadas del Ejido y la Reforma. 
TERRENOS. miguel Eguiluz pide en adjudicación un terreno que forma ancón 
junto al templo de la Santísima, en la calle de la Cadena. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. Antonio B. Lara, hijo, pide que se lleve adelante la 
prolongación de la calle del Apartado, hacia el oriente, ofreciendo contribuir con 
$500 para la obra. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. Jacob Leman pide que se mande construir 
atarjea en la segunda calle del Pensamiento, ofreciendo contribuir para la obra con 
$25. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. A. López y Cía. piden que se construya atarjea 
en la segunda calle del Pensamiento, en lugar del arroyo que se está abriendo, y 
ofrecen $150 de contribución. 
OBRAS PÚBLICAS, RÍOS Y ACEQUIAS. Juan Hernández se opone a que se abra 
un arroyo en la segunda calle del Pensamiento, y protesta contra este 



procedimiento de la Obrería Mayor. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Aurelia Mendizábal pide licencia de un 
mes con goce de sueldo, por estar enferma, para separarse del empleo de 
Directora de la escuela 16 para niñas. 
OBRAS PÚBLICAS, LIMPIA DE CIUDAD, RÍOS Y ACEQUIAS. Enrique Gutiérrez 
pide que los azolves procedentes de la limpia de la acequia que atraviesa la casa 
de su propiedad, número 6 y medio de la plazuela de la Candelaria de los Patos, 
se arrojen en el puente que da entrada a su casa, y no en el patio de la misma. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Aniceto 
Hernández pide que se declare exenta de pago por contribución de pavimentos y 
atarjeas, su casa número 2 de la calle de la Espalda de Santa Teresa (123 calle 
15 Norte). 
HACIENDA, AGUAS. J. Segura y Pesado pide que se declare que sólo debe 
cobrársele la pensión de aguas por su casa, número 2 de la tercera de Lerdo, 
desde el día en que se le dio posesión del líquido, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS. María de J. F. viuda de Mondragón pide, a nombre de su 
hijo Rafael Mondragón, que se declare que no debe pagar pensión de agua por la 
casa número 19 de la calle de las Verdes, sino desde que se le dé posesión de la 
media merced que solicita ahora en arrendamiento. 
HACIENDA, AGUAS. María de J. F. viuda de Mondragón pide media merced de 
agua en arrendamiento para la casa número 4 de la calle de Revillagigedo, y que 
no se le cobre pensión de aguas sino hasta que se le dé posesión del líquido. 
MERCADO DEL VOLADOR. D. Fernández pide que se le arriende el local que 
expresa en el mercado del Volador, luego que se termine su construcción. 
OBRAS PÚBLICAS. Adalberto Ibarra, Gerente de la Compañía Mexicana de Luz 
Eléctrica, pide que se le permita reforzar una barda de la casa número 2 de la 
plazuela de San Lázaro. 
HACIENDA, AGUAS. Francisca Rubaira pide que se declare que no debe pagar la 
pensión de aguas por la casa número 4 del Puente de las Guerras, sino desde que 
se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Diego Álvarez de la Cuadra pide media merced de agua en 
arrendamiento para la casa número 2 de la calle del Carmen, y que se le dispense 
del pago de las pensiones atrasadas por haber pedido el agua con anterioridad. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS. Prisciliano 
Arvide pide que se le permita construir un caño en la banqueta de la calle del 
Puente de Pipis, para dar salida a los derrames de sus casas. 
AGUAS. Agustín Arroyo de Anda pide que se le ponga una toma especial para el 
agua que tiene en arrendamiento su casa, número 24 del Puente de Alvarado 
(1410 avenida Poniente), que recibe el líquido de la contigua número 23 y medio. 
TERRENOS. Rafael Dávila y Cía. piden que se les adjudique el terreno que tienen 
denunciado en la cuarta Calle Ancha, por estar conformes con el avalúo 
practicado. 
MERCADO DEL VOLADOR, JUSTICIA. Se ve el informe de la Administración de 
Rentas Municipales, sobre quiénes fueron los arrendatarios del cajón número 42 
del mercado del Volador, desde enero de 1889 hasta diciembre de 1891. Se 
transcribe al Juez quinto de lo civil. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, JUEGOS DE CABALLITOS. Se ve el informe del 



director de Obras Públicas relativo a los inconvenientes que puede ofrecer el juego 
de caballitos movido por vapor, establecido en un terreno situado en las calzadas 
de la Reforma y avenida Tecoac. Se pasa a los Capitulares que lo promovieron. 
AGUAS. La Comisión de Aguas ha acordado los siguientes contratos para el 
arrendamiento de medias mercedes de agua: con A. Barreda para el número 1 de 
la calle de Tacuba (364 avenida Oriente); con Luisa R. de Moctezuma para el 
número 11 de la plazuela de la Palma; con Elvira Zorrilla para el número 2 de la 
calle del Corazón de Jesús (902 avenida 16 Oriente); con Athenais Hidalgo para el 
número 10 del callejón del Manco (calle 1 B Sur); con Antonio Camarena, para la 
fracción de la casa número 8 de la calle de miguel López (2714 calle Norte); con 
Francisco de P. Gochicoa, para el número 3 de la primera de la Aduana Vieja (5 
Sur); con José A. Fischuciler, para la Droguería Universal (una merced), en la calle 
de Santa Bárbara (avenida 33 Oriente); con Rafael Velázquez para el número 4 y 
medio de la calle de Salitreros (42 avenida 17 Oriente); con Juan B. Martínez para 
el terreno de la esquina del callejón de Puentecitos y calle de Allende; con Luciano 
Santa Ana Lemus, para el número 4 del callejón del Estanquillo (564 avenida 27 A 
Oriente); con Luciano Santa Ana Lemus, para el número 4 del callejón de la Polilla 
(28 avenida 14 A Oriente); con M. Martínez para el número 1 y medio de la 
primera Calle Ancha (1003 calle 4 Sur); con Reina P. de Ramírez para el número 5 
de la calle de San Sebastián (avenida 9 Oriente); con M. Martínez para el número 
55 de la sexta calle de Zarco (calle 8 Norte); con Alberto Monterde para el número 
1 de la calle de la Chinampa (calle 4 A Norte); con Loreto Fuentes para la letra B 
de la calle Nueva del Carmen (1509 calle 11 A Norte); con Loreto Fuentes para la 
letra C de la calle Nueva del Carmen (1503 calle 11 A Norte); con María de Jesús 
Amezcua para el número 3 del callejón de Aranda (1818 calle 2 A Sur); con 
Ildefonso Moral para el número 5 de la calle de Magueyitos (1103 calle 2 Norte); 
con Abraham Chávez para la séptima calle de Soto (no. 2108 calle 6 Norte); con 
Concepción Polo para el número 6 de la calle del Puente de Jesús (1429 calle 7 
Sur); con Miguel Polo para el número 3 de la calle del Cuadrante de Santa 
Catarina (531 avenida 13 Oriente); con Rafaela Durán viuda de García, para el 
número 17 y medio de la segunda avenida Lerdo (calle 4 Norte); con José 
Luzuriaga y Bear, para el número 3 de la calle del Puente del Carmen (calle 11 
Norte); con José Luzuriaga y Bear, para el número 13 de la calle del Puente del 
Carmen (calle 11 Norteo); con Jesús Vilchis para el número 1 de la segunda calle 
del Indio Triste (calle 11 Norte); y con Manuel Ferreiro para el número 1 de la calle 
del Carmen (705 calle 11 Norte). 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará el impuesto de aguas a la casa número 3 de la 
calle del Puente del Fierro (321 de la calle 13 Sur), propiedad de Alejandro 
Marcue, desde el 10 de junio último, en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. La casa sin número del callejón del Padre Lecuona, 
propiedad de Santos Cisneros, no debe aparecer responsable del pago de $57.50, 
que se le cobran por pensión de agua, por tenerla en arrendamiento y estar al 
corriente su pagos; y la casa número 2 del callejón de las Golosas, que aparece 
en el contrato de arrendamiento de aguas, está exceptuada por ahora de tomarlas, 
porque no pasa la cañería por esta calle. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Pilar B. de Flores, propietaria de la casa 
número 5 de la segunda calle de Zaragoza (711 calle 14 Norte), el impuesto o 



pensión de aguas por dicha casa, desde el primero de enero de este año. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Luisa Ramírez viuda de Moctezuma la pensión 
de agua por la casa número 5 de la calle de la Quemada, a contar desde el 27 de 
enero pasado, cuando se le dio posesión de media merced de agua. 
HACIENDA, AGUAS. Se concede a Julián diez de Bonilla, encargado de la casa 
número 6 de la calle de la Quemada, que pague sin recargos y en abonos de $5 lo 
que adeuda por la contribución de aguas dicha casa. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 3 de la calle del Corazón de 
Jesús (avenida 16 Oriente 721), no ha causado ni causa por ahora el impuesto de 
aguas, por no llegar sus productos a $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 14 de la Calle Real de 
Chapultepec, propiedad de F. González, queda exceptuada del pago del impuesto 
de aguas, por no llegar sus productos a $200 mensuales.  
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 7 del callejón del Padre 
Lecuona (avenida 13 Oriente 917), no ha causado ni causa por ahora el impuesto 
de aguas, por no llegar sus productos a $200 anuales.  
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 4 de la calle de Patoni 
(avenida 4 Poniente), no causa el impuesto de aguas por tener pozo artesiano; y 
la casa número 1011 de la avenida 2 Poniente, no ha causado ni causa por ahora 
dicho impuesto porque no pasa por dicha calle la entubación general de la ciudad. 
AGUAS. Se acepta la oferta hacha por la Compañía Industrial Mexicana, para 
surtir dos hidrantes con el agua del pozo artesiano de la Casa Empacadora 
establecida en el ex convento de San Lázaro, mientras llega el agua de la ciudad a 
esa área. La Dirección de Aguas facilitará esos hidrantes. 
AGUAS. Se pasa a la Comisión de Hacienda la solicitud de Basols y Costa, de 
que se corte el agua que disfruta en arrendamiento la fábrica de papeles “La 
Constancia”, en la calle del Puerto Pinto en Tacubaya, ya que esta finca puede 
estar comprendida en la ley de primero de julio de 1890, debiendo por lo mismo 
tener agua. 
AGUAS. Se pondrá a nombre de José Gargollo la cuenta de arrendamiento del 
agua que disfruta la casa número 3 de la calle de las Delicias (avenida 16 
Poniente número 78). 
AGUAS. Se pondrá a nombre de Casimiro del Collado la cuenta del arrendamiento 
del agua que disfruta la casa número 19 de la calle de San José el Real (calle 3 
Sur 27). 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se abonará al ex-Celador Agustín Roldán, sus alcances 
como Celador de la Cárcel Municipal, sin deducción del importe del despacho y 
por consiguiente sin necesidad de ese requisito, y como una gratificación. 
CÁRCEL MUNICIPAL, LICENCIAS. Se concede una licencia de 15 días con goce 
de sueldo al Doctor Rafael López, y se admite en su lugar al Doctor Julio Adalid, 
sin goce de sueldo. 
ORDEÑAS DE VACAS. Se dirá al dueño de la ordeña de vacas de la rinconada de 
la plazuela de la Candelaria, que dentro de ocho días debe quitar dicha ordeña de 
ese lugar. Se le concede este plazo para que la quite, porque causa perjuicios al 
jardín de dicha plazuela. 
RASTRO DE CIUDAD. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen relativo a 
que José E. Mota quede agregado al Rastro de Ciudad, con un sobresueldo o 



gratificación de $20 mensuales, sobre el que actualmente disfruta, como 
encargado de la inspección de las tocinerías, para que en unión de los veterinarios 
que tienen a su cargo el servicio de inspección de los ganados bovino, ovino y 
caprino, desempeñe las labores establecidas por la ley. 
 
34, f. 153r 
26 de abril 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA, CRÉDITOS, PASEOS. El Gobierno del Distrito remite un oficio de la 
Secretaría de Gobernación, donde se informa que el presidente de la República 
dispone que, suspendiéndose los efectos de la comunicación de 20 de febrero del 
año presente, relativa al crédito de $1,122.60 que reclama al Ayuntamiento 
Domingo Schiaffino, por Augusto Alan, y para mejor proveer, se remita a dicha 
Secretaría el expediente de que se trata.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el dictamen que 
manda que el nombramiento de Jesús Porchini como director interino de la 
escuela 10 para niños, se entienda hecho para que dure hasta el 31 de diciembre 
de este año convocándose a la oposición respectiva a fines de ese mes. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Francisca Márquez como Directora interina de la escuela número 8 para niñas, 
hasta por dos meses, en sustitución de Merced García, que renunció, así como el 
nombramiento de Concepción Rebolledo viuda de Rodríguez para suplir a la 
primera. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba que se abone 
a Agustín Roldán sus alcances como ex-Celador de la Cárcel Municipal, sin 
deducción del importe de despacho. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba 
la licencia de 15 días con goce de sueldo que se concedió al Doctor Rafael López, 
admitiéndose también al Doctor Julio Adalid para suplirlo, sin goce de sueldo. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de arias medias 
mercedes de aguas: el primero de abril a cada una de las casas números 66 de la 
séptima de Soto (2121 calle 6 Norte) y 9 de la plazuela de Miguel López (65 
avenida 3 Oriente); el 20, a la casa de la calzada de Santa María (1522 calle 
Norte); el 21, a la casa número 5 de la calle de San Gerónimo (344 avenida 18 
Oriente); y el 22, a cada una de las casas números 15 de la calle del Corazón de 
Jesús (740 avenida 16 Oriente), y número 21 de la calle de Venero (504 avenida 
14 Oriente). 
MERCADOS. El administrador de Mercados informa que el Recaudador José 
Oñate comenzó a prestar sus servicios el 16 de abril, y el 25 hicieron lo mismo 
Pedro E. de los Monteros y Benjamín Laizet, con el mismo puesto, cesando por 
tanto Antonio Hoyos, Jesús Munguía y Constantino Rendón. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 47 para niñas, Adela 
Calderón de la Barca, informa que el 23 de abril Clotilde Puchen y Domínguez 
comenzó a fungir como Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El director de la escuela 7 para niños, 
Ernesto Díaz, informa que José F. Aldana ha vuelto hoy al desempeño del empleo 



de Ayudante, terminada la licencia, por lo que Leonardo Castañeda ha dejado de 
sustituirlo. 
HACIENDA, AGUAS. A. Gómez pide que se le permita pagar en abonos lo que 
adeuda por la pensión de aguas de la casa número 3 de la calle del Padre 
Lecuona (731 avenida 13 Oriente). 
CERTIFICACIONES. Raymundo Rozadilla, de origen español, renuncia a su 
nacionalidad y manifiesta su deseo de obtener la mexicana, solicitando por tanto 
certificación de esta manifestación. 
HACIENDA, AGUAS. Ramón Sánchez Rivero pide que se le dispense del pago 
del impuesto de aguas por la casa número 11 de la calle de la Buena Muerte, 
hasta que se le dé posesión de la media merced que solicita en arrendamiento. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Trinidad García, 
a nombre de los menores Magaña, uno de los cuales es alumno de la Escuela 
Nacional de Sordo-mudos, pide que no se le cobre la contribución de pavimentos y 
atarjeas a la casa número 20 del Puente del Clérigo. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Luis Camacho 
pide que se le haga una quita en lo que adeuda por contribución de pavimentos y 
atarjeas, por la casa número 1 de la cuarta del la Paz (3707 calle 7 Norte), y que 
se le permita pagar en abonos el resto. 
HACIENDA, AGUAS. Juan Dublán pide que se declare que no debe pagar 
pensión de aguas por la casa número 428 de la calle 16 Sur, o de la Penitencia, 
sino desde el día en que se le dé posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Saturnino de Acha pide que no se le obre la pensión de 
aguas por la casa número 11 de la calle de Miguel López, esquina de la de Juárez 
(2738 calle Norte), son desde que se le dé posesión del líquido, y haciéndosele el 
cobro por una sola casa. 
HACIENDA, AGUAS. Dolores Villavicencio pide que se declare que su casa 
número 4 de la primera de las Delicias (48 avenida 18 Poniente) no causa el 
impuesto de aguas sino desde el día en que recibió el líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Juana Marmolejo viuda de González pide que no se le cobre 
la pensión de aguas por la casa número 1 de la calle de Salitreros (43 avenida 17 
Oriente) sino desde que se le dio posesión del líquido. 
TERRENOS. Miguel Lebrija y Camilo Arriaga amplían la denuncia que hicieron de 
un terreno en el ángulo formado por las calzadas de la Reforma y el Egido, hasta 
el límite que al poniente del terreno denunciado, marquen los títulos de la 
propiedad contigua de Francisco Buch. 
TERRENOS. Francisco Buch y Echeverría, a nombre de su esposa, María G. de 
Parada de Buch, se opone a la denuncia presentada por Miguel Lebrija y Camilo 
Arriaga, de un terreno de la calzada del Ejido y la Reforma, y pide que en caso de 
enajenarse dicho terreno, se haga la adjudicación a su esposa, como dueña de la 
propiedad colindante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. María de la Fuente pide una licencia por 
dos meses con goce de sueldo, por enfermedad, para separarse del empleo de 
Ayudante de la escuela 13 para niñas. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, EMPLEADOS, FIANZAS. 
Antonio Sola pide que no se le obligue a extender fianza de $50,000 como 
administrador de Rentas Municipales, y que se le considere, como a los demás 



empleados, con fianzas equivalentes al monto de dos anualidades de su sueldo. 
MERCADOS. G. Beaurang propone construir un mercado de hierro en la plazuela 
de Juan José Baz, o en la del Baratillo, por $48,000, pagaderos en abonos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Pablo Álvarez y Camargo pide que su nombramiento 
como director interino de la escuela 45 para niños, se entienda de una manera 
definitiva, por haber obtenido por oposición la escuela nocturna número 4, y por 
haber prestado sus servicios por cinco años. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Salador 
Echegaray pide que se le rebajen los recargos al hacerse el cobro de la 
contribución de pavimentos y atarjeas, y de pensión de aguas, por la casa número 
2 de la calle del Campo Florido. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, CABALLOS DE SILLA. Gonzalo Candil pide que 
se declare que no está obligado a pagar lo que se le cobra por la contribución de 
un caballo de silla. 
MERADO DEL VOLADOR. Se dirá a D. Fernández que el Ayuntamiento lo da por 
presentado para ocupar, cuando esté terminado, uno de los locales del mercado 
del Volador. 
TERRENOS. Se dirá a Manuel Guillén que no está conforme con el precio 
señalado al terreno que pidió en adjudicación, ubicado en la calle Sur  4 
(prolongación de la Calle Ancha), se da por retirada la solicitud que hizo, 
quedando el Ayuntamiento en libertad para disponer de dicho terreno. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprueba el convenio celebrado entre la Comisión de 
Hacienda y Eleazar Loaeza, por el que dicho señor recibirá $250 como 
indemnización por el deterioro causado a su casa, número 4 de la plazuela de la 
Santísima, que ocupó una escuela municipal desde el 2 de febrero de 1887 hasta 
el 5 de diciembre de 1891. 
MERCADOS. Se hará saber a Francisco R. Blanco el informe que se ha dado, 
relativo a su solicitud que hizo dicho señor para la devolución del depósito de 
$8,000, que quedó en la Administración de Rentas Municipales, para garantizar la 
terminación de las obras de los mercados, deduciéndose la cantidad necesaria 
para la terminación de dichas obras; en vista de su contestación se resolverá lo 
conveniente. 
HACIENDA, RASTRO DE CIUDAD. Se aprueba un gasto de $20 mensuales para 
gratificar a E. Mota, sobre el sueldo que actualmente disfruta como veterinario del 
Rastro de Ciudad, por las nuevas labores que conforme a la reglamentación 
vigente desempeñará. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará al Ing. Santiago Ramírez la pensión de aguas 
por la casa número 4 de la plazuela de Juan José Baz (1427 calle 15 Sur), desde 
el primero de enero de este año. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $130 mensuales 
para los sueldos de los Ayudantes y el Auxiliar de las escuelas 9, 33 y 24 para 
niños, y de los Auxiliares de las escuelas 1, 3, 9, 15, 31, 37 y 44 para niñas. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $25 para el sueldo 
del Ayudante de la escuela 39 para niños, Carlos Rodríguez y Cos. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se suprime la plaza de Auxiliar de la 
escuela número 5 para niños, que servía Jesús Rodríguez. De las dos plazas de 
Ayudantes de dicha escuela, sólo se establece una, nombrando para la misma a 



Agustín Miranda, bajo el concepto de que Ignacio Morales, que también estaba 
propuesto para la otra plaza, ocupará la primera vacante que haya en ese empleo. 
Se autoriza el gasto de $25 para el sueldo de Miranda. 
CÁRCEL MUNICIPAL, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se pasa a la Comisión de 
Hacienda la propuesta de que se autorice el gasto de dos meses del sueldo del 
finado Celador Trinidad González, para entregárselo a su viuda.  
CÁRCEL MUNICIPAL. Se pagará al ex-Celador Agapito Hidalgo el sueldo que le 
corresponde del 9 al 20 de marzo pasado. 
TEATROS. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen que consulta el gasto 
de $115.75, para las reparaciones necesarias en el palco destinado a la autoridad 
en el Teatro Principal. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se aprueba un dictamen por el que se 
concede un mes de licencia con goce de sueldo a Aurelia Mendizábal, Directora 
de la escuela para niñas 16, por motivos de salud, nombrando para sustituirla a la 
Ayudante de la escuela para niñas número 48, María Contreras; a ésta última la 
sustituirá Laura Suárez Pizarro. Se autoriza el gasto de $45 para el sueldo de la 
Directora interina. 
CÁRCELES, MEMORIA SOBRE IDENTIFICACIÓN CIENTÍFICA DE REOS. Se 
pasa a la Comisión de Hacienda una moción que consulta el gasto de $200 para 
ayudar al Doctor Ortigoza en la impresión de doscientos cincuenta ejemplares de 
la memoria sobre identificación científica de reos. 
TERRENOS. Sobre la solicitud de Agustín Tagle, que pidió en adjudicación unos 
terrenos situados en Santa María, y a la notificación hecha a Benito Negrete, quien 
manifiesta que las manzanas números 53 y 54 del Cuartel Mayor número 3 son 
propiedad de Pablo Escandón; se hará la notificación acordada en anterior Cabildo 
a Nicolás Álvarez, apoderado de dicho Escandón. 
LIMPIA DE CIUDAD. Se pasa a la Comisión de la Limpia de Ciudad el expediente 
relativo a la solicitud del Consejo Superior de Salubridad, de que se quiten las 
basuras que hay frente a una casa de la colonia Morelos.  
CÁRCEL MUNICIPAL. Se nombra a Alfredo Arteaga como Celador de Vigilancia 
de la Cárcel Municipal, en sustitución de Carlos Espinosa de los Monteros, que por 
estar ausente no puede desempeñar el empleo. 
LIMPIA DE CIUDAD. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen que 
consulta el gasto de $601.12 para las más urgentes reparaciones del corral de la 
limpia de la cuarta Demarcación de Policía, que está en la plazuela de San 
Salvador el Verde. 
 
35, f. 157r 
29 de abril 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA, ADUANAS, PERITOS. La Secretaría de Hacienda manda que por 
acuerdo del presidente de la República, se nombren, conforme al artículo 195 de 
la Ordenanza General de Aduanas vigente, y se le remita la lista, de los cien 
individuos que deben funcionar como peritos el año fiscal próximo. 
OBRAS PÚBLICAS, AGUAS, ACUEDUCTOS, COLONIA SAN RAFAEL. El 
Gobierno del Distrito remite un oficio que la Secretaría de Hacienda dirigió a la de 



Gobernación, participando que se ha dispuesto gastar $594.21, para construir un 
rastrillo en la garita de la Tlaxpana, para asegurar los intereses fiscales al hacerse 
el derrumbe de los arcos de la calzada de la Verónica; ya se ha ordenado al 
administrador Principal de Rentas del Distrito que no entorpezca el derrumbe de 
dichos arcos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $130 
mensuales para los sueldos de Francisco Suárez Vallejo y Rafael Lavin, así como 
el de Adela Lara, María Varela, Esther Avendaño, María Medina, María Richards, 
Ángela Aduna, Francisca Mancilla y Julia Talavera, Ayudantes y Auxiliares de las 
escuelas 9, 33 y 24 para niños, y 1, 3, 9, 15, 31, 37 y 44 de niñas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba la supresión de la 
plaza de Auxiliar de la escuela número 5 para niños, estableciéndose una de las 
dos de Ayudante, que desempeñará Agustín Miranda, disponiéndose así mismo 
que Ignacio Morales ocupe la primera vacante; autoriza el gasto de $25 que 
disfruta como sueldo Miranda. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Carlos Rodríguez y Cos como Ayudante de la escuela 39 de niños, así como el 
gasto de $25 por su sueldo. 
RASTRO DE CIUDAD. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $25 
mensuales que se abonarán a José E. Mota, sobre el sueldo que disfruta como 
veterinario del Rastro de ciudad, por las labores que desempeñará y que se 
refieren a los artículos 19 del Reglamento de Bebidas y Comestibles, y 9 del de 
Expendios de Carnes. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Alfredo Arteaga como Celador de Vigilancia de la Cárcel Municipal, en sustitución 
de Carlos Espinosa de los Monteros. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, JUEGOS DE CABALLITOS. El director de Obras 
Públicas informa que el juego de caballitos movido por vapor que estaba 
establecido en la esquina de las calzadas de la Reforma y del Ejido, se ha quitado 
de dicho lugar, ignorando dónde se trasladó. 
AGUAS. El director de Aguas informa que el 20 de abril dio posesión de media 
merced de agua a la casa número 8 de la calle de las Inditas (516 calle 13 Norte); 
el 27 dio posesión de la misma cantidad a la casa número 2 de la calle de 
Corchero (362 avenida 16 Oriente); y hoy lo mismo a una casa de la calzada de 
los Ángeles (2326 calle Norte). 
FINCAS MUNICIPALES, ARRENDAMIENTO DE BAJOS. Se ha otorgado la 
escritura de arrendamiento del local que ocupa la Junta de Vigilancia de Cárceles, 
en los bajos del Palacio Municipal, a favor de Rafael Martínez.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales informa que el 25 
de abril quedó instalada la escuela 43 para niños, siendo su director Luis Pacheco. 
El mismo día quedó establecida la número 44 para niños, con Juvencio Pacheco 
como su Director. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales informa que el 25 
de abril quedó instalada la escuela 45 para niños, y que por disposición del 
comisionado del ramo, se encargó provisionalmente del establecimiento a Pablo 
Álvarez y Camargo, mientras presenta su despacho. 
CEMENTERIOS. Manuela Robles pide que se le devuelvan $10 que pagó por 



derechos de la fosa de cuarta clase del panteón de Dolores, en que se inhumó el 
cadáver de Elisa Guttman, Ayudante que fue de la escuela 47 de niñas.  
AGUAS. María Guadalupe del Palacio y Magarola pide que se inscriba la 
propiedad de dos y media pajas de agua para cada una de las casas números 8 
de la segunda de las Damas y 12 de la de Tiburcio, que se le dé copia de dicha 
inscripción, y que se le devuelva la escritura que expresa, concediéndosele una 
media merced de agua en arrendamiento para las casas números 7 y 9 de la 
segunda de las Damas y 13 de la de Tiburcio. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Jacinto Flores, por Pilar B. de Flores, manifiesta 
que se surten de agua de pozo artesiano las casas números 6 y 8 de la primera de 
Mina (1221 y 1229 avenida 5 Poniente) y las números 49 y medio y 51 de la 
tercera calle de Guerrero (1526 y 1702 calle 12 Norte). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. José Zárate pide que se le remunere por haber 
desempeñado durante dos meses las labores de Ayudante de la escuela número 
11 para niños, con sólo el sueldo de Auxiliar. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carlos Eternod informa que la testamentaria de 
Joaquina Urtizberea enajenó a  Luisa García Conde de Cosío la casa número 6 
del callejón de San Antonio, que ocupan dos escuelas municipales; la renta la 
recibirá desde abril la compradora.  
HACIENDA, AGUAS. José M. Velázquez pide que se le exima del pago de $5 que 
le cobra la Administración de Rentas Municipales , por la pensión de aguas de la 
casa número 16 de la calle de Manzanares.  
HACIENDA, AGUAS. Francisca S. Michel, a nombre de Urbana Villafuerte, pide 
que se declare que no está obligada a pagar la pensión de agua por la casa 
número 2 de la primera avenida Lerdo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Ángela Prieto y Castillo pide que se le 
concedan dos meses de licencia, con goce de sueldo, como Ayudante de la 
escuela número 6 para niñas. 
FESTIVIDADES. Se lee el programa formado por la Comisión de Festividades 
para la fiesta del 5 de Mayo. 
AGUAS. Se han celebrado contratos para el arrendamiento de numerosas medias 
mercedes de agua: con Carlos Cortes, para el número 12 de la primera de Mina 
(1249 avenida 5 Poniente); con Atanasio Abarod, para el número 44 de la quinta 
de Zarco (1517 calle 8 Norte); con José M. Almazán, para la segunda calle de las 
Delicias (266 avenida 18 Poniente); con Luis F. Castillo para el número 5 del 
callejón de Beas (calle 19 Sur); con Francisca Rubaira, para el número 8 de la 
calle de Miguel López (2716 calle Norte); con A. Barreda, para el número 4 de la 
calle del Puente de Monzón (1623 calle 3 Sur); con Carlos Santamarina, para la 
casa en construcción de la esquina de las calles tercera de Zarco y segunda del 
Tulipán (14 Norte y avenida 13 Poniente); con A. Barreda para la calle del Coliseo 
(429 calle 1 Sur); con Próspero María Alarcón, para el número 2 del callejón del 
Padre Lecuona (725 avenida 13 Oriente); con C. M. de Aranda, para el número 4 y 
medio del Puente de Carretones (2248 calle 3 Sur); con Adela P. de Rul, para la 
casa en construcción en la avenida 29 A Poniente); con Joaquín Ruiseco, para el 
número 1 de la plazuela del Carmen; y con el mismo para el 2 de la misma. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se rechaza la solicitud de Juan 
Galindo y Pimentel, quien como síndico del concurso de Pedro Córdova, pedía 



que se declarara que la casa número 61 de la sexta de Zarco, no causa la pensión 
de aguas por tener pozo artesiano, y porque no pasa la cañería por la misma calle, 
siendo que ese pozo artesiano no da agua, y sí pasa la cañería por dicha calle. Se 
concede al señor Pimentel que pague la pensión de agua por esa casa a contar 
desde el primero de enero de este año. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 1 de la Calle 
Real de Chapultepec, propiedad de F. González, no ha causado ni causa el 
impuesto de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, TEATRO PRINCIPAL. Se autoriza el gasto de $115.75 para las 
reparaciones necesarias para el palco destinado a la Autoridad en el Teatro 
Principal. 
HACIENDA, AGUAS. Se recibirá el pago de lo que adeuda José Barrera por la 
pensión de agua de la casa número 2 de la calzada del Campo Florido, 
condonándosele los recargos de la oficina, pero no los de recaudación, por 
pertenecer a los cobradores. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Al formarse la 
liquidación de lo que José Barrera adeuda por contribución de pavimentos y 
atarjeas, por la casa número 2 de la calzada del Campo Florido, se tomarán por 
base los putos que se especifican.  
CÁRCEL MUNICIPAL, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se autoriza el gasto de 
$70, equivalentes a dos meses del sueldo del finado Celador de Vigilancia de la 
Cárcel Municipal, Trinidad González, y que se darán como auxilio a su familia.  
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargo a Ascensión Ormilugue, viuda de 
Chávarri, la pensión de agua que corresponde por las casas números 169 de la 
avenida Oriente 5 (segunda de San Lorenzo 26), y 318 de la calle 3 Norte (primera 
de la Pila Seca), a aquella desde el primero de febrero, y a la otra desde el 3 de 
ese mes, en que se les dio posesión del agua. Sobre la número 326 de la calle 3 
Norte, se le abrirá la cuenta respectiva cortando la que existe, y que se lleva con el 
nombre de esquina de San Lorenzo y Pila Seca (tocinería), porque el agua que 
recibía la tocinería ha quedado, al reconstruirse la finca, en la número 326. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES, ALBAÑALES, TÍVOLI DE SAN 
COSME. Se dirá a Agustín Porraz que ya se han dado órdenes para que se haga 
la limpia del albañal general, en respuesta a su solicitud de que se limpiara el del 
Tívoli de San Cosme, siendo de cuenta del Ayuntamiento este gasto, por las 
razones que se exponen; pero como dicho albañal no sólo recibe derrames de la 
calle sino de todas las casas del Tívoli construidas en la acera oriental de la 
primera de la Industria (calle Sur 28), las limpias posteriores las costearán por 
mitad entre el Ayuntamiento y el dueño del Tívoli. La banqueta que dicho señor 
pide se hará cuando sea posible. 
TERRENOS. Se archiva el expediente relativo a la posesión de algunos terrenos 
inmediatos a la Ciudadela, cedidos por el Ayuntamiento a la Secretaría de Guerra, 
y en el cual consta agregada un acta de posesión de los expresados terrenos. 
TERRENOS. Se dirá a Camilo Hernández que no es de accederse a su solicitud, 
porque el terreno que denuncia en la manzana 6 bis de la colonia de Santa María 
de la Ribera, pertenece a José Landero. 
TERRENOS. Se dirá a Miguel Eguiluz que no es de adjudicársele el terreno que 
solicita junto al templo de la Santísima, porque forma parte de la vía pública. 



ALINEAMIENTO DE CALLES, OBRAS PÚBLICAS. Se pasa a la Comisión de 
Hacienda un expediente relativo a la comunicación de la Dirección de Obras 
Públicas, de que para reconstruir la fachada de la casa que forma esquina con las 
calles de los Arcos de Belem, y la Calzada Grande del Campo Florido, es 
necesario demoler la antigua fachada de dicha casa, que está fuera del 
alineamiento. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, CABILDOS. Se citó por cédula ante diem a los 
Regidores para discutir el martes próximo el dictamen relativo a que se nombre 
definitivamente a Pablo Álvarez y Camargo como director de la escuela 45 para 
niños, sin el requisito de oposición. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede a María de la Fuente licencia 
por dos meses con goce de sueldo para separarse del cargo de Ayudante de la 
escuela para niñas número 13. Se nombra para sustituirla a María de Jesús 
Leonardi. Se pasa la Comisión de Hacienda la propuesta de que se autorice el 
gasto de $50 para el sueldo de dicha Leonardi como Ayudante Interina. 
PASEOS, ALUMBRADO. Se pasa a la Comisión del Alumbrado el dictamen que 
consulta que se diga a la Empresa de Gas y Luz Eléctrica, que mande reponer las 
bombillas de las lámparas del kiosco de la Plaza Principal, por estar en mal 
estado. 
AGUAS. Se da por reconocida la propiedad de media paja de agua de medida 
antigua para la casa número 2 de la segunda del Indio Triste, que pertenece ahora 
a Soledad Soto y Domínguez. Se especifican las condiciones de este acuerdo. 
FERROCARRIL DEL VALLE DE MÉXICO. Se pasa a la Comisión de Obras 
Públicas el ocurso de Agustín Cerdán, sobre que se le amplíe el plazo de tres 
meses que se le dio para suspender el tráfico de trenes movidos por vapor del 
Ferrocarril del Valle de México. 
AGUAS. Se mandan ejecutar las obras necesarias para surtir directamente con 
media merced de agua la casa número 24 del Puente de Alvarado (avenida 
Poniente número 1410). Se cortará el agua que disfruta la casa número 23 y 
medio del Puente de Alvarado, y se cobrará lo que por ella se adeuda. 
 
36, f. 161r 
30 de abril 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
CABILDOS, HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se da cuenta con las circulares con 
que se citó a los Capitulares a este Cabildo, para tratar sobre los presupuestos de 
mayo. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se aprueba el presupuesto de egresos de la 
Municipalidad, formado por la Comisión de Hacienda para el mes de mayo. Las 
diversas partidas del mismo suman un gasto total de $260,413.31. Se comunicará 
el presupuesto a quien corresponda para su observancia, y el Ayuntamiento no 
estará obligado al pago de excedente alguno. Si los ingresos y la existencia son 
insuficientes para cubrir este presupuesto, se modificará en la segunda quincena 
del mes entrante. 
 

MAYO 



 
37, f. 163v 
3 de mayo 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Rafael Lavín presenta la protesta de ley como 
Ayudante de la escuela 33 para niños. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que 
se dispuso que se entregaran a Eleazar Loaeza $250 como indemnización por el 
deterioro causado a su casa, número 4 de la plazuela de la Santísima, que ocupó 
una escuela municipal. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, DESAGÜE. El Gobierno del Distrito remite el 
oficio que la Secretaría de Comunicaciones dirigió a la de Gobernación, pidiendo 
que se extendiera a favor de la Junta Directiva del Desagüe del Valle el 
comprobante relativo a los $150,000 que le fueron entregados al Ayuntamiento en 
enero. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PERITOS. El director de Contribuciones 
Directas del Distrito remite las listas correspondientes, para que se haga la 
elección de las Juntas que deben fijar las cuotas para el año fiscal de 1892 a 
1893. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
administrador de Rentas Municipales avisa que el 30 de abril entregó al Banco 
Nacional $5,000 por cuenta del servicio del empréstito municipal de 5%, en el 
segundo trimestre del año. 
HACIENDA, CORTES DE CAJA. El administrador de Rentas Municipales remite 
los cortes de caja de primera y segunda operación, por el movimiento de caudales 
habido en abril. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS, ALBAÑALES COLONIA TECOAC. El director de 
Obras Públicas remite noticia de los tramos de atarjeas y albañales que se han 
construido en la colonia Tecoac, cuyo importe de $2,729.14 deben pagar 
proporcionalmente las personas que indica, como dueñas de los predios 
colindantes de la calzada. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de agua: el 28 de abril a la casa número 2 de la rinconada de San José 
de Gracia (923 calle 11 A Sur); el 29 a la casa número 1245 de la avenida 8 
Poniente (Donato Guerra); el 30 a cada una de las casas números 8 del callejón 
del Padre Lecuona (921 avenida 13 Oriente), y 1 de las Rejas de San Gerónimo 
(1818 calle 5 Sur); y el 2 de mayo, a las casas números 3 del Cuadrante de Santa 
Catarina (531 avenida 13 Oriente), y 6 de la calle del Puente de Jesús (1429 calle 
7 Sur). 
NOTARÍA DE CIUDAD, ESCRITURAS. El Notario de Ciudad remite copia simple 
de las escrituras siguientes: de la que otorgaron Juan B. Rincón y Sebastián 
Camacho, a favor del Municipio, para la prolongación de la calle de Humboldt; de 
la de arrendamiento del local que ocupa en los bajos del Palacio Municipal la 
Junta de Vigilancia de Cárceles; de la que otorgó Vicente A. Vidal para la 
prolongación de una calle en la colonia Limantour; y de la que otorgó Eduardo 
Orrin para caucionar el manejo de Pedro I. Nieto como Ayudante del Cajero de la 



Administración de Rentas Municipales. Remite los expedientes respectivos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales avisa que ayer 
dio posesión del empleo de Directora Interina de la escuela 8 para niñas a 
Francisca Márquez. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Clementina Rivera, Directora de la escuela 20 para 
niñas, informa que ayer Concepción Rebolledo viuda de Rodríguez empezó a 
trabajar como Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 15 para niñas, Ignacia 
Palacios y Reyes, informa que María Richards tomó hoy posesión del cargo de 
Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María Richards informa que hoy tomó posesión del 
empleo de Ayudante en la escuela 15 para niñas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 37 para niñas, Jesús 
Taverner, informa que el 3 de mayo tomó posesión del cargo de Auxiliar Francisca 
Mancilla.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 41 para niños, Carlota H. de 
Arriaga, informa que hoy tomó posesión del cargo de Auxiliar Ángela Aduna.  
LIMPIA DE CIUDAD. El Inspector de la cuarta Demarcación de Policía remite 
noticia de los trabajos ejecutados por su cuadrilla de paleros en las obras públicas 
en el mes de abril último. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que el 30 de 
marzo Juan Galván tomó posesión del empleo de Celador de Vigilancia. 
AGUAS, ENTUBACIÓN, BOMBAS WORTHINGTON. Roberto Núñez pide que se 
le manden pagar $15,000, como saldo de los $100,000 en que contrató la entrega 
e instalación de las bombas Worthington en Chapultepec. 
COCHES. Rafael Zerecero pide que se le permita establecer un sitio de coches en 
la esquina de las calles de Don Juan Manuel y de Jesús (calle 5 Sur y avenida 10 
Oriente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Manuel I. Flores pide dos meses de 
licencia con goce de sueldo, como Ayudante de la escuela 8 para niños. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Francisco Lascurain pide que se le permita 
establecer en la plazuela de los Pescaditos la ordeña de vacas que se le ha 
mandado quitar de la de la Candelarita.  
HACIENDA, AGUAS. Manuel Bustos consulta si debe poner una cañería separada 
para el agua de las casas números 2 y 4 de la calle del Águila, o si basta con la 
cañería del número 3, porque las tres habitaciones constituyen una sola casa. 
Pide que no se le cobre pensión por las casas números 2 y 4 sino desde que se le 
dio posesión del líquido. 
DIVERSIONES PÚBLICAS. Miguel Buchnn pide permiso para abrir un saloncito 
para espectáculos infantiles en la casa número 4 de la Calle Real de Santiago 
Tlatelolco. 
HACIENDA, AGUAS. José Escobar pide a nombre de Juana Vargas que se le 
exima del pago del impuesto de aguas por la casa número 8 del callejón de la 
rinconada de Santa Paula. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, CARROS. José G. Ballina pide que se le 
exceptúe del pago del impuesto por un carruaje que usa para sus deberes como 
Inspector de establos.  



INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. La Ayudante de la escuela 3 para niñas, 
Laura Méndez, pide licencia por cuatro meses sin goce de sueldo. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Hilario Olaguibel pide que se prorrogue por un año más el 
contrato que tiene para desempeñar las labores fotográficas de la Cárcel 
Municipal. 
CABILDOS, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se da cuenta con las circulares con que se 
citó a los Regidores a este Cabildo para discutir el dictamen relativo a que el 
nombramiento del director de la escuela 45 para niños, Pablo Álvarez y Camargo, 
sea definitivo. 
HACIENDA, LIMPIA DE CIUDAD. Se pasa a la Comisión de Hacienda una moción 
que consulta el gasto de $61.60 para pagar el jornal de siete carretoneros de la 
Limpia, durante veinte días de este mes. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se pasa a la Comisión de 
Hacienda una moción que consulta el gasto de $50 para el pago del sueldo de 
María Alfaro, como suplente de la Profesora Ángela Prieto, Ayudante de la escuela 
para niñas número 6, a quien se concedió licencia por enfermedad. 
FERROCARRILES DEL VALLE DE MÉXICO. Se concede como último plazo, y 
como improrrogable, dos meses para que dejen de entrar a las calles de la Ciudad 
los trenes del Ferrocarril del Valle movidos por tracción de vapor. 
OBRAS PÚBLICAS, AGUAS, ACUEDUCTOS, COLONIA SAN RAFAEL. Se 
contestará de enterado a la Secretaría de Hacienda su oficio sobre que se autorizó 
el gasto para la construcción de un rastrillo en la garita de la Tlaxpana, para que 
no se entorpezca la demolición de varios arcos de la calzada de la Verónica. Se 
informará a los Administradores de la colonia de San Rafael, y al director de 
Aguas. 
RÍOS Y ACEQUIAS. Se expresan las cantidades que se recibirán de los diferentes 
vecinos de la tercera calle de Hidalgo, por la adjudicación de las porciones de la 
zanja que atraviesa sus propiedades, y que será cegada: de Leandra López, para 
la casa número 5 de la tercera calle de Hidalgo, $34.50. De Vicente Fernández, 
para la casa número 7 de la misma calle, $38.25. De Florentino Echavira, para la 
casa número 649, $56.10. De Francisco Mena, para la casa número 2, $100.50. 
De Victorio Suárez, para la casa cuyo número no se especifica, $23.38. De Pablo 
Jiménez, por dos porciones para la número 4 de la misma calle, $145.62. De 
Mucio Maycot, para la cada número 621, con ciertas condiciones, $143.50. De 
Ramón G. Revuelta, por dos porciones, $436.82. El total suma $978.67. Las 
cantidades que se pagarán a plazo causarán un rédito de 6% anual. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PERITOS CALIFICADORES. Se aprueba la 
lista de los fabricantes, comerciantes, corredores, agricultores e industriales que 
servirán como peritos en sus ramos para los efectos de los artículos relativos de la 
Ordenanza General de Aduanas Marítimas y Fronterizas. Se pasa copia a la 
Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda, y se expide a cada uno de los 
listados el nombramiento correspondiente. Se adjunta dicha lista.  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PERITOS CALIFICADORES. Para los efectos 
del artículo 65 del decreto de 31 de marzo de 1887, relativo al impuesto 
denominado “Renta Interior del Timbre”, se nombra a varios ciudadanos como 
peritos calificadores. Se adjunta la lista. Se les comunicará el nombramiento.  
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $50, equivalentes 



a dos meses del sueldo de María de Jesús Leonardi, como Ayudante suplente en 
la escuela para niñas número 13. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se autoriza el gasto de $1,500, con que el Ayuntamiento 
contribuye a la ejecución de las obras de reparación de la Cárcel Municipal, 
necesarias por su estado sanitario. Se irán pagando conforme lo requieran dichas 
obras, una vez que se agote la cantidad con que contribuye la Junta de Vigilancia 
de Cárceles. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. Se expedirá la licencia respectiva para que, según 
el alineamiento actual, se construya la fachada de la casa esquina de la avenida 
Poniente 20 y calle 2 Sur, Arcos de Belem y Calzada Grande del Campo Florido. 
CEMENTERIOS. Se devolverán a Manuela Robles los $10 que pagó por la fosa 
5970 de cuarta clase del panteón de Dolores, en que fue inhumado el cadáver de 
Elisa Guttman, que fue Ayudante de una escuela municipal. 
HACIENDA, CÁRCELES, MEMORIA SOBRE IDENTIFICACIÓN CIENTÍFICA DE 
REOS. Se autoriza el gasto de $175 para ayudar al Doctor Ignacio Fernández 
Ortigoza, en la impresión de su memoria sobre identificación científica de los reos. 
Se pondrán a su disposición los grabados que sirvieron para la publicación de esa 
misma memoria en el “Municipio Libre”, bajo el concepto de que cederá al 
Ayuntamiento 25 ejemplares de los que va a imprimir. 
HACIENDA, AGUAS. Se rechaza la solicitud de Ricardo Diener, de que se le 
exima del pago del impuesto de aguas por la casa número 14 de la primera de 
Plateros, por tener local donde recibirla. Se le cobrará el impuesto desde este 
mes. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda cobrar sin recargo alguno la pensión de agua a la 
casa número 8 del callejón de la rinconada de Santa Paula, hoy número 1336 de 
la calle Norte 2 A, perteneciente a la testamentaria de Juana Vargas, desde el 
primero de enero de este año. 
LIMPIA DE CIUDAD, COLONIA MORELOS. Respecto a la queja presentada por 
el Consejo Superior de Salubridad, de que hay un basurero frente a una casa en la 
colonia Morelos, se han dictado órdenes para quitar dicho basurero, y ello se 
informará al Consejo. 
 
38, f. 169v 
6 de mayo 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
BENEFICENCIA, CORTES DE CAJA. La Sección de Beneficencia de la 
Secretaría de Gobernación remite los cortes de caja de primera y segunda 
operación, por el movimiento de caudales habido en abril. 
CRÉDITOS, PASEOS. El Gobierno del Distrito ha recibido el expediente formado 
con motivo del crédito de $1,122.60, que reclama Domingo Schiaffino en 
representación de Augusto Alan, por los trabajos de fundición y herrería 
ejecutados en tiempos del Imperio. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. El Gobierno del Distrito aprueba los presupuestos 
de ingresos y egresos de la municipalidad para este mes. 
HACIENDA, TEATRO PRINCIPAL. El Gobierno el Distrito aprueba el gasto de 
$175.75 para las reparaciones del palco de la Autoridad en el Teatro Principal. 



HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno 
del Distrito aprueba el gasto de $70, equivalentes a dos meses del sueldo del 
finado Celador de la Cárcel Municipal, Trinidad González, que se darán a su 
familia.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito remite el oficio que la 
Secretaría de Hacienda dirigió a la de Gobernación, manifestando que se ha 
ordenado al administrador de la Aduana Fronteriza de Laredo, Tamaulipas, que 
despache libres de derechos 341 bultos que contienen muebles para las escuelas 
municipales, y lo mismo se ha mandado al administrador de Rentas del Distrito.  
EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE CHICAGO. El Gobierno del Distrito recuerda 
sobre su oficio del 28 de diciembre, sobre que se apronten los fondos con que se 
han de cubrir los gastos que hayan de erogarse en la Exposición Internacional de 
Chicago. 
CARROS. El Ayuntamiento de Tacubaya informa que Pablo S. Vargas ha 
desaparecido de ese municipio, y era dueño de un carro que amparaba la placa 
número 4, pagando su contribución sólo hasta el 31 de diciembre del año pasado. 
Solicita que si se encuentran los referidos carros y placa, se le remitan. 
ALUMBRADO. El Ayuntamiento de Mixquic, en el Distrito de Xochimilco, pide que 
se le cedan 16 columnas de fierro de las que sirvieron para el alumbrado de la 
Ciudad. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de dos medias 
mercedes de agua: el 2 de mayo a la casa esquina de las calles segunda del 
Tulipán, y segunda de Guerrero (calle 12 Norte y avenida 13 Poniente 1204); y el 
3 a la casa número 1 de la tercera calle de la Constancia (318 avenida 37 
Oriente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La directora de la escuela 1 para niñas, Sebastiana 
Romero, informa que el 3 de mayo María Varela tomó posesión del cargo de 
Auxiliar. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 44 para niñas, Rosario 
Peñasco, informa que el 3 de mayo Julia Talavera tomó posesión del cargo de 
Auxiliar. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 9 para niñas, Dolores 
Herrera, informa que María Medina tomó posesión del empleo de Auxiliar el día 2 
de mayo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 24 para niñas, Guadalupe 
Tello de Meneses, informa que el 3 de mayo Adela Lara tomó posesión del empleo 
de Auxiliar. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 33 para niños, D. Pimentel, 
informa que el 4 de mayo Rafael Lavín tomó posesión del empleo de Ayudante. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que el 4 de mayo 
Alfredo Arteaga tomó posesión de su cargo de Celador de Vigilancia. 
TERRENOS. Manuel Guillén dice que respetará el acuerdo por el que se declara 
que en virtud de no estar él conforme con el precio fijado al terreno que pedía en 
adjudicación, en la prolongación de la Calle Ancha, queda el Ayuntamiento en 
libertad de disponer dicho terreno. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE 
CALLES, BANQUETAS. Fermín Zubiaur pide permiso para construir, por cuenta 



de contribuciones, el embanquetado del frente de las casas números 554 y 560 de 
la avenida 17 Oriente, y 1706 y 1712 de la calle 7 Norte. 
HACIENDA, AGUAS. Francisco P. de Núñez pide que se le conceda media 
merced de agua en arrendamiento para la casa situada en la calzada de 
Chapultepec, conocida como “Quinta de Santa Cecilia”, declarándose que no está 
obligado a pagar las pensiones de agua anteriores, por no llegar los productos de 
la finca a $200 anuales. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. María Velasco 
pide que se le permita pagar en abonos de $10 mensuales lo que debe por la 
contribución de pavimentos y atarjeas de la casa número 727 de la primera calle 
del Peñón. 
APERTURA DE CALLES. Adolfo Priani y Manuel de los Cobos piden que se abra 
una calle ocupando la calzada de Ronda, que comunique los barrios de San 
Antonio Abad y Niño Perdido. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. José Zárate pide dos meses de licencia 
sin goce de sueldo para separarse del empleo de Auxiliar de la escuela 11 para 
niños. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Primo F. Márquez 
pide, a nombre de Guadalupe Peña, que se mande rectificar la medida de la 
fachada de la casa número 4 de la primera del Indio Triste, a fin de hacer 
debidamente el pago de la contribución respectiva. 
POLICÍA, SALIENTES. Irineo Paz pide que se le permita poner dos aparatos 
salientes en la casa que ocupa, número 127 calle 7 Norte, o 4 de la segunda del 
Reloj. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. Agustín Haghembeck pide que se le marque el 
alineamiento para construir la fachada de la casa número 7 de la calle del 
Calvario. 
MERCADOS. Se ve el informe de la Comisión de Mercados, sobre los meses de 
enero a abril de este año. 
AGUAS. Se celebrarán contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
aguas: con José L. Gómez para el número 2 de la segunda calle de Balderas, 
corral calle 8 Sur; con Gabriel Rubio para el número 4 de la cuarta calle del Ciprés 
(2121 calle 30 Norte); con Leónides Pérez, para la quinta calle de Mina número 
230 (avenida 5 Poniente); con Ángela Almazán para el número 5 de la calle de las 
Delicias (avenida 16 Poniente); con M. L. Cornejo para el número 2043 avenida 
Madrid; con Miguel Rul para el número 26 de la calle de la Acequia (avenida 6 
Oriente); con L. Batres, para el número 1 de la primera de Álamo (calle 20 Norte); 
con Luciano Santa Ana Lemus, para el número 3 y medio del callejón de la Polilla 
(avenida 14 A Oriente); con Fulgencio Díaz para la casa sin número situada en la 
esquina de las calles Donato Guerra y Bucareli 1201; y con Gregorio Malda, para 
el número 4 y medio de la calle de Manzanares. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se cobrará a la testamentaria del Lic. Abel 
Segura, representada por J. Segura Pesado, la pensión de aguas por la casa 
número 2 de la tercera de Lerdo (Norte 2 número 118), a contar desde el primero 
de marzo en que se le dio posesión del líquido, porque antes se surtía de pozo 
artesiano. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 1 de la cuarta 



calle de Zarco, propiedad de Aniceto Hernández, no ha causado ni causa por 
ahora el impuesto municipal de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se autoriza el gasto de $45, 
por el sueldo de María Contreras, que suplirá un mes en la Dirección de la escuela 
para niñas número 16 a Aurelia Mendizábal, que se le concedió licencia por 
enfermedad. 
TERRENOS. Se publicará la denuncia hecha por R. Dávila y Cía., de unos 
terrenos de la calle Sur 4, o prolongación de las Calles Anchas, y terminado el 
plazo de ley volverá el expediente a la Comisión de Hacienda para que se 
consulte lo conveniente. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PERITOS CALIFICADORES. Se aprueban los 
nombramientos que propuso la Comisión de Hacienda en la una lista, con los 
nombres de las personas que deben formar las Juntas Calificadoras a que se 
refieren los artículos 11, 30 y 43 de la Ley de Contribuciones Directas, promulgada 
el 8 de abril de 1885. Se comunicarán los nombramientos a quienes corresponda. 
Las diferentes Juntas Calificadoras son las de Predial, Profesiones y Patente. 
AGUAS. Se manda reducir a media merced de agua la que disfruta la casa 
número 15 de la calle de San Hipólito. 
AGUAS, CUARTEL LA LIBERTAD. Se conceden tres mercedes de agua al cuartel 
“La Libertad”, situado en la calle del mismo nombre, avenida 23 Oriente, y que 
está ocupado por el Batallón de Artilleros. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se designa a Teodoro Rodríguez para llenar el puesto de 
Celador de la Cárcel Municipal, que dejó Manuel Escalante. 
TERRENOS. Se remitirá a la Secretaría De Hacienda una copia del expediente 
seguido por María de Jesús Rodríguez y Socios, donde constan los datos de la 
adjudicación de un terreno en San Antonio de las Huertas. 
 
39, f. 173v 
10 de mayo 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $1,500 con 
que contribuye el Ayuntamiento a las obras de reparación de la Cárcel Municipal. 
CÁRCELES, MEMORIA SOBRE IDENTIFICACIÓN CIENTÍFICA DE REOS. El 
Gobierno del Distrito autoriza el gasto de $175 para ayudar al Doctor Ignacio 
Fernández Ortigoza en la impresión de la Memoria sobre identificación de reos, 
entregándose al mismo los grabados que sirvieron para la publicación de dicho 
documento en el periódico El Municipio Libre. Dicho señor dará al Ayuntamiento 
veinticinco ejemplares de los que se impriman. 
OBRAS PÚBLICAS, RÍOS Y ACEQUIAS. El Gobierno del Distrito transcribe el 
oficio que la Secretaría de Comunicaciones dirigió a la de Gobernación, 
reproduciendo la nota anterior, en la que manifestaba que para resolver asuntos 
que se relacionan con el régimen de aguas en los Canals que comuniquen los 
lagos de Xochimilco y Chalco con el de Texcoco, necesita conocer cuál es la 
acotación mínima que deberá tener el agua en el Canal Nacional para que pueda 
tener acceso al Canal de Derivación del S. O. 
MULTAS. El Gobierno del Distrito remite noticia de las multas que impuso el mes 



pasado, y que no han sido satisfechas. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PERITOS CALIFICADORES. El administrador 
Principal del Timbre ha recibido la lista de las personas que han sido nombradas 
peritos calificadores para el año fiscal próximo. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PERITOS CALIFICADORES. El director de 
Contribuciones Directas ha recibido la lista de personas nombradas para formar 
las Juntas Calificadoras de que trata el artículo 52 de la ley de 8 de abril de 1885. 
AGUAS. El director de aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de agua: el primero de mayo a cada una de las casas números 6 de la 
calle de Montealegre (913 avenida 1 Oriente), 1028 de la avenida 13 Poniente 
(primera calle del Tulipán), 2 de la plazuela de San Sebastián (1309 avenida 9 
Oriente), y 24 de la calle de la Cerbatana (733 avenida 5 Oriente); el 3 de mayo lo 
mismo a la casa número 3 de la calle de la Polilla (52 avenida 14 A Oriente); el 6 a 
cada una de las casas números 7 del Puente del Zacate (1131 calle Norte), y 62 
de la sexta calle de Zarco (1927 calle 8 Norte); y finalmente el 9 de mayo a la casa 
número 2 de la calle de las Inditas (341 calle 13 Norte). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Antonio A. Aldana, director de la escuela 12 para niños, 
informa que el 6 de mayo dio posesión del empleo de Ayudante a José F. Aldana. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 11 para niñas informa que el 
9 de mayo Filomena Sepúlveda tomó posesión del empleo de Auxiliar. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 39 para niños, J. Leyva, 
informa que hoy Carlos Rodríguez y Cos tomó posesión del empleo de Ayudante. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Jesús Perea informa que la casa número 2301 
de la cuarta calle del Ciprés (calle 30 Norte) se surte de agua de pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS. Paula Salazar Pide que se le exima de pagar las pensiones 
de agua por la casa número 8 de la tercera calle de Vanegas. 
HACIENDA, AGUAS. Trinidad Espinosa pide que se declare que sólo debe 
cobrársele la pensión de agua por su casa, número 4 del callejón de Pañeras, 
desde el día en que pidió el líquido en arrendamiento. 
HACIENDA, AGUAS, ACUEDUCTOS. Martiniano del Pino pide que se declare 
que la pensión por uso de cañerías por el agua que tiene en propiedad la casa 
número 29 de la segunda Ribera de San Cosme, sólo debe pagarla desde la fecha 
marcada por la ley de primero de julio de 1890, y que se le haga una quita por 
haber construido para el derrumbe de los Arcos de la Tlaxpana y pavimentación 
de la calle. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Lucrecia Bustos pide el empleo de Ayudante en alguna 
escuela municipal. 
AGUAS. Fiacro García pide que se le coloque una llave de agua en la accesoria, 
en la esquina de San Pedro y San Pablo, y puente del Cuervo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Luis G. Álvarez pide una licencia por dos 
meses sin goce de sueldo, para separarse del empleo de Ayudante interino de la 
escuela 17 para niños. 
TERRENOS. Francisco Buch y Echeverría, por su esposa, pide se resuelva su 
oposición a la denuncia hecha por los señores Lebrija y Arriaga, de una faja de 
terreno en el ángulo de las calzadas del Ejido y la Reforma. 
CEMENTERIOS. Manuel Méndez presenta las bases del contrato que propone 
para la apertura de fosas y exhumación de cadáveres en el panteón de Dolores. 



AGUAS. La Secretaría informa que el Escribano de Diligencias hizo ciertas 
notificaciones; Soledad Soto Domínguez estuvo conforme con el reconocimiento 
de media paja de agua en propiedad para la casa número 2 de la segunda calle 
del Indio Triste; y el Lic. José María Zaldívar contestó que dejaba a salvo sus 
derechos respecto de la casa número 3 de la calle expresada, pidiendo que se le 
devolvieran los títulos que presentó. 
NEGOCIOS JUDICIALES, CARROS. Ayer se recibió noticia de la disposición del 
Juez segundo Menor, Lic. Agustín López Irigoyen, citando al Ayuntamiento para 
las 11 de la mañana de hoy, para contestar la demanda que en juicio verbal 
promueve Bonifacio Franco, sobre el pago de $426.25, por el valor de un carro, y 
daños y perjuicios. Se mandó la asistencia del síndico segundo. 
HACIENDA, ELECCIONES. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen que 
consulta el gasto de $1,000 para los gastos que se harán con motivo de las 
elecciones de presidente de la República, Magistrados de la Suprema Corte, 
Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, cuya suma pagará la 
Administración de Rentas Municipales. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen que 
consulta el gasto de $20 mensuales para pagar la renta de $60, que importa el 
arrendamiento de la casa situada en la avenida 15 poniente, número 1221, a 
donde se trasladará la escuela 40 para niños. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen que 
consulta el nombramiento de Leonardo Castañeda e Ignacio Morales como 
Ayudantes de las escuelas 35 y 37 para niños. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se pasa a la Comisión de Hacienda un 
dictamen que consulta que se conceda una licencia por dos meses, con goce de 
sueldo, a Manuel I. Flores, Ayudante de la escuela número 8; y el nombramiento, 
para sustituirlo, de Arturo García Bravo, así como el gasto de $50 para el sueldo 
de éste último. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede a Laura Méndez, Ayudante 
de la escuela para niñas número 3, una licencia de cuatro meses sin goce de 
sueldo para separarse de su cargo. Se nombra para sustituirla a Beatriz Méndez, 
Auxiliar de la escuela para niñas número 48. Para suplir a la última se nombra a 
Sofía Salazar. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede licencia por dos meses sin 
goce de sueldo a José Zárate, para separarse del empleo de Auxiliar de la escuela 
para niños número 11. Se nombra para sustituirlo a Ernesto de la Rosa. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede licencia por el tiempo que 
falta del año a Mariano Figueroa, para estar separado del empleo de Ayudante de 
la escuela para niños número 4, mientras desempeña el empleo de director 
Interino. Se nombra para sustituirlo a Juan Díaz. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Carlos Carrillo como director de una de 
las escuelas que se establecerán, en sustitución de Feliciano Pineda, que no 
aceptó el nombramiento. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 5 del callejón de Pachito no 
ha causado ni causa, por ahora, el impuesto de aguas, por formar una sola finca 
con la número 5 de la calle de la Quemada, propiedad de Luisa Ramírez viuda de 
Moctezuma, y por tener dicha casa agua en arrendamiento. 



HACIENDA, AGUAS. Se manda cobrar sin recargos el impuesto de aguas por la 
casa números 9 y 10 de la calle de los Migueles, propiedad de Paulino Ortega, 
desde el 10 de diciembre último en que se le dio posesión del líquido.  
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa números 3 y 4 de la calle 
del Tornito de Regina, propiedad de Dolores González, no ha causado ni causa 
por ahora el impuesto municipal de aguas, por terne pozo artesiano. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se hará saber a Manuel Sainz y Cía. el valor 
fijado para el terreno anexo a la casa de su propiedad, situada en la calle de San 
Salvador el Seco, y que es necesario ocupar para la prolongación de la calle Sur 
1; con la contestación se devolverá el expediente a la Comisión de Hacienda para 
consultar lo conveniente. 
TERRENOS, AGUAS, ALBERCA DE XONCAPINCA. Se dio primera lectura a un 
dictamen en que se consulta la aprobación del convenio celebrado con Manuel 
Martínez del Río para la compra, por parte del Ayuntamiento, de unos terrenos 
que circundan la alberca de Xoncapinca. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprueba que pase a uno de los síndicos el ocurso 
de C. Eternod, relativo al pago de rentas de la casa número 6 del callejón de San 
Antonio, que ocupa una escuela municipal.  
POLICÍA, LAVADEROS, BAÑOS PÚBLICOS. Se aprueba que la Comisión de 
Aguas reciba a su satisfacción, por parte de Guillermo Paterson, el pozo artesiano 
que perforó en el terreno comprado por el Ayuntamiento, en la colonia Morelos, 
para el establecimiento de unos lavaderos y baños públicos. Esa oficina pasará el 
pozo a la Dirección de Obras Públicas, que en asociación con las comisiones de 
Hacienda y Obras Públicas, consultará la mejor forma de dar principio a los 
trabajos de dichos lavaderos y baños.  
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se manda pagar a Juan Galván el sueldo que 
le corresponde como Celador de la Cárcel Municipal, desde el 30 de marzo último. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El nombramiento hecho a favor de Aurelio Cruz, se 
entenderá únicamente por el período de dos meses.  
CÁRCEL MUNICIPAL. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen que 
consulta que se admita la renuncia de Rafael Carrillo al empleo de Practicante de 
la Cárcel Municipal, sustituyéndolo Joaquín Rodríguez, y estableciéndose la plaza 
de tercer Practicante; cada uno de los Practicantes tendrían un sueldo de $15 
mensuales.  
 
40, f. 177r 
13 de mayo 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES. La Secretaría de Hacienda ha recibido las listas 
de personas nombradas como peritos para el próximo año fiscal, conforme al 
artículo 195 de la Ordenanza General de Aduanas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia 
concedida a Laura Méndez, para separarse del empleo de Ayudante de la escuela 
3 para niñas, sustituyéndola Beatriz Méndez, quien a su vez será sustituida en su 
empleo de Auxiliar de la escuela 48 para niñas, por Sofía Salazar. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia 



de dos meses sin goce de sueldo, concedida a José Zárate, para separarse del 
empleo de Auxiliar de la escuela 11 para niños, siendo sustituido por Ernesto de la 
Rosa. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Carlos Carrillo como director de una de las escuelas que se establecerán. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia 
concedida por todo el año a Mariano Figueroa, Ayudante de la escuela 4 para 
niños, mientras desempeña el empleo de director interino, nombrándose a Juan 
Díaz para sustituirlo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia 
de un mes, con goce de sueldo, otorgada a Aurelia Mendizábal, Directora de la 
escuela 16 para niñas, nombrándose en su lugar a María Contreras, Ayudante de 
ese establecimiento, y para sustituir a ésta última, a Laura Suárez Pizarro. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Teodoro Rodríguez como Celador de la Cárcel Municipal, en lugar de Manuel 
Escalante, que falleció. 
TERRENOS. El Gobierno del Distrito ha recibido copia del expediente seguido por 
María de Jesús Rodríguez y Socios, por la adjudicación de un terreno en San 
Antonio de las Huertas, a favor de Julián González. 
CÁRCELES. El Gobierno del Distrito ha recibido setenta y tres retratos de reos.  
CÁRCELES. El Procurador de Justicia ha recibido setenta y tres retratos de reos.  
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
administrador de Rentas municipales informa que el 11 de mayo remitió $40,000 al 
Banco Nacional, por cuenta del servicio del empréstito municipal del 5%, en el 
segundo trimestre de este año. 
CAPITALES, TERRENOS. El administrador de Rentas Municipales manifiesta que 
para hacer el cobro de los réditos, necesita saber el valor y la extensión del 
terreno que el Lic. José Sotuyo vendió al Lic. José O. Pastor, y que es una 
fracción del lote número 3 de la colonia de Santa María de la Ribera. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de arias medias 
mercedes de aguas: el 9 de mayo a la casa número 4 del callejón de la Polilla (28 
avenida 12 Poniente); el 11, a la casa número 1 de la segunda calle del Indio 
Triste (13 calle 11 Norte); y el 12, a la casa número 6 de la calle de los Migueles 
(1430 calle 11 Sur). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 13 para niñas, Delfina de la 
Fuente, informa que hoy tomó posesión del empleo de Ayudante la Profesora 
María de Jesús Leonardi. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales informa que el 11 
de mayo quedó establecida la escuela 46 para niños, en la casa número 3 de la 
sexta calle del Reloj, teniendo como director a Mariano Figueroa. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Luis Arzate y demás signatarios piden que se 
establezcan dos escuelas en el barrio de Chapultepec. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Benigno Vázquez pide que se le permita 
establecer una ordeña de vacas en un mesón de la calle del Estanco de Hombres. 
HACIENDA, AGUAS. A. Anguiano pide que se declare que no está obligado a 
pagar por la pensión de aguas de la casa número 2426 de la segunda calle de la 
Colonia, avenida 11 Poniente, sino desde que se le introdujo el líquido. 



OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS. Eusebio de la 
Hidalga pide que se le permita construir la banqueta del frente de la casa que ha 
edificado en la esquina de las calles de Bucareli y Morelos, pagando el Municipio 
la mitad del costo de la obra. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. María de Jesús White pide licencia de dos 
meses con goce de sueldo, por causa de enfermedad, para separase del cargo de 
Ayudante de la escuela número 23 para niñas. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Rutilio Bermúdez 
pide que no se le cobre la contribución de pavimentos y atarjeas por la casa 
número 1715 de la calle de Santa Lucía, sino desde el día en que terminó la 
edificación de la misma, en agosto de 1890. 
FIEL CONTRASTE, MULTAS. Isidro Rivera pide que se le levante la multa que le 
impuso la oficina del Fiel-Contraste al practicar una visita en su fábrica de pan. 
OBRAS PÚBLICAS. Eduardo Pérez y demás signatarios piden que se concluyan 
las obras emprendidas en la tercera calle del Ayuntamiento. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PERITOS CALIFICADORES. J. Guadalupe 
Martínez pide que se le exima del cargo de perito para los efectos de la 
Ordenanza General de Aduanas. 
FERROCARRIL DEL VALLE DE MÉXICO. Agustín Cerdán está enterado de que 
se le concede el plazo de dos meses más para suspender el tránsito por las calles 
de la ciudad de los trenes del Ferrocarril del Valle movidos por tracción de vapor. 
POLICÍA, CALLES, FERROCARRILES. Agustín Cerdán, a nombre de la 
Compañía del Ferrocarril del Valle de México, pide que se le permita colocar un 
cobertizo de doce metros de largo por tres y medio de ancho al poniente de la 
Ciudadela, y junto a la zanja que separa ese edificio de la vía pública. 
FERROCARRILES. Agustín Cerdán, a nombre de la Compañía del Ferrocarril del 
Valle de México, pide permiso para prolonga la vía que tiene establecida en la 
calle Norte, calzada de Santa María la Redonda, desde la avenida 17 Oriente 
(callejón de Salitreros), en línea recta hacia el norte hasta la avenida 29 Oriente 
(primera avenida Matamoros). Se le pide un croquis de la concesión que solicita. 
FERROCARRILES. Agustín Cerdán, a nombre de la Compañía del Ferrocarril del 
Valle de México, pide permiso para construir un ramal de vía férrea desde la 
plazuela de Santiago Tlatelolco (callejón de Santa Bárbara), avenida 33 Oriente, 
pasando por las demás calles que indica, hasta terminar en la esquina de la 
avenida 33 A Oriente (calle Real de Santiago) y calle 3 Norte. Se le pide un 
croquis de lo que solicita. 
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
agua: con Antonio G. Guerra para la casa número 2 del Puente del Correo Mayor 
(613 calle 11 Sur); con José de la Sancha, para el número 8 del Puente de 
Leguízamo (918 calle 7 Norte); con J. Xiduna, para el número 10 y medio del 
Puente de Carretones (2239 y 2247 calle 3 Sur, fábrica de licores); con Ricardo 
Alfaro y Ascorve, para el número 3 de la tercera calle del Ciprés (1702 calle 30 
Norte); con Manuel C. Escobar, para el terreno situado en la segunda calle de 
Zaragoza; con José María Castro para el Puente de Carretones, número 11, calle 
3 Sur; con Francisco Sánchez, para el número 5 de la calle de Manito (3112 
avenida 16 Oriente); con Concepción V. de Quiroz de Camacho, para el número 
13 y medio de la primera calle de Peralvillo (calle 5 Norte); con Francisco Galindo 



para el número 16 de la calle cerrada de la Misericordia (137 avenida 7 Oriente); 
con Vicente de P. Bustos, para el número 13 de la novena calle de la Violeta (1233 
avenida 11 Poniente); con Vicente de P. Bustos, para el número 14 de la novena 
calle de la Violeta (1221 avenida 11 Poniente); con Sabas Munguía, para el 
número 4 de la calle de la Quemada (1429 calle 13 Sur); con Lucas Cofiño, para el 
terreno llamado “establo del Caballito”, calle 3 Sur; con Luis F. Castillo, para el 
número 4 de la primera calle de Manzanares; y con Luis F. Castillo, para las 
accesorias de la esquina de la calle de Manzanares y callejón de la Pulquería del 
Palacio. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se declara que la 
casa número 2 de la calle de la Espalda de Santa Teresa, calle 15 Norte 123, 
propiedad de Aniceto Hernández, no ha causado ni causa por ahora la 
contribución de pavimentos y atarjeas, por carecer de la atarjea.  
HACIENDA, LIMPIA DE CIUDAD. Se autoriza el gasto de $61.60, a razón de $.44 
diarios, para el jornal de los siete carretoneros que se han aumentado al servicio 
de la Limpia de ciudad.  
CORRAL DE CONCEJO. Se dirá a las autoridades judiciales de la capital, que el 
Ayuntamiento destina el corral de San Salvador el Verde para depósito de los 
animales consignados. Queda bajo la responsabilidad del Jefe de los Mayordomos 
de Limpia la manutención, cuidado y conservación de los animales que se 
consignen. Se darán a dicho Mayordomo las pasturas para esa manutención. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Paula Salazar, sin recargo alguno, el impuesto 
de aguas por la casa número 8 de la tercera de Vanegas, desde el primero de 
enero de este año, y esa señora pedirá desde luego el agua para la casa 
mencionada. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos a Martiniano del Pino el impuesto 
por uso de cañerías, del agua que disfruta en propiedad la casa número 29 de la 
segunda de la Rivera de San Cosme, desde el primero de septiembre de 1890. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos a Nicolás Domínguez Cowan el 
impuesto por uso de cañerías, del agua que disfruta en propiedad la casa número 
28 y medio de la segunda calle de la Ribera de San Cosme, desde el primero de 
septiembre de 1890. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se rechaza la solicitud de José Zárate, sobre el 
aumento de retribución por los dos meses que sirvió el empleo de Auxiliar en la 
escuela para niños número 11. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se comunicará a la Tesorería Municipal que el día 2 de 
mayo Luisa Bobadilla volvió a desempeñar su empleo de Auxiliar de la escuela 
para niñas 16. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede licencia por dos meses con 
goce de sueldo, a Luis G. Álvarez, para separarse del empleo de Ayudante de la 
escuela para niños 17. Se nombra para sustituirlo a Tomás Brione. 
OBRAS MUNICIPAL, CÁRCEL MUNICIPAL. Se manda a la Obrería Mayor que 
ordene que comience la ejecución de las obras proyectadas en la Cárcel 
Municipal, con arreglo al plano y presupuesto formado por el Ing. Roberto Gayol, 
iniciándose los trabajos con arreglo de las plantillas de los depósitos, mientras 
llegan los tubos de barro vidriado adoptados para la construcción de los derrames. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se procederá a la publicación del Reglamento formado por 



el director del Cuerpo Médico de la Cárcel Municipal, para el servicio del ramo, en 
el Municipio Libre, para conocimiento de los Regidores. Publicado que sea, se 
promoverá su discusión y aprobación en Cabildo. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. Se dirá a Francisco Mejía y Socios que al 
terminar los trabajos, que ya tienen comenzados algunas cuadrillas establecidas 
en la colonia de Guerrero, se procederá a la obra solicitada de la atarjea en la 
segunda calle de Guerrero. 
AGUAS, ENTUBACIÓN. Se dirá a Francisco Mejía y Socios, que próximamente se 
colocará entubación para agua potable en la segunda calle de Degollado. 
TERRENOS. Se dirá a Agustín Tagle que no son de adjudicársele las manzanas 
53 y 54 del Cuartel Mayor número 3, por pertenecer a particulares. 
OBRAS PÚBLICAS, RÍOS Y ACEQUIAS. La Dirección de Obras Públicas informa 
que la acotación mínima que deberá tener el agua en el Canal Nacional para que 
pueda tener acceso al Canal de Derivación S. O., deberá ser de no menos de 8, lo 
cual se comunicará a la Secretaría de Comunicaciones. 
OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a Adalberto Ibarra que se le concede el permiso 
solicitado para colocar unas pilastras de ladrillo que refuercen la barda del fondo 
de su casa, número 2 de la plazuela de San Lázaro (avenida Oriente 4), con la 
condición de que dichas pilastras no ocuparán más superficie que la que el 
interesado solicitó. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se pasa a la 
Comisión de Hacienda el expediente relativo a la rectificación que hizo la Dirección 
de Obras Públicas de la medida de la fachada de la casa número 4 de la primera 
calle del Indio Triste, propiedad de Guadalupe Peña, resultando una medida de 11 
mts. 79 ctms.  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE 
CALLES, BANQUETAS. Se concede permiso a José Zubiaur para que construya 
las banquetas con loza frente a las casas que él mencionó en su solicitud, 
descontándose su valor de la contribución de fachadas, y pasando a que se le 
expida la licencia correspondiente.  
AGUAS. Se devolverá a José María Zaldívar el título de la propiedad del agua de 
la casa número 2 de la segunda calle del Indio Triste, dándosele copia del 
dictamen del síndico segundo de 29 de abril de 1892. 
AGUAS. Se inscribirá en el nuevo libro de mercedes la propiedad de dos y media 
pajas de agua a favor de casa una de las casas números 8 de la segunda de las 
Damas, y 12 de la calle de Tiburcio. Se instalará el servicio de dos y media pajas 
en las casas números 7 y 9 de la segunda de las Damas, y 13 de la de Tiburcio, 
con arreglo a la nueva ley de fondos municipales. 
 
41, f. 180v 
17 de mayo 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES. La Secretaría de Hacienda informa que ha sido 
declarado el Fisco Federal, por el Juez primero de Distrito, heredero de las casas 
números 28 y medio del Puente de Alvarado, acera que ve al norte; 3 del callejón 
de la Nana, acera que ve al Oriente; terreno marcado con el número 3 en el 



callejón de Juanico, acera que ve al poniente; y 3 de la calle del Esclavo. Como 
propiedad del Gobierno, estas casas no deben pagar contribución alguna. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito dispone que se 
mande pagar a J. Arce y Cía. $1,400, por cuatro estatuas de bronce para la 
escalera que conduce al dicho Gobierno en el Palacio Municipal. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO, RETRATOS. El Gobierno del Distrito 
manda que se acuerde el gasto de $100 para pagar a Valleto y Cía. el importe de 
dos amplificaciones fotográficas con diafragmas, y marcos, de los retratos de los 
ciudadanos O’Horan y Parrodi, que fueron Gobernadores del Distrito. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba que el nombramiento de 
Aurelio Cruz como escribiente de la Cárcel Municipal, se entienda como hecho por 
un período de dos meses. 
POLICÍA, CASAS DE MATANZA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 
$305 para cuatro microscopios para la Inspección de las carnes en la casa de 
matanza establecida en San Lázaro. 
CORRAL DEL CONCEJO. El Gobierno del Distrito aprueba que se destine el 
corral de San Salvador el Verde para depósito de los animales consignados por la 
autoridad judicial, quedando al cuidado del Jefe de los Mayordomos de la Limpia. 
LIMPIA DE CIUDAD. El Gobierno del Distrito autoriza el gasto de $61.60 para los 
jornales de siete carretoneros que se han aumentado al servicio de la Limpia de 
ciudad, durante veinte días del mes actual. 
FERROCARRIL DEL VALLE DE MÉXICO. El Gobierno del Distrito remite un oficio 
de la Secretaría de Gobernación, participando que el presidente de la República 
aprobó el acuerdo por el que se concedió a Agustín Cerdán, como último plazo, el 
de dos meses para que dejen de entrar a las calles de la ciudad los trenes del 
Ferrocarril del Valle movidos por vapor. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. La Junta de Vigilancia de Cárceles pide que 
se manden pagar $47.02, en que se excedió el presupuesto de egresos del mes 
de abril, respeto al valor del pan consumido en la Cárcel Municipal. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
administrador de Rentas Municipales informa que ha entregado al Banco Nacional 
$40,000 por cuenta del servicio del empréstito municipal del 5%, en el segundo 
trimestre de este año. 
NEGOCIOS JUDICIALES. El Juzgado segundo correccional pide que se ordene la 
comparecencia en el mismo, el 18 de mayo, de los Guarda-paseos Luis Pardo, 
José Rodríguez y Vicente Lucio. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias mercedes 
de aguas: el primero de mayo, media merced al terreno situado entre la glorieta de 
Carlos IV y la calzada de la Penitencia, propiedad de Donaciano Calo, así como 
una llave de agua delgada a la casa número 2 de la quinta calle de Humboldt 
(1513 calle 10 Norte); el 12 de mayo, media merced a la casa sin número de la 
calle de Bucareli (12 Sur); y el 16, media merced a la casa número 8 de la calle de 
Miguel López (2716 calle Norte). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 3 para niños, Gregoria 
Huichan, informa que el 16 de mayo Esther Avendaño tomó posesión del empleo 
de Auxiliar. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 9 para niños, José Refugio 



Vallejo, informa que el 16 de mayo Francisco Suárez Vallejo tomó posesión del 
empleo de Segundo Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. La directora de la escuela 24 para niñas, 
Josefa Mier y Terán, informa que el 16 de mayo Carolina Anda viuda de Patiño 
volvió al desempeño de su empleo de Ayudante, terminada la licencia que tenía 
concedida, y por tanto la que la sustituía volvió al empleo de Auxiliar. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. José Ortega y 
Fonseca, por Francisco Herrera, pide que se rectifique la liquidación de lo que ha 
debido causar por contribución de pavimentos y atarjeas, la casa número 1 y 
medio de la calle de la Industria, y que se le devuelva lo que haya pagado de más, 
o que se le abone por cuenta de contribuciones. 
HACIENDA, AGUAS. Francisco Zúñiga, albacea de Urbano Sainz de Santa María, 
pide que se declare que no está obligado a pagar lo que se le cobra por pensión 
de agua de la casa número 1 de la calle de los Migueles, porque no produce $200 
anuales.  
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Ignacio Neimann, a nombre de 
Rafael Dondé, manifiesta que las casas números 11 y 13 de la novena de la 
Violeta se surten de agua de pozo artesiano, al igual que la número 12 de la 
misma calle, por lo que no causan la pensión de aguas. 
HACIENDA, AGUAS. Amalia Candil de Soto pide que se declare que no está 
obligada a pagar pensión de aguas por la casa número 5 de la calle de los 
Migueles (1433 calle 11 Sur), por haber solicitado la introducción del líquido poco 
después de la publicación de la ley que así lo ordenó. 
HACIENDA, AGUAS, ENTUBACIÓN, BOMBAS WORTHINGTON. Se darán al Lic. 
Roberto Núñez $15,000, saldo de los $100,000 en que se contrató con él la 
entrega e instalación de tres máquinas en Chapultepec, subsistiendo la fianza de 
$25,000 otorgada por él hasta que se haga la prueba de las mismas. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, CABALLOS DE SILLA. Se rechaza la solicitud 
de Gonzalo Candil, de que se le exceptúe del pago del impuesto sobre un caballo 
de silla. 
ELECCIONES. Se autoriza el gasto de $1,000 para las elecciones de presidente 
de la República, Magistrados de la Suprema Corte, Senadores y Diputados del 
Congreso de la Unión. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se permite a 
María Velasco que pague en abonos mensuales los $199.80 que debe por la 
contribución de pavimentos y atarjeas de la casa número 4 de la primera del 
Peñón, hoy 727 de la avenida 33 Oriente. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. La 
Administración de Rentas Municipales pagará al Banco Nacional de México, para 
que lo ponga a disposición de los agentes del Empréstito Municipal del 5% en 
Londres, la suma equivalente a £26.15, que dichos señores erogaron por el sorteo 
que tuvo lugar el primero de enero de este año, para que dicha suma vaya incluida 
en la próxima remesa que haga dicho Banco a los agentes. 
HACIENDA, AGUAS. Se permite a Gregoria Garduño viuda de Chaix que pague 
en abonos de $5 mensuales los $30 a que se reduce el adeudo por pensión de 
aguas de la casa número 6 de la calle del Banco de la Santísima (1322 avenida 2 
Oriente). 



HACIENDA, LIMPIA DE CIUDAD. Se comunicará a la Administración de Rentas 
Municipales el contrato celebrado entre las comisiones de Hacienda y Limpia de 
Ciudad, e Inés L. Alvarado, para el arrendamiento de la casa número 1 de la 
octava calle de Zaragoza, y cuarta de la Camelia, donde quedará establecido el 
servicio de Limpia de la séptima Demarcación de Policía. 
CARROS. Se dirá al Ayuntamiento de Tacubaya, en respuesta a una 
comunicación anterior, que ya se libraron órdenes para que se aprehenda el carro 
marcado con la placa número 45, perteneciente a esa municipalidad.  
AGUAS. No se da por justificada la propiedad de agua que se alega para la casa 
número 12 de la primera del Indio Triste. Se mandan cobrar las pensiones 
correspondientes al señor Cervantes. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se pasa a la Comisión de Hacienda una 
moción relativa a que se gasten $75.71, por el exceso que hubo en los premios 
para los presos de la Cárcel Municipal. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se pasa a la Comisión de Hacienda la propuesta de que se 
establezca una plaza de Practicante de Farmacia en la Cárcel Municipal, con un 
sueldo de $20 mensuales, designando para el cargo a Raymundo Miguel Oñate. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se 
consulta el gasto de $120, que se entregarían a la viuda de Rafael Aguilar y 
Marroquí, en calidad de auxilio, equivalentes a dos meses del sueldo del finado, 
como director de una escuela municipal.  
AGUAS. Se aprueba la liquidación referente a la pensión de agua que disfruta la 
casa número 20 de la calle de Santa Clara, y se devolverán a Simón de Lara 
$31.44. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Fernando Díaz de la Vega como Auxiliar 
de la escuela para niños número 5. Se nombra como Auxiliar de la escuela para 
niños 31 a Manuela Olmedo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Guadalupe M. Troncoso como director 
interino de la escuela para niños 36, por el tiempo que falta del presente año. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se manda pagar el sueldo de la Directora suplente de 
la escuela para niñas 16, María Contreras, desde el 16 de mayo. 
 
42, f. 183v 
20 de mayo 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito inserta el oficio que la 
Secretaría de Hacienda remitió a la de Gobernación, informando que se han 
librado órdenes a las aduanas de Veracruz y de la Ciudad para que permitan la 
libre introducción e importación de 18 cajas, que contienen útiles para las 
Escuelas Municipales, y que el Sindicato de Enseñanza de París remite a la 
Secretaría de Gobernación. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia 
sin goce de sueldo, por dos meses, concedida a Luis G. Álvarez, para separarse 
del puesto de Ayudante de la escuela 17 para niños. 
HACIENDA, ELECCIONES. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $1,000 
para las próximas elecciones de presidente de la República, Magistrados de la 



Suprema Corte, Diputados y Senadores al Congreso de la Unión. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Guadalupe M. Troncoso como director de la escuela 36 para niños, por el tiempo 
que falta de este año. 
COMPOSTURA DE CALLES, HOSPITAL JUÁREZ. El Gobierno del Distrito remite 
un oficio de la Secretaría De Gobernación, pidiendo a instancia del director del 
Hospital Juárez, que se mande empedrar una faja de terreno en la calle que da al 
poniente del edificio. 
BENEFICENCIA. EL Ayuntamiento de Tehuantepec informa que el 5 de mayo un 
incendio destruyó gran parte del barrio de Guichiveri y San Gerónimo, por lo que 
solicita algún auxilio para las víctimas. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. El administrador de Rentas Municipales remite el 
cálculo de ingresos y los presupuestos de egresos de la Municipalidad, para el 
mes de junio próximo. 
OBRAS PÚBLICAS, CÁRCEL MUNICIPAL. La Junta de Vigilancia de Cárceles 
informa que $1,540 están a disposición del Ayuntamiento para las obras de 
saneamiento de la Cárcel Municipal. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de aguas: el primero de mayo a cada una de las casas números 30 de 
la segunda calle de la Ribera de San Cosme (3422 avenida Poniente), sin número 
de la tercera calle de la Industria (calle 28 Sur), 14 de la tercera de Soto (927 calle 
6 Norte), y 4 de la calle del Sapo (235 avenida 10 Poniente); el día 2 a la casa 
número 44 de la cuarta de Moctezuma (818 avenida 19 Poniente); y el 13 a la 
casa número 1 de la calle del Álamo (22 Norte). 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que el 19 de 
mayo Teodoro Rodríguez tomó posesión del puesto de Celador de Vigilancia. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 3 para niñas, Gregoria 
Huichan, informa que el 19 de mayo Beatriz Méndez tomó posesión de su empleo 
de Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 48 para niñas, Amelia Toro y 
Viazcan, informa que el 17 de mayo Laura Pizarro tomó posesión de su empleo de 
Ayudante, y Sofía Salazar comenzó hoy a servir como Auxiliar. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Gerarda Pardo informa que las casas números 7 
del Cuadrante de Santa Catarina, y 6 de la quinta del Reloj, tienen agua de pozo 
artesiano, y lo mismo dicen Ramón y Jesús Valdés sobre la casa número 70 de la 
sexta de Moctezuma (422 avenida 19 Poniente). 
POLICÍA, ANUNCIOS, MERCADO DEL VOLADOR. H. Henrriot pide permiso para 
alquilar por su cuenta, para fijar carteles y anuncios, la cerca de madera que cubre 
la obra emprendida en el mercado del Volador. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Aniceto 
Hernández pide que se le devuelvan las cantidades que indebidamente ha pagado 
por contribución de pavimentos y atarjeas, por la casa número 2 de la calle de la 
Espalda de Santa Teresa.  
PROLONGACIÓN DE CALLES. Manuel Sainz y Cía. fijan el precio de $1.75 por 
vara cuadrada, por el terreno de San Salvador el Seco, que pusieron en venta 
para la prolongación de una calle. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Esther Avendaño renuncia al empleo de Auxiliar de la 



escuela 3 para niñas. 
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
aguas: con A. Pradillo para el terreno en la segunda calle de la Flores (colonia de 
Santa María); con Paula Salazar para el número 8 de la tercera calle de Vanegas 
(18 calle 13 Norte); con Celso Cano para el número 21 y medio de la plazuela de 
San Salvador el Verde (357 avenida 26 Oriente); y con Dolores Salazar viuda de 
Muycelo, para el número 411 de la avenida 13 Poniente (segunda calle de 
Hidalgo). 
MERCADOS. El presidente Municipal entregó a la Secretaría el informe que el 
administrador de Mercados le dirigió. Trata sobre las novedades habidas en el 
ramo en el cuatrimestre de enero a abril de este año. Se han recaudado en el 
Mercado de Loreto, por derechos municipales en ese mercado, $452.29. En el de 
la Aguilita, $103.41. En el Baratillo, $385.56. En el mercado de Iturbide se están 
haciendo los cobros mandados. De infracciones se han obtenido $33. Ya no se 
recaudan por este ramo las cantidades que fueron reasignadas. Respecto al año 
pasado, se nota un aumento en la recaudación de este período de $1,475.03. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE 
CALLES, BANQUETAS. Se dirá a Eusebio de la Hidalga que no hay inconveniente 
en que construya la banqueta al frente de la casa que ha edificado en la esquina 
de las calles de Bucareli y Morelos, por el sistema de la patente de Mariano Téllez 
Pizarro, para pavimentos estriados de piedra artificial, pero sólo se le abonará su 
importe a razón de $1.75 por metro cuadrado, y $1 por metro lineal de guarnición 
de recinto para la orilla de la misma. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $20 mensuales 
para pagar la renta de $60, por el arrendamiento de la casa de la avenida 15 
Poniente número 1221, que se ocupará con la escuela de niños número 40. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Leonardo Castañeda como Ayudante de 
la escuela de niños número 35.  Para la número 37 se nombra a Ignacio Morales. 
Se autoriza el gasto de $50 para sus sueldos.  
HACIENDA, POLICÍA, LAVADEROS PÚBLICOS. Se autoriza el gasto de $200 
para la terminación de la barda que cercará el terreno adquirido por el 
Ayuntamiento en la colonia Morelos para establecer los lavaderos públicos. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se permite a Luis 
Camacho que pague en abonos de $20 mensuales la suma de $135.59 que debe 
por la contribución de pavimentos y atarjeas de la casa número 1 de la cuarta calle 
de la Paz, hoy 7 Norte número 3707. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se establece la plaza de Auxiliar en la escuela número 
5 para niños, nombrándose para ella a Fernando Díaz de la Vega. Se establece la 
misma plaza en la escuela número 31, nombrándose en la misma a Manuela 
Olmedo. Se autoriza el gasto de $20 para sus sueldos. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se 
autoriza el gasto de $120, equivalentes a dos meses del sueldo del finado director 
de la escuela 36, Rafael Aguilar y Marroquí, que se darán como auxilio a su viuda, 
Soledad Quintero. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO, RETRATOS. Se autoriza el gasto de 
$100, que se darán a Valleto y Cía., por las dos amplificaciones fotográficas con 
diafragmas y marcos, de los retratos de O’Horan  Parrodi, que fueron 



Gobernadores del Distrito. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se aprueba el gasto de $47.02, en que se 
excedió el presupuesto para el pan de la Cárcel Municipal el mes de abril. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se autorizará el gasto de $75.71, en que se 
excedió el presupuesto para los premios de la Cárcel Municipal, cuando se 
justifique dicho gasto. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se conceden dos meses de licencia, con 
goce de sueldo, a Ángela Prieto y Castillo, para separarse del empleo de 
Ayudante de la escuela número 6 para niñas, nombrándose a María Alfaro para 
sustituirla. Se autoriza el gasto de $50 para el sueldo de la última. 
COCHES. Se permite a Rafael Zerecero traspasar a Eugenio Catoir la concesión 
que se le hizo para establecer un sitio de coches en la esquina de la calle de los 
Bajos de San Agustín, bajos del hotel del mismo nombre. 
COCHES. Se rechaza la solicitud de Rafael Zerecero, de que se le permita 
establecer un sitio de coches en la esquina de las calles de Don Juan Manuel y 
Jesús, por ser ellas de mucho tráfico, y haber en ellas tres vías de ferrocarril. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Se concede permiso a Francisco Lascurain para 
establecer una ordeña de vacas en la plazuela de los Pescaditos. 
AGUAS. Se fija definitivamente el 31 de agosto como la fecha en la que 
comenzará a surtirse la ciudad con agua gorda y delgada con la presión de 25 
metros, para que desde esa fecha entre en vigor la legislación correspondiente. 
Antes de esa fecha todos los propietarios deberán tener su llave con flotador 
dentro de receptáculo cerrado, para cumplir lo que el Cabildo ordenó. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se acepta la renuncia de Esther Avendaño al empleo 
de Auxiliar de la escuela para niñas número 3. SE nombra para sustituirla a Fanny 
García.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede a Elgrafio Murillo una licencia 
por seis meses sin goce de sueldo para separase del empleo de Ayudante de la 
escuela de niños número 11, sustituyéndolo Juan Contreras. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen que 
consulta el gasto de $10 mensuales para la renta de la casa número 6 de la calle 
del Montepío Viejo, donde se instalará a escuela de niños número 48. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprueba que la suma de $75 mensuales, destinados 
para la renta de la casa número 3 de la primera del Rastro, que debía ocupar la 
escuela para niños número 8, se destine al arrendamiento de la número 4 de la 
calle de las Rejas de San Gerónimo, porque no fue posible la ocupación de la 
primera. 
OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a A. López y Cía., y a Jacobo Lemon y Socios, que ya 
se está construyendo una atarjea con tubos de barro en la segunda calle del 
Pensamiento. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES. Se dirá a Dolores de la Fuente 
que el Ayuntamiento está conforme en que la Obrería Mayor le suministre la 
guarnición de recinto y la loza necesarias para que ella haga la banqueta situada 
frente a la casa número 2 del callejón del Tulipán, siempre que dicha banqueta se 
haga a satisfacción de la Dirección de Obras Públicas, y que la mano de obra sea 
por cuenta de la interesada. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se cita a los Regidores para el Cabildo del martes, en 



que se discutirá el dictamen relativo al nombramiento definitivo de Pablo Álvarez 
Camargo, sin requisito de oposición, como director de la escuela 45 para niños, 
empleo que hoy ocupa interinamente.  
 
43, f. 188r 
24 de mayo 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA, AGUAS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo para que el 31 
de agosto comience a surtirse la Ciudad con agua gorda y delgada a una presión 
de 25 metros, de modo que los propietario establezcan la llave que se les tiene 
mandada. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO, RETRATOS. El Gobierno del Distrito 
está enterado de que se autorizó el gasto de $100, que se darán a Valleto y Cía. 
por las amplificaciones fotográficas con diafragmas, y cuadros, de los retratos de 
O’Horan y Parrodi, que fueron Gobernadores del Distrito Federal. 
POLICÍA, LAVADEROS PÚBLICOS. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 
$200 para completar la barda que cerrará el terreno donde se pondrán los 
lavaderos públicos de la colonia Morelos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno de Distrito aprueba el gasto de $20 
mensuales para la renta de $60, que se pagará por la casa número 1221 de la 
avenida 15 Poniente, que ocupará una escuela municipal para niños. 
HACIENDA, CÁRCELES, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito 
aprueba el gasto de $75.71, en que se excedió el presupuesto para los premios de 
los alumnos de la escuela de la Cárcel Municipal. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 
$47.02, en que se excedió el presupuesto para el pan de la Cárcel Municipal en el 
mes de abril. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $20 mensuales para el pago de los sueldos de los Auxiliares de las escuelas 5 
y 31 para niños, nombrándose para ellas a Fernando Díaz de la Vega y a Manuela 
Olmedo, respectivamente. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Fanny García como Auxiliar de la escuela 3 para niñas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia 
de seis meses sin goce de sueldo, concedida a Eliografio Murillo, Ayudante de la 
escuela 11 para niños, nombrándose a Juan Contreras para sustituirlo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia 
de dos meses con goce de sueldo, concedida a Ángela Prieto, Ayudante de la 
escuela 6 para niñas, nombrándose para sustituirla a María Alfaro, autorizando 
también el gasto de $50 para el sueldo de la última. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El 
Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $120, equivalentes a dos meses del 
sueldo del finado Rafael Aguilar y Marroquí, como director de la escuela 36 para 
niños, que se darán como auxilio a su viuda, Soledad Quintero. 
AGUAS, ENTUBACIÓN, BOMBAS WORTHINGTON. El Gobierno del Distrito 
aprueba que se entregue al Lic. Roberto Núñez la suma de $15,000, saldo de los 



$100,000 en que se contrató la entrega e instalación de tres máquinas en 
Chapultepec, quedando subsistente la fianza de $25,000 hasta que se prueben 
dichas máquinas. 
RÍOS Y ACEQUIAS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que se 
adjudicó la zanja que atraviesa la manzana número 27 del cuartel quinto, a los 
propietarios colindantes, para cegarla. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito remite el oficio de la Secretaría de 
Gobernación, en que participa que el presidente de la República ha acordado que 
se conceda al Ayuntamiento de Tacubaya el terreno necesario en el panteón de 
Dolores para que traslade los restos de los ciudadanos inmolados el 11 de abril de 
1859. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS, ALBAÑALES, COLONIA TECOAC. El director de 
Obras Públicas rectifica un oficio anterior, sobre las cantidades que varios 
adeudan por construcción de albañales y atarjeas en la colonia Tecoac. Se 
transcribe a la Administración de Rentas Municipales. 
POLICÍA, LAVADEROS PÚBLICOS, COLONIA MORELOS. Los Directores de 
Aguas y de Obras Públicas avisan que han recibido el pozo artesiano construido 
por Guillermo Paterson, en el terreno adquirido en la colonia Morelos para 
establecer unos lavaderos públicos, y manifiestan las características del mismo. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de aguas: el 20 de mayo a un terreno en la segunda calle de Zaragoza 
(14 Norte); el 21, a la casa número 46 de la quinta calle de Zarco (1521 calle 8 
Norte); y el 23, la misma cantidad a la casa número 4 y medio del Puente de 
Carretones (2248 calle 3 Sur). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Guadalupe M. Troncoso informa que ayer se encargó 
de la Dirección de la escuela 36 para niños. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales informa que se 
encargó da Guadalupe M. Troncoso de la Dirección de la escuela 36 para niños. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Malaquías González, director de la 
escuela 17 para niños, informa que ayer Tomás Briones tomó posesión del empleo 
de Ayudante, en lugar de Luis G. Álvarez, que empezó a usar de su licencia. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Guillermo Salazar Salinas, director de la escuela 4 para 
niños, informa que Juan Díaz tomó el día de hoy posesión de su empleo de 
Ayudante. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES. Francisco Díaz de León, Antonio Basagoiti y 
Maximino Río de la Loza aceptan el cargo de Peritos calificadores para los efectos 
de la Ordenanza General de Aduanas. 
HACIENDA, AGUAS. Francisco P. de Castillo, administrador de la Compañía 
Limitada de Ferrocarriles del Distrito, pide que no se le cobre pensión de aguas 
por la casa número 1611 de la calle 12 Sur, o calzada de Bucareli, sino desde que 
se le dio posesión del líquido. 
COCHES. José J. Méndez pide que se le permita establecer uno o dos carruajes 
que conduzcan pasajeros de la plaza de la Constitución al sitio en que se 
encuentra la estatua de Carlos IV. 
AGUAS. José F. Velasco dice, a nombre de la intestamentaria de Francisca 
Fragoso de Velasco, que la casa número 11 de la calle de Don Toribio tiene agua 
en propiedad. 



HACIENDA, AGUAS. José F. Velasco pide que se declare que la intestamentaria 
de Francisca Fragoso de Velasco no está obligada a pagar lo que se le cobra por 
el exceso de agua que ha recibido la casa número 11 de la calle de Don Toribio. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Casimiro Collado pide que se 
declare que no está obligado a pagar por la pensión de agua de las casas 
números 10, 12 y 14 de la calle de Gante, y 76 de la de la Independencia, que se 
surten de pozos artesianos. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. José L. Hernández, a nombre de Guadalupe G. 
de Aceves, dice que la casa sin número de la calle de Arista (calle 16 A Norte) 
tiene pozo artesiano. 
AGUAS. Ricardo Diener insiste en que se declare que no está obligado a tomar 
agua en arrendamiento para la casa número 14 de la primera de Plateros (475 
avenida 4 Oriente), por no haber dónde poner la fuente. 
AGUAS, ENTUBACIÓN. Pedro Bustamante pide que se prolongue la tubería del 
agua hasta las calles de la Pulquería del Palacio y Ave María. 
OFICINAS. Alberto Díaz Rugama propone que se le compre el mayor número de 
ejemplares de su obra, Guía práctica del empleado. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Maclovia Sierra pide que se le prorrogue 
por tres meses más la licencia de que disfruta como Directora de la escuela 
número 12 para niñas. 
TERRENOS. Miguel Lebrija y Camilo Arriaga desisten de la denuncia que habían 
hecho de un terreno en el ángulo de las calzadas del Ejido y de la Reforma. 
RÍOS Y ACEQUIAS. Enrique Lobato insiste en que se le adjudique un terreno que 
ocupa una zanja, frente a su propiedad, en la calle 4 Sur, o prolongación de las 
Calles Anchas, al menor precio posible. 
OBRAS PÚBLICAS. El regidor de Obras Públicas remite el resumen de los 
trabajos ejecutados por las cuadrillas de la Dirección de Obras Públicas en el mes 
de abril.  
FESTIVIDADES. El regidor de Festividades informa que de los $4,000 autorizados 
para las festividades del 5 de mayo, resultó un sobrante de $294. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se da cuenta con las circulares que citaron a los 
Regidores a este cabildo para discutir el dictamen por el que se nombraría 
definitivamente a Pablo Álvarez y Camargo como director de la escuela 45 para 
niños. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprueba el dictamen por el que se nombra 
definitivamente a Pablo Álvarez y Camargo como director de la escuela 45 para 
niños, sin el requisito de oposición. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprueba el gasto de $10 mensuales 
para completar los $60 que cuesta la renta de la casa número 6 de la calle del 
Montepío Viejo, donde se instalará la escuela de niños número 48. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Vicente de P. Bustos la pensión del agua que 
ha solicitado en arrendamiento para la casa número 11 de la novena de la Violeta 
(avenida 11 Poniente 1221), desde que se le dé posesión del agua. 
GOBIERNO DEL DISTRITO. Se dará a J. Arce y Cía. $200 cada mes, desde junio, 
para completar los $1,400 que costaron las estatuas de bronce contratadas por el 
Gobierno del Distrito, para la escalera que conduce a dicha dependencia. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Vicente de P. Bustos la pensión del agua que 



ha solicitado en arrendamiento para la casa número 13 de la novena de la Violeta 
(11 Poniente), desde el día en que se le dé posesión del líquido.  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se devolverá a 
Primo J. Márquez, por Guadalupe Peña, propietaria de la casa número 4 de la 
primera del Indio Triste, la suma de $54.40, que pagó de más por la contribución 
de pavimentos y atarjeas por dicha casa, de septiembre de 1885 al segundo 
bimestre de este año, debiéndose cobrar en adelante por 11 metros 79 
centímetros de terreno. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 1 de la calle de los Migueles 
no ha causado ni causa por ahora la pensión de agua, por no producir $200 
anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Se archivará el expediente promovido por Ignacio Neimann, 
en representación del Lic. Rafael Dondé, en que pedía que se le eximiera del pago 
de la pensión municipal de aguas por las casas que fueron de su propiedad, 
números 11 y 13 de la novena de la Violeta, porque el nuevo propietario, Vicente 
de P. Bustos, ha solicitado ya agua para esas fincas, y se ha acordado el pago de 
lo que se debía. 
RASTRO, EMPLEADOS. Se separa del empleo de Velador del Rastro de Ciudad 
a Tomás Caballero. Se nombra para sustituirlo a Martín Cuevas, con $20 
mensuales de sueldo. 
FIEL CONTRASTE, MULTAS. Se rechaza la solicitud de Isidro Rivera, de que se 
le levante la multa que le impuso la Comisión del Fiel-Contraste por haberle 
encontrado unas balanzas incompletas en su fábrica de pan, de la plazuela de 
San Sebastián número 2 y medio. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Eleuterio Garcilaso como Ayudante de la 
escuela para niños 37. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se prorroga por tres meses la licencia sin 
goce de sueldo que se concedió a Maclovia Sierra, para separarse del empleo de 
Directora de la escuela para niñas número 12. Seguirá sustituyéndola Guadalupe 
del Río, y Guadalupe Retana seguirá de Ayudante. 
RÍOS Y ACEQUIAS, ALINEAMIENTO DE CALLES. Por causa de alineamiento, se 
adjudica a Guillermo de los Cobos el tramo de zanja a que se refiere su escrito, y 
que queda al frente de la propiedad del interesado en la calle 4 Sur. 
OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a Luis Echave y Socios que no se puede 
inmediatamente poner una cuadrilla de operarios de construcción de pavimento 
nuevo para la obra que quedó pendiente en la tercera calle del Ayuntamiento, pero 
se construirá lo más pronto posible, aprovechando alguna de las cuadrillas que 
terminen trabajos comenzados. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Se concede permiso a Benigno Vázquez para 
establecer una ordeña de ocho vacas en el “Mesón de las Gallinas”, calle del 
Estanco de Hombres. 
 
44, f. 192r 
27 de mayo 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
TERRENOS. La Secretaría de Guerra se opone a la denuncia de un terreno en la 



prolongación de la Calle Ancha (4 Sur), porque el terreno pertenece al Escuadrón 
del tren de artillería, y es por lo mismo de la Nación. 
PASEOS. El Gobierno del Distrito inserta un oficio que la Secretaría de Hacienda 
dirigió a la de Gobernación, informando que la Aduana Marítima de Tampico le 
dice que aunque por orden de noviembre se dispuso permitir la importación libre 
de derechos de un kiosco de fierro que debería llegar en el vapor “Pomeraniam”, 
no se ha llevado a efecto la orden porque la consignación viene hecha al 
Departamento de Consignaciones del Ferrocarril Central. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Ayudantes para las escuelas 35 y 37, hecho en Leonardo Castañeda e Ignacio 
Morales. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito está enterado 
del acuerdo por el que se autorizó un gasto de $1,400 para pagar a Arce y Cía. 
por las estatuas de bronce que dicho Gobierno ordenó para la escalera que lleva a 
sus oficinas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $10 
mensuales, para juntar los $60 que cuesta la renta de la casa número 6 de la calle 
del Montepío Viejo, que ocupará la escuela 48 para niños. 
CORRAL DEL CONCEJO. El Juzgado quinto Menor está enterado de que se 
destinó el corral de San Salvador el Verde para depósito de los animales que sean 
consignados por las autoridades judiciales.  
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
administrador de Rentas Municipales informa que el 25 de mayo entregó $20,000 
al Banco Nacional, por cuenta del servicio del empréstito municipal del 5%, en el 
segundo trimestre de este año. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de aguas: el 20 de mayo a la casa número 1 del callejón de la 
Chinampa (calle 4 A Norte); y el 25, a cada una de las casas números 9 de la calle 
de Jesús (558 avenida 12 Oriente), y 166 del Paseo de la  Reforma (avenida 10 
Poniente), marcada además con el número 1443 en la calle prolongación de la de 
Morelos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de las Escuelas Municipales informa que 
hoy quedó instalada la escuela 47 para niños, en la casa número 12 de la segunda 
de Manzanares, con Dionisio Valle como Director. 
PROLONGACIÓN DE CALLES, TERRENOS. Ha quedado otorgada y firmada la 
escritura por la que Gustavo Beaurang transmite al Municipio la propiedad de 
varias fracciones de terreno para la prolongación de las calles 6 y 8 Sur, y de la 
avenida 24 Poniente, cediéndose a dicho señor dos fracciones del terreno que 
queda por la prolongación de la avenida Balderas (calle 8 Sur). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 3 para niñas, Gregoria 
Huichan, informa que Fanny García tomó hoy posesión del empleo de Auxiliar. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 5 para niños, Pedro Aguirre de 
la Barrera, informa que hoy Fernando Díaz de la Vega tomó posesión del empleo 
de Auxiliar, y el 25 de mayo Agustín Miranda lo hizo del empleo de Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 35 para niñas, Magdalena 
Gutiérrez, informa que ayer Manuela Olmedo tomó posesión del cargo de Auxiliar. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES. Francisco Seimaga manifiesta que no puede 



aceptar el cargo de Perito calificador para los efectos de la Ordenanza General de 
Aduanas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. José F. Velasco dice que Ángela Velasco de Barrera 
ha de percibir las rentas de la casa número 1 de la calle de las Moras, que ocupa 
una escuela municipal, por ser dicha señora la dueña de la finca, según consta en 
ciertos documentos. 
TERRENOS. Gabriel Mancera, Concesionario del Ferrocarril del N. E., se opone a 
la denuncia de un terreno por el rumbo de Santiago Tlatelolco. 
CERTIFICACIONES, CORREDORES. Agustín Haro pide que un certificado de 
estar domiciliado en la ciudad, para obtener el título de Corredor. Se expedirá 
según las constancias de la Secretaría. 
AGUAS. José María Zaldívar pide que se suspenda la inscripción de la propiedad 
del agua de la casa número 2 de la segunda del Indio Triste, mientras se resuelve 
la reclamación judicial que va a hacer demandando parte de esa agua para la 
casa número 3 de la misma calle. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Dolores Herrera pide un aumento a su sueldo como 
Directora de la escuela 9 para niñas. 
HACIENDA, FESTIVIDADES. Manuel Covarrubias Acevedo pide que se autorice 
el gasto de $100 para el papel del folleto titulado Las fiestas en honor del Señor 
General Porfirio Díaz, en donde se describen las del año anterior a que asistieron 
los Presidentes Municipales de los Ayuntamientos de la República. 
DIVERSIONES PÚBLICAS. E. Harriz y A. Champion piden que se les conceda 
permiso para un espectáculo de “Lucha de brazo” entre un inglés y un americano, 
que quieren organizar para el 12 de junio en el Teatro Invierno. Se rechaza su 
solicitud. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS, ATARJEAS. 
Mariano Degollado pide que se construya atarjea, empedrado y banqueta en la 
calle de Carpio (avenida 29 Poniente), ofreciendo $250 de contribución. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, SOCIEDAD OBREROS LIBRES. Félix Llerena, 
presidente de la Sociedad “Obreros Libres”, pide que se les cedan algunos útiles 
de los que no use ya el Ayuntamiento, para la Academia de Instrucción, que 
establecerá esa sociedad. 
MERCADO DE SAN JUAN, SEGURIDAD PÚBLICA. Quirino Díaz Reyna y demás 
signatarios, comerciantes del mercado de San Juan, se quejan de los robos que 
sufren en la noche las mercancías que dejan en el mercado. 
AGUAS. María Guzmán de Salazar pide que se le permita dividir la merced de 
agua que en propiedad tiene la casa número 9 de la calle de Nuevo México, entre 
esa casa y la 13 de la calle de Montealegre, también de su propiedad. 
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
agua: con Juan B. Martínez para la casa en construcción, situada en la calle de 
Allende (avenida 19 Oriente); con Pablo Macedo para el número 21 del Puente 
Quebrado (19 avenida 12 Oriente); con Amada viuda de Suárez para el número 1 
de la calle de Miguel López (2467 calle Norte); con Vicente F. Montesdeoca para 
el número 3 del a segunda de la Pila Seca (724 calle 3 Norte); y con Emilia 
Moreno para el número 58 de la sexta de Zarco, calle 8 Norte. 
TERRENOS, AGUAS, ALBERCA DE XONCAPINCA. Se aprueba el contrato 
celebrado entre la Comisión de Hacienda y Manuel Martínez del Río, por el que 



dicho señor vende al Ayuntamiento, para el servicio de la Ciudad, una superficie 
de terreno de 50 varas por cada lado (2500 varas cuadradas), dentro del cual está 
la alberca de Xoncapinca, así como una calzada a dicha alberca, de 539 varas de 
largo por 9 de ancho, con un área total de 451 varas cuadradas, sumando todo el 
conjunto 7351 varas cuadradas (5172 metros cuadrados 18 centímetros). Se 
autoriza para tal transacción el gasto de $3,800.  
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se pasa a la 
Comisión de Hacienda una moción que consulta la entrega a Ramón Escalante, 
hijo del finado Celador de Vigilancia de la Cárcel Municipal, Manuel Escalante, $70 
de auxilio, equivalentes a dos meses del sueldo del difunto. 
FERROCARRILES. Se manda publicar un dictamen sobre que se conceda a la 
empresa del Ferrocarril del Valle de México el pazo de seis meses para sustituir 
los trucks y frenos de sus coches. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra en definitiva a Trinidad Martínez como 
Directora de la escuela para niñas número 17. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se nombra a Gerónimo Roldán para llenar la vacante 
dejada por el finado Juan de D. Morales, de Celador de Vigilancia. 
CEMENTERIOS. La fosa de tercera clase concedida para inhumar el cadáver de 
Felipe Galván, Celador que fue de los teléfonos del Gobierno del Distrito, se 
entenderá que es en cuarta clase del panteón de Dolores. 
CEMENTERIOS. Se expedirá a las Sociedades “Unión y Amistad”, del ramo de 
panaderías, y “Tesoro del Hogar” de señoras, un duplicado del acuerdo por el que 
se les concedió un lote de terreno de 100 varas de largo por 50 de ancho en el 
panteón de Dolores para inhumar los cadáveres de sus socios. 
TERRENOS. Se dirá a Miguel Lebrija y a Camilo Arriaga que se les da por 
desistidos de la denuncia que hicieron de un terreno en el ángulo de las calzadas 
del Ejido y la Reforma. Se dirá a Francisco Buch que no es de adjudicarse dicho 
terreno, que colinda con la propiedad de su esposa, porque está destinado para la 
vía pública y no es denunciable. 
 
45, f. 196r 
31 de mayo 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
OBRAS PÚBLICAS, AGUAS, ACUEDUCTOS, COLONIA SAN RAFAEL. El 
Gobierno del Distrito transcribe el oficio de la Secretaría de Comunicaciones, que 
inserta el del director de Calzadas del Distrito, informando que los dueños de la 
colonia San Rafael han comenzado el derribo del acueducto de la Verónica, y la 
forma en que lo hacen perjudica las obras de la calzada, por lo que pide que no se 
arroje tierra al firme de la carretera. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Trinidad Martínez como Directora de la escuela 17 para niñas, por haber sido 
electa por la oposición respectiva. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Gerónimo Roldán como Celador de Vigilancia de la Cárcel Municipal, en lugar de 
Juan de D. morales, que murió. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 



prórroga de 3 meses, dada a la licencia que sin goce de sueldo se dio a la 
directora de la escuela 12 para niñas, Maclovia Sierra; continuará supliéndola 
Guadalupe del Río, y a ella Guadalupe Retama. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Eleuterio Garcilaso como Ayudante de la escuela 37 para niños. 
RASTRO DE CIUDAD. El Gobierno del Distrito aprueba que se removiera del 
empleo de Velador del Rastro de Ciudad a Tomás Caballero, nombrándose en su 
lugar a Martín Cuevas. 
TERRENOS. El Gobierno del Distrito inserta un oficio de la Secretaría de 
Hacienda, pidiendo informes sobre el título que crea tener el Municipio sobre unos 
terrenos junto a la iglesia de San Antonio de las Huertas, que son bienes 
nacionalizados, y que en parte se han ocupado para la apertura de una calle, y en 
parte se han adjudicado a Julián González. 
AGUAS, PALACIO DE CHAPULTEPEC. El gobernador del Palacio Nacional 
manifiesta el volumen de agua gorda y delgada, que sin perjuicio de la ciudad, 
debe darse al Palacio y parque de Chapultepec. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
administrador de Rentas Municipales informa que hoy ha entregado $39,292.34 al 
Banco Nacional, por completo de los $260,172.81 que importa el segundo 
trimestre del presente año, del servicio del empréstito municipal de 5%, liquidación 
que formó dicho Banco. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS. El administrador de Rentas Municipales informa 
que hoy recibió del Banco de Londres $30,000 de lo que tiene en depósito, y para 
cubrir las atenciones del Municipio en este año. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de algunas medias 
mercedes de agua: el 26 de mayo a la casa número 44 de la quinta calle de Zarco 
(1517 calle 8 Norte); el 27, a la casa número 11 y medio de la cuarta calle del 
Ciprés (calle 30 Norte); el 28, a la casa en construcción de la esquina de Bucareli 
y Morelos (avenida 10 Poniente y calle 12 Sur); el 29, a cada una de las casas 
números 3 y 266 de la calle de las Delicias (avenida 18 Poniente); y ayer, a cada 
una de las casas números 5 y 6 de la calle Puerta Falsa de la Merced (1512 y 
1504 avenida 10 Oriente). 
OBRAS PÚBLICAS. Ignacio Calo y demás signatarios piden que se mande 
construir la atarjea de la calle de la Soledad de Santa Cruz, ofreciendo contribuir 
para la obra. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. María Jiménez, tía de 
la finada Directora de una escuela municipal, Aurelia Mendizábal, pide que se le 
entregue un auxilio equivalente a dos meses del sueldo de la difunta. 
TERRENOS. Eulogio Espinosa pide en adjudicación un terreno, situado junto a la 
compuerta de Santo Tomás. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Los Hijos de José Toriello Guerra dicen que la 
casa número 3 de la calle del Matadero (921 avenida 24 Oriente) tiene pozo 
artesiano, y lo mismo dice Manuel Barreiro sobre la casa número 431 de la antigua 
calle de la Penitencia.  
HACIENDA, AGUAS. Francisco Galindo, por Magdalena Romero, pide que se le 
dispense del pago de la pensión de agua por la casa número 16 de la calle 
cerrada de la Misericordia (135 avenida 7 Oriente). 



HACIENDA, AGUAS. Juan B. Alamán, por María de la Luz Vidaurrázaga, pide que 
no se le cobre la pensión del agua de la casa número 3 de la calle de la Polilla, 
sino desde que recibió el líquido. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Fidencio Villagrán pide que se declare que no 
está obligado a pagar pensión de agua por la casa edificada en un terreno de la 
calzada de Guadalupe Hidalgo, porque tiene pozo artesiano. 
FINCAS, NUMERACIÓN. Manuel Martínez del Río pide que se designe el número 
que deben llevar seis casas que ha construido en la calle de Bucareli. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Susana Gutiérrez pide licencia de dos 
meses con goce de sueldo, para separarse de su empleo de Ayudante de la 
escuela 47 para niñas. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PERITOS CALIFICADORES. Manuel Soriano y 
Fernando Luna Drusina aceptan el cargo de Peritos para los efectos de la 
Ordenanza General de Aduanas. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se aprueba el presupuesto de egresos de la 
municipalidad para el mes de junio. Dicho presupuesto suma $258,027.78, y se 
comunicará a quienes corresponde, sin que el Ayuntamiento se obligue a pagar 
ningún excedente. Si no alcanzara la existencia y los ingresos en junio a cubrir el 
presupuesto, se harían cambios en la segunda quincena del mes. 
MERCADOS. Se pasa a la Comisión de Hacienda el dictamen que consulta el 
gasto de $108.75 para reposición de sellos para los boletos de los mercados, 
compra de cuatro carretillas de fierro y quince regaderas para el aseo de esos 
establecimientos.  
CEMENTERIOS. Se consulta la concesión de una fosa de cuarta clase en que se 
inhumó en el panteón de Dolores el cadáver del Celador de Mercados, Félix Alva, 
autorizándose el gasto de $40, equivalentes a dos meses de su sueldo, que se 
darían a su familia como auxilio. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se pasa a la Comisión de Hacienda un 
dictamen que propone que se conceda a María de Jesús White, Ayudante de la 
escuela 23 para niñas, una licencia de un mes con goce de sueldo, sustituyéndola 
Luisa López, originándose un gasto de $25 por el sueldo de ésta última. 
MERCADOS. Se consignará al Agente del Ministerio Público la queja que hicieron 
Quirino Díaz, Manuel Martínez y Socios, por las sospechas que tiene de que los 
veladores “de Iturbide” pueden ser los que extraen objetos de sus puestos. Se 
rechaza la solicitud de que los veladores hagan su servicio fuera del mercado. 
MERCADOS. Se nombra a Atilano Preciado como Celador de Mercados, con un 
sueldo de $20, en sustitución de Félix Alva, que está muerto. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 76 de la primera 
calle de la Independencia, no ha causado ni causa por ahora el impuesto de 
aguas, porque se surte de pozo artesiano. Sí lo causan las casas números 10, 12 
y 14 de la calle de Gante, que son como la anterior propiedad de Casimiro 
Collado. Se hará el cobro de lo que se deba, sin recargos. 
HACIENDA, LIMPIA DE CIUDAD. Se autoriza el gasto de $601.12 para las 
reparaciones más urgentes en el corral de Limpia de la cuarta Demarcación de 
Policía, situado en la plazuela de San Salvador el Verde. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. Dado que no Manuel Sainz y Cía. no están 
conformes con el precio de $501.22 por 500 metros cuadrados veintidós 



centésimos de terreno de su propiedad, que sería necesario ocupar para la 
prolongación de la calle de San Salvador el Seco (Sur 1), fijándole un precio de 
$1.75 la vara cuadrada, se concederá licencia a ellos para que edifiquen en ese 
terreno, ya que actualmente no se puede comprar con esas condiciones. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se autoriza el 
gasto de $70, equivalentes al sueldo de dos meses del finado Celador de la Cárcel 
Municipal, Manuel Escalante, que se darán a su hijo, Ramón Escalante, como 
auxilio. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede a Manuel I. Flores, Ayudante 
de la escuela 8 para niños, una licencia de dos meses con goce de sueldo, por 
enfermedad. Lo sustituirá Arturo García Bravo, autorizándose el gasto de $50 para 
su sueldo. 
HACIENDA, FESTIVIDADES. Se autoriza el gasto de $500 que como auxilio se 
darán a Manuel Covarrubias, para la impresión del folleto Las Fiestas en honor del 
Señor General Porfirio Díaz, y él deberá a cambio dar 300 ejemplares del mismo 
al Ayuntamiento.  
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ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
BENEFICENCIA, CORTES DE CAJA. La Sección de  Beneficencia de la 
Secretaría de Gobernación remite los cortes de caja de primera y segunda 
operación por el movimiento de caudales de mayo. 
TERRENOS, AGUAS, ALBERCA DE XONCAPINCA. El Gobierno del Distrito 
aprueba el convenio celebrado con Manuel Martínez del Río para la compra de 
unos terrenos junto a la alberca de Xoncapinca, por $3,500. 
MERCADOS. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de Atilano 
Preciado como Celador de Mercados, en lugar de Félix Alva, que falleció. 
HACIENDA, FESTIVIDADES. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $500 
que se darán como auxilio a Manuel Covarrubias para que publique el folleto Las 
Fiestas en honor del Señor General Porfirio Díaz. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno 
del Distrito aprueba el gasto de $70, equivalentes al sueldo de dos meses del 
finado Celador de la Cárcel Municipal Manuel Escalante, que se entregarán como 
auxilio a su hijo, Ramón Escalante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia 
de dos meses con goce de sueldo concedida a Manuel I. Flores, Ayudante de la 
escuela 8 para niños, nombrándose en su lugar a Arturo García, y aprobándose el 
gasto de $50 para su sueldo. 
HACIENDA, CORTES DE CAJA. La Administración de Rentas Municipales remite 
los cortes de caja de primera y segunda operación por el movimiento de caudales 
de mayo. 
HACIENDA, AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de 



varias medias mercedes de aguas: el 27 de mayo a la casa sin número de la 
esquina de la avenida Tecocac, y calle prolongación de las de las Artes (calle 12 
Sur y avenida 12 Oriente); y el dos de junio a cada una de las casas números 26 
de la calle de la Acequia (2108 avenida 6 Oriente), y 3 y medio del callejón de la 
Polilla (34 avenida 14 A Oriente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 37 para niños, Rafael Cruz 
Manjarrez, informa que el 2 de junio Eleuterio Garcilaso tomó posesión del empleo 
de Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 11 para niños, Andrés Oscoy, 
informa que el 2 de junio Juan Contreras tomó posesión del empleo de Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 6 para niñas, Concepción 
García viuda de Mota Velasco, informa que el primero de junio María Alfaro tomó 
posesión del cargo de Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales informa que hoy 
quedó instalada la escuela número 48 para niños, en la casa número 6 de la calle 
del Montepío Viejo, con José O. Huitrado como Director. 
RASTRO DE CIUDAD. El administrador del Rastro de Ciudad informa que el 
primero de junio Martín Cuevas tomó posesión del empleo de Velador. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que el 2 de junio 
Gerónimo Roldán tomó posesión del empleo de Celador de Vigilancia. 
TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. Francisco P. de Castillo, a nombre de 
la Compañía Limitada de Ferrocarriles del Distrito, remite una carta de Manuel 
Guerrero, renunciando a favor de dicha Compañía el derecho que tiene como 
colindante del terreno situado en el callejón de Carretones, que se ha denunciado, 
y acompaña también un plano de los terrenos que dicha Compañía posee en la 
calle de Cuauhtemotzin, estando dispuesta a ceder parte de los mismos para el 
alineamiento de las calles en compensación del que solicita en el callejón de 
Carretones.  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, OBRAS PÚBLICAS. Donaciano Calo pide que 
se le exceptúe por seis meses del pago de derechos de licencia por obra exterior, 
por la que va a hacer en un terreno situado en la calzada de la Reforma. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. José de la Garza 
Falcón pide que se le den tres meses de plazo para pagar sin recargos el adeudo 
que tiene por la contribución de pavimentos y atarjeas de las casas números 6 y 7 
del Puente de la Misericordia, y 7 y medio de la segunda de la Amargura.  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Paulina Aubery 
de Delfonty pide que se le devuelva lo que ha pagado de más por contribución de 
pavimentos y atarjeas, por la casa número 9 de la calle de Gante. 
AGUAS. Teresa P. de Bolado pide una merced de agua en arrendamiento para la 
casa número 22 de la calle de Cocheras, y que se le permita surtir de esa misma a 
gua a la número 21 de la misma calle. 
COCHES. José Marín pide permiso para poner un sitio de coches en la primera 
calle del Factor, esquina de San Andrés. 
CEMENTERIOS. José M. Gutiérrez hace proposiciones para la apertura de fosas 
en el Panteón de Dolores. 
DIVERSIONES. E. Harris y A. Champion insisten en que se les conceda permiso 
para ejecutar una lucha a brazo en el Teatro Invierno, el 12 de junio, explicando 



que no se trata de pugilato.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Ángela López pide que se le prorrogue 
por seis meses, sin goce de sueldo, la licencia que se le concedió, como Directora 
de la escuela 27 para niñas. 
AGUAS,. Se han celebrado contratos para el arrendamiento de medias mercedes 
de agua: con M. Martínez del Río, para la casa sin número de la calle de Bucareli 
(calle 12 Sur); con el mismo para la sin número de la misma calle; con Eulalia C. 
de Amezcua, para el número 10 de la calle de San Miguel, avenida 20 Oriente; 
con Pablo de J. Sandoval, para el número 5 del callejón de Verdeja, y rinconada 
de Tlaxcaltongo; con F. A. Soní, para el sin número de la tercera calle de Colón 
(avenida 2 Poniente); con Eulalia C. de Amezcua, para el número 2 de la segunda 
calle de San Juan (calle Sur); con J. M. Almazán, para el número 16 de la segunda 
de Necatitlán (2248 calle 5 Sur); con Teresa P. de Bolado, para el número 23 de la 
calle de Cocheras (avenida 7 Oriente); con la misma, para el número 20 de la calle 
de Cocheras (avenida 7 Oriente); con Ángela P. de Jáuregui, para el número 18 
de la calle del Cuadrante de Santa Catarina (528 avenida 13 Oriente); y con F. 
Cuevas, para el número 18 de la calle del puente de los Gallos (avenida 1 
Poniente). 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda una 
moción que consulta el aumento del sueldo del Inspector de Escuelas Municipales, 
a $150 mensuales, así como que se aumente a $50 mensuales el sueldo de la 
directora a de la escuela 9 para niñas, Dolores Herrera. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se pasa a la Comisión de Hacienda la consulta sobre el 
gasto de $10 para el sueldo del Practicante del botiquín de la Cárcel Municipal, en 
la segunda quincena de mayo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Tesorería Municipal el oficio de José F. 
Velasco, donde informa que Ángela Velasco de Barrera se entenderá en los 
asuntos relativos a la casa número 1 de la calle de las Moras, que ocupa una 
escuela municipal. 
DIVERSIONES PÚBLICAS. Se concede permiso a E. Harris y A. Champion para 
que el 12 de junio den un ejercicio de lucha en el Teatro de Invierno. 
AGUAS, ENTUBACIÓN. Se dirá a Pedro Bustamante que tan pronto como haya 
tubos de las dimensiones requeridas para prolongar el circuito de entubación por 
el rumbo de la Pulquería de Palacio y calles adyacentes, se procederá a hacer las 
obras necesarias. 
TERRENOS. Se pasa al síndico primero el expediente relativo a la renuncia que 
R. Dávila y Cía. hicieron de unos terrenos en la cuarta Calle Ancha (calle 4 Sur), a 
la cual se opuso la Secretaría de Guerra. 
TERRENOS. Se pasa al síndico primero el expediente relativo a la adjudicación de 
un terreno en Santiago Tlatelolco, solicitada por Gabriel Mancera Beléndez, y a la 
que se opone Gabriel Mancera.  
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. Se concede permiso a Prisciliano Arvide para 
que construya el albañal de la calle del Puente del Pipis, para el servicio de las 
casas de su propiedad, siendo la obra pagada por él.  
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargo alguno a Ángel Anguiano el impuesto 
de aguas por la casa número 2426 de la calle de la Colonia, avenida 11 Poniente, 
desde el 9 de marzo pasado en que se le dio posesión del líquido. 



HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a la Empresa de los Ferrocarriles del Distrito el 
impuesto de aguas por la casa de la calzada de Bucareli (calle 12 Sur número 
1611), donde tiene una posta, desde el 8 de abril pasado en que se le dio 
posesión de media merced de agua, porque la casa tiene pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Amalia Candil de Soto el impuesto de aguas 
por la casa número 5 de la calle de los Migueles (11 Sur número 1433), desde que 
se le dé posesión del líquido.  
HACIENDA, AGUAS, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se devolverá a Aniceto 
Hernández, propietario de la casa número 2 de la calle de la Espalda de Santa 
Teresa (123 calle 15 Norte), $182.55, por contribución de pavimentos y atarjeas, 
que ha pagado indebidamente. 
MERCADOS. Se autoriza el gasto de $108.75, de los que $30 serán para la 
reposición de los sellos para los boletos que sirven para el cobro del impuesto en 
los mercados; y el restante para la compra de cuatro carretillas de fierro y quince 
regaderas para el aseo de dichos mercados.  
HACIENDA, MERCADOS, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se autoriza el gasto 
de $40, equivalentes a dos meses del sueldo del finado Celador de Mercados 
Félix Alva, que se darán como auxilio a su familia. Se pasa el expediente a la 
Comisión de Panteones para que dictamine sobre la concesión hecha a la familia 
del citado Alva, de la fosa del panteón de Dolores donde se inhumó su cadáver. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Francisca Rubaira el impuesto de aguas por la 
casa número 4 del Puente de las Guerras (2116 calle Norte), desde el 17 de 
marzo en que se le dio posesión de media merced. No debe pagar el impuesto 
desde septiembre de 1890, porque los productos de la finca no llegan a $200 
anuales.  
OFICINAS. Se autoriza el gasto de $21.60, hecho ya el descuento de 10% que 
importa la compra de 12 ejemplares de la Guía Práctica del Empleado, publicada 
por Alberto Díaz Rugama. Se hará la compra en julio. 
HACIENDA, AGUAS. Se permite a A. Gómez, albacea testamentaria de Jesús 
Ramírez de Gómez, que pague en abonos de $5 bimestrales, la suma de $57.50 
que debe por el impuesto de aguas de la casa número 3 de la calle del Padre 
Lecuona, avenida 13 Oriente número 731. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede a María de Jesús White una 
licencia de un mes con goce de sueldo para separarse, por enfermedad, del 
empleo de Ayudante de la escuela 23 para niñas. La sustituirá Luisa López, 
autorizándose el gasto de $25 para su sueldo. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos a Juan Dublán el impuesto de 
aguas por la casa número 428 de la calle de la Penitencia (16 Sur), desde el 16 de 
marzo en que se le dio posesión del líquido. 
PASEOS. Se pasará a la Secretaría de Gobernación, para que a su vez lo pase a 
la de Hacienda, un dictamen aclarando la comunicación que el 4 de noviembre el 
Ayuntamiento dirigió, sobre la importación libre de derechos de un kiosco para la 
Alameda; se trata de que los 107 bultos que contienen las piezas de dicho kiosco, 
que debían llegar a Tampico con la marca C. L. 116, llegaron consignados al 
Departamento de Consignaciones del Ferrocarril Central, con la marca C. Z. 116., 
quizá por algún error. 
 



47, f. 4v 
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ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. El Gobierno del Distrito aprueba el presupuesto 
de la Municipalidad para este mes. 
LIMPIA DE CIUDAD. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $601.12, para la 
reparación del corral de la Limpia de la cuarta Demarcación de Policía. 
OFICINAS. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $21.60, para comprar 
doce ejemplares de la obra Guía Práctica del Empleado, publicada por Alberto 
Díaz Rugama. 
MERCADOS. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $108.75 para la 
reposición de los sellos de los boletos con que se hace el cobro del impuesto en 
los mercados, y para la compra de cuatro carretillas y quince regaderas para el 
servicio de los mismos mercados.  
HACIENDA, MERCADOS, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno del 
Distrito aprueba el gasto de $40, equivalentes a dos meses del sueldo del finado 
Celador de Mercados, Félix Alva, que se darán como auxilio a su familia. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
concesión de una licencia de un mes, con goce de sueldo, a María de Jesús 
White, Ayudante de la escuela 23 para niños, nombrándose a Luisa López para 
sustituirla, y aprobándose el gasto de $25 para el sueldo de ésta última. 
AGUAS, BOSQUE DE CHAPULTEPEC. El Gobierno del Distrito remite un oficio 
que la Secretaría de Comunicaciones remitió a la de Gobernación, pidiendo que 
se dote al bosque de Chapultepec con el agua necesaria, sin perjudicar los 
intereses de la Ciudad. 
AGUAS, PASEOS. El Gobierno del Distrito remite el oficio en que el Inspector de 
la tercera Demarcación de Policía pide el agua necesaria para el riego del jardín 
que se ha establecido en la plazuela del Tequesquite. 
OBRAS PÚBLICAS, CALLES. El Gobierno del Distrito remite el oficio en que la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas informa que el presidente de la 
República ha acordado, de conformidad con lo pedido por el Ayuntamiento, que se 
autorice la construcción de puentes en dirección de las calles marcadas en la 
colonia de la Teja, sobre la zanja que limita al norte la calzada de la Reforma, sin 
alterar la simetría del arbolado, ni de las bancas y pedestales que forman el ornato 
de la calzada. 
TERRENOS. El Gobierno del Distrito remite un oficio de la Secretaría de 
Gobernación, por cuyo conducto la de Guerra se opone a la denuncia de unos 
terrenos en la calle 4 Sur, prolongación de la cuarta Calle Ancha, asegurando que 
pertenecen al Gobierno Federal. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El Agente 
Financiero de la República en Londres informa que por el vapor inglés “Profesor”, 
que salió de Liverpool en mayo último, se remitió una caja con los ya cancelados 
bonos del empréstito municipal del 5%, sorteados en 12 y 17 de diciembre del año 
pasado. 
CORRAL DE CONCEJO. El Juez primero de lo Criminal está enterado de que el 
coral de San Salvador el Verde se destina para depositar los animales que se 



consignen por la autoridad judicial. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
administrador de Rentas Municipales informa que ha entregado al Banco Nacional 
$193.08, por las £26.15, según el mismo Banco, a 33 y cuarto peniques por gastos 
erogados en el sorteo de los bonos del empréstito municipal del 5%, verificado en 
Londres el primero de enero de este año. 
AGUAS, ARRENDAMIENTO. El director de Aguas informa que ha dado posesión 
de varias medias mercedes de aguas: el 4 de junio a la casa número 7 de la calle 
de Puesto Nuevo (1103 avenida 14 Oriente); y el 6 a cada una de las casas 
números 2108 de la calle 6 Norte (séptima de Soto), 7 de la calle del Puente del 
Cuervo (1149 avenida 7 Oriente), sin número de la calle de Miguel López (2714 
calle Norte) y accesoria letra, esquina de las calles de San Pedro y San Pablo y 
Puente del Cuervo (70 calle 11 A Norte). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 11 para niños, Andrés Oscoy, 
informa que el 3 de junio dio posesión a Ernesto de la Rosa del empleo de 
Auxiliar. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 8 para niños, Eduardo 
Canseco, informa que el 6 de junio desocupó la casa número 6 de la calle de 
Olmedo, pasando el establecimiento a la número 4 de la calle de las Rejas de San 
Gerónimo. 
MERCADOS. El administrador de Mercados informa que hoy Atilano Preciado 
comenzó como Celador. 
LIMPIA DE CIUDAD. El Inspector de la cuarta Demarcación de Policía remite una 
noticia de los trabajos ejecutados durante mayo último, en las obras públicas, por 
su cuadrilla de paleros. 
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. Benito Negrete pide permiso para construir el 
albañal de su casa, 1078 esquina de las calles del Ferrocarril, y segunda de 
Talleres, que desfogará en la atarjea de la calle de Matamoros, poniendo las 
coladeras necesarias para que reciba los derrames de la calle. 
RÍOS Y ACEQUIAS. Sixto González denuncia y pide en adjudicación una zanja 
que limita al oriente con un terreno de su propiedad, a espaldas del ex convento 
de Belem de los Padres. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Ana María Ramiro pide que se le 
prorrogue la licencia que disfruta como Directora de la escuela número 2 para 
niñas, por todo el tiempo que dure la comisión que le confirió el Gobierno del 
Estado de Oaxaca. 
TERRENOS, FERROCARRILES DEL DISTRITO. Luis García Arellano y demás 
signatarios, propietarios y vecinos del barrio de Santo Tomás la Palma, se oponen 
a la denuncia del callejón de Carretones, hecha por la empresa de Ferrocarriles 
del Distrito. 
HACIENDA, AGUAS. José V. Sánchez pide que se declare que, como dueño de la 
casa número 6 de la segunda del Puente Blanco (2301 calle 7 Norte), no adeuda 
pensión de aguas, porque dicha casa no produce $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Luz Gallegos de Espinoza pide que no se le cobre pensión 
de aguas por la casa número 2 de la calle de la Portería de Santa Teresa la 
Nueva, sino desde que se le dé posesión de la media merced que pide en 
arrendamiento. 



POLICÍA, MANIFESTACIONES. a. Rolla, por la Sociedad en comandita dueña del 
restaurante “La Concordia”, pide que se le paguen $175 por las reparaciones de 
los cristales de los aparadores, que fueron rotos en la manifestación pública del 16 
de mayo. 
OBRAS PÚBLICAS, RÍOS Y ACEQUIAS. Manuel Mayor, Guillermo Green y 
demás signatarios, piden que se mande construir atarjea, y que se cieguen las 
zanjas, en las calles del Calvario, primera, segunda y tercera de la Industria, 
calzada de San Rafael, y primera y segunda calles del Sur. 
POLICÍA, SALIENTES. Se concede permiso a Ireneo Paz para que coloque unos 
aparadores salientes en el despacho de la casa número 4 de la segunda del Reloj 
(127 de la calle Norte 7), los cuales volarán del nuevo de la pared 17 centímetros. 
OBRAS PÚBLICAS, RÍOS Y ACEQUIAS. Se contesta al oficio de la Secretaría de 
Comunicaciones, relativo a las inundaciones sufridas en el barrio de San Nicolás 
Ozoloacan, debidas a la elevación de las aguas del canal de la Viga, diciendo que 
debe procurarse la conservación de los bordos de los canales, así del servicio 
público como los de los particulares, para evitar dichos incidentes, y para esa 
conservación se indica un medio.  
ALINEAMIENTO DE CALLES. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen 
por el que se autoriza a Agustín Haghembeck para construir la fachada de su 
casa, número 7 de la calle del Calvario, o avenida Juárez, o avenida 4 Poniente, 
considerándose como alineamiento el de las casas 8 y 9; deberá pagar por el 
terreno que por el alineamiento ocupará a la vía pública. 
COMPOSTURA DE CALLES. Se dirá a la Secretaría de Gobernación que tan 
pronto como se pueda se mandará hacer la obra solicitada por el director del 
Hospital Juárez, de empedrar una pate que falta de la calle del Cacahuatal. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. Se dirá a Ignacio Calo y Socios que tan porto 
como sea posible se mandará construir la atarjea en la calle de la Soledad de la 
Santa Cruz. 
TERRENOS. Se comunicará a la Secretaría de Guerra el parecer del síndico 
primero, que cree que dicha Secretaría debe exhibir los títulos mediante los cuales 
se opone a una denuncia de un terreno en la prolongación de la cuarta Calle 
Ancha, para acreditar la propiedad que el Gobierno Federal pueda tener al mismo.  
TERRENOS. Se manda a Gabriel Mancera, por la Empresa del Ferrocarril 
Nordeste, que presente los títulos de propiedad del terreno que asegura pertenece 
a esa empresa, y que fue denunciado por Ignacio Beléndez, situado en Santiago 
Tlatelolco. 
HACIENDA, CELADORES MUNICIPALES. Se pasa a la Comisión de Hacienda 
una moción que consulta el gasto de $120 para la compra de 12 capotes de hule 
para el cuerpo de Celadores Municipales. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se pasa a la Comisión de Hacienda una 
moción que consulta la aprobación del contrato celebrado con Hilario Olaguibel, 
para la ejecución de los retratos de reos en la Cárcel Municipal. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se pasa a la Comisión de 
Hacienda un dictamen que consulta que se conceda licencia por mes y medio con 
goce de sueldo a la Ayudante de la escuela 47 para niñas, Susana Gutiérrez, 
nombrándose como suplente a Genoveva Gutiérrez. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se dirá al presidente de la Sociedad Fraternal “Trabajo 



y Constancia”, que están a su disposición seis bancas papeleras. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se 
rechaza la solicitud de María Jiménez, que como parienta de la finada Directora de 
la escuela para niñas número 16, Aurelia Mendizábal, pedía dos meses del sueldo 
de dicha difunta, ya que la peticionaria no es pariente que viviera en comunidad 
con la finada. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se rechaza la solicitud de los vecinos de Chapultepec, 
de que se instalaran dos escuelas en dicho barrio, por ser suficiente la que 
actualmente existe para llenar sus necesidades. 
AGUAS. Se manda dividir la merced de aguas que disfruta la casa número 9 de la 
calle de Nuevo México, entre dicha casa y la número 13 de Montealegre. 
 
48, f. 7v 
10 de junio 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito remite un oficio de la Secretaría de 
Justicia, pidiendo que uno de los Ingenieros de Ciudad se asocie a los Médicos 
Legistas para formar el presupuesto del anfiteatro que se hará en la cárcel de 
Belem. 
OBRAS PÚBLICAS, RÍOS Y ACEQUIAS. El Gobierno del Distrito está enterado de 
las providencias que la Dirección de Obras Públicas cree conveniente tomar, para 
la conservación de los bordos de los canales del servicio público. 
ELECCIONES. El Gobierno del Distrito manda que se le remitan 50,000 boletas y 
50 ejemplares de la ley electoral para las elecciones de autoridades federales, que 
tendrá lugar en julio. 
OBRAS PÚBLICAS, PERITOS LEGALES. El Gobierno del Distrito remite el oficio 
que la Secretaría de Guerra dirigió a la de Gobernación, comunicando que el 
presidente de la República ha concedido permiso al Capitán primero de la Plana 
Mayor Facultativa de Ingenieros, Manuel Castro, para que desempeñe trabajos 
particulares de su profesión. 
POLICÍA, CASAS DE MATANZA. El Gobierno del Distrito informa que el Consejo 
Superior de Salubridad ha mandado clausurar una casa de matanza que, sin 
licencia, existía en la tercera del Chopo, número 2126. 
MULTAS. El Gobierno del Distrito remite una noticia de las multas que impuso el 
mes pasado. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de agua: el primero de junio a la casa número 6 de la Calle Real de 
Santa Ana (2931 calle 5 Norte); el 6 a la casa número 2 de la de Arsinas (731 
avenida 9 Oriente); el 9 a cada una de las casas números 5 de la primera de Zarco 
(105 calle 8 Norte), y 4 de la de la Quemada (142 calle 13 Sur); y hoy, a la casa 
número 11 de la séptima de la Magnolia, esquina con la primera de Lerdo (404 
avenida 15 Poniente y calle 4 Norte). 
TERRENOS, PROLONGACIÓN DE CALLES. El Notario de Ciudad remite copia 
de la escritura de permuta de terrenos, entre el Ayuntamiento y Gustavo 
Beaurang. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 8 para niños, Eduardo 



Canseco, informa que el 8 de junio dio posesión del empleo de Ayudante a Arturo 
García Bravo. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Manuel Sainz y Cía. piden permiso para 
establecer una ordeña de vacas en la casa número 8 de la calle cerrada de Jesús. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Josefa Santeliz pide permiso para pasar a la 
plazoleta de Jesús la ordeña de vacas que tiene establecida en la casa número 8 
de la calle cerrada de Jesús. 
FINCAS, NUMERACIÓN. Margarita y María de Jesús Bibbins piden que se le 
expida certificación de las constancias correspondientes, para acreditar que la 
casa número 1 del extinto callejón de Frías, es actualmente el número 20 de la 
segunda de Dolores (416 calle 2 Sur). 
FINCAS, NUMERACIÓN. Félix Flores pide a nombre de Francisco Iturbe, que se 
designe el número que debe llevar la casa contigua a la número 18 de la calle del 
Puente de los Gallos (avenida 1 Poniente). 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Loreto Muñiz de Ortega pide que se 
declare que, como dueño de la casa número 7 y medio de la primera calle de la 
Ribera de San Cosme, está exceptuado de la contribución de aguas, porque dicha 
finca tiene pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS. Félix Deschenaux pide que se declare que no está obligado 
a pagar pensión de aguas por la casa número 6 de la calle del Puente de las 
Guerras, porque no produce $200 anuales. 
TERRENOS, FERROCARRILES. Francisco de P. Gómez pide que se resuelva lo 
que corresponda, respecto a la denuncia que ha presentado de unos terrenos que 
ocupa la estación del Ferrocarril Nacional, en la ciudadela. 
LIMPIA DE CIUDAD, LICENCIAS. Bernardo G. Vázquez pide una prórroga de tres 
meses para la licencia sin goce de sueldo, que se le dio como Mayordomo de la 
Limpia en la segunda Demarcación.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Alfonso María Brito pide que se le 
prorrogue por el resto del año la licencia que tiene como Profesor de Dibujo en la 
escuela 11 para niños. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Pedro Munguía e hijos sucesores, avisan que las 
casas números 8 de la calle de la Merced (1153 avenida 8 Oriente), y 5 de la calle 
de la Danza (1202 calle 15 Sur), tienen pozos artesianos. 
HACIENDA, AGUAS. Julio Gargollo pide que se declare que las casas números 4 
del callejón de Santa Isabel, y 6 y cuarto de la calle del mismo nombre, no deben 
recibir agua en arrendamiento por ser viviendas de las casas números 7 y 8 de la 
citada calle.  
HACIENDA, AGUAS. José Gargollo pide que se declare que la antigua casa 
número 10 y medio de la calle del Portillo de San Diego, no causa pensión de 
aguas por ser una accesoria de la número 10 de la misma calle, estando marcada 
actualmente con la letra D. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Casimiro del Collado informa no 
estar conforme con el acuerdo que resolvió que las casas números 10, 12 y 14 de 
la calle de Gante, causan la pensión de aguas, exceptuando solamente la número 
16 de la calle de la Independencia, que es la que tiene pozo artesiano, y por tanto 
ha ocurrido a la superioridad; en tanto se resuelve su ocurso, está dispuesto a 
depositar el importe de media merced de agua por cada una de dichas casas. 



MULTAS, FIEL CONTRASTE. Andrés Rosales pide que se le levante la multa que 
la Comisión del Fiel-Contraste le impuso. 
DIVERSIONES, MONTAÑA RUSA. Ricardo Landa pide que la Obrería Mayor 
reconozca dos carros que ha construido para uso de “La Montaña Rusa”. 
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
agua: con Vicente de P. Castro para el número 15 de la rinconada de la segunda 
de Necatitlán; con el mismo, para el número 14 de la misma calle; con Ana Elías 
de Ramírez, para el número 40 de la cuarta de la Magnolia (1016 avenida 15 
Poniente); con Soledad de Castillo para el número 3 de la tercera del Reloj (509 
calle 7 Norte); con Cándido Espinosa para el número 22 de la segunda de Lerdo 
(1526 calle 4 Norte); con M. E. Olaguibel, para el número 21 de la calle de Ortega 
(avenida 10 Oriente); con Francisca Rivera, para el número 13 de la calle de la 
Alhóndiga (calle 15 Sur); y con Manuel Flores, para el número 1 de la prolongación 
del callejón del Ferrocarril (6 avenida 27 Poniente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede licencia, con goce de sueldo, 
por un mes y medio, a Susana Gutiérrez, para separarse del cargo de Ayudante 
de le escuela para niñas número 47. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. Se recibirán de Agustín Haghembeck $95.20, por la 
faja de terreno que mide dos 2.70 metros cuadrados necesaria para alinear y 
levantar la fachada de la casa número 7 de la calle del Calvario (avenida 4 
Poniente). Se le manda dar el título correspondiente. 
AGUAS. Se manda cortar el agua que disfruta la fábrica de papel “La Constancia”, 
establecida en Tacubaya. 
HACIENDA, TERRENOS. Se informa a la Administración de Rentas Municipales 
que la fracción del lote número 3, en la colonia de Santa María de la Ribera, 
vendida por José Sotuyo a José O. Pastor el 10 de agosto (y no de septiembre), 
mide 440 varas cuadradas, y su precio fue de $500, de los que dicho Pastor quedó 
reconociendo a la ciudad sobre el mismo terreno $274 con rédito de 6% anual. 
CELADORES MUNICIPALES. Se autoriza el gasto de $120 para la compra de 
doce capotes de hule, a razón de $10 cada uno, para los Celadores Municipales.  
POLICÍA, MANIFESTACIONES. Se rechaza la solicitud de A. Rolla, como 
representante de la Sociedad en comandita dueña del restaurante “la Concordia”, 
de que el Ayuntamiento les indemnizara por $165 para la reparación de los 
aparadores de cristal que fueron rotos en el tumulto a que dio lugar la 
manifestación del 16 de mayo pasado. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda cobrar a Trinidad Espinosa el impuesto de aguas 
por la casa número 4 del callejón de Pañeras (calle Sur 1 B número 1232), desde 
el primero de abril, en que se le puso en corriente el agua. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda cobrar a Julio Azpe la pensión de aguas por la 
casa número 8 de la calle del Apartado, desde el primero de enero, presentándose 
dicho señor a firmar el contrato de arrendamiento de la media merced que pidió. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda que se cobre al Lic. Diego Álvarez de la Cuadra 
la pensión de agua por la casa número 2 de la calle del Carmen, desde el primero 
de enero de este año, procediendo dicho señor a firmar el contrato para el 
arrendamiento respectivo. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda que se cobre a Magdalena Romero el impuesto 
de aguas por la casa número 16 de la calle Cerrada de la Misericordia (avenida 7 



Oriente 135), desde el 24 de mayo, en que firmó su contrato. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda cobrar a Urbana Villafuerte el impuesto municipal 
de aguas por la casa número 2 de la primera avenida Lerdo, calle 4 Norte 1331, 
desde el 4 de enero de este año, en que firmó el contrato relativo. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda cobrar a María de J. Troncoso, viuda de 
Mondragón, la pensión de aguas por la casa número 4 de la calle de 
Revillagigedo, desde que se le dé posesión del líquido, procediendo la interesada 
a firmar el contrato de arrendamiento respectivo. 
HACIENDA, RASTRO GENERAL. Se autoriza el gasto de $122, para las 
estampillas que han sido necesarias para legalizar los documentos exhibidos por 
el Ayuntamiento en el juicio arbitral que se sigue por las diferencias suscitadas 
entre la Corporación y los contratistas del Rastro General, así como para el pago 
de la escritura taquigráfica de un alegato y gratificación a escribientes que se han 
ocupado de pasar todo en limpio. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda cobrar a María de J. Troncoso viuda de 
Mondragón, la pensión de aguas por la casa número 19 de la calle de las Verdes, 
desde que se le dé posesión del líquido, procediendo esa señora a celebrar el 
contrato para el arrendamiento respectivo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aumenta a $150 mensuales el sueldo del Inspector 
de Escuelas Municipales. 
CEMENTERIOS. Se concede por una temporalidad a Cruz Saucedo, velador de la 
Administración de Rentas Municipales, la fosa de quinta clase del cementerio de 
Dolores, donde fue inhumado el cadáver de su esposa, Jesús Tentori. Se le 
devolverá el importe que pagó por esa fosa. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasan a la Comisión de Hacienda dos mociones 
que consultan, una el nombramiento de Ángel Ramírez como Ayudante de la 
escuela 40 para niños; y la otra autorizando el gasto de $60 mensuales para la 
renta de la casa número 10 de la plazuela de la Aguilita, que ocuparía la escuela 
50 para niños. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se pasa a la 
Comisión de Hacienda una moción sobre que se gasten $70, equivalentes a dos 
meses del sueldo del finado Celador de Vigilancia de la Cárcel Municipal, Juan de 
D. Morales, y que se entregarían como auxilio a su familia. 
EMPLEADOS, FIANZAS. Se aprueban los fiadores presentado por los siguientes 
empleados: José María Olaguibel, Contador de la Administración de Rentas 
Municipales; Eduardo Portu, Cajero; Manuel Domínguez, Recaudador; Pedro I. 
Nieto, Ayudante del Cajero de la Administración de Rentas Municipales; Antonio 
Torres Torija, director de Obra Públicas; Felipe N. Chacón y Cayetano Gómez, 
primero y segundo Administradores del Fiel-Contraste; Guillermo Durán, 
administrador de Mercados; Rómulo Escobosa, administrador del Rastro; y 
Manuel Patiño, director de Aguas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se prorroga por seis meses la licencia que 
sin goce de sueldo se concedió a Ángela López, Directora de la escuela para 
niñas número 27. La seguirá supliendo Loreto López, Ayudante de esa escuela, y 
a ella Sofía Batres, Auxiliar del mismo lugar; a ella a su vez la suplirá Isabel Alcalá.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se prorroga a Ana María Ramiro la 
licencia que sin goce de sueldo se le concedió para separarse del cargo de 



Directora de la escuela número 2, mientras dura la comisión que desempeña en 
Oaxaca. La sustituirá, como hasta ahora, Cointa Mendoza.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se remite a la Tesorería Municipal el documento 
suscrito por Gregorio Juárez, dueño de una casa en el barrio de Magdalena 
Mixihuca, obligándose a dejar terminadas tres piezas para el 30 de septiembre, o 
a pagar $200 de pena convencional; dicha la casa la ocupa la escuela municipal 
de dicho rumbo. 
AGUAS. Se concede permiso a Antonio Escandón para que fraccione en tres 
medias mercedes la merced y media que tiene en propiedad, y adquirió a los 
dueños del Hospicio o Hacienda de Santo Tomás. Se darán a las casas números 
22 de la calle de Santa Clara, 11 de la de Jesús Nazareno, y 6 de la de Ortega. Se 
especificará que estas tres mercedes forman parte integrante de los tres reales de 
agua que por Cabildo de primero de diciembre de 1649 se dieron a Álvaro de 
Lorenzana, para la casa de la Tlaxpana (hospicio o rancho de Santo Tomás); lo 
mismo se declara sobre las medias mercedes de las casas números 3 de 
Manrique, 5 del callejón del Espíritu Santo, 3 de los Rebeldes, 22 de Cadena, 6 de 
Flamencos y 10 del Puente de Jesús. La merced de la casa 10 del Puente de 
Jesús se cortará a media que le corresponde, porque ahora tiene una. Se pedirá a 
Antonio Escandón que precise en qué finca aplicó la media merced que vendió a 
Rosa Codallos de Cordero. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se manda que se dé al director de Obras 
Públicas el dinero que corresponde al Ayuntamiento pagar para las obras de 
saneamiento de la Cárcel Municipal. 
ELECCIONES. Se aprueba la lista de personas que desempeñarán el cargo de 
Empadronadores e Instaladores de casillas en las próximas elecciones de 
Poderes Federales. Se autoriza a la Comisión de Elecciones que nombre 
individuos para dichos cargos, e informará de dichos nombramientos. 
 
49, f. 11v 
14 de junio 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, EMPLEADOS, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito 
informa que ha concedido dos meses de licencia con goce de sueldo al secretario 
de la primera Inspección de Policía, Joaquín Ramírez, nombrando en su lugar a 
Indalecio Gómez Llata. 
CÁRCELES. El Gobierno del Distrito ha recibido 72 retratos de reos. 
CÁRCELES. El Procurador de Justicia ha recibido 72 retratos de reos. 
AGUAS. Hoy se cortó el agua que disfrutaba la fábrica de papel “la Constancia”, 
en Tacubaya. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de medias mercedes 
de aguas: el 11 de junio a las casas números 11 del Puente de Carretones (2255 
calle 3 Sur), y 3 del callejón de Aranda (1818 calle 2 A Sur); el 13 a la casa 9 y 
medio de la calle de Santa Isabel (215 calle Sur); y hoy, a la casa número 1 de la 
calle de Tacuba (364 avenida Oriente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 40 para niños, A. Hermosa, 
informa que el 2 de junio trasladó su establecimiento de la casa número 87 de la 



sexta de Guerrero (2332 calle 12 Norte), a la número 27 de la tercera de la 
Magnolia (1221 avenida 15 Poniente). 
AGUAS. María de Jesús Troncoso viuda de Mondragón, pide a nombre de su hijo 
Rafael Mondragón, que se prorrogue por quince días más el plazo fijado por 
acuerdo de 10 de junio, para celebrar el contrato de arrendamiento de media 
merced de agua para la casa número 19 de la calle de las Verdes. 
AGUAS. María de Jesús Troncoso pide a nombre de su hijo Rafael Mondragón 
que se le prorrogue por quince días el plazo para firmar el contrato de 
arrendamiento de la media merced de agua para la casa número 4 de la calle de 
Revillagigedo. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. R. Alfaro y Ascorve manifiesta que tiene pozo 
artesiano en la casa esquina de las calles primera del Ciprés y cuarta de la 
Colonia; Soledad Ojeda lo mismo sobre la número 37 ⅞ de la séptima de la 
Camelia; y Manuel G. Abergo igual cosa sobre la número 12 de la calle del Puente 
Blanco. 
HACIENDA, AGUAS. Silvestre Olguín pide que se declare que la casa número 
1222 de la calzada de Santa María (calle Norte) no causa la pensión de aguas, 
sino desde el día en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Trinidad Vellio Mejía viuda de Beltrán pide que se le declare 
exceptuada del pago de la pensión de aguas por la casa número 54 de la cuarta 
de Guerrero (1909 calle 12 Norte), porque no produce $200 al año. 
HACIENDA, AGUAS. Maclovia Soto pide que se declare que no debe pagar la 
pensión de aguas por la casa número 21 de la calle del Puente de San Antonio 
Tomatlán, para cuya finca pide media merced de agua en arrendamiento. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Juan Gavito pide que se declare 
que no debe pagar pensión de aguas por la casa número 1 del callejón de las 
Cruces, por surtirse, con permiso del Ayuntamiento, del pozo artesiano de la 
número 8 de la calle de la Merced; si se acuerda que no debe subsistir el permiso, 
pide que se le conceda media merced en arrendamiento. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. José María 
Romero pide que se le exceptúe del pago del impuesto de pavimentos y atarjeas 
por la casa número 1310 de la segunda calle de Santa María de la Ribera, o que 
se le compensen los $75.72 que actualmente se le cobran, con las sumas que 
expresa y que dio para la compostura de dicha calle. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Pablo Rodríguez 
pide que se le exima del pago del impuesto de pavimentos y atarjeas, por la casa 
número 13 de la segunda calle de Santa María de la Ribera. 
TERRENOS. Juan Ávila denuncia y pide en adjudicación un terreno situado en el 
ángulo de las calles del Puente de la Merced y Estampa de la Merced.  
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Altagracia Olvera de Pacheco pide permiso 
para ordeñar 60 vacas en la plazuela de San Pablo. 
OBRAS PÚBLICAS. Ricardo M. de Vidaurrázaga pide que se construya un caño 
cubierto desde las casas números 7 y 8 de la plazuela de Tepito, hasta 
desembocar en la atarjea de la calle de Moctezuma. 
MERCADOS. Atilano Preciado renuncia al empleo de Celador de Mercados. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Severiano Damián y demás signatarios, vecinos del 
barrio del Peñón de los Baños, piden que María Guerrero y Rivera continué en la 



Dirección de la escuela de ese barrio. 
TERRENOS. Maximino Rangel se opone a la denuncia de un terreno en el barrio 
de la Santísima Atepetlac, hecha por Pablo Tiopa. 
FERROCARRIL DEL VALLE DE MÉXICO. Rafael Dondé, Primer Vocal de la Junta 
Directiva del Ferrocarril del Valle de México, dice que ha proyectado establecer la 
estación a espaldas de la Cárcel de Belem, en un terreno de propiedad particular, 
para cumplir con el acuerdo de que dejen de circular en la ciudad los trenes de 
vapor; pide que se suspenda dicho acuerdo mientras se construye la estación, y 
que se le permita poner dos nuevas vías al Poniente de la referida cárcel, así 
como los cambios necesarios para el movimiento de los trenes. 
OBRAS PÚBLICAS. Fernando Sáyago ofrece en venta, a $45 millar, 35,000 
ladrillos fabricados de manera especial. 
AGUAS. Agustín Haghembeck pide que se remitan al síndico segundo los 
expedientes relativos a la propiedad de agua de las casas números 8 de la 
segunda calle de San Juan, esquina al Puente Quebrado, 2 y medio de la calle de 
la Mariscala, y 20 y 20 y medio de la calle de San Felipe Neri. 
FERROCARRILES. Se suspenden los efectos del acuerdo por el que se prohibió a 
la compañía del Ferrocarril del Valle la entrada de trenes de vapor a la calle de 
Balderas, mientras se dictamina sobre el escrito presentado por la compañía, 
sobre la forma de cumplir lo dispuesto por el Cabildo. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda que se cobre sin recargo el impuesto de aguas 
por la casa número 16 de la calle de Manzanares, propiedad de José María 
Velázquez, desde el 16 de mayo último, en que recibe el líquido con regularidad. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se establece la plaza de Practicante de Farmacia, a cuyo 
cargo se confía el cuidado, conservación y despacho de las medicinas en el 
botiquín de la Cárcel Municipal, señalándose a esta plaza la dotación de $20 
mensuales. Se nombra para llenarla a Miguel Oñate. 
PROLONGACIÓN DE CALLES, TERRENOS. Se aprueba el convenio celebrado 
entre la Comisión De Hacienda y Agustín del Río, José Ives y Julio Limantour, por 
su propio derecho, y Ricardo Sainz en representación de monseñor Gillow, para el 
arreglo de las dificultades que se presentaban para llevar a cabo la prolongación 
de una calle proyectada de Oriente a Poniente en la colonia de Bucareli, Y que es 
prolongación de la que debe llagar a la calzada de la Teja. Se autoriza el gasto de 
$2,278.43, que recibirá Ricardo Sainz por Monseñor Gillow, según lo estipulado en 
el convenio. Se especifican las condiciones de este convenio. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda que Ricardo Dïener pague desde el primero de 
mayo la pensión de agua por la casa número 14 de la primera calle de Plateros, 
bajo el concepto de que establecerá sus cañerías para recibir el agua hasta que 
ésta por su propia presión suba a los pisos altos de las casas. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se admite la renuncia del Practicante de Medicina del 
Cuerpo Médico de Cárceles, Rafael Carrillo, nombrando a Joaquín Rodríguez para 
sustituirlo. Se le pagará desde el 16 de mayo, en que ocupó dicho cargo. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se liquidará la 
cuenta por contribución de pavimentos y atarjeas de la casa número 2 de la calle 
de Dolores, desde el primero de septiembre de 1885 hasta el tercer bimestre de 
este año, corrigiéndose la medida de la fachada, y devolviendo la diferencia 
resultante a Anselmo Ordóñez, su propietario. Lo mismo se hará respecto a la 



casa número 6 de la calle del Corazón de Jesús, cobrándose la mitad a Ordóñez y 
la otra a la casa número 5, haciendo el cobro o devoluciones respectivas.  
HACIENDA, AGUAS. Se reduce a la mitad el adeudo que por contribución de uso 
de cañerías tienen las casas números 1 de la segunda del Reloj, y 9 de la calle de 
Santa Clara, de Josefa Sanz de Solórzano, recibiéndose la suma resultante sin 
recargo alguno. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se autoriza el 
gasto de $70, equivalentes a dos meses del sueldo del finado Celador de 
Vigilancia Juan de Dios Morales, que se darán como auxilio a su familia. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Juana Marmolejo viuda de González la 
pensión de aguas de la casa número 1 de la calle de Salitreros (avenida 17 
Oriente 43), desde el 18 de febrero de este año, en que se le dio posesión del 
líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargo el impuesto de aguas por la casa 
número 3 del callejón de la Polilla, propiedad de María de la Luz Vidaurrazaga, 
desde el primero de enero de 1891. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se discute y pospone la resolución de un dictamen por 
el que se suprime el acuerdo que dispuso la clausura de las escuelas nocturnas 
para obreros, y manda que continúen existiendo, con el título y carácter de 
Escuelas Nocturnas Suplementarias para adultos. El personal de las mismas sería 
el de un director con $40 mensuales, un Profesor con $25 mensuales, un Profesor 
de Dibujo con $30 mensuales, y un Conserje con $5 mensuales. La Comisión del 
ramo consultaría al Cabildo la supresión de cualquiera de estas escuelas, si su 
asistencia media llega a ser menor a 30 alumnos. Se harían más escuelas si 
ocurriera lo contrario. La suspensión del debate fue suscitada porque no se llega a 
un acuerdo sobre si deberían o no subsistir las clases de inglés en estos 
establecimientos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se manda que María Contreras continúe 
desempeñando por un mes el empleo de Directora interina de la escuela para 
niñas número 16.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede nueva prórroga, por dos 
meses, a la licencia sin goce de sueldo concedida al ciudadano Alfonso María 
Brito, como Profesor de Dibujo de la escuela para niños número 11. Miguel Portillo 
seguirá sustituyéndolo.  
MULTAS, FIEL CONTRASTE. Se rechaza la solicitud de Andrés Rosales, de que 
se le levante la multa que le impuso la Comisión del Fiel-Contraste por haberse 
encontrado en su casa de comercio una pesa sin las condiciones debidas. 
AGUAS, BOSQUE DE CHAPULTEPEC, PALACIO DE CHAPULTEPEC. Se 
manda que para el servicio y atenciones del Palacio y Bosque de Chapultepec, se 
le dote con estas cantidades de agua: al estanque que sirve de baño a los 
alumnos del Colegio Militar, agua durante doce horas tres noches a la semana (14 
metros cúbicos por hora), mientras no falte para la ciudad; al estanque situado en 
el bosque, líquido durante ocho horas durante la noche (2 metros cúbicos, 800 por 
hora); permiso para que la bomba destinada a extraer el agua de la alberca del 
bosque, funcione seis horas en la noche, sacando 80 metros cúbicos por hora; 
agua delgada, 60 metros cúbicos para el Colegio Militar y para el Palacio, 
haciendo uso de la toma del Molino de Valdez, tomándose el agua en la noche; 



media merced para el pequeño lago a la entrada del bosque; una merced para el 
antiguo tanque del norte del bosque, junto al acueducto; una merced para la 
Fundición Nacional de Artillería; y veinte mercedes de cinco pajas para el tanque 
nuevo junto a la Fundición Nacional de Artillería. Los gastos para la instalación de 
estas mercedes correrán por cuenta de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se mandan pagar a Luisa García Conde de Cosío las 
rentas que causa la casa número 6 del callejón de San Antonio, desde el mes de 
abril, ocupando dicho local una escuela municipal. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen que 
consulta el gasto de $20 para gratificar a Emilio Fuentes por los servicios que ha 
prestado como Practicante de Cárceles. 
SECCIÓN MÉDICA DE LA CÁRCEL MUNICIPAL. Se da primera lectura a un 
dictamen de la Comisión de Cárceles, sobre la aprobación del Reglamento de la 
Sección Médica de la Cárcel Municipal. 
AYUNTAMIENTO, CUMPLEAÑOS, SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. Se cita a 
los Regidores el jueves próximo para que con el gobernador del Distrito vayan a 
felicitar al Lic. Manuel Romero Rubio, secretario de Gobernación, por ser día de su 
santo. 
 
50, f. 17r 
17 de junio 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
RASTRO GENERAL. El Gobierno del Distrito autoriza el gasto de $122 para las 
estampillas para legalizar los documentos relativos al juicio arbitral que sigue el 
Ayuntamiento contra los contratistas del Rastro General, así como para el pago de 
la escritura taquigráfica de un alegato y la gratificación de los escribientes que 
pusieron en limpio dichos documentos. 
ALINEAMIENTO DE CALLES, TERRENOS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
venta hecha a Agustín Haghembeck de una faja de terreno para el alineamiento 
de su casa, número 7 de la calle del Calvario (o avenida Juárez, o avenida 4 
Poniente), por $95.20. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
prórroga que se dio a la licencia sin goce de sueldo que disfruta Ana María 
Ramiro, como Directora de la escuela 2 para niñas, mientras dure la comisión que 
desempeña en la ciudad de Oaxaca, continuando en su lugar Cointa Mendoza. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia 
de mes y medio con goce de sueldo concedida Susana Gutiérrez, como Ayudante 
de la escuela 47 para niñas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
prórroga de seis meses, dada a la licencia sin goce de sueldo concedida a la 
Directora de la escuela 27 para niñas, Ángela López, continuando en su lugar la 
Ayudante Loreto López, y en el de ésta la Auxiliar Sofía Batres, en cuyo empleo 
queda Isabel Alcalá.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el aumento a $150 
mensuales, del sueldo del Inspector de Escuelas Municipales. 



CELADORES MUNICIPALES. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $120 
para la compra de doce capotes de hule para el uso de los Celadores Municipales. 
ELECCIONES. El Gobierno del Distrito ha recibido 50,000 boletas y 50 ejemplares 
de la ley electoral para las próximas elecciones de Poderes Federales. 
ABASTOS. El Gobierno del Distrito pide que se dicten medidas para conjurar la 
situación suscitada por la pérdida de las cosechas, e indica la idea de solicitar la 
libre introducción de cereales del extranjero, así como una rebaja considerable en 
los fletes, en los términos que acuerde la Corporación. 
TERRENOS. El Gobierno del Distrito remite un oficio de la Secretaría de 
Gobernación, pidiendo que se mande extender la escritura de venta de un terreno 
contiguo al cuartel de Gendarmes del Ejército, para remitirla a la Tesorería 
General de la Federación. Se manda que haga esto el Notario de Ciudad. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. El Gobierno del Distrito remite para 
informes la solicitud de Casimiro del Collado, que pide que se reforme un acuerdo 
del Ayuntamiento, declarándose que las casas números 10, 12 y 14 de la calle de 
Gante están exceptuadas del impuesto de aguas. 
CÁRCEL MUNICIPAL. La Junta de Vigilancia de Cárceles pide que se manden 
pagar $534.17, en que se excedió el valor del pan consumido en la Cárcel 
Municipal en mayo. 
HACIENDA, AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de 
medias mercedes de agua: el 13 de junio a la casa sin número de la calle de 
Bucareli (calle 12 Sur); el 15, a cada una de las casas números 2 del callejón del 
Padre Lecuona (725 avenida 13 Oriente), y 1 del callejón del Montón (1605 calle 
13 A Sur); y el 16, a la casa número 4 de la primera de Manzanares (1907 avenida 
8 Oriente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Aurelia García de León pide una prórroga 
de dos meses, con goce de sueldo, sobre la licencia que se le concedió como 
Ayudante de la escuela 19 para niñas. 
HACIENDA, AGUAS. Juana Berruecos de Pasalagua pide que se declare que sólo 
causa la pensión de agua la casa número 3 del callejón de la Danza, y no la 
número 6 de la calle del Puente del Blanquillo (1514 avenida 14 Oriente), porque 
una y otra forman una sola finca. 
MULTAS, FIEL CONTRASTE. Doroteo Nápoles pide que se le levante la multa 
que la Comisión del Fiel-Contraste le impuso por haberse encontrado una pesa 
escasa en su tocinería, esquina de las calles de las Moscas y de la Cadena. 
POLICÍA, CASAS DE MATANZA. Se dirá al Gobierno del Distrito que el 
Ayuntamiento está impuesto de haberse mandado clausurar, por el Consejo 
Superior de Salubridad, una casa de matanza de la tercera calle del Chopo, 
número 2126, por operar sin licencia. Se han dado órdenes para que se vigile el 
cumplimiento de esa disposición. 
MERCADOS. Se admite la renuncia de Atilano Preciado al empleo de Celador del 
ramo de Mercados. Se nombra para sustituirlo a Ignacio Becerril, con el sueldo de 
$20 mensuales. 
LIMPIA DE CIUDAD, LICENCIAS. Se prorroga por un mes la licencia que sin goce 
de sueldo se concedió a Bernardo Vázquez, Mayordomo de la segunda 
Demarcación de Policía. Lo seguirá sustituyendo Felipe de la Torre. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede licencia por el resto del año a 



Tranquilino Hinojosa, para separarse del empleo de Ayudante de la escuela para 
niños número 11, mientras ocupa el puesto de director Interino. Lo sustituirá Juan 
Becerril. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se aprueba el dictamen, que ya se había discutido, y 
que ordenó la subsistencia y reestructuración de las escuelas nocturnas para 
obreros, debatiéndose y rechazándose la idea de que subsistieran las clases de 
inglés en dichos establecimientos.  
FINCAS, NUMERACIÓN. Se dirá a Manuel Martínez del Río que los números que 
corresponden para los seis departamentos que constituye la casa que ha 
construido en la colonia Tecoac, son los 1877, 1879, 1883, 1885, 1871 y 1873, 
mismos que ha mandado colocar la Dirección de Obras Públicas. 
 
51, f. 20r 
21 de junio 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
LIMPIA DE CIUDAD, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la prórroga de 
un mes dada a la licencia sin goce de sueldo concedida al Mayordomo de la 
Limpia en la segunda Demarcación de Policía, Bernardo Vázquez, sustituyéndolo 
Felipe de la Torre. 
MERCADOS. El Gobierno aprueba que se admitiera la renuncia del Celador de 
Mercados, Atilano Preciado, nombrándose para sustituirlo a Ignacio Becerril. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito transmite el oficio de la Secretaría 
de Gobernación, remitiendo el de la de Justicia, recomendando la intervención de 
un Ingeniero para que con los Médicos Legistas forme el presupuesto para la 
terminación del anfiteatro que se construye en el patio del jardín de la Cárcel de 
Belem. 
AGUAS, ESCUELA NACIONAL PRIMARIA PARA NIÑOS número 2. El Gobierno 
del Distrito remite un oficio que la Secretaría de Justicia remite a la de 
Gobernación, pidiendo media merced de agua para la Escuela Nacional Primaria 
para niños número 2. 
PASEOS, ALAMEDA. El Gobierno del Distrito remite un oficio que la Secretaría de 
Hacienda dirigió a la de Gobernación, informando que ya transcribe al 
administrador de la Aduana Marítima de Tampico la aclaración para que pasen sin 
pago de derechos los bultos que contienen las piezas para un kiosco de la 
Alameda. 
OBRAS PÚBLICAS. El Gobierno del Distrito remite un oficio de la Secretaría de 
Gobernación, comunicando que el presidente de la Sociedad de terrenos “La 
Central”, Germán Harrsch, ha manifestado a la Secretaría de Comunicaciones el 
deseo de llenar el terreno “la Cuchilla”, en la calzada de la Verónica, pidiendo para 
ello que se le permita abrir la compuerta que da al río del Consulado; se pregunta 
a la Corporación si esto sería perjudicial para la Ciudad. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba que se admitiera la 
renuncia de Rafael Carrillo al cargo de Practicante del Cuerpo Médico de la Cárcel 
Municipal, nombrándose para sustituirlo a Joaquín Rodríguez. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno 
del Distrito aprueba el gasto de $70, equivalentes a dos meses del sueldo del 



finado Celador de la Cárcel Municipal, Juan de Dios Morales, y que se darán como 
auxilio a su familia. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el establecimiento de una 
plaza de Practicante de farmacia en el botiquín de la Cárcel Municipal, con $20 
mensuales de sueldo, nombrándose para el cargo a Raymundo Miguel Oñate. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo sobre que 
María Contreras siga por un mes más como Directora interina de la escuela para 
niñas número 16, mientras se cubre por oposición dicho empleo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
prórroga por dos meses dada a la licencia sin goce de sueldo concedida a Alfonso 
María Brito, como Profesor de Dibujo de la escuela 11 para niños, continuando en 
su lugar Miguel Portillo. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. El administrador de Rentas Municipales remite 
por triplicado el cálculo de ingresos y el presupuesto de egresos de la 
Municipalidad para julio próximo. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
secretario encargado de la Agencia Financiera de la República en Londres informa 
que remitió una caja con los cupones ya cancelados del séptimo, octavo, noveno y 
décimo, dividiendo y casi en su totalidad los de los dividendos undécimo y 
duodécimo, y próximamente remitirá los cupones aún no recibidos en la agencia.  
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de aguas: el 13 de junio a la casa número 5 del Estanquillo (560 
avenida 27 A Oriente); el 15 a cada una de las casas sin número de en la esquina 
de las calles octava de la Magnolia y segunda de Galeana (calle 2 Norte), número 
4 del callejón del Estanquillo (564 avenida 27 A Oriente), y número 4 y medio de la 
calle de Salitreros (42 avenida 17 Oriente); el 16, a cada una de las casas 
números 411 de la segunda de Hidalgo (avenida 13 Poniente), 13 y medio de la 
primera de Peralvillo (3322 calle 5 Norte), y 1508 de la primera de los Aztecas 
(calle 11 Norte); y el 18, a la casa en construcción en la segunda fracción de la 
casa número 18 del Puente de los Gallos (avenida 1 Poniente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 23 para niñas, Carmen 
Martínez Villanueva, informa que el 10 de junio Luisa López tomó posesión del 
empleo de Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales informa que el 20 
de junio quedó instalada la escuela 49 para niños en la casa número 12 de la calle 
del Puente del Zacate, con Tranquilino Hinojosa como su Director. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Manuel Martínez Velarde pide que 
se declare que no debe pagar lo que ha causado por pensión de aguas la casa 
número 1 y medio de la Calle Ancha, por surtirse de pozo artesiano. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Genaro 
Sanromán pide que se le devuelva lo que ha pagado de más por la contribución de 
pavimentos y atarjeas de la casa número 8 de la plazuela de Santa Ana, esquina 
con la Calle Real homónima. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Vicente Enciso 
pide que se le permita pagar en abonos y sin recargos lo que debe por 
contribución de pavimentos y atarjeas, por la casa y corral de la esquina del 
callejón de Santa Lucía y segunda calle de Granada número 2. 



FERROCARRILES. Rafael Dondé pide que se le permita colocar tres vías férreas 
en la cuarta Calle Ancha, para la estación que se establecerá en el terreno anexo 
al cuartel del Escuadrón del Tren de Artillería, en la misma calle, prolongando una 
de estas vías hasta la esquina de la calle del Sapo. 
OBRAS PÚBLICAS. José Roldán Venegas pide que se le permita abrir una puerta 
en la barda que limita su casa, en la calle de la Escobillería, y callejón de Santa 
Escuela, para el lado de la vía pública, así como ejecutar en la acequia las obras 
que indica.  
TERRENOS. Fernando y Pedro Loza, como herederos de Cesáreo Cabrera, 
informan que ceden a Inocencia L. viuda de Lang, todos los derechos que tienen a 
la adjudicación de un terreno en el Puente de Santo Tomás. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS, PLAZA DE TOROS DE BUCARELI. Ponciano 
Díaz pide permiso para establecer una ordeña de vacas en la plaza de toros de 
Bucareli. 
POLICÍA, ANUNCIOS. Michel Ximenez pide permiso para establecer en la vía 
pública unos aparatos de anuncios de los que tiene privilegio exclusivo. 
HACIENDA, AGUAS. J. M. Almazán pide que la pensión de aguas por la casa 
número 266 avenida 18 Poniente (callejón de las Delicias) se le cobre desde que 
se le dé posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Manuel Rivera Cambas pide que la pensión de aguas por la 
casa número 15 de la segunda avenida Lerdo (1504 calle 4 Norte) se le cobre 
desde que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Ángela Almazán pide que la pensión de aguas de la casa 
número 258 avenida 18 Poniente (callejón de las Delicias) sólo se le cobre desde 
que se le dio posesión del líquido. 
TERRENOS. Ignacio Solares, a nombre de Pablo, Manuel y Eustaquio Escandón 
y Barrón, se opone a la denuncia hecha por Ignacio Beléndez de un terreno en 
Santiago Tlatelolco, propiedad de sus representados.  
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 21 de la calle del Puente de 
San Antonio Tomatlán (avenida 3 Oriente 2116), propiedad de Maclovia Soto, no 
ha causado ni causa el impuesto municipal de aguas, por no pasar agua por dicha 
calle.  
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Dolores Villavicencio la pensión de aguas por 
la casa número 4 de la primera calle de las Delicias (avenida 18 Poniente número 
48), desde el 16 de marzo, en que se le dio posesión de media merced. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 6 de la calle del Puente de 
las Guerras (2128 calle Norte) no ha causado ni causa por ahora el impuesto de 
aguas, porque su productos no llegan a $200 mensuales. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 18 
de la tercera de la Magnolia no ha causado ni causa por ahora el impuesto de 
aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Silvestre Olguín el impuesto de aguas por la 
casa número 1522 de la calle Norte (calzada de Santa María), desde el 20 de 
abril, en que se le dio posesión del agua. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la accesoria y corral anexo ubicados en la 
cuarta de Guerrero número 54 (hoy 1909 calle 12 Norte), perteneciente a la 
testamentaria de Ignacio Beltrán, no ha causado ni causa por ahora el impuesto 



municipal de aguas, porque no llegan sus productos a $200 mensuales. 
HACIENDA, POLICÍA, LICENCIAS. Se autoriza el gasto de $140, por el sueldo de 
dos meses de Indalecio Gómez Llata, como sustituto de Joaquín Ramírez en el 
empleo de secretario de la primera Inspección de Policía, dada la licencia 
concedida al último por el Gobierno del Distrito. 
HACIENDA, CÁRCELES. Se autoriza el gasto de $534.17, por el exceso de pan 
consumido en la cárcel municipal en mayo último, considerándose esa cantidad en 
el presupuesto de julio. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se aprueba el contrato celebrado entre la 
Comisión de Cárceles e Hilario Olaguibel, para que él haga los retratos de los 
inculpados y reos que se le designen, de los que hay en la Cárcel Municipal, bajo 
las bases expresadas en el contrato. Se gastarán en esto hasta $115 mensuales. 
Se adjunta íntegro dicho contrato. 
LIMPIA DE CIUDAD. Se pasa a la Comisión de Hacienda una moción que 
propone el aumento en $5 más cada mes sobre la renta de los corrales destinados 
al servicio de la Limpia de Ciudad, y en ¢16 ¾ diarios el jornal que disfrutan los 
Mayordomos de las ocho Demarcaciones de Policía.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se rechaza la solicitud de Aurelia García 
de León, que pidió una prórroga de la licencia que se le concedió, por la cual ha 
estado separada del empleo de Ayudante de la escuela para niños número 19, ya 
que no hay causa justificada para su solicitud. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Miguel Cervantes para que sustituya a 
Rodolfo Rodríguez Arana, como director de una escuela municipal.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se notificará a los vecinos del Peñón de los Baños que 
María Guerrero y Rivera fungirá como Directora de la escuela mixta de dicho sitio 
por lo que queda del año, en sustitución de Manuela Romero, que disfruta una 
licencia por ese tiempo, y cuando fenezca dicha licencia se verá lo conveniente. 
COCHES. Se rechaza la solicitud de José F. Méndez, que quería establecer un 
servicio de carruajes especiales entre la Plaza de la Constitución y la estatua de 
Carlos IV, con paradas en la Profesa y el Puente de San Francisco. 
COCHES. Se rechaza la solicitud de José Marín, que quería establecer un sitio de 
coches en la esquina de las calles primera del Factor y San Andrés. 
TERRENOS. Se rechaza la denuncia y adjudicación solicitada por Eulogio 
Espinosa, de un terreno junto a la compuerta de Santo Tomás. 
OBRAS PÚBLICAS. Se da permiso a Benito Negrete para construir el albañal 
exterior de la casa número 1078, esquina de las calles del Ferrocarril y segunda 
de los Talleres. 
CÁRCEL MUNICIPAL, LICENCIAS. Se concede al Practicante de la Cárcel de 
Belem, Luis Lugo, una licencia por ocho días con goce de sueldo, sustituyéndolo 
Emilio Fuentes.  
CÁRCEL MUNICIPAL. Se nombra a Aurelio Cruz como escribiente definitivo de la 
Cárcel Municipal, en sustitución de Escandón, con la obligación de auxiliar en las 
labores de la Junta de Vigilancia. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se nombra a Albino Díaz del Campo para sustituir a 
Agapito Hidalgo como Celador de la Cárcel Municipal.  
FINCAS, NUMERACIÓN. Se pasa a la Secretaría para informes, un dictamen 
sobre la petición de Margarita y María de Jesús Bibbins, sobre que la casa número 



1 del extinto callejón de Frías, es la número 20 de la hoy calle de Dolores. 
 
f. 24r 
24 de junio 
 
NOTA: Este día no hubo cabildo por falta de quórum 
 
52, f. 24r 
28 de junio 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
TEATROS, DIVERSIONES PÚBLICAS. El Gobierno del Distrito resuelve que 
puede concederse a José M. Arroyo, propietario del teatro ubicado en la calle 30 
Norte número 2520 (quinta del Ciprés) permiso para que dé espectáculos públicos 
durante el día con luz natural, mientras no tenga las instalaciones necesarias para 
la luz artificial.  
POLICÍA. El Gobierno del Distrito ha acordado suspender por un mes al secretario 
de la quinta Inspección de Policía, Enrique Zetina, por omisiones en el servicio, 
nombrando como sustituto a Jesús Schiaffino, actual escribiente de la oficina, y en 
lugar de éste a Emilio Villareal. 
AGUAS, BOSQUE DE CHAPULTEPEC. El Gobierno del Distrito está enterado de 
las concesiones hechas a la Secretaría de Comunicaciones y Obras públicas, de 
varias mercedes de agua para la conservación y cultivo del bosque de 
Chapultepec. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia 
por lo que falta del año, concedida al Ayudante de la escuela 11 para niños, 
Tranquilino Hinojosa, nombrando en su lugar a Juan Becerril. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Miguel Cervantes como director de una de las nuevas escuelas municipales. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de Albino 
Díaz del Campo como Celador de la Cárcel Municipal. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento definitivo  
de Aurelio Cruz como escribiente de la Cárcel Municipal. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 
$534.17, en que se excedió el presupuesto para el pan de la Cárcel Municipal, en 
el mes de mayo. 
GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito está enterado de que se 
autorizó el gasto de $140 para el pago del sueldo de Indalecio Gómez Llata, como 
sustituto de Joaquín Ramírez en el empleo de secretario de la Primera Inspección 
de Policía. 
AGUAS, TACUBAYA. El Ayuntamiento de Tacubaya pide que se le arrienden dos 
naranjas de agua. 
AGUAS. El director de Aguas ha dado posesión de varias medias mercedes de 
aguas: el 17 de junio media merced a la casa número 9 del Puente de Alvarado 
(1429 avenida Poniente); el 18, a cada una de las casas números 5 y 6 del 
callejón de Beas (820 y 814 calle 19 Sur); el 21, a la casa número 45 de la quinta 
calle de Humboldt (calle 10 Norte); el 22, a la casa número 3 del callejón de las 



Cruces (815 calle 13 A Sur); el 23, al número 1 de la calle prolongación del 
callejón del Ferrocarril (6 avenida 27 Poniente), y a un terreno en la segunda calle 
de las Flores, colonia Santa María de la Ribera (avenida 27 Poniente); el 27 a la 
casa número 58 de la sexta de Zarco (1919 calle 8 Norte); y hoy, a la casa en que 
está un establo en el callejón del Caballete. 
MERCADOS. La Administración de Mercados informa que el 23 de junio Ignacio 
Becerril comenzó a fungir como Celador. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. La Directora de la escuela 19 para niñas, 
María Rodríguez Guzmán, informa que el 18 de junio Aurelia García de León 
volvió a su empleo de Ayudante, por haber terminado su licencia, y cesó en sus 
funciones la sustituta Micaela Caballero. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales informa que el 20 
de mayo falleció Aurelia Mendizábal, Directora de la escuela 16 para niñas. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. José Villela avisa que Trinidad F. de 
Esperón vendió a Concepción Quiroz de Camacho la casa número 13 y medio de 
la primera de Peralvillo, que ocupa una escuela municipal. 
CÁRCELES, MEMORIA SOBRE IDENTIFICACIÓN CIENTÍFICA DE REOS. 
Ignacio Fernández Ortigoza remite veinticinco ejemplares de la memoria sobre 
identificación científica de reos. 
HACIENDA, AGUAS. Santiago Ramírez pide que se le exima del pago de la 
pensión de aguas, mientras no pueda el líquido llegar a su casa, número 4 de la 
calle de Juan José Baz (1427 calle 15 Sur). 
TERRENOS. Rafael Mendoza pide que se declare que es preferente su derecho al 
de cualquier otro que se haya presentado pidiendo la adjudicación de un terreno 
en la calzada del Campo Florido. 
COCHES. Rafael Zerecero pide que se le permita establecer un sitio de coches en 
la calle de Tiburcio (avenida 10 Oriente). 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Librada Romero pide permiso para establecer 
una ordeña de vacas en la casa número 1035 de la calle de Marte. 
POLICÍA, ORDEÑA DE VACAS. Catarino Alvarado pide establecer una ordeña de 
vacas en la plazuela de Pacheco. 
POLICÍA, ORDEÑA DE VACAS. Concepción Tapia pide permiso para establecer 
una ordeña de vacas en la casa número 1 de la calle segunda Real del Rastro. 
POLICÍA, ORDEÑA DE VACAS. Alberto Escobar pide permiso para establecer 
una ordeña de vacas en la calle de los Reyes, número 1 (1338 avenida 28 
Oriente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Aurelia García de León, Ayudante de la 
escuela 19 para niñas, pide licencia sin goce de sueldo por dos meses. 
AGUAS. Inocencio Ledesma pide que se halla llegar con regularidad el agua a la 
casa número 14 de la segunda calle de la Pila Seca.  
TERRENOS. Rafael Dávila y Cía. remiten los periódicos en que hicieron la 
publicación de su denuncia de un terreno en la prolongación de la cuarta Calle 
Ancha, pidiendo que se lleve adelante la adjudicación del terreno. 
HACIENDA, AGUAS. Mariano Núñez pide que se mande medir el agua que tiene 
la casa número 7 de la calle de Miguel López, para que si tuviere más de la 
merced que está pagando, se reduzca la toma, declarándose que sólo por esa 
merced debe hacer el pago correspondiente. 



PASEOS, ALAMEDA. Soledad Vargas, y Albina y Ángela Hernández, piden que 
se les permita colocar un toldo en la calzada de la Alameda, en donde se les ha 
permitido poner sillas de alquiler.  
RÍOS Y ACEQUIAS. Julio Alva pide que se le adjudique parte de la zanja que 
limita la casa de su propiedad, separándola de la de Vicente Alonso, en la calle de 
Trigueros, barrio de los Ángeles. 
HACIENDA, AGUAS. Joaquín R. Benítez pide que se declare que no tiene 
obligación de pagar la pensión por el uso de cañerías, por la casa número 4 de la 
primera de Mesones, que posee agua en propiedad, sino desde el primero de 
septiembre de 1890 en adelante. 
AGUAS. José G. Escandón, a nombre de Antonio Escandón, manifiesta estar 
conforme con el acuerdo de 10 de junio; la casa número 10 de la calle del puente 
de Jesús tiene media merced de agua en propiedad, pudiendo reducírsele la toma 
si fuese mayor, y la media merced que el señor Escandón cedió a Rosa Collados 
de Cordero, se aplicó a la casa número 2 de la calle de los Sepulcros de Santo 
Domingo, esquina a la de Cocheras. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, LICENCIAS. Felipe Domínguez, 
escribiente de la Administración de Rentas municipales, pide seis meses de 
licencia sin goce de sueldo. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Atenógenes moreno informa que su casa, 
número 9 de la calle del Puente de San Antonio Tomatlán (2184 avenida 3 
Oriente), tiene pozo artesiano. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. La Directora de la escuela mixta del 
Peñón de los Baños, Manuela Romero, pide que se le prorrogue por seis meses la 
licencia que tiene concedida. 
HACIENDA, AGUAS. Pablo Bonnorue, a nombre de la testamentaria de Luis 
Bonhomme, pide que se declare que no debe pagar lo que se le cobra por pensión 
de aguas por las casas números 1, 1 y medio, 2, 3 y 3 y medio de la calle del 
Puente de Curtidores, y que se le conceda media merced de agua para cada una 
de las casas referidas. 
HACIENDA, AGUAS. Luis García Pimentel informa que, estando pendiente 
expedírsele el testimonio de la escritura de adquisición del templo de San Diego 
con el panteón, cementerio y demás dependencias anexas, y adeudando a la 
Tesorería Municipal alguna cantidad por contribución de agua, pide para allanar 
los obstáculos que se le presentan, que se celebre con él un arreglo mientras 
puede presentar el título de propiedad del agua. 
OBRAS PÚBLICAS. La Comisión de Obras Públicas remite un resumen de los 
trabajos ejecutados por las cuadrillas de la Dirección del ramo durante mayo. 
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
aguas: con F. Mejía para el número 87 de la sexta calle de Guerrero (2332 calle 
12 Norte); con J. N. Aguilar para el número 11 de la calle de la Escondida (17 
avenida 12 Poniente); con Manuel G. Abrego para el número 12 de la segunda 
calle del Puente Blanco (calle 7 Norte); con Soledad Sánchez para el número 1 del 
callejón del Ratón (calle 2 A Norte); con C. C. Lamon, para el número 4 de la 
tercera calle de las Artes (avenida 8 Poniente); con Isidoro Aldasoro para el 
número 1 de la calle del Paseo Nuevo (614 avenida 10 Poniente), en el corral 
donde está la “Maderería del Paseo Nuevo”; con Octavio Romero para el número 



14 de la calle de Jesús Nazareno, avenida 12 Oriente; con Emilio Arrioja para el 
número 2 de la primera del Reloj (5 calle 7 Norte); y con Miguel Beristain para el 
número 13 de la calle del Matadero (944 avenida 24 Oriente). 
HACIENDA, AGUAS. Se manda cobrar a Juan Gavito la pensión de aguas por la 
casa número 1 del callejón de las Cruces (calle Sur 13 A), desde el primero de 
julio próximo. Dicho señor firmará el contrato correspondiente para el 
arrendamiento del agua. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa ubicada en 
la calzada que conduce a Guadalupe Hidalgo, propiedad de Fidencio Villagrán, no 
ha causado ni causa por ahora el impuesto de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Ignacio Morales el impuesto de aguas por la 
casa número 1 de la calle de San Camilo (calle 11 Sur 1625) desde el primero de 
septiembre próximo, en que el agua subirá por su propia fuerza a las azoteas de 
las casas. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Ramón Sánchez Rivero el impuesto de aguas 
por la casa número 11 de la calle de la Buena Muerte desde el primero de 
septiembre próximo, en que el agua subirá por su propia presión a las azoteas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Ángel Ramírez como Ayudante de la 
escuela 40 para niños, con $25 mensuales de sueldo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $60 mensuales para la renta de 
la casa número 10 de la plazuela de la Aguilita, que ocupará la escuela 50 para 
niños. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS, COMPOSTURA 
DE CALLES. Se exime a José María Romero del pago de $75.32, que se le cobra 
por contribución de pavimentos y atarjeas, por las casas números 11 y 12 de la 
segunda calle de Santa María de la Ribera, hasta el tercer bimestre del año 
corriente, debido a que contribuyó con materiales con valor de $572 para la 
compostura de esas calles, y otras de la colonia. Pagará la contribución a partir del 
primero de julio. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL, LICENCIAS. Se autoriza el gasto de $5.34 
que se darán a Emilio Fuentes como sueldo por los ocho días que debe substituir 
al Practicante de la Sección Médica de Cárceles, Luis Lugo, a quien se concede 
licencia por ese tiempo. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se autoriza el gasto de $20 que se darán como 
gratificación a Emilio Fuentes por los trabajos que ha estado prestando en la 
Sección del Cuerpo Médico de la Cárcel Municipal, como Practicante. 
HACIENDA, AGUAS, FINCAS. Se rechaza la solicitud de María Fuentes, 
representante de su padre Guillermo Fuentes, de que se declare que no debe 
pagar el impuesto municipal de aguas por la vivienda anexa a la casa número 1 de 
la plazuela de San Pablo, esquina a la calle del Montón, por ser dos casas 
distintas marcadas con los números 1615 y 1523 de la calle 13 A Sur, que están 
ocupadas por diversos inquilinos, y están separadas enteramente. 
AGUAS, ENTUBACIÓN. Se recibirán de Ricardo Honey $3,290.12, por las 
131,605 libras de fierro que ha entregado a la Dirección de Aguas, procedentes de 
los tubos rotos que compró el Ayuntamiento a Roberto Núñez. Se autoriza el gasto 
de $3,442.50 para pagar a dicho Núñez por cuatrocientos cinco anillos de fierro, 
que entregó a la Dirección de Aguas para la entubación de las de la ciudad; dicha 



suma se pagará con el producto de la venta de la pedacería de fierro de que se ha 
hecho mérito conforme a lo estipulado con él mismo. 
OFICINAS. Se autoriza el gasto de $104 para las impresiones mandadas hacer 
por la Secretaría a la oficina tipográfica de Francisco Díaz de León. 
ABASTOS, BENEFICENCIA. El Ayuntamiento se suscribirá con $6,000, para que 
la Junta de Beneficencia establecida el 25 de junio, bajo los auspicios del 
gobernador del Distrito, los emplee en la compra de cereales, que se venderán a 
los menesterosos al precio de costo; dicha cantidad será reintegrada en los 
términos acordados por la misma Junta. Se dará ese dinero al Banco Nacional 
para que éste lo transmita a la Junta de Beneficencia. Los Regidores José M. 
Carballeda y Rafael M. de Arozarena auxiliarán a la Junta en aquello que sea de 
resorte municipal, y serán sus suplentes los Regidores Eduardo Rincón Gallardo y 
Julio M. Limantour. 
FIEL CONTRASTE. Se pasa a la Comisión de Hacienda la propuesta de que se 
gasten $18 en la impresión de los esqueletos que servirán para los partes diarios 
que se darán al regidor del Fiel-Contraste. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda la propuesta de 
que se nombren Ayudante de las escuelas para niños número 49, 10 y 34 a 
Aurelia García, Abel Arriaga y Ángela Andonaegui, respectivamente, y como 
Auxiliares de las números 26 para niños y 48 para niñas, a Esther Ezeta y a 
Ángela Mendoza, respectivamente. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda una moción para 
que se autorice el gasto de $5 mensuales como aumento a la renta de $45, que 
importa el arrendamiento de la casa en que se instalará la escuela 6 para niñas. 
FINCAS, NUMERACIÓN. Se devuelve a la Comisión dictaminadora el expediente 
relativo a la identificación de la casa que hoy es número 20 de la calle de Dolores, 
luego de darse cuenta del informe de la Secretaría sobre los antecedentes 
respectivos. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, LICENCIAS. Se conceden seis 
meses de licencia sin goce de sueldo al escribiente de la Administración de 
Rentas Municipales, Felipe Domínguez. Lo sustituirá el Empadronador de esa 
misma oficina, Manuel Palafox, y a éste último lo sustituirá el meritorio sin sueldo 
de esa oficina, José Aragón. 
POLICÍA, INODOROS. Se archiva el expediente relativo a la queja presentada por 
los vecinos de la colonia Morelos, sobre que no se asean los inodoros, así como 
otros males, por estar ya remediadas esas situaciones. 
CORRAL DE CONCEJO. Se archiva el expediente relativo a la indicación del 
Gobierno del Distrito para establecer en un nuevo local el corral de Concejo, por 
estar ya satisfecha dicha indicación. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS, PLAZA DE TOROS DE BUCARELI. Se concede 
a Ponciano Díaz permiso para establecer una ordeña de ocho vacas en la plaza 
de toros de Bucareli. 
MULTAS. Se rechaza la solicitud de Doroteo Nápoles, de que se le levante la 
multa de $10, que se le impuso por habérsele encontrado una pesa ilegal en su 
casilla de tocinería, esquina de las calles de las Moscas y la Cadena. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se nombra a Rafael de la Hoz, Practicante de Farmacia de 
la Cárcel Municipal, para cubrir la vacante que existe por ausencia de Raymundo 



Oñate. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se manda que Laura Suárez Pizarro siga como 
Ayudante suplente en la escuela para niñas número 48, mientras María Contreras 
siga al frente de la escuela para niñas número 16. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. Sobre la suspensión de la obra que frente al pórtico 
de la antigua iglesia de San Felipe Neri ejecuta Ángel Peña, debido a que la 
Dirección del ramo ignora si la faja de terreno que hay que tomar pertenece a la 
vía pública o al propietario, se pasa este expediente al síndico primero para su 
estudio y resolución. 
CALZADAS, CALLES. Se preguntará a la Secretaría de Hacienda si tiene 
inconveniente en que se supriman las puertas que cierran los extremos de la 
calzada de Ronda, entre los barrios de San Antonio Abad y Niño Perdido, para 
establecer en dicha calzada una vía pública. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se transcribe a la Secretaría de Justicia el dictamen por el 
que se nombra al Ing. Mateo Plowes para que asociado con los Médicos Legistas 
intervenga en la construcción del anfiteatro de la Cárcel Municipal. 
 
53, f. 29r 
30 de junio 
 
CABILDOS. Se agregan a sus antecedentes las circulares expedidas citando a los 
Regidores para la sesión de hoy, para discutir los presupuestos que deben regir 
en el mes de julio. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se aprueba el presupuesto de egresos para el 
mes de julio, sumando sus diversas partidas $257,897.43. Se comunicará dicho 
presupuesto a quien corresponda, no obligándose el Ayuntamiento al pago de 
ningún excedente; si la existencia y los ingresos de julio no bastaren para cubrirlo, 
se harán las deducciones necesarias en la segunda quincena del mes entrante. 
 

JULIO 
 
54, f. 31v 
1 de julio 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior.  
TERRENOS, PROLONGACIÓN  DE CALLES. El Gobierno del Distrito remite el 
oficio que la Secretaría de Guerra remitió a la de Gobernación, avisando que ya 
ordena al Coronel Adolfo M. Obregón, Jefe del Detall de la Plana Mayor 
Facultativa de Ingenieros, se acerque al Notario de la Ciudad para que se otorgue 
la escritura de la adquisición de un terreno para ampliar el cuartel de Gendarmes 
del Ejército.  
CÁRCELES. El Gobierno del Distrito aprueba el contrato celebrado entre la 
Comisión de Cárceles e Hilario Olaguibel, por el cual él hará los retratos de los 
reos y de los cadáveres que se le designen, autorizando por tanto el gasto de 
$115 mensuales. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito transcribe el oficio de la 
Secretaría de Gobernación, comunicando que el administrador de la Aduana 



Marítima de Veracruz envió desde el 18 de junio a la Administración Principal de 
Rentas del Distrito Federal los documentos de los 18 bultos con útiles para las 
escuelas municipales, que recibieron José Fernández y Cía.  
HACIENDA, CAPITALES. El Gobierno del Distrito remite un oficio que la 
Secretaría de Hacienda pasó a la de Gobernación, recomendando el despacho del 
informe sobre la denuncia hecha por Guillermo Veraza, del capital de $54,000 que 
asegura reconoce la Municipalidad al convento del Carmen del Desierto, por 
escritura de 10 de febrero de 1857. 
HACIENDA, CORTES DE CAJA. El administrador de Rentas Municipales remite 
los cortes de caja de primera y segunda operación, por el movimiento de caudales 
habido en junio último, y los del primer semestre de este año. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de aguas: el 28 de junio a la casa número 18 de la calle del Cuadrante 
de Santa Catarina (528 avenida 13 Oriente); el 29, a la casa sin número de la 
esquina de la primera calle de Manzanares y callejón de la Pulquería del Palacio 
(635 avenida 8 Oriente); el 30, a la casa número 11 de la calle de la Escondida (17 
avenida 12 Poniente); y hoy, a la casa número 79 de la sexta calle de Guerrero 
(2306 calle 12 Norte). 
HACIENDA, TERRENOS. Está otorgada ante el Notario de Ciudad la escritura por 
la cual José de la Lama vendió a Carlos Sellerier una parte del terreno ubicado al 
norte de la Alameda de la colonia de Santa María de la Ribera, que forma parte de 
los que se adjudicó a José Sotuyo y Jesús Altamirano, quedando Sellerier 
reconociendo al Ayuntamiento $210, para pagarlos como indica la escritura.  
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Isabel Baker viuda de Peña manifiesta que la 
casa número 64 de la quinta de Moctezuma, y el terreno anexo, tiene dos pozos 
artesianos, y que ha vendido ese terreno con uno de los pozos a Luis Morel.  
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Joaquín Piña, a nombre de Luis Morel, 
manifiesta que el terreno número 64 de la quinta calle de Moctezuma (avenida 19 
Poniente), tiene pozo artesiano, y lo mismo la casa número 4 de la sexta calle de 
Moctezuma (412 avenida 19 Poniente). Juan Chauveau dice lo mismo sobre la 
casa de la calle de Bucareli (1214 calle 12 Sur). 
HACIENDA, AGUAS. Valente Dávalos pide que se declare que no debe pagar 
pensión de aguas por la casa número 44 de la sexta de Humboldt, que no produce 
$200 al año. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Pedro Pérez 
Gallardo, a nombre de Manuela Romero y Hernández, pide que se declare que no 
está obligada a pagar lo que se le cobra de contribución de pavimentos por la casa 
número 2 de la calle de Roldán, porque dicha calle no está en las condiciones 
marcadas por la ley para que dicha casa cause el impuesto. 
HACIENDA, AGUAS. Remigio Noriega y Hermano piden que se declare que la 
casa número 11 de la calzada de San Antonio Abad no tiene adeudo alguno por 
pensión de aguas.  
HACIENDA, AGUAS. Martín Calderón, a nombre de Dolores A. de Lozano, insiste 
en pedir media merced de agua para la casa número 4 del Cuadrante de San 
Miguel, y que no se le cobre la pensión respectiva sino desde el día en que se le 
dé posesión del líquido.  
HACIENDA, AGUAS. Lucio Padilla pide que se decida que no debe hacer el pago 



de lo que se le cobra por pensión de aguas por la casa número 1 de la calle 
Cerrada de Santa Teresa, por ser el entresuelo de la casa número 8 de la calle de 
la Moneda. 
AGUAS. E. Pugibet pide que se le permita colocar la toma de agua para surtir de 
media merced a la casa número 8 del callejón de San Antonio, de la cañería que 
puso desde la calle de Chiquihuiteras al referido callejón.  
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. R. Alentá pide que se le permita establecer una 
ordeña de vacas en el corral número 818 de la segunda calle de Revillagigedo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Justo Nava pide que se le desocupe la casa número 7 
del Puente del Carmen, que ocupa la escuela 21 para niños. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. Alberto I caza, a nombre de Ramón Sánchez 
Gavito, dice que está dispuesto a vender el terreno necesario de su propiedad 
llamado “el Caballete”, para alineamiento de la calle de San Salvador.  
DIVERSIONES PÚBLICAS, EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE CHICAGO. 
Manuel Algara y Francisco Gutiérrez Cortina dicen que han establecido una 
sociedad anónima para construir un diorama-artístico-nacional, para exhibirlo en la 
Exposición de Chicago, y piden la plazuela de Santo Domingo por seis meses 
para exhibirlo en esta ciudad. 
TERRENOS, PROLONGACIÓN DE CALLES. Se rechaza la propuesta de Enrique 
M. de los Ríos, para pagar con un crédito hipotecario de $500 la faja de terreno 
que resultó sobrante al demolerse la casa número 9 de la calle de Rosales (calle 
12 Sur), para la prolongación de las calles de Colón (avenida Poniente 2), y que 
colinda con la casa número 8 de la primera de dichas calles, propiedad de su 
esposa, María Ordaz, ya que el terreno de que se trata sólo se vendrá de contado, 
y por el precio de avalúo fijado por la Dirección de Obras Públicas.  
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. Se 
entregarán a la Administración de Rentas Municipales los bonos del empréstito 
municipal, ya cancelados, que remitió el encargado de la Agencia Financiera de la 
República Mexicana en Londres, y que fueron sorteados el año pasado. Se 
acusará recibo al encargado de esa agencia. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $5, como amento de la renta de 
$45 que se pagarán por la casa número 4 de la calle de la Espalda de los Gallos, 
donde se trasladará la escuela número 6 para niñas. Se autoriza a la Comisión de 
Instrucción Pública para adicionar las condiciones de arrendamiento de las casas 
que ocupan las escuelas municipales, mediante la cual el Ayuntamiento repondrá 
un tabique que es necesario demoler para que haya un salón amplio. 
HACIENDA, ALUMBRADO, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se autoriza el gasto 
de $120, equivalentes a dos meses del sueldo del finado Primer Celador del 
Alumbrado, Roberto Lovelace, que se entregarán como auxilio a su familia.  
ALUMBRADO. Se nombra como Primer Celador del Alumbrado al que era 
Segundo, Abraham Chávez. Como Segundo y Tercer Celadores se nombra a 
Francisco Vélez y a Sebastián Trejo Zenil. Como Cuarto Celador entrará 
Crescenciano Cisneros. 
RASTRO GENERAL. Se da cuenta con el resultado del juicio arbitral entre el 
Ayuntamiento y los contratistas del nuevo Rastro, que fue fallado por el árbitro, 
declarándose nula la escritura celebrada entre el Ayuntamiento y Francisco R. 
Blanco y Cía., desechándose por tanto la demanda que en ella fundó el 



Ayuntamiento contra José de Teresa Miranda y el Lic. Luis Pombo, así como la 
reconvención de ellos contra aquel. Se manda que el Ayuntamiento adquiera los 
98,775 metros cuadrados del terreno empleado para la construcción del Rastro, 
pagando a José de Teresa Miranda $14,816.22, pagando en anualidades no 
menores al 10% de esa suma, con un rédito anual del 6% Se pagarán a José de 
Teresa Miranda $467.85, por el 60% de la cantidad invertida por él en la obra del 
Rastro. El Ayuntamiento comprará a Luis Pombo todos los efectos materiales del 
Rastro, por $165,558.58. Se darán las escrituras respectivas a los interesados. Se 
darán las gracias al General Porfirio Díaz, que fue quien fungió como árbitro para 
resolver en este asunto. 
ELECCIONES. Se manda que se instalen las Juntas Electorales de los diversos 
distritos de la Municipalidad, presidiendo el acto en el primero el gobernador del 
Distrito, en el segundo el presidente Municipal, en el tercero Eduardo Rincón 
Gallardo, en el cuarto José María Carballeda, en el quinto Luis Lavie, y en el sexto 
Nicolás Ramírez Arellano. 
AGUAS, PLAZUELA DEL TEQUESQUITE. Se dota con media merced de agua al 
jardín público de la plazuela del Tequesquite. Los gastos de esta concesión los 
pagará el Gobierno del Distrito. 
AGUAS. Se rechaza la solicitud de Josefa Ortiz de Montellano, de que se surta de 
agua a la casa número 15 y medio, de la número 15 de la calle de Corchero, 
porque dicha finca está totalmente independiente de la otra. Se manda a la 
interesada que pase a firmar la escritura del arrendamiento del agua por la casa 
número 15 y medio. 
AGUAS, ESCUELA NACIONAL número 2. Se concede a la Escuela Nacional 
número 2, de la primera de San Lorenzo (avenida Oriente 5 número 72), media 
merced de agua. Durará la concesión mientras en ese edificio esté esa institución. 
Los gastos correrán por la Secretaría de Justicia. 
AGUAS. Se suspende la inscripción de la declaración de propiedad de una paja de 
agua que se mandó hacer a favor de la casa número 25 de la calle de Tacuba, y si 
ya está hecha la escritura se anotará que hay perjuicio de tercero. Se avisará de 
esto a José Aguilar y a Benita Durán viuda de García, requiriéndolos para que 
manifiesten si están conformes en reconocerse la propiedad de la merced por 
partes iguales, o si pretenden tener derechos exclusivos sobre ella. Con lo que 
ellos manifiesten se pasará el expediente a la Sindicatura.  
AGUAS. Se ha justificado el derecho que Andrés Aldasoro tiene para disfrutar en 
calidad de dominio condicional en el lote número 5 de la casa número 1 de la calle 
del Paseo Nuevo, la media merced que correspondía a toda la casa. Se hace esta 
declaración sin perjuicio de los derechos que pueda tener el Municipio para 
reivindicar esta media merced y la que disfruta la casa número 6 de la segunda de 
las Damas, especificándose también la forma en que llega el agua de Aldasoro a 
su propiedad. 
AGUAS. Se pedirá a Jesús Romero que justifique la propiedad que alega sobre el 
agua que disfruta la casa número 24 de la calle del Hospicio de San Nicolás. 
AGUAS. Se tiene por justificada la propiedad de una tercera parte de una merced 
de agua a favor de cada una de las casas números 6 y 7 de la primera calle de 
San Francisco, y 14 del callejón de Betlemitas. Dicha merced es la que compró 
Leonor de Rivera en el siglo XVII. Esta declaración se hace sin perjuicio de tercero 



que invoque el mismo título, y cesará si el dueño de la casa número 6 de la 
primera de San Francisco demuestra la propiedad exclusiva sobre esta agua. Se 
ampliarán las tomas de las referidas casas para que tengan cada una media 
merced de servicio forzoso. 
AGUAS. Se tiene por justificada la propiedad de una tercer parte de una merced 
de agua para cada una de las casas números 2, 3 y 4 de la calle del puente de la 
Aduana Vieja. Dicha merced es la que por Cabildo de 17 de septiembre de 1789 
se concedió a Joaquín Romero de Caamaño, para el servicio de las casas de las 
“Escobas”, y la declaración se hace sin perjuicio de tercero que invoque el mismo 
título. Se aumentará la data de cada una de las fincas a dos y media pajas, como 
servicio forzoso. Se verá si no tienen más agua de la que deben. 
TERRENOS, FERROCARRIL NACIONAL. Se rechaza la solicitud de adjudicación 
que hizo Francisco de P. Gómez, sobre los terrenos de la Ciudadela que ocupa la 
empresa del Ferrocarril Nacional. El Ayuntamiento se reserva dictar otra 
resolución a su solicitud, si llega a descubrir algún título de dominio sobre los 
repetidos terrenos, por lo que se reserva todos sus derechos. Se rechaza la 
solicitud de M. Cortina, sobre las órdenes que pidió para que la Empresa del 
Ferrocarril Nacional no le prohíba construir en la calle Sur 10. El Ayuntamiento se 
reserva el resolver lo conveniente cuando por expropiación u otros medios pueda 
disponer de este terreno. 
AGUAS. Se ampliará a costa del Ayuntamiento la merced que disfruta la casa 
número 2 y medio de la calle de la Mariscala, hasta media merced. 
FINCAS MUNICIPALES, BAÑO DE CHAPULTEPEC. Sobre la recesión del 
contrato de arrendamiento de los Baños de Chapultepec con Joaquín Romo, que 
quedó pendiente mientras se aceptaban las bases rescisorias del contrato, y 
habiendo fenecido el mismo, se manda archivar el expediente. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se pondrá a disposición de la Dirección de Obras Públicas 
la suma de $1,500 con la que la Junta de Vigilancia de Cárceles contribuye de sus 
fondos para la obra de saneamiento de la Cárcel Municipal. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Se concede permiso revocable a Josefa 
Santelices para establecer la ordeña de vacas que tiene en la casa número 8 de la 
calle Cerrada de Jesús, en la rinconada de la que fue plazuela de Jesús. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Se extiende el permiso que tiene Altagracia 
Olvera para ordeñar 60 vacas en la plazuela de San Pablo, al establo que la 
misma señora tiene en la segunda calle de Cuevas, debiendo ordeñarse la mitad 
en cada uno de los establecimientos.  
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ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
BENEFICENCIA, CORTES DE CAJA. La Sección de Beneficencia de la 
Secretaría de Gobernación remite los cortes de caja de primera y segunda 
operación, por el movimiento de caudales de junio. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. El Gobierno del Distrito aprueba los presupuestos 
de la Municipalidad para julio. 
HACIENDA, AGUAS, ENTUBACIÓN. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo 



que manda que se reciban de Ricardo Honey $3,290.12, por las 131,605 libras de 
fierro que le entregó la Dirección de Aguas, de los tubos rotos que se compraron al 
Lic. Roberto Núñez, autorizándose también el gasto de $3,442.50 para pagar a 
Núñez por los 405 anillos de fierro que dio a esa Dirección.  
HACIENDA, ABASTOS, BENEFICENCIA. El Gobierno del Distrito aprueba el 
acuerdo por el cual el Ayuntamiento contribuirá con $6,000 para ayudar a la Junta 
de Beneficencia del Distrito Federal en la compra de cereales, que se venderán a 
los menesterosos al precio de costo, nombrándose una Comisión para auxiliar a 
dicha Junta.  
HACIENDA, OFICINAS. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $104, por las 
impresiones mandadas hacer por la Secretaría a la casa de Francisco Díaz de 
León. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $60 mensuales para la renta de la casa número 6 de la plazuela de la Aguilita, 
que ocupará la escuela 50 para niños.  
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $5 mensuales para el completo de la renta de $50, que se pagarán por la casa 
número 4 de la calle Espalda de los Gallos, que ocupará la escuela 6 para niñas, 
autorizándose a la Comisión del ramo que pacte que se repondrá por cuenta del 
Ayuntamiento el tabique que debe demolerse para dejar un salón amplio para las 
clases. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 
$5.34 que se darán a Emilio Fuentes por los días que debe sustituir a Luis Lugo en 
la plaza de Practicante de la Sección Médica de Cárceles. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba que la Ayudante 
suplente de la escuela 48 para niñas, Laura Suárez Pizarro, continúe en ese 
empleo mientras María Contreras sigue al frente de la escuela 16 para niñas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Ángel Ramírez como Ayudante de la escuela 40 para niños, autorizando el gasto 
de $25 mensuales para su sueldo. 
HACIENDA, ALUMBRADO, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno del 
Distrito aprueba el gasto de $120, equivalentes a dos meses del sueldo del finado 
Primer Celador del Alumbrado Roberto Lovelace, que se entregarán como auxilio 
a su familia.  
ALUMBRADO. El Gobierno del Distrito aprueba que se nombren como Primer 
Celador del Alumbrado a Abraham Chávez, como Segundo Francisco Vélez, como 
Tercero Sebastián Trejo y Zenil, y como Cuarto a Crescenciano Cisneros. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, LICENCIAS. El Gobierno del 
Distrito aprueba la licencia de seis meses sin goce de sueldo concedida al 
escribiente de la Administración de Rentas Municipales, Felipe Domínguez, siendo 
sustituido por el Empadronador Manuel Palafox, quien a su vez será sustituido por 
el meritorio José Aragón. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Rafael de la Hoz como Practicante de Farmacia de la Cárcel Municipal, en lugar 
de Raymundo Oñate.  
TERRENOS. El Juzgado segundo de lo civil pide que se designe a un síndico que 
concurra el 7 de julio a la diligencia de posesión que debe darse al Lic. Joaquín 



Salazar y Mourphy, de un terreno de la prolongación de la avenida 18 Poniente. 
Se nombra al síndico segundo. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que el 3 de julio 
Albino Díaz del Campo tomó posesión del cargo de Celador de Vigilancia. 
LIMPIA DE CIUDAD. El Inspector de la cuarta Demarcación de Policía remite un 
noticia de los trabajos ejecutados en junio, en las obras públicas, por la cuadrilla 
de paleros.  
MULTAS. Rosario Rojas pide que se le levante la multa que le impuso la Comisión 
del Fiel Contraste por haberle encontrado en su figón de la calle de Buenavista, 
una medida rajada y escasa. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Jesús Sigler dice que su casa, número 6 de la 
tercera de Santa María de la Ribera (1927 calle 28 Norte), cuenta con pozo 
artesiano. 
OBRAS PÚBLICAS, CAÑERÍAS DE HIDRÓGENO, ALUMBRADO. Elías A. Roller 
pide que el permiso que se le concedió para colocar en las calles de la ciudad 
cañerías que conduzcan hidrógeno carbonado que sirva como combustible, se 
extienda al alumbrado para uso de los particulares que quieran usarlo. 
RÍOS Y ACEQUIAS, TERRENOS. Hilario Rojo pide que se le adjudique el terreno 
que comprende la zanja que se halla al frente de su casa, en la calzada de San 
Esteban. 
HACIENDA, AGUAS. Margarita H. de la Torre pide que se le condone el adeudo 
por la contribución de agua de las casas números 3 de la calle del Apartado, 1 de 
la de Olmedo, y 14 de la de Donceles. 
AGUAS. Pedro García Cubas pide que se le expida copia certificada del acuerdo 
relativo a la propiedad del agua que tiene la casa número 36 de la Ribera de San 
Cosme.  
HACIENDA, AGUAS. Félix Pichardo pide que se declare que su casa, número 6 
de la plazuela de Tarasquillo (236 avenida 8 A Poniente) no causa pensión de 
aguas, por no producir $200 anuales. 
CEMENTERIOS. Tomás Valadez pide que se le venda, en abonos de $5 
mensuales, la perpetuidad de la fosa que ocupan en el panteón de Dolores los 
restos de Ignacia Venegas de Valadez. 
HACIENDA, AGUAS. Enrique Cimeros, a nombre de Lorenzo Martínez, pide que 
se haga en los términos que indica, la liquidación de lo que adeuda por pensión de 
aguas la casa número 8 de la plazuela de Degollado, y que se le conceda media 
merced de agua para esa casa. 
HACIENDA, AGUAS. Enrique Cisneros, a nombre de Nemesio Núñez, pide media 
merced de agua para la casa número 5 de la plazuela de Tarasquillo, y que se le 
permita pagar en abonos lo que debe por pensión de aguas, haciéndole la 
liquidación como indica. 
HACIENDA, AGUAS. Enrique Cisneros pide que se le permita pagar en abonos lo 
que adeuda por pensión de aguas por la casa número 9 de la tercera calle de la 
Independencia, concediéndosele media merced de agua en arrendamiento para 
dicha casa. 
AGUAS. Mariano Casillas pide que se le otorgue el título de propiedad del agua de 
la casa número 4 del callejón de Pajaritos, por haber cumplido el acuerdo relativo 
del Ayuntamiento. 



RASTRO GENERAL. Read y Campbell piden que se les señale un término para 
hacer un estudio y presentar proposiciones para la construcción de una casa para 
matanzas. 
AYUNTAMIENTO, COMISIONES, CONGRESO INTERNACIONAL DE LOS 
FERROCARRILES. El regidor Luis Salazar dejará el país para cumplir una misión 
del Presidente, como legado de México al Congreso Internacional de los 
Ferrocarriles, en San Petersburgo el mes de agosto, por lo que se separa 
temporalmente del cargo. Díaz Rugama, como Comisionado suplente, se 
encargará del despacho de la Comisión de Aguas. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprobó el gasto de $20, que se 
darán como gratificación a Emilio Fuentes por las labores que ha prestado como 
Practicante en la Sección Médica de la Cárcel Municipal. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se declara que la 
casa número 2 de la calle de Roldán (calle Sur 17), propiedad de Manuela Romero 
y Hernández, no ha causado ni causa el impuesto de pavimentos y atarjeas, 
porque el frente de las casas ubicadas en la acera oriente de esa calle, lo ocupa el 
canal de la Merced. 
OFICINAS. Se autoriza el gasto de $18 para la impresión de los esqueletos que 
servirán para los partes diarios que deben rendir al regidor del Fiel-Contraste los 
Inspectores del ramo.  
HACIENDA, AGUAS. Se manda cobrar el impuesto de aguas a la casa número 
258 de la avenida 18 Poniente (callejón de las Delicias), propiedad de Ángela 
Almazán, desde el 29 de mayo, en que se le dio posesión del líquido.  
HACIENDA, AGUAS. Se manda cobrar la pensión de aguas por la casa número 
266 de la avenida 18 Poniente (callejón de las Delicias), propiedad de José M. 
Almazán, desde el 29 de mayo, en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda cobrar el impuesto de aguas de la casa número 
15 de la calle avenida Lerdo (1504 calle 4 Norte), propiedad de Manuel Rivera 
Cambas, desde el 29 de febrero, en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 6 de la calle del Puente 
Blanco (calle 7 Norte 2301), propiedad de Jesús V. Sánchez, no ha causado ni 
causa por ahora el impuesto municipal de aguas, porque los productos de la finca 
no llegan a $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Manuel Martínez Valadez, por su esposa 
Concepción Mondragón, la pensión de aguas por la casa número 1 y medio de la 
primera Calle Ancha, desde el primero de julio, procediéndose a celebrar el 
contrato del arrendamiento respectivo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se prorroga por seis meses la licencia sin 
goce de sueldo que se concedió a Manuela Romero, Directora de la escuela mixta 
número 2. La seguirá supliendo María Guerrero y Rivera. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede una licencia de dos meses sin 
goce de sueldo a Aurelia García de León, para separarse del empleo de Ayudante 
de la escuela para niñas número 19. Para sustituirla se nombra a Micaela 
Caballero. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Manuela  Tovar como Directora de la 
escuela para niñas número 8. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Administración de Rentas Municipales el 



oficio del Notario Público José Villela, donde notifica que Trinidad J. de Esperón 
vendió a Concepción Quiroz de Camacho la casa número 13 y medio de la calle 
de Peralvillo, que ocupa la escuela municipal número 38. 
HACIENDA, FESTIVIDADES, TOMA DE LA BASTILLA. Se pasa a la Comisión de 
Hacienda la moción que consulta el gasto de $200 para el adorno e iluminación 
del Palacio Municipal, y de la Plaza de la Constitución, la noche del 14 de julio, en 
que la colonia francesa celebra el aniversario de la toma de la Bastilla. 
HACIENDA, CEREMONIAS FÚNEBRES, ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE 
BENITO JUÁREZ. Se consulta el gasto de $500 para adornar el panteón de San 
Fernando el 18 de julio, con motivo del aniversario de la muerte de Benito Juárez. 
COCHES. Se concede permiso revocable a Rafael Zerecero para establecer un 
sitio de seis coches en la calle de Tiburcio (avenida 10 Oriente).  
TERRENOS. Se rechaza la solicitud de adjudicación que Juan Ávila presentó 
sobre el terreno que ocupó la fuente pública en la calle de la Estampa de la 
Merced, ya que fue denunciado antes por varias personas, y a esas denuncias se 
opone la Secretaría de Guerra. 
FINCAS, NUMERACIÓN. Se mandan expedir a las señoritas Bibbins las 
constancias relativas a la que fue casa número 1 del extinto callejón de Frías. 
 
56, f. 39v 
8 de julio 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AGUAS, PASEOS, PLAZUELA DEL TEQUESQUITE. El Gobierno del Distrito está 
enterado de la concesión que se hizo de media merced de agua para el jardín 
público de la plazuela del Tequesquite. 
AGUAS, ESCUELA NACIONAL número 2. El Gobierno del Distrito está enterado 
de la concesión de meda merced de agua para la casa número 72 avenida 5 
Oriente (primera calle de San Lorenzo), que ocupa la Escuela Nacional número 2, 
corriendo los gastos por cuenta de la Secretaría de Justicia. 
ELECCIONES. El Gobierno del Distrito está enterado de que el gobernador y los 
Regidores Contreras, Rincón Gallardo, Carballeda, Lavie y Ramírez Arellano, 
instalarán respectivamente los seis colegios electorales en la capital. 
HACIENDA, FIEL CONTRASTE. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $18 
para la impresión de los esqueletos para los partes diarios que los Inspectores del 
Fiel-Contraste deben rendir a la Comisión. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia 
de dos meses sin goce de sueldo, concedida a Aurelia García de León, Ayudante 
de la escuela 19 para niñas, supliéndola Micaela Caballero. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
prórroga de seis meses, dada a la licencia concedida a Manuela Romero, como 
Directora de la escuela mixta número 2, continuando supliéndola María Guerrero y 
Riva.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Manuela Tovar como Directora de la escuela 8 para niñas, por haber sido electa 
en la oposición respectiva. 
MULTAS. El Gobierno del Distrito remite una noticia de las multas que ha aplicado 



en el mes de junio, para que se hagan efectivas. 
ALUMBRADO. El Comisionado del Alumbrado informa que se ha practicado en la 
Inspección la liquidación de la cuenta de horas de alumbrado durante el año fiscal 
pasado, resultando un exceso de horas a favor de la Empresa, que importa 
$7,680.74. 
ABASTOS, BENEFICENCIA. El director de la Junta de Beneficencia del Distrito, 
Sebastián Camacho, está enterado del acuerdo que dispuso que el Ayuntamiento 
contribuya con $6,000 para la compra de cereales, que se venderán al precio de 
costo a los menesterosos, así como del nombramiento de una Comisión para 
auxiliar a la Junta. 
AGUAS. El director de Aguas informa que al cumplir el acuerdo por el que se 
mandó reducir a la mitad la merced de agua que tiene en arrendamiento la casa 
número 1078 de la calle de Talleres y Miguel López, el dueño manifestó que 
quería seguir disfrutando de la merced entera. 
AGUAS. El director de Aguas ha dado posesión de varias medias mercedes de 
aguas: el 28 de junio a la casa número 3 de la segunda calle del Ciprés (1702 
calle 30 Norte); el primero de julio a un terreno situado en la esquina del callejón 
de Puentecitos y calle de Allende (avenida 19 Oriente y calle 7 A Norte); y el 6 de 
julio a cada una de las casas números 16 de la segunda calle de Necatitlán (2248 
calle 5 Sur), 11 de la calle del Cuadrante de San Miguel (550 avenida 18 Oriente), 
22 de la segunda de Lerdo (1526 calle 4 Norte), y 4 de la cuarta del Ciprés (2121 
calle 30 Norte). 
ALUMBRADO. El Jefe del Alumbrado Público informa que el 6 de julio tomaron 
posesión de sus empleos Abraham Chávez, Francisco Vélez y Sebastián Trejo 
Zenil, como Primero, Segundo y Tercer Celadores respectivamente. 
ALUMBRADO. El Jefe del Alumbrado informa que Crescenciano Cisneros tomó 
posesión del puesto de Cuarto Celador el 7 de julio. 
RASTRO GENERAL. Samuel Lederer hace propuestas para la construcción de 
una casas de matanza o Rastro de Ciudad.  
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Darío Contreras, a nombre de Elena Campos, 
dice que su casa número 53 de la quinta calle de Zaragoza tiene pozo artesiano; 
Julio Roux dice que tiene dos pozos artesianos, uno en la casa número 6 de la 
calle de la Palma (439 calle 5 B Sur), y otro en la casa número 3 y medio de la 
cuarta calle de la Independencia  (227 avenida 6 Poniente); Máximo Pereida 
afirma lo mismo sobre la casa número 24 de la segunda calle de Moctezuma. 
HACIENDA, AGUAS. Juan Portilla pide media merced de agua para la casa 
número 2 y medio de la calle de Armado (502 calle 15 Norte), y que se declare 
que no debe pagar la pensión respectiva sino desde que se le dé posesión del 
líquido. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS, FÁBRICA DE ESTAMPADOS DE LA TEJA. 
Pedro Peláez y Enrique M. Rubio, a nombre de la Compañía Industrial 
Manufacturera, piden que se construya, a expensas de la compañía, la atarjea 
para el desagüe de la fábrica de estampados de la Teja. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. José O. Huitrado pide una licencia de un 
mes sin goce de sueldo, como director de la escuela 48 para niños. 
CELADORES MUNICIPALES. Maximino Manuel Zozaya hace propuestas para 
construir los uniformes de los Celadores de Policía Municipal, a $43 cada uno, y F. 



Maurel propone lo mismo en iguales términos.  
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. Alberto Escobar pide que se mande construir la 
atarjea de la calle primera de la Constancia.  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Braulio Espinosa 
de los Monteros pide que se declare que está exento del pago de lo que se le 
cobra por contribución de pavimentos y atarjeas por la casa número 6 de la calle 
de Roldán. 
HACIENDA, AGUAS. Ramón F. Riveroll pide que se declare que no debe pagar la 
pensión de aguas por la casa número 8 de la calle del Cuadrante de Santa 
Catarina (567 avenida 13 Oriente), sino desde que se le dio posesión del agua. 
HACIENDA, AGUAS. La casa número 1 de la calle Cerrada de Santa Teresa no 
ha causado ni causa el impuesto municipal de aguas, por ser el entresuelo de la 
casa número 8 de la calle de la Moneda (902 avenida Oriente 2), propiedad de 
Lucio Padilla. 
HACIENDA, AGUAS. La casa número 6 de la plazuela de Tarasquillo (236 
avenida Poniente 8 A), propiedad de Felipe Pichardo, no ha causado ni causa por 
ahora el impuesto municipal de aguas, por no llegar sus productos a $200 
anuales.  
HACIENDA, AGUAS. Se exime a Margarita H. de la Torre del pago de la pensión 
de aguas causada del primero de septiembre de 1890 a la fecha en que se le dio 
posesión del líquido a las casas de su propiedad, números 3 de la calle del 
Apartado (921 avenida 11 Oriente), 1 de la de Olmedo (1207 calle 11 Sur), y 14 de 
la de Donceles (306 avenida 1 Oriente). A la última se le dio el 14 de abril de 1891, 
y a las otras dos el 3 y 6 de julio de ese año. 
HACIENDA, FESTIVIDADES, TOMA DE LA BASTILLA. Se autoriza el gasto de 
$200 para el adorno e iluminación del Palacio Municipal y la Plaza de la 
Constitución la noche del 14 de julio, aniversario de la toma de la Bastilla. 
HACIENDA, CEREMONIAS FÚNEBRES, ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE 
BENITO JUÁREZ. Se autoriza el gasto de $500 para adornar el panteón de San 
Fernando el 18 de julio, aniversario de la muerte de Benito Juárez. 
ALUMBRADO, LIMPIA. Se pasa a la Comisión del Alumbrado el dictamen que 
consulta el establecimiento de las luces de Alumbrado de gas, e incandescentes, 
que sean necesarias en el local que ocupa la estación de Mixcalco.  
TERRENOS. Se dirá a Maximino Rangel que presente los títulos de propiedad de 
la casa, que está junto al terreno en el barrio de la Santísima Atepetlac que fue 
denunciado. 
TERRENOS, CALLES. Se da primera lectura a un dictamen que propone que se 
apruebe el convenio celebrado con Ignacio y Eusebio de la Hidalga, albaceas de 
la testamentaria de su padre, Lorenzo de la Hidalga, y Javier Stávoli, por sí y como 
apoderado de Concepción Pimentel de Cuevas, mediante el cual se daría por 
terminada la reclamación formulada por esos señores sobre el terreno situado al 
frente de las casas números 7 de la calle Sur, y 12, 16, 22 y 30 de la avenida 
Poniente. Se consulta el gasto de $12,000 como indemnización a esas personas. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Se concede permiso a Catarino Alvarado para 
establecer una ordeña de vacas en la plazuela de Pacheco. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Se suspende la discusión de un dictamen sobre 
que se conceda permiso a Librada Romero para que establezca una ordeña en la 



calle de Marte número 1035, para determinar si se piensa dejar a las vacas en el 
mismo local en que se establezca la ordeña, en cuyo caso habría que dictar 
medidas para no infringir las del Código Sanitario. 
 
57, f. 42r 
12 de julio 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA, CEREMONIAS FÚNEBRES, ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE 
BENITO JUÁREZ. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $500 para el 
adorno del panteón de San Fernando el 18 de julio, aniversario de la muerte de 
Benito Juárez. 
HACIENDA, FESTIVIDADES, TOMA DE LA BASTILLA. El Gobierno del Distrito 
aprueba el gasto de $200 para el adorno e iluminación del Palacio Municipal y la 
Plaza de la Constitución, en el aniversario de la Toma de la Bastilla. 
AGUAS, CASA MATA, CHAPULTEPEC. El Gobierno del Distrito remite un oficio 
que la Secretaría de Guerra dirigió a la de Gobernación, pidiendo por acuerdo del 
presidente de la República que se dé posesión a la “Casa Mata” de Chapultepec, 
de la merced de agua cedida en septiembre de 1890. 
AYUNTAMIENTO, COMISIONES, CONGRESO INTERNACIONAL DE LOS 
FERROCARRILES. El Gobierno del Distrito está enterado de que el regidor Luis 
Salazar se separará temporalmente de su cargo, para cumplir un encargo del 
Gobierno Federal en Europa, y que será sustituido en la Comisión de Aguas por 
Díaz Rugama. 
CÁRCELES. El Procurador de Justicia ha recibido 72 retratos de reos. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El Agente 
Financiero de la República en Londres informa que el 16 de junio, en las oficinas 
de los “Trustees Executors & Securities Insurance Corporation Limited”, se verificó 
ante él el tercer sorteo de bonos del 5% de la ciudad de México, habiéndose tirado 
en suerte 79 bonos con valor nominal de £12,600. 
ABASTOS, BENEFICENCIA. El administrador de Rentas Municipales informa que 
ha entregado al Banco Nacional los $6,000 con que el Ayuntamiento contribuye 
para la compra de cereales, que se venderán al precio de costo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 11 para niños, Andrés Oscoy, 
informa que el 6 de julio Juan Becerril tomó posesión del empleo de Ayudante. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que el 22 de junio 
Emilio Fuentes comenzó a servir como Practicante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 35 para niños, Manuel E. 
Villaseñor, informa que el 11 de julio Leonardo Castañeda tomó posesión del 
empleo de Ayudante. 
HACIENDA, AGUAS. Ángela Vencis pide que se le exceptúe del pago del 
impuesto de aguas por la casa número 6 del callejón de Cuajomulco, por no llegar 
los productos de la misma a $200 anuales. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Antonio Muñoz dice que su casa, número 21 de 
la octava calle de Zarco (2319 calle 8 Norte) tiene pozo artesiano, y lo mismo 
afirma Jesús E. Valenzuela sobre la casa número 207 del Paseo de la Reforma, 
glorieta de Colón. 



HACIENDA, AGUAS. Dolores A. de Velázquez pide que sólo deba pagar la 
pensión de aguas por la casa número 4 y medio de la calle de Salitreros (64 
avenida 17 Oriente) desde el presente año fiscal. 
HACIENDA, AGUAS. Manuel Muñoz pide que se reforme la liquidación que se le 
hace al cobrarle la pensión de aguas, por la casa número 7 de la calle de López 
(calzada de Santa María), que sólo tiene una merced de agua en arrendamiento. 
HACIENDA, AGUAS. José M. Marroquí pide que se declare que no está obligado 
al pago de pensión de agua por el corral marcado con el número 7 en el callejón 
de Cuajomulco. 
MULTAS, FIEL CONTRASTE. José C. Arellano pide que se le levante la multa que 
le impuso la Comisión del Fiel-Contraste por habérsele encontrado una pesa 
escasa en su casa-comercio de la calle de la Soledad, y se queja de varios 
empleados. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. José María Guerrero, Notario Público, informa que la 
casa número 8 de la plazuela de Juan José Baz pasó a ser propiedad de José y 
Miguel Rodríguez Vargas; dicha vivienda es ocupada por una escuela municipal. 
MERCADOS. A. Combaluzier propone la construcción de un mercado de hierro en 
la plaza de la Aguilita, por $60,000. 
MERCADOS. F. M. Deprez pide los datos necesarios para presentar el proyecto 
de construcción de uno o varios mercados de fierro. 
RASTRO GENERAL. Samuel Lederer Adiciona sus proposiciones para la 
construcción de un Rastro General. 
RASTRO GENERAL. Francisco R. Blanco presenta proposiciones para la 
construcción de un Rastro General. 
RASTRO GENERAL. Samuel Hermanos piden los datos necesarios para formular 
proposiciones para la construcción de un Rastro. 
OBRAS PÚBLICAS, MERCADO DEL VOLADOR. Luis Anciaux y Cía. dicen estar 
dispuestos a hacer propuestas para proporcionar todo el material de fierro 
necesario para la construcción del mercado del Volador, y demás obras de la 
ciudad. 
OBRAS PÚBLICAS, EMPLEADOS, FIANZAS. Antonio Torres Torija propone a 
Íñigo Noriega como fiador para caucionar sus manejos como director de Obras 
Públicas, habiendo fallecido su esposa, Carmen Mendoza, que era su anterior 
fiadora. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Juan C. Rechy renuncia al empleo de Médico de la Cárcel 
Municipal, y da las gracias. 
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
aguas: con Jacobo M. Barquera, para el número 24 de la segunda calle de 
Necatitlán (2206 calle 5 Sur); con Juana J. viuda de Arce, para el número 17 de la 
segunda calle de Necatitlán (calle 5 Sur); con Manuel Herrera, para el número 8 
de la calle de Puesto Nuevo (avenida 14 Oriente); con Vicente Jaso, para el 
número 47 de la quinta calle de Zarco (1522 calle 8 Norte); con Francisca Rivera, 
para el número 2 de la segunda calle del Montón (1612 calle 13 A Sur); con 
Manuel M. Herrera, para el número 3 de la calle de Manito (avenida 16 Oriente); 
con Francisca Rivera, para el número 3 de la calle del Montón (1620 calle 13 A 
Sur); con Josefa Galindo viuda de Jiménez, para el número 1 del callejón de la 
Pelota (422 avenida 6 Poniente); con Pablo Jiménez, para el número 1 del callejón 



de Magueyitos (1102 calle 2 Norte); con Pablo Jiménez, para el número 6 del 
callejón del Ratón (1115 calle 2 A Norte); y con Francisca Rivera, para el número 1 
de la segunda calle del Montón (1604 calle 13 A Sur). 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos a Fiacro García la pensión de aguas 
por la casa sin número de la esquina de las calles de San Pedro y San Pablo 
(calle Norte 11 número 70) y Puente del Cuervo (avenida Oriente 7), desde el 6 de 
junio, en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Dolores A. de Lozano la pensión de aguas de 
la casa número 4 de la calle del Cuadrante de San Miguel (535 avenida Oriente 
18), desde que se le dé posesión del líquido, pasando la interesada a firmar el 
contrato para el arrendamiento correspondiente. 
CEMENTERIOS. Se permite a Tomás Valadez pagar en abonos de $8 mensuales 
la suma de $100, que es el importe de la perpetuidad de la fosa 893, tercera clase, 
del panteón de Dolores, donde está sepultado el cadáver de Ignacia Venegas de 
Valadez.  
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 14 
de la calzada de San Antonio Abad, donde existe la fábrica de mantas de Remigio 
Noriega y Hermanos, no ha causado ni causa por ahora el impuesto municipal de 
aguas, por tener un pozo artesiano, y en 1882 se le cortó el agua. Se cobrará a los 
poseedores anteriores, Ibáñez y Cía., el adeudo que les resulte hasta el día en 
que se cortó el agua. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Enrique Cisneros la contribución de aguas por 
la casa número 9 de la tercera calle de la Independencia (64 avenida Poniente 6), 
desde el primero de enero, sin recargo alguno, pasando el interesado a formalizar 
el contrato. 
HACIENDA, AGUAS. Se rechaza la solicitud del Lic. Joaquín J. de Araoz, de que 
se le admita en depósito la suma de $15 por la pensión de agua de la casa 
número 5 y 6 de la calle de Donceles, correspondiente a los tres bimestres 
corridos desde septiembre de 1891, en que la compró, hasta febrero último, en 
que declaró no deber nada por dicha pensión por tener el agua en propiedad. Para 
que se pueda librar el oficio que se solicita de la libertad de la finca, la viuda de 
Goytia o el señor Araoz deben pagar el impuesto desde el primero de septiembre 
de 1890. Se exigirá a Rosa Tijera (la viuda de Goytia), la pensión de agua 
mencionada. Si se justifica la propiedad del agua se devolverá lo que paguen. 
Araoz procederá a formalizar el contrato para el arrendamiento del agua de la 
finca, que quedará sin efecto si comprueba la propiedad del agua. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se pasa a la Comisión de Hacienda la solicitud 
de Juana Lavalle de Pérez Castro, sobre que sus casas números 2 y 11 de la 
avenida Morelos (1009 y 1003 avenida Poniente 10), tienen agua de pozo 
artesiano mancomunadas con la casa número 1 de la calle de Humboldt (821 calle 
10 Sur). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se comunicará a la Administración de Rentas 
Municipales el nombramiento de Ángel Ramírez como Ayudante de la escuela 
para niños número 40, para que se le abone su sueldo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede al director de la escuela para 
niños número 48, José Huitrado, una licencia de un mes sin goce de sueldo, 
sustituyéndolo el Ayudante Carlos Rodríguez y Cos, y a éste último Adolfo P. 



Flores. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Lorenzo García Rebollo como director de 
la escuela 52 para niños, en sustitución de Lázaro Pavía Torres. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se admite la renuncia del Doctor Juan C. Rechy al empleo 
de Médico de la Cárcel Municipal. Lo sustituirá el Doctor Rafael López. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda una moción que 
consulta el gasto de $15 como aumento a la renta que causará la casa número 5 
de la calle de las Moras, donde se trasladará la escuela número 17 para niños. 
ELECCIONES. Se pasa a la Comisión de Hacienda una moción que consulta el 
gasto de $350 para completar los gastos que se han erogado en las elecciones de 
Poderes Federales. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Se aumentan las obligaciones 
del recién nombrado Ayudante de Cajero de la Administración de Rentas 
Municipales, Pedro I. Nieto, quien tendrá ahora bajo su responsabilidad la de 
hacer el pago de la nómina de sueldos de los empleados de la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
RASTRO GENERAL. Se comisiona al Inspector del Rastro, Ing. Antonio Torres 
Torrija, para que en representación del Ayuntamiento reciba de Teresa y Pombo 
los planos, proyectos, presupuestos, materiales, muebles, maquinaria y demás 
objetos destinados al Rastro, así como el terreno y las construcciones del mismo. 
Hecho esto podrán consultar los suscritos todo lo concerniente al otorgamiento de 
las escrituras a que hace referencia el laudo arbitral expresado. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Hechas las aclaraciones pertinentes, se 
concede permiso a Librada Romero para que establezca una ordeña de vacas en 
la calle de Marte, número 1035. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Se retira el permiso concedido a Josefa Santeliz 
para establecer una ordeña de vacas en la rinconada de la que fue plazuela de 
Jesús. 
POLICÍA, ORDEÑA DE VACAS. Se concede permiso a Concepción Tapia para 
que establezca una ordeña de vacas en el corral marcado con el número 1.75 de 
la segunda calle Real del Rastro. 
POLICÍA, CALLES. Se rechaza la solicitud de Agustín Cerdán, que pedía permiso 
para establecer un cobertizo de doce metros de largo por tres y medio de ancho 
en la calle de Balderas (calle Sur 8), junto a la zanja que separa el edificio de la 
Ciudadela. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. Se pasa a la Comisión de Hacienda el expediente 
relativo a la venta que Ramón Sánchez Gavito propone hacer al Ayuntamiento, de 
un terreno de su propiedad para alinear el callejón del Caballete. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES. Se dirá a Jesús Altamirano y 
Socios que se toma nota de su solicitud para que se ponga el pavimento de la 
avenida 29 Poniente, en el lado de la Alameda de Santa María de la Rivera, y se 
hará cuando haya una cuadrilla disponible. 
POLICÍA, CALLES. Se da primera lectura a un dictamen que propone que se haga 
extensivo al alumbrado para uso de los particulares que quieran emplearlo, el 
permiso dado a Elías A. Roller para poner anillos de fierro para la calefacción de 
estufas y hornillas por gas hidrógeno. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se da primera lectura a un dictamen que propone que 



el director o Directora de una escuela foránea que hubiera obtenido el empleo por 
oposición, se encargue en caso de vacante del primer establecimiento situado 
dentro de garita, siempre que hubiere permanecido prestando sus servicios cinco 
años consecutivos, y con resultados satisfactorios. 
PASEOS, ALAMEDA. Se da primera lectura a un dictamen que propone que se 
conceda permiso a Soledad Vargas y a Albina y Ángela Hernández para que 
coloquen sillas en la Alameda en los días festivos. 
 
58, f. 46r 
15 de julio 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. El Gobierno del Distrito está 
enterado de que Pedro I. Nieto, Ayudante del Cajero de la Administración de 
Rentas Municipales, tendrá la obligación de hacer el pago de la nómina de sueldos 
de los empleados de esta Secretaría. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Lorenzo García Rebollo como director de la escuela 52 para niños. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia 
de un mes sin goce de sueldo concedida a José Huitrado, director de la escuela 
48 para niños, nombrándose para suplirlo a Carlos Rodríguez y Cos, y a él como 
Ayudante a Adolfo P. Flores. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba que se admita la renuncia 
del Doctor Juan C. Rechi al empleo de Médico de la Cárcel Municipal, entrando a 
sustituirlo el Doctor Rafael López. 
CÁRCELES. El Gobierno del Distrito ha recibido 72 retratos de reos. 
POLICÍA, SALUBRIDAD, RASTRO DE CIUDAD, COMPAÑÍA DE GUANO 
ARTIFICIAL. El Consejo Superior de Salubridad informa que E. Laigle pide que la 
Compañía del Guano Artificial mande recoger en sus carros las reses que en el 
Rastro de Ciudad son separadas del consumo público por estar enfermas, para 
usarlas en el establecimiento de Santa Cruz. El Consejo cree aceptable esa 
pretensión, bajo las bases que expresa. 
TERRENOS, COLONIA JUÁREZ. El Juez cuarto de lo Civil dice que en el juicio de 
apeo y deslinde de los terrenos de la Compañía Explotador de la Colonia Juárez, 
los Gerentes pidieron que la Corporación Municipal, como colindante, designe un 
síndico que la represente. Se manda al síndico segundo. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. La Junta de Vigilancia de Cárceles pide el 
pago de $514.52, en que se excedió el valor presupuestado del pan ministrado a 
la Cárcel Municipal en junio. 
CÁRCELES. La Junta de Vigilancia de Cárceles pide que se pongan a su 
disposición $1,000 del fondo destinado a mejoras de prisiones, para emplear esa 
suma en su objeto. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de aguas: el 11 de junio a cada una de las casas números 4 de la 
plazuela de Juan José Baz (1427 calle 15 Sur), y 5 de la calle de Manito (1312 
avenida 16 Oriente); el 12 a cada una de las casas números 1 y 2 de la plazuela 
del Carmen; y el 14 a cada una de las casas letra C de la nueva calle del Carmen 



(1503 calle 11 A Norte), y número 1 del callejón del Ratón (721 calle 2 A Norte). 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que el 7 de julio 
Rafael de la Hoz tomó posesión del empleo de encargado de la farmacia. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 20 para niñas, Clementina 
Rivera, informa que hoy Francisca Márquez comenzó a fungir como Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. La Directora de la escuela 19 para niñas, 
María Rodríguez Guzmán, informa que el 13 de julio Micaela Caballero tomó 
posesión del empleo de Ayudante, por la licencia concedida a Aurelia García de 
León. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 23 para niñas, Carmen 
Martínez Villanueva, informa que el 11 de julio María de Jesús White volvió al 
desempeño del empleo de Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales informa que el 13 
de julio quedó instalada la escuela 50 para niños en la casa número 10 de la 
plazuela de la Aguilita, con Carlos Carrillo como Director. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales informa que el 14 
de julio Manuela Tovar tomó posesión de la Dirección de la escuela 8 para niñas. 
TERRENOS. Adolfo la Villa exhibe los periódicos en que consta haber hecho la 
publicación de la denuncia de un terreno en el barrio del Campo Florido, que pide 
que se le adjudique. 
TERRENOS. José L. Revuelta denuncia y pide en adjudicación un terreno en la 
calle de los Arcos de Belem, entre las casas números 11 y 13, conocido como 
“callejón del Olivo”. 
MERCADOS. F. M. de Prez pide que se le proporcionen los datos necesarios para 
que pueda presentar proposiciones, para suministrar la parte de metal en el 
edificio que se está construyendo en el mercado del Volador. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Ernesto de la Rosa pide licencia de un 
mes sin goce de sueldo para separarse de su empleo de Auxiliar en la escuela 11 
para niños. 
RASTRO GENERAL. Read y Campbell piden que se pongan a su disposición los 
planos y demás datos relativos al Rastro de Ciudad, para presentar proposiciones 
como expresan en anterior ocurso. 
TERRENOS, SANTÍSIMA ATEPETLAC. Pablo Tiopa, Juan Romero y Cleofás 
Vargas presentan información para acreditar la propiedad de los terrenos de la 
Santísima Atepetlac, que piden que se les repartan. 
HACIENDA, AGUAS. Luis G. Castelazo pide a nombre de Narciso Villafaña que se 
le mande poner el agua en la casa número 11 de la primera de la Paz (2749 calle 
7 Norte), cobrándosele la menor cuota posible, y liquidándosele la cuenta de la 
pensión respectiva desde el mes de noviembre pasado. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, CASAS DE MATANZA. Pedro Serrano, a 
nombre de la Casa Empacadora Mexicana, pide que se declare a dicha casa 
como únicamente de matanza, asignándosele una cuota de $30 mensuales, 
acordándose que no debe pagar la de ¢40 por derecho de piso e inspección ocular 
del ganado porcino. 
CEREMONIAS FÚNEBRES, ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE BENITO 
JUÁREZ. Una Comisión del Comité Liberal ha invitado al Ayuntamiento a la 
ceremonia fúnebre en conmemoración de la muerte de Benito Juárez, que tendrá 



lugar el 18 de julio en el panteón de San Fernando. Se nombra en comisión para 
la asistencia a los Regidores Teresa, Morán, Limantour, Vega y Toro. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $15 mensuales, 
como aumento a la renta que se paga por el local que ocupa la escuela 17 para 
niños, en la casa número 1 de la calle de las Moras, cuyo plantel, por este 
aumento, se trasladará a la casa número 5 de la misma calle. 
LIMPIA DE CIUDAD. Se autoriza el gasto de $30 mensuales para el aumento de 
$5 en cada mes, para el pago de la renta de los locales destinados al servicio de 
la Limpia de Ciudad. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 
2307 de la calle 30 Norte (cuarta calle del Ciprés), propiedad de Jesús Perea, no 
ha causado ni causa por ahora el impuesto municipal de aguas, por tener pozo 
artesiano. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que el corral marcado con el número 7 del 
callejón de Cuajomulco, propiedad de José M. Marroquí, no causa el impuesto 
municipal de aguas, por ser parte de la casa número 8 de ese callejón. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se cobrará a 
Braulio Espinosa de los Monteros el impuesto de pavimentos y atarjeas por la 
casa número 6 de la calle de Roldán, desde el primero de enero de 1890, 
haciendo el cobro sin recargo alguno. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 6 del callejón de Cuajomulco 
(calle Sur 4 A número 435), propiedad de Ángela Vences, no ha causado ni causa 
por ahora la pensión municipal de aguas, por no producir $200 anuales.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede a Ernesto de la Rosa licencia 
por un mes sin goce de sueldo para separarse de su empleo de Auxiliar de la 
escuela número 11. Lo suplirá Manuel Oscoy. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen que 
propone que por vía de gratificación se dé a Francisca Márquez el equivalente a 
doce días de sueldo, por el tiempo extra en que estuvo como Directora de la 
escuela para niños número 8; lo mismo para Concepción Rebolledo, que la suplió 
en su empleo de Ayudante de la escuela para niñas número 20. 
AGUAS, PROPIEDAD. Se manda que el expediente relativo a la división de agua 
en propiedad entre varias fincas de Antonio Escandón, y sobre la declaración de 
cuál sea la finca donde se instaló la media merced vendida a la señora Codallos 
de Cordero, vuelva a la Secretaría para que se ejecuten las disposiciones 
acordadas.  
TERRENOS. Se dirá a Ignacio Beléndez que no es de adjudicársele el terreno que 
denuncio, inmediato a la aduana de Santiago. 
OBRAS PÚBLICAS, EMPLEADOS, FIANZAS. Se admite a Íñigo Noriega como 
fiador de Antonio Torres Torija, para caucionar sus manejos como director de 
Obras Públicas. Se otorgará la escritura correspondiente. 
MULTAS, FIEL CONTRASTE. Se rechaza la solicitud de Rosario Rojas, de que se 
le levantara la multa de $5 que se le impuso por haberse encontrado en su 
establecimiento mercantil una medida sin las condiciones debidas. 
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ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AGUAS, PALACIO DE CHAPULTEPEC. El Gobierno del Distrito remite un oficio 
que la Secretaría de Comunicaciones dirigió a la de Gobernación, manifestando 
que el gobernador del Palacio Nacional observa que entre las concesiones que se 
han hecho al Palacio de Chapultepec, figura un permiso  para que la bomba 
destinada a extraer el agua de la alberca situada dentro del bosque funcione seis 
horas extrayendo 80 metros cúbicos por hora en la noche, lo cual produce 400 
metros cúbicos, siendo que el presidente de la Corporación le había ofrecido 600 
metros cúbicos. 
NEGOCIOS JUDICIALES, RANCHO DE CAMARONES. El Juzgado cuarto de lo 
civil pide que se designe síndico con quien deban entenderse las notificaciones y 
trámites relativos a la demanda hecha por Ciro Ochoa, en representación de 
Miguel Casas, sobre el pago de $10,000, réditos, etc., por los daños causados en 
el rancho de Camarones, a inmediaciones de la garita de Arteaga. Se nombra al 
síndico primero. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
administrador de Rentas Municipales informa que el 16 de julio entregó al Banco 
Nacional $50,000 por cuenta del servicio del empréstito del 5%, en el tercer 
bimestre de este año. 
AGUAS. El director de aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de aguas: el 14 de julio a la casa número 12 de la segunda calle del 
Puente Blanco (2511 calle 7 Norte); el 15 a la casa número 7 de la calle del puente 
de Curtidores (1706 avenida 16 Oriente); el 16, a cada una de las casas números 
5 de la calle de los Migueles (1433 calle 11 Sur), y 20 de la calle de Cocheras (536 
avenida 7 Oriente); y el 18, a cada una de las casas números 23 de la calle de 
Cocheras (526 avenida 7 Oriente), 87 de la sexta calle de Guerrero (2332 calle 12 
Norte), y 5 y medio de la calle de Muñoz (1616 calle 15 Sur). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 29 para niños, Juan Leyva, 
informa que hoy dio posesión del empleo de Ayudante a Adolfo P. Flores. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Antonio A. Aldana, director de la escuela 12 para niños, 
informa que el 16 de julio trasladó su establecimiento de la casa número 1915 de 
la tercera calle de Santa María de la Ribera, a la número 20 de la cuarta del 
Chopo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 13 para niñas, Delfina de la 
Fuente, informa que el 15 de julio María de la Fuente volvió a su empleo de 
Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales informa que el 16 
de julio falleció Jesús Herrería, Ayudante de la escuela 9 para niños. 
HACIENDA, AGUAS. Justa Ortega G. viuda de Pizarro pide que se le condone lo 
que se le cobra por pensión de aguas de la casa número 13 de la calle de Chiquis, 
ofreciendo pagar el impuesto al corriente en lo sucesivo. 
HACIENDA, AGUAS. Antonio Robert, a nombre del intestado de Agustín Guerrero, 
pide que se declare que no está obligado a pagar la pensión de aguas por la casa 
número 1920 de la calle 4 Norte, porque no produce $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. José María Huidobro pide que se declare que no está 
obligado a pagar la pensión de aguas por la casa número 13 de la primera calle de 



Manzanares, sino desde la fecha en que se le dé posesión de la media merced 
que pide en arrendamiento. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Vicente Vidal 
pide, a nombre de los menores María Reyes y José Dolores Rosales, que se 
mande rectificar la medida de la fachada de la casa número 5 de la segunda calle 
de la Constancia (532 avenida 37 Oriente), para que se reforme la liquidación de 
lo que adeuda por la contribución de pavimentos y atarjeas. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Alberto Escobar pide permiso para establecer 
una ordeña de vacas en la plazuela de la Concepción. 
POLICÍA, ORDEÑA DE VACAS. Juan Lozano y demás signatarios piden que se 
haga efectivo el acuerdo que dispuso que se retirara la ordeña de vacas de la 
plazuela de Jesús, propiedad de Josefa Santeliz. 
POLICÍA, ORDEÑA DE VACAS. Josefa Santeliz pide que subsista la licencia que 
se le concedió para su ordeña de vacas de la plazuela de Jesús, y adjunta una 
manifestación de varios vecinos a su favor. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, OBRAS PÚBLICAS, BANQUETAS. José 
Robles pide que se le permita construir la banqueta del frente de su casa, número 
1 de la tercera calle de la Verónica (1909 avenida 3 Oriente), exceptuándolo del 
pago de la contribución respectiva. 
HACIENDA, CEREMONIAS FÚNEBRES, ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE 
HIDALGO. Juan José Ramírez de Arellano y Francisco Ponce, como miembros de 
la “Junta Patriótica Hidalgo”, piden un auxilio para la ceremonia fúnebre del 30 de 
julio, aniversario de la muerte de Hidalgo. 
AGUAS, ENTUBACIÓN, BOMBAS WORTHINGTON. Roberto Núñez pide que se 
le paguen $30.38 que le cobran Read y Campbell por los gastos que tuvieron que 
pagarse por haberse cambiado el lugar que al principio se había designado para la 
instalación de las tres bombas Worthington de Chapultepec. 
FIEL CONTRASTE. La Comisión del Fiel-Contraste remite el informe rendido por 
el Primer administrador del ramo, sobre los trabajos habidos entre el 15 de 
diciembre de 1891, y el 15 de junio de 1892. Se publica. 
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
aguas: con Trueba Hermano, para la calle Donato Guerra número 1446 y 1452 
avenida 8 Poniente; con José Castillo para la esquina de las calles de Santo 
Tomás y Puente de Curtidores (avenida 16 Oriente y calle 19 Sur); con José L. 
Legarreta, para el número 5 de la tercera calle del Ciprés (1908 calle 30 Norte); 
con Manuel Álvarez de la Cuadra, para los números 2 y 3 de la primera calle de la 
Constancia (avenida 35 Poniente); con Lucía viuda de González, para el número 8 
de la calle de Olmedo (calle 11 Sur); con J. Ignacio Capetillo, para el número 19 
de la calle de Cuauhtemotzin (1128 avenida 24 Oriente); con J. Ignacio Capetillo, 
para el número 5 de la primera calle de Colón (644 avenida 2 Poniente); con Pablo 
Bomerrue, para el número 3 y medio de la calle del Puente de Curtidores (1535 
avenida 16 Oriente); con Pablo Bomerrue, para el número 3 de la calle del Puente 
de Curtidores (1531 avenida 16 Oriente); con Pablo Bomerrue, para el número 2 
de la calle del Puente de Curtidores (1521 avenida 16 Oriente); con Pablo 
Bomerrue, para el número 1 de la calle del Puente de Curtidores (1503 avenida 16 
Oriente); con Pablo Bomerrue, para el número 1 y medio de la calle del Puente de 
Curtidores (1513 avenida 16 Oriente); con Pablo Bomerrue, para el número 7 de la 



esquina de la calle de Dolores y la Concepción (58 avenida 3 Oriente); con Pablo 
Bomerrue, para el número 24 de la primera calle de la Merced (1134 avenida 8 
Oriente); con J. E. Guerra, para el número 3 de la calle del Esclavo (calle 3 Norte); 
con Claudio Limón, para el número 28 de la segunda calle de la Mosqueta (1216 
avenida 21 Poniente); con J. Avendaño, para el número 7 de la calle de San Juan 
de Letrán (623 calle Sur); y con Carlos R. Martin, para la esquina de las calles de 
la Industria y del Calvario. 
AGUAS. Se dirá a Inocencio Ledesma que ha quedado corregida la irregularidad 
con la que recibía el agua la casa número 4 de la segunda calle de la Pila Seca. 
AGUAS. Se dirá al Ayuntamiento de Tacubaya que el de México no puede tomar 
en consideración su solicitud sobre que se le den en arrendamiento dos naranjas 
de agua. 
AGUAS. Se rechaza la solicitud de Teresa P. de Bolado, sobre que se surta de 
agua por una sola cañería a las casas números 21 y 22 de la calle de Cocheras. 
Se le manda pedir el arrendamiento correspondiente. 
OBRAS PÚBLICAS. Se accede a la solicitud de José Roldán Venegas, sobre la 
sustitución de una barda que limite la vía pública de su casa sin número de la calle 
de la Escobillería, y el callejón de la Santa Escuela, con arreglo a las condiciones 
que se enuncian. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Francisca Márquez como Directora de la 
escuela para niñas número 16, habiendo sido electa en la oposición 
correspondiente. Como Ayudante de la escuela para niñas número 20, en 
sustitución de ella, se nombra a Concepción Rebolledo viuda de Rodríguez.   
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, CALLES. Se pasa a la Comisión de Hacienda el 
dictamen relativo al gasto de $358.03, para las banquetas de piedra artificial 
construidas por Crowson Smith, y las que construirá en la calle de Vergara, frente 
al número 18. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda el 
dictamen que consulta el gasto de $50, que se darían a Lucía Vázquez, por el 
sueldo de dos meses en ha sustituido al finado Jesús Herrerías como Ayudante de 
la escuela para niños número 9. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Arturo García Bravo como Ayudante de la 
escuela número 9 para niños, en sustitución del finado Jesús Herrerías. 
AGUAS. Se permite a E. Pugibet establecer sobre la cañería particular de su 
propiedad, del callejón de San Antonio, la media merced de agua que debe surtir 
la casa número 8 del mismo callejón. Cambiará por su cuenta las tomas 
respectivas, luego de que se establezca en ese callejón la entubación de fierro de 
la Ciudad. 
POLICÍA, ORNATO. Se amplía por todo el año el plazo concedido para ejecutar, 
sin pago de derechos, las obras de aseo, pintura y ornato de las fachadas de las 
casas de la Capital. 
POLICÍA, CALLES. Se propone que se amplíe el permiso de Roller en el sentido 
de que no haya inconveniente en que el que se le concedió para la calefacción de 
estufas, cocinas y hornillas, se haga extensivo al alumbrado para uso de los 
particulares que lo quieran emplear. Se suspende el debate para que el síndico 
primero determine si se puede reformar, en el sentido de pedir al interesado una 
fianza para asegurar que haga las composturas del pavimento que rompa por su 



concesión.  
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ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
POLICÍA, ORNATO. El Gobierno del Distrito aprueba que se amplíe por todo el 
año el plazo concedido para ejecutar, sin pago de derechos, el aseo y pintura de 
las fachadas de las casas de la ciudad. 
HACIENDA, LIMPIA DE CIUDAD. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $30 
mensuales para el aumento de $5 cada mes en la renta de los locales destinados 
al servicio de la Limpia de Ciudad, desde agosto. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $15 mensuales en aumento de la renta de la casa número 5 de la calle de las 
Moras, donde se trasladará la escuela 17 para niños, que está ahora en la casa 
número 1 de la misma calle. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Arturo García Bravo como Ayudante de la escuela 19 para niños, en lugar del 
fallecido Jesús Herrerías. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento, 
debido a la elección por oposición, de Francisca Márquez como Directora de la 
escuela 16 para niñas, nombrándose a Concepción Rebolledo viuda de Rodríguez 
como Ayudante de la escuela 20 para niñas, en lugar de dicha Márquez. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba el 
nombramiento de Manuel Oscoy como Auxiliar de la escuela 11 para niños, 
mientras dura el mes de la licencia concedida a Ernesto de la Rosa. 
OFICINAS, CORREO POSTAL, REGISTRO CIVIL. El Gobierno del Distrito remite 
la circular de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, informando que 
el presidente de la República ha resuelto que se admita libre de porte en las 
oficinas postales la correspondencia del Registro Civil que tenga el carácter de 
servicio de la Federación, así como la que gira entre autoridades y empleados de 
la Administración del interior del Estado, siempre que tenga un objeto federal, 
anotándose en los sobres “Servicio Federal”. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
administrador de Rentas Municipales informa que hoy entregó al Banco Nacional 
$30,000 por cuenta del servicio del empréstito municipal del 5%, en el tercer 
trimestre del año actual. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de aguas: el 15 de julio a la casa número 11 de la calle del Estanco de 
Mujeres (302 avenida 17 Oriente); el 16 a la casa sin número de la calle de 
Bucareli (calle 12 Sur); el 19 a la casa número 10 de la calle del estanco de 
Mujeres (312 avenida 17 Oriente); y el 22 a la casa número 13 de la calle del 
Matadero (944 avenida 24 Oriente. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Inspector de Escuelas Municipales 
informa que el 16 de julio dio a Carlos Rodríguez y Cos posesión del empleo de 
director interino de la escuela 38 para niños, en sustitución de José O. Huitrado, a 
quien se dio una licencia. 



CELADORES MUNICIPALES. Benigno Ortiz pide hacer los uniformes de los 
Celadores Municipales, a $43 cada uno. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. María Varela pide que se le prorrogue por 
seis meses la licencia que se le dio como Auxiliar de la escuela 20 para niños. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Francisco Guerrero Valadez y Gil 
Mariano León piden que se declare que no causan pensión de aguas sus casas, 
números 1614 y 1802 de la avenida 8 Poniente, y 193 de la glorieta de Colón, por 
tener pozos artesianos.  
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Olegario Olalde, a nombre de Elcoro 
y Cía., dice que las casas números 24 de la calle de la Cadena y 1 de la segunda 
calle de Comonfort, tienen pozos artesianos. 
AGUAS. Luciano Ferriz de Ibáñez dice que tiene en propiedad medio real de agua 
en la casa número 3 de la primera calle de San Juan. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. S. Zapata informa que los señores Torre y Gutiérrez le 
compraron la casa número 6 de la calle del Arco, y desde el 30 de mayo les 
entregó la casa. 
AGUAS, ENTUBACIÓN. Mariano Casillas pide que se le ponga la entubación del 
agua por el callejón de Pajaritos. 
ALUMBRADO, POLICÍA, CALLES. Samuel B. Knight, Gerente de la Compañía de 
Gas y Luz Eléctrica, pide que se le otorgue el permiso para fabricar y utilizar el gas 
de agua, si ese gas es el que ha de fabricar Elías A. Roller en virtud de su 
concesión, y si se trata de gas hidrógeno carbonado, que se fije el poder 
iluminativo que debe tener. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. José Fernández pide que se le permita 
establecer una ordeña de vacas en el callejón que está al costado Norte del Hotel 
Humboldt.  
HACIENDA, AGUAS. Sosalía Núñez pide que se le exceptúe del pago de la 
pensión de aguas, por la casa llamada “Quinta de Santa Cecilia”, en la calzada de 
Chapultepec. 
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
agua: con Rodolfo de la Torre, para el número 2 de la calle Cerrada de Jesús 
(1217 calle 7 A Sur); con E. Díaz para la casa en construcción de la primera calle 
de Mina (1414 avenida 5 Poniente); con Josefa Santeliz, para el número 1 de la 
plazuela de Necatitlán; con Josefa Santeliz, para el número 13 de la plazuela de 
Necatitlán; con José Ortiz de la Peña, para el número 7 y medio de la calle del 
Correo Mayor (628 calle 11 Sur); con Pardo y Gutiérrez, para el número 22 de la 
plazuela de San Salvador el Verde (369 avenida 26 Oriente); con Silverio 
Gutiérrez, para el lote de terreno en la novena calle de la Magnolia, junto al 
número 43 avenida 15 Poniente;  con Antonio Mejía, para el número 3 de la 
segunda calle de Necatitlán (calle 5 Sur); y con L. del Frago, para la segunda calle 
del Tulipán (1219 avenida 13 Poniente). 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. Se acusa 
recibo a Luis Camacho, Agente Financiero interino de la República en Londres, de 
los documentos que remitió el 23 de junio, sobre el tercer sorteo de bonos del 
empréstito municipal de 5%. Se pasa copia a la Administración de Rentas 
Municipales. 
HACIENDA, CÁRCELES. Se autoriza el gasto de $514.52, en que se excedió el 



presupuesto para el pan de la cárcel municipal en el mes de junio.  
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 1920 de la calle 4 Norte (sin 
número de la tercera de Lerdo), perteneciente a la testamentaria de Agustín 
Guerrero, no ha causado ni causa por ahora el impuesto de aguas, por no llegar 
sus productos a $200 anuales. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se rechaza la 
solicitud de Paulina Aubery de Diffonty, de que se le devuelva lo que dice haber 
pagado de más por contribución de pavimentos y atarjeas, por la casa número 9 
de la calle de Gante, ya que la fachada mide 9.12 metros, y no 8 como dice ella. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se darán a Francisca Márquez, como 
gratificación, lo equivalente a doce días del sueldo de Directora interina de la 
escuela para niñas número 8, cargo para el que fue nombrada en tanto se sacaba 
a oposición dicha plaza; lo mismo para Concepción Rebolledo por el empleo de 
Ayudante de la escuela para niñas número 20, puesto en el cual sustituyó a la 
primera. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se 
autoriza el gasto de $50, equivalente a dos meses del sueldo del finado Ayudante 
de la escuela para niños número 9, Jesús Herrerías, que se entregarán como 
auxilio a Lucía Vázquez. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará, sin recargos, a Lorenzo Martínez, el impuesto 
de aguas por la casa número 8 de la plazuela de Degollado, a contar desde el 
primero de enero de este año. Dicho señor deberá formalizar el contrato de 
arrendamiento respectivo. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará, sin recargos, a Nemesio Núñez, el impuesto de 
aguas por la casa número 5 de la plazuela de Tarasquillo (calle Sur A 4 número 
608), desde el primero de enero de este año. Dicho señor deberá formalizar el 
contrato de arrendamiento respectivo. 
RÍOS Y ACEQUIAS, ALINEAMIENTO DE CALLES. Se recibirán de Guillermo de 
los Cobos $63.31, por la adjudicación que se le hizo de un tramo de zanja que 
mide 41 metros cuadrados y 21 centésimos, para agregarlo a un terreno de su 
propiedad, ubicado en la cuarta Calle Ancha, hoy calle 4 Sur. Se le expedirá el 
título correspondiente. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se establece la plaza de Ayudante para la escuela 
número 10 para niños, nombrándose en ella a Abel Arriaga. Se establece la 
misma plaza para la número 34 para niños, ocupándola Manuel Torres Moro. Lo 
mismo para la número 26 para niños, tomándola Esther Ezeta. Se autoriza el 
gasto de $60 mensuales para el pago de los sueldos de los antedichos.  
MULTAS, FIEL CONTRASTE. Se manda que la multa de $5 impuesta a José C. 
Arellano, por haber hecho uso de una pesa ilegal en su casas de comercio, de la 
plazuela de la Soledad de Santa Cruz, se eleva a $10 por los términos 
calumniosos de su ocurso de 9 de junio, contra los empleados del Fiel-Contraste. 
TERRENOS. Se pasa al síndico segundo el expediente relativo a la adjudicación 
que José L. Revuelta pide de un terreno situado en la calle de los Arcos de Belem, 
entre las casas números 11 y 13, así como a la oposición que a tal solicitud hace 
Manuela Quintero de Baldivia.  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS, BANQUETAS. Se 
concede permiso a José Robles para construir una banqueta de losa frente a la 



casa número 1 de la tercera de la Verónica. Se le abonará el importe por cuenta 
de la contribución de pavimentos y atarjeas, a razón de $1.75 por metro cuadrado 
de enlosado, y $1 por metro lineal de guarnición. 
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. Se dirá a F. Loaeza y Socios que a cuenta del 
Ayuntamiento se construirán las prolongaciones de los albañales de las casas de 
la primera calle de Santa María de la Ribera, en la acera que mira al poniente, 
para unirlos a la atarjea central construida en dicha calle, siempre que los 
propietarios de las casas así lo soliciten. 
OBRAS PÚBLICAS, AGUAS. Se dirá a Miguel Díaz Calderón que se harán las 
obras que pide en el callejón de Hidalgo cuando las atenciones del Ayuntamiento 
lo permitan. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se prorroga por todo el año la licencia sin 
goce de sueldo que se concedió a Alfonso María Brito como Profesor de Dibujo de 
la escuela para niños número 11, y lo seguirá sustituyendo Miguel Portillo. 
CÁRCEL MUNICIPAL, LICENCIAS. Se pasa a la Comisión de Hacienda un 
dictamen que consulta que se conceda licencia por dos meses sin goce de sueldo 
al Practicante de la Cárcel Municipal Luis Lugo, abonándosele el sueldo hasta el 
día de hoy. Lo sustituiría Emilio Fuentes, para quien se autorizaría el pago del 
sueldo correspondiente por vía de gratificación 
AGUAS. Se tiene por justificada la propiedad de media paja de agua a favor de la 
casa número 11 de la calle de Don Toribio, conocida como “Baño de los 
Pescaditos”. Se trata de la que se otorgó el 14 de julio de 1706 a Juan García 
Rendón, y se reconoce sin perjuicio de tercero que invoque este mismo título. De 
estar al corriente el pago de la media merced que en ese lugar se arrienda, se 
expedirá la constancia relativa. Se informará de esto a José F. Velasco, albacea 
de la intestamentaria de Francisca Fragoso de Velasco, a quien pertenecen estas 
fincas. 
POLICÍA, ANUNCIOS. Se da primera lectura a un dictamen por el que se daría 
permiso a Michel Ximenez para poner en las calles de la capital y en la Plaza de la 
Constitución, postes anunciadores bajo las bases que indica. 
SESIÓN SECRETA. Se pasa a sesión secreta. 
 
61, f. 56v 
26 de julio 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior.  
PROLONGACIÓN DE CALLES. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 
$2,278.43 para la compra de los terrenos necesarios para la prolongación de la 
avenida 18 Poniente, entre las calles 12 y 14 Sur. 
RASTRO DE CIUDAD, POLICÍA, SALUBRIDAD. La Secretaría de Gobernación 
informa que el Consejo Superior de Salubridad manifiesta que el Rastro 
establecido en San Lázaro por Serrano y Castillo tiene las condiciones necesarias, 
y que veinte de las casas respectivas ya hacen sus matanzas de cerdos y 
elaboran sus productos en dicho sitio, pero otras seis aún lo hacen en condiciones 
insalubres para el vecindario, por lo que recomienda que se concluya la 
construcción del departamento de cerdos anexo al Rastro de Ciudad, y que una 
vez terminado sólo pueda hacerse ahí la matanza de cerdos. 



TERRENOS. El Gobierno del Distrito remite el oficio de la Secretaría de Hacienda, 
que pide informe, por órdenes del presidente de la República, sobre la denuncia 
que Vicente J. García hace ante dicha Secretaría, de los terrenos pertenecientes a 
la Concepción Ixnahualtongo. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. El Gobierno del Distrito remite el 
oficio de la Secretaría de Gobernación, informando que ha concedido a William y 
Woodrow y Cía. la autorización para que consignen a dicha Secretaría los libros 
que pidan a Londres para el servicio de la Administración de Rentas Municipales. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Abel Arriaga como Ayudante de la escuela 10 para niños, el de Manuel Torres 
Moro como Ayudante de la número 34 para niños, y el de Esther Ezeta como 
Auxiliar de la número 26 para niñas, autorizando así mismo el gasto $60 
mensuales para sus sueldos.  
CELADORES MUNICIPALES. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo secreto 
por el que se destituyó del empleo de Celador Municipal a Juan Corona, 
nombrándose en su lugar a Enrique Orozco. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. EL Gobierno del Distrito la suspensión de Adalberto 
Hermosa como director de la escuela 30 para niños, y dispone que Miguel 
Cervantes quede encargado de dicho establecimiento. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA, DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito 
aprueba el gasto de $50, equivalentes a dos meses del sueldo del finado 
Ayudante de la escuela número 9 para niños, Jesús Herrerías, que se darán a 
Lucía Vázquez. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba que se 
entregue a Francisca Márquez, por vía de gratificación, el equivalente a 12 días 
del sueldo de Directora interina de la escuela 8 para niñas, y lo mismo a 
Concepción Rebolledo, que suplió a ella ese tiempo en el empleo de Ayudante de 
la escuela 20 para niñas. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
administrador de la Aduana Marítima de Veracruz informa que ha remitido la caja 
conteniendo los cupones cancelados que remitió a dicha aduana el Agente 
Financiero en Londres. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de agua: el primero de julio a la casa número 6 del callejón de la 
Cazuela (31 calle 5 A Sur); el 22, a cada una de las casas números 10 y 15 de la 
rinconada o plazuela de la segunda calle de Necatitlán (2408 y 2402 calle 5 Sur); y 
hoy, a cada una de las casas números 3 de la calle del Esclavo (117 calle 3 
Norte), y 47 de la quinta calle de Zarco (1522 calle 8 Norte). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 6 para niñas, Concepción 
García viuda de Mota Velasco, informa que el 24 de julio trasladó su 
establecimiento a la casa número 4 de la calle de la Espalda de los Gallos.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 11 para niños, Andrés Oscoy, 
informa que el 23 de julio Manuel Oscoy tomó posesión del empleo de Auxiliar. 
AGUAS. Santos Osorio, a nombre de su esposa, pide que se le conceda un nuevo 
plazo de cuatro meses para justificar la propiedad del agua de la casa número 3 
de la calle de Chiconautla. 
HACIENDA, AGUAS. Josefa Marticorena de Sánchez pide que la pensión de 



aguas por la casa número 9 de la calle de Jesús (558 avenida 12 Oriente), sólo se 
le cobre desde que se le dé posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Concepción Gómez pide que se declare que no debe pagar 
pensión de aguas por la casa número 2 del callejón del Garrote, porque no 
produce $200 al año. 
HACIENDA, AGUAS. Simón de Lara pide que se declare que sólo debe pagar la 
pensión de aguas por las casas números 10 de la calle de la Palma (604 calle 5 B 
Sur), y 9 y medio de la calle de Santa Isabel (41 calle Sur), desde que se le dio 
posesión del líquido, y que se le devuelva lo que ha pagado de más. 
CERTIFICACIONES, CORREDORES. Emilio Iwersen pide que se le expida un 
certificado de estar domiciliado en la ciudad, para poder obtener el título de 
Corredor. Se le manda expedir. 
MERCADOS. Carlos P. Martin, a nombre de J. Arce y Cía., propone en venta 
viguetas y láminas de fierro para la obra del antiguo mercado del Volador. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Luis G. Álvarez pide que se le prorrogue 
por seis meses la licencia sin goce de sueldo que se le concedió para separarse 
del empleo de Ayudante de la escuela 17 para niños. 
OBRAS PÚBLICAS. La Comisión de Obras Públicas remite el resumen de los 
trabajos ejecutados por la Dirección del ramo durante el mes de junio. 
CÁRCEL MUNICIPAL, LICENCIAS. Se concede a Luis Lugo licencia por dos 
meses sin goce de sueldo para separarse del empleo de Practicante en la Sección 
Médica de la Cárcel Municipal. Lo seguirá sustituyendo Emilio Fuentes, a quien se 
abonará el sueldo desde que empezó la licencia de Lugo. Se le entregarán a 
Fuentes las cantidades anteriormente acordadas ($5.34), y se autoriza darle otros 
$15.32 como gratificación. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 7 y 
medio de la primera calle de la Ribera de San Cosme, propiedad de Loreto Muñiz 
de Ortega, no ha causado ni causa por ahora el impuesto de aguas, por tener 
pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará el impuesto por la casa número 2 y medio de la 
calle de Armado (calle 15 Norte 502), propiedad de Juan Portilla, desde que se le 
dé posesión del líquido. Deberá formalizar el contrato para el arrendamiento 
correspondiente. 
HACIENDA, CEREMONIAS FÚNEBRES, ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE 
HIDALGO. Se autoriza el gasto de $80, que se darán como auxilio a la Junta 
Patriótica Hidalgo, por los gastos que erogará en la manifestación con que se 
conmemora, el 30 de julio, la muerte de Miguel Hidalgo y Costilla. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda el dictamen que 
consulta el gasto de $10 como aumento de la renta de $50, que se pagan por la 
ocupación de una vivienda de la casa número 7 de la tercera calle de Soto, con la 
escuela para niños número 23, la cual se trasladará a la casa números 2 y 3 de la 
segunda de Soto, cuya renta es de $60. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se comunicará a la Administración de 
Rentas Municipales el acuerdo relativo al nombramiento de Carlos Rodríguez y 
Cos como director de la escuela número 38 para niños, así como la fecha en que 
empezó a prestar servicios en tal puesto. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede licencia por seis meses sin 



goce de sueldo a María Varela para separarse del empleo de Auxiliar de la 
escuela para niñas número 20. La sustituirá Amelia Varela. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. Se dirá a Alberto Escobar que se construirá la 
atarjea de la primera calle de la Constancia tan pronto como las atenciones del 
Ayuntamiento lo permitan. 
TERRENOS, FERROCARRILES. Se rechaza la solicitud de adjudicación que hizo 
la Compañía Limitada de Ferrocarriles del Distrito, de un terreno en el callejón de 
Carretones, por ser perjudicial para los propietarios de las casas situadas en la 
plazuela de Santo Tomás. 
MERCADOS. Se pasa a la Comisión de Hacienda, unida a uno de los síndicos, el 
expediente sobre las proposiciones de Anciaux y Cía. para entregar el material de 
hierro necesario para el mercado del Volador. 
LIMPIA DE CIUDAD. Se separa a Bernardo Vázquez del cargo de Mayordomo de 
la Limpia de la segunda Demarcación de Policía, por no haberse presentado a 
trabajar, luego de fenecida su licencia. Se nombra definitivamente para tal empleo 
a Felipe de la Torre, que estaba sustituyendo a dicho Vázquez. 
OBRAS PÚBLICAS, CÁRCELES. Se manda a la Obrería Mayor que forme un 
presupuesto para la construcción de derrames directos en cada bartolina, 
conectados con los nuevos albañales, debiéndose estos derrames de tubo de 
fierro con un diámetro suficiente y uniones que sirvan de registro para el caso de 
obstrucción o azolve.  
CÁRCELES, MEMORIA SOBRE IDENTIFICACIÓN CIENTÍFICA DE REOS. Se 
elevará al Ministerio de Gobernación el proyecto de identificación de reos 
presentado por el Doctor Ignacio Fernández Ortigoza, para que dicho Ministerio 
recomiende al de Justicia el estudio de ese proyecto, y vea su elevación a ley. 
POLICÍA, CALLES. Dado que Elías A. Roller está conforme con presentar una 
fianza que garantice el cumplimiento de las condiciones bajo las cuales se le 
concedió el permiso para el empleo de gas hidrógeno carbonado, se pasa el 
expediente a la Comisión del Alumbrado. La Comisión de Hacienda dictaminará el 
monto de la fianza. 
TERRENOS. Se da primera lectura a un dictamen del síndico primero sobre la 
adjudicación a Adolfo de la Villa de un terreno en el Campo Florido. 
 
62, f. 59v 
29 de julio 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior.  
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $514.52, 
cantidad en que se excedió el presupuesto para el pan de la Cárcel Municipal en 
junio. 
MERCADOS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo secreto por el que se 
separa a Pedro Espinosa de los Monteros del empleo de Recaudador de 
Mercados, entrando en su lugar Benjamín Laizet, con un sueldo de $40 
mensuales, y sustituyendo a éste último Samuel Camacho. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia 
de seis meses sin goce de sueldo concedida a María Varela para separarse del 
puesto de Auxiliar de la escuela 20 para niñas, nombrándose a Amelia Varela para 



sustituirla. 
LIMPIA DE CIUDAD. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que se 
separó a Bernardo Vázquez del empleo de Mayordomo de la Limpia en la segunda 
Demarcación de Policía, quedando definitivamente nombrado en este cargo el 
sustituto Felipe de la Torre. 
RÍOS Y ACEQUIAS, ALINEAMIENTO DE CALLES. El Gobierno del Distrito 
aprueba que se adjudique a Guillermo de los Cobos, en $63.31, un tramo de zanja 
que mide 41 metros cuadrados, 21 centésimos, para agregarlo al terreno de su 
propiedad, en al cuarta Calle Ancha (calle 4 Sur). 
HACIENDA, CEREMONIAS FÚNEBRES. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $80, que se darán como Auxilio a la Junta Patriótica Hidalgo, por los gastos 
que hará en la manifestación con que conmemora el aniversario de la muerte de 
Miguel Hidalgo y Costilla, el 30 de julio. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL, LICENCIAS. El gobierno del Distrito aprueba 
la licencia de dos meses, sin goce de sueldo, concedida al Practicante de 
Cárceles, Luis Lugo, continuando en ese puesto Emilio Fuentes, a quien se le 
abonará el sueldo desde el 22 de julio, autorizándose también el gasto de $15.32, 
que se darán a Fuentes como gratificación por los servicios que prestó en ese 
empleo del 30 de junio al 22 de julio. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El Agente 
Financiero de la República en Londres remite varios documentos que le enviaron 
los Trustees Executors & Securities Insurance Corporation Limited, relativos a la 
pérdida de los cupones de tres bonos, números 9065, 9067 y 9068, de £100, del 
empréstito municipal del 5% de la ciudad de México, cuyos bonos son de 
propiedad del señor Borringer.  
NEGOCIOS JUDICIALES. El Juzgado primero de lo Civil avisa que con citación de 
un síndico del Ayuntamiento, ha dispuesto que se ponga en posesión judicial de la 
casa número 25 de la segunda del Sur (1020 calle 24 Sur) a Miguel Wilson, 
verificándose la diligencia el 30 de julio.  
MULTAS, FIEL CONTRASTE. El Juzgado tercero Correccional pide copia del 
escrito presentado por José C. Arellano en contra del Tercer Inspector del 
Fiel-Contraste, Manuel Gómez González, del informe del Primer administrador y 
de la resolución que se haya dado al asunto. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
administrador de Rentas Municipales informa que ayer entregó al Banco Nacional 
$20,000 por cuenta del empréstito municipal del 5%, en el tercer bimestre del año 
actual. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de aguas: el 27 de julio a cada una de las casas números 1 de la calle 
de Miguel López (2777 calle Norte), y 18 y medio de la calle de Celaya (545 
avenida 11 Oriente); el 28, a cada una de las casas números 1446 y 1452 de la 
calle Donato Guerra (avenida 8 Poniente), y 2 de la segunda calle de la Portería 
de Regina (150 avenida 16 Oriente); y hoy a cada una de las casas números 3 y 4 
de la calle del Cuadrante de San Miguel (529 y 535 avenida 18 Oriente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. María Ayllon, Directora de la escuela número 30 para 
niñas, informa que el 28 de julio María Contreras empezó a desempeñar el empleo 
de Ayudante. 



INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Clementina Riera, Directora de la escuela 20 para 
niñas, informa que el 27 de julio Concepción Rebolledo viuda de Rodríguez 
comenzó a trabajar como Ayudante. 
HACIENDA, AGUAS. Estanislao Valdez pide que se declare que está exceptuado 
del impuesto de aguas por la casa número 4 de la calle de la Garrapata, que 
produce menos de $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Hipólito David pide que se declare que no es deudor de lo 
que se le cobra por la casa número 12 de la tercera de Soto. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. miguel González pide que se 
declare que no está obligado a pagar pensión de aguas por las casas números 2 y 
3 de la calle Real de Chapultepec, porque no producen $200 anuales, y la primera 
tiene pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS. Ángela viuda de Maycot pide que se declare que no debe 
pagar pensión de aguas por la casa número 5 de la tercera de Hidalgo (631 
avenida 13 Poniente), que no produce $200 anuales.  
HACIENDA, AGUAS. Atanasio Abaroa pide que se declare que no debe pagar 
pensión de aguas por la casa número 44 de la quinta calle de Zarco (1517 calle 8 
Norte), sino desde el 26 de mayo del año actual. 
HACIENDA, AGUAS. Clemencia Picazo pide que se le permita pagar en abonos lo 
que adeuda por pensión de aguas la casa número 5 de la sexta calle del Reloj, y 
que se le haga una quita. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Ángela Prieto pide que se le prorrogue por 
cuatro meses la licencia sin goce de sueldo que tiene concedida como  Ayudante 
de la escuela 6 para niñas.  
TERRENOS. Rafael Mendoza y Guerrero se opone a la adjudicación de un terreno 
en la calzada del Campo Florido, a favor de Adolfo La Villa, y pide que se haga a 
favor del solicitante la adjudicación. 
EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE CHICAGO. Se autoriza el gasto de $3,000, 
para contribuir a lo que se gastará en la representación de la ciudad de México en 
la Exposición de Chicago. 
AGUAS. Se prorroga por tres meses más el plazo concedido a Manuela Cervantes 
viuda de Madariaga, para acreditar la propiedad del agua que disfruta en la casa 
número 3 de la calle de Chiconautla. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 2 del callejón del Garrote, de 
Concepción Gómez, no ha causado ni causa por ahora el impuesto municipal de 
aguas, por no llegar los productos de la finca a $200 anuales. 
POLICÍA, SALUBRIDAD, RASTRO DE CIUDAD. Se permite al director de la 
Compañía de Guano Artificial que mande recoger las reses que en el Rastro de 
Ciudad sean separadas del consumo público, por estar enfermas, bajo las 
condiciones que se exponen.  
POLICÍA, ORDEÑA DE VACAS. Se concede a Josefa Santeliz permiso para 
establecer una ordeña de vacas en la rinconada de la que fue plazuela de Jesús. 
Se dirá a Juan Lozano y demás solicitantes, que el Ayuntamiento acordó el 
permiso que se hace, al cual ellos se opusieron, consultando los intereses 
públicos. 
POLICÍA, ANUNCIOS. Se concede permiso a H. Henriot para cerrar los espacios 
del tapial que rodea la construcción que el Ayuntamiento levanta en el mercado 



del Volador, para fijar en él anuncios, que explotará por su cuenta. Se expresan 
las condiciones de este permiso. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se prorroga por cuatro meses la licencia 
sin goce de sueldo que disfruta Ángela Prieto como Ayudante de la escuela 6 para 
niñas. La seguirá sustituyendo María Alfaro. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se prorroga por lo que resta del año a 
Luis G. Álvarez la licencia que se le concedió como Ayudante de la escuela 
número 17, sin goce de sueldo, y siendo sustituido por Tomás Briones. 
MERCADOS. Se contesta a J. M. De Prez, respecto a su solicitud de que se le 
suministren datos para proveer la construcción metálica del mercado del Volador, 
que aún no se puede darle tales datos, pero que puede fijar bases generales para 
que el Ayuntamiento las examine. 
TERRENOS. Se rechaza la solicitud de Guillermo M. Jáuregui, por no poderse 
clausurar actualmente la calzada de Puerta de Ronda. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se pasa a la Comisión de Hacienda y Obras 
Públicas un dictamen que consulta la prolongación de la calle del Apartado hacia 
el oriente, en terrenos de la colonia Morelos. 
TERRENOS. Se rechaza la solicitud de Benjamín Vidal de que se le adjudique un 
terreno de la colonia Santa María de la Ribera, porque no es colindante dicho 
terreno con la calzada de Puerta de Ronda, como porque no se puede suprimir la 
misma. 
TERRENOS. No se adjudicará a Maximino Rangel el terreno denunciado por 
Pablo Tiopa. Se adjudican al mismo Tiopa y Socios los terrenos que poseen en el 
barrio de la Santísima Trinidad Atepetlac, pertenecientes a la antigua Parcialidad 
de Santiago Tlatelolco. La adjudicación se verifica sin perjuicio de tercero. Se pide 
la aprobación del Gobierno del Distrito.  
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Se rechaza la solicitud de José Fernández, de 
que se le dé permiso para situar una ordeña de vacas en el callejón que está al 
costado izquierdo del Hotel Humboldt. 
POLICÍA, ORDEÑA DE VACAS. Se concede permiso a R. Alentá para establecer 
una ordeña de siete vacas en el corral número 818 de la segunda calle de 
Revillagigedo, con sujeción a los reglamentos y demás disposiciones vigentes.  
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Se concede permiso a Alberto Escobar para 
establecer una ordeña de doce vacas en la plazuela de la Concepción. 
POLICÍA, ANUNCIOS. Se concede a Michel Ximenez permiso para colocar en las 
calles de la capital y en la plaza de la Constitución postes anunciadores bajo las 
condiciones que se expresan.  
DIVERSIONES PÚBLICAS. Se pasa a la Comisión de Hacienda el dictamen que 
propone que se conceda permiso a Manuel Algara y Francisco Gutiérrez Cortina 
para establecer un diorama en la plazuela de Santo Domingo.  
 
63, f. 64r 
30 de julio 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
CABILDOS, HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se agregan a sus antecedentes las 
circulares expedidas citando a los Regidores para la sesión de hoy, en la que se 



discutirán los presupuestos para el mes de agosto. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se aprueba el presupuesto de egresos de la 
Municipalidad para el mes de agosto, ascendiendo la suma de sus diversas 
partidas a $247,962.37. Se comunicará este presupuesto a quienes corresponda, 
no obligándose el Ayuntamiento al pago de ningún excedente del mismo. Si el 
ingreso y la existencia habida para agosto no alcanzaren para el pago del 
presupuesto, se le harán las deducciones necesarias en la segunda quincena de 
dicho mes. 
 

AGOSTO 
 
64, f. 66v 
2 de agosto 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
BENEFICENCIA, CORTES DE CAJA. La Sección de Beneficencia de la 
Secretaría de Gobernación remite los cortes de caja de primera y segunda 
operación por el movimiento de caudales habido en julio.  
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
segunda clase en el panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Juan Muñón, 
hijo de Jesús Mañón, Mayor del cuerpo de Gendarmes a pie. 
HACIENDA, CORTES DE CAJA. El administrador de Rentas Municipales remite 
los cortes de caja de primera y segunda operación, por el movimiento de caudales 
habido en julio pasado. 
AGUAS. El director de Aguas informa que el primero de agosto dio posesión de 
media merced de agua a la casa número 1 de la tercera calle de Zaragoza (1302 
calle 14 Norte). 
LIMPIA DE CIUDAD. El Inspector de la cuarta Demarcación de Policía remite una 
noticia de los trabajos ejecutados por su cuadrilla de paleros durante julio. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, OBRAS PÚBLICAS. El director de la escuela 6 para 
niños, y de la nocturna número 5, Eduardo Fernández Guerra, informa que según 
reconocimiento de la Obrería Mayor, los techos de la casa número 23 de la 
primera de Guerrero, que ocupa con sus establecimientos, se encuentran en muy 
mal estado. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 20 para niñas, Clementina 
Rivera, informa que el primero de agosto Amelia Varela empezó a prestar sus 
servicios como Auxiliar. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales informa que ha 
quedado instalada la escuela 51 para niños, en la casa número 9 de la calle del 
Puente de los Gallos (62 avenida 1 Poniente), con Lorenzo García Rebollo como 
Director. 
RASTRO DE CIUDAD. Luis F. Swift pide que, si aceptan las propuestas del 
Consejo de Salubridad para que una vez terminadas las obras en el departamento 
de cerdos del Rastro de Ciudad, se ordene que la matanza de cerdos se haga sólo 
ahí y en el Rastro de San Lázaro, se extienda el permiso a la casa que tiene 
establecida en la calle del Sol (avenida 27 Poniente), con autorización del 
Ayuntamiento, y que se encuentra en muy buenas condiciones.  



HACIENDA, AGUAS. José M. Almazán pide que se declare que la pensión de 
aguas por su casa, número 16 de la segunda calle de Necatitlán (2248 calle 5 
Sur), sólo se le cobre desde que se le dio posesión del líquido, porque antes no se 
había puesto la cañería del agua por esa calle. 
HACIENDA, AGUAS. Francisco S. Michel, a nombre de la testamentaria de 
Merced Guadarrama, pide media merced de agua para la casa número 9 de la 
segunda Calle Ancha, y que sólo se le cobre la pensión correspondiente desde 
que se le dé posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. José Hipólito Ramírez pide media merced de agua en 
arrendamiento para la casa número 6 de la primera calle de Colón, y solicita que 
no se le cobre sino desde que se le dé posesión del líquido.  
HACIENDA, AGUAS. Teresa P. viuda de Bolado pide que la pensión de agua que 
causen las casas números 20, 21, 22 y 23 de la calle de Cocheras, se le cobre 
desde el día en que se le dé posesión del líquido.  
AGUAS. Josefa Ortiz de Montellano insiste en que se le permita surtir de agua la 
casa número 15 y medio de la calle de Corchera, de la que disfruta la casa 
número 15 de la misma calle. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Juan Díaz pide licencia por dos meses sin 
goce de sueldo, para separarse de su empleo de Ayudante de la escuela 4 para 
niños. 
AYUNTAMIENTO, LICENCIAS. Alberto Arellano y Milán informa que tiene que 
ausentarse de la capital, con motivo del servicio público, por lo que tiene que 
separarse del cargo de Regidor. Se le concede licencia por el tiempo necesario, y 
se manda que Ramírez Arellano lo sustituya en la Comisión de Policía.  
PASEOS. Por orden del gobernador del Distrito, se prestó para la fiesta de las 
flores en Mixcoac el toldo de la glorieta central de la Alameda, y las tres velas de 
manta que servían para cubrir una de las calzadas interiores; la Comisión de 
Paseos se resiste a recibirlos de vuelta porque el toldo y la manta están 
completamente destruidos.  
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
agua: con Agustina S. de Chimalpopoca, para el número 18 de la calle de Venero 
(518 avenida 14 Oriente); con Rosalía Velázquez, para el número 6 de la segunda 
calle de la Verónica (1534 avenida 3 Oriente); con Pablo Casanova, para el 
número 8 del callejón del Manco (2203 calle 1 B Sur); y con Luis Pombo, para el 
número 15 y medio de la calle del Obraje de Santa María la Redonda. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. Se 
entregarán a la Administración de Rentas Municipales los cupones ya cancelados 
de los dividendos séptimo, octavo, noveno y décimo, y casi la totalidad de los 
correspondientes a los números 11 y 12, del empréstito municipal del 5%, que ha 
remitido el encargado de la Agencia Financiera de la República Mexicana en 
Londres. Se acusará recibo de estos cupones a quien corresponda. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $10 mensuales, en 
aumento a la renta de $50 que se pagan por la localidad que ocupa la escuela 
número 23 para niños en la casa número 7 de la tercera de Soto, que se 
trasladará por este aumento a la números 2 y 3 de la segunda calle del mismo 
nombre. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se declara que la 



casa número 2 de la primera calle de Cuevas (1625 calle 13 Sur), propiedad de 
José María Carrera, no ha causado ni causa por ahora el impuesto de pavimentos 
y atarjeas, por no llenar los requisitos de ley dicha calle para el cobro referido. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se cobrará el 
impuesto de pavimentos y atarjeas por la casa número 8 de la plazuela de Santa 
Ana, esquina a la calle Real homónima, solamente por seis metros que mide la 
fachada por esta última calle, devolviéndose en consecuencia a Genaro 
Sanromán, propietario de la finca, lo que haya pagado de más por veinticuatro 
metros catorce centímetros que mide la fachada que da a la plazuela, ya que la 
misma carece de atarjea. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se devolverá a 
Francisca Herrera lo que haya pagado por contribución de pavimentos y atarjeas, 
por la casa número 1 y medio de la segunda de la Industria, desde mayo de 1887 
al 30 de septiembre de 1890, cobrándosele el impuesto a partir del primero de 
octubre de 1890, a que hasta esa fecha se terminó el pavimento de esa calle.  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se declara que la 
casa número 13 de la segunda de Santa María la Ribera (1311 calle Norte 28), 
propiedad de Pablo Rodríguez, no ha causado ni causa por ahora el impuesto de 
pavimentos y atarjeas, por no tener la calle referida los requisitos de ley para el 
cobro de dicha contribución.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se informará a la Administración de Rentas 
Municipales que el 27 de julio María Contreras hizo entrega a Francisca Márquez 
de la Dirección de escuela para niñas número 16, volviendo ella a desempeñar su 
empleo de Ayudante, cesando Laura Suárez Pizarro en esa fecha en el empleo de 
Ayudante de la escuela para niñas número 48.  Como gratificación se darán a 
Contreras y a Suárez Pizarro las cantidades que les correspondan como sueldo 
por los días comprendidos entre el 16 y el 26 de julio, en que ocuparon los puestos 
de sustitutas referidos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El nombramiento de Miguel Cervantes como director de 
la escuela para niños número 30 será por un plazo que no exceda dos meses. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede a Juan Díaz licencia de dos 
meses sin goce de sueldo, como Ayudante de la escuela para niños número 4, 
nombrándose para sustituirlo a Antonio Carreón.  
HACIENDA, COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS. Se pasa a la Comisión 
de Hacienda el expediente relativo a la petición de Concepción Obregón y Cortina, 
sobre que se construya con piedra artificial la banqueta situada frente a la casa 
número 37 de la cuarta de Zarco, obligándose ella a pagar la mitad del costo, dado 
que no se consultó en el presupuesto cantidad alguna para la construcción de 
tales banquetas.  
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. Se dirá a Luis Dublán y Socios que el 
Ayuntamiento no puede proceder actualmente a la construcción de la atarjea en 
las calles del Calvario, de la Industria, del Sur y la calzada de San Rafael, por ser 
obras muy costosas, pero se harán cuando lo permitan los recursos municipales.  
AGUAS. El síndico segundo manifiesta que estando declarado que el poseedor de 
la merced de la casa número 4 de la primera de Mesones, sólo está obligado a 
pagar el impuesto sobre uso de cañerías desde determinada fecha, se archiva el 
expediente relativo, comunicándose esta resolución. 



AGUAS. Se tiene por justificada la propiedad de medio real de agua a favor de la 
casa número 3 de la primera calle de San Juan. Se trata de la que se concedió el 
18 de junio de 1731 al Lic. Agustín de Avendaño, y de la cual aclaró después que 
pertenecía al Doctor José de Elizalde, para una casa y baño del callejón del 
Bosque, cuya merced se trasladó luego en 1738 a la casa mencionada al principio. 
Todo esto se declara sin perjuicio de tercero que invoque el mismo título. Se 
informa de esto a la Administración de Rentas Municipales.  
AGUAS. Se tiene por justificada la propiedad de una paja, seiscientos sesenta y 
seis milésimos, a favor de una de las casas número 6 de los Arcos de Belem, y 2 y 
3 del callejón de Aranda. Se manda al director de Aguas, a costa de cada uno de 
los interesados, a ejecutar la instalación de manera que cada una de las fincas 
tenga un servicio de agua directo de dos y media pajas. Cada poseedor pagará al 
Ayuntamiento por la diferencia que mensualmente resulte entre la cantidad de 
agua que tienen en propiedad, y la que forzosamente deben tener, de dos y media 
pajas. Se exceptúa a las fincas del pago de la pensión de cañerías. Dichas 
mercedes son parte integrante del real del agua que el 28 de marzo de 1716 se 
enajenó a Lorenzo Libran y Nájera para unas casas con baños y lavaderos en el 
puente del Salto del Agua, detrás de los caños de Belem. Se comunicarán estas 
resoluciones a quienes corresponde.  
CÁRCELES. Se da primera lectura a un dictamen que consulta la aprobación del 
Reglamento de la Sección Médica de la Cárcel Municipal, formado por el Doctor 
Ignacio Ocampo. 
PASEOS. Se debate un dictamen relativo a que se conceda permiso a Soledad 
Vargas, Albina y Ángela Hernández, para poner un toldo los días festivos en la 
calle de la Alameda situada entre la glorieta principal y la fuente de Venus, donde 
están las sillas de alquiler, sujetándose a las condiciones que se enuncian. Se 
aprueba el dictamen, señalándose que las interesadas deberán firmar un contrato 
en el cual se especificará que los concesionarios deberán pagar por las 
reparaciones de los perjuicios que causan. 
 
65, f. 70v 
5 de agosto 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA. El Gobierno del Distrito aprueba los presupuestos de la Municipalidad 
para el mes de agosto. 
HACIENDA, EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE CHICAGO. El Gobierno del 
Distrito aprueba el gasto de $3,000, con que contribuirá el Ayuntamiento a los que 
deben hacerse para la representación de la Ciudad para la Exposición de Chicago. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia 
de cuatro meses sin goce de sueldo concedida a Ángela Prieto, Ayudante de la 
escuela 6 para niños, quien seguirá siendo sustituida por María Alfaro. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
prórroga hasta el fin de año concedida a la licencia dada a Luis G. Álvarez como 
Ayudante de la escuela 17 para niños, quien seguirá siendo sustituido por Tomás 
Briones. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito informa que ha 



concedido dos meses de licencia, sin goce de sueldo, al practicante de la séptima 
Demarcación de Policía, Jesús M. Miranda, nombrando en su lugar a Emilio R. 
Fuentes. 
CEMENTERIOS.  El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
segunda clase en el panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Gabriel 
Millán, que desempeñó algunas comisiones en el Gobierno del Distrito. 
OBRAS PÚBLICAS, LIMPIA DE ATARJEAS. El Consejo Superior de Salubridad 
pide que se mande limpiar la atarjea de la primera calle de la Santísima. 
AGUAS. El director de aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de aguas: el 2 de agosto a la casa número 9 de la tercera calle de 
Vanegas (14 calle 13 Norte); el 3, a la casa número 8 de la calle de Vergara (22 
calle 1 Sur); y el 4, a cada una de las casas números 11 y 13 de la novena calle de 
la Violeta (1221 y 1233 avenida 11 Poniente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 17 para niños, Malaquías 
González, informa que el primero de agosto trasladó dicha escuela de la casa 
número 1 a la número 5 de la calle de las Moras. 
AGUAS. Santiago J. Prado informa que tienen agua en propiedad las casas 
números 8 de la segunda de Santo Domingo, 5 de Cordobanes, y 3 (hoy 5) de la 
plazuela de Juan Carbonero; y también, que las casas números 10 de la segunda 
de Santo Domingo, 1 de la de Donceles, y 6 de Cordobanes, tiene también uso de 
la misma agua. 
HACIENDA, AGUAS. Teodoro Ducoing pide que se declare que no está obligado 
a tomar agua en arrendamiento para las casas números 5 de la segunda calle del 
Salto del Agua, y 2 de la segunda calle Estampa de Regina, que no producen 
$200 al año.  
HACIENDA, AGUAS. Ignacio K. Ferrer pide que se declare que no debe pagar el 
impuesto por uso de cañerías por el agua que tiene en propiedad la casa número 
38 y medio de la segunda calle de la Ribera de San Cosme, sino desde la fecha 
marcada por el decreto de primero de julio de 1890. 
HACIENDA, AGUAS. Manuel Barreiro dice, a nombre de Francisco de Icaza e 
Icaza, que de las casas números 3, 4 y 5 de la calle Verde, ha construido una sola 
que está marcada con el número 3 (337 avenida 20 Oriente), por lo que pide que 
se declare que sólo por esa casa debe de pagar la pensión de aguas, y no por las 
fincas 4 y 5, que ya no existen. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. María Ayllon pide dos meses de licencia, 
sin goce de sueldo, para separarse del empleo de Directora de la escuela 30 para 
niñas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Pedro Zárate pide licencia por tres meses 
sin goce de sueldo, como Ayudante de la escuela 11 para niños.  
CEMENTERIOS. Hilario Pavón pide que se le devuelvan $15 que pagó por dos 
fosas de cuarta clase en el panteón de Dolores, donde fueron inhumados los 
cadáveres de su esposa y de sus hijos, y funda su petición en que el 
Ayuntamiento cede a sus empleados en estos casos las fosas respectivas. 
MERCADOS. J. M. De Pres hace proposiciones para construir un mercado de 
fierro en precio de $56,000. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, COCHES. Agustín Tagle pide que se declare 
que no está obligado a pagar la contribución que le cobran por un carruaje que 



tiene.  
CERTIFICACIONES, CORREDORES. Roberto F. Turnbull pide que se le expida 
certificado de estar domiciliado en la ciudad, para poder obtener el título de 
Corredor. Se le expedirá. 
COCHES. Regino Amaya pide permiso para establecer un sitio de coches en la 
esquina de las calles del Factor y San Andrés.  
OBRAS PÚBLICAS, AGUAS, CHAPULTEPEC. R. Fernández propone entregar 
leña para las instalaciones de San Lázaro y de Chapultepec. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Braulio Espinosa 
de los Monteros está inconforme con el acuerdo que determinó que pagara el 
impuesto de pavimentos y atarjeas por la casa número 6 de la calle de Roldán 
desde el primero de enero de 1890, y pide que se declare que no lo causa sino 
hasta ahora. 
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
agua: con Pedro Pavón, para la cuarta calle de Humboldt (1320 calle 10 Norte); 
con Ignacia Zavala de Hurtado, para el número 5 de la segunda calle Ancha (calle 
4 Sur); con R. M. Icaza Landa, para el número 12 de la calle del Águila (avenida 3 
Oriente); con R. M. Icaza Landa para el número 6 de la calle de Chavarría 
(avenida 1 Oriente); con R. M. Icaza Landa para el número 24 de la calle de 
Chavarría (avenida 1 Oriente); con Ignacio Neimann, para el número 16 de la calle 
del Arco de San Agustín (336 avenida 12 Oriente); con Dolores M. viuda de 
Teresa, para el número 3 del Portal de Agustinos (364 avenida 6 Oriente); con 
Dolores M. viuda de Teresa, para el número 1 del Portal de Agustinos (374 
avenida 6 Oriente); con Dolores M. viuda de Teresa, para el número 5 del Portal 
de Agustinos (350 avenida 6 Oriente); con Dolores M. viuda de Teresa, para el 
número 1 de la calle de San Bernardo (507 avenida 8 Oriente); con Dolores M. 
viuda de Teresa, para el número 4 del Portal de Agustinos (354 avenida 6 
Oriente); con Antonio Farfán de la Torre, para el número 5 de la calle de San 
Antonio Tomatlán (avenida 3 Oriente); con Miguel Riquelme, para el número 47 de 
la quinta calle de Soto (1703 calle 6 Norte); con Ignacio Aguado, para el número 
1019 avenida 2 Poniente; y con Ignacio Aguado, para el número 1022 avenida 2 
Poniente.  
AYUNTAMIENTO, REGIDORES. Se mandará llamar a José W. de Landa y 
Escandón, suplente de Alberto Arellano y Milán, para que llene la vacante que 
dicho regidor dejará en el Ayuntamiento. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará al Lic. Hipólito Ramírez la pensión de aguas por 
la casa número 6 de la primera calle de Colón, desde que se le dé posesión del 
líquido. Dicho señor pasará a formalizar el contrato de arrendamiento 
correspondiente, y si llega a justificar la propiedad del agua en dicha finca, 
quedará sin efecto el contrato; se le dan seis meses para tal comprobación. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Francisco s. Michel, representante de la 
testamentaria de Merced Guadarrama, la pensión de agua por la casa número 9 
de la segunda Calle Ancha, a partir del primero de enero de este año, sin 
cobrársele recargos. Pasará el interesado a formalizar el contrato para el 
arrendamiento correspondiente. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 24 
de la calle de Cadena no ha causado ni causa por ahora el impuesto municipal de 



aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 1 de 
la segunda de Comonfort no ha causado ni causa por ahora el impuesto municipal 
de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $25.63, que se 
darán como gratificación a María Contreras y a Laura Suárez Pizarro, por el 
tiempo en que ambas suplieron, la primera el empleo de Directora de la escuela 
para niñas número 16, y la segunda el de Ayudante de la escuela número 48 para 
niñas, que fue de diez días.  
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará el impuesto municipal de aguas a Atanasio 
Abaroa por la casa número 44 de la quinta de Zarco (1517 calle 8 Norte), desde el 
26 de mayo, en que recibió el líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Dado que la casa número 4 de la calle de la Garrapata no 
está obligada a tomar agua, porque no llegan sus productos a $200 anuales, se 
manda cobrar a Estanislao Valdez, el propietario, el impuesto por la media merced 
de agua que solicitó, desde que se le dé posesión del líquido. Firmará el contrato 
relativo cuando se le dé posesión del agua. 
HACIENDA, AGUAS. La casa número 5 de la tercera de Hidalgo (631 avenida 13 
Poniente), propiedad de Ángela v. de Maycot, no ha causado ni causa por ahora el 
impuesto municipal de aguas, por no llegar sus productos a $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que las casas números 2 y 3 de Chapultepec, 
propiedad de Miguel González, no han causado ni causan el impuesto municipal 
de aguas, por no llegar sus productos a $200 mensuales.  
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Mariano Muñoz, o a su hermano Manuel, el 
impuesto por una merced de agua que disfruta la casa número 7 de la calle de 
Miguel López (2711 calle Norte), a la cual se le dio posesión de media merced el 
20 de agosto de 1889, y media merced el 18 de diciembre del mismo año; en base 
a esto se hará la liquidación, cobrándosele lo que deba. 
MERCADOS. Se manda a Francisco R. Blanco que en 8 días proceda a armar las 
tiendas de fierro en el callejón de las Atarazanas, al costado sur del mercado de la 
Merced, y a colocar las fuentes contratadas para los mercados de la Merced, San 
Juan y Loreto, según se dispuso en el acuerdo relativo. De lo contrario se pasará 
el expediente un síndico para que exija el cumplimiento del contrato en cuestión Si 
no tuviere los vidrios que se contrataron con él, se le descontarán de los $8,000 
que tiene en depósito en la Administración de Rentas Municipales.  
AGUAS, ENTUBACIÓN. Se dirá a Mariano Casillas y Socios que próximamente se 
colocará la cañería de fierro de agua potable en el callejón de Pajaritos. 
AGUAS, PASEOS. Se dirá a la Comisión de Paseos que, obsequiando sus 
deseos, se han dictado medidas para que el agua llegue con regularidad a los 
jardines públicos. Se mandan ampliar las tomas para dotar con una merced de 
agua a las fuentes de los jardines del Carmen, San Juan de Dios, plazuela de 
Belem y Colegio de Niñas. Si hay necesidad de hacer algún gasto para estas 
obras, se consultará el gasto fuera del presupuesto del ramo de Aguas. 
HACIENDA, FESTIVIDADES, PASEOS, CUAUHTÉMOC. Se pasan a la Comisión 
de Hacienda dos mociones, una sobre el gasto de $500 para los que se hagan en 
la festividad en honor de Cuauhtémoc (último Emperador azteca); y otra sobe el 
gasto de $400 para veinte uniformes para los Celadores del ramo de Paseos. 



 
66, f. 74v 
9 de agosto 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AYUNTAMIENTO. José W. de Landa y Escandón toma posesión del cargo de 
regidor suplente. 
AYUNTAMIENTO, COMISIONES. El Gobierno del Distrito está enterado de que el 
regidor Ramírez Arellano se encargará de la Comisión de Policía mientras se 
resuelve otra cosa. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, OBRAS PÚBLICAS. El Gobierno del Distrito remite el 
informe de la Dirección de Obras Públicas, sobre el mal estado de la casa número 
23 de la primera calle de Guerrero, que ocupan una escuela para niños y una 
nocturna. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba que el nombramiento 
de Miguel Cervantes como director de la escuela 30 para niños sea por un plazo 
no mayor a 2 meses. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba el 
nombramiento de Antonio Carreón como Ayudante de la escuela número 4 para 
niños, durante la licencia de dos meses concedida a Juan Díaz. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $10 mensuales, que se aumentarán a la renta de $50 que se pagan por la casa 
que ocupa la escuela 23 para niños, que se trasladará a la casa números 2 y 3 de 
la segunda calle de Soto. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
primera clase en el panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Luz Martínez, 
hermana del Prefecto Político de Tacubaya. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. La Junta de Vigilancia de Cárceles pide que 
se le manden pagar $529.74, que es en lo que se excedió el presupuesto para el 
pan en la Cárcel Municipal en julio. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de agua: el primero de agosto a la casa número 2 de la calle de 
Portaceli (725 avenida 8 Oriente); el 4 a la casa número 4 de la segunda calle de 
San Ramón (1175 avenida 10 Oriente); el 5 a la casa número 3 de la plazuela de 
la Palma (2113 avenida 16 Oriente); y el 8 a la casa número 17 de la segunda de 
Necatitlán (2252 calle 5 Sur). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Eduardo Canseco, director de la escuela 8 
para niños, informa que el 8 de agosto Manuel Flores volvió al desempeño de su 
empleo de Ayudante, terminada su licencia. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 10 para niños, Jesús Porcini, 
informa que el 8 de agosto dio posesión a Abel Arriaga del empleo de Ayudante. 
HACIENDA, AGUAS. Blas C. Rodríguez pide nuevamente a nombre de su 
esposa, Concepción Monroy, que se declare que su casa, número 5 de la calle 
Cerrada de la Misericordia, no ha causado ni causa el impuesto de aguas. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, ORDEÑAS DE VACAS. E. M. y Terán, a 
nombre de Joaquín Ibáñez, dice que el primero de agosto clausuró la ordeña que 
tenía en la calle de la Buena Muerte, por lo que pide que se le devuelvan $4 que 



había pagado de contribución por la misma. 
COCHES. Manuel C. Escobar pide permiso para establecer un sitio de coches en 
la esquina de las calles tercera de San Francisco y San José el Real, o en la 
esquina de las calles de Donceles, y segunda de Santo Domingo. 
HACIENDA, AGUAS. Manuela Téllez de Vázquez pide media merced de agua 
para la casa número 2 y medio de la primera avenida Lerdo, cobrándosele la 
pensión de aguas desde el día en que se le dé posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Miguel López pide que sólo se le cobre la pensión de aguas 
por la casa de la esquina de las calles octava de la Magnolia y segunda de 
Galeana, desde que recibió el líquido. 
RASTRO DE CIUDAD. Pedro Serrano propone en venta, en $540,000, la “Casa 
Empacadora” establecida en San Lázaro. 
FINCAS MUNICIPALES, ARRENDAMIENTOS. Graille Olivier y Cía. piden que se 
les manden pagar $467.12, por los gastos que hicieron para levantar el piso del 
entresuelo que ocupan en la Callejuela. 
MERCADOS. Luis Pombo, por su hermano Ignacio Pombo, dice estar de acuerdo 
con que el contratista de la construcción de los mercados proceda a armar las 
tiendas y a colocar las fuentes y los vidrios que faltan en los mercados, pidiendo 
que se le devuelva el depósito, deducido el valor de los vidrios, y una vez 
cumplidas las obligaciones respectivas, agregando que Ignacio Pombo representa 
dos terceras partes, y una Francisco R. Blanco, en las obligaciones con el 
Ayuntamiento. 
MERCADOS. Se notificó a Francisco R. Blanco sobre el acuerdo para que 
proceda a armar las tiendas de fierro del callejón de las Atarazanas, así como a 
colocar las fuentes contratadas para los mercados de San Juan y Loreto, 
contestando dicho señor que se le comunicaran por escrito los acuerdos. 
FERROCARRIL DEL VALLE. Se da primera lectura a un dictamen sobre que se 
conceda a la Empresa del Ferrocarril del Valle, que los trenes movidos por 
tracción de vapor lleguen al terreno ubicado en la calle 4 Sur, y que se halla 
próximo al cuartel del escuadrón de Artillería; que se le permita establecer unas 
vías y que se le señale un mes de plazo para que cese de llegar la locomotora a la 
calle de Balderas. 
AYUNTAMIENTO, COMISIONES. Se encomienda al regidor José W. de Landa y 
Escandón de las Comisiones de Policía y Publicaciones. 
FERROCARRIL DEL VALLE. Se dirá al representante de la Empresa del 
Ferrocarril del Valle que dentro de seis meses deberá haber sustituido los trucks y 
frenos de sus coches, siguiendo el sistema de modificación que ha introducido, y 
que ha sido examinado por el Ingeniero de Ciudad Roberto Gayol. Se designarán 
dos Ingenieros que con el de Ciudad practicarán nuevas experiencias para 
comprobar la eficacia de los trucks y frenos. Los nuevos coches que se sustituyan 
o aumenten se sujetarán al modelo aprobado por el Ayuntamiento, que se 
proyectará y presentará a la Comisión de Obras en tres meses. Se pasará este 
dictamen al Gobierno del Distrito para su aprobación. 
OBRAS PÚBLICAS, LIMPIA DE ATARJEAS. Se dirá al Consejo Superior de 
Salubridad, en contestación a anterior nota, que ya se libran las órdenes para que 
se haga la limpia de la atarjea en la primera calle de la Santísima. 
HACIENDA, PASEOS. Se autoriza el gasto de $400 por los veinte uniformes, a 



$20 cada uno, que son necesarios para los Celadores del ramo de Paseos. 
HACIENDA, FESTIVIDADES, CUAUHTÉMOC. Se autoriza el gasto de $500, para 
los que se harán en la fiesta del 21 de agosto en memoria del último emperador 
azteca, Cuauhtémoc. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que las casas números 5 de la segunda calle del 
Salto del Agua (46 avenida Oriente 20) y número 2 de la segunda calle de la 
Estampa de Regina (1807 calle Sur 1), no han causado ni causan por ahora el 
impuesto de aguas, por no llegar el producto de las mismas a $200 anuales. Se 
devolverán a Ducoing los documentos probatorios relativos. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a José M. Almazán, sin recargos, el impuesto de 
aguas por la casa número 10 de la segunda de Necatitlán (2248 calle 5 Sur), 
desde el 6 de julio, en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, ALUMBRADO. Se autoriza el gasto de $7,680.74, por el exceso de 
horas de Alumbrado de gas y luz eléctrica, en el año fiscal pasado, debiéndose 
pagar dicha suma en partidas de $600 mensuales, desde el mes de agosto, por lo 
cual se adiciona esta cantidad al presupuesto del mes. 
HACIENDA, MERCADOS. Se pasa a la Comisión de Hacienda la propuesta de 
Arce y Cía. para entregar materiales de fierro para las obras del mercado del 
Volador. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede a la Directora de la escuela 
para niñas número 30, María de J. Ayllon, licencia de dos meses sin goce de 
sueldo. La sustituirá María Contreras, Ayudante de ese establecimiento. A ésta 
última la suplirá Luz Torres. 
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ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AYUNTAMIENTO, COMISIONES. El Gobierno del Distrito está enterado de que el 
regidor José W. de Landa y Escandón prestó la protesta de ley el 9 de agosto, 
como suplente del regidor Alberto Arellano y Milán, y que se encargará de las 
Comisiones de Policía y Publicaciones.  
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $16.50, que se darán a María Contreras, y $9.13 que se darán a Laura Suárez 
Pizarro, por los servicios que prestaron, la primera como Directora de la escuela 
16 para niños, y la segunda como Ayudante de la número 48. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito remite un oficio que la 
Secretaría de Hacienda dirigió a la de Gobernación, comunicando que ya se 
ordena a la Administración de la Aduana Marítima de Veracruz, y al administrador 
Principal de Rentas de la capital, que pasen libres de derechos dieciocho bultos 
con objetos de menaje para las escuelas de la Municipalidad. 
HACIENDA, PASEOS. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $400 para los 
uniformes de los Celadores del ramo de Paseos. 
HACIENDA, FESTIVIDADES, CUAUHTÉMOC. El Gobierno del Distrito aprueba el 
gasto de $500, para los que se harán por la fiesta del 21 de agosto en 
conmemoración de Cuauhtémoc, último emperador azteca. 
HACIENDA, ALUMBRADO. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 



$7,680.74, para el exceso de horas de alumbrado de gas y luz eléctrica durante el 
año fiscal pasado. Se pagará en partidas de $600 mensuales. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia 
de dos meses sin goce de sueldo concedida a la Directora de la escuela 30 para 
niñas, María de J. Ayllon, sustituyéndola María Contreras, y a ésta última Luz 
Torres. 
CÁRCELES. El Gobierno del Distrito ha recibido setenta y dos retratos de reos. 
MULTAS. El Gobierno del Distrito remite noticia de las multas que impuso el mes 
próximo pasado, y que no han sido satisfechas.  
AGUAS. El director de aguas informa que el primero de agosto dio posesión de 
media merced de agua a la casa número 17 y medio de la segunda calle de Lerdo 
(1510 calle 4 Norte); y el 11 lo mismo para la casa número 5 de la segunda Calle 
Ancha (1237 calle 4 Sur). 
OBRAS PÚBLICAS, EMPLEADOS, FIANZAS. El Notario de Ciudad ha otorgado la 
escritura de fianza a Íñigo Noriega, para caucionar los manejos del Ing. Antonio 
Torres Torija, como director de Obras Públicas.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 47 para niñas, Modesta 
Tagle, informa que el 28 de julio Esther Ezeta comenzó a trabajar como Auxiliar. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 9 para niños, José Refugio 
Vallejo, informa que el 8 de agosto Arturo García Bravo tomó posesión del empleo 
de Ayudante. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Miguel Gutiérrez pide que se dicten las 
providencias para evitar que se sigan situando unas vacas de ordeña en la 
rinconada de Jesús, a un costado del Hotel Humboldt.  
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Loreto Muñiz de Ortega pide que se 
le manden devolver $45 que pagó por pensión de aguas por la casa número 7 y 
medio de la primera calle de la Ribera de San Cosme, y que se declare que dicha 
casa no causa ese impuesto por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS. Pedro Ordóñez pide media merced de agua para la casa 
número 4 de la rinconada de San José de Gracia, y que no se le cobre la pensión 
respectiva sino desde el día en que se le dé posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Arturo Ibáñez, a nombre de Luciana Ferriz de Ibáñez, pide 
que se declare que no debe pagar la pensión del uso de cañerías por el agua que 
tiene en propiedad la casa número 3 de la primera calle de San Juan (1013 calle 
Sur, sino desde el primero de julio de 1890. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Florentino Álvarez dice que tiene pozo artesiano 
en la casa número 3 de la primera calle del Ayuntamiento (626 avenida 12 
Poniente), y Antonio Quintanar lo mismo sobre la casa número 1910 calle 6 Norte. 
HACIENDA, AGUAS. Dolores F. de González pide en arrendamiento media 
merced de agua para la casa número 6 de la calle de la Garrapata, y que no se le 
cobre el impuesto respectivo, sino desde que se le dé posesión del líquido. 
AGUAS. Pomposo Verdugo pide media merced de agua para el almacén de la 
casa número 1 de la calle de los Bajos de San Agustín. 
HACIENDA, AGUAS. Melquiades Huerto pide que se declare que no causa 
pensión de aguas su casa, número 5 de la quinta calle de Zarco, que no llega a 
producir $200 al año. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Valeriano 



Salcedo pide que se declare que no está obligado a pagar la contribución de 
pavimentos y atarjeas por la casa número 6 de la segunda calle del Puente de 
Tezontlale, sino desde el próximo bimestre. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Soledad Castro pide que se mande 
reducir a la mitad la merced de agua que tiene la casa número 6 de la calle de las 
Inditas, considerando ésta para la número 7 de la expresada calle, porque la 
número 6 tiene dos pozos artesianos. 
COCHES. Antonio Bausa Rodríguez pide permiso para establecer un sitio de 
coches en la esquina de las calles de la Alcaicería y Plateros.  
COCHES. Carlos Tejeda Guzmán pide permiso para establecer un servicio de 
ómnibus desde la Plaza de la Constitución hasta el Paseo de la Reforma, por las 
calles de Plateros. 
MERCADOS, OBRAS PÚBLICAS. Read Campbell y Cía. ofrecen suministrar todo 
el material de fierro necesario para el mercado del Volador. 
RÍOS Y ACEQUIAS, TERRENOS. Julio Alva insiste en que se le adjudique una 
zanja en la Rinconada de Trigueros, del barrio de los Ángeles. 
HACIENDA, AGUAS. José F. Velasco, a nombre de la testamentaria de Francisca 
Fragoso de Velasco, pide que se declare que no está obligada a pagar la pensión 
de uso de cañerías por el agua que tiene en propiedad la casa número 11 de la 
calle de Don Toribio.  
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
agua: con María Ana Sierra, para la colonia de los Arquitectos número 827 (calle 
24 Sur); para José Castillo, en la esquina de las calles de la Palma y tercera de 
Santo Tomás, número 1 calle 19 Sur y avenida 16 Oriente; con Ignacio Palacios, 
en Bucareli (1207 calle 12 Sur); con Ventura Alcerreca, para el sin número de la 
prolongación de las calles de Colón; con Juan B. Martínez, para el sin número de 
la esquina de las calles séptima del Reloj y Allende (calle 7 Norte y avenida 19 
Oriente); con Cayetana C. viuda de Barrera, para el número 20 de la sexta calle de 
Soto (1904 calle 6 Norte); y con Francisco Piedras, para el número 14 de la calle 
del Portal de Tejada (avenida 14 Oriente). 
RASTRO DE CIUDAD. Se dirá a Pedro Serrano que para poder apreciar la 
propuesta que hace al Ayuntamiento, sobre vender la “Casa Empacadora 
Mexicana” del ex convento de San Lázaro, para establecer el Rastro General, es 
indispensable que formule las condiciones relativas 
HACIENDA, FINCAS MUNICIPALES, CAJÓN DEL SOL. Se autoriza el gasto de 
$467.12, que se darán a Graille, Ollivier y Cía., por las obras que hicieron para 
levantar el techo del entresuelo que ocupan en la callejuela, que es parte del 
establecimiento denominado “Cajón del Sol”. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se autoriza que se ponga a disposición de la 
Junta de Vigilancia de Cárceles hasta $1,000 del fondo destinado a mejorar la 
prisión, para que vaya haciendo dichas obras, presentando los comprobantes 
correspondientes.  
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 6 de 
la calle de la Palma (439 calle Sur B 5), propiedad de José María del Río, no ha 
causado ni causa el impuesto de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 53 
de la quinta calle de Zaragoza (1194 calle 14 Norte), propiedad de Elena Campos, 



no ha causado ni causa el impuesto de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 51 
de la tercera calle de Guerrero (1702 calle 12 Norte), propiedad de Jacinto Flores, 
no ha causado ni causa la pensión de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 8 de 
la primera calle de Mina (1229 avenida 5 Poniente), propiedad de Pilar B. de 
Flores, no ha causado ni causa el impuesto municipal de aguas, por tener pozo 
artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que las casas números 8 
de la calle de la Merced (1153 avenida 8 Oriente), y 5 de la calle de la Danza 
(1202 calle 15 Sur), propiedad de P. Munguía e Hijos sucesores, no han causado 
ni causan el impuesto municipal de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 3 y 
medio de la cuarta calle de la Independencia (227 avenida 6 Poniente), propiedad 
de José María del Río, no ha causado ni causa el impuesto municipal de aguas, 
por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 37 ⅞ 
de la séptima calle de la Camelia, propiedad de Soledad Ojeda, no ha causado ni 
causa el impuesto municipal de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 24 
de la segunda calle de Moctezuma, propiedad de Máximo Pereida, no ha causado 
ni causa el impuesto municipal de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 21 
de la octava calle de Zarco (2319 calle 8 Norte), propiedad de Antonio Muñoz, no 
ha causado ni causa el impuesto municipal de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa de la 
esquina de las calles primera del Ciprés y cuarta de la Colonia, números 8 y 2  
(703 y 2824 calle 30 Norte y avenida 11 Poniente), propiedad de R. Alfaro y 
Ascorve, no ha causado ni causa el impuesto de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS. Se exime a Concepción Monroy de Rodríguez del pago del 
impuesto municipal de aguas, causado por la casa número 5 de la calle cerrada de 
la Misericordia, del primero de septiembre de 1890 al 31 de este mes, por no tener 
local donde recibir el líquido, ya que sólo es propietaria de los altos que forman 
dicha casa, causando el propio impuesto desde el primero de septiembre, en que 
el agua pueda subir por su propia presión. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Ignacio K. Ferrer el impuesto municipal por el 
uso de cañerías, por el agua que disfruta en propiedad la casa número 38 y medio 
de la segunda calle de la Ribera de San Cosme (2834 avenida Poniente), desde el 
primero de septiembre de 1890, por gracia. 
HACIENDA, AGUAS. Por medio de avisos en los parajes públicos, se hará saber a 
los propietarios de fincas que debiendo subir el agua por su propia presión a los 
altos de las casas a partir del primero de septiembre, para antes de esta fecha 
deberán tener la llave con flotador acordada por el Ayuntamiento, quedando en 
libertad de recibir el líquido en el piso que les convenga. Desde el primero de 
septiembre se cobrará el impuesto de $4 por media merced y $8 por una merced. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede licencia por dos meses sin 
goce de sueldo al Ayudante de la escuela para niños número 11, Pedro Zárate. Lo 



sustituirá Ernesto de la Rosa. No se pagará a Zárate la primera quincena de este 
mes, por no haber ido a la escuela desde el primero de agosto. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Ángela Mendoza como Ayudante de la 
escuela número 30, en lugar de Luz Torres. 
COCHES. Se concede permiso a Regino Asnaya para establecer un sitio de seis 
coches de alquiler en la esquina del Factor y San Andrés (calle Norte 1 y avenida 
Oriente). 
HACIENDA, CELADORES MUNICIPALES. Se consulta el gasto de $516 para 
doce uniformes de Celadores municipales, el de $70 para el calzado, guantes y 
borlas para los mismos Celadores, y uno de $15 para una capa dragona  para el 
Celador que carece de ella. 
 
68, f. 82r 
16 de agosto 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
BENEFICENCIA, CAPITALES. El Gobierno del Distrito remite un oficio de la 
Secretaría de Gobernación, pidiendo al Ayuntamiento informes sobre la denuncia 
que hace Carlos Pérez Rivas, como sucesor de Francisco Pérez Rivas, de varios 
capitales ocultos, pertenecientes a la Beneficencia Pública, que ascienden a 
$52,314. Se desglosan dichos capitales.  
AGUAS. El Gobierno del Distrito remite un oficio que la Secretaría de Hacienda 
dirigió a la de Gobernación, informando que ya ordena a las Aduanas de Veracruz 
y de México que permitan la libre introducción de mil quinientos candados que 
deberán llegar consignados a la Secretaría de Gobernación, y para el 
Ayuntamiento.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia 
de dos meses sin goce de sueldo, concedida a Pedro Zárate como Ayudante de la 
escuela número 11 para niños, nombrándose como su sustituto a Ernesto de la 
Rosa. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Ángela Mendoza como Ayudante de la escuela 30 para niñas. 
FERROCARRIL DEL VALLE DE MÉXICO. El Gobierno del Distrito aprueba el que 
se consulten a la Empresa del Ferrocarril del Valle, que dentro de seis meses 
sustituya los trucks y frenos de sus coches, como se ha acordado. 
MULTAS. El Juzgado tercero Correccional, en la averiguación que se sigue contra 
José C. Arellano por difamación, en virtud de la queja de Manuel Gómez 
González, y a instancias de éste último, pide copia de unas constancias. Se 
expedirán.  
PASEOS, HOSPITAL JUÁREZ. El director del Hospital Juárez avisa que con 
motivo de la reunión, en esta ciudad, en noviembre próximo, de la Asociación 
Médica Americana, se compondrá todo su establecimiento, por lo que pide que se 
componga el jardín que da al frente de dicho Hospital, ofreciendo cuidarlo en lo 
sucesivo por cuenta de su establecimiento. 
AGUAS. El director de Aguas informa que el 13 de agosto dio posesión de media 
merced de agua a la casa número 1 del callejón de las Cruces (805 calle 13 A 
Sur). 



INSTRUCCIÓN PÚBLICA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Inspector de 
Escuelas Municipales informa que hoy falleció el director de la escuela 15 para 
niños, Conrado Jiménez. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. A. Vergara dice que la casa número 1 del 
callejón de la Vaquita (1512 calle 3 A Norte) tiene pozo artesiano. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Eduardo Hermosillo pide permiso para 
establecer una ordeña de vacas en la carrocería de la calle de Nuevo México, 
número 12. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. José de Landero y Cos pide que la Dirección de 
Obras Públicas mida y avalúe la superficie de terreno que haya que ocupar la 
prolongación de la avenida 5 Poniente, en los solares de su propiedad de la 
colonia de Santa María de la Ribera, pagándosele su valor en mensualidades. 
TERRENOS, CEMENTERIOS. Cuevas y Velasco ofrecen en venta de quinientas 
mil a un millón de varas cuadradas de terreno, para ampliar al norte el panteón de 
Dolores. 
RASTRO DE CIUDAD. Pedro Serrano remite las condiciones bajo las cuales 
vendería al Ayuntamiento la Casa Empacadora Mexicana. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Delfina Cordero renuncia al empleo de Ayudante de la 
escuela número 45 para niñas. 
HACIENDA, AGUAS. Miguel Rul pide que se declare que no debe pagar el 
impuesto de aguas por las habitaciones marcadas con los números 446 y 440 de 
la calle del Correo Mayor (calle 11 Sur), que son viviendas de la casa número 26 
de la calle de la Acequia.  
HACIENDA, AGUAS. Abraham Chávez pide que se declare que no debe pagar la 
pensión de aguas por la casa número 2108 de la calle 6 Norte (séptima calle de 
Soto), sino desde el mes de mayo de este año. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 
1443 de la avenida 5 Poniente (primera de Mina), propiedad de F. Alegre, no ha 
causado ni causa el impuesto de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 6 de 
la tercera calle de Santa María de la Ribera (1927 calle 28 norte), propiedad de 
Cruz Sigler, no ha causado ni causa el impuesto municipal de aguas, por tener 
pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 6 de 
la primera calle de Mina (avenida Poniente 5 número 1221), propiedad de Pilar B. 
de Flores, no ha causado ni causa el impuesto municipal de aguas, por tener pozo 
artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 49 y 
medio de la tercera de Guerrero (1526 calle norte 12), propiedad de Jacinto 
Flores, no ha causado ni causa el impuesto municipal de aguas, por tener pozo 
artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 7 de 
la plazuela de Juan José Baz, propiedad de José M. Rubin, no ha causado ni 
causa el impuesto municipal de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 904 
de la segunda calle de Zaragoza, propiedad de Francisco García Conde, no ha 
causado ni causa por ahora el impuesto de aguas, por tener pozo artesiano. 



HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 3 de 
la calle de Arista (521 calle Norte A 16), propiedad de Luis G. Rodríguez, no ha 
causado ni causa el impuesto municipal de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 4 de 
la sexta de Moctezuma (412 avenida 19 Poniente), propiedad de Luis Morell, no 
ha causado ni causa el impuesto de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa ubicada en 
la calle de Bucareli (1214 calle 12 Sur), propiedad de Juan Chanveau, no ha 
causado ni causa el impuesto municipal de aguas, por tener pozo artesiano. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se pedirá al secretario de Estado y del Despacho 
de Comunicaciones y Obras Públicas, que exima al Ayuntamiento del gasto 
necesario para independer el terreno que queda, perteneciente a dicha Secretaría, 
al prolongarse la calle Sur 14 en la colonia de Bucareli, hasta la calzada de Belem, 
que linda con la que va para Chapultepec, o que cuando menos se modifique el 
presupuesto para que no sea tan gravoso. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Francisco de Icaza e Icaza el impuesto 
municipal por una merced de agua que disfruta la casa número 3 de la calle Verde 
(337 avenida 20 Oriente), a contar desde el primero de julio de este año, borrando 
el adeudo contra las casas números 3 y 5 de la misma calle, que hoy forman una 
sola con la número 4, y están todas marcadas con el número 3, que es el que está 
en cuestión. 
MERCADOS. Se da primera lectura a un dictamen sobre que se rechace la 
solicitud de Luis Pombo, de que se cumpla con las obligaciones que contrajo 
Francisco R. Blanco al contratar algunas obras para los mercados de la Ciudad, y 
que se confiera a uno de los síndicos el título de procuración para exigir en 
nombre del Ayuntamiento a Blanco el cumplimiento de esas obligaciones. 
 
69, f. 84v 
19 de agosto 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AGUAS. El Gobierno del Distrito remite un oficio que la Secretaría de Guerra 
dirigió a la de Gobernación, pidiendo que se aumente al doble el agua concedida a 
la Fundición Nacional, y que antes de que se suprima la caída de agua de que usa 
ese establecimiento cuando se entube el líquido, se mande dar posesión a al 
mismo de la merced de agua concedida a perpetuidad en 1888. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
primera clase en el panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Juan N. 
Enríquez Orestes. 
MULTAS. El Juzgado tercero Correccional pide que se remita con estampillas de 
¢10 la copia certificada que ha pedido en el juicio criminal que se sigue a 
instancias de Manuel Gómez González contra José C. Arellano. 
VACUNA. El Ayuntamiento de Zongolica pide una docena de tubos con linfa 
vacunal. Se le mandarán. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. El administrador de Rentas Municipales remite 
por triplicado el cálculo de los ingresos y los presupuestos de egresos de la 
Municipalidad para el mes de septiembre. 



AGUAS. El director de Aguas informa que el 16 de agosto dio posesión de media 
merced de agua a la casa número 1219 de la segunda calle del Tulipán (avenida 
13 Poniente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. María Contreras avisa que ha recibido de 
María Ayllon la escuela 30 para niñas, comenzando la última a hacer uso de la 
licencia concedida. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 4 para niños, Guillermo 
Salazar y Salinas, informa que el primero de agosto Antonio Carreón empezó a 
trabajar como Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 45 para niños, Carmen 
Aranzolo, informa que hoy trasladó dicho establecimiento de la casa número 7 de 
la tercera calle de Soto (718 calle 6 Norte), a la casa números 2 y 3 de la segunda 
del mismo nombre. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 30 para niños, Miguel 
Cervantes, informa que el 2 de agosto Manuel Torres Moro tomó posesión del 
empleo de Ayudante. 
HACIENDA, AGUAS. Miguel Cassus pide que se declare que no está obligado a 
pagar pensión de aguas por la casa número 46 de la quinta calle de Zarco (1521 
calle 8 Norte), que no produce $200 al año. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Ricardo M. de Vidaurrazaga dice 
que las casas unidas números 7 y 8 de Tepito (1158 y 1162 avenida 29 Oriente) 
tienen pozo artesiano. 
AGUAS. Juana Peón de Ibáñez pregunta si puede surtir, como hasta ahora, las 
casas números 1 del portal de Tejada y 7 de la calle de las Ratas, de la media 
merced de aguas que tiene la primera. 
HACIENDA, AGUAS. Santiago J. Parado pide que el impuesto por compostura de 
cañerías, por el agua que en propiedad tiene la casa número 3 (hoy 5) de la 
plazuela de Juan Carbonero, no se le cobre sino desde el primero de septiembre 
de 1890. 
HACIENDA, AGUAS. José Algara pide en ocursos separados, media merced de 
agua para cada una de las casas números 9 del callejón de López (calle 2 A Sur), 
y 6 de la segunda de la Independencia (avenida 6 Oriente), y que se le cobre la 
pensión desde que se le dé posesión del líquido. 
AGUAS. José Ortega y Fonseca pide que se reduzca a la mitad la merced de 
agua que tiene la casa número 3 de la calle de Medinas.  
APERTURA DE CALLES. José María Contolenne y Emilia Dondé proponen la 
apertura de dos calles en terrenos de su propiedad, que unan la colonia de 
Arquitectos y de Santa María de la Ribera, una de norte a sur en la prolongación 
de la calle 24 Sur, y otra de Oriente a Poniente con salida por la primera calle de la 
Independencia. 
OBRAS PÚBLICAS. Luis Jacoby propone la entrega de cal para las obras públicas 
durante los cinco mese que faltan del año actual, a $19 la carretada puesta en las 
obras. 
FESTIVIDADES, DÍA DE LA INDEPENDENCIA, PALACIO MUNICIPAL. Andrés 
Padilla y Mata ofrece construir transparentes y pintar los retratos de los héroes de 
la Independencia, para adornar la fachada del Palacio Municipal el 16 de 
septiembre. 



HACIENDA, CONTRIBUCIONES. José Carballeda manifiesta que la casa número 
5 de la segunda calle de Santo Tomás, está comprendida en las excepciones 
marcadas por la ley, porque no tiene banqueta ni empedrado. 
AGUAS. Jesús Navarrete y demás signatarios piden que la Dirección de Aguas se 
encargue de las obras para subir el agua a las azoteas de sus respectivas casas, 
o que se contraten esas obras con particulares, en la forma en que indican, 
haciéndose a los solicitantes el pago de lo que cuesten. 
FESTIVIDADES. Se ve el informe de la Comisión de Festividades sobre la que 
tendrá lugar en el Paseo de la Reforma el 21 de agosto en honor de Cuauhtémoc. 
Se pide la asistencia de los Regidores. 
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
agua: con María de Jesús Amescua, para el número 4 del callejón de Aranda 
(1812 calle 2 A Sur); con Manuela Romero para el número 56 de la calle de la 
Mosqueta (avenida 21 Poniente); con Luciano Santa Ana Lemus para el número 9 
de la segunda calle de la Verónica (1520 avenida 3 Oriente); con Luciano Santa 
Ana Lemus, para el número 9 del callejón de Juanico (318 calle 19 Norte); con 
Eulalia C. de Amescua, para el número 4 de la calle del Montón (calle 13 A Sur); 
con Eulalia C. de Amescua, para el número 16 de la calle de Chavaría (avenida 1 
Oriente); con Eulalia C. de Amescua, para el número 8 de la calle de San José de 
Gracia (avenida 14 Oriente); con Juana de Santiago, para el número 4 de la 
segunda calle del Salto del Agua (42 avenida 2 Oriente); con Rafael Lozada, para 
el número 11 de la calle cerrada de la Misericordia; con Blas Fortun, para el 
número 5 de la plazuela de San Salvador el Verde (246 avenida 26 A Oriente); con 
José Rivera, para el número 2 de la calle del Tornito de Regina (125 avenida 18 
Oriente); con Martín Hermann, para el número 16 del Puente de San Antonio 
Tomatlán (2144 avenida 3 Oriente); con Juan Núñez, para el número 8 del Puente 
de Carretones (2236 calle 3 Sur); con Manuel Velasco, para la calle de Zarco 
(1121 calle 8 Norte); y con María de Jesús Gómez, para el número 6 de la 
plazuela de San Salvador el Verde (avenida 26 A Oriente). 
FERROCARRILES. Se debate un dictamen relativo a que se diga a la empresa del 
Ferrocarril del Valle que se permite que los trenes movidos por vapor lleguen al 
terreno ubicado en la calle Sur 4, y que se halla próximo al cuartel del Escuadrón 
de Artillería, pero la locomotora entrará al terreno por la esquina Sur de la calle 
(que da al Campo Florido), y no ocupará la vía pública. Se concedería permiso 
para que en las calles Sur 4 y Sur 8, comprendidas entre las avenidas poniente 20 
y 26, coloquen hasta doble vía. Se les concedería también construir una vía de 
enlace que partiendo de la esquina de Balderas, llegue a la calle Sur 4, pasando 
por la de los Arcos de Belem. Dentro de un mes después de comunicado este 
acuerdo deberá cesar la entrada de la locomotora a la calle de Balderas, pudiendo 
llegar a la espalda de la cárcel de Belem (calle Sur 8), sin atravesar la avenida 
Poniente 20, a la calle Sur 4, antes de cruzar la avenida. Se rebate el dictamen, 
que necesita reformas en cuanto a los plazos, el empedrado de calles, y a que se 
fije un plazo para la construcción de la estación respectiva.  
AGUAS. Se dirá a la Secretaría de Guerra que la posesión de la merced de agua 
cedida por acuerdo de 5 de septiembre de 1890 al Gobierno General para el punto 
de “Casa Mata” en Chapultepec, se dará tan pronto como la persona comisionada 
por la Secretaría se presente al director de Aguas para el arreglo de todo lo 



relativo al asunto. 
MERCADOS. Se remite a Luis Anciaux, Fernando M. de Prez, J. Arce y Cía., 
Campbell y Read, y Campbell y Cía., un ejemplar del cálculo de las piezas de 
metal que se necesitan en la parte del edificio que actualmente se construye en el 
ex-mercado del Volador, para que manden el jueves 25 de agosto al Ayuntamiento 
sus proposiciones con los diversos puntos relativos al suministro de artículos 
necesarios para la construcción.  
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 6 de 
la calle de Arista (706 calle 16 Norte A), propiedad de Gabriel Ruiz, no ha causado 
ni causa por ahora el impuesto de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Simón de Lara el impuesto de aguas por las 
casas números 1 de la calle de la Palma (604 calle Sur B 5), y 9 y medio de Santa 
Isabel (41 calle Sur), a la primera desde el 28 de marzo de este año, y a la otra 
desde el 13 de junio, sin recargo alguno, fechas en las cuales se les dio posesión 
del líquido, devolviéndosele lo que hubiera pagado por fechas anteriores. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará el impuesto municipal de aguas a la casa 
número 4 de la rinconada de San José de Gracia, propiedad de Pedro Ordóñez, 
desde el día en que se le dé posesión del líquido. Deberá él formalizar el contrato 
de arrendamiento por media merced. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará el impuesto municipal de aguas por la casa 
número 6 de la calle de la Garrapata, propiedad de Dolores F. de González, desde 
el primero de enero de este año. Dicha señora formalizará el contrato para el 
arrendamiento de media merced de agua. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará el impuesto de aguas de la casa número 2 y 
medio de la primera avenida Lerdo, propiedad de Manuela Téllez viuda de 
Vázquez, desde el primero de enero de este año. Formalizará dicha señora el 
contrato para el arrendamiento de media merced. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 45 de la quinta calle de 
Zarco, propiedad de las menores Luisa y Teresa Huerto, representadas por 
Melquiades Huerto, no han causado ni causan el impuesto de aguas, por no llegar 
sus productos a $200 anuales. 
HACIENDA, CELADORES MUNICIPALES. Se autoriza el gasto de $516 para 
doce uniformes para los Celadores Municipales, que serán pagados a F. Maurel 
en dos partidas. Se autoriza el gasto de $76 que se pagarán al mismo para el 
calzado, guantes y borlas para los Celadores, y $16 por una capa dragona para el 
Celador que carece de ella. 
MERCADOS. Se formará un solo expediente con las solicitudes de Gustavo 
Beaurang, A. Combaluzier y Fernando M. De Prez, que hacen proposiciones para 
construir un mercado de fierro para el servicio de la Ciudad. Se pasará el 
expediente a la Comisión de Hacienda; si procede el gasto se hará el contrato 
relativo. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se pasa 
a la Comisión de Hacienda la propuesta de que se gasten $120, equivalentes al 
sueldo de dos meses del finado director de la escuela para niños número 15, 
Conrado Jiménez, que se entregarían a su viuda, Sofía Albarrán. Se concede una 
fosa de tercera clase en el panteón de Dolores, por una temporalidad, para 
inhumar el cadáver de dicho Director. 



INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Rafael Aguillon de los Ríos, actual 
Ayudante de la escuela para niños número 14, para que el resto del año sustituya 
al finado director de la número 15, Conrado Jiménez. Al primero lo sustituirá José 
R. de Vivar.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se separa del cargo de director de la escuela para 
niños número 48 a José O. Huitado. Se nombra en sustitución a Carlos Rodríguez 
y Cos, por el tiempo que queda del año. A Adolfo P. Flores se le nombra con igual 
condición para el empleo de Ayudante, en sustitución de dicho Rodríguez y Cos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se acepta la renuncia que Delfina Cordero hace al 
empleo de Ayudante de la escuela para niñas número 45. Se nombra a 
Concepción Cordero como su sustituta.  
PASEOS. Se suprime la plaza de Propagador del jardín de aclimatación, que 
desempeña Juan Ekelnud. 
FESTIVIDADES. Se suplicará al Ejecutivo de la Unión que manifieste con qué 
cantidad contribuirá para los gastos de la festividad de septiembre. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se admite la renuncia de Joaquín Rodríguez al empleo de 
Practicante en la Cárcel Municipal. Se nombra en su lugar al Practicante Carlos 
Inclán. 
CÁRCELES, AGUAS. Se manda al director de Aguas que forme el presupuesto de 
lo que costaría la colocación de la tubería de la Cárcel Municipal, para que dicho 
edificio reciba el líquido en la azotea, y en los tanques de los patios. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, PASEOS, ALAMEDA, MONTAÑA RUSA. Se da 
primera lectura a una moción que propone que se retire el permiso concedido a 
Ricardo Landa para establecer la “Montaña Rusa” en la Alameda, dándosele un 
mes para quitarla del terreno que ocupa. 
 
70, f. 89 
23 de agosto 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito pide que se 
paguen $180 por los trabajos e impresiones mandados a hacer por su Secretaría. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. El Notario de Ciudad remite copia de la escritura 
de permuta de terrenos en la plazuela de Mixcalco, entre el Ayuntamiento y 
Donaciano Calo. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Tomás Flores dice que la casa 
número 15 de la cuarta calle del Ciprés (2328 calle 30 Norte), tiene pozo 
artesiano. 
HACIENDA, AGUAS. María de Jesús Amezcua pide que se le dispense del pago 
de lo que se le cobra por la pensión de aguas de las casas números 3 y 4 del 
callejón de Aranda. 
HACIENDA, AGUAS. Carlos Maillard, a nombre de Ángel Víctor de Lizardi, pide 
media merced de agua para la casa número 11 de la calle de Olmedo, y que se 
resuelva que la pensión la pagará desde que reciba el líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Carlos Maillard, a nombre de Ángel Víctor de Lizardi, pide 
que se declare que sólo debe pagar la pensión de aguas por la casa número 6 de 
la primera calle de la Aduana Vieja, desde el 23 de enero del año actual, cuando 



se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Joaquín C. de Abella pide que se declare que sus casas, 
números 10 y 11 de la calle del Cuadrante de San Miguel, están exentas del pago 
de pensión de aguas, por no producir $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Juan J. Islas pide que se declare que la casa número 6 del 
Puente de Carretones (2242 calle 3 Sur) no causa el impuesto de aguas por no 
producir $200 anuales. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Antonio Hidalgo 
pide que se declare que no ha causado la contribución de pavimentos y atarjeas 
por las casas números 9 y 9 y medio de la plazuela del Risco, sino desde enero de 
este año, y que se le devuelva lo que ha pagado indebidamente por dicho 
impuesto.   
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. Simón Mitre pide que se le permita a los dueño 
de una casa en la calle del Montón, el pagar en abonos mensuales los $125 por la 
construcción de un albañal. 
CEMENTERIOS. Luis G. Schiaffino pide tres fosas de quinta clase en el panteón 
de Dolores, a cambio de la de tercera clase que a perpetuidad se le concedió en 
noviembre de 1889 para compensarle dos nichos que tenía también en propiedad 
en el panteón de San Pablo. 
AGUAS. Fulgencio Díaz pide que se reduzca a media merced de agua la que 
disfruta el baño situado en la casa número 2 de la calle de Santa Clara. 
AGUAS. Manuel Briseño pide que se reduzca a media merced la que disfruta la 
casa número 44 del segundo callejón de Nava (avenida 24 Oriente). 
AGUAS. Manuel Román pide que se reduzca a una merced el agua que tiene la 
casa número 17 de la plazuela del Risco (2218 calle 3 Sur). 
DIVERSIONES PÚBLICAS, GLOBOS CAUTIVOS. Juan Dublan, presidente de la 
Compañía del globo cautivo, pide que se manden reconocer las obras de 
instalación de dicho globo, concediéndosele permiso para su explotación. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Maclovia Sierra pide que se le prorrogue 
la licencia que se le concedió como Directora de la escuela 12 para niñas. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS. 
Eusebio de la Hidalga pide que se le paguen $146.33, por la banqueta que hizo en 
el frente de su casa, esquina de Bucareli y Morelos, invocando un acuerdo 
relativo. 
MERCADOS. Luis Anciaux y Cía. pide que se le amplíe el plazo concedido para 
presentar proposiciones sobre la entrega de material de fierro para el edificio que 
se construye en el mercado del Volador.  
DIVERSIONES PÚBLICAS, DIORAMAS. Se aprueban las propuestas relativas a 
que se conceda permiso a Manuel Algara y a Francisco Gutiérrez Cortina, para 
ocupar una parte de la plazuela de Santo Domingo, para establecer un diorama, 
mientras el permiso no exceda seis meses. Se especifican las condiciones del 
permiso. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará el impuesto por uso de cañerías por el agua que 
en propiedad disfruta la casa número 3 (hoy 5) de la plazuela de Juan Carbonero, 
propiedad de Santiago J. Prado, desde el primero de septiembre de 1890, 
haciéndose el cobro sin recargo alguno. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos el impuesto por uso de cañerías por 



el agua que en propiedad disfruta la casa número 3 de la primera de San Juan 
(1013 calle Sur), propiedad de Luciana Ferriz de Ibáñez, desde el primero de 
septiembre de 1890, y como una gracia especial. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargo alguno el impuesto de aguas a la 
casa número 2108 de la calle 6 Norte (séptimo de Soto), propiedad de Esteban 
Arana, desde mayo de este año, porque antes no llegaban sus productos a $200 
anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 44 de la sexta calle de 
Humboldt, propiedad de Valente Dávalos, no ha causado ni causa por ahora el 
impuesto municipal de aguas, por no llegar sus productos a $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se devolverán a Loreto Muñiz de 
Ortega $55 que pagó por impuesto de aguas por la casa número 7 y medio de la 
primera calle de la Ribera de San Cosme, desde el primero de septiembre de 1890 
al 30 de julio último, declarándose que esta finca no causa el impuesto por tener 
pozo artesiano. 
CEMENTERIOS. Se conceden por una temporalidad a Hilario Pavón, escribiente 
de la Alcaidía de la Cárcel Municipal, las dos fosas de cuarta clase en el panteón 
de Dolores, en que están inhumados los cadáveres de su esposa Carmen Castro 
y su hijo Luis Pavón, devolviéndosele los $15 que dio por dichas fosas. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se 
autoriza el gasto de $120, equivalentes al sueldo de dos meses del finado director 
de la escuela para niños número 15, Conrado Jiménez, que se entregarán a su 
viuda, Sofía Albarrán. 
MERCADOS. Se prorroga por ocho días el plazo para la presentación de 
proposiciones para el suministro de materiales de fierro para la construcción que 
se hace en el mercado del Volador. 
BENEFICENCIA, CORTES DE CAJA. Se archivan los cortes de caja que se 
mandaron pasar a la Comisión de Beneficencia, por los mese de enero a agosto 
de este año. 
AGUAS. Se reducirá a media merced el agua que disfruta en arrendamiento la 
casa número 3 de la calle de Medinas (avenida 3 Poniente). 
AGUAS, PALACIO DE CHAPULTEPEC. Se informará por el conducto 
correspondiente al gobernador del Palacio, que el Ayuntamiento ratifica el acuerdo 
anterior en la parte relativa a que la bomba que extrae el agua de la alberca, 
situada en el Bosque de Chapultepec, funcione durante seis horas, extrayendo 
480 metros cúbicos de agua. 
OBRAS PÚBLICAS. Se pasa al síndico primero un dictamen sobre que se declare 
la caducidad del contrato celebrado con Francisco R. Blanco para diversas obras, 
debido al incumplimiento de dicho Blanco. 
RÍOS Y ACEQUIAS, RÍO DEL CONSULADO. Se pasa a la Secretaría de 
Comunicaciones el informe del director de Obras Públicas, relativo al oficio en que 
se pidió que se permita a Germán Harsch, presidente de la Sociedad de terrenos 
“La Central”, el abrir una puerta en el río del Consulado, para aprovechar las 
arenas de dicho río. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS, ATARJEAS. Se 
dirá a Mariano Delgado que en cuanto lo permitan los recursos y las atenciones 
del Ayuntamiento, se iniciará la atarjea, banquetas y empedrado de la calle de 



Carpio, tomando el donativo que ofrece el interesado para dicha obra. 
TERRENOS, CALLES. Se adjudica, por el precio fijado por el director de Obras 
Públicas, a Vidal Rivero, la porción del antiguo callejón de Santa Bárbara, 
marcada en el plano con las letras A, B, C y D. Si dicho señor justifica que 
Cesáreo Torres y Santos Flores, que además de él tienen propiedades con salida 
por el callejón, y están conformes en que se clausure, se adjudicará a dicho 
Rivero, visto lo cual se harán las operaciones correspondientes.  
RASTRO DE CIUDAD. Se suprimen por ahora las dos plazas de Veterinarios que 
desempeñan actualmente José L. Gómez y Luis G. Villaseñor en la Inspección del 
ganado porcino. Se les dirá que la supresión es por motivos de economía, y no se 
trata de una destitución. Se usará de sus servicios posteriormente cuando sean 
necesarios. Se les darán las gracias. 
DIVERSIONES, PASEOS, ALAMEDA, MONTAÑA RUSA. Se retira el dictamen 
que propone retirar a Ricardo Landa el permiso que tenía para el establecimiento 
de la “Montaña Rusa” en el paseo de la Alameda, fijándose el plazo de un mes 
para que la quite.  
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ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
COMPOSTURA DE CALLES, HOSPITAL JUÁREZ. El Gobierno del Distrito remite 
el oficio de la Secretaría de Gobernación, insistiendo en su petición de que se 
mande empedrar la parte de calle del frente y costado del Hospital Juárez, junto al 
jardín. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El 
Gobierno del Distrito notifica la muerte de Santiago Sánchez, que fue Inspector de 
la cuarta Demarcación de Policía, y pide autorización para el gasto de $60, 
equivalente a dos meses de su sueldo, que se darían a su familia de auxilio. 
GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito informa que ha nombrado a 
Eduardo del Valle como Inspector de la cuarta Demarcación de Policía. 
GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito informa que ha nombrado a 
Aurelio Macías como Jefe de la Sección del Estado Civil, en sustitución de 
Eduardo del Valle, que pasó a otro empleo, y a Agustín Aguilar como escribiente 
de dicha Sección en sustitución de Macías.  
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba que se admitiera la 
renuncia de Joaquín Rodríguez al empleo de Practicante de Medicina de la Cárcel 
Municipal, nombrándose a Carlos Inclán como su sustituto. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Rafael Aguillon de los Ríos como director de la escuela 15 para niños, y a José R. 
Vivar como Ayudante de la número 14. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba que se separe del 
empleo de director de la escuela 48 para niños a José O. Huitrado, nombrándose 
a Carlos Rodríguez y Cos para sustituirlo, y en lugar de éste último a Adolfo P. 
Flores como Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Concepción Cordero como Ayudante de la escuela 45 para niñas. 



PASEOS. El Gobierno del Distrito aprueba la supresión de la plaza de Propagador 
del jardín de aclimatación. 
HACIENDA, CELADORES MUNICIPALES. El Gobierno del Distrito aprueba el 
gasto de $592 para doce uniformes, calzado, guantes y borlas, y una capa 
dragona, para los Celadores Municipales. 
CÁRCELES. El Procurador de Justicia ha recibido setenta y dos retratos de reos. 
AGUAS. El Consejo Superior de Salubridad informa que la casa número 13 de la 
calle de la Alhóndiga (652 avenida 15 Sur) no tiene agua en los excusados, 
porque el director de Aguas no ha resuelto si podrá o no entrar el líquido a dicha 
casa. Pide que se informe sobre el asunto. 
HACIENDA, AGUAS. Manuel Martínez Valadez pide que se declare que no está 
obligado a pagar la pensión de aguas de la casa número 55 de la sexta calle de 
Zarco (calle 8 Norte), porque no produce dicha finca $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Rafaela Durán viuda de García Aguirre pide que se declare 
que sólo debe pagar la pensión de aguas de la casa número 17 y medio de la 
avenida Lerdo, desde que se le dio posesión del líquido.  
HACIENDA, AGUAS. D. Orvañanos pide que se declare que no debe pagar la 
pensión de aguas por la casa número 25 de la calle de Chavarría, sino desde que 
se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Juan. P. Maldonado pide media merced de agua para la 
casa número 1 de la segunda calle del Puente Blanco, y que se le haga el cobro 
por la misma desde el día en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Teresa, Gregoria, Juliana y Rosario Baltierra Piden que se 
declare que su casa, número 1911 calle 6 Norte (52 de la sexta calle de Soto), 
está exceptuada de la contribución de aguas, por no producir $200 anuales.  
HACIENDA, AGUAS. Rosa Álvarez pide que se le dispense lo que adeuda de 
pensión de aguas por la casa número 4 de la calle de las Maravillas, y que se le 
conceda media merced en arrendamiento para la misma. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Francisco San Martín dice que tiene 
pozo artesiano en la casa número 50 y medio de la quinta calle de la Magnolia, y 
que disfruta media merced en arrendamiento, por lo que pide que se le exima de 
la obligación de recibir esa media merced  y que se le conceda el uso de una 
llave, o que se mande cortar el agua que disfruta. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Margarita, Antonia y Tito Parrodi 
piden que se declare que la casa número 3 de la cuarta calle de la Independencia 
está exceptuada de pago de pensión de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS. Antonia Mejía pide media merced de agua para la casa 
número 1 de la calle del Cuadrante de San Sebastián (calle 13 Norte), y que se le 
cobre la pensión respectiva desde el día en que se le dé posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Trinidad Guerrero de del Moral pide que se declare que no 
está obligado a pagar la pensión de agua por la casa número 61 de la sexta calle 
de Zarco, esquina a la Mosqueta, por no producir $200 anuales. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. A. Vargas dice que tiene pozo artesiano en la 
casa número 622 de la calle 12 A Sur. 
AGUAS. María de Jesús Solórzano pide media merced de agua para la casa 
número 3 de la segunda calle de la Pila Seca, clocando la toma en la cañería de la 
número 2 1/2 , también suya, y que se ponga en su nombre la cuenta respectiva. 



AGUAS. I. G. del Valle pide que se corte el agua de las casa números 2 y 3 de la 
calle de Olmedo. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. Ricardo Sainz, a nombre de Mariano Sainz, pide 
que se le indemnice por el valor del terreno que se le ocupa en el Puente de las 
Guerras, para alinear la calle Norte. 
AGUAS. Abelardo Gutiérrez pide que se reduzca a la mitad la merced de agua 
que tiene en arrendamiento la casa número 2 de la calle de los Rebeldes. 
COCHES. R. Fernández, a nombre de Manuel E. Olaguibel, pide que se permita 
establecer un sitio de coches en la segunda calle del Factor, y calle de Dolores 
(calle 1 Norte y avenida 3 Oriente). 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. G. Dávalos pide que se rebaje a la 
mitad lo que se le cobra por la construcción del albañal de la casa número 1 de la 
calle del Puente de San Pablo. 
CERTIFICACIONES. Ramón y Hermenegildo Olaguer Feliu piden un certificado de 
estar domiciliados en la capital. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS. Roberto Ducoing pide que en caso de que se 
declare caduco el contrato celebrado con Francisco R. Blanco, se le conceda, bajo 
las mismas condiciones, la entrega de materiales a la Dirección de Obras 
Públicas. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS. A. Basurto Larrainzar y Jesús Urias proponen 
contratar la entrega de materiales a la Dirección de Obras Públicas, en caso de 
que se declare caduco el contrato de Francisco R. Blanco. 
OBRAS PÚBLICAS. La Comisión de Obras Públicas remite el resumen de los 
trabajos ejecutados por la Dirección del ramo en el mes de julio. Se publicará. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, GLOBOS CAUTIVOS. Previo informe de los 
Ingenieros de Ciudad, se concede a la empresa del globo cautivo el permiso para 
que pueda inaugurar sus ascensiones públicas desde el 30 de este mes. La 
Comisión de Policía podrá dictar medidas para la mayor seguridad de esta 
diversión.  
HACIENDA, AGUAS. Se concede a Josefa Marticorena, como gracia especial, 
que pague el impuesto de aguas por la casa número 9 de la calle de Jesús 
(avenida 12 Oriente número 558), a contar desde el 25 de mayo pasado, en que 
se le dio posesión del líquido.  
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. Se autoriza el gasto de $180 para las 
impresiones y trabajos mandados hacer por la Secretaría del Gobierno del Distrito, 
que se darán al habilitado del mismo gobierno en septiembre. 
HACIENDA, RASTRO DE CIUDAD. La Administración de Rentas procederá a 
recoger de Guerrero y Tangassi, establecidos en la ciudad, $165.01, que resultan 
a favor del Ayuntamiento, de los $2,400 que recibieron para la compra de 
microscopios y útiles para el laboratorio que se estableció en el Rastro de Ciudad, 
para la inspección de las carnes destinadas al consumo público. 
HACIENDA, AGUAS. Se concede a Dolores A. de Velázquez, como gracia 
especial, que pague el impuesto de agua por la casa número 4 y medio de la calle 
de Salitreros (42 avenida 17 Oriente) desde el 15 de junio último.  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS, OBRAS 
PÚBLICAS, BANQUETAS. Se rechaza la solicitud de Eusebio de la Hidalga, de 
que se le paguen por la Dirección de Obras Públicas $143.33, por la banqueta que 



construyó al frente de su casa, en la esquina de Bucareli y Morelos, porque según 
lo dispuesto por un acuerdo anterior, el importe de dicha banqueta le será 
abonado por cuenta del impuesto de pavimentos y atarjeas.  
HACIENDA, ELECCIONES. Se autoriza el gasto de $400 para completar lo que se 
pagó en las últimas elecciones de poderes federales. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES. Se devolverán a Joaquín Ibáñez $4 que pagó 
por impuesto municipal, correspondiente al mes actual, por la ordeña de vacas 
que tenía en la casa número 1 y medio de la calle de la Buena Muerte, y que 
clausuró el primero de agosto.  
HACIENDA, AGUAS. Se permite a José F. Velasco, albacea de la testamentaria 
de Francisca Fragoso de Velasco, como gracia especial, que pague el impuesto 
de uso de cañerías por el agua que tiene en propiedad la casa número 11 de la 
calle de Don Toribio, a contar desde el primero de septiembre de 1890. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se prorroga por cuatro meses la licencia 
sin goce de sueldo que se concedió a Maclovia Sierra, como Directora de la 
escuela para niñas número 12. Seguirá supliéndola Guadalupe del Río, y a ella 
como Ayudante Guadalupe Retana. 
COCHES. Se concede permiso a Antonio Bauza Rodríguez para establecer un 
sitio de seis coches en la esquina de las calles de la Alcaicería y Plateros (calle 
Sur 5 B y avenida Oriente 4). 
HACIENDA, FIEL CONTRASTE, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se pasa a la 
Comisión de Hacienda un dictamen relativo al gasto de $50, importe de dos meses 
del sueldo del finado Mozo de oficios de la oficina del Fiel Contraste, Francisco 
García. 
FIEL CONTRASTE. Se nombra a Manuel Peña como Mozo de oficios de la 
Administración de Fiel-Contraste, en sustitución del finado Francisco García, y con 
un sueldo de $25 mensuales. 
OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a Ricardo M. Vidaurrázaga que tan pronto como lo 
permitan los recursos del Ayuntamiento, se procederá a hacer una atarjea desde 
sus casas, números 7 y 8 de la plazuela de Tepito, hasta la calle de Moctezuma.  
RÍOS Y ACEQUIAS, TERRENOS. Se dirá a Julio Alva que no es de adjudicársele 
la zanja que solicitó en la rinconada de la calle de Trigueros, por ser desaguadora 
de la ciudad. 
RÍOS Y ACEQUIAS, TERRENOS. Se dirá a Inés Alvarado que no es de 
adjudicársele la zanja que solicitó, al sur de su casa sin número en la novena calle 
de Humboldt, por ser desaguadora de la ciudad.  
RÍOS Y ACEQUIAS, TERRENOS. Se dirá a José María Guijosa que no es de 
adjudicársele el tramo de zanja que solicitó, al costado oriente de la casa número 
89 de la octava calle de la Magnolia, por ser desaguadora de la ciudad.  
RÍOS Y ACEQUIAS, TERRENOS. Se adjudica a Enrique Lobato el tramo de zanja 
en el Campo Florido, y quedará obligado a cegarla para alinear el terreno de su 
propiedad. 
TERRENOS. No se adjudicará a Rafael Mendoza y Guerrero el terreno que pidió 
en la calzada del Campo Florido. 
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ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, DIORAMAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
concesión hecha a Manuel Algara y a Francisco Gutiérrez Cortina, para ocupar por 
seis meses la plazuela de Santo Domingo con un diorama artístico.  
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El 
Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $120, equivalentes a dos meses del 
sueldo del finado director de la escuela número 15 para niños, Conrado Jiménez, y 
que se darán a su esposa Sofía Albarrán como auxilio. 
RASTRO DE CIUDAD. El Gobierno del Distrito aprueba la supresión de las plazas 
de Veterinarios, que desempeñaban José L. Gómez y Luis G. Villaseñor. 
Comenzará a surtir efectos dicho dictamen desde el 16 de septiembre. 
HACIENDA, ELECCIONES. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $401, 
para el completo de lo que se erogó en las pasadas elecciones de Poderes 
Federales.  
HACIENDA, FIEL CONTRASTE, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno del 
Distrito aprueba el nombramiento de Manuel Peña como Mozo de oficios de la 
Administración del Fiel Contraste, en sustitución de Francisco García, que está 
muerto. 
GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito está enterado de la 
autorización del gasto de $180 para las impresiones mandadas hacer por su 
Secretaría. 
FESTIVIDADES, DÍA DE LA INDEPENDENCIA. El Gobierno del Distrito remite el 
oficio de la Secretaría de Gobernación, donde se avisa que el presidente de la 
República acordó que se den al Ayuntamiento $5,000, con que el Ejecutivo 
contribuye para los gastos de la festividad del 15 y 16 de septiembre, cargándose 
la cantidad al ramo quinto, sección XXXII, partida 4311 de la ley de presupuestos 
vigente. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito avisa que según parte del Alcaide 
de la Cárcel Municipal, el escribiente de la Alcaidía, Manuel M. Romero, se 
ausentó la noche del 25 de agosto, a pesar de estar arrestado, y no ha vuelto al 
desempeño de sus obligaciones. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS, CIUDADELA. El Gobierno del Distrito remite un 
oficio de la Secretaría de Guerra, donde insiste en que se manden construir 
atarjeas en las calles que circundan la Ciudadela.  
OBRAS PÚBLICAS. El Consejo Superior de Salubridad pide que se construya una 
atarjea en la avenida 5 Poniente, frente a la estación del Ferrocarril Central. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela para niños número 11, Andrés 
Oscoy, informa que el 18 de agosto Ernesto de la Rosa tomó posesión del cargo 
de Ayudante. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. M. Robert manifiesta que tiene pozo artesiano en 
la casa número 5 de la cuarta calle de Santa María de la Ribera (2135 calle 28 
Norte). 
AGUAS. Micaela Nava viuda de Gutiérrez pide que se reduzca a media merced el 
agua que tiene en arrendamiento la casa número 4 de la calle de las Rejas de San 
Gerónimo. 
ALUMBRADO, POLICÍA. Samuel B. Knight, Gerente de la Compañía de Gas y Luz 



Eléctrica, informa que la Compañía Nacional de Luz Eléctrica, a la que J. Ibarra 
pasó su concesión, ha colocado sus alambres tocando casi los del Alumbrado 
público de la ciudad, lo cual puede producir terribles accidentes, y pide que se 
prevenga a dicha empresa que se limite al ejercicio del permiso otorgado al señor 
Ibarra, y reponga las líneas del Alumbrado público al estado que tenían antes. 
HACIENDA, AGUAS. José de Mendizábal pide que se le conceda una llave de 
agua para surtir la casa 1506 de la calle Nueva del Carmen (11 A Norte), ya que la 
casa no produce $200 anuales.  
CERTIFICACIONES. Emilio Trigueros pide que se le expida una certificación de 
estar domiciliado en la capital. Se le expedirá. 
HACIENDA, AGUAS. A. Vargas, a nombre de Amalia Rodríguez y Solares, dice 
que las casas números 49 y 51 calle 6 Norte, están exceptuadas del impuesto de 
aguas, por no llegar sus productos a $200 anuales. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Dionisia Pruneda pide que se le prorrogue por seis 
meses la licencia que tiene sin goce de sueldo como Directora de la escuela 28 
para niñas. 
OBRAS PÚBLICAS. Andrés Fernández y Carlos Cassasus proponen celebrar 
contrato para proveer de materiales a la Dirección de Obras Públicas. 
OBRAS PÚBLICAS. Salustiano Carranza y Cía. piden que se celebre con ellos el 
contrato para proveer de materiales a la Dirección de Obras Públicas, en caso de 
rescindirse el de Francisco R. Blanco. 
AGUAS. José María Carrera, a nombre de la testamentaria de José Rafael 
Carrera, pide que se le exima de la obligación de hacer la nueva instalación del 
agua en las casas números 1 y 2 de la primera calle de Cuevas, hasta que termine 
y liquide la testamentaria. 
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
agua: con Herlinda Solares para el número 9 de la calle de las Maravillas (avenida 
Oriente); con P. Bomerue, para el número 6 de la calle de la Alegría (1514 avenida 
4 Oriente); con Víctor Rubio, para el número 13 de la calle de Quezadas (1106 
avenida 12 Oriente); con Ricardo Diener, para el número 14 de la primera calle de 
Plateros (avenida 4 Oriente); con Loreto B. de García, para el número 10 de la 
segunda calle de Peralvillo (3712 calle 5 Norte); con Vicente F. Montesdeoca, para 
el número 3 de la segunda calle de la Pila Seca (724 calle 3 Norte); con Cayetano 
de Abiega, para el número 1 y medio de la calle de Arsinas (727 avenida 9 
Oriente); con Cayetano Abiega, para el número 5 de la cuarta calle del Reloj (727 
calle 7 Norte); con Agustín Pliego Pérez, para el segundo número 1 de la 
rinconada de San Diego (avenida 2 A Poniente); con Luis G. Portilla, para el 
número 11 de la cuarta calle de Zarco (calle 8 Norte); con Abelardo Gutiérrez, para 
el número 1 de la calle de los Rebeldes (avenida 8 Poniente); con Albino Barrios, 
para la sexta calle de la Mosqueta (611 avenida 21 Poniente); con Francisco P. 
Gochicoa, para el número 1 del callejón de la Vaca, o Portal de Tejada (85 
avenida 14 Oriente); con Francisco P. Gochicoa, para el número 4 de la calle de 
las Gallas (1619 avenida 14 Oriente); con Francisco P. Gochicoa, para el número 
2 de la tercera calle del Rastro (1613 calle 7 Sur); con Luis G. Obregón, para el 
número 64 y medio de la sexta calle de Moctezuma (432 avenida 10 Poniente); 
con Antonio Caso, para el número 1 de la cuarta calle de Soto (1317 calle 6 
Norte); con Alberto Montoya, para el número 1 de la calle de San Pedro y San 



Pablo (127 calle 11 Norte); con O. Lamborguet, para el número 8 del callejón de 
López (calle 2 A Sur); con Mariano Ochoa, para el número 1 de la calle de San 
Salvador el Verde (379 avenida 22 Oriente); con Evaristo González, para el 
número 2427 de la calle 5 A Sur); con Agustín Torres, para el número 14 de la 
calle de Balvanera (712 avenida 10 Oriente); con Evaristo González, para el 
número 18 de la plazuela de San Salvador el Verde (133 avenida 26 Oriente); con 
Joaquín H. Villena, para el número 7 de la calle de la Buena Muerte (922 avenida 
18 Oriente); con Fulgencio Díaz, para la calle de Donato Guerra (1223 avenida 8 
Poniente); con Enrique Cisneros, para el número 5 de la plazuela de Degollado 
(608 calle 4 A Sur); con Fulgencio Díaz, para la calle Donato Guerra (no. 1233 
avenida 8 Poniente); con Gilberto Montiel Estrada, para el número 21 de la calle 
de Chiquihuiteras (calle 2 Sur); con Gilberto Montiel Estrada, para el número 20 de 
la calle del Águila (131 avenida 3 Oriente); y con M. Esnaurrízar, para el número 4 
y medio de la primera calle de Santa María de la Ribera (108 calle 28 Norte). 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se dirá a la Junta de Vigilancia de Cárceles que Pedro 
Albaitero ha hecho propuestas para proporcionar el pan que consumen las 
priones, ajo la base de que dará 3 pambazos a cuatro onzas cada uno, formando 
una ración diaria por ¢3 y cuarto; se pide a la Junta que manifieste si está 
conforme con estas bases, para hacer el contrato. 
HACIENDA, AGUAS. Se concede a Rafaela Durán viuda de García Aguirre, que 
pague el impuesto de aguas por la casa 17 y medio de la segunda avenida Lerdo, 
a contar desde el primero del mes actual, cuando se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, POLICÍA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se autoriza el gasto de 
$270, equivalentes a dos meses del sueldo del finado Inspector de la cuarta 
Inspección de Policía, Santiago Sánchez, y que se darán como auxilio a su familia. 
HACIENDA, FIEL CONTRASTE, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se autoriza el 
gasto de $50, equivalentes a dos meses del sueldo del finado Mozo de oficios de 
la Administración del Fiel-Contraste, Francisco García, y que se darán como 
auxilio a su familia. 
POLICÍA, CALLES. Se autoriza a Elías Roller para que establezca la instalación 
del gas hidrógeno que solicitó, ya sea para aplicarlo a la calefacción o al 
alumbrado, sujetándose a las bases que se enlistan. Dichas bases se discutieron, 
adicionaron y aprobaron sucesivamente. Se pasa a la Comisión de Hacienda el 
dictamen. 
HACIENDA, FESTIVIDADES, DÍA DE LA INDEPENDENCIA. Se aprueba el gasto 
de $5,000 con que el Ayuntamiento contribuirá para las fiestas cívicas de los días 
15 y 16 de septiembre próximos. 
HACIENDA, CELADORES MUNICIPALES. Se autoriza el gasto de $26 para la 
compra de dos capas, una dragona y otra de hule, que se darán a cada uno de los 
Celadores Municipales que carecen de ella, completándose el vestuario con que 
se les ha dotado. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, GLOBOS CAUTIVOS. Se nombra una Comisión que 
en unión de los Ingenieros de Ciudad inspeccionará los trabajos preliminares y 
presenciará los experimentos prácticos que se harán con el globo cautivo, antes 
de permitir las ascensiones públicas. 
AGUAS. Se reducirá a media merced el agua que disfruta en arrendamiento la 
casa número 44 del segundo callejón de Nava (avenida 24 Oriente). 



AGUAS. Se reducirá a media merced el agua que disfruta en arrendamiento el 
baño situado en la casa número 2 de la calle de Santa Clara, avenida Oriente. 
COCHES. Se concede permiso a Manuel E. Olaguibel para establecer un sitio de 
seis coches de alquiler en la esquina de las calles segunda del Factor (calle 1 
Norte) y de Dolores (avenida 3 Oriente).  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se declara que el nombramiento acordado de director 
para la escuela número 15 es sobre Justiniano Aguillón de los Ríos, y no sobre 
Rafael Aguillón de los Ríos, como por error se asentó. 
TERRENOS. El Cabildo anterior se aprobó un dictamen que manda que no se 
adjudique a Rafael Mendoza y Guerrero el terreno que denunció en la calzada del 
Campo Florido, llevándose adelante lo consultado por el síndico en dictamen de 
26 de julio. En dicho dictamen se adjudica dicho terreno a Adolfo La Villa, por el 
precio del avalúo acordado. 
AGUAS. Sobre la solicitud de Mariano Casillas para que se le dé la escritura de 
propiedad de la merced de agua que disfruta la casa número 4 del callejón de 
Pajaritos, se manda que la Administración de Rentas Municipales verifique los 
documentos a que alude el interesado, y si resulta cierto lo que dice, se cancele la 
escritura de hipoteca de 18 de septiembre de 1806, otorgándose la de transacción 
por la cual se reconoce el domino de la merced en cuestión, y dándose la escritura 
relativa. 
 
73, f. 101r 
31 de agosto 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
CABILDOS, HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se da cuenta con las circulares con 
las que se citó a este Cabildo, para discutir los presupuestos municipales para el 
mes de septiembre. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se aprueba el presupuesto de egresos de la 
Municipalidad para el mes de septiembre, cuyas partidas suman un gasto de 
$258,618.97. Se notificará este presupuesto a quienes corresponda, no 
obligándose el Ayuntamiento al pago de ningún excedente sobre el mismo. Si los 
ingresos y la existencia habidos en el mes de septiembre no alcanzaren para 
cubrir estos gastos, se deducirá el presupuesto en la segunda quincena del mes. 
 

SEPTIEMBRE 
 
74, f. 103v 
2 de septiembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior.  
BENEFICENCIA, CORTES DE CAJA. La Sección de Beneficencia remite los 
cortes de caja de primera y segunda operación por el movimiento de caudales 
habido en agosto.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
prórroga concedida a la licencia dada a Maclovia Sierra como Directora de la 
escuela 12 para niñas, continuando supliéndola Guadalupe del Río, y a ésta 



Guadalupe Retana en el cargo de Ayudante. 
RÍOS Y ACEQUIAS, RÍO DEL CONSULADO. El Gobierno del Distrito remite un 
oficio que la Secretaría de Comunicaciones remitió a la de Gobernación, 
manifestando que ha rechazado la solicitud de Germán Harsch, que pedía que se 
le permitiera establecer una compuerta en el río del Consulado, para enlamar el 
terreno llamado “la Cuchilla”, propiedad de la sociedad de terrenos “La Central”. 
HACIENDA, FIEL CONTRASTE, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno del 
Distrito aprueba el gasto de $50, equivalentes a dos meses del sueldo del finado 
Mozo de Oficios de la Administración del Fiel-Contraste, Francisco García, y que 
se darán como auxilio a su familia. 
HACIENDA, POLICÍA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito 
está enterado de que se autorizó el gasto de $270, equivalentes a dos meses del 
sueldo del finado Inspector de la cuarta Demarcación de Policía, Santiago 
Sánchez, y que se darán como auxilio a su familia.  
HACIENDA, CORTES DE CAJA. La Administración de Rentas Municipales remite 
los cortes de caja de primera y segunda operación, por el movimiento de caudales 
habido en agosto. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. La 
Administración de Rentas Municipales informa que el 30 de agosto entregó al 
Banco Nacional $168,240.18, que con los $100,000 que tiene ya entregados, 
forman la suma que, según liquidación del Banco, importa el pago del tercer 
trimestre del año actual del servicio del empréstito municipal del 5%. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. La 
Administración de Rentas Municipales informa que el 31 de agosto recibió del 
Banco de Londres, para las atenciones del Ayuntamiento, $178,430.86, saldo del 
capital de $500,000 y sus réditos al 2%, que dicho Banco tenía a favor del 
Ayuntamiento en cuenta corriente. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES. La Administración de Rentas Municipales dice 
que al hacer los padrones de los postes que existen en las calles de la Ciudad 
para los efectos del impuesto con que los grava la ley de 30 de junio de 1890, se 
ha encontrado que sobre postes del Gobierno Federal y los de la luz, hay 
colocados alambres de empresas particulares, y consulta si dichas empresas 
deben pagar el impuesto por el uso de los postes.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 45 para niñas, Dolores 
Pasos, informa que el primero de septiembre Concepción Cordero tomó posesión 
del cargo de Ayudante.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela para niños 29, Juan Leyva, 
informa que el 27 de agosto Adolfo P. Flores. Tomó posesión del cargo de 
Ayudante. Desde el 15 de agosto sirvió en ese puesto como Interino. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. L. Urrutia dice que la casa número 1 y medio de 
la primera calle de Hidalgo tiene pozo artesiano. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Porfirio Gallardo dice que tiene pozo artesiano en 
la casa número 3 de la tercera calle de la Paz (3311 calle 7 Norte).  
COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS. Schreiber y Cía. piden que se mande 
construir con piedra artificial la banqueta del frente de la casa número 4 de la 
primera calle de Plateros, pagando los solicitantes la mitad del costo de la obra. 
HACIENDA, AGUAS. Pascuala Aguirre de Candás pide media merced de agua 



para la casa número 8 de la calle de Zuleta, y que se le cobre la pensión desde el 
día en que se le dé posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Dolores López de Tovar pide media merced de agua para la 
casa número 3 de la primera calle de la Verónica (1316 avenida 3 Oriente), y que 
no se le cobre la pensión respectiva sino desde que se le dé posesión del líquido, 
por no haber pasado antes el agua por esa calle. 
AGUAS. Sara G. de Ramos pide que se corte el agua que disfruta la casa número 
2 de la calle de la Moneda, que estaba destinada al uso de una botica. 
COCHES. Agustín Priego pide que se le permita establecer un sitio de seis coches 
en la esquina de las calles de Revillagigedo y Calvario (calle 6 Sur y avenida 4 
Poniente). 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Cipriana Miranda pide que se le permita 
establecer una ordeña de vacas en la plazuela de Santa María. 
POLICÍA, ORDEÑA DE VACAS. María del Carmen Sánchez pide que se le 
permita establecer una ordeña de vacas en la casa número 641 de la quinta calle 
de Mina (avenida 5 Poniente). 
POLICÍA, LETREROS. Jesús Porchini pide que se le nombre Inspector de 
Letreros. 
AGUAS. Altagracia Olvera de Pacheco pide que se declare insubsistente el 
contrato por media merced de agua para la casa número 2204 de la calle 13 Sur, y 
que sólo se surta la expresada casa con la media merced que tenía con 
anterioridad. 
MERCADOS. Carlos Osorio, Rómulo Fragoso y demás signatarios, comerciantes 
del mercado de la Merced, piden que se manden quitar las divisiones de hierro 
que separan los puestos, y que se señale una cuota moderada por el 
arrendamiento.  
MERCADOS. Luis Pombo retira la solicitud que hizo a nombre de Ignacio Pombo, 
en que, por las razones expuestas, pedía que se entendiera con él el 
Ayuntamiento para que se pusieran las fuentes, tiendas y vidrios que faltan, en 
virtud del contrato celebrado con Francisco R. Blanco para dichas construcciones 
en los mercados de Loreto, San Juan y la Merced, devolviéndosele el depósito de 
$8,000 constituido por razón de dicho contrato.  
CÁRCEL MUNICIPAL. Manuel María Romero renuncia al empleo de escribiente 
de la Cárcel Municipal. 
OBRAS PÚBLICAS. Francisco R. Blanco se opone a la declaración de caducidad 
del contrato que celebró para surtir de materiales a la Dirección de Obras 
Públicas. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará el impuesto de aguas a la casa número 1 del 
Cuadrante de San Sebastián, calle 13 Norte 716, propiedad de Antonio Mejía, 
desde el primero de septiembre. 
PROLONGACIÓN DE CALLES, TERRENOS. Se aprueba el convenio celebrado 
entre la Comisión de Hacienda y Alberto Icaza, en representación legal de Ramón 
Sánchez Gavito, por el que se ocupará un terreno de la propiedad de dicho 
Sánchez Gavito para prolongar la calle Sur 1 (calle de San Salvador el Seco), y al 
oriente la Avenida Oriente la avenida Oriente 24. Se autoriza el gasto de $3,500, 
que es el precio estipulado para dichos terrenos. Se insertan las condiciones de 
este contrato. 



HACIENDA, AGUAS. Se concede a Clemencia Picazo que pague el impuesto de 
aguas por la casa número 5 de la sexta calle del Reloj, a contar desde el primero 
de septiembre. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 6 de la calle del Puente de 
Carretones (2242 calle Sur 3), propiedad de Juan S. Islas, no ha causado ni causa 
el impuesto de aguas, por no llegar sus productos a $200 anuales.  
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará el impuesto de aguas por la casa número 6 de la 
primera calle de la Aduana Vieja, propiedad de Ángel Víctor de Lizardi, desde el 
23 de enero de este año, en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 1 de 
la calle de Humboldt (821 calle 10 Sur), propiedad de Juana Lavalle de Pérez 
Castro, no causa el impuesto de aguas, por tener pozo artesiano, pero no se le 
otorga esa excepción a sus casas números 2 y 11 de la avenida Morelos (1009 y 
1003 avenida 10 Poniente), porque sólo se puede eximir del impuesto a las fincas 
que tienen el pozo, y no a las que se surten de él. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a D. Orvañanos el impuesto de aguas por la 
casa número 25 de la calle de Chavarría, desde el primero de abril último, en que 
se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 46 de la quinta calle de 
Zarco (1521 calle 8 Norte), propiedad de Miguel Cassus, no causa el impuesto de 
aguas, porque sus productos no llegan a $200 anuales.  
HACIENDA, AGUAS. Se concede a María de Jesús Amezcua, como gracia 
especial, que pague el impuesto de aguas por las casas números 3 y 4 del callejón 
de Aranda, a contar desde el primero de septiembre la segunda casa, y desde el 
11 de julio la primera.  
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 1131 de la calle Norte 8 
(esquina de las calles sexta de Zarco y Mosqueta), propiedad de Trinidad 
Guerrero viuda de del Moral, no causa el impuesto de aguas, por no llegar sus 
productos a $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará el impuesto de aguas por la casa número 11 de 
la calle de Olmedo, propiedad de Ángel Víctor de Lizardi, a partir del primero de 
septiembre. Dicho señor procederá a formalizar el contrato del arrendamiento 
correspondiente. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, MERCADOS. Se aprueba el acta levantada por 
las Comisiones de Hacienda y Obras Públicas, con asistencia del director del 
ramo, por la cual se declara como la más aceptable de las proposiciones para 
proveer de materiales a las obras que se ejecutan en el ex-mercado del Volador, 
la de Arce y Cía. El 5 de septiembre se formalizará con ellos el contrato relativo. 
Se dirá a Fernando M. De Prez que no se le puede prorrogar el plazo para 
presentar su propuesta, pero podrá presentarla cuando se requieran otros 
materiales en esa obra. La propuesta de Arce y Cía. implica un costo de 
$18,373.14, siendo las otras más caras. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se admite la renuncia de Manuel M. Romero como 
escribiente de la Cárcel Municipal. Se nombra para sustituirlo a Francisco Nieto. 
AGUAS. Se tiene por justificada la propiedad de 5 pajas de agua a favor de la 
casa número 14 de la calle de San Bernardo. Se registrará que esta merced es la 
que se enajenó a Pascual Villar en Cabildo de 1833, sin perjuicio de tercero. 



AGUAS. Se tiene por justificada la propiedad de una paja de agua de las medidas 
antiguas, a favor de la casa número 8 de la segunda calle de Santo Domingo. Se 
trata de la que se listó desde las Ordenanzas de 1710, y pasó por un largo 
proceso para llegar al lugar donde ahora se reconoce. Se hace esta declaración 
sin perjuicio de tercero. 
AGUAS. Se manda instalar el servicio de media merced de agua para la casa 
número 10 de la segunda calle de Santo Domingo, con servicio directo. 
CÁRCEL MUNICIPAL, LICENCIAS. Se concede al Celador Manuel Zubieta una 
licencia de un mes sin goce de sueldo. Cubrirá su vacante José Obregón. 
AGUAS. Se reducirá a media merced el agua que en arrendamiento tiene la casa 
número 2 de la calle de los Rebeldes, avenida 8 Poniente. 
AGUAS. Se reducirá a una merced el agua que en arrendamiento disfruta la casa 
número 7 de la plazuela del Risco (2218 calle 3 Sur). 
AGUAS. Se manda a Pomposo Verdugo que pase a firmar el contrato de 
arrendamiento del agua que solicita para el almacén de la casa número 1 de la 
calle de los Bajos de San Agustín.  
OBRAS PÚBLICAS. Se concede a los representantes de la Compañía Industrial 
Manufacturera permiso para establecer entre la fábrica de la Teja y la zanja 
cuadrada del sur de la ciudad, un tubo desaguador que se construirá bajo las 
condiciones indicadas en el informe relativo de la Dirección de Obras Públicas. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, BANQUETAS. Se pasa a la Comisión de 
Hacienda un dictamen que consulta el gasto de $875 para veinticinco millares de 
ladrillos, que se comprarán al Ing. Fernando Sáyago para los embanquetados de 
las calles. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se destituye a Agustín Camargo como Portero de la Cárcel 
Municipal. Lo sustituirá Francisco Sánchez. La destitución se debe a la 
reincidencia de Camargo en sus faltas al servicio.  
 
74, f. 108r 
6 de septiembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA. El Gobierno del Distrito aprueba los presupuestos de la Municipalidad 
para el mes de septiembre. 
HACIENDA, CELADORES MUNICIPALES. El Gobierno del Distrito aprueba el 
gasto de $26 para una capa dragona y otra de hule para los Celadores 
Municipales que carecen de ellas. 
HACIENDA, FESTIVIDADES, DÍA DE LA INDEPENDENCIA. El Gobierno del 
Distrito aprueba el gasto de $5,000 para las fiestas cívicas del 15 y 16 de 
septiembre. 
AGUAS. El Gobierno del Distrito remite un oficio que la Secretaría de Guerra 
mandó a la de Gobernación, informado que ya se ordena al Comandante del 
Parque General para que nombre persona que se entienda con el director de 
Aguas, en lo relativo a la toma cedida por el Ayuntamiento al punto de Casa-Mata. 
Pide que se resuelva lo conveniente respecto a la toma de agua cedida a la 
Fundición Nacional de Artillería, por contrato de 1888. 
AGUAS, PALACIO DE CHAPULTEPEC. El Gobierno del Distrito remite un oficio 



de la Secretaría de Gobernación, donde comunica la de Guerra que ha sido 
cortada la toma de agua con que se abastecía la caldera en uso en la Fundición 
Nacional de Artillería, por lo cual no puede seguir dando con regularidad luz al 
Castillo de Chapultepec. Pide que se dicten las providencias del caso. 
OBRAS PÚBLICAS, DESAGÜE DEL VALLE. El Gobierno del Distrito transcribe un 
oficio de la Secretaría de Comunicaciones, participando que ha dispensado a la 
Junta Directiva del Desagüe del Valle, de remitir a dicha Secretaría duplicado de 
los comprobantes de los gastos erogados en las obras del túnel durante el período 
en que éstas se han hecho por la Administración, duplicado que debía remitirle, y 
pide que se ordene a la Administración de Rentas Municipales que procure dar a 
la Secretaría de Comunicaciones en el menor tiempo posible, aviso de la 
recepción de la cuenta y sus comprobantes, de conformidad con ella. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba la aclaración hecha 
sobre que se entienda que el nombramiento de director de la escuela número 15 
para niños es sobre Justiniano Aguillón de los Ríos. 
OBRAS PÚBLICAS, DESAGÜE DEL VALLE. La Junta Directiva del Desagüe del 
Valle remite el cuadro sinóptico del avance absoluto de las obras hasta el mes de 
agosto último, y de lo obtenido durante el mismo mes. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, POLICÍA. Manuel Palacios informa que por 
disposición del Gobierno ya se ha hecho cargo de la cuarta Demarcación de 
Policía. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. El Notario de Ciudad informa que ha quedado 
pronta la escritura de venta y permutas celebrada entre el Ayuntamiento y José 
Ives y Julio Limantour, Agustín del Río y Ricardo Sainz (en representación de 
Monseñor Eulogio G. Gillow), para la prolongación de una calle que va de oriente 
a poniente, en la colonia de Bucareli. 
RÍOS Y ACEQUIAS. Julio Alva insiste en que se le adjudique una parte de la zanja 
en la rinconada de la calle de Trigueros, barrio de los Ángeles. 
OBRAS PÚBLICAS. Antonio Pérez solicita contratar la entrega de materiales para 
la Dirección de Obras Públicas. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES, ATARJEAS. Jesús N. 
Contreras pide que se construya atarjea en la avenida de París, y que se coloque 
la tubería del agua. 
MULTAS. Eligio Rendón pide que se le levante o reduzca la multa que se impuso 
a su tienda de comercio “La Sorpresa”, en la Ribera de San Cosme. 
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. Miguel Martínez pide que se le permita pagar 
en abonos el importe de la construcción del albañal de su casa, número 12 de la 
tercera calle del Chopo. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Luis G. Abogado 
pide que se le permita pagar en abonos lo que se le cobra por contribución de 
pavimentos y atarjeas, por la casa número 2 de la segunda calle de Dolores, 
propiedad de su esposa, y que se le dispense de recargos.  
HACIENDA, AGUAS. Luis Pombo, a nombre de su hermano Ignacio Pombo, pide 
que se le permita surtir de agua las casas bajas de la calle de Victoria, 
comprendidas entre las números 14 y 15, tomándola de la media merced que 
tienen cada una de dichas fincas, de su propiedad. 
FINCAS, NUMERACIÓN. Manuel G. Garcés pide que se le marquen los números 



que han de llevar las casas que ha construido en la avenida Humboldt (calle 10 
Sur). 
POLICÍA, CALLES, ALUMBRADO. Elías A. Roller pide que se amplíen algunos 
plazos de su concesión para el establecimiento de cañerías que conduzcan gas 
para la calefacción y el alumbrado, principalmente el relativo al señalado para fijar 
el precio por el cual pueda dar Alumbrado para la Ciudad.  
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, BANQUETAS. Se aprueba el gasto de $875 por 
los veinticinco millares de ladrillo que se compran al Ing. Fernando Sáyago, para el 
embanquetado de la Ciudad.  
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 55 de la sexta calle de 
Zarco, propiedad de Concepción M. de Martínez, no ha causado ni causa el 
impuesto municipal de aguas, por no llegar sus productos a $200 anuales. Se le 
devolverán los $15 que por ese concepto ha pagado anteriormente. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Ramón F. Riveroll el impuesto de aguas por la 
casa número 8 de la calle del Cuadrante de Santa Catarina Mártir (567 avenida 13 
Oriente), desde el 12 de abril del presente año. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos a Rosa Álvarez el impuesto 
municipal de aguas por la casa número 4 de la calle de las Maravillas (1519 
avenida Oriente), a contar desde el primero de enero de este año. La interesada 
pasará a formalizar el contrato para el arrendamiento relativo. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa sin número 
de la sexta calle de Soto (1910 calle 6 Norte), propiedad de Antonio Quintanar, no 
ha causado ni causa el impuesto de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que el terreno situado en 
la quinta calle de Moctezuma (64 avenida Poniente 19), propiedad de Luis Morel, 
no ha causado ni causa el impuesto de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 1 
del callejón de la Vaquita (1521 calle Norte A 3), propiedad de A. Vergara, no ha 
causado ni causa el impuesto de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 431 
de la antigua calle de la Penitenciaría, propiedad de Manuel Barreiro, no ha 
causado ni causa el impuesto de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 3 de 
la primera calle del Ayuntamiento (626 avenida 12 Poniente), propiedad de 
Florentino Álvarez, no ha causado ni causa el impuesto de aguas, por tener pozo 
artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 64 
de la quinta calle de Moctezuma (614 avenida 19 Poniente), propiedad de Isabel 
E. Baker viuda de Peña, no ha causado ni causa el impuesto de aguas, por tener 
pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa sin número 
de la calle de Arista (calle Norte 16 A), propiedad de Guadalupe G. de Aceves, no 
ha causado ni causa el impuesto de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 7 de 
la calle de Arista (calle Norte A 16), propiedad de Salvador Zapata, no ha causado 
ni causa el impuesto de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 1 de 



la tercera calle de Sor Juana Inés de la Cruz (avenida 15 Poniente), propiedad de 
José María Revelo, no ha causado ni causa el impuesto de aguas, por tener pozo 
artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa sin número 
de la segunda calle de Zaragoza (714 calle 14 Norte), propiedad de Salvador 
Zapata, no ha causado ni causa el impuesto de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 70 
de la sexta calle de Moctezuma (422 avenida 19 Poniente), propiedad de Ramón y 
Jesús Valdez, no ha causado ni causa el impuesto de aguas, por tener pozo 
artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 7 de 
la novena calle de la Violeta (1248 avenida 11 Poniente), propiedad de A. 
Fernández de Poch, no ha causado ni causa el impuesto de aguas, por tener pozo 
artesiano. 
OBRAS PÚBLICAS. Se comunicará a Francisco R. Blanco que dadas sus 
continuas infracciones al contrato que con él se celebró, el Ayuntamiento no se 
siente obligado a llevarlo adelante. Cuando el Gobierno del Distrito apruebe esta 
medida, se procederá a contratar los objetos, herramientas y materiales de 
construcción en los términos acostumbrados. Se fijarán los términos para pagar 
las existencias que se recibiesen de ese contratista, de las que estaban en sus 
almacenes. Se rechaza en consecuencia la solicitud de Blanco del 2 de 
septiembre.  
MERCADOS. Se da por retirada la solicitud que hizo el señor Pombo, sobre la 
conclusión de algunos detalles de la construcción de los mercados. Se manda al 
síndico segundo que consiga de Francisco R. Blanco el cumplimiento de sus 
obligaciones contratadas con el Ayuntamiento.  
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Se concede permiso a Eduardo Hermosilla 
permiso para establecer una ordeña de ocho vacas en la carrocería de la calle de 
Nuevo-México número 12 (279 avenida 8 Poniente). 
CARROS. Se pedirá al gobernador del Distrito que excite a las Municipalidades de 
dicha demarcación al exacto cumplimiento de la legislación vigente relativa a que 
los Ayuntamientos foráneos remitirán cada mes a la Administración de Rentas 
Municipales de la ciudad una noticia de los carros que tengan inscritos, 
expresando sus números. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se prorroga por seis meses la licencia sin 
goce de sueldo concedida a Dionisia Pruneda, como Directora de la escuela para 
niñas número 28. La seguirá supliendo Ignacia Canseco. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se dirá a José Landero y Cos que no es posible 
por ahora hacer el gasto para la prolongación de la avenida Poniente 5, en los 
terrenos de su propiedad. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda una propuesta de 
la de Instrucción Pública, sobre el establecimiento de la plaza de Ayudante para la 
escuela de niños número 50, nombrando a Laura Pizarro para la misma.  
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ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
CÁRCEL MUNICIPAL, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia de 
un mes sin goce de sueldo concedida al Celador de la Cárcel Municipal, Manuel 
Zubieta, nombrándose para sustituirlo a José Obregón. 
TERRENOS. El Gobierno del Distrito remite un ocurso de Eusebio Rosales, en 
que pide la revalidación del título de un terreno que posee en la Concepción 
Ixnahualtongo, para que se haga el trámite debido para expedirle tal título. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito informa que ha 
concedido una licencia de tres meses sin goce de sueldo al Inspector de la sexta 
Demarcación de Policía, Ramón Maya, nombrando en su lugar a Agustín Martínez 
Barrera, y en lugar de éste último a Indalecio G. Llata. 
OBRAS PÚBLICAS, BANQUETAS. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 
$875 para veinticinco millares de ladrillos que se comprarán al Ing. Fernando 
Sáyago para la construcción de banquetas. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. El Gobierno del Distrito aprueba el convenio 
celebrado con Ramón Sánchez Gavito para ocupar un terreno de su propiedad, en 
San Salvador el Seco, para prolongar la calle 1 Sur, y al Oriente la avenida 24 
Oriente. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
prórroga de 6 meses concedida a la licencia sin goce de sueldo que tiene Dionisia 
Pruneda en el puesto de Directora de la escuela 28 para niñas. Seguirá 
supliéndola Ignacia Canseco.  
OBRAS PÚBLICAS. El Gobierno del Distrito aprueba que se diga a Francisco R. 
Blanco que el Ayuntamiento no se siente obligado a llevar adelante el contrato de  
27 de diciembre de 1890, sobre la entrega de materiales para las obras públicas, 
reservándose sus derechos en esta materia. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, POLICÍA. El Gobierno del Distrito ha admitido la 
renuncia de Agustín Barragán al empleo de Practicante de la Sección Médica de la 
primera Demarcación de Policía, nombrando en su lugar a Luis Nieto, actual 
Supernumerario de la sexta Demarcación, quien será sustituido por Ignacio 
Hernández. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba que se admita la renuncia 
de Manuel María Romero al empleo de escribiente de la Cárcel Municipal, 
nombrándose en su lugar a Francisco Nieto. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba la destitución de Manuel  
Camargo del cargo de Portero de la Cárcel Municipal, nombrándose en su lugar a 
Francisco Sánchez. 
PASEOS, ALAMEDA. El Gobierno del Distrito aprueba que se conceda permiso a 
Soledad Vargas, Albina y Ángela Hernández, para colocar sillas y un toldo en la 
Alameda todos los días festivos, en la calle comprendida entre la fuente principal y 
la de Venus. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
segunda clase en el panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Ricardo 
Múgica y Sáyago, que prestó servicios como oficial de Gendarmes de a pie. 
MULTAS. El Gobierno del Distrito remite una noticia sobre las multas que impuso 
el mes pasado, y que no han sido satisfechas. 
CÁRCELES. El Gobierno del Distrito acusa recibo de setenta y cuatro retratos de 



reos. 
CÁRCEL MUNICIPAL. La Junta de Vigilancia de Cárceles pide que se le manden 
pagar $480.40, en que se excedió el presupuesto para la compra del pan que 
consume la Cárcel Municipal en agosto. 
CÁRCEL MUNICIPAL. La Junta de Vigilancia de Cárceles pide que se remitan las 
proposiciones presentadas por Pedro Albaitero, para suministrar el pan que se 
consume en la cárcel, para ver si hace o no uso del derecho del tanto que le 
concede el acuerdo de Cabildo de 9 de agosto de 1878. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES. El Consejo Superior de 
Salubridad remite el ocurso presentado por Alberto hope, pidiendo que se 
componga el caño reventado sobre la banqueta de la sexta calle de la Mosqueta.  
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de medias mercedes 
de aguas: el 23 de agosto a la casa número 4 de la calle Cerrada de San José de 
Gracia (1414 calle 11 A Sur); el 27 a la casa números 2 y 3 de la primera calle de 
la Constancia (711 y 713 avenida 37 Oriente); el primero de septiembre a la casa 
número 12 de la calle de Ortega (34 avenida 10 Oriente); y el 6 a cada una de las 
casas números 1, 2 y 3 de la segunda calle del Montón (1604, 1613 y 1620 de la 
calle 13 A Sur). 
FINCAS. El Notario Ramón E. Ruiz cita al Ayuntamiento, por disposición del Juez 
quinto de lo civil, para la posesión judicial que ha de darse al Lic. Agustín Arroyo 
de Anda, de la casa número 13 de la segunda calle de los Arcos de Belem, el día 
12 de septiembre. Se pasa al síndico primero. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 14 para niños, M. Olmedo, 
informa que el 5 de septiembre dio posesión del empleo de Ayudante a José R. de 
Vivar. 
OBRAS PÚBLICAS. Alfredo A. Jiménez presenta las bases para un contrato para 
la entrega de materiales a la Dirección de Obras Públicas. 
OBRAS PÚBLICAS. Blas Montesdeoca ofrece la entrega de materiales a la 
Dirección de Obras Públicas. 
OBRAS PÚBLICAS. Fernando de la Rueda ofrece vender piedra para las obras de 
la ciudad. 
OBRAS PÚBLICAS. Ildefonso Eguía hace proposiciones para entregar materiales 
para las obras de la ciudad. 
OBRAS PÚBLICAS. Carlos Sreiber ofrece vender herramientas y efectos 
extranjeros para las obras de la ciudad. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. A. García pide que se le corte el 
agua que disfrutan en arrendamiento las casas números 17 y 18 de la calle de San 
Felipe de Jesús, y 7 de la de Venero, declarándoselas exentas del impuesto de 
aguas por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS. Antonio Villalobos pide que no se le cobre el impuesto de 
aguas por la casa número 1505 calle 28 Norte (tercera de Santa María de la 
Ribera), sino desde el primero de abril de este año, en que se le dio posesión del 
líquido. 
HACIENDA, AGUAS. María Villalobos pide que no se le cobre el impuesto de 
aguas por la casa número 7 de la segunda calle de la Verónica, porque no corre 
agua por la cañería de la calle. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Manuel Pérez manifiesta que tiene pozo 



artesiano en la casa número 3 de la cuarta calle del Ciprés (2115 calle 30 Norte). 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. José María Otero dice que tiene pozo artesiano 
en la casa número 5 de la calle de Arista (703 calle 16 A Norte). 
HACIENDA, AGUAS. Vicente P. de Castro pide que no se le cobre la pensión de 
aguas por las casas números 14 y 15 de la plazuela de Necatitlán, sino desde que 
se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. María de la Luz Aguilar de Mondragón pide que se declare 
que no debe pagar pensión de aguas por la casa número 12 de la calle de Alfaro 
(1220 calle 3 Sur), sino desde que se le dio posesión del líquido. 
FINCAS. Se ha recibido oficio del Juez tercero de lo civil, citando a la posesión 
que había de darse a Agustín Arroyo de Anda de la casa número 24 de la calle del 
puente de Alvarado, el 7 de septiembre. Se mandó en su momento al síndico 
segundo.  
FESTIVIDADES. Se lee el programa formado para las festividades para celebrar la 
Independencia Nacional, los días 15, 15 y 17 de septiembre. Se manda publicar. 
MERCADOS. Se aprueba el contrato celebrado entre la Comisión de Hacienda y 
J. Arce y Cía., representados por Carlos P. Martin, para suministrar al 
Ayuntamiento con los materiales de fierro necesarios para las obras ejecutadas en 
una parte del ex-mercado del Volador. Se autoriza para el cumplimiento de este 
contrato el gasto de $18,373.14. Se incluyen las condiciones específicas de este 
contrato. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se rechaza la solicitud de Francisco 
Guerrero y Valdez, y Gil Mariano León, de que se declare que las casa números 
1614 y 1802 de la avenida 8 Poniente, no han causado el impuesto de aguas por 
surtirse del pozo artesiano de la casa número 207 de la glorieta de Colón, y por lo 
tanto pagarán el impuesto desde el primero de septiembre de 1890. Se exime del 
pago del impuesto a la casa número 193 de la glorieta de Colón, porque no pasa 
aún por ahí tubería de la ciudad. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 52 de la sexta calle de Soto 
(1911 calle 6 Norte), propiedad de Juliana Baltierra, no ha causado ni causa el 
impuesto de aguas, porque no llegan sus productos a $200 anuales.  
AGUAS, ACUEDUCTOS, COLONIA SAN RAFAEL. Se aprueba el convenio 
celebrado entre la Comisión de Hacienda y los señores E. Tron, León Honnorat y 
Eduardo Garcín, representantes de la Sociedad formada para el fraccionamiento 
del terreno en que se establecerá la colonia San Rafael, por el que dichos señores 
consienten en modificar una base de su contrato, relativa a la demolición de 300 
arcos del acueducto de la Verónica; con la modificación, se manda que el 
derrumbe se haga hasta el nivel del espinazo de la calzada, pagando $5 por cada 
arco, y no $7.50 como estaba estipulado.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se manda pagar a Carlos Rodríguez y Cos el sueldo 
de director de la escuela para niños número 48, desde el 17 de agosto, y a Adolfo 
P. Flores lo mismo respecto al empleo de Ayudante de la escuela 29. 
COCHES. Se concede permiso a Agustín Priego para establecer un sitio de seis 
coches de alquiler en la esquina de las calles de Revillagigedo y el Calvario (calle 
6 Sur y avenida 4 Poniente). 
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ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
MERCADOS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo sobre conferir al síndico 
segundo título de procuración para que en nombre del Ayuntamiento obtenga de 
Francisco R. Blanco el cumplimiento de las obligaciones que contrajo en la 
construcción de los mercados de la Merced, Loreto y San Juan. 
HACIENDA, FINCAS MUNICIPALES, CAJÓN DEL SOL. El Gobierno del Distrito 
aprueba el gasto de $477.12, que se darán a Graillle, Ollivier y Cía., por el valor de 
las obras que ejecutaron en abril de 1891 para levantar el techo del entresuelo que 
ocupan en la Callejuela, y que forma parte del “Cajón del Sol”. 
CÁRCELES. El Procurador de Justicia ha recibido setenta y cuatro retratos de 
reos. 
OBRAS PÚBLICAS. El director de Obras Públicas pide aclaraciones sobre el 
acuerdo relativo a que el Ayuntamiento no se considera obligado a llevar adelante 
el contrato celebrado con Francisco R. Blanco para la entrega de materiales. 
FIEL CONTRASTE. El administrador del Fiel Contraste informa que el 10 de 
septiembre Manuel Peña tomó posesión del empleo de Mozo de oficios. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Inspector de Escuelas Municipales informa que hoy 
dio posesión del empleo de director de la escuela 15 para niños a Justiniano 
Aguillón de los Ríos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Carlos Rodríguez y Cos informa que se ha encargado 
de la Dirección de la escuela 48 para niños. 
AGUAS. Zolly Hermanos piden que se reduzca a media merced el agua que 
tienen en arrendamiento en la casa número 2 de la calle de Leandro Valle (516 
calle 5 A Norte). 
AGUAS, FINCAS. A. G. Guerra, a nombre de Ignacio León Trujillo, informa que ha 
construido una sola casa en las antiguas números 1 de la segunda calle de la 
Monterilla, y 17 de la calle de Capuchinas, y pide que se corte la merced de agua 
que disfruta la de la calle de la Monterilla, dejando para la nueva finca la de la 
número 17 de Capuchinas, por donde tendrá su entrada. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Ramón y María de Jesús Valdez dicen que tiene 
pozo artesiano la casa número 70 de la sexta calle de Moctezuma (422 avenida 19 
Poniente); Juan Salles dice lo mismo respecto a la número 11 de la segunda calle 
de la Mosqueta. 
OBRAS PÚBLICAS. Antonio Herrerías, José Guevara, Domingo González Aragón 
y Antonio O. Velázquez, en ocursos separados, ofrecen vender materiales para las 
obras públicas. 
TERRENOS. Refugio Guzmán pide en venta un terreno junto a otro de su 
propiedad, en el barrio de Santa Crucita Tultengo. 
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. R. Lavista pide que se le exima del pago por la 
limpia de albañales de la casa número 11 de la calle de Alfaro.  
POLICÍA, CALLES, ALUMBRADO. A. von Ronsenzweig y Cía. dicen que van a 
formar una Sociedad para la producción de luz eléctrica para el uso de los socios, 
y piden permiso para atravesar con alambres las calles de la ciudad. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Laura Méndez de Miranda renuncia al empleo de 
Ayudante de la escuela 3 para niñas. 



AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
aguas: con M. Esnaurrízar para el número 16 de la calle del Chapitel de 
Monserrate (2026 calle 3 Sur); con G. Durán para el número 12 de la antigua calle 
de la Penitenciaría (avenida 16 Oriente); con José Carballeda, para el número 13 
de la calle de los Siete Príncipes (1914 avenida 2 Oriente); con Higinio Estrada, 
para el número 1 de la quinta calle de Humboldt (1702 calle 10 Norte); con 
Joaquín César, para el número 2 de la cuarta calle de Humboldt (1323 calle 10 
Norte); con Guadalupe S. de Fernández, para el número 10 de la calle de Santa 
Isabel (219 calle Sur); con Chareton Hermanos, para el número 6 de la calle de la 
Providencia (612 y 606 avenida 8 Poniente); con Santiago C. Lohse, para el 
número 1 de la cuarta calle de la Providencia (1032 y 1034 avenida 8 Poniente); 
con Nicolás Arias, para el número 10 de la calle de Leandro Valle (721 calle 5 A 
Norte); con Edward Butto, para el número 7 y medio de la calle de Balderas; y con 
Jacinto Flores, para el número 1214 de la segunda calle del Tulipán (avenida 13 
Poniente). 
ABASTOS, BENEFICENCIA. El Capitular Carballeda hace presente que en el 
Monitor Republicano de hoy hay un párrafo en que se hacen varios cargos a la 
Junta de Beneficencia, relativos a que no hay suficiente maíz en la ciudad. El 
Capitular niega tal acusación, haciendo notar las diversas cantidades invertidas 
para tal atención. 
AGUAS. Se manda cobrar el impuesto de aguas por las casas números 14 y 15 de 
la plazuela de Necatitlán, propiedad de Vicente de P. Castro, desde el 22 de julio, 
en que se le dio posesión del líquido. 
AGUAS. Se manda cobrar a Antonio Villalobos el impuesto de aguas por la casa 
número 1505 de la calle 28 Norte (tercera de Santa María de la Ribera) desde el 
primero de abril, en que se le dio posesión del líquido. 
AGUAS. Se cobrará sin recargos a María de la Luz Aguilar de Mondragón el 
impuesto de aguas por la casa número 12 de la calle de Alfaro (2 Sur número 
1220) desde el 20 de abril, en que se le dio posesión del líquido. 
RECEPCIONES, XX CONGRESO DE SALUBRIDAD PÚBLICA. Se dirá al 
presidente de la Junta Local para la recepción de la Asociación Americana de 
Salubridad Pública, Eduardo Liceaga, que el Ayuntamiento dispone que se haga 
una recepción en el Palacio Municipal a los miembros de la sociedad. La Comisión 
de Hacienda consultará el gasto correspondiente. 
AGUAS. Se cobrará el impuesto de aguas por la casa número 3 de la primera 
calle de la Verónica (avenida 3 oriente 1316), propiedad de Dolores López de 
Tovar, desde que se le dé posesión del líquido. Formalizará la interesada el 
contrato de arrendamiento correspondiente. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 6 de 
la quinta calle del Reloj (1110 calle 7 Norte), no ha causado ni causa por ahora el 
impuesto municipal de aguas, porque tiene pozo artesiano. La casa número 7 del 
Cuadrante de Santa Catarina Mártir (565 avenida 13 Oriente) sí causa dicho 
impuesto. Ambas son propiedad de Gerarda Pardo. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se transcriben a la Junta de Vigilancia de Cárceles las 
proposiciones hechas por Pedro Albeitero para suministrar el pan que se consume 
en la Cárcel Municipal. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a José María Huidobro sin recargos el impuesto 



municipal de aguas por la casa número 13 de la primera calle de Manzanares 
(1908 avenida 8 Oriente), desde el primero de mayo de este año. El interesado 
pasará a formalizar el contrato de arrendamiento correspondiente. 
MERCADOS. Se separa a Benjamín Laizet del cargo de Recaudador de 
Mercados, quien disfrutaba de un sueldo de $40. Se nombra para sustituirlo  con 
el mismo sueldo a Oliverio López Araujo. Con el sueldo del anterior, que gozaba 
de $35 mensuales, se nombra a Trinidad Becerra, en el mismo empleo de 
Recaudador. Se nombra Recaudador al Celador de Mercados Rodolfo María 
Ramírez, con $30 mensuales de sueldo. Jesús Ortiz sustituirá a éste último en el 
cargo de Celador, con $20 mensuales. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, TERRENOS. Se pedirá a la Cámara Legislativa 
que emita una ley que determine impulso a la agricultura, imponiendo gravámenes 
a los terrenos incultos de las fincas rústicas situadas en la jurisdicción del Distrito 
Federal; se pedirá a las Legislaturas de los estados que secunden la idea. Se 
nombra una comisión que expondrá esto en la Cámara Legislativa. Se publica esta 
moción. 
OBRAS PÚBLICAS, LIMPIA DE ATARJEAS. Se dirá al Consejo Superior de 
Salubridad que ya se ha mandado verificar la limpia de la atarjea de la avenida 
Oriente 5. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. Se pasa a la Comisión de Hacienda el expediente 
relativo a la solicitud de Ricardo Sainz, que quiere que se le indemnice por un 
terreno que se le ocupa en la calle del Puente de las Guerras. 
COMPOSTURA DE CALLES.  Se pasa a la Comisión de Hacienda el expediente 
relativo a la solicitud de Schreiber y Cía., sobre que se acuerde la construcción de 
la banqueta del frente de la casa número 4 de la primera calle de Plateros. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se pasa a la Comisión de Hacienda un 
expediente relativo a que consulte la forma de llevar a cabo la prolongación de las 
calles del Fresno, que pidieron los vecinos en un ocurso. 
OBRAS PÚBLICAS. se dirá a la Dirección de Obras Públicas que puede hacer los 
pedidos de los objetos, herramientas y materiales que necesite, a cualquier 
persona de la forma legal, mientras la Corporación ve el medio para proveerse de 
estos efectos. Se manda que las existencias que deben recibirse del contratista 
son las que se encuentren en sus almacenes, según el inventario que se ha 
formado. Se deberá deducir del precio de los efectos el importe de los fletes que 
originare la conducción de los materiales que debería haber entregado Blanco en 
las obras,  y que será a cargo de aquella Dirección el que origine el transporte de 
los que deberían recibirse en los almacenes del contratista.  
AYUNTAMIENTO, CUMPLEAÑOS, PORFIRIO DÍAZ. Se manda que el 15 de 
septiembre se reúnan los Regidores a las nueve y media de la mañana en la Sala 
de Cabildos para acompañar al gobernador del Distrito, yendo todos a felicitar al 
presidente Porfirio Días por su cumpleaños, en dicho día. 
 
f. 119v 
16 de septiembre 
 
NOTA: Este día no hubo Cabildo por ser día de Fiesta Nacional. 
 



78, f. 119v 
20 de septiembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior.  
TERRENOS, COLONIAS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo relativo al 
convenio celebrado con Tron, Honnorat y Garcín, representantes de la Sociedad 
formada para el fraccionamiento del terreno del terreno de la colonia de San 
Rafael, modificando la base séptima del contrato del 3 de diciembre de 1891, 
sobre demolición de trescientos arcos del antiguo acueducto de la Verónica.  
MERCADOS. El Gobierno del Distrito aprueba el contrato celebrado entre la 
Comisión de Hacienda y Arce y Cía., en virtud del cual ministrarán los materiales 
de fierro necesarios para las obras que se están ejecutando en una parte del 
Mercado del Volador, y autoriza el gasto de $18,373.14, que costarán dichos 
materiales.  
MERCADOS. El Gobierno del Distrito aprueba que se separara a Benjamín Laizet 
del empleo de Recaudador de Mercados, así como los nombramientos para 
Recaudadores de Oliverio López Araujo con $40 mensuales, Trinidad Becerra con 
$35, y Rodolfo María Ramírez con $30, así como el de Celador a favor de Jesús 
Ortiz. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, POLICÍA. El Gobierno del Distrito informa que dado 
que el secretario de la sexta Inspección de Policía, Ramón Maya, no hizo uso de 
la licencia que se le dio, quedan sin efecto los nombramientos anunciados el 5 de 
septiembre. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, POLICÍA. El Gobierno del Distrito aprobó la renuncia 
de Jesús Nieto al empleo de Primer Practicante de la octava Demarcación de 
Policía, nombrando en su lugar a Tomás Talavera, actual Supernumerario de la 
tercera, y para cubrir su vacante a Teodoro Ortega. 
MULTAS. El Gobierno del Distrito remite una noticia de las mulas que ha impuesto 
en el tercer bimestre a los padres, tutores o encargados de los niños en edad 
escolar, por infracciones a los artículos de la ley de Instrucción Pública Obligatoria 
de 1891. 
HACIENDA, CÁRCELES. La Junta de Vigilancia de Cárceles transcribe el 
dictamen en que manifiesta estar conforme en suministrar el pan que consumen 
las prisiones, dando la ración de tres pambazos con peso de cuatro onzas cada 
uno, de la misma cantidad de grano que propone Alaitero, por ¢3 y cuarto la 
ración. 
RECEPCIONES, XX CONGRESO DE SALUBRIDAD PÚBLICA. Eduardo Liceaga, 
a nombre de la Junta local para preparar la recepción de la Asociación Americana 
de Salubridad Pública, agradece el acuerdo sobre que se haga una recepción a 
los miembros de la Asociación en el Palacio Municipal. 
HACIENDA. El administrador de Rentas Municipales remite por triplicado el 
cálculo de ingresos y el presupuesto de egresos que tendrá la Municipalidad en 
octubre. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
administrador de Rentas Municipales informa que el 12 de septiembre entregó al 
Banco Nacional $33,333.33, y el 17 $42,000, por cuenta del servicio del empréstito 
municipal del 5%, en el cuarto trimestre del presente año. 



AGUAS. El director de Aguas informa que el 12 de septiembre redujo a media 
merced el agua que disfruta en arrendamiento la casa número 2 de la calle de 
Santa Clara.  
AGUAS. El director de Aguas informa que el 12 de septiembre redujo a una 
merced el agua que disfruta en arrendamiento la casa número 7 de la plazuela del 
Risco. 
AGUAS. El director de Aguas informa que el 7 de septiembre redujo a media 
merced el agua que tiene en arrendamiento la casa número 2 de la calle de los 
Rebeldes. 
AGUAS. El director de Aguas informa que el 9 de septiembre dio posesión de 
media merced de agua a la casa número 14 de la segunda calle de San Lorenzo 
(111 avenida 5 Oriente); y el 13 hizo lo mismo respecto a la casa número 7 y 
medio de la calle del Correo Mayor (628 calle 11 Sur). 
NEGOCIOS JUDICIALES, PASEOS. El Juzgado segundo Correccional manda 
que el 21 de septiembre se presente el Guarda-Paseos Luis Pardo, para la 
práctica de una diligencia. 
TERRENOS, AGUAS, ALBERCA DE XONCAPINCA. El Notario de Ciudad informa 
que ha quedado firmada la escritura de venta de los terrenos contiguos a la 
alberca de Xoncapinca, otorgada por Manuel Martínez del Río a favor del 
Municipio. Mandará copia. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que el 10 de 
septiembre Francisco Nieto tomó posesión del cargo de Escribiente. 
HACIENDA, AGUAS. Ramón Sánchez Rivero pide que se declare que la pensión 
por uso de cañerías por el agua que disfruta en propiedad la casa número 6 de la 
calle de San José de Gracia, la causa desde el día fijado por la ley de primero de 
julio de 1890. 
HACIENDA, AGUAS. Paz González y Marcela Reinaga piden que no se les cobre 
la pensión de aguas por la casa número 13 de la calle del Matadero, sino desde 
que se les dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Dolores Buenrostro pide que se ordene que no se cobre 
mayor contribución que la que ha estado pagando por impuesto de aguas por la 
casa número 6 de la calle de Montealegre, porque no sube el agua a la parte alta, 
y que se le provea del líquido, que antes tenía en la parte baja de dicha finca.  
HACIENDA, AGUAS. A. R. E. Heidsieck, a nombre de Carlos y Agustín 
Haghembeck, pide que se le permita colocar una llave en la parte baja de sus 
casas, para surtirlas de agua,  que mientras ésta no suba a la parte alta, no se le 
aumente la contribución respectiva.  
HACIENDA, AGUAS. I. G. del Valle pide que no se le aumente la contribución de 
aguas por la casa 359 de la calle del Estanco de Mujeres, por no haber subido el 
agua a las habitaciones de la parte alta de la finca. 
HACIENDA, AGUAS. José María Martínez pide que no se le aumente la pensión 
de aguas, por las casas de su propiedad, hasta que no suba el líquido a los pisos 
altos. 
HACIENDA, AGUAS. José H. Ramírez pide que se declare sin efecto el acuerdo 
que dispuso aumentar la pensión de aguas, mientras no suba el líquido a las 
partes altas de los edificios. 
HACIENDA, AGUAS. María Enriqueta y María Ernestina Larrainzar piden que se 



exceptúe del pago de pensión de aguas a las casas números 12 y 13 de la calle 
del Padre Lecuona (728 y 732 avenida 7 Oriente), y 8 de la calle del Puente del 
Carmen (937 calle 11 Norte), porque están dedicadas a establecimientos de 
Beneficencia.  
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Dolores U. del Valle dice que tiene pozo 
artesiano en la casa número 4 de la avenida Juárez; Lucio Nava, a nombre de 
Eduardo Galán, dice lo mismo sobre las casas número 1 de la calle de Verdeja 
(1310 calle 1 Norte), y número 1 de la calle de las Moscas (27 calle 19 Norte); lo 
mismo dice Ignacio Mañón y Valle sobre la casa número 14 de la calle de Rosales 
(219 calle 12 Sur). 
OBRAS PÚBLICAS, POLICÍA. Alberto García Granados pide que se le amplíe el 
plazo concedido para la construcción de la fachada de un terreno que posee en el 
Paseo de Bucareli (colonia Tecoac). 
OBRAS PÚBLICAS, DESAGÜE. Arturo Almeida ofrece en venta leña para el 
consumo de las bombas de desagüe establecidas en San Lázaro. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES, ATARJEAS. Juan Cañas de 
Iturralde y demás signatarios piden que se construya empedrado y atarjea en la 
calle de Juárez, del barrio de los Ángeles. 
COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS. Ramón F. Riveroll pide que se le 
mande construir de piedra artificial la banqueta del frente de la casa número 8 del 
puente de Santa Catarina Mártir, ofreciendo hacer los gastos de la obra. 
POLICÍA, ANUNCIOS, ALUMBRADO. José G. Alonso y Vicente Moyano piden 
permiso para colocar anuncios en escudos metálicos en las columnas de los 
faroles del Alumbrado Público. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Aurelia García de León renuncia al empleo de 
Ayudante de la escuela 19 para niñas. 
AGUAS, GUADALUPE HIDALGO. El Notario Público Rafael F. Morales informa 
que el 6 de septiembre se otorgó ante él el contrato escriturado entre el 
Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo y Valentín Elcoro y Cía., para la entubación 
del agua de dicha ciudad, y que para el pago del importe de esa obra, cede a los 
mismos señores Elcoro y Cía. seis abonos de a $1,160 del séptimo abono de los 
que paga como renta el Ayuntamiento de México en cada semestre por el agua 
que recibe de aquella Ciudad.  
BENEFICENCIA, ABASTOS. Los Fiscales de la Secretaría y Administración de 
Rentas Municipales mandan que se permita a Manuel Anza, Tenedor de libros de 
dicha Administración, Alberto Gómez Revilla, escribiente de la misma, y Cipriano 
Alfaro, meritorio de la Secretaría del Ayuntamiento, que se separen de sus 
empleos por el tiempo que funcione la Junta de Beneficencia del Distrito Federal, 
para que exclusivamente se dediquen a desempeñar las comisiones que la misma 
Junta les ha dado, bajo el concepto de que se les seguirá abonando su sueldo por 
dicha Administración.  
HACIENDA, AGUAS. Se manda cobrar sin recargos a Pascuala Aguirre de 
Candás el impuesto de Aguas por la casa número 8 de la calle de Zuleta, desde el 
primero de enero del presente año. Se manda que pase a formalizar el contrato 
para el arrendamiento respectivo.  
HACIENDA, AGUAS. Se manda cobrar sin recargos la pensión de aguas por la 
casa número 1 de la segunda calle del Puente Blanco, propiedad de Juan P. 



Maldonado, desde el primero de julio del presente año. El interesado formalizará el 
contrato para el arrendamiento del agua. 
APERTURA DE CALLES, COLONIAS. Se dirá a José M. Conttolene y Emilio 
Dondé que por ahora no es posible hacer la apertura de las calles que 
comuniquen las colonias de los Arquitectos y Santa María de la Ribera.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se comunicará a la Administración de Rentas 
Municipales el nombramiento de Justiniano Aguillon de los Ríos como director de 
la escuela para niños número 15, así como la fecha en que tomó posesión del 
empleo. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $36 para la 
impresión de las listas de jurados y de los establecimientos que son necesarios 
para los exámenes de las escuelas municipales. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen 
relativo al gasto de $31.50, para gratificar a José M. Bautista, por el tiempo 
comprendido entre el 16 de agosto y el 13 de septiembre, en que funcionó como 
director de la escuela 15 para niños. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 1 y 
medio de la calle de la Soledad de Santa Cruz, propiedad de José Maza, que tiene 
pozo artesiano, no ha causado ni causa el impuesto municipal de aguas. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que las siguientes casas 
no han causad ni causan el impuesto municipal de aguas, porque tienen pozos 
artesianos: la número 3 de la segunda calle del Puente Blanco (2330 calle 7 
Norte), de J. B. Martínez; la número 65 de la quinta calle de Guerrero (2106 calle 
12 Norte), de Roberto B. Gorsuch; la número 3 de la quinta calle de Mina, de 
Vicente F. Montesdeoca; la número 22 de la calle Espalda de San Lorenzo, de la 
testamentaria de Clementina Espejel viuda de Lelo de Larrea; la número 1 de la 
quinta calle del Pino, de A. Sánchez; la número 3 de la calle de Ramón Guzmán, 
de Ventura Jácome; la número 8 de la quinta del Ciprés, de Guadalupe Soto de 
Sánchez.; la número 65 de la sexta calle de la Magnolia, de Máximo Pereida; la 
número 45 de la quinta calle de Soto (1537 calle 6 Norte), de Cristóbal Carbajal; la 
número 5 de la cuarta calle de la Providencia (avenida 8 Poniente), de Donaciano 
Calo; la número 5 de la calle de la Mariscala, de Vicente F. Montesdeoca; y la 
número 12 de la calle de la Penitenciaría, de Gabriel Durán. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Se concede permiso a María del Carmen 
Sánchez para establecer una ordeña de ocho vacas en la casa número 641 de la 
tercera calle de Mina (avenida 5 Poniente). 
MULTAS, FIEL CONTRASTE, BENEFICENCIA. Se rechaza la solicitud de Eligio 
Rendón, de que se le levante o rebaje la multa de $100 que le impuso la Comisión 
del Fiel-Contraste por habérsele encontrado una medida ilegal de que hacía uso 
para la venta del maíz de la Beneficencia, en su casa de comercio de la Ribera de 
San Cosme. 
CÁRCEL MUNICIPAL, LICENCIAS. Se conceden otros dos meses de licencia sin 
goce de sueldo a Luis Lugo, para separarse del empleo de Practicante de la 
Cárcel de Belem. Lo seguirá sustituyendo Emilio Fuentes. 
AGUAS. Se tiene por justificada la merced de cinco pajas de agua que en 
propiedad tiene la casa con baños de la calle de la Quemada, número 1. Se la 
registra como la misma que enajenó el Cabildo el 22 de junio de 1750 a Tomás de 



Cuevas Garcés, para una casa que poseía en el Puente del Fierro; se declara sin 
perjuicio de tercero. Se trata de la merced de Josefa R. de Cortés.  
LIMPIA DE CIUDAD. Se pasa a la Comisión de Hacienda una moción que 
consulta el gasto de $311.25, para la reforma de los pescantes de ochenta y tres 
carros al servicio de la Limpia. Se propone esto por los frecuentes accidentes en 
que se han visto involucrados los carretoneros de la Limpia, pero se señala que es 
ilegal que los carretoneros vayan en los pescantes de los carros mientras circulan 
por la Ciudad; no obstante esta observación es inexacta porque se refiere tal 
legislación a los carretones tirados animales con simple bozal, y los de la Limpia 
van enfrenados. Prosigue por tanto el trámite dado a la moción. 
 
79, f. 123v 
23 de septiembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AGUAS. El Gobierno del Distrito dice que para el servicio de los vecinos y para el 
aseo del local que ocupa la tercera Inspección de Policía, dispuso la construcción 
de una fuente en la plazuela del Tequesquite, por lo que pide que se paguen 
$80.53 para las cañerías que han sido colocadas, y demás gastos. 
RECEPCIONES, XX CONGRESO DE SALUBRIDAD PÚBLICA. El Gobierno del 
Distrito está enterado de que el Ayuntamiento acordó hacer una recepción a la 
Asociación Americana de Salubridad Pública.  
CÁRCEL MUNICIPAL, LICENCIA. El Gobierno del Distrito aprueba la prórroga de 
dos meses concedida a la licencia que goza Luis Lugo como Practicante de la 
Cárcel Municipal, siguiendo en sustitución del mismo Emilio Fuentes.  
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $36 para las impresiones necesarias para los exámenes de las escuelas 
municipales. 
AGUAS, FUNDICIÓN NACIONAL DE ARTILLERÍA. El Gobierno del Distrito remite 
un oficio que la Secretaría de Hacienda dirigió a la de Gobernación, recordando el 
despacho de su oficio relativo a que la Fundición Nacional de Artillería comience a 
disfrutar desde luego del agua que se le ha concedido. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha reducido a media merced el agua 
que disfruta en arrendamiento la casa número 44 del segundo callejón de Nava, 
avenida 24 Oriente. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Rita Rojas de 
Peña pide que se le dispense del pago de contribución de pavimentos y atarjeas, 
por un lote perteneciente a la casa número 8 del Cacahuatal de San Pablo, 
haciéndose el cobro únicamente por la parte que mide lo edificado en el mismo 
lote. 
OBRAS PÚBLICAS, SALIENTES. Alfonso Lancaster Jones pide que se le permita 
llevar a cabo la obra que está ejecutando en la fachada de la casa 448 de la calle 
de la Industria, colonia de los Arquitectos, construyendo un bastión voladizo.  
HACIENDA, AGUAS. Manuel Campusano pide que sólo se le cobre la pensión de 
agua por las casas números 2 y 4 de la calle Real de Santa Ana, desde el 4 de 
abril del año actual, en que se le dio posesión del líquido.  
HACIENDA, AGUAS. Concepción Lazcano de Fernández pide que no se le cobre 



la pensión de aguas por la casa número 31 de la tercera calle de Lerdo, sino 
desde el 29 de julio de este año. 
HACIENDA, AGUAS. P. Moreno y Miramón, Alfredo Garrido y Jacinto Pallares 
piden que no se les aumente la cantidad que pagan por agua, por no haber subido 
ésta los pisos altos 
MULTAS, FIEL CONTRASTE. Camilo Campos pide que se levante la multa que la 
Comisión del Fiel-Contraste le impuso.  
AGUAS. Alfonso Garay ofrece en venta la leña para las bombas de Chapultepec. 
OBRAS PÚBLICAS. Luis Velázquez ofrece en venta maderas para la Dirección De 
Obras Públicas, presentando las bases del contrato. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES, ATARJEAS, BANQUETAS. 
Mateo Palazuelos y demás signatarios piden que se lleve adelante la ampliación 
de la calle de Magueyitos, y la construcción de atarjeas, empedrados y 
embanquetados en las calles inmediatas.  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, NACIONAL COLEGIO DE NOTARIOS. Félix 
María Alcerrea, como Rector del Nacional Colegio de Notarios, pide que se 
exceptúe del pago de impuestos municipales por cantina y juegos permitidos, el 
casino que establecerá dicha asociación. 
CERTIFICACIONES. Luis Balbuena Casas, natural de Cuba, pide que se le expida 
certificado de la manifestación que hace de su nacionalidad, para naturalizarse 
mexicano, y pide constancia de estar registrado como vecino de la Ciudad. Se le 
expedirán. 
HACIENDA, AGUAS. Rodolfo de la Torre pide que se le permita colocar una llave 
con flotador, para recibir el agua en los bajos de la casa número 2 de la calle 
Cerrada de Jesús, y que no se le aumente la contribución respectiva.  
HACIENDA, AGUAS. Rosendo Pineda pide media merced de agua para la casa 
número 8 de la calle de Moctezuma, y que no se le cobre pensión sino desde que 
se le dé posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Rafael Lozada, a nombre de los menores Gómez, pide 
media merced de agua en arrendamiento para la casa número 11 de la calle 
Cerrada de la Misericordia, y que no se le cobre la pensión sino desde que se le 
dé posesión del líquido.  
HACIENDA, AGUAS. Jesús Urquiaga dice que hasta hace poco ha sabido que 
tiene que pagar un peso mensual por uso de cañerías, por el agua que tiene en 
propiedad en la casa número 30 de los Arcos de Belem, conocida como “Baño de 
la Higuera”, y pide que se le dispense de todo recargo, estando dispuesto a hacer 
el pago de lo que debe. 
AGUAS. Ciriaco Enríquez pide que se le permita colocar una llave de agua para 
surtir la casa número 39 de la octava calle de la Violeta, que no produce $200 
anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Carlos Diego Suárez pide que se declare que nada debe 
pagar por pensión de aguas por la casa número 3 de la calle de la Buena Muerte, 
que no produce $200 anuales. 
COCHES. Julio Laguette pide que se le permita establecer un sitio de coches en la 
esquina de las calles de Balvanera y los Bajos de Portaceli.  
HACIENDA, AGUAS. Martiniano del Pino y demás signatarios piden que no se 
aumente la contribución de aguas mientras no suba por su propia presión el 



líquido a los pisos altos de las casas, como marca la ley. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se establece la plaza de Ayudante de la escuela 
número 50 para niñas, nombrándose para su desempeño a Laura Suárez Pizarro, 
con $25 mensuales de sueldo. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se darán $31.50 como gratificación a José 
María Bautista, Ayudante de la escuela 15 para niños, por los servicios que prestó 
como director interino de ese establecimiento. 
HACIENDA, AGUAS. Se colocará una llave para proveer de agua a la casa 
número 2 y medio de la primera calle de Hidalgo, con un diámetro proporcionado a 
la cuota de $2 mensuales, que el propietario de la finca pagará por el uso del 
líquido. 
HACIENDA, LIMPIA DE CIUDAD. Se autoriza el gasto de $300.25, que según el 
presupuesto de la casa Elcoro y Cía., importa la reforma de los pescantes de 
ochenta y tres carros diurnos del servicio de la Limpia de Ciudad.  
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Miguel López el impuesto de aguas por la casa 
ubicada en la esquina de las calles octava de la Magnolia y segunda de Galeana, 
desde el 15 de junio pasado en que se le dio posesión del líquido. 
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. Se exime a Rafael Lavista del pago del 
impuesto de la limpia del albañal  de la casa número 11 de la calle de Alfaro, que 
ocupó de 1887 a 1890 la Comisaría de la primera Demarcación de Policía, limpia 
que fue solicitada por el Jefe de la oficina.  
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos a Pablo Bonarue, por la 
testamentaria de Pablo Bonhomme el impuesto de aguas por las casas números 
1, 1 y medio, 2, 3 y 3 y medio del Puente de Curtidores, perteneciente a dicha 
testamentaria, desde el primero de julio del presente año.  
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda la 
moción de sobre que se autorice que se tome en arrendamiento la casa número 5 
de la calle de Alfaro, para que sea ocupada por una escuela municipal, pagándose 
la renta de $100 mensuales con $90 de los fondos municipales y $10 del sueldo 
de la Directora que ocupará dicha casa.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se manda a la Dirección de Obras Públicas que 
proceda a construir un inodoro en la casa número 12 de la plazuela del Árbol, que 
ocupan dos escuelas municipales, y que ejecute las composturas necesarias en 
sus puertas, tomando las cuarteaduras que existen en las paredes. Se manda a la 
Administración de Rentas Municipales que aplique el pago del costo de las obras 
referidas las rentas de la casa número 12 de la plazuela del Árbol. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se acepta la renuncia de Aurelia García de León al 
cargo de Ayudante de la escuela para niñas número 19, nombrándose para 
sustituirla a Micaela Caballero. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se acepta la renuncia de Laura Méndez al empleo de 
Ayudante de la escuela para niñas número 3, nombrándose para sustituirla a 
Beatriz Méndez.  
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BANDO NACIONAL, FESTIVIDADES, DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA, 
PORFIRIO DÍAZ. El presidente Municipal ha acordado que se cite a los Regidores 
para la mañana de los días 28 y 29 de septiembre, debido la comunicación del 
Gobierno del Distrito para que asista la Corporación Municipal a la promulgación, 
por Bando Nacional, de los decretos relativos a la declaración de ser Fiesta 
Nacional el 12 de octubre próximo, siendo el IV centenario del Descubrimiento de 
América, así como a la declaración que hará el presidente Porfirio Díaz. 
HACIENDA, LIMPIA DE CIUDAD. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 
$311.25, por la reposición de los pescantes de ochenta y tres carros de la Limpia 
de Ciudad. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $31.50, que se darán como gratificación a José M. Bautista, Ayudante de la 
escuela 15 para niños, por los servicios que prestó como director de dicho 
establecimiento. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba que se estableciera la 
plaza de Ayudante de la escuela 50 para niñas, nombrándose para desempeñarla 
a Laura Suárez Pizarro, y autorizándose el gasto de $25 mensuales para su 
sueldo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba que se nombre a 
Beatriz Méndez como Ayudante de la escuela 3 para niñas, en lugar de Laura 
Méndez de Miranda, que renunció. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Micaela Caballero como Ayudante de la escuela 19 para niñas, por la renuncia de 
Aurelia García de León. 
HACIENDA, POLICÍA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito 
manda que se den $39 a la viuda del finado Inspector de la cuarta Demarcación 
de Policía, Santiago Sánchez, y que se le debían por sueldos. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito manda que se 
autorice el gasto de $157.50 para las impresiones mandadas hacer para las 
secciones tercera, cuarta y de Archivo de su Secretaría. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO, RETRATOS. El Gobierno del Distrito 
manda que se entreguen a Valle y Cía. $150, por tres amplificaciones fotográficas 
con diafragma y marcos, de los retratos de M. Campero, Justino Fernández y 
Manuel García Aguirre, que fueron Gobernadores del Distrito Federal. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito manda que se 
paguen a Andrés Belmont $80 por las setenta y nueve tarjetas que se le mandaron 
hacer para los retratos de los Gobernadores del Distrito Federal. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, POLICÍA. El Gobierno del Distrito ha nombrado a 
Alejandro Martínez como Practicante Supernumerario de la quinta Inspección de 
Policía, en lugar de Arturo Palmero.  
AGUAS. El Gobierno del Distrito transcribe el oficio que la Secretaría de Guerra 
dirigió a la de Gobernación, pidiendo por disposición del presidente de la 
República dos mercedes más de agua para la prisión de Santiago Tlatelolco. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito transcribe el oficio que la 
Secretaría de Hacienda dirigió a la de Gobernación, comunicando que ya se 
ordena a las Aduanas de Veracruz y de México que permitan la libre introducción 
de cien bancas para las escuelas de la Municipalidad. 



HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El Agente 
Financiero de la República en Londres remite noticia de algunos documentos que 
le han remitido los Trustees Executors & Securities Insurance Corporation Limited, 
sobre la pérdida del cupón número 10, vencimiento de julio de 1891, perteneciente 
al bono 625 de a £500, del empréstito municipal del 5% de la Ciudad de México, y 
que sus dueños, Shaw & Bentley de Haouddersfield, solicitan se pague. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de agua: el 8 de septiembre a la casa número 3 de la calle del Hospital 
Real (827 calle Sur); y el 23, a casa una de las casas números 1 de la calle de la 
Verónica (1509 avenida 3 Oriente) y 1213, 1223 y 1233 avenida 8 Poniente (calle 
Donato Guerra). 
AGUAS. El Consejo Superior de Salubridad pregunta si los propietarios de las 
casas números 1 y medio y 2 del Puente de Curtidores (1513 y 1525 de la avenida 
16 Oriente) han solicitado la introducción de agua potable de la ciudad a esas 
fincas.  
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
administrador de Rentas Municipales pide que se resuelvan las observaciones que 
hace la Contaduría Mayor de Hacienda, al glosar la cuenta del Municipio por 1891, 
y que son relativas al Empréstito Municipal. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
administrador de Rentas Municipales dice que se han entregado al Banco 
Nacional $72,360.75 por cuenta del cuarto trimestre del presente año del servicio 
del Empréstito Municipal del 5%. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 45 para niñas, Dolores 
Pasos, informa que el 23 de septiembre ocupó la con su establecimiento la casa 
número 5 de la calle de Alfaro, desocupando la número 20 y medio de la calle de 
San Felipe Neri. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS, COLEGIO DE LA 
PAZ. Juan Llamedo, por la Junta Directiva del Colegio de la Paz, pide que se 
exima del impuesto de pavimentos y atarjeas a las casas de dicha Asociación, 
números 2 de la calle del Cuadrante de Santa Catarina Mártir, y 7 de la primera de 
San Ramón. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Francisco Restori dice que la casa número 61 de 
la sexta calle de Zarco (1922 calle 8 Norte) tiene pozo artesiano; León Solares 
dice lo mismo sobre la casa número 3 de la octava de Zarco (2316 calle 8 Norte); 
y Leonardo del Frago, lo propio respecto a la casa número 3 de la segunda calle 
del Tulipán (1219 avenida 13 Poniente). 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Dolores Sánchez pide licencia de dos 
meses con goce de sueldo para separarse del empleo de Profesora de la escuela 
44 para niñas. 
TERRENOS. Carlos Quaglia, a nombre de la testamentaria de Miguel Acevedo, 
pide que se le adjudique un terreno que linda con la casa número 11 de la calle del 
Puente de Carretones. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Francisco García López pide que se aumente la renta a 
la casa número 45 de la tercera calle de Guerrero, que ocupa una escuela 
municipal. 
HACIENDA, AGUAS. Felipe de Jesús Briseño pide en arrendamiento media 



merced de agua para la casa número 14 de la primera calle de Manzanares (1900 
avenida 8 Oriente), y que no se le cobre pensión sino hasta que se le dé el agua.  
HACIENDA, AGUAS. Diego Álvarez de la Cadena pide que no se le cobre el 
impuesto de aguas por la casa número 2 de la calle del Carmen, hasta que se le 
dé posesión del líquido, y que el impuesto por las casas números 7 de la calle de 
las Escalerillas y 16 de la de Balvanera, se le cobre a razón de $5 mensuales por 
merced, por no haber subido el agua a los pisos altos.  
AGUAS. Jorge Xichima pide que se reduzca a media merced el agua que disfruta 
la casa número 10 y medio de la calle del Puente de Carretones. 
OBRAS PÚBLICAS. Fernando Rueda manifiesta que está dispuesto a llevar 
adelante el contrato que propuso para la entrega de piedra a la Dirección De 
Obras Públicas. 
OBRAS PÚBLICAS. Blas Montesdeoca presenta las bases para la entrega de 
efectos y materiales de construcción a la Dirección de Obras Públicas. 
AGUAS. Julio Limantour pide que se acuerde que no es de revisarse ni mucho 
menos revocarse, por las objeciones de los señores Yáñez, la resolución sobre 
que tiene agua en propiedad la casa número 10 de la calle de San Andrés.  
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
agua: con Guadalupe Arce de Rodríguez, para el número 2 de la calle de San 
Ildefonso (935 avenida 3 Oriente); con José Dolores Martínez, para el número 65 
de la séptima calle de Soto (2114 calle 6 Norte); con S. Camacho, para el número 
4 de la segunda calle del Ayuntamiento (avenida 12 Poniente); con Mariano 
Olivares, para el número 7 de la calle del Chapitel de Monserrate (calle 3 Sur); con 
Luisa M. de Rodríguez, para el número 1 de la primera calle de Santa María de la 
Ribera (calle 28 Norte); con Lauro Gómez, para el número 4 de la calle de las 
Artes (avenida 8 Poniente); y con Guadalupe Lledias de Villar, para el número 12 
de la calle de Venero (avenida 14 Oriente). 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS. Se pasa a la Administración de Rentas 
Municipales el oficio del gobernador del Distrito, sobre que la Junta Directiva del 
Desagüe del Valle omita remitir a la Secretaría de Comunicaciones el duplicado de 
los comprobantes de los gastos erogados en las obras del túnel durante el período 
en que éstas se han hecho por administración, puesto que la mencionada 
Administración de Rentas hace una escrupulosa revisión de esos documentos, 
quedando obligada de dar aviso si la cuenta está comprobada de forma debida.  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se declara que la 
casa número 5 de la segunda calle de Santo Tomás no ha causado ni causa el 
impuesto de pavimentos y atarjeas, por no tener dicha calle los requisitos de ley 
para hacer tal cobro. 
CÁRCELES. Se dirá a la Junta de Vigilancia de Cárceles que dado que está 
conforme en suministrar el pan para las prisiones bajo las bases propuestas por 
Pedro Albaitero, el Ayuntamiento formalizará el contrato relativo, pagando el 
importe correspondiente desde el primero de octubre, a ¢3 y cuarto por ración de 
tres pambazos, de peso de cuatro onzas cada uno. 
HACIENDA, ALINEAMIENTO DE CALLES. Se autoriza el gasto de $178.15 que 
se darán como indemnización a Ricardo Sainz, por su hermano Mariano Sainz, 
por treinta y nueve metros cuadrados, cincuenta y nueve centésimos de terreno de 
su propiedad, que se ocupa para el alineamiento de su casa, ubicada en el Puente 



de las Guerras (calle Norte).  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES. Se permite a Luis G. Abogado, en 
representación de su esposa Ángela Echenique, que pague en abonos de $10 
mensuales los $63.84 que debe de contribución de pavimentos y atarjeas, por la 
casa número 2 de la segunda calle de Dolores, condonándosele todo recargo. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. Se permite a Miguel Martínez que 
pague en dos partidas iguales, en octubre y noviembre próximos, el importe del 
albañal que la Dirección de Obras Públicas está construyendo en la casa número 
12 de la tercera calle del Chopo (2130 calle 24 Norte). 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza a la Comisión de Instrucción 
Pública para tomar en arrendamiento por la renta de $100 la casa número 5 de la 
calle de Alfaro, que ocupará la escuela 45 para niñas. De ahí pagará el 
Ayuntamiento $90, y los otros $10 se descontarán del sueldo de la Directora. 
HACIENDA, AGUAS. Se discute si se aplaza la resolución sobre la pretensión del 
Lic. José H. Ramírez, de que se le cobre por su merced de agua bajo la cuota 
relativa al agua que no llega a los pisos altos, o si más bien se devuelve a los 
mercedados que hayan pagado las cuotas nuevas ($8 por una merced y $4 por 
media, en lugar de los $5 por una merced o $2.50 por media), lo que han pagado 
de más, dado que no se ha cumplido la condición de que suba el agua por su 
propia presión a las partes altas, para que pudieran aplicarse esas cuotas, que no 
obstante ya se cobran. Se resuelve por la afirmativa, que se resuelva el próximo 
bimestre lo que se hará respecto a las cuotas según se vea cómo llegue el agua. 
HACIENDA, AGUAS. Se dirá a José María Martínez que habiendo ya hecho el 
pago la mayor parte de los mercedados de agua, de conformidad con las bases 
fijadas por la ley, no se concederá la reducción que solicita, pero para el próximo 
bimestre el Ayuntamiento dictará las resoluciones necesarias que considere justas 
en vista de los resultados que produzca este mes y el entrante la distribución de 
aguas con alta presión. 
HACIENDA, AGUAS. Se dirá a I. G. del Valle que habiendo ya hecho el pago la 
mayor parte de los mercedados de agua, de conformidad con las bases fijadas por 
la ley, no se concederá la reducción que solicita, pero para el próximo bimestre el 
Ayuntamiento dictará las resoluciones necesarias que considere justas en vista de 
los resultados que produzca este mes y el entrante la distribución de aguas con 
alta presión. 
HACIENDA, AGUAS. Se dirá a los Licenciados Patricio Moreno y Miramón, 
Alfredo Garrido y J. Pallares, que habiendo ya hecho el pago la mayor parte de los 
mercedados de agua, de conformidad con las bases fijadas por la ley, no se 
concederá la reducción que solicitan, pero para el próximo bimestre el 
Ayuntamiento dictará las resoluciones necesarias que considere justas en vista de 
los resultados que produzca este mes y el entrante la distribución de aguas con 
alta presión. 
HACIENDA, AGUAS. Se dirá a Martiniano del Pino, José María Zaldívar y demás 
signatarios de un ocurso, donde piden como todos los anteriores que se les cobre 
la pensión según la antigua base por no llegar el agua por su propia presión a las 
partes altas de las casas, que habiendo ya hecho el pago la mayor parte de los 
mercedados de agua, de conformidad con las bases fijadas por la ley, no se 
concederá la reducción que solicitan, pero para el próximo bimestre el 



Ayuntamiento dictará las resoluciones necesarias que considere justas en vista de 
los resultados que produzca este mes y el entrante la distribución de aguas con 
alta presión. 
HACIENDA, AGUAS. Se dirá a A. R. E. Heidsieck, representante de Carlos y 
Agustín Haghembeck, que habiendo ya hecho el pago la mayor parte de los 
mercedados de agua, de conformidad con las bases fijadas por la ley, no se 
concederá la reducción que solicita, pero para el próximo bimestre el 
Ayuntamiento dictará las resoluciones necesarias que considere justas en vista de 
los resultados que produzca este mes y el entrante la distribución de aguas con 
alta presión. Se permite a dichos señores el poner una llave económica en el caño 
de plomo que conduce el agua al tinaco receptor en cada una de sus fincas, para 
que de allí surtan a sus inquilinos.  
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 1 y 
medio de la primera calle de Hidalgo no ha causado ni causa el impuesto de 
aguas por tener pozo artesiano. Lo mismo se declara sobre las casas siguientes: 
número 3 de la cuarta calle del Ciprés (2115 calle 30 Norte), propiedad de Manuel 
Pérez; número 5 de la calle de Arista (703 calle 16 A Norte), propiedad de José 
María Otero; número 15 de la cuarta calle del Ciprés (2328 calle 30 Norte), 
propiedad de Tomás Flores; número 3 de la cuarta calle de la Independencia, 
propiedad de Tito A. Parrodi y de las señoras Margarita y Antonia Parrodi; número 
622 de la calle 12 A Sur, propiedad de A. Vargas; y número 5 de la cuarta calle de 
Santa María de la Ribera (2135 calle 28 Norte, propiedad de M. Robert. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda colocar una llave para proveer de agua a la casa 
número 1506 de la calle Nueva del Carmen (calle Norte onceava), propiedad de 
José de Mendizábal, con un diámetro proporcional a la cuota de $2.50 mensuales. 
Se concertará el contrato relativo. 
POLICÍA, CALLES, ALUMBRADO, GAS HIDRÓGENO. Se amplían a cinco meses 
el plazo señalado a Elías A. Roller, en el acuerdo para establecer la instalación de 
gas hidrógeno que tiene solicitada para aplicarlo a la calefacción y al Alumbrado, 
para que dentro de esos cinco meses dé a conocer los aparatos de que se 
componga su instalación, y haga saber el precio a que puede dar el gas a la 
ciudad. 
HACIENDA, FESTIVIDADES, DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA. Se autoriza el 
gasto de $3,000 para la celebración de las fiestas conmemorativas del 
Descubrimiento de América. 
OBRAS PÚBLICAS. Se concede a Ángel Peña la licencia solicitada para levantar 
una pared en la portada de la antigua iglesia de San Felipe Neri. 
OBRAS PÚBLICAS, EMPLEADOS, FIANZAS. Se admite la fianza otorgada por 
Íñigo Noriega para garantizar el manejo de Antonio Torres Torrija como director de 
Obras Públicas. 
COCHES. Se concede permiso a Julio Laguette para establecer un sitio de seis 
coches de alquiler en la esquina de las calles de Balvanera y Bajos de Portaceli 
(avenida 10 Oriente y calle 7 Sur). 
HACIENDA, AGUAS. Se pedirá al Gobierno del Distrito que permita que se 
coloque en los postes de su propiedad la línea telefónica que comunicará a la 
Dirección de Aguas con la instalación de bombas en Chapultepec. Se autoriza el 
gasto de $450 para la instalación de dichas líneas. 



HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que las siguientes casas 
no causan el impuesto municipal de aguas por tener pozos artesianos: número 55 
de la octava calle de Zarco, propiedad de Anacleta Flores; número 4 del callejón 
de Recabado, propiedad de P. Jiménez; Hotel Humboldt, número 1027 calle 7 Sur, 
de Miguel Gutiérrez; número 36 de la tercera calle de Zaragoza, de J. Gabriel 
Malda; número 6 de la calle de Rosales, de Luis y Manuel Anzorena; número 14 
de la calle del Cuadrante de Santa Catarina Mártir, de Aniceto Hernández; número 
15 de la calle de las Moras, de Manuel Anzorena; número 18 de la calle de 
Celaya, de Manuel Anzorena; número 19 de la calle de la Penitenciaría (402 calle 
16 Sur), de D. M. Martínez; número 7 y medio de la calle del Puente del Rosario 
(422 calle 23 Sur), de José M. Carmona y  Velázquez; número 18 de la calle de 
Cocheras (546 avenida 7 Oriente), de Aceves; número 2 de la primera calle de 
San Lorenzo (56 avenida 5 Oriente) de Rafael Díaz Barriga; número 7 del Puente 
de San Pablo (1715 avenida 20 Oriente), propiedad del señor Aceves; número 83 
de la sexta de Guerrero (2320 calle 12 Norte), de Ignacio Ortiz; número 1 del 
callejón de San Juan Nepomuceno (avenida 5 Poniente), de Alberto Monterde; 
número 12 de la segunda calle de la Hortensia (3020 avenida 13 Poniente), de 
Refugio Soto de Manzano; número 6 de la segunda calle del Ciprés (1312 calle 30 
Norte), de Refugio Soto de Manzano; número 1 de la calle de los Bajos de 
Portaceli (809 calle 7 Sur), de Miguel Gutiérrez; número 12 de la segunda calle de 
la Aduana Vieja, de Miguel Lelo de Larrea; número 1 de la segunda calle de 
Dolores, de Daniel F. Escobar; número 3 de la segunda calle del Reloj (119 calle 7 
Norte), de Loreto E. de Ortega; número 6 de la calle del Puente de Santa Ana 
(2937 calle 5 Norte), de Ignacio Aristegui; número 3 del callejón del Garrote y 
Chinampa, de la testamentaria del señor Ernesto Monterde; número 3 del callejón 
del Triunfo (158 avenida Oriente), de Pedro S. Ortega; y número 2 de la calle de la 
Ascensión (calle 6 Sur), y número 13 de la plazuela de Belem (calle 6 Sur), de J. 
M. Carballeda. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Se concede permiso a Cipriana Miranda para 
establecer una ordeña de seis vacas en la plazuela de Santa María la Redonda. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se separa del empleo de Auxiliar de la escuela para 
niños número 11 a José Zárate, porque no volvió a desempeñarlo cuando feneció 
su licencia. Se nombra para sustituirlo a Manuel Oscoy. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se concede licencia de dos meses con 
goce de sueldo a la Ayudante de la escuela para niñas número 44, Dolores 
Sánchez, nombrándose para suplirla a la Auxiliar de la escuela número 24, María 
Cardona; a ésta última la suplirá Luisa López. Se autoriza el gasto de $50 para el 
pago del sueldo de la Ayudante suplente. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se abonará a Beatriz Méndez el sueldo que le 
corresponde desde el 20 de septiembre, como Ayudante de la escuela para niñas 
número 3, donde sustituye a Laura Méndez de Miranda, que renunció. Se nombra 
en definitiva como Auxiliar de la escuela 48 para niñas a Sofía Salazar, 
pagándosele el sueldo desde la misma fecha. 
MERCADOS. Se nombra a Amador Catarino Ávila como Celador de Mercados, en 
lugar de Jesús Ortiz, que no se ha presentado a servir su empleo.  
OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a la Dirección de Obras Públicas que proceda a 
informar sobre todos los materiales y efectos de que se surte en gran cantidad, 



expresando las condiciones de cada uno de ellos. Con ese informe, se hará la 
convocatoria para la contrata de los mismos, enviándose las propuestas en pliego 
cerrado al Ayuntamiento antes del 31 de octubre. La Junta de Almoneda resolverá 
en vista de las propuestas. A los que ya han hecho propuestas, se les dirá que no 
es de accederse a las mismas, pero que pueden hacerlas de nuevo como ahora 
se determina. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. Se dirá a Jesús F. Contreras que tan pronto 
como lo permitan los recursos del Ayuntamiento, se hará la construcción de la 
atarjea de la avenida París. 
FINCAS, NUMERACIÓN. Se dirá a Manuel G. Garcés que los números que 
corresponden a las casas que está construyendo en la avenida Humboldt, son el 
427 y 431. 
OBRAS PÚBLICAS, SALIENTES. Se pasa al síndico primero el expediente 
relativo a que Alfonso Lancaster Jones, está construyendo un bastión voladizo en 
la fachada de la casa número 6 de la calle de la Industria, sin la licencia 
correspondiente.  
OBRAS PÚBLICAS, CALLES. Se dirá al director del Hospital Juárez que en 
cuanto lo permitan los recursos del Ayuntamiento, se hará la obra del pavimento 
de la calle del Cacahuatal. 
FINCAS, NUMERACIÓN. Se dirá a Félix Flores que los números que 
corresponden a las casas números 11 y 18 de la calle del Puente de los Gallos, 
hoy avenida Poniente 1, son 30 y 22 respectivamente, y que ya se han mandado 
colocar. 
AGUAS. Se cortará el agua que en arrendamiento disfruta la casa número 1 de la 
segunda calle de la Monterilla, porque se ha derrumbado esta finca, para formar 
un sola con la número 17 de la calle de Capuchinas.  
AGUAS. Se reducirá a media merced el agua que disfruta en arrendamiento la 
casa número 2 de la calle de Leandro VALLE (516 calle Norte A 5), propiedad de 
Zolly Hermanos. 
RASTRO DE CIUDAD, ABASTOS. Se pasa a la Comisión de Hacienda y Rastro, 
acordando que se publique, una moción que consulta que se pongan al servicio 
público los departamentos disponibles en el Rastro de Ciudad para la matanza y 
elaboración del ganado porcino, para que se venda manteca al menudeo en 
mayor cantidad y menor precio que los demás comerciantes del ramo, dándose 
una prima de $100 al mes que justifique debidamente esas condiciones.  
 
81, f. 134v 
30 de septiembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
TERRENOS. El Gobierno del Distrito aprueba que se venda a la testamentaria de 
Ignacio Hernández, por $12,436, una faja de terreno de 24,872 metros cuadrados, 
situada al oriente de la Ciudad, junto a la zanja cuadrada.  
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. El Gobierno del Distrito remite el oficio de la 
Secretaría de Gobernación, comunicando la resolución del presidente de la 
República, sobre la solicitud de varios propietarios que quieren que se prorrogue 
por cinco años el plazo que fijó el reglamento de 10 de marzo para la construcción 



de albañales y conductos de desagüe, y que se modifiquen las penas 
establecidas. 
MERCADOS. En lo que concierne al juicio ejecutivo mercantil promovido por 
Fernando S. Rueda contra Francisco R. Blanco, a petición del actor, el Juzgado 
tercero de lo Civil dispone que se ordene a quien corresponda, que tenga a 
disposición del juzgado $1,600, a cuenta de los $8,000 que Blanco tiene 
depositados en la Tesorería Municipal para garantía de cumplimento de un 
contrato de mercados. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Aurelio M. Oviedo, director de la escuela 3 para niños, 
y 6 para obreros, informa que el 9 de septiembre trasladó sus establecimientos de 
la casa número 20 y medio de la calle de San Felipe Neri, a la número 6 de la 
primera de la Aduana Vieja. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que el primero de 
septiembre Carlos Inclán comenzó a trabajar como Ayudante de ese 
establecimiento. 
HACIENDA, AGUAS. S. Solórzano, Juan Iglesias y demás signatarios, piden que 
no se aumenten las cuotas por el uso de agua, porque no ha subido el líquido a 
los pisos altos de las casas. 
HACIENDA, AGUAS. Higinio P. Pérez, a nombre de los menores Puerto y Soto, 
pide que se les exima del pago del impuesto de aguas en las casas que indica. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS. D. R. Miller pide 
que se manden reconocer las banquetas que construyó como muestra en la calle 
de Bucareli, y que si se aceptan, se formalice el contrato que tiene propuesto a la 
Corporación. 
HACIENDA, AGUAS. R. García pide que se le dé posesión del agua para la casa 
número 3 de la calle de los Migueles, devolviéndosele lo que ha pagado de más 
respecto a las cuotas fijadas por la ley. 
MERCADOS. Edgard J. Stahn pide los datos necesarios para presentar un 
proyecto de presupuesto para la construcción de un mercado de fierro en una de 
las plazas de la Ciudad. 
MULTAS, FIEL CONTRASTE. Juana B. de González pide que se le levante la 
multa que le impuso la Comisión del Fiel-Contraste al su expendio de petróleo de 
la calle de Mesones. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, LICENCIAS. Francisco Loza 
pide que se le prorrogue por seis meses la licencia que tiene concedida como 
escribiente de la Administración de Rentas Municipales. 
AGUAS, ENTUBACIÓN. Juan Martínez del Cerro pide que se le permita entubar el 
agua que recibe, como fuerza motriz, en el molino de Valdez, haciendo algunas 
reparaciones al acueducto. 
OBRAS PÚBLICAS. La Comisión de Obras Públicas remite el resumen de los 
trabajos ejecutados por la Dirección Del ramo durante el mes de agosto. Se 
publicará. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se aprueba el presupuesto de gastos del 
Municipio para el mes de octubre entrante, ascendiendo la suma de sus diversas 
partidas a $260,563.40. Se comunicará el presupuesto a quien corresponda, no 
obligándose el Ayuntamiento al pago de excedentes. Si la suma de los ingresos y 
las existencias que haya en el mes de octubre no fuese suficiente para cubrir el 



presupuesto, se harán las deducciones en la segunda quincena de octubre. 
POLICÍA, MATANZA DE CERDOS. Se manda que desde el primero de noviembre 
la matanza de cerdos no se pueda hacer en las tocinerías establecidas en el 
interior de la ciudad; se hará en los departamentos del Ayuntamiento, construidos 
en San Antonio Abad, en la “Casa Empacadora” ubicada en San Lázaro, y en las 
otras que obtengan permiso del Ayuntamiento. Se comunicará esto al Consejo 
Superior de Salubridad. 
POLICÍA, MATANZA DE CERDOS. Se dirá a L. F. Swift, que al poner de nuevo en 
explotación su casa de la calle del Sol (avenida 27 Poniente), para la matanza de 
cerdos, el Ayuntamiento le concederá la licencia respectiva, previo informe del 
Consejo Superior de Salubridad, de que la casa llena los requisitos de ley. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, LICENCIAS. Se prorroga por 
seis meses la licencia sin goce de sueldo concedida a Francisco Loza, escribiente 
de la Administración de Rentas Municipales; lo seguirá sustituyendo el meritorio de 
esa oficina, Andrés Ríos, y a él Francisco Larrea. 
COCHES. Se rechaza la solicitud de Manuel C. Escobar, de que se le permitiera 
establecer dos sitios de coches, uno en la esquina de las calles tercera de San 
Francisco y San José el Real (calle 3 Sur y avenida 4 Oriente), y otro en la de 
Donceles y segunda de Santo Domingo (avenida 1 Oriente y calle 5 Norte), porque 
no son convenientes en dichos lugares. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se admite la renuncia de Rafael de la Hoz al empleo de 
Practicante de Cárcel de Belem; se nombrará sustituto en su oportunidad. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se manda a la Obrería Mayor que construya un inodoro en 
el departamento de separos de mujeres de la Cárcel Municipal, por cuenta de la 
Junta de Vigilancia de Cárceles. 
TERRENOS. Se transcribirá al gobernador del Distrito el dictamen de la Sección 
de Archivo relativo al ocurso en que Francisco Flores pide en adjudicación un 
terreno en el barrio de Francisco Xocotitla. Se transcribirán los acuerdos a 
Francisco Flores para que diga si reproduce la petición sobre la adjudicación de 
ese terreno, y si dice que sí, volverá el expediente a la Sindicatura para su 
resolución legal.  
CÁRCEL MUNICIPAL, REGLAMENTOS. Se da segunda lectura a unos 
dictámenes, cuya discusión tendrá lugar el próximo Cabildo, sobre la aprobación 
del proyecto de Reglamento de la Sección Médica de la Cárcel Municipal, y otro 
sobre la aprobación del mismo Reglamento, reformado. 
 

OCTUBRE 
 
82, f. 138v 
4 de octubre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
BENEFICENCIA, CORTES DE CAJA. La Sección de Beneficencia de la 
Secretaría de Gobernación remite los cortes de caja de primera y segunda 
operación, por el movimiento de caudales habido en septiembre. 
POLICÍA, MATANZA DE CERDOS. El Gobierno del Distrito está enterado del 
acuerdo que manda que desde el primero de noviembre la matanza de cerdos 



sólo se haga en el Rastro de San Antonio Abad, en la “Casa Empacadora 
Mexicana”, y en los demás locales que obtengan el permiso correspondiente. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba que se admita la renuncia 
de Rafael de la Hoz al empleo de Practicante de la Cárcel Municipal. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, LICENCIAS. El Gobierno del 
Distrito aprueba que se prorrogara la licencia sin goce de sueldo concedida a 
Francisco Loza como escribiente de la Administración de Rentas Municipales, 
continuando en su lugar el meritorio Andrés Ríos, y en el de éste último Francisco 
Larrea. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Sofía Salazar como Auxiliar de la escuela 48 para niñas. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba que se separara a 
José Zárate del cargo de Auxiliar de la escuela 11 para niños, quedando en su 
lugar su sustituto, Manuel Oscoy. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba el 
nombramiento de María Cardona como Ayudante de la escuela 24 para niñas, 
durante la licencia de Dolores Sánchez, nombrándose como Auxiliar suplente a 
Luisa López, Auxiliar en dicha escuela, y autorizándose el gasto de $50 para el 
sueldo de la Ayudante suplente.  
ABASTOS. El Gobierno del Distrito aprueba que se permita a Manuel Anza, 
Tenedor de libros de la Administración de Rentas Municipales, Alberto Gómez 
Revilla, escribiente de la misma oficina, y Cipriano Alfaro, meritorio de la 
Secretaría Municipal, que se separen de sus empleos para que desempeñen las 
comisiones que les ha encomendado la Junta de Beneficencia del Distrito Federal. 
HACIENDA, FESTIVIDADES, DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA. El Gobierno del 
Distrito aprueba el gasto de $3,000, para la conmemoración del Descubrimiento de 
América.  
HACIENDA, CORTES DE CAJA. El administrador de Rentas Municipales remite 
los cortes de caja de primera y segunda operación, por el movimiento de caudales 
habido en septiembre. 
RASTRO GENERAL. Luis Pombo dice que ha quedado terminada la entrega de 
los materiales, útiles y enseres de la construcción del Rastro de Ciudad; se han 
retirado los empleados que tenían el cuidado de estos objetos, por lo que pone a 
disposición del Ayuntamiento la caja de fierro. 
CEMENTERIOS. Carlos Buen Abad pide que se le conceda la propiedad de la 
fosa de segunda clase del panteón de Dolores en que está inhumado el cadáver 
de su hermano Manuel, descontándosele del precio los $50 que pagó por una 
temporalidad. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. José L. Flores 
pide que se rectifique la medida de la fachada de la casa número 14 del callejón 
de Carbajal, para que se le devuelva lo que ha pagado de más de contribución de 
pavimentos y atarjeas. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. José Rafael de la Rosa dice que tiene pozo 
artesiano en la casa número 5 de la segunda calle de la Colonia. 
OBRAS PÚBLICAS. Francisco Arteaga ofrece en venta materiales para la 
Dirección de Obras Públicas. Se le dirá que presente sus propuestas como se ha 
acorado en anterior Cabildo. 



HACIENDA, AGUAS. Manuel Gutiérrez y Ojendez pide media merced de agua 
para la casa número 2 y medio del callejón de Salitreros (58 avenida 17 Oriente), y 
que no se le cobre el impuesto sino hasta que se le dé posesión del líquido. Pide 
también igual cosa para la casa número 2 del callejón de Salitreros (70 avenida 17 
Oriente). 
MERCADOS. Luis Pombo remite unos documentos para que puedan sacarse de 
las bodegas del Ferrocarril Mexicano las fuentes de fierro destinadas para los 
mercados. 
HACIENDA, AGUAS. Isauro O. de la Peña, a nombre de Santiago García, pide 
que se corte el agua de la casa número 7 de la calle del Puente de las Guerras 
(2326 calle Norte), que no produce $200 anuales, y que se le ponga una llave para 
surtirla. 
HACIENDA, AGUAS. José Hipólito Ramírez dice no estar conforme con el 
acuerdo sobre que no es posible acceder desde luego a la reducción de la pensión 
de aguas. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se dirá a Rutilio 
Bermúdez, Félix Plata y Manuel Enciso, que justifiquen en qué fechas quedaron 
terminadas las casas que respectivamente construyeron en los lotes que les 
vendió José Magdaleno Rosales, pertenecientes a la casa número 532 de la 
avenida 37 Oriente (5 de la segunda calle de la Constancia), estando marcadas 
las casas con los números 3723 y 3715 de la calle 7 A Norte, y 535 de la avenida 
39 Oriente, para que se les cobre el impuesto de pavimentos y atarjeas que 
corresponda. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 207 
del Paseo de la Reforma, Glorieta de Colón, propiedad de Jesús E. Valenzuela, no 
ha causado ni causa el impuesto de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Ramón Sánchez Rivero el impuesto por uso de 
cañerías del agua que en propiedad disfruta la casa número 6 de la calle de San 
José de Gracia, desde el primero de septiembre de 1890. 
HACIENDA, AGUAS, FINCAS. Se declara que la casa marcada con los números 
11 y 12 de la esquina de las calles Miguel López y Juárez, es una sola finca, que 
lleva el número 2738 de la calle Norte, por la que sólo se cobrará a Saturnino de 
Ancha el importe correspondiente a media merced de agua, desde el primero de 
julio de este año. 
HACIENDA, AGUAS. Se permite a Concepción Lozano de Fernández, albacea de 
la testamentaria de su finado esposo Carlos Fernández, que pague el impuesto de 
aguas por la casa número 31 de la tercera calle de Lerdo (4 Norte número 1914), 
desde el primero de julio de este año. 
HACIENDA, AGUAS. Se permite a Paz González y a Marcela Reynaga que 
paguen el impuesto de aguas por la casa número 13 de la calle del Matadero 
(avenida 20 Oriente 944), desde el 22 de julio, en que se les dio posesión del 
líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Felipe de Jesús Briseño el impuesto de aguas 
por la casa número 14 de la primera calle de Manzanares (1900 avenida 8 
Oriente), desde el primero de julio de este año. Pasará el interesado a formalizar 
el contrato para el arrendamiento respectivo. 
HACIENDA, RASTRO GENERAL. Se autoriza el gasto de $500, que se darán a 



Alfredo Chavero, por sus trabajos como Abogado consultor del General Porfirio 
Díaz, árbitro que resolvió las diferencias surgidas con motivo de la construcción 
del Rastro  de Ciudad. 
RASTRO GENERAL. Se autoriza al síndico primero para que formule las bases de 
las escrituras que se darán a José de Teresa y Miranda, y a Luis Pombo, debido al 
laudo arbitral pronunciado por Porfirio Díaz. Se entregarán dichos instrumentos en 
nombre del Ayuntamiento. 
AGUAS. Se reconoce la propiedad de media merced de agua a favor de cada una 
de las casas números 25 y 26 de la calle de Tacuba, la primera de José Aguilar y 
la segunda de Benito García. Se trata de las que se otorgaron al Marqués del 
Valle el 30 de abril de 1584. El reconocimiento que da sujeto a las modificaciones 
que entrañe alguna sentencia judicial pronunciada en juicio contradictorio 
promovido por alguna de las partes interesadas. 
OBRAS PÚBLICAS. Se comunicará al Consejo Superior de Salubridad que ya se 
hizo la limpia de la atarjea en la sexta calle de la Mosqueta. 
OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a Blas Montesdeoca que estando ya próxima a 
expedirse la convocatoria para surtir de materiales y efectos a la Dirección de 
Obras Públicas, puede presentar sus proposiciones en debida forma. 
OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a Fernando Rueda que estando ya próxima a 
expedirse la convocatoria para surtir de materiales y efectos a la Dirección de 
Obras Públicas, puede presentar sus proposiciones en debida forma. 
OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a Arturo Almeida que estando ya próxima a expedirse 
la convocatoria para surtir de materiales y efectos a la Dirección de Obras 
Públicas, puede presentar sus proposiciones en debida forma. 
OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a Luis Velázquez que estando ya próxima a expedirse 
la convocatoria para surtir de materiales y efectos a la Dirección de Obras 
Públicas, puede presentar sus proposiciones en debida forma. 
OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a Alberto García Granados que se le exceptúa por 
cuatro meses del pago de derechos por licencia de obra, para que construya la 
fachada del terreno de su propiedad, en el Paseo de Bucareli. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. Se dirá a Juan Cañas y Socios que cuando lo 
permitan los recursos del Ayuntamiento, se hará la construcción de la atarjea de la 
calle de Juárez (avenida 29 Poniente). 
COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS. Se pasa a la Comisión de Hacienda 
el expediente relativo a la solicitud de Ramón F. Riveroll, de que se resuelva la 
solicitud que hizo pidiendo permiso para construir la banqueta de la casa número 8 
de la calle de Santa Catarina Mártir.  
CÁRCEL MUNICIPAL, REGLAMENTO DE LA SECCIÓN MÉDICA DE LA 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se aprueba el proyecto de Reglamento de la Sección 
Médica de la Cárcel Municipal, formado por el Doctor Ignacio Ocampo. Se fijarán 
dos ejemplares en el interior de la prisión. El Reglamento consta de 84 artículos, 
que están todos plasmados en el acta, y están divididos en varias secciones, la 
primera sobre Disposiciones Generales, la segunda sobre el Director, la tercer a 
sobre los Médicos, la cuarta sobre los Practicantes, la quinta sobre el Encargado 
del Botiquín, la sexta sobre los Enfermeros Mayores, y la séptima sobre las 
Enfermerías; en cada una de las partes se especifican las obligaciones y 
funciones de las partes de dicha Sección Médica. Se aprueban las reformas 



hechas al mismo reglamento.  
AGUAS. Se conceden dos mercedes más de agua al Cuartel de Santiago 
Tlatelolco, durando dicha concesión mientras el edificio continúa dedicado al uso 
que hoy tiene. Los gastos de esta concesión correrán por la Secretaría de Guerra. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que las siguientes casas 
no han causado ni causan el impuesto municipal de aguas, por tener pozo 
artesiano: número 32 de la segunda calle de Guerrero, de I. Beléndez; número 1 
de la calle de la Industria, de Ignacio Beléndez; número 2 de la tercera calle de 
Peralvillo, de I. Beléndez; número 50 de la calle del puente Quebrado (43 avenida 
12 Oriente), de E. Murguía; número 1 de la calle de San Antonio Tomatlán, de 
Cenobia Arangurren; número 18 de la primera calle de la Merced, de Francisco 
Eulogio Sámano; número 11 de la quinta calle de Guerrero, de Luz Escobar de 
Tello; número 3.036 calle 7 Sur (calzada de San Antonio Abad), de José M. 
Carmona y Velázquez; número 1 del callejón de la Esmeralda, de Guadalupe 
Bros; número 3.108 de la calle 7 Norte (segunda calle de la Paz), de José María 
Carmona y Velázquez; número 4 de la calle de la Danza (1216 calle 15 Sur), de 
Teresa G. C. de Ducoing; número 2 del callejón de San Juan Nepomuceno 
(avenida 5 Poniente), expendio de maderas del intestado de Rodolfo Monterde; 
número 9 de la onceava calle de la Violeta (807 avenida 11 Poniente), de Juan 
Minetti; y número 1 de la plazuela de Buenavista, de Juan Minetti.  
 
83, f. 147v 
7 de octubre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. El Gobierno del Distrito aprueba los presupuestos 
de ingresos y egresos de la Municipalidad para el mes de octubre. 
OBRAS PÚBLICAS, CIUDADELA, ATARJEAS. El Gobierno del Distrito remite un 
oficio que la Secretaría de Guerra remitió a la de Gobernación, pidiendo de nuevo 
que se transforme el foso del lado oriente de la Ciudadela en una atarjea. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, POLICÍA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito 
informa que ha prorrogado por dos meses la licencia al Practicante de la séptima 
Demarcación de Policía, Jesús M. Miranda, continuando en su lugar Emilio R. 
Fuentes. 
HACIENDA, RASTRO GENERAL. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 
$500 que se darán al Lic. Alfredo Chavero, por sus honorarios como Abogado 
Consultor del General Porfirio Díaz, árbitro que resolvió las diferencias surgidas 
con motivo de la construcción del nuevo Rastro de Ciudad. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, SISTEMA MÉTRICO DECIMAL. El Gobierno del 
Distrito remite 116 ejemplares de la colección de cuadros que representan las 
medidas, pesos e instrumentos del Sistema Métrico Decimal, hechos por la 
Secretaría de Fomento por acuerdo del Presidente, para que se repartan entre las 
escuelas públicas, de modo que los profesores coadyuven a la implantación de 
este sistema. 
CÁRCELES. El Gobierno del Distrito ha recibido setenta y un retratos de reos. 
CÁRCELES. El Procurador de Justicia ha recibido setenta y un retratos de reos. 
OBRAS PÚBLICAS, DESAGÜE. La Junta Directiva del Desagüe del Valle de 



México remite el cuadro sinóptico del avance de las obras hasta el 30 de 
septiembre. 
OBRAS PÚBLICAS, EMPLEADOS, FIANZAS. El administrador de Rentas 
Municipales devuelve, previa toma de razón, la escritura de fianza otorgada para 
caucionar los manejos del director de Obras Públicas, Antonio Torres Torija.  
PROLONGACIÓN DE CALLES, TERRENOS. El Notario de Ciudad informa que no 
se ha podido otorgar la escritura de venta de un terreno para agregarlo al cuartel 
de Gendarmes del Ejército, por no saber qué persona debe representar al 
Ejecutivo para la aceptación de la venta de que se trata. Se informa que el 
representante del gobierno es el Coronel Adolfo M. Obregón. 
AGUAS. El Notario de Ciudad dice que no ha podido otorgarse la escritura de 
transacción entre el Ayuntamiento y Mariano Casillas, por la que mediante el pago 
de $500 se le reconoce la propiedad de una merced de agua a la casa número 4 
del callejón de Pajaritos, porque dicho señor no ha comparecido. Se pedirá al 
interesado que pase a firmar el contrato. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 50 para niñas, Loreto C. de 
la Barca, informa que el 4 de octubre Laura Pizarro Suárez comenzó a fungir como 
Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 27 para niñas, Josefa Mier y 
Terán, informa que Luis López tomó hoy posesión del cargo de Auxiliar. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 44 para niñas, Rosario 
Peñasco, informa que María Cardona tomó ayer posesión del empleo de 
Ayudante. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Félix Plata 
presenta las firmas de dos testigos, asegurando que a mediados de octubre de 
1891 terminó la construcción de la casa número 3726, calle 7 A Norte, y que 
desde esa fecha es que debe pagar el impuesto de pavimentos y atarjeas. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Rutilio Bermúdez 
presenta las firmas de dos testigos para justificar que el 18 de julio de 1891 
concluyó la construcción de la casa número 3715 de la calle 7 A Norte, por lo que 
desde esa fecha debe cobrársele el impuesto de pavimentos y atarjeas. 
AGUAS. Dolores Arias y Caballero pide que se reponga el agua que se cortó en la 
casa número 3 de la plazuela de San Fernando. 
OBRAS PÚBLICAS, HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y 
ATARJEAS, BANQUETAS. Luis Carballeda pide que se le abone, por cuenta de la 
contribución de pavimentos y atarjeas, lo que costó la construcción de la banqueta 
del frente de la casas número 36 de la cuarta calle de la Magnolia. 
AGUAS. María J. Gutiérrez pide que se corte el agua que se concedió para los 
inodoros de la casa número 7 de las Rejas de Balvanera.  
PROLONGACIÓN DE CALLES. Manuel Sainz y Cía. vuelven a proponer en venta 
un terreno situado en San Salvador el Seco, y segundo callejón de Nava, para la 
calle de aquel nombre. 
AGUAS. Diego Fernández, albacea de la testamentaria de Guadalupe Gómez 
Parada de Terreros, dice que tiene agua en propiedad la casa número 19 de la 
calle de Cadena. 
AGUAS. Esteban Piedras pide que no se le obligue a poner otro flotador para el 
servicio del agua de la casa número 5 de la calle de San Juan de Dios. 



CALLES, TERRENOS. Javier Stávoli, por sí y por los señores Hidalga y 
Concepción Pimentel de Cuevas, pide que se continúe la tramitación del 
expediente sobre la indemnización de un terreno frente a las casas 10, 11 y 12 de 
la calle de la Mariscala. Se le informa que dicho dictamen está de primera lectura, 
y se verá próximamente. 
FERROCARRIL DEL VALLE DE MÉXICO. Agustín Cerdán pide a nombre de la 
Compañía del Ferrocarril del Valle de México que se apruebe el dictamen sobre 
que se amplíe a seis meses el plazo para que dejen de entrar locomotoras al 
costado oriental de la Ciudadela (calle 8 Sur), y que se le conceda permiso para 
hacer unos tramos de vía férrea. 
HACIENDA, AGUAS, BENEFICENCIA. Se exime a Enriqueta y a Ernestina 
Larrainzar del pago del impuesto de aguas por las casas números 12 y 13 del 
callejón del Padre Lecuona (avenida 13 Oriente números 728 y 732), y número 8 
de la calle del Puente del Carmen (calle 11 Norte número 937), y esto durará 
mientras tales fincas se usen para la beneficencia. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y 
ATARJEAS. Se exime del pago del impuesto de pavimentos y atarjeas a las casas 
números 2 del Cuadrante de Santa Catarina Mártir y 7 de la primera calle de San 
Ramón, pertenecientes a la fundación de José María Rico, destinadas a la 
Instrucción Pública, y durará esta gracia mientras cumplan tal objeto. 
POLICÍA, CALLES, GAS HIDRÓGENO. Se manda que Elías A. Roller de una 
fianza de hasta $10,000 para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que le 
impone el acuerdo que le autoriza el establecer una instalación de gas hidrógeno 
aplicable a la calefacción y al alumbrado. 
HACIENDA, POLICÍA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se manda entregar al 
Pagador de la Policía Urbana $39, por los alcances del sueldo del finado Santiago 
Sánchez, Inspector de la cuarta Demarcación de Policía, y que devengó hasta la 
fecha de su fallecimiento. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO, RETRATOS. Se autoriza el gasto de 
$50 para pagar a Valleto y Cía. el importe de tres amplificaciones fotográficas con 
diafragma y marcos, de los retratos de M. Campero, Justino Fernández y Manuel 
García Aguirre, que fueron Gobernadores del Distrito. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO, RETRATOS. Se autoriza el gasto de 
$80, que se darán a Andrés Belmont por las tarjas que se le mandaron hacer para 
los retratos de los Gobernadores del Distrito Federal. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. Se autoriza el gasto de $157.50, que se 
darán al habilitado del Gobierno del Distrito, por varias impresiones que se 
mandaron hacer para las secciones de la Secretaría de dicho Gobierno. 
AGUAS. Se dirá al Consejo Superior de Salubridad que el 14 de julio se solicitó el 
agua para la finca número 1 y medio del Puente de Curtidores. 
AGUAS. Se dirá al Consejo Superior de Salubridad que desde el 14 de julio se 
solicitó el agua para la casa número 2 del Puente de Curtidores (avenida 16 
Oriente). 
AGUAS. Se reducirá a media merced el agua que disfruta en arrendamiento la 
casa número 10 y medio del Puente de Carretones, de José Xichma.  
AGUAS. Se dirá a Juana Peón de Ibáñez que la ley previene que las casas que 
reciban el agua directa, por lo que sus fincas números 1 del Portal de Tejada y 7 



de la calle de las Ratas deben tener agua separadamente. Se le manda formalizar 
el contrato para el arrendamiento de la de la calle de las Ratas. 
AGUAS. Se rechaza la solicitud de Matilde Crespo de que se le permitiera surtir a 
la casa número 10 de la calle del Águila con el agua que en arrendamiento tiene la 
casa número 11 de dicha calle (124 avenida 3 Oriente). Se le manda formalizar el 
contrato para el arrendamiento del agua en la casa número 10. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se manda pagar a Micaela Caballero el 
sueldo de Ayudante de la escuela para niñas número 19, desde el 13 de 
septiembre, en que venció la licencia concedida a Aurelia García de León, a quien 
suplía, habiendo la primera vuelto a su empleo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra a Miguel Cervantes como director interino 
de la escuela para niños número 30 por el resto del año, abonándosele el sueldo 
desde el 21 de septiembre. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se declara vacante la plaza de Ayudante de la escuela 
para niños número 4, que servía Juan Díaz, porque no se presentó cuando venció 
su licencia. Se nombra como Ayudante a José María Muñoz. Se entregarán a 
Arturo Martínez, como gratificación, $25, por los servicios que prestó como 
Ayudante de la escuela 4 para niños. 
 
84, f. 150r 
11 de octubre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba que se 
arriende por $100 mensuales la casa número 5 de la calle de Alfaro para la 
escuela número 45 de niñas, pagándose para esa suma $10 del sueldo de la 
Directora.  
GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito manda que se acuerde el 
pago de $600 para la formación de los nuevos padrones de ciudadanos que 
fungirán como Jurados en 1893. 
HACIENDA, FESTIVIDADES, DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA. El Gobierno del 
Distrito manda que se autorice el gasto de $200, que usarán las ocho 
Inspecciones de Policía el 12 de octubre, en la celebración del cuarto centenario 
del Descubrimiento de América. 
AGUAS. El Gobierno del Distrito está enterado de que el 4 de octubre se 
concedieron dos mercedes más de agua al cuartel de Santiago Tlatelolco. 
HACIENDA, CÁRCELES. El Gobierno del Distrito aprueba el convenio por el cual 
la Junta de Vigilancia de Cárceles suministrará el pan para la prisión, desde el 
primero de octubre, a ¢3 y cuarto la ración de tres pambazos con un peso de 
cuatro onzas cada uno. 
MERCADOS. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de Amador 
Catarino Ávila como Celador de Mercados. 
HACIENDA, ALINEAMIENTO DE CALLES. El Gobierno del Distrito aprueba el 
gasto de $168.15, para indemnizar a Mariano Sainz por 39 metros cuadrados 
cincuenta y nueve centésimos de terreno, que se le ocuparon para el alineamiento 
de su casa, en el Puente de las Guerras. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito está enterado 



de que se autorizó el gasto de $157.50 por las impresiones mandadas hacer para 
su Secretaría. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO, RETRATOS. El Gobierno del Distrito 
está enterado de la autorización del gasto de $150 por las tres amplificaciones 
fotográficas con diafragmas y cuadros, de los retratos de M. Campero, Justino 
Fernández y Manuel García Aguirre, que fueron Gobernadores del Distrito. 
MULTAS, INSTRUCCIÓN PÚBLICA.. El Gobierno del Distrito remite una noticia de 
las multas que ha impuesto en el cuarto bimestre a los padres, tutores o 
encargados de niños en edad escolar, por infracciones a la ley de Instrucción 
Obligatoria de 1891. 
HACIENDA, AGUAS, BENEFICENCIA. El Gobierno del Distrito aprueba que se 
exima a Enriqueta y Ernestina Larrainzar del pago del impuesto de aguas por las 
casas números 12 y 13 del callejón del Padre Lecuona (728 y 732 avenida 13 
Oriente), y a la número 8 del Puente del Carmen (937 calle 11 Norte), mientras se 
destinen dichas casas a la beneficencia pública. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo que declaró 
vacante la plaza de Ayudante de la escuela 4 para niños, porque Juan Díaz no se 
presentó a ella una vez fenecida su licencia. Se nombra para sustituirlo a José 
María Muñoz. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba que se nombre a 
Miguel Cervantes como director interino de la escuela 30 para niños, por el resto 
del año, pagándosele desde el 21 de septiembre.  
MULTAS. El Gobierno del Distrito remite una noticia de las multas que impuso el 
mes pasado, y que no han sido satisfechas. 
AGUAS. El director de Aguas ha dado posesión de medias mercedes de aguas: el 
8 de septiembre a cada una de las casas números 10 de la primera de San 
Ramón (1134 avenida 10 Oriente), y número 3 de la calle de Manito (1319 avenida 
16 Oriente); y el primero de octubre a cada una de las casas números 2 de la 
primera calle del Reloj (5 calle 7 Sur), y 2520 calle Norte. 
AGUAS. El director de Aguas informa que hoy sustituyó la media merced de agua 
que disfrutaba la casa 67 y medio de la sexta calle de Moctezuma (430 avenida 19 
Poniente), por una llave de agua.  
AGUAS. El director de aguas informa que el 13 de octubre redujo a media merced 
el agua que en arrendamiento disfruta la casa número 2 de la calle de Leandro 
Valle (516 calle 5 A Norte). 
FESTIVIDADES, MONUMENTOS, DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA. La Junta 
Colombina de México informa que el 12 de octubre el presidente de la República 
presidirá el acto de inauguración del monumento erigido a Cristóbal Colón, en 
conmemoración del cuarto centenario del Descubrimiento de América, por lo que 
invita al Ayuntamiento a tal ceremonia, acompañando al presidente a la Plazuela 
de Buenavista, y recibiendo el monumento que el gobierno entrega a la Ciudad. 
Se manda que asistan los Regidores. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Rosalía Núñez die que la casa sin número de la 
calzada de Chapultepec, conocida como “Quinta de Santa Cecilia”, tiene pozo 
artesiano. Lo mismo declara José Cardoso sobre la casa número 4 de la calle de 
Ramón Guzmán. 
HACIENDA, AGUAS. Rosalía Núñez pide que se declare exenta del impuesto de 



aguas a la casa que ha construido en terreno de su finca “Quinta de Santa 
Cecilia”, en la calzada de Chapultepec, por no producir $200 anuales dicha finca. 
COCHES. Mario Girardon pide permiso para establecer un sitio de coches en la 
calle del Mirador de la Alameda (calle 2 A Sur). 
AGUAS. Vicente Ordozgoiti dice que tienen nueve pajas de agua en propiedad las 
casas números 10, 11 y 12 de la segunda calle de Mesones. 
HACIENDA, AGUAS. Juana L. de Pérez Castro pide que no se le cobre la pensión 
de aguas por las casas números 2 y 11 de la avenida Morelos (1009 y 1003 
avenida 11 Poniente), sino desde que se le dé posesión del líquido. 
POLICÍA, MINGITORIOS. Vicente Moyano, José Genaro Alonso presentan bases 
de contrato para el establecimiento de mingitorios en las calles de la Ciudad. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, DIORAMAS. Francisco Gutiérrez Cortina, por la 
Compañía del “Diorama Artístico Mexicano”, pide permiso para comenzar sus 
exhibiciones. Se manda expedir la licencia relativa como se ha acordado. 
AGUAS. Agustina Espinoza viuda de Arcipreste pide que se devuelva el agua que 
se le cortó a la casa número 3843 de la avenida Poniente, y que se quite la llave 
que para el servicio público se ha puesto frente a la misma casa. 
OBRAS PÚBLICAS, CONTRIBUCIONES. Arcadio Violante, a nombre de Juan 
Violante, pide que se le permita pagar lo que adeude por contribución de 
pavimentos y atarjeas por las casas en la segunda calle de los Aztecas, con 
guarnición para banquetas colocándola en ambos lados de la primera calle nueva 
Tenoxtitlán.  
AGUAS. Próspero María Alarcón pide que se le permita dividir las dos mercedes 
de agua de su casa sin número de la calle de la Garrapata (727 avenida 20 
Oriente) entre dicha casa y la número 6 de la primera calle Real del Rastro (2020 
calle 7 Sur). 
HACIENDA, AGUAS. Micaela Muycelo pide que no se le cobre la pensión de 
aguas por la casa número 5 de la calle de Gómez Farías, sino desde que se le dé 
posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. José María Martínez del Villar pide media merced de agua 
para la casa número 9 de la calle de Jesús, y que no se le cobre la pensión sino 
desde que se le dé posesión del líquido. 
OBRAS PÚBLICAS. Francisco R. Blanco manifiesta su inconformidad con el 
acuerdo que declaró que el Ayuntamiento no se consideraba obligado a llevar 
adelante su contrato sobre entrega de materiales a la Dirección de Obras 
Públicas, protestando dejar a salvo sus derechos, y pidiendo que se le expida 
copia certificada de su ocurso y del trámite que se dé al mismo. 
PLAZUELAS, NOMENCLATURA. Se manda que la actual plazuela de Buenavista 
lleve el nombre de “Cristóbal Colón”, colocándose la placa respectiva. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. Se dirá al 
Agente Financiero interino de la República Mexicana en Londres que con los 
requisitos consignados en el acuerdo de 19 de febrero del presente año, que se le 
comunicó anteriormente, sobre la destrucción de los cupones 09065, 09067 y 
09068, del empréstito municipal del 5%, pueden los “Trustees Executors & 
Securities Insurance Corporation Limited” hacer el pago del cupón número 10, 
vencimiento de julio de 1891, perteneciente al bono número 625 de £500 del 
empréstito municipal, que se ha extraviado a Shaw & Bentley, de Haouddersfield.  



HACIENDA, AGUAS, PASEOS. Se autoriza el gasto de $80.53 para pagar a 
Iglesias y Valezzi las obras ejecutadas para introducir el agua a la fuente de jardín 
público situado en la plazuela del Tequesquite.  
COMPOSTURA DE CALLES, BANQUETAS. Se manda que la Dirección de Obras 
Públicas permita a Ramón F. Riveroll que construya con piedra artificial la 
banqueta del frente de la casa número 8 del Cuadrante de Santa Catarina Mártir 
(avenida 13 Oriente 567), corriendo todos los gastos por cuenta del interesado. 
PROLONGACIÓN DE CALLES, TERRENOS. Se manda que Manuel Sainz y Cía. 
vendan al Ayuntamiento, por $561.36, una superficie de terreno de 501 metros 
cuadrados, 22 centésimos, para prolongar al Sur la calle de San Salvador el Seco 
(1 Sur). 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se rechaza la 
solicitud de Trinidad García, por los menores Daniel Magaña y Hermanos, 
propietarios de la casa número 2 del Puente del Clérigo, sobre que se exima del 
pago de la contribución de pavimentos y atarjeas a dicha casa, ya que esa calle 
tiene los requisitos de ley para el cobro. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Manuel Gutiérrez Ojéndez el impuesto de 
aguas por la casa número 2 del callejón de Salitreros (avenida 17 Oriente número 
58), desde el primero de julio de este año. El interesado firmará el contrato para el 
arrendamiento del agua. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Manuel Gutiérrez Ojéndez El impuesto de 
aguas por la casa número 2 del callejón de Salitreros (avenida 17 Oriente número 
70), desde el primero de julio de este año, formalizando el interesado el contrato 
de arrendamiento correspondiente. 
HACIENDA, MERCADOS. Se pasa a la Comisión de Hacienda una moción sobre 
el gasto de $40, que se darían como auxilio a la familia del finado Amado 
Colmenero, que fue Velador de Mercados, siendo dicha cantidad equivalente a 
dos meses del sueldo del mencionado.  
MERCADOS. Se aprueba que se pida al gobernador del Distrito que mande al 
inspector de la segunda Demarcación, que vea que los comerciantes en pequeño 
que se sitúen en las calles adyacentes al mercado de la Merced, sean introducidos 
en él y realicen ahí sus mercancías. Se dirá a Carlos Osorio y demás signatarios 
que ya se han librado las órdenes para remediar el mal que denunciaron. Se les 
dirá también que no es posible quitar del interior del mercado las divisiones de 
hierro, ni se les puede bajar la cuota. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, SISTEMA MÉTRICO DECIMAL. Se darán las gracias al 
gobernador del Distrito por las 116 colecciones de cuadros del Sistema Métrico 
Decimal, que ya se han distribuido entre las Escuelas Municipales.  
MERCADOS. Se dirá al Juez tercero de lo Civil que el Ayuntamiento está en vía 
de exigir a Francisco R. Blanco el cumplimiento del contrato de mercados a que se 
refiere la orden de retención, para cuyo cumplimiento se estipuló y constituyó el 
depósito que pide dicho Juez, por lo que el Ayuntamiento está dispuesto a 
obsequiar su mandato sobre la cantidad que resulte a favor de Blanco, después de 
satisfecho el interés municipal. 
 
85, f. 154r 
14 de octubre 



 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, DIORAMAS. El Gobierno del Distrito transcribe un 
oficio del Consejo Superior de Salubridad, consultando que se permita que entre 
en servicio la diversión del “Diorama Artístico Mexicano” en la plazuela de Santo 
Domingo, pero advierte que si el espectáculo se prolonga en la noche, el 
alumbrado deberá se eléctrico. 
HACIENDA, POLICÍA, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito 
está enterado de que se autorizó el gasto de $39, que se darán como resto del 
sueldo que devengó el finado Inspector de la cuarta Demarcación de Policía, 
Santiago Sánchez. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO, RETRATOS. El Gobierno del Distrito 
está enterado de que se autorizó el gasto de $80, que se darán a Andrés Belmont 
por las tarjas que se le mandaron hacer para los retratos de los Gobernadores del 
Distrito. 
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
primera clase en el panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Isabel Dodge 
de Llamas, esposa de Vicente Llamas, Inspector de la sexta Demarcación de 
Policía. 
RASTRO GENERAL. El director de Obras Públicas informa que el 8 de octubre 
quedó terminada la entrega de materiales, herramientas y efectos pertenecientes 
al edificio que se estaba levantando en terrenos de la Hacienda de Aragón, para 
Rastro General, por lo que remite los inventarios respectivos.  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Vicente Enciso 
pide que se rectifique la liquidación de lo que adeuda por contribución de 
pavimentos y atarjeas, por la casa de la esquina de la calle de Granada y el 
callejón de Santa Lucía (535 avenida 39 Oriente). 
HACIENDA, AGUAS. Mariana Ochoa pide media merced de agua para la casa 
número 4 del callejón de Urueña (1935 avenida 12 Oriente), y que no se le cobre 
el impuesto sino desde que se le dé posesión del líquido.  
HACIENDA, AGUAS. Carmen Avendaño pide que se le exima del pago del 
impuesto de aguas por la casa número 6 de la calle de las Gallas.  
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
agua: con A. Morlet, para el número 4 de la tercera calle de la Estampa de Regina 
(2037 calle 1 Sur); con C. Gutiérrez, para el número 9 de la calle de Miguel López 
(calle Norte); con Francisco Espinoza, para la casa sin número de la calle tercera 
de Colón (avenida 2 Poniente); con Manuel Gutiérrez Ojéndez, para el número 2 y 
cuarto de la calle de Salitreros (64 avenida 17 Oriente); con E. Martínez, para el 
número 9 de la calle del Cacahuatal (2253 calle 11 Sur); con Cecilia Ll. de Caire, 
para el número 1528 de la calle 11 A Norte (calle Nueva del Carmen); con Manuel 
G. Garcés, para el número 427 calle 10 Sur (avenida Humboldt); con Manuel G. 
Garcés, para el número 1 de la avenida Humboldt (421 calle 10 Sur); con Félix 
Cuevas, para el segundo número 13 de la plazuela de Buenavista (2002 avenida 
Poniente); con Félix Cuevas, para el número 13 y medio de la plazuela de 
Buenavista (1856 avenida Poniente); con Francisco G. Macías, para el número 1 
de la primera calle del Embarcadero (1013 calle 17 Sur); con Juan B. Mancera, 
para el número 4 del callejón de Santa Bárbara (calle 6 A Norte); con Fermín 



Zubiaur, para el número 4 de la calle de Tenexpa (361 avenida 17 Oriente); con 
Fermín Zubiaur, para la casa sin número de la calle de Tenexpa (avenida 17 
Oriente); con Carmen A. de Green, para el número 39 de la segunda calle de la 
Ribera de San Cosme (3024 avenida Poniente); con Manuel Guzmán, para el 
número 2 de la calle de San José de Gracia (927 avenida 14 Oriente); con Manuel 
Guzmán, para el número 6 de la primera calle de Santa Catarina (1330 calle 5 
Norte); con Guadalupe Iturbe, para el número 9 de la cuarta calle del Reloj (712 
calle 7 Norte); con Guadalupe Iturbe, para el número 2 de la tercera calle de San 
Juan (1237 calle Sur); con Micaela Muycelo, para el número 5 de la calle de 
Gómez Farías (avenida 13 Poniente); y con A. Velasco, para el número 8 de la 
calle de León (322 calle 1 Norte). 
HACIENDA, MERCADOS, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se autoriza el gasto 
de $40, equivalentes a dos meses del suelo del finado Velador de Mercados, 
Amado Colmenero, que se darán como auxilio a su familia.  
HACIENDA, FESTIVIDADES, DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA. Se autoriza el 
gasto de $200, por lo que se pagará en las ocho Inspecciones de Policía el 12 de 
octubre, en la celebración del cuarto centenario del Descubrimiento de América. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se adiciona el contrato de arrendamiento de la casa 
número 8 del Puente de la Leña, en el sentido de que la Corporación entregará la 
finca arrendada en el estado en que estaba el 26 de enero de 1888, según el 
inventario formado en ese entonces, con las modificaciones después sufridas. 
OBRAS PÚBLICAS. Se prorroga hasta el 15 de noviembre el plazo para que la 
Secretaría del Ayuntamiento reciba en pliego cerrado las proposiciones que se 
hagan para surtir de materiales de construcción y herramientas a la Dirección de 
Obras Públicas, según las bases de la convocatoria que se hizo. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se pasa a la Comisión de Hacienda una 
propuesta sobre que para prolongar hasta la glorieta de Cuauhtémoc la avenida 
20 Poniente, se haga la expropiación del terreno contiguo a dicha glorieta, 
perteneciente a Max Chauvet y Cía. 
COMPOSTURA DE CALLES. Se pasa a la Comisión de Hacienda el expediente 
relativo a la solicitud de Raygosa, Pereyra y Cía., Alfonso Sannitengui y Cía., Juan 
de la Fuente Parres y Ramón Riveroll, para construir de piedra artificial el 
embanquetado del frente de sus respectivas casas, números 3 de la avenida 
Juárez, 12 de Palma, 8 del Espíritu Santo, 5 del callejón de Santa Inés, y 8 del 
Cuadrante de Santa Catarina Mártir.  
TERRENOS. Se notificará a Juan Núñez la denuncia hecha por Carlos Quaglia de 
un terreno de dos metros cuadrados y cincuenta centímetros, frente a la casa 
número 11 de la calle del Puente de Carretones (3 Sur), para que justifique la 
propiedad que dice tener sobre esa franja. Con el resultado, se pasará el 
expediente a la Comisión de Obras Públicas. 
AGUAS. Se da por justificada la propiedad de medio real de agua a favor de las 
casas números 10, 11 y 12 de la segunda calle de Mesones. Es la que se 
concedió el 28 de marzo de 1729 a Juan López de Aguado. Se hace la 
manifestación declarando que conforme a la nueva ley ninguna casa debe tener 
menos de dos y media pajas de agua. Se mandará hacer la distribución 
correspondiente, y hecha volverá el expediente a la Sindicatura para ver lo relativo 
a la inscripción de estas mercedes. 



 
86, f. 156r 
18 de octubre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA, AGUAS, PASEOS. El Gobierno del Distrito está enterado del acuerdo 
que autorizó el gasto de $80.53, que se darán a Iglesias y Vallezzi por las obras 
que hicieron para introducir el agua a la fuente del jardín público de la plazuela del 
Tequesquite.  
POLICÍA, MATANZA DE CERDOS. El Gobierno del Distrito remite un oficio de la 
Secretaría de Gobernación, por conducto de la cual el Consejo Superior de 
Salubridad agradece que se aceptara la iniciativa de que no se haga la matanza 
de cerdos en las tocinerías del interior de la ciudad, sino en el Rastro de San 
Antonio Abad, en la Casa Empacadora Mexicana, y en las casas que tengan un 
permiso especial. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. El Gobierno del Distrito aprueba que se compre a 
Sainz y Cía. un terreno de quinientos metros cuadrados y veintidós centésimos, a 
$561.36, para prolongar hacia el sur la calle de San Salvador el Seco. 
MERCADOS. El Gobierno del Distrito ya ha ordenado a la Inspección de Policía 
de la segunda Demarcación, que se introduzcan los comerciantes en pequeño al 
mercado de la Merced. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, POLICÍA. El Gobierno del Distrito informa que ha 
aceptado la renuncia de Enrique Zetina al empleo de secretario de la séptima 
Inspección de Policía, nombrando para sustituirlo a Manuel Jimeno. 
HACIENDA, FESTIVIDADES, DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA. El Gobierno del 
Distrito está enterado de que se autorizó el gasto de $200, por lo que se pagó en 
las ocho Inspecciones de Policía para la celebración del cuarto centenario del 
Descubrimiento de América. 
HACIENDA, MERCADOS, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno del 
Distrito aprueba el gasto de $40, equivalentes a dos meses del sueldo del finado 
Velador de Mercados, Amador Colmenero, que se darán como auxilio a su familia. 
PASEOS, ALAMEDA. El Notario de Ciudad informa que ha quedado otorgad la 
escritura de prórroga del arrendamiento del edificio de fierro y cristales de la 
Alameda, para Ulises Basetti, comenzando la misma desde el primero de enero 
hasta el 31 de diciembre del año entrante. 
AGUAS, ACUEDUCTOS, COLONIA SAN RAFAEL. El Notario de Ciudad informa 
que quedó otorgada la escritura sobre la modificación del convenio que el 
Ayuntamiento tiene con Enrique Tron, Eduardo Garcín y León Signoret, sobre el 
establecimiento de la colonia San Rafael, en lo relativo al derribo de unos arcos 
del acueducto de la Verónica. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. El Notario de Ciudad informa que el 30 de 
septiembre quedó otorgada la escritura de la venta que hacen los representantes 
del finado Eugenio Lara, de parte de la casa número 9 de la calle de Juárez (64 
avenida 29 Poniente), para la prolongación de la calle de Galeana. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. La Administración de Rentas Municipales remite 
por triplicado el cálculo de ingresos y egresos de la Municipalidad para noviembre. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 



mercedes de aguas: el 8 de abril de 1891, a la casa número 5 de la calle de la 
Cadena (1522 avenida 20 Oriente); el primero de octubre de este año, a cada una 
de las casas números 3 de la segunda calle del Puente Blanco (2330 calle 7 
Norte), y 21 del Puente de San Antonio Tomatlán (2116 avenida 3 Oriente); el 8, a 
cada una de las casas números 12 de la calle de Nuevo México (avenida 8 
Poniente), 2 de la calle Cerrada de Jesús (1217 calle 7 A Sur), y 6 de la segunda 
calle del Puente de Tezontlale (2318 calle 5 Norte); el 10 a la casa número 1 de la 
primera calle de la Verónica (1319 avenida 3 Oriente); el 12, a la casa número 2 
de la segunda calle de la Verónica (1325 avenida 3 Oriente); y el 13 a la casa 
número 2 de la segunda calle de la Verónica (1526 avenida 3 Oriente). 
TERRENOS. Rafael Dávila y Cía. piden que se les comunique el acuerdo que 
haya recaído a su denuncia de un terreno de la prolongación de la cuarta calle 
Ancha. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Ignacio Torres y 
Adalid pide que se le dispense, hasta fines del año pasado, del pago de la 
contribución de pavimentos y atarjeas, por un terreno que posee en la calle de 
Arista, por haber contribuido para componer la misma. 
HACIENDA, AGUAS. Vicente Ordozgoiti, a nombre de sus hijas Margarita y María, 
informa de la distribución que ha de hacerse del agua reconocida en propiedad a 
favor de las casas números 10, 11 y 12 de la segunda calle de Mesones, y pide 
que se le devuelvan $136 que pagó de contribución por las casas 11 y 12. 
POLICÍA, ESTABLOS DE VACAS. J. S. Sttatty pide permiso para poner un establo 
de vacas en la casa número 22 de la calle Norte (cuarta del Álamo). 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Jacinto Icaza pide que se le permita establecer 
una ordeña de vacas en la casa número 12 de la calle del Estanco de Mujeres. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 11 
de la segunda calle de la Mosqueta, de Juan Sallez, no ha causado ni causa el 
impuesto municipal de aguas, por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que las siguientes casas 
no han causado ni causan el impuesto municipal de aguas, por tener pozo 
artesiano: número 70 de la sexta calle de Moctezuma (422 avenida 19 Poniente), 
de Ramón y María de Jesús Valdez; y número 3 de la tercera calle de Santa María 
de la Ribera (1516 calle 28 Norte), de Refugio R. Schoroedre. 
HACIENDA, AGUAS. Se suspenden los efectos del acuerdo relativo a que desde 
el primero de septiembre se cobrase a los mercedados de agua cuatro pesos 
mensuales por media merced y ocho por la merced completa, según la legislación 
vigente; se compensará en el próximo bimestre a los que hayan pagado de más. 
Esto como resultado de que no subió el agua por su propia presión como se 
esperaba.  
AGUAS. Se da lectura al informe del director de Aguas relativo al estado del ramo, 
indicando que para la completa realización del proyecto para surtir de agua a la 
ciudad, con presión de veinticinco metros, se requiere que los particulares pongan 
sus instalaciones como se ha acordado por el Ayuntamiento.  
AGUAS. Se informará a los propietarios que reciban agua gorda, y las casas de 
los cuales están situadas en la avenida 8 Poniente, avenida 8 Oriente y todas las 
que quedan al sur de ellas, que deberán cumplir con las previsiones del 
Ayuntamiento relativas a sus mercedes de agua, para el 15 de noviembre. Lo 



mismo deberán hacer los que reciban agua delgada al norte de las avenidas 8 
Poniente y 8 Oriente, para el 30 de noviembre. Mientras se regulariza el servicio 
de alta presión, los propietarios podrán recibir el agua en el piso en que les 
convenga, haciendo uso de un sistema mixto. Cuando hagan sus arreglos en sus 
instalaciones se les revisarán. Diariamente la Dirección de Aguas dará un aviso 
del estado de la cuestión, y los que no hicieren como se manda incurrirán en una 
multa. 
TERRENOS. Se aprueba el acta del convenio celebrado con Adolfo La Villa, sobre 
la adjudicación del terreno que denunció en la calzada del Campo Florido. Pasa a 
la superioridad para su aprobación y luego al Notario de Ciudad. Se vendió el 
terreno por $3,332.35. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, PASEOS, MONTAÑA RUSA. El 15 de diciembre 
cesará el permiso dado a Ricardo Landa para la explotación de la “Montaña 
Rusa”, por lo cual el 16 cesará dicha diversión, y en un mes deberá haberla 
quitado. 
POLICÍA, COCHES. Se pedirá al gobernador del Distrito que libre órdenes a los 
Comisarios de Policía para que los Gendarmes vigilen  los carruajes de alquiler, 
haciendo las consignaciones debidas cuando no guarden buen estado el vehículo 
y los animales, así como los cocheros, que lleven a su lado los llamados 
“rosquetes”. 
COCHES. Se concede permiso a Mario Girardon para establecer un sitio de seis 
coches en la calle del Mirador de la Alameda (calle Sur 2 A). 
HACIENDA, LIMPIA DE CIUDAD. Se pasa a la Comisión de Hacienda el dictamen 
que consulta el gasto de $25.05, para el jornal de quince días de la persona que 
ha de sustituir al Mayordomo de la cuarta Inspección de Policía, que está enfermo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se abonará a María Cardona desde el 6 de octubre, y a 
Luisa López desde el 7, los sueldos que les correspondan por las sustituciones 
que hacen como consecuencia de la licencia otorgada a la Ayudante Dolores 
Sánchez. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se separa del empleo de Ayudante de la escuela para 
niños número 11 a Pedro Zárate, porque no volvió a su trabajo luego de fenecer 
su licencia. Se nombra para dicho empleo a Ernesto de la Rosa, a quien se 
seguirá abonando el sueldo correspondiente. 
BENEFICENCIA, CORTES DE CAJA. Se archivan los cortes de caja de los dos 
últimos meses, practicados por la Sección de Beneficencia de la Secretaría de 
Gobernación. 
 
87, f. 159v 
21 de octubre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
TERRENOS, IGLESIA DE SAN ANTONIO DE LAS HUERTAS. El Gobierno del 
Distrito remite el oficio de la Secretaría de Gobernación, en que pide informes 
sobre el título que crea tener la Corporación para haber ocupado un terreno para 
la apertura de una calle junto a la iglesia de San Antonio de las Huertas, y para 
haber adjudicado otro a Julián González, siendo que dichos terrenos pertenecen a 
la Nación por la ley de 12 de julio de 1859. 



DIVERSIONES PÚBLICAS, PASEOS. El Gobierno del Distrito aprueba que se 
retire a Ricardo Landa el permiso para explotar su diversión de la “Montaña Rusa”, 
establecida en la Alameda, que deberá parar desde luego, teniendo el interesado 
un mes para quitarla. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba que se separe a Pedro 
Zárate del empleo de Ayudante de la escuela 11 para niños, por no haberse 
presentado luego de que terminó su licencia, habiendo quedado nombrado 
definitivamente en ese puesto Ernesto de la Rosa. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO, POLICÍA. El Gobierno del Distrito 
manda que se gasten $29.64 para comprar nuevos libros para actas en las 
Demarcaciones de Policía. 
GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito informa que ha nombrado 
escribiente de la tercera Inspección de Policía a Manuel Sanciprián, en sustitución 
de Manuel Jimeno, que pasó a otro cargo. 
AGUAS. El Consejo Superior de Salubridad pide la remisión de las memorias 
sobre las aguas que abastecen la ciudad, los discursos de los Presidentes 
Municipales que traten del tema, los informes de la Dirección de Aguas y todos los 
documentos que traten de la historia del agua. 
CAPITALES. El director de la Deuda Pública remite el testimonio de una escritura 
otorgada el 14 de noviembre de 1820, para que se haga la anotación de que su 
valor ha sido convertido por la expresada Dirección, advirtiendo que la matriz 
existe en el protocolo de Antonio Silva, estando los protocolos en el Archivo del 
Ayuntamiento. 
OFICINAS. El administrador de Rentas Municipales remite una noticia de los libros 
y documentos necesarios para la cuenta de la Municipalidad de 1893. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de medias mercedes 
de agua: el primero de octubre a la casa número 1 de la tercera calle de la 
Verónica (1099 avenida 3 Oriente), a la número 8 de la tercera calle de Vanegas 
(18 calle 13 Norte), y a la número 1 de la calle de los Plantados (1311 avenida 7 
Oriente); el 8 de octubre a la casa número 1 de la calle de los Rebeldes (18 
Avenida 8 Poniente); y el 19 a la casa número 13 de la calle de la Mariscala (12 
avenida Poniente). 
CEMENTERIOS, TERRENOS. El Notario de Ciudad informa que ha quedado 
otorgada la escritura por la cual Manuel Cuevas Rubio, por la Sociedad Cuevas y 
Velasco, cedió gratuitamente a la Ciudad un terreno de cuatrocientos cuarenta y 
nueve metros cuadrados para el servicio del panteón de Dolores. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que desde el 13 
de septiembre, por disposición del Comisionado del ramo, comenzó a fungir como 
Portero Francisco Sánchez. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El director de la escuela 4 para niños, Guillermo 
Salazar y Salinas, informa que el 14 de octubre José María Muñoz comenzó a 
trabajar como Ayudante. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. La Directora de la escuela 30 para niñas, María Ayllon, 
informa que el 19 de octubre volvió a desempeñar su labor como Directora de 
dicho establecimiento, habiendo terminado su licencia, y volvió a ser Ayudante 
María Contreras. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Luisa M. de Rodríguez dice que las casas 



números 1 y 2 de la segunda calle del Puente Blanco, y 13 y 13 y medio de la calle 
del Tepozán, se surten de agua de pozo artesiano. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Vicente de P. 
Bustos pide que se declare que no causa la contribución de pavimentos y atarjeas, 
por sus casas números 4 y 4 y medio de la calle del Puente del Clérigo, por no 
estar la calle en las condiciones de ley. 
TERRENOS. Félix Cuevas , a nombre de Cristina Retes de Elízaga, pide que se le 
adjudique un terreno inmediato a su casa, número 8 de la calle de Rosales. 
OBRAS PÚBLICAS. Martín Jacoby, por Luis Jacobi, ofrece en venta cal para las 
obras públicas. Se manda que presente sus proposiciones como se ha acordado 
en Cabildo de 27 de septiembre. 
OBRAS PÚBLICAS. Ramón Casillas y Cía. ofrecen materiales para la Dirección 
de Obras Públicas. Se manda que presente sus proposiciones como se ha 
establecido por el Ayuntamiento. 
AGUAS. Santos Osorio, por su esposa Manuela Cervantes, pide que se prorrogue 
por dos meses más el plazo concedido para justificar la propiedad del agua de la 
casa número 3 de la calle de Chiconautla. 
AGUAS. Jesús de Urquiaga dice que la casa número 30 de los Arcos de Belem 
(44 avenida 20 Poniente) tiene agua en propiedad.  
HACIENDA, PROLONGACIÓN DE CALLES. Ana Nieto, por la testamentaria de 
Eugenio Lara, pide que se le pague en una sola partida la indemnización que le 
correspondía a su finado esposo por la parte de la casa primer número 9 de la 
calle de Juárez, en el barrio de los Ángeles, que se le ocupó para prolongar la 
calle de Galeana.  
TERRENOS. José María Martínez denuncia y pide en adjudicación un terreno 
situado entre las calles 4 y 8 Norte, a espaldas del templo de los Ángeles. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS, OBRAS 
PÚBLICAS, ALBAÑALES. J. Morales y Cervantes pide que se le devuelva lo que 
indebidamente ha pagado de contribución de pavimentos y atarjeas por la casa 
número 20 de la calle de los Arcos de Belem, y que se le construya un albañal. 
AGUAS. Crescencio Rivera pide que se rectifique que el agua que se concedió 
para la casa número 50 de la quinta calle de la Mosqueta debe entenderse para la 
número 56 de esa calle (808 avenida 21 Poniente). 
PASEOS, ALAMEDA. Albina y Ángela Hernández, y Soledad Vargas, piden que 
se amplíe por un mes más el plazo de la concesión para poner un toldo en una de 
las calles de la Alameda, donde colocan sillas de alquiler. 
PASEOS, ALAMEDA, DIVERSIONES PÚBLICAS. R. M. Carmona pide que se le 
permita construir un salón para conciertos en la glorieta central de la Alameda, 
para la temporada de noviembre. 
HACIENDA, AGUAS. A. y J. Agea piden que no se les cobre pensión de aguas por 
la casa número 5 de la plazuela de Montero (569 calle 1 B Norte), sino desde que 
se les dio posesión del líquido. 
RASTRO GENERAL. Se pasarán al Notario de Ciudad por duplicado los 
documentos que la Dirección de Obras Públicas acompañó a su informe de 14 de 
octubre, sobre la entrega del terreno en que se estaba construyendo el Rastro 
General, y los materiales y demás efectos de la construcción, así como el 
duplicado del oficio de la propia oficina, donde amplía algunos puntos de su 



informe, de modo que se hagan constar estos documentos en la escritura que se 
otorgará. 
HACIENDA, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. Se manda a la Administración 
de Rentas Municipales que remita a la Contaduría Mayor de Hacienda, los bonos y 
cupones del Empréstito Municipal del 5%, que hayan sido y sean amortizados, 
sólo con el objeto de que allí se archiven, y no como comprobantes de la cuenta 
del Municipio. Se le pasa también la noticia del número de bonos de cada serie 
que se han emitido para dicho empréstito. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se manda 
devolver a Antonio Hidalgo $68.83 que ha pagado de más por contribución de 
pavimentos y atarjeas, por las casas 9 y 9 y medio de la plazuela del Risco. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se permite a 
Concepción de la Garza Falcón el pagar en abonos los $63.61 que debe por 
contribución de pavimentos y atarjeas, por las casas números 6 y 7 del Puente de 
la Misericordia, y 7 y medio de la segunda calle de la Amargura. 
 
88, f. 162r 
25 de octubre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AGUAS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo que dispone que el 15 y 30 
de noviembre sea el plazo para que los mercedados de agua gorda y delgada 
tengan sus instalaciones como ha mandado el Ayuntamiento.  Se publica e 
inserta esto en el Municipio Libre. 
POLICÍA, COCHES. El Gobierno del Distrito ya ha mandado a la Inspección 
General de Policía el acuerdo sobre que se vigile por las noches para que no se 
pongan al servicio público los coches más inservibles, y de que los cocheros no 
lleven a su lado a los “rosquetes”.  
GOBIERNO DEL DISTRITO, POLICÍA. El Gobierno del Distrito ha nombrado a 
Rafael Ibarra como escribiente de la tercera Demarcación de Policía, en lugar de 
Manuel Sanciprián, que no aceptó el empleo. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO, POLICÍA, LICENCIAS. El Gobierno del 
Distrito ha prorrogado por seis meses la licencia concedida al Médico adscrito a la 
cuarta Inspección de Policía, Jesús Tajonar, continuando en sustitución de él 
Manuel S. Soriano; como el primero está desempeñando una comisión sobre la 
aplicación en la ciudad del servicio de ambulancias urbanas establecido en 
Europa, pide dicho gobierno que se autorice el gasto del sueldo por dichos seis 
meses. 
TERRENOS. El Gobierno del Distrito está enterado de que el terreno del barrio de 
San Francisco Xocotitla que denunció Francisco Flores, perteneció a la extinta 
parcialidad de Santiago, por lo que corresponde al Municipio hacer la adjudicación.  
OBRAS PÚBLICAS, INUNDACIONES, RANCHO DE CAMARONES. El Juzgado 
quinto de lo Civil refiere que en los autos que promueve Miguel Casas contra el 
Ayuntamiento por indemnización de daños y perjuicios, la parte demandada ha 
solicitado que la Dirección de Obras Públicas informe sobre las causas que 
motivaron la inundación del rancho de Camarones en 1888. Se manda al síndico 
primero este asunto. 



HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. La Junta de Vigilancia de Cárceles pide que 
se apruebe el gasto de $231.81, en que se excedió el presupuesto para el pan de 
la Cárcel Municipal en septiembre. 
HACIENDA. La Administración de Rentas Municipales remite copia del finiquito de 
la Cuenta General de la Municipalidad, por 1891, extendido por la Contaduría 
Mayor de Hacienda. 
AGUAS. El director de Aguas informa que el primero de octubre dio posesión de 
media merced de aguas a cada una de las casas números 15 y 19 de la calle del 5 
de Mayo (126 y 114 avenida 2 Oriente), y número 40 de la cuarta calle de la 
Magnolia (1016 avenida 15 Poniente). 
LIMPIA DE ATARJEAS. José Montesinos pide que se mande limpiar la atarjea de 
la primera calle de Peralvillo. 
OBRAS PÚBLICAS, SALIENTES. Arcadio García pide que se le permita construir 
unas ventanas salientes en la casa número 9 de la rinconada de San Diego. 
RÍOS Y ACEQUIAS. Ricardo Sainz, a nombre de Mariano Sainz, pide que se 
mande cegar y se le adjudique la parte de la zanja que limita su casa, número 5 de 
la primera avenida Lerdo (1338 calle 4 Norte). 
MERCADOS. Ignacio Esquivel, por Francisco R. Blanco, hace proposiciones para 
zanjar las dificultades suscitadas con motivo de haber quedado su poderdante a 
colocar unas fuentes en los mercados de la Merced, Loreto y San Juan, y a armar 
unas tiendas al costado del de la Merced. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Lucas Cofiño pide permiso para establecer una 
ordeña de vacas en el mesón del Tornito de Regina. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. Manuel Sainz y Cía. piden que se marque el 
alineamiento al terreno que vendieron al Municipio en la calle de San Salvador el 
Seco. 
MULTAS, FIEL CONTRASTE. Simón Rosales pide que se le levante la multa que 
le impuso la Comisión del Fiel-Contraste. 
POLICÍA, INODOROS. Miguel Báez pide que se le conceda en arrendamiento un 
lugar al Poniente del jardín del atrio de la Catedral, para establecer unos inodoros 
públicos. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Juan Dosamantes pide que se le 
exima del pago de pensión de aguas por la casa número 1 de la calle del Puente 
de la Leña (1313 avenida 6 Oriente), que tiene pozo artesiano. 
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
aguas: con H. Castro para la casa sin número del callejón de Cedaceras (25 calle 
1 A Sur); con Manuel Gutiérrez Ojéndez, para el número 12 de la plazuela de 
Necatitlán (2411 calle 5 Sur); con María Guadalupe Hidalgo y Costilla, para el 
número 35 de la calle de Pacheco (avenida 10 A Oriente); con Tito A. Rodríguez, 
para el número 1128 de la calle 14 Norte (tercera calle de Zaragoza); con 
Margarita Gil viuda de Martínez, para el número 9 de la tercera calle del Reloj 
(calle 7 Norte); con Jesús Larrea y Cordero, para la esquina de las calles del 
Ciprés y Sor Juana Inés de la Cruz (calle 30 Norte y avenida 15 Poniente); con 
Guillermo Lozano, para el número 3 de la primera calle de Moctezuma (avenida 19 
Poniente); con María de Jesús Ruiz, para el número 7 de la primera calle de 
Moctezuma (avenida 19 Poniente); con A. Córdova, para el número 13 de la calle 
del Corazón de Jesús (avenida 16 Oriente); con R. M. Beltrán, para el número 3 



de la octava calle de la Violeta (avenida 11 Poniente); con J. M. de la Borbolla, 
para el número 9 del puente del Correo Mayor (216 calle 11 Sur); con Dolores 
Reyes y Villar, para el número 14 de la calle de las Verdes (425 avenida 10 
Poniente); con Dolores Reyes y Villar, para el número 11 de la calle de Quezadas 
(1114 avenida 12 Oriente); con Dolores Reyes y Villar, para el número 6 de la calle 
de Puesto Nuevo (1112 avenida 14 Oriente); con Joaquín Herrera, para el número 
32 de la tercera calle de Lerdo (1918 calle 4 Norte); con Domingo Carazo, para el 
número 3 del callejón de la Nana (calle 4 A Norte); con Máximo Pereira, para el 
número 44 de la cuarta calle de la Magnolia (avenida 15 Poniente); con Juan 
Dosamantes, para el número 1 y medio de la calle del Cuadrante de San José 
(calle 2 Sur); con Fulgencio Díaz, para la calle de Bucareli (1201 calle 12 Sur); con 
Fulgencio Díaz, para la calle de Bucareli (623 calle 12 Sur); con Fulgencio Díaz, 
para la calle de Bucareli (627 calle 12 Sur); con Fulgencio Díaz, para el Paseo de 
Bucareli (615 calle 12 Sur); y con Fulgencio Díaz, para el Paseo de Bucareli (619 
calle 12 Sur). 
OBRAS PÚBLICAS, BANQUETAS. Se dirá a D. R. Miller que por ahora no se 
puede celebrar el contrato de pavimento para banquetas que propone. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, PASEOS, ALAMEDA. Se concede permiso a R. M. 
Carmona para establecer en la glorieta principal de la Alameda un salón para dar 
en él conciertos vocales e instrumentales en la temporada de noviembre. Pagará 
$5 por cada noche que haya conciertos. Para hacer el salón no se servirá de los 
árboles para fijar en ellos nada, y deberá resarcir los perjuicios que provoque. 
Dará una fianza de $50 para reparar los deterioros que pueda causar. 
FERROCARRIL DEL VALLE DE MÉXICO. Se da primera lectura a un dictamen 
que consulta que se permita a la Empresa del Ferrocarril del Valle de México que 
por un plazo de cuatro meses, entren sus trenes de vapor al terreno ubicado en la 
calle 4 Sur, donde construirá su estación, quedando obligado a presentar en 6 
meses los planos y proyectos para la misma. 
HACIENDA, FESTIVIDADES, DÍA DE LA INDEPENDENCIA. Se pasa a la 
Comisión de Hacienda un dictamen que propone el gasto de $855.95, en que se 
excedió el presupuesto asignado al gasto de las fiestas cívicas del 15 y 16 de 
septiembre. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se manda pagar al Portero de la Cárcel Municipal, 
Francisco Sánchez, el sueldo que le corresponde desde el 13 de septiembre 
pasado, en que tomó posesión del empleo. 
HACIENDA, PROLONGACIÓN DE CALLES. Se mandan pagar a Ana Nieto viuda 
de Lara $1,500 por los $2,284.61, que por indemnización se deben a su finado 
esposo Eugenio Lara, por la parte de la casa número 1 de la calle de Juárez que 
se le tomó para prolongar la calle de Galeana.  
AGUAS. Se cobrará a Juana Lavalle de Pérez Castro el impuesto de aguas por las 
casas números 2 y 11 de la avenida Morelos (1009 y 1003 avenida 10 Poniente), 
desde que se le dé posesión del líquido. La interesada deberá pasar a formalizar 
el contrato para el arrendamiento correspondiente.  
AGUAS. Se permite a Rodolfo de la Torre que ponga las llaves y el flotador 
respectivo en la fuente del patio de la casa número 2 de la calle Cerrada de Jesús, 
para que en ella reciba el agua que tiene en arrendamiento. Se cobrará la pensión 
a $5 por bimestre. 



HACIENDA, LIMPIA DE CIUDAD. Se autoriza el gasto de $25.05, que a razón de 
$1.67 diarios, importa durante quince días el jornal que debe darse a quien 
sustituye por enfermedad al Mayordomo de la cuarta Demarcación de Policía. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que las casas números 10 y 11 de la calle del 
Cuadrante de San Miguel, propiedad de Joaquín C. de Abeya, no han causado ni 
causan el impuesto municipal de aguas, por no llegar sus productos a $200 
anuales. 
HACIENDA, OFICINAS. Se autoriza el gasto de $3,144.60 para los libros e 
impresiones necesarios para la cuenta general de la municipalidad del año de 
1893. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. Se autoriza el gasto de $600, que se 
darán al habilitado del Gobierno del Distrito para invertirlos en la formación de los 
nuevos padrones de los ciudadanos que serán Jurados en 1893. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. Se autoriza el gasto de $29.64, para los 
ocho libros para actas de las Demarcaciones de Policía, mandados hacer por el 
Gobierno del Distrito. 
TERRENOS. Se adjudica en venta a Cristina Retes de Elízaga la cuchilla de 
terreno que resultó al costado sur de la casa número 8 de la calle de Rosales, al 
demolerse la número 9 de la misma calle, para prolongar las de Colón. Importará 
la venta $663.31, midiendo el terreno treinta y ocho metros cuadrados y setenta 
centésimos. 
 
89, f. 165v 
28 de octubre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior.  
HACIENDA, LIMPIA DE CIUDAD. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 
$25.05, para el jornal de quien sustituye al Mayordomo de la Limpia de la cuarta 
Demarcación de Policía, que está enfermo. 
HACIENDA, OFICINAS. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $3,144.60, 
para los libros e impresiones necesarios para la cuenta general de la 
Municipalidad de 1893. 
TERRENOS. El Gobierno del Distrito aprueba el contrato por el que se adjudica a 
Cristina Retez de Elízaga un terreno junto a la casa número 8 de la calle de 
Rosales, por $663.31. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. El Gobierno del Distrito aprueba que se mande 
entregar a Ana Nieto de Lara $1,500, por los $2,248.91 [sic con letra, cfr. acta 
anterior], que por indemnización se deben a su finado esposo por el terreno que 
se le tomó en la calle de Juárez, en el barrio de los Ángeles, para la prolongación 
de la calle de Galeana. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO, POLICÍA. El Gobierno del Distrito está 
enterado de que se autorizó el gasto de $29.64, para los ocho libros para actas de 
las ocho Demarcaciones de Policía. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO, JURADOS. El Gobierno del Distrito está 
enterado de que se autorizó el gasto de $600 para la formación de los padrones 
de los ciudadanos que serán Jurados en 1893. 
HACIENDA. El Gobierno del Distrito remite un oficio de la Secretaría de 



Gobernación, que transcribe el finiquito expedido por la Contaduría Mayor de 
Hacienda por la cuenta de la Municipalidad del año de 1891. 
COMPOSTURA DE CALLES, ALUMBRADO. El administrador de Rentas del 
Distrito pide que se mande componer el pavimento de la plazuela de Santiago, y 
de las calles primera, segunda y tercera de Talleres, poniéndose el alumbrado 
eléctrico en la plazuela. 
AYUNTAMIENTO, LICENCIAS, COMISIONES. El regidor Nicolás Teresa, hijo, 
pide licencia porque tiene que salir del país. Se le concede, encargándose de la 
Comisión de Paseos el regidor Arozarena. 
AGUAS. El director de Aguas informa que amplió a media merced la toma de las 
casas números 6 y 7 de la primera calle de San Francisco, y 14 del callejón de 
Betlemitas. 
AGUAS. El director de Aguas informa que el primero de octubre dio posesión de 
media merced de agua a la casa número 5 de la calle de Magueyitos (1103 calle 2 
Norte); el 19 lo mismo en la casa número 1 de la cuarta calle de Soto (1317 calle 6 
Norte); y el 26 a cada una de las casas números 3 de la primera calle de la 
Aduana Vieja (1419 calle 5 Sur), y 16 de la calle del Chapitel de Monserrate (2026 
calle 3 Sur). 
TERRENOS, AGUAS. El Notario de Ciudad notifica que por escritura pública del 
21 de septiembre, Manuel Martínez del Río cedió los derechos a Fernando Vega, 
sobre el crédito de $3,800 que el Ayuntamiento adeuda al primero, al 6% anual, 
por el precio de una finca ubicada en Azcapotzalco. 
HACIENDA, AGUAS. Luis F. Castillo pide que se declare que no debe pagar 
pensión de aguas por las casas números 5 y 6 del callejón de Beas, y 4 de la 
primera calle de Manzanares, sino desde que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Amado B. de Suárez pide que se declare que no causará 
pensión de aguas la casa número 1 de la calle de Miguel López, sino desde que 
comience a recibir el líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Pablo Bonnorue, por la testamentaria de Luis Bonhomme, 
pide que no se le cobre pensión de aguas a las casas números 3 y 7 de la calle de 
Dolores (24 de la primera de la Merced y 6 de la Alegría), sino desde que se le dé 
posesión del agua. 
MULTAS. Dolores de la Vega pide que se le devuelvan $5 que dio por multa que 
le impuso el Gobierno del Distrito, y que luego se le dispensó.  
TERRENOS, CAPITALES. Jesús Altamirano pide que se le permita redimir el 
capital que reconoce al Municipio, sobre el lote número 15 del terreno situado en 
la colonia de Santa María de la Ribera, que fue adjudicado a José Sotuyo en 1889. 
TERRENOS, CAPITALES. José Ceballos pide que el valor del lote número 11, de 
aquellos en que se dividió el terreno que se adjudicó en Santa María de la Ribera 
a José Sotuyo y al General Jesús Altamirano, lo reconozca sobre los demás lotes 
del terreno de su propiedad, quedando libre de gravamen dicho lote 11. 
FINCAS MUNICIPALES. Roig y Gorostidi hacen proposiciones para el 
arrendamiento de las quince columnas del portal del Palacio Municipal, para 
colocar aparadores. 
AGUAS. Manuel Aparicio pide que se le conceda una llave de agua para la casa 
de los bajos de la número 4 de la quinta calle del Reloj (1121 calle 7 Norte). 
ALINEAMIENTO DE CALLES, TERRENOS. Pedro Rosado pide que se le 



adjudique el terreno necesario para alinear su casa, número 20 de la primera calle 
de Necatitlán. 
AGUAS, OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. Galo del Mazo y Conde pide media 
merced de agua para la casa sin número que ha construido en la tercera calle de 
Degollado, y que se ponga atarjea en dicha calle. 
HACIENDA, AGUAS. Manuel Bermejo pide que se declare que no debe pagar 
pensión de aguas por la casa número 4 de la calle de Manito, sino desde que se le 
dé posesión del líquido. 
HACIENDA, MERCADOS. Miguel y Andrés Oscoy piden que se les permita pagar 
en abonos la cantidad de $24.15, que deben por la renta del local número 30 del 
mercado “2 de Abril”. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. Hanser Zivy y Cía. manifiestan que al construir la 
nueva casa en la antigua número 10 de la calle del Espíritu Santo, esquina a la 
segunda calle de Plateros, dejaron sin edificar el terreno del ángulo de la esquina, 
sobre el cual se reservan sus derechos de propiedad, para usar de ellos cuando 
les convenga. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. Se autoriza el gasto de $75 mensuales, 
durante los siguientes seis meses, por el sueldo que seguirá disfrutando Jesús 
Tajonar, Médico adscrito a la cuarta Inspección de Policía, en el tiempo de licencia 
que le concedió el gobernador del Distrito, mientras desempeña una comisión del 
mismo gobierno. Se seguirá pagando también a su sustituto, Docto Manuel S. 
Soriano. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES.  Se hará efectivo el pago de la 
construcción del albañal de una casa en la calle del Montón, por los medios que 
sean necesarios. 
HACIENDA, FESTIVIDADES, DÍA DE LA INDEPENDENCIA. Se autoriza el gasto 
de $855.95, en que se excedió el presupuesto para las fiestas del 15 y 16 de 
septiembre pasado. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a José M. Martínez del Villar el impuesto de 
aguas por la casa número 9 de la calle de Jesús, que forma esquina con la 
Cerrada homónima, y que por esta calle está marcada con el número 10, siendo 
una sola finca, desde que se le dé posesión del líquido. El interesado formalizará 
el contrato para el arrendamiento correspondiente. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará el impuesto de aguas de la casa número 1219 
de la segunda calle del Tulipán (avenida Poniente), de Leonardo del Frago, desde 
el 16 de agosto, en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que las siguientes casas 
están exentas del pago de la pensión de aguas, por tener pozos artesianos: 
número 3 de la octava calle de Zarco (2316 calle 8 Norte), de León Solares; 
número 4 de la avenida Juárez, de Dolores U. del Valle; número 5 de la segunda 
calle de la Colonia (2405 avenida 11 Poniente), de José Rafael de la Rosa; 
número 1 de la calle de Verdeja (1310 calle 1 Norte), de Eduardo Galán; número 
61 de la quinta calle de Zarco (1922 calle 8 Norte), de Francisco Restori; número 1 
de la calle de las Moscas, de Eduardo Galán; y número 14 de la calle de Rosales 
(219 calle 12 Sur) de Ignacio Mañón y Valle. 
HACIENDA, CEMENTERIOS, COCHES, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se 
concede por una temporalidad una fosa de tercera clase en el panteón de Dolores 



para inhumar el cadáver de Gustavo Méndez, que fue segundo Celador del ramo 
de Coches. Se autoriza el gasto de $80, correspondiente a dos meses del sueldo 
del referido, que se darán como auxilio a su familia. 
CEMENTERIOS. Se concede al Gobierno del Distrito, por una temporalidad, una 
fosa de segunda clase del panteón de Dolores, para inhumar el cadáver del Lic. 
Gregorio Berez Jardon. 
CEMENTERIOS. Se concede al Gobierno del Distrito, por una temporalidad, una 
fosa de cuarta clase del panteón de Dolores para inhumar el cadáver del niño 
Ángel Gutiérrez. 
CEMENTERIOS. Se concede al Gobierno del Distrito, por una temporalidad, una 
fosa de cuarta clase del panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Soledad 
Ochoa viuda de Carrillo. 
CEMENTERIOS. Se concede al Gobierno del Distrito, por una temporalidad, una 
fosa de tercera clase del panteón de Dolores, para inhumar el cadáver de Carmen 
Villalva. 
CEMENTERIOS, SOCIEDAD UNIÓN ISIDRO HERNÁNDEZ. Se concede permiso 
a la Sociedad “Unión Isidro Hernández” para dividir por partes iguales el lote que 
le fue concedido por acuerdo de Cabildo de 6 de abril de 1886, en la sexta clase 
del cementerio de Dolores, para que en ellas pueda inhumar separadamente los 
cadáveres de los miembros de su sociedad. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, MONTAÑA RUSA, PASEOS, ALAMEDA. Se pedirá al 
gobernador del Distrito que manifieste si al comunicar los términos en que aprobó 
el acuerdo para que termine la licencia de explotación de la “Montaña Rusa”, se 
debe respetar el plazo de 15 días fijado por la cláusula séptima del contrato 
relativo, o si se cesa desde luego dicha diversión. 
 
90, f. 168v 
31 de octubre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
CABILDOS, HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se da cuenta con las circulares con 
que se citó a este Cabildo para discutir los presupuestos de noviembre. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se aprueba el presupuesto de egresos de la 
Municipalidad para el mes de noviembre. La suma de sus diversas partidas 
asciende a $259,442.20. Se comunicará este presupuesto a quienes corresponda, 
no obligándose el Ayuntamiento a hacer el pago de excedente alguno. Si la suma 
de las existencias y los ingresos de noviembre no fuera suficiente para cubrir este 
presupuesto, se harán las deducciones necesarias para la segunda quincena del 
mes. 
 

NOVIEMBRE 
 
f. 171v 
1 de noviembre 
 
NOTA: Este día no hubo Cabildo por falta de quórum. 
 



91, f. 171v 
4 de noviembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
BENEFICENCIA, CORTES DE CAJA. La Sección de Beneficencia de la 
Secretaría de Gobernación remite los cortes de caja de primera y segunda 
operación, por el movimiento de caudales habido en el mes de octubre. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. El Gobierno del Distrito aprueba los presupuestos 
para el mes de noviembre. 
HACIENDA, COCHES, EMPLEADOS, DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito 
aprueba el gasto de $80, equivalentes a dos meses del sueldo del finado Segundo 
Celador de Coches, Gustavo Méndez, que se darán como auxilio a su familia. 
HACIENDA, AGUAS. El Gobierno del Distrito dice que encuentra exagerado el 
gasto de $450 consultado para la construcción de una línea telefónica entre la 
Dirección de Aguas y la instalación de las Bombas de Chapultepec. 
AYUNTAMIENTO, LICENCIAS, COMISIONES. El Gobierno del Distrito está 
enterado de que se dio licencia al regidor Nicolás de Teresa, que saldrá del país, 
sustituyéndolo en la Comisión de Paseos el regidor Rafael M. de Arozarena. 
HACIENDA, FESTIVIDADES, DÍA DE LA INDEPENDENCIA. El Gobierno del 
Distrito aprueba el gasto de $855.95, en que se excedió el presupuesto formado 
para los gastos de las fiestas del 15 y 16 de septiembre pasado. 
GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito está enterado de que se 
autorizó el gasto de $75 mensuales para seguir pagando el sueldo de Jesús 
Tajonar, Médico adscrito a la cuarta Demarcación de Policía, y que está en una 
Comisión de dicho Gobierno. 
DIVERSIONES, MONTAÑA RUSA, PASEOS, ALAMEDA. El Gobierno del Distrito 
informa que al comunicarse al dueño de la “Montaña Rusa”, establecida en la 
Alameda, el acuerdo para que cese dicha diversión, debe respetarse la cláusula 
del contrato que indica el plazo de 15 días para que pare la misma, y contarán 
desde el 28 de octubre. 
CÁRCELES. El Gobierno del Distrito ha recibido 69 retratos de reos por duplicado. 
PASEOS, ALAMEDA, DIVERSIONES PÚBLICAS. El Gobierno del Distrito aprobó 
que se diera licencia a R. M. Carmona para formar un salón para conciertos en la 
glorieta central de la Alameda, para la temporada de noviembre. 
CÁRCELES. El Procurador de Justicia ha recibido 69 retratos de reos. 
RASTRO GENERAL. El Notario de Ciudad informa que quedó otorgada la 
escritura entre José Teresa Miranda y Luis Pombo por un lado, y el Ayuntamiento 
por otro, por la cual se consignan las mutuas obligaciones de las partes y los 
términos en que se recibe el terreno y las obras del Rastro. 
HACIENDA, CORTES DE CAJA. El administrador de Rentas Municipales remite 
los cortes de caja de primera y segunda operación por el movimiento de caudales 
de octubre. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. El director de Obras Públicas dice que aún no se 
ha hecho el derrumbe de la parte necesaria de la casa de Eugenio Lara para 
prolongar la calle 2 Norte (segundo callejón de Degollado), hasta la avenida 29 
Poniente (calle Juárez). En la porción de terreno del callejón de Degollado, que se 
adjudicó a Lara, se ha abierto un zaguán marcado con el número 229, faltando a 



lo estipulado, y aún no se ha hecho el derrumbe completo de una de las casas que 
se expropiaron para prolongar la calle 24 Norte hasta la avenida 25 Poniente. 
AGUAS. El director de Aguas informa que el 29 de octubre dio posesión de media 
merced de agua a la casa número 14 de la calle del Portal de Tejada (95 avenida 
14 Oriente); y el primero de noviembre hizo lo mismo respecto a la casa número 7 
de la calle de las Ratas (1235 calle 1 Sur). 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Guillermo Pampillon dice que tiene 
pozo artesiano en la casa número 1025 de la calle Ramón Guzmán (calle 22 Sur), 
y María Hooker dice lo mismo respecto a la casa número 6 de la primera calle de 
Mina (1442 avenida 5 Poniente). 
LIMPIA DE CIUDAD, COMPAÑÍA DE GUANO ARTIFICIAL. Pedro Pradal, Gerente 
de la Compañía de Guano Artificial, pide que se le expida certificación de que en 
abril último recibió el pago de la subvención estipulada en su contrato. Se expedirá 
luego de que la Administración de Rentas Municipales informe. 
HACIENDA, AGUAS. Reina P. de Ramírez pide que se declare que no debe pagar 
pensión de aguas por la casa número 5 de la calle de San Sebastián (1138 
avenida 9 Oriente), sino desde que se le dé posesión del líquido). 
HACIENDA, AGUAS. José M. Aguilar pide que se le conceda que la pensión de 
aguas que causa la casa número 11 de la calle de la Escondida, no se le cobre 
sino desde que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Juan Dosamantes pide que se declare que no debe pagar 
pensión de agua por la casa número 1 y medio de la calle del Cuadrante de San 
José (1014 calle 2 Sur), sino desde que se le dio posesión del agua, que se pidió 
con oportunidad. 
HACIENDA, AGUAS. José Rafael Álvarez pide que se declare que no debe pagar 
pensión de aguas por la casa número 20 de la calle de Miguel López (calle Norte), 
sino desde que se le dio posesión del líquido, porque no produce $200 anuales. 
AGUAS. Simón de Lara pide copia certificada de ciertas constancias del 
expediente relativo a la propiedad de una merced de agua de la casa número 1 de 
la calle del Puente de San Francisco. 
OBRAS PÚBLICAS, BANQUETAS, CONTRIBUCIONES. Clemente Espinosa pide 
que se le permita construir con losa la banqueta del frente de la casa número 18 
de la plazuela de Santiago (149 avenida 31 Oriente), descontándose su costo de 
lo que tenga que pagar de contribuciones. 
FINCAS MUNICIPALES, PALACIO MUNICIPAL. Martínez Fernández y Cía. piden 
que se les conceda el plazo de ocho días para presentar proposiciones sobre el 
arrendamiento de las columnas del portal del Palacio Municipal, para establecer 
aparadores y exhibir mercancías.  
CÁRCEL MUNICIPAL, LICENCIAS. J. Ambrosio Mena y Mora pide dos meses de 
licencia, con goce de sueldo, para separarse de su empleo de Celador de 
Vigilancia de la Cárcel Municipal. 
FERROCARRIL DEL DISTRITO. Francisco P. de Castillo, administrador de la 
Compañía de Ferrocarriles del Distrito, pide que se le permita cambiar los precios 
de las tranvías con correspondencia, fijando ¢5 para los pasajeros que no usen la 
correspondencia, y ¢7 para los que sí.  
AGUAS. W. Young, por la Compañía propietaria de los terrenos de la colonia la 
Indianilla, pide que se le permita llevar el agua a las casa que ha construido en 



aquel punto, colocando un tubo que, partiendo del acueducto de Chapultepec, 
llegue hasta el lugar indicado, por la calle 10 Sur. 
OBRAS PÚBLICAS. La Comisión de Obras Públicas remite el resumen de los 
trabajos practicados por la Dirección del ramo en septiembre. 
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
aguas: con Trinidad Espinosa, para el número 4 de la calle del Puente Colorado, 
avenida 12 Oriente; con Guadalupe Yedias del Villar, para el número 3 de la calle 
del Arco de San Agustín (avenida 12 Oriente); con J. M. Caballero de los Olivos, 
para el número 3 del callejón de Beas (calle 19 Sur); con P. Bonnerue, para el 
número 24 de la primera calle de la Merced (avenida 8 Oriente); con P. Bonnerue, 
para el número 7 de la calle de Dolores (avenida 3 Oriente); con P. Bonnerue, 
para el número 6 de la calle de la Alegría (avenida 4 Oriente); con Crescencio 
Flores, para el número 22 de la calle del Puente de San Antonio Tomatlán 
(avenida 3 Oriente); con P. Bonnerue, para el número 3 de la calle de Dolores 
(avenida 3 Oriente); con Rafael Morales, para el número 8 del callejón de Grosso 
(calle 19 Sur); con Soledad Castro, para el número 21 de la calle del Puente de 
San Antonio Tomatlán (avenida 3 Oriente); con Rafael Morales, para el número 2 
de la calle del Puente de Santiaguito (avenida 10 Oriente); con Agustín Baudouin, 
para el número 4 de la segunda calle de Zaragoza (704 calle 14 Norte); con 
Francisco de S. González, para la casa números 1, 2 y 3 del callejón de Grosso 
(calle 19 Sur); con M. S. Barquera, para el número 1 de la calle de San Juan 
Nepomuceno (238 avenida 5 Poniente); y con Hipólito Zamora, para el número 3 
de la Portería de Santa Teresa. 
HACIENDA, CEMENTERIOS, ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, 
EMPLEADOS, DEFUNCIONES. Se concede por una temporalidad una fosa de 
primera clase, en que se inhumó el cadáver del oficial cuarto de la Administración 
de Rentas Municipales, Mariano Guiol. Se pasa a la Comisión de Hacienda la 
propuesta de que se paguen $266.66, correspondientes a dos meses del sueldo 
del finado, que se darían como auxilio a su familia. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. Se nombra a Alberto Gómez, 
que era oficial quinto de la Administración de Rentas Municipales, como oficial 
cuarto, en sustitución del finado Mariano Guiol. En lugar de Gómez se nombra al 
oficial sexto, José R. Rojo. A él lo sustituirá el séptimo, Rafael Villafaña, quien a su 
vez será sustituido por el octavo, Enrique Polo, y a éste último el Archivero, 
Gregorio Valdez. Como Archivero quedará el oficial décimo, Jesús R. Bejarano, a 
quien sustituirá el escribiente Luciano Vázquez. Para cubrir esta última plaza se 
nombra a Andrés Ríos, que era el meritorio, entrando como meritorio sin sueldo 
Francisco Calderón. 
OBRAS PÚBLICAS, CONTRATA DE MATERIALES. Se aprueba la convocatoria 
presentada para el remate de los materiales que necesita el Ayuntamiento para las 
obras de la Ciudad, que se adjunta en el acta. Las condiciones para las contratas 
están vertidas en XX puntos, indicándose lo que se espera de los contratistas, en 
los diferentes materiales que se necesitan, y con las garantías que cada uno 
deberá dar. Se manda publicar.  
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. La 
Administración de Rentas Municipales remitirá por conducto del Banco Nacional a 
los Agentes del Empréstito Municipal del 5%, en Londres, £14 y 9 chelines, por los 



gastos que erogaron en el sorteo de bonos que tuvo lugar el primero de julio 
pasado, acompañando esa suma con la próxima remesa que el citado 
establecimiento haga para el pago del empréstito. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa ubicada en la calzada de 
Chapultepec, construida en el terreno de la finca conocida como “Quinta de Santa 
Cecilia”, propiedad de Rosalía Núñez, no ha causado ni causa el impuesto de 
aguas por no llegar sus productos a $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará el impuesto de aguas por la casa número 4 del 
callejón de Urueña (1935 avenida 12 A Oriente), propiedad de Mariana Ochoa, 
desde que se le dé posesión del líquido. La interesada deberá formalizar el 
contrato para el arrendamiento correspondiente. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 3 de 
la tercera calle de la Paz (3311 calle 7 Norte), no ha causado ni causa el impuesto 
de aguas, por tener pozo artesiano, pero no se declara lo mismo sobre la número 
4 de la misma calle, que no tiene las mismas condiciones que la anterior. 
MULTAS. La Administración de Rentas Municipales devolverá a Dolores de la 
Vega los $5 que pagó por una multa que le impuso el Gobierno del Distrito, que 
luego se le perdonó. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se autoriza el gasto de $529.74, para pagar a 
la Junta de Vigilancia de Cárceles lo que se excedió en el presupuesto para el pan 
que se consumió en la Cárcel Municipal en el mes de julio. 
AGUAS. Se permite a Santiago García sustituir con una llave de agua la media 
merced que disfrutaba su casa, número 7 de la calle del Puente de las Guerras 
(2326 calle Norte), justificando cada año que no aumenten sus rentas.  
AGUAS, GUADALUPE HIDALGO. Se dirá al Notario Rafael J. Morales que, 
terminado el contrato de arrendamiento celebrado el 7 de marzo de 1882, entre los 
Ayuntamientos de México y de Guadalupe Hidalgo, no se reconoce la cesión 
formalizada a favor de los señores Elcoro y Cía. Se comunicará al Ayuntamiento 
de Guadalupe Hidalgo que esta Corporación no entiende prorrogado el contrato 
referido, que terminó en marzo, y sólo cubrirá la renta correspondiente al tiempo 
que siga recibiendo el agua, sin obligación alguna a este respecto. 
ALINEAMIENTO DE CALLES, FINCAS. Se tiene por hecha la reserva de 
derechos que Hauser Zivy y Cía. hicieron de la esquina que quedó sin edificar al 
reconstruir la casa número 10 de la calle del Espíritu Santo.  
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Se concede permiso a Jacinto Inza para 
establecer una ordeña de ocho vacas en la casa número 12 de la calle del 
Estanco de Mujeres (323 avenida 17 Oriente). 
AGUAS. Se concede una llave de agua para el servicio de la casa de comercio de 
los bajo de la casa número 4 de la quinta calle del Reloj (1121 calle 7 Norte), 
siendo su arrendatario Manuel Aparicio. Dicho señor dará una fianza para 
garantizar el pago del impuesto correspondiente. 
OBRAS PÚBLICAS, LIMPIA DE ATARJEAS. Se dirá a J. Montesinos que ya se 
han dado las órdenes para que se limpie la atarjea de la calle primera de 
Peralvillo. 
FERROCARRIL DEL VALLE DE MÉXICO. Se aprueban las cuatro primeras 
proposiciones consultadas por la Comisión de Obras Públicas en el dictamen del 5 
de agosto de este año, modificándose el plazo de la quinta por el de cuatro meses. 



El permiso concedido a la Empresa del Ferrocarril del Valle para que sus 
locomotoras de vapor entren a la calle 4 Sur es con la condición de que dicha 
empresa haga ahí su estación, remitiendo en 6 meses los planos de la misma. Se 
acepta el donativo de 100 brazas de piedra que la empresa Cerdán hace para el 
pavimento de la calle Sur 4, que ocupará la misma con doble vía. Se adjunta el 
dictamen de agosto a que hace referencia el inicio de este dictamen.   
AGUAS. Se da por justificada la propiedad de media merced de agua a favor de la 
casa número 5 de la calle de Vergara. Es la que se reconoció en Cabildo de 5 de 
agosto de 1851 a José María Arteaga, que se dio a cambio de la plazuela de 
Mixcalco al ascendiente de dicho Arteaga, que fue Capitular del Cabildo en 1834. 
Quien ahora tiene dicha merced es F. Javier Macartney de Mora. 
AGUAS. Se da por justificada la propiedad de una paja de agua a favor de la casa 
número 19 de la calle de Cadena; se trata de la que se concedió en Cabildo de 26 
de noviembre de 1627 a Nicolás de Salcedo para unas casas que poseía en la 
calle de Celada. Quien ahora tiene interés en dicha merced es la testamentaria de 
Guadalupe Gómez Parada de Terreros. 
 
92, f. 178v 
8 de noviembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
ARBOLADOS. El Gobierno del Distrito remite veinte ejemplares del cuaderno 
relativo a las prevenciones a que debe sujetarse el corte de maderas en los 
montes del Distrito Federal. Se remite a la Dirección de Aguas. 
GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito informa que ha nombrado a 
Indalecio Gómez Llata como secretario de la primera Demarcación de Policía, en 
lugar de Joaquín Ramírez.  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito remite el oficio de la Secretaría 
de Fomento, en que remite ejemplares de las boletas que contienen datos 
estadísticos sobre Instrucción Pública, relativos a este año escolar, para que se 
llenen y se le remitan en enero. Remite el Gobierno tres de estos ejemplares para 
que se consignen los datos correspondientes a esta Municipalidad. 
MULTAS. El Gobierno del Distrito remite noticia de las multas que impuso en 
octubre, y que no han sido satisfechas. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
administrador de Rentas Municipales informa que hoy entregó al Banco Nacional 
$32,756.25, por cuenta del servicio del Empréstito Municipal del 5%, en el cuarto 
trimestre de este año. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de medias mercedes 
de agua: el primero de septiembre a la casa número 21 y medio de la plazuela de 
San Salvador el Verde (537 avenida 26 Oriente); el primero de noviembre a la 
casa número 15 y medio de la calle del Obraje de Santa María la Redonda (63 
avenida 15 A Poniente); y el 3 a la casa número 7 de la calle del Chapitel de 
Monserrate (2027 calle 3 Sur). 
AGUAS. Se cortó el agua que en arrendamiento tenía la casa número 1 de la 
segunda calle de la Monterilla, que se derribó para formar una sola con la número 
17 de la calle de Capuchinas, que queda disfrutando de agua. 



SECRETARÍA MUNICIPAL, LICENCIAS. José Amable pide licencia de un mes 
como meritorio de la Secretaría Municipal. 
HACIENDA, CAPITALES, TERRENOS. Anselmo Ordóñez dice que se le cobran 
$366.45 por valor del terreno que le vendió el Ayuntamiento en la calle de la Cerca 
de San Lorenzo, y otros $15 por recargos. Pide que sólo se le exija el pago del 
capital y los réditos respectivos. 
HACIENDA, AGUAS. Luisa M. de Rodríguez pide media merced de agua para la 
casa número 11 de la primera calle de Manzanares, y que no se le cobre pensión 
sino desde que se le dio posesión del líquido. Solicita también lo mismo respecto a 
la casa número 1 de la primera calle de Santa María de la Ribera. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, PASEOS, ALAMEDA. Luis Zwang pide permiso para 
establecer en la Alameda un juego de velocípedos que correrá circularmente 
sobre rieles. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. José Rodríguez 
Vargas pide que se declare que no debe pagar la contribución de pavimentos y 
atarjeas por la casa número 8 de la plazuela de Juan José Baz (1418 calle 15 
Sur). 
AGUAS. Esteban Benecke sucesores piden que se manden ejecutar las obras 
necesarias en su casa, número 7 de la calle de Capuchinas, para la instalación del 
agua, que no han logrado hacer ejecutar por algún plomero. 
HACIENDA, AGUAS. Simón de Lara pide que se le devuelva lo que ha pagado por 
pensión de aguas por las casas números 1 de la calle de la Palma (calle 5 B Sur), 
y 9 y medio de la calle de Santa Isabel (215 calle Sur). 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos a Micaela Muycelo, albacea de la 
testamentaria de Adrián Ruíz, el impuesto de aguas por la casa número 5 de la 
calle de Gómez Farías, desde el primero de septiembre. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos el impuesto de aguas por la casa 
número 4 de la calle de Manito, del Lic. Manuel Bermejo, desde el primero de abril 
de este año, en que se le dio posesión del líquido.  
HACIENDA, CAPITALES, TERRENOS. Se permite al General José Ceballos que 
reconozca al Ayuntamiento $5,374.24, sobre la superficie de terreno de seis mil 
novecientas siete varas cuadradas, que posee en la colonia de Santa María de la 
Ribera, y que forman parte del que se adjudicó a José Sotuyo En 1889, 
excluyéndose por lo mismo de dicho reconocimiento la superficie de dos mil 
cincuenta varas cuadradas del lote número 11, del mismo señor Ceballos, que 
quedará libre de todo gravamen. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos a Simón de Lara el impuesto de 
aguas por las casas número 1 de la calle de la Palma (407 calle Sur B 5), y 9 y 
medio de la de Santa Isabel (215 calle Sur), a la primera desde el 28 de marzo y a 
la segunda desde el 13 de junio, devolviéndose lo que haya pagado de más; 
dichas fincas, por un error, se pusieron con errado número en un acuerdo del 19 
de agosto. 
HACIENDA, ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, EMPLEADOS, 
DEFUNCIONES. Se autoriza el gasto de $266.66, equivalente a dos meses del 
sueldo del finado cuarto oficial de la Administración de Rentas Municipales, 
Mariano Guiol, que se darán como auxilio a su familia. 
HACIENDA, NOTARIO DE CIUDAD. Se autoriza el gasto de $512.01, que se 



darán al Notario de Ciudad como importe de los honorarios que le corresponden, y 
el valor de las estampillas puestas en las escrituras otorgadas en el protocolo del 
Ayuntamiento, a contar del 23 de marzo al 20 de octubre de este año. 
SECRETARÍA MUNICIPAL, LICENCIAS. El Fiscal de la Secretaría Municipal 
concede un mes de licencia sin goce de sueldo a José Amable, meritorio de dicha 
Secretaría, nombrándose para sustituirlo a Luis Orozco. 
OBRAS PÚBLICAS, SALIENTES. Se permite al Lic. Alfonso Lancaster Jones el 
hacer un voladizo en la fachada de su casa, número 448 de la calle de la Industria. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se admite la renuncia que Emilio Fuentes hace al empleo 
de Practicante de la Cárcel Municipal. Se nombra para sustituirlo a Agustín 
Barragán. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, MONTAÑA RUSA, PASEOS, ALAMEDA. Se notificará 
a Ricardo Landa que dentro de quince días deberá cesar la diversión llamada “la 
Gran Montaña Rusa”, establecida en la Alameda, y un mes después deberá 
quedar limpio el sitio. 
PASEOS, ALAMEDA. Se prorroga por un mes el plazo señalado del permiso 
concedido a Soledad Vargas, Albina y Ángela Hernández, para establecer un toldo 
de lienzo con postes de fierro en la calzada de la Alameda, entre la glorieta 
principal y la fuente de Venus, donde sitúan sillas de alquiler los días festivos. 
MERCADOS. Se pasa a la Comisión de Mercados el expediente relativo a las 
propuestas de Francisco R. Blanco, para el arreglo de las diferencias sobre la 
construcción de las fuentes y las tiendas de fierro para los mercados.  
 
93, f. 180v 
11 de noviembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES. El Gobierno del Distrito aprueba 
los ascensos de los empleados de la Administración de Rentas Municipales, 
ocurridos por la vacante que dejó el finado Mariano Guiol, oficial cuarto de dicha 
oficina. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 
$529.74, en que se excedió el presupuesto para el pan de la Cárcel Municipal en 
el mes de julio. Pide que se le remita copia del contrato celebrado con la Junta de 
Vigilancia de Cárceles, sobre el suministro del pan. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, POLICÍA. El Gobierno del Distrito informa que ha 
nombrado a Emilio Villareal como escribiente de la segunda Demarcación de 
Policía, en sustitución de Juan Orellana. 
SECRETARÍA MUNICIPAL, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
licencia de un mes sin goce de sueldo concedida al meritorio de la Secretaría 
Municipal, José Amable, sustituyéndolo Luis Orozco. 
HACIENDA, NOTARIO DE CIUDAD. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 
$512.01, que se pagarán al Notario de Ciudad por honorarios y estampillas por el 
período entre el 23 de marzo y el 20 de octubre de este año. 
HACIENDA, ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, EMPLEADOS, 
DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $266.66, 
correspondientes a dos meses del sueldo del finado oficial cuarto de la 



Administración de Rentas Municipales, Mariano Guiol, que se darán como auxilio a 
su familia. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba que se admitiera la 
renuncia del Practicante de la Cárcel Municipal, Emilio Fuentes, sustituyéndolo 
Agustín Barragán. 
OBRAS PÚBLICAS, DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO. La Junta Directiva del 
Desagüe del Valle de México remite el cuadro sinóptico del avance absoluto de las 
obras hasta el 31 de octubre pasado. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, OAXACA (CIUDAD). El 
Ayuntamiento de Oaxaca pide un ejemplar del Reglamento de la Administración 
de Rentas Municipales de este Ayuntamiento. 
CAPITALES. José Rafael Álvarez pide que se mande cancelar la escritura por la 
que consta que la casa número 13 de la calle de Verdeja reconocía al Municipio 
de México $479.05, que ya se pagaron. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Mercedes 
Marmolejo de Prieto pide que se le condone lo que se le cobra por contribución de 
pavimentos y atarjeas, por su casa número 8 del Puente de Curtidores. 
HACIENDA, AGUAS. Viuda de Moreno e hijos piden que se declare que no deben 
pagar la pensión de aguas por la casa en construcción de la tercera calle de la 
Industria, sino desde que se les dé posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Leandro Cuevas pide que se 
declare que no debe tomar en arrendamiento agua, ni debe pagar la pensión 
respectiva, por las casas números 1 y 3 del callejón de Girón, que con permiso del 
Ayuntamiento se surten del agua del pozo artesiano de la casa número 5 de la 
calle del Carmen. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. José Carballeda 
pide que se le devuelva lo que indebidamente ha pagado de contribución de 
pavimentos ya atarjeas por la casa número 24 de la calzada de la Palma. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Guerrero y Tangassi piden que se les 
paguen $141.47, por los efectos que entregaron para las escuelas municipales en 
1886. 
ALINEAMIENTO DE CALLES, TERRENOS. Vicente Ordozgoyti pide a nombre de 
su hija María Ordozgoyti y Gargollo, que se le ceda el terreno del frente de la casa 
número 10 de la calle de los Arcos de Belem (211 avenida 20 Poniente), para 
hacer el alineamiento debido. 
PASEOS, ALAMEDA, DIVERSIONES PÚBLICAS. R. M. Carmona pide que se le 
dispense del impuesto municipal que causa el salón de conciertos establecido en 
la Alameda, y que se resuelva que sólo debe pagar $5 por el día y noche en que 
haya concierto. 
AGUAS. Trinidad Vellio Mejía, viuda de Beltrán, pide que se declare que la casa 
número 28 y medio de la calle de la Tlaxpana (3629 avenida Poniente), tiene una 
merced de agua en propiedad. 
AGUAS. Luis G. Palma pide que se declare que su casa, número [no se 
especifica] de la calle de Tacuba, tiene dos y media pajas de agua en propiedad. 
AYUNTAMIENTO. Se lee y manda publicar un acuerdo del presidente Municipal, 
por el cual se nombra como regidor suplente de la Comisión de Instrucción Pública 
a Alejandro Escandón, y como regidor suplente de la de Obras Públicas y Ríos y 



Acequias, a Antonio Álvarez Rul. 
RÍOS Y ACEQUIAS, ALINEAMIENTO DE FINCAS. Se mandan recibir de Enrique 
Lobato $77.70, en que se le adjudicó un tramo de zanja para agregarlo al terreno 
que posee en la cuarta Calle Ancha, para que al hacer la construcción respectiva, 
lo verifique según el alineamiento que le corresponde, midiendo la porción 
cincuenta y nueve metros cuadrados, ochenta centésimos. Se expedirá luego el 
título correspondiente. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. Se rechaza la solicitud de J. 
Dávalos, de que se le rebaje a la mitad el adeudo que tiene por el albañal que 
construyó la Obrería Mayor en la casa número 1 del Puente de San Pablo. 
FINCAS MUNICIPALES, PALACIO MUNICIPAL. Se rechaza la solicitud de Roig y 
Gorostidi, sobre las proposiciones que hicieron para tomar en arrendamiento las 
columnas del Portal de la Diputación, para colocar en ellas expendios para vender 
objetos de lujo. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se cobrará a 
Valeriano Salceda, por su esposa Concepción Martin, el impuesto de pavimentos y 
atarjeas que ha causado la casa número 6 de la calle del Puente de Tezontlale, 
desde el primero de septiembre de 1885, al 31 de octubre de este año, 
condonándole los recargos. 
CAPITALES, TERRENOS. Se recibirán de Anselmo Ordóñez $366.45, en que se 
le vendió un terreno para el alineamiento de la casa número 2 de la calle de la 
Cerca o Espalda de San Lorenzo, así como los réditos correspondientes al 6% 
anual sobre dicha suma, desde el 21 de febrero de 1891, en que quedó 
perfeccionada la venta. No se le cobrarán recargos. 
HACIENDA, AGUAS. Se concede a Juan Dosamantes que pague sin recargos el 
impuesto de aguas por la casa número 1 y medio de la calle del Cuadrante de San 
José, desde el primero de septiembre de este año. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos a Reina P. de Ramírez el impuesto 
de aguas por la casa número 5 de la calle de San Sebastián, desde el primero de 
noviembre. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos a Juan y Ramón Agea el impuesto 
de aguas por la casa número 5 de la plazuela de Montero, desde el 2 de abril, en 
que se les dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos a Manuel Campusano el impuesto 
de aguas por las casas números 2 y 4 de la calle Real de Santa Ana, desde el 4 
de abril de este año, en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Se concede en arrendamiento media merced de agua a la 
casa número 8 de la primera calle de Moctezuma, de Rosendo Pineda, 
cobrándose el impuesto desde que se le dé posesión del líquido, y formalizando 
dicho señor el contrato de arrendamiento relativo. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Rafael Lozada, como tutor de los menores 
Gómez, el impuesto de aguas por la casa número 11 de la calle Cerrada de la 
Misericordia, desde el presente bimestre. 
HACIENDA, AGUAS. Se concede a Justa Ortega G. viuda de Pizarro que pague el 
impuesto de aguas por la casa número 13 de la calle de Chiquis, desde este 
bimestre. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos a J. N. Aguilar el impuesto de aguas 



por la casa número 11 de la calle de la Escondida, desde el 30 de junio de este 
año, en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos a Amada Vallejeda, viuda de 
Suárez, el impuesto de aguas por la casa número 1 de la calle de Miguel López, 
desde el 27 de julio, en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS, FINCAS. Se declara que la casa número 6 de la calle del 
Puente de Blanquillo no ha causado ni causa el impuesto de aguas por ser una 
misma con la número 3 de la de la Danza, que paga la pensión de aguas que 
disfruta. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos a Pablo Bonnerue, a nombre de la 
testamentaria de Luis Bonhomme, el impuesto de aguas por las casas números 3 
y 7 de la calle de Dolores, 24 de la primera de la Merced, y 6 de la de la Alegría, 
desde el primero de julio de este año. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará la pensión de aguas de la casa número 2520 
calle Norte (calle Miguel López), de J. Rafael Álvarez, desde el primero de octubre, 
en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Se concede una llave de agua para uso de la casa número 
39 de la octava calle de la Violeta (1411 avenida 11 Poniente), de Ciriaco 
Enríquez, que pagará por ella $2 mensuales. Deberá firmar el contrato de 
arrendamiento respectivo. 
CEMENTERIOS, PANTEÓN DE DOLORES, MOLINO DEL REY. Se aprueba el 
convenio celebrado entre las Comisiones de Hacienda y Panteones, por el 
Ayuntamiento, y Cuevas y Velasco, por sí mismos, mediante el cual dichos 
señores venden al Ayuntamiento un terreno de cuatrocientos veintiún mil 
quinientos veinte metros cuadrados, pertenecientes al Molino del Rey, para 
agregarlo al panteón de Dolores. El precio de tal terreno es el de $18,000, cuyo 
gasto se autoriza. Se expresan las condiciones específicas del contrato en el acta. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, PASEOS, ALAMEDA. Se rechaza la solicitud de Luis 
Zwang, que quería establecer una diversión llamada “velocípedos circulares”, ya 
que existe en la Alameda un juego semejante, y no hay lugar en la Alameda para 
el que quiere poner.  
HACIENDA, SECRETARÍA MUNICIPAL. Se pasa a la Comisión de Hacienda una 
moción que consulta el gasto de $92.50 para la construcción de los libros que 
llevarán las Secciones de la Secretaría Municipal en 1893. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasan a la Comisión de Hacienda dos 
dictámenes, que consultan el gasto de $10 mensuales para aumentar desde el 
presente mes la renta de $50 que se paga por la casa número 45 de la tercera 
calle de Guerrero, que ocupa una escuela municipal, y otro de $2,500 para la 
distribución de premios a los alumnos de las escuelas municipales. 
 
94, f. 183v 
15 de noviembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
TERRENOS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que se adjudica a 
Adolfo Lavilla un terreno de la calzada del Campo Florido. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito manda que se 



paguen a Arquero y Cía. $360 por los libros que se mandaron hacer para las 
Secciones de su Secretaría, para 1893. 
CAPITALES, TERRENOS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que 
se permite que el General José Ceballos reconozca $5,374.24, sobre la superficie 
de terreno que posee en Santa María de la Ribera, y que forma parte del que se 
adjudicó a José Sotuyo en 1889, quedando libre el lote número 11, de dos mil 
cincuenta varas cuadradas de superficie, que reportaba el reconocimiento referido. 
PASEOS, ALAMEDA. El Gobierno del Distrito aprueba que se prorrogue por un 
mes la licencia concedida a Soledad Vargas y Albina y Ángela Hernández, para 
poner un toldo de lienzo con postes de hierro en la calzada de la Alameda, entre la 
glorieta principal y la fuente de Venus. 
PANAMÁ (CIUDAD), BIBLIOTECA COLÓN, DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA. 
El Consejo Municipal de Panamá, en la República de Colombia, dice que en 
conmemoración del cuarto centenario del Descubrimiento de América, ha 
establecido una Biblioteca Pública Municipal llamada “Biblioteca Colón”, y pide que 
se le remitan obras nacionales mexicanas y memorias y documentos oficiales. 
RASTRO DE CIUDAD. El 11 de noviembre Guerrero y Tangassi entregaron 
$175.01, por saldo de los $4,500 que recibieron para la compra de microscopios 
destinados al laboratorio del Rastro de Ciudad. 
AGUAS. El director de Aguas informa que el 14 de noviembre dio posesión de 
media merced de agua a cada una de las casas números 8 del callejón de San 
Antonio Abad (218 avenida 14 Poniente); y número 32 de la tercera calle de Lerdo 
(1918 calle 4 Norte). 
RASTRO GENERAL. José de Teresa Miranda pide que se le venda una máquina 
para abrir pozos artesianos, y los muebles, que pertenecieron a la Compañía 
Constructora del Nuevo Rastro. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, BANQUETAS. Fulgencio Díaz pide que se le 
permita construir de piedra artificial las banquetas del frente de las casas números 
1201, 1213, 1217, 1223, 1227 y 1233 de la avenida 8 Poniente (calle Donato 
Guerra), y 615, 619, 623 y 627 de la calle 12 Sur (primera de Bucareli), teniendo 
esas obras un valor de $1.75 por vara cuadrada, que se le abonarían por cuenta 
de contribución de pavimentos y atarjeas. 
CRÉDITOS, PASEOS, PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN. Domingo Schiaffino pide 
que se le comunique la resolución que se haya dado a la solicitud en que pidió el 
pago de $2,600 por las obras de herrería y fundición ejecutadas por Augusto Alan 
en 1867, para el jardín de la Plaza de la Constitución. 
RÍOS Y ACEQUIAS, ATARJEAS. Genaro Sanromán pide que se mande cegar la 
zanja que limita, rumbo al oriente, el lote número 5 de la colonia de San Rafael, 
que se reemplace con una atarjea en la calzada del Cebollón, ofreciendo contribuir 
con $2 por metro lineal en toda la extensión del lote. 
AGUAS. Agustín Cerdán pide separadamente media merced de agua para cada 
una de las casas números 2 y 5 de la calle de Betlemitas, que se abastecían con 
agua del Teatro Nacional, con permiso del Ayuntamiento.  
FIEL CONTRASTE, LICENCIAS. Manuel Gómez González, Tercer Inspector del 
Fiel-Contraste, pide dos meses de licencia con goce de sueldo. 
AGUAS. Francisco Barbosa pide que se le conceda una llave de agua para la 
casa número 1309 de la calle 3 Sur. 



AGUAS. Se han celebrado contratos para el arrendamiento de medias mercedes 
de aguas: con Antonio Pérez, para el número 4 del callejón de Grosso (calle 19 
Sur); con R. Barreda, para el número 4 de la calle del Puente del Monzón (1623 
calle 3 Sur); con R. Barreda, para el número 4 de la calle del Coliseo (429 calle 1 
Sur); con Juan de Dios Villarello, para el número 1 de la primera calle de Zarco 
(calle 8 Norte); con J. Nava, para el número 7 de la calle del Puente del Carmen 
(calle 11 Norte); con Manuel Nájera, para el número 2 de la calle del Tompeate 
(1417 calle 3 Sur); con Ana López de Gómez, para el número 56 de la quinta calle 
de Moctezuma (630 avenida 19 Poniente); con Silvestre Olguín, para el número 2 
de la calle de Miguel López (2759 calle Norte); con A. B. de Carmona, para el 
número 1 de la Calle Nueva (404 calle 4 Sur); con Ignacio Neimann, para el 
número 14 de la calle de San Agustín (avenida 10 Oriente); y con Juana P. de 
Wilson, para el número 7 de la calle de Guadalupe (calle 4 Sur). 
AGUAS. Se rechaza la solicitud de Jesús Navarrete, Miguel Ramírez, Pedro 
Serrano y otros propietarios de fincas, que pedían que las obras que deben 
ejecutarse con motivo de las últimas disposiciones para recibir el agua en los pisos 
altos de las casas, se lleven a cabo por la Dirección del ramo o un contratista del 
Ayuntamiento.  
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Las siguientes casas no causan ni 
han causado el impuesto municipal de aguas, por surtirse de pozo artesiano: sin 
número de la calle del Sol (avenida 27 Poniente), de Agustín Pietra-Santa; número 
4 de la plaza de la Concordia (1118 avenida 13 Oriente), de Manuel Díaz de León; 
número 19 de la primera calle de Santa María de la Ribera (703 calle 28 Norte), de 
A. Anguiano; número 18 de la tercera calle de Soto (909 calle 6 Sur), de Juan 
Guzmán Rosales; número 9 de la calle del Ciprés (cuarta calle), de Manuel Ortega 
Reyes; número 2 de la calle de la Joya (1211 calle 5 Sur), de Antonia O. viuda de 
Gutiérrez; y número 15 de la plazuela de Necatitlán, de Ignacio Beléndez.  
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 16 
de la calle del Arco de San Agustín (336 avenida 12 Oriente), de Delfín Sánchez, 
que tiene pozo artesiano, no causa ni ha causado el impuesto de aguas; la casa 
número 14 de la calle de San Agustín (325 avenida 10 Oriente), que se surte de 
agua de la primera, debe pagar la pensión de aguas por no tener pozo artesiano. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. Se pasa a la Comisión de Hacienda una moción 
que propone el gasto de $30 para la compra de la “Tuberculina”, con que deberá 
hacerse el reconocimiento del ganado vacuno. 
ELECCIONES. Se aprueba la lista sobre las personas que desempeñarán el cargo 
de empadronadores e instaladores de las casillas, en las próximas elecciones de 
Ayuntamiento y Autoridades Judiciales. La Comisión podrá nombrar personas que 
desempeñen dichos cargos si alguna de las nombradas tuviere una excusa para 
no prestar ese servicio. 
MERCADOS. Se pasa a la Comisión de Hacienda la solicitud y propuestas hechas 
por Edgar J. Hahn, para la construcción de un mercado de fierro para el servicio 
de la ciudad. 
POLICÍA, INODOROS. Se concede permiso a Miguel Báez para construir un 
pabellón para inodoros públicos entre el mercado de Libros y la verja de la 
Catedral, junto al jardín del Atrio. 
AGUAS. Se tiene por justificada la propiedad de una merced de agua a favor de 



Mayon de Brito; se hará una visita en las casas números 2 y 3 de la calle de 
Alconedo, que están disfrutando dicha merced, para ver si una sola cañería surte 
ambas. Si es así, se mandará poner por separado para cada una. La merced que 
tienen las casas números 2 y 3 de esta calle, en cantidad de media merced cada 
una, corresponde a la que se dio en Junta de Ciudad el 6 de noviembre de 1801 a 
Manuel Alemán para una casa en la calle de Alconedo. 
MERCADOS. Se trata de pasar al síndico segundo el expediente relativo a la 
solicitud de Ignacio Esquivel, en representación de Francisco R. Blanco, sobre 
unas propuestas para el arreglo de las dificultades surgidas para la colocación de 
las tiendas y fuentes de fierro de los mercados de la Merced, San Juan y Loreto, 
pero la Sindicatura declaró que estaba conforme con el dictamen de la Comisión 
de Mercados, por lo que se aprueba dicho convenio, con siete proposiciones, que 
se adjunta en el acta.  
 
95, f. 187r 
18 de noviembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AYUNTAMIENTO. El Gobierno del Distrito está enterado que se nombró regidor 
Suplente de Instrucción Pública a Alejandro Escandón, y Suplente de Obras 
Públicas y Ríos y Acequias a Antonio Álvarez Rul. 
CEMENTERIOS, PANTEÓN DE DOLORES, TERRENOS. El Gobierno del Distrito 
aprueba el convenio celebrado con Cuevas y Velasco, mediante el cual se les 
compra una superficie de terreno de ciento veintiún mil quinientos veinte metros 
cuadrados, perteneciente al Molino del Rey, para anexarlo al panteón de Dolores, 
por $18,000. 
RÍOS Y ACEQUIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la adjudicación que se hizo a 
Enrique Lobato, en $77.70, de un tramo de zanja para agregarlo al terreno que 
posee en la cuarta calle Ancha. 
FERROCARRILES. El Gobierno del Distrito remite un oficio de la Secretaría de 
Gobernación, donde comunica que el presidente de la República aprueba el 
acuerdo por el cual se concedió permiso a la Empresa del Ferrocarril del Valle, 
para que entren sus locomotoras a la calle 4 Sur, modificándose el plazo referido 
en la quinta proposición. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. El administrador de Rentas Municipales remite el 
cálculo de ingresos y los presupuestos de egresos de la Municipalidad para el mes 
de diciembre. 
HACIENDA, CAPITALES. El administrador de Rentas Municipales remite dos 
noticias de capitales cumplidos a favor del Ayuntamiento. 
HACIENDA, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El administrador de Rentas 
Municipales informa que el 7 de noviembre remitió a la Contaduría Mayor de 
Hacienda, para su Archivo, los bonos pagados del Empréstito Municipal del 5%, 
recibidos en Londres. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
administrador de Rentas Municipales informa que el 16 de noviembre entregó al 
Banco Nacional $50,000, por cuenta del servicio del Empréstito Municipal del 5%, 
en el cuarto trimestre de este año. 



AGUAS. El director de Aguas informa que el 15 de noviembre dio posesión de 
media merced de agua a cada una de las casas números 10 y medio de la calle 
del Puente de Carretones (2239 y 2247 calle 3 Sur), y número 9 de la segunda de 
San Ramón (1136 avenida 10 Oriente); y el 16, lo mismo para la casa número 9 
de la calle de Jesús (553 avenida 12 Oriente). 
CRÉDITOS, OBRAS PÚBLICAS. El Juzgado segundo de lo Civil comunica que ha 
mandado correr traslado por cinco días al Ayuntamiento, de la demanda 
promovida por Francisco Alfaro, apoderado del “Tradesmens National Bank” de 
Filadelfia, sobre pago de $5,536.40, por cinco pagarés de los que expidió el 
Ayuntamiento a favor de Edmundo R. Sprigman, por el pavimento de asfalto 
vulcanizado que construyó. Se manda que el síndico primero intervenga en este 
asunto. 
MERCADOS, EMPLEADOS, FIANZAS. El Notario de Ciudad remite la escritura de 
fianza que Dolores García de Velasco, con la licencia marital respectiva, otorgó 
para caucionar el manejo de Guillermo Durán, como administrador Principal de 
Mercados. 
AGUAS. José Antonio Puebla, por Modesta, Antonia y Jesús Campos, pide que se 
reduzca a media merced el agua que en arrendamiento tiene la casa número 5 de 
la calle de Corpus Christi. 
AGUAS. Vicente Espinosa, a nombre de Mariano Milla, pide que se declare que no 
debe tomar agua en arrendamiento para la casa número 5 de la tercera calle de 
Lerdo (1929 calle 4 Norte), que no produce $200 anuales. 
AGUAS. José María Guerrero, por Juan Bermúdez, pide que se declare que la 
merced de agua concedida para la casa número 12 de la segunda calle de 
Chiquihuiteras, se entienda que es para la número 12 de la primera del mismo 
nombre. 
OBRAS PÚBLICAS. Juan Oteiza pide licencia para obra exterior, sin pago de 
derechos, para construir en un terreno marcado con el número 5 en la tercera calle 
de Mina.  
AGUAS. Amparo J. de Gibbon pide que se declare que la casa número 30 de la 
calle de San Fernando, es la misma marcada con el número 30 del Puente de 
Alvarado, y que por lo mismo la última no debe tener pensión de aguas, porque se 
paga por la de San Fernando. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Máximo Pereida dice que tiene pozo artesiano en 
la casa número 44 de la cuarta calle de la Magnolia. 
POLICÍA, ANUNCIOS. Alberto Díaz Rugama pide permiso para poner en los 
puntos que indica torres de fierro para anuncios comerciales. 
POLICÍA, INODOROS. Quintín Gutiérrez, Diego León y demás signatarios, se 
oponen a que se conceda a Báez el establecimiento de inodoros en la plazuela del 
Seminario.  
POLICÍA, INODOROS. Juan A. Díaz pide que se revoque el acuerdo que concedió 
a Báez permiso para establecer unos inodoros en la plazuela del Seminario. 
POLICÍA, INODOROS. Antonio Gutiérrez y Victori pide que se revoque el acuerdo 
que concedió a Báez permiso para establecer unos inodoros en la plazuela del 
Seminario. 
TERRENOS. Rafael Dávila y Cía. piden que se les comunique la resolución dada 
al escrito de denuncia de un terreno en la prolongación de la cuarta calle Ancha.  



HACIENDA, AGUAS. F. Donadien pide que la pensión de aguas por la casa 
número 30 de la segunda calle de la Ribera de San Cosme, se le cobre desde que 
se le dio posesión del líquido. 
RÍOS Y ACEQUIAS. Cirilo Jiménez pide que se le ceda la zanja que limita por el 
Oriente su casa, en la avenida 27 Poniente. 
FINCAS, NUMERACIÓN. Alfredo Garrido dice que ha clausurado el zaguán 
marcado con el número 1 del Portal de Santo Domingo, que daba entrada a una 
casa de la esquina de dicho portal y la calle de la Cerca de Santo Domingo, 
habiendo abierto un nuevo zaguán por esta calle, por lo que pide que se le 
designe el número correspondiente. 
HACIENDA, AGUAS. Juan Avendaño, por Matías Romero, pide que se provea de 
media merced de agua a la casa número 2 de la segunda calle de la 
Independencia, y que se le cobre la pensión desde que se le dé posesión del 
líquido. 
MERCADOS. Al notificarse a Ignacio Esquivel, en representación de Francisco R. 
Blanco, el acuerdo del 15 de noviembre, que contiene las condiciones para el 
arreglo de las diferencias suscitadas por la entrega de las tiendas de fierro, 
fuentes y vidrios para los mercados, contestó que estaba conforme con lo 
acordado. 
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
agua: con Manuel Escudero, para el número 14 de la calle de Cocheras (avenida 7 
Oriente); con E. Liceaga, para el número 4 de la calle de San Andrés (84 avenida 
Oriente); con Dolores Munguía, para el número 18 de la primera calle de 
Manzanares (1703 avenida 8 Oriente); con Germán Morales, para el número 3 de 
la calle de Chaneque (1326 avenida 12 Oriente); con José M. Silva, para el 
número 3 de la calle de Nahuatlato (avenida 12 Oriente); con José M. Silva, para 
el número 9 de la calle de la Quemada (calle 13 Sur); con Isidro Rivera, para el 
número 2 y medio de la plazuela de San Sebastián (1308 avenida 9 Oriente); con 
Teresa Fernández, para el número 31 de la tercera calle de Lerdo (calle 4 Norte); 
con Refugio Iglesias, para el número 11 de la calle de la Polilla (avenida 14 A 
Oriente); con Felipa Ávila de Soto, para el número 2 de la calle de los Ciegos 
(calle 13 Sur); con Mariano Casillas, para el número 3 del callejón de Pajaritos 
(calle 2 A Sur); con Mariano Casillas, para el número 6 del callejón de Pajaritos 
(calle 2 A Sur); con Macedonio Sánchez, para el número 3 de la calle de San 
Antonio Tomatlán (avenida 3 Oriente); con Carlos Marquet, para el número 3 de la 
rinconada de San Lucas (avenida 24 Oriente); y con Jacinto Flores, para el 
número 8 de la primera calle de Mina (1229 avenida 5 Poniente). 
OBRAS PÚBLICAS, REMATE DE MATERIALES. Se hace constar el remate de 
los diversos materiales para las obras de la ciudad, en las personas que se 
expresan: cal, con A. Gutiérrez, por $20 la carretada de ciento veinte arrobas. 
Piedra para pavimentos, con Fernando Rueda, a $7 la braza. Piedra para 
mampostear, con Blas Montesdeoca a $8 la braza. Guarnición de recinto, a ¢86 
pieza; tapas de cinco cuartas a ¢75 pieza; y recinto plano corriente a $1.78 pieza, 
los tres con Roberto F. Ducoing. Loza de vara común, con Ducoing, a $3.12 la 
docena. Loza de tres cuartas, con Jesús Valdez, por $1.50 la docena. Leña, con 
Manuel E. Olaguibel y Cía., a ¢11 la arroba. Maderas, con Román Alonso, a los 
precios que constan en su pormenor. Pedacería de ladrillo, con Ildefonso Eguía, a 



$1 el cajón de vara cúbica. Se notificará esta decisión a los interesados, y se 
convocará de nuevo remate de los artículos que aún no se rematan, para el 5 de 
diciembre. Se mandan publicar estos remates. 
CAPITALES, TERRENOS. Se permite al General Jesús Altamirano, que redima el 
valor del lote número 15 de los en que se dividió el terreno que la Corporación le 
adjudicó en la colonia de Santa María de la Ribera, por lo que se recibirán de él 
$843.51, que es el precio de ese lote de mil trescientas sesenta varas cuadradas, 
cincuenta centésimos. Se dará la escritura correspondiente. 
CRÉDITOS, PASEOS, PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN. Se pasará a la Secretaría 
de Gobernación la solicitud de Domingo Schiaffino, que pide que se le haga saber 
la resolución dada a su petición de que se le paguen $2,600 por las obras de 
herrería y fundición hechas por su representado, Augusto Alan, en 1867, para el 
jardín de la Plaza de la Constitución, de modo que resuelva lo conveniente. 
HACIENDA, OFICINAS, SECRETARÍA MUNICIPAL. Se autoriza el gasto de 
$92.50 para la construcción de los libros que deben llevar las diversas secciones 
de la Secretaría del Ayuntamiento en 1893. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Instrucción Pública la 
solicitud de Guerrero y Tangassi, sobre que se les paguen $141.47, que dicen que 
se les deben por varias facturas de efectos entregados para las escuelas 
municipales en 1886. 
HACIENDA, MERCADOS. Se permite a Miguel y Andrés Oscoy que paguen en 
abonos de $2 quincenales los $24.15 que deben por el arrendamiento del cajón 
número 30 del mercado “2 de abril”. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $2,500 para la 
distribución de premios entre los alumnos de las escuelas municipales. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos a Luis F. Castillo el impuesto de 
aguas por las casas números 5 y 6 del callejón de Beas, desde el 18 de junio 
último; por la número 4 de la primera calle de Manzanares, desde el 16 de junio; y 
por las accesorias de la esquina de esta última calle y la Pulquería del Palacio, 
desde el 29 de junio, siendo dichos días en los cuales se dio posesión del agua en 
cada lugar. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará, sin recargos, la pensión de agua a la casa 
número 1 de la primera calle de Santa María de la Ribera (calle 28 Norte), de 
Luisa M. de Rodríguez, desde el 26 de septiembre, en que se firmó el contrato de 
arrendamiento respectivo. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos a la viuda de Mora e hijos el 
impuesto de aguas por la casa sin número de la tercera calle de la Industria (28 
Sur), desde el primero de mayo, en que se les dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Se concede a Agustín Cerdán que pague el impuesto de 
aguas por la casa número 5 de la calle de Betlemitas, desde el primero de este 
mes. Deberá formalizar el contrato de arrendamiento respectivo. 
HACIENDA, AGUAS. Se permite a Agustín Cerdán que pague el impuesto de 
aguas por la casa número 2 de la calle de Betlemitas, desde el primero de 
noviembre. Procederá a formalizar el contrato de arrendamiento de aguas 
respectivo. 
CAPITALES. Se manda al Notario de Ciudad que extienda la escritura de 
cancelación del gravamen que reportaba la casa número 13 de la calle de Verdeja, 



de J. Rafael Álvarez, según escritura correspondiente. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. Se autoriza el gasto de $360 para pagar 
a Arquero y Cía. por los libros que se les mandó hacer y que deben llevar las 
secciones de la Secretaría del Gobierno del Distrito. 
HACIENDA, POLICÍA, ESTABLOS. Se autoriza el gasto de $30 para la compra de 
la sustancia llamada “tuberculina”, con la que se hará el reconocimiento del 
ganado vacuno por el Inspector de Establos. 
AGUAS. Se mandan al Consejo Superior de Salubridad los documentos que pidió 
relativos al ramo de aguas. 
COCHES. Para cubrir la vacante resultante del fallecimiento de Gustavo Méndez, 
segundo Celador de Coches, se asciende por rigurosa escala a Alberto Márquez, 
Pedro Figueroa y Fernando Camacho, a segundo, terceo y cuarto Celadores 
respectivamente, con los sueldos marcados por la ley. Para sustituir a Camacho 
se nombra como quinto Celador a José f. Acevedo. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se pasa a la Comisión de Hacienda un dictamen que 
consulta el gasto de $105 por setenta retratos por sextuplicado de algunos reos de 
la Cárcel Municipal, que como excedente se ha entregado al Fotógrafo de 
Cárceles.  
ELECCIONES. Se consulta el gasto de $1,000 para los que se harán con motivo 
de las próximas elecciones de Ayuntamiento y Autoridades Judiciales. 
OBRAS PÚBLICAS, INUNDACIONES, RANCHO DE CAMARONES. Se 
manifiestan las causas, inquiridas por el Juzgado quinto de lo civil, de la 
inundación que aconteció en el rancho de Camarones en el año de 1888, y que 
fueron una creciente anormal del río de los Remedios, producido por diversas 
ocurrencias, que se expresan. 
AGUAS. Se tiene por justificada la propiedad de dos y media pajas de agua a 
favor de la casa número 2 de la calle de Tacuba, siendo esta merced parte de una 
completa que disfrutaba Melchor de Miranda en una casa de la calle de Vergara, 
que fue comprada por el convento de Betlemitas, y vendida después por Juan 
Ángel de San Ignacio a Vicente Blanco, para la casa referida, con autorización del 
cabildo de 17 de octubre de 1768. Es la merced que alegaba Luis G. Palma. 
RÍOS Y ACEQUIAS. Se dirá a Julio Alva que el Ayuntamiento le adjudica la parte 
de zanja que solicitó en la rinconada de Trigueros, con la condición de que 
construya una atarjea que sustituya dicha zanja. 
ALINEAMIENTO DE CALLES, TERRENOS. Se adjudicará a Pedro Rosada la faja 
de terreno que solicita para alinear la fachada de la casa número 20 de la calle de 
Necatitlán. 
 
96, f. 191v 
22 de noviembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
administrador de Rentas Municipales informa que hoy entregó al Banco Nacional 
$25,000 por cuenta del servicio del empréstito municipal del 5%, por lo 
correspondiente al cuarto trimestre de este año. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de medias mercedes 



de aguas: el 19 de noviembre a cada una de las casas números 14 de la calle de 
Jesús Nazareno (534 avenida 12 Oriente), y 7 de la calle de San Juan de Letrán 
(623 calle Sur); y hoy, a la casa número 2 de la calle de la Cruz Verde (avenida 16 
Oriente). 
MERCADOS. El administrador de Mercados informa que el 16 de octubre Oliverio 
López Araujo, Trinidad Becerra y Rodolfo María Ramírez empezaron a fungir 
como Recaudadores, y Amador Catarino Ávila como Celador. 
AGUAS. Inés Suárez de Suárez y Luz Suárez de Arámburo dicen que tienen una 
merced de agua en propiedad las casas números 5 y 6 de la calle de Venero, o 
Puente de San Dimas, y piden que una vez que se les reconozca, se ponga el 
agua correspondiente a cada casa separadamente. 
HACIENDA, AGUAS. Viuda de Mora e Hijos piden que se declare que no están 
obligados a tomar agua en arrendamiento para el terreno y construcciones 
marcados con el número 7 en la segunda calle de Arquitectos (816 y 822 calle 20 
Sur). 
HACIENDA, AGUAS. Emilio Arrioja, por Juana C. de Arrioja, pide que no se le 
cobre pensión de aguas por la casa número 2 de la primera calle del Reloj, son 
desde julio. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Braulio Espinosa de los Monteros dice que tiene 
dos pozos artesianos la casa número 6 de la segunda calle de Manzanares (634 
avenida 8 Oriente); y Juan Guzmán Rosales dice que desde septiembre de 1890 
manifestó que las casas números 12 y 17 de la tercera calle de Soto (914 y 915 
calle 6 Norte) se surte de pozo artesiano.  
HACIENDA, AGUAS. F. Donadieu pide media merced de agua para la casa 
número 30 de la segunda calle de la Ribera de San Cosme o Tlaxpana, y que la 
pensión respectiva se le cobre desde la fecha en que se le dé posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Fidencio Cortés pide que se declare que no causa pensión 
de aguas por la casa número 9 de la calle Real de Santa Ana, sino desde que se 
le dé posesión del líquido. 
CERTIFICACIONES. Carlos Scherer renuncia a su nacionalidad alemana, y 
manifiesta sus deseos de naturalizarse mexicano, para lo que pide una copia 
certificada de tal manifestación. Se le expedirá.  
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. Galo del Mazo y Conte ofrece $100 para la 
construcción de la atarjea en la calle de Degollado. 
HACIENDA, AGUAS. Adolfo Valdez pide que no se le cobre la pensión de aguas 
por a casa número 2 de la calle de la Lagunilla, sino desde que se le dé posesión 
del líquido. 
CALZADAS, COMPOSTURA DE CALLES. Íñigo Noriega dice que desde el 5 de 
marzo informó de estar concluida la obra del pavimento de la calzada de la Viga, y 
pide que se le mande recibir, e incluyendo en la extensión superficial la parte 
contigua al muelle. 
FINCAS MUNICIPALES, PALACIO MUNICIPAL. Se rechaza la solicitud de 
Martínez, Fernández y Cía., de que se les conceda un plazo para hacer 
propuestas para tomar en arrendamiento las columnas del portal de la Diputación, 
para colocar aparadores con mercancías, ya que no se arrendarán dichas 
columnas. 
OBRAS PÚBLICAS. Se exime a Juan Oteiza, por tres meses, del pago de 



derechos de licencia por obra exterior, para que construya la fachada de una casa 
en el terreno que posee en la tercera calle de Mina. 
HACIENDA, ELECCIONES. Se autoriza el gasto de $1,000, para la impresión de 
boletas, leyes y demás documentos y otros gastos para las próximas elecciones 
de Ayuntamiento y Autoridades Judiciales para el año de 1893. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos a Higinio G. Pérez la contribución 
de aguas por las casas números 14 del Chapitel de Monserrate, 23 de la 
Cerbatana, 6 de la Estampa de la Merced, y 16 del Cuadrante de Santa Catarina, 
a contar del primero de noviembre de 1891 al 31 de octubre de 1892, 
perteneciendo dichas fincas a los menores Puerto y Soto. Se declara que la casa 
número 5 del callejón de Pajaritos (206 calle 19 Sur), no ha causado ni causa el 
impuesto municipal de aguas, porque no produce $200 anuales. 
AGUAS. Se rechaza la solicitud de José María Carrera, representante de la 
testamentaria de su padre José Rafael Carrera, sobre que se le exima de la 
obligación de poner en las casas números 1 y 2 de la primera calle de Cuevas 
(1607 y 1625 calle 13 Sur), los receptáculos con flotador para recibir agua. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 3 de 
la calle del Matadero (921 avenida 24 Oriente), propiedad de Hijos de José Toriello 
Guerra, no ha causado ni causa el impuesto de aguas por surtirse de pozo 
artesiano. 
HACIENDA, AGUAS. Se rechaza la solicitud de Francisco Barbosa, para que se le 
conceda una llave de agua para la casa sin número de la plazuela del Risco, junto 
al número 8, y se le cobrará el impuesto respectivo desde este bimestre, firmando 
desde luego el contrato relativo. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se autoriza el gasto de $480.40, para pagar a 
la Junta de Vigilancia de Cárceles el exceso de pan consumido en la prisión en el 
mes de agosto. 
MERCADOS. Se pagará a Oliverio López Araujo, Trinidad Becerra y Rodolfo 
María Ramírez, el suelo que les corresponde como Recaudadores de Mercados, y 
a Amador Catarino Ávila el de Celador, desde el 16 de octubre pasado. 
ESTACIÓN DE LA LIMPIA DE CIUDAD. Se pasa a la Comisión de Hacienda un 
dictamen que consulta el gasto de $150 para la construcción de una puerta con 
sus muros que se colocará en la Estación de la Limpia de Ciudad. 
FIEL CONTRASTE, LICENCIAS. Se concede permiso por dos meses, con goce 
de sueldo, a Manuel Gómez González, como Tercer Inspector del Fiel-Contraste, 
para separarse de su empleo por enfermedad. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. Se dirá al Consejo Superior de Salubridad que 
ya se ejecuta la obra de construcción de la atarjea de la calle de Magueyitos. 
OBRAS PÚBLICAS, COMPOSTURA DE CALLES, ATARJEAS. Se dirá a Silvestre 
Olguín y Socios que ya se está haciendo la obra que solicitaron en el callejón de 
Magueyitos, de construcción de atarjea y empedrado. 
COMPOSTURA DE CALLES. Se dirá al administrador Principal de Rentas del 
Distrito que en primera oportunidad se procederá a ejecutar la obra de compostura 
del pavimento de la plazuela de Santiago Tlatelolco, primera y segunda calle de 
los Talleres. 
TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. Se pasa a la Comisión de Hacienda 
el expediente relativo a la cesión gratuita de un terreno frente a la casa número 10 



de la calle de los Arcos de Belem, solicitada por Vicente Ordosgoisti, teniendo 
dicho terreno un valor de $49.04. 
OBRAS PÚBLICAS, BANQUETAS. Se dirá a Clemente Espinosa que puede 
acudir a la Dirección de Obras Públicas para que le marque la acotación a que 
debe colocar el embanquetado de que habla en su solicitud, y que una vez que 
termine dé aviso a la Administración de Rentas Municipales. 
FERROCARRIL DEL DISTRITO. Se dirá al administrador general  de la 
Compañía Limitada de los Ferrocarriles del Distrito, que el Ayuntamiento no tiene 
inconveniente en que se modifiquen sus tarifas para, fijando el precio en ¢5 para 
los boletos de pasaje sin correspondencia, y a ¢7 los que sí la tengan, siempre y 
cuando se incorpore en ese servicio de correspondencia el circuito llamado 
“Santísima y mariscala”, y entrando en vigor las tarifas luego de que se publique el 
aviso pertinente. 
RÍOS Y ACEQUIAS. Se pasa al síndico primero el expediente relativo a la 
adjudicación de una zanja contigua a la casa de la propiedad de Mariano Sainz, en 
la primera calle de Lerdo, solicitada por dicho señor, y con anterioridad por 
Fernando García López. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS, OBRAS 
PÚBLICAS, BANQUETAS. Sobre la solicitud de Fulgencio Díaz para que se le 
permita construir el embanquetado de piedra artificial frente a unas casas en la 
avenida 8 Poniente, descontándose su importe de la contribución de pavimentos y 
atarjeas que causan dichas fincas, se manda que pase el expediente al síndico 
primero, para que vea si procede esta concesión, y de ser así se mandará que se 
comprometa el interesado a cambiar el embanquetado que ponga por losa, si se 
ve que tiene más duración que el pavimento artificial de patente Shilinger, que 
emplean Crowson Smith. 
HACIENDA, CÁRCELES. Se consulta el gasto de $180 para la compra de una 
caja de instrumentos quirúrgicos para operaciones urgentes en la Cárcel 
Municipal. 
AGUAS. Se declara que la casa número 1 de la calle de Donceles no tiene 
derecho a disfrutar agua en propiedad. Dicha casa y la número 10 de la segunda 
calle de Santo Domingo deben pagar la merced que están obligadas a tener en 
arrendamiento. Se manda instalar el agua correspondiente en dichas fincas. 
AGUAS. Se da por justificada la propiedad de una paja de agua a favor de la casa 
número 5 de la plazuela de Juan Carbonero, marcada antes con el número 3. Se 
trata de la merced que adquirió Gerónimo de Paz Cortés para unas casas que 
poseía en el barrio de la Santa Veracruz, conocidas como “baño del Japón”, cuya 
merced refrendó Melchora de Saavedra por Cabildo de 19 de mayo de 1681. Se 
trata de la merced que alegaba Santiago J. Prado. 
AGUAS. Se declara que la casa número 6 de la calle de Cordobanes sólo tiene 
derecho a disfrutar los derrames de la merced de la casa número 5 Dicho derecho 
cesará cuando ambas fincas dejen de pertenecer a un mismo dueño. Está la finca 
por tanto exenta del pago de contribución de aguas. Se trata del agua que alegaba 
Antonio de Mier. 
AGUAS. Se tiene por justificada la propiedad de cinco pajas de agua a favor de la 
casa número 1 de la segunda calle de las Damas, especificándose que es la que 
se originó por una transacción celebrada entre Fernando Batres y el Ayuntamiento 



el 4 de febrero de 1853. Se tiene por justificada la propiedad de mil quinientos 
litros diarios a favor de la casa número 13 de la segunda calle de la Aduana Vieja, 
habiéndose originado esta merced de una transacción entre Felipe Sánchez Solís 
y el Ayuntamiento, el 29 de diciembre de 1868. Es el agua que alegaba Luis 
Méndez. 
AGUAS. Se tiene por justificada la propiedad de una merced de cinco pajas a 
favor de la casa número 5 de la calle de Cordobanes; dicha agua fue vendida con 
autorización que dio el gobierno el 16 de marzo de 1849. Se trata de la que 
alegaba Antonio de Mier. 
 
97, f. 195 
25 de noviembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
RECEPCIONES, XX CONGRESO DE SALUBRIDAD PÚBLICA. Se manifiesta que 
el 27 de noviembre llegarán por el Ferrocarril Central los miembros de la 
Asociación Americana de Higiene y Salubridad. Se nombran comisiones para 
recibirlos en la estación de dicho ferrocarril, para acompañarlos a visitar las 
bombas de Chapultepec, para acompañarlos el 28 a visitar las bombas de San 
Lázaro, y para introducirlos el 30 al Palacio Municipal; también se convoca a los 
Regidores a que el 29 asistan a la sesión solemne en el Teatro Nacional del 
Congreso de Higiene. 
HACIENDA, AGUAS. El Gobierno del Distrito remite un oficio de la Secretaría de 
Hacienda, que pide por acuerdo del presidente de la República, que se mande que 
no se cobre la contribución de aguas por la casa número 1 de la calle de Corchero 
desde el 16 de marzo de 1891, cuando el fisco la recogió como nacionalizada, 
hasta el 17 de septiembre último, en que la adjudicó a Agustín Roldán. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
de $2,500 para los premios para los alumnos de las escuelas municipales. 
HACIENDA, OFICINAS, SECRETARÍA MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito 
aprueba el gasto de $92.50 para los libros que han de llevar las secciones de la 
Secretaría Municipal. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS, ESTABLOS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
compra de la sustancia llamada “tuberculina”, con la que se hará el reconocimiento 
del ganado vacuno por el Inspector de Establos de la capital. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito está enterado 
de que se autorizó el gasto de $360 para pagar a Arquero y Cía. por los libros que 
se les mandó hacer para las secciones de la Secretaría del Gobierno del Distrito. 
HACIENDA, ELECCIONES. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $1,000, 
para los que se erogarán con motivo de las próximas elecciones de Ayuntamiento 
y Autoridades Judiciales para el año de 1893. 
COCHES. El Gobierno del Distrito aprueba los ascensos habidos en la 
Administración de Coches, con motivo de la muerte del segundo Celador del ramo, 
Gustavo Méndez. 
FIEL-CONTRASTE, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia de 
dos meses con goce de sueldo, concedida a Manuel Gómez González, como 
Tercer Inspector del Fiel-Contraste. 



OBRAS PÚBLICAS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que se 
exime a Juan Oteiza, por tres meses, del pago de derechos de licencia por obra 
exterior, para que edifique en un terreno que posee en la tercera calle de Mina. 
CAPITALES, TERRENOS. El Gobierno del Distrito aprueba que se permita a Juan 
Altamirano redimir el valor del lote número 15 de la colonia de Santa María de la 
Ribera, adjudicado en 1889, recibiéndose por la operación $843.51. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITO MUNICIPAL DEL 5%. El 
administrador de Rentas Municipales informa que el 23 de noviembre entregó al 
Banco Nacional $268,440.18, que según liquidación formada por dicho Banco, 
importa el servicio del empréstito municipal del 5% en el cuarto trimestre del año. 
AGUAS. El director de Aguas informa que el 14 de octubre dividió el medio real de 
agua que disfrutaban unas casas en la calle de Mesones, poniendo cañería directa 
para cada una; la número 1 quedó con dos y media pajas, la número 11 con 
cuatro pajas, y la 12 con dos y media pajas. 
AGUAS. El director de aguas informa que ha dado posesión de medias mercedes 
de agua: el 14 de noviembre a la casa número 24 de la calle del Sapo (avenida 10 
Poniente); y el 19 surtió directamente de media merced a la casa número 24 de la 
calle del Puente de Alvarado (1410 avenida Poniente), cortando la que disfrutaba 
de la casa número 23 y medio de la misma calle. 
AGUAS. José M. Carrera pide por Rafael Carrera que se le prorrogue por cuatro 
meses el plazo para poner el receptáculo con flotador en las casas números 1 y 2 
de la primera calle de Cuevas (1607 y 1628 calle 13 Sur). 
PROLONGACIÓN DE CALLES. Manuel Juárez y demás signatarios piden que se 
prolongue la avenida 9 Oriente, hasta la Penitenciaría. 
OBRAS PÚBLICAS. Alberto García Granados Insiste en que se le amplíe el plazo 
concedido a los señores Agustín del Río y Cástulo Zenteno, en la concesión de la 
Colonia Tecoac, para que pueda levantar la fachada de la casa que construye en 
un terreno que posee en la esquina de la calle de Balderas y glorieta de la 
Independencia, haciendo presente que no ha solicitado la exención del pago de 
derechos que se le concedió. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Teodoro L. Laguerenne dice que tiene pozo 
artesiano la casa número 1 de la quinta calle de Alzate.  
CEMENTERIOS. Concepción Caballero, Directora de una escuela municipal, pide 
que se le devuelvan $20 que pagó por la fosa de tercera clase del panteón de 
Dolores en que fue inhumado el cadáver de María de Jesús Ruiz de Caballero, su 
madre. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Ángel Pagaza pide que se declare 
que no debe pagar la pensión de aguas por la casa número 4 de la calle Nueva 
del Carmen (11 Norte), por tener pozo artesiano. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Ángela Prieto pide que se le prorrogue por 
seis meses la licencia sin goce de sueldo que disfruta como Ayudante de la 
escuela 49 para niñas. 
AGUAS. Ricardo Pérez pide que se le fije un plazo a la Dirección de Aguas para 
darle posesión de la media merced que contrató en arrendamiento hace cerca de 
un año, para la casa número 2 de la plazuela de la Santísima (11 calle 15 Sur). 
HACIENDA, TERRENOS, RÍOS Y ACEQUIAS. Se prueba el convenio celebrado 
entre la Comisión de Hacienda y Antonio Escandón, para la indemnización del 



terreno que el Ayuntamiento le ocupó para abrir el canal de derivación, y sobre la 
adjudicación de la mitad de la zanja y de los terrenos que quedan al norte y al 
oriente de los de la propiedad de dicho Escandón, que sean necesarios para el 
alineamiento de las calles. Se expresan las condiciones específicas de este 
contrato. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que las siguientes fincas 
están libres de pagar el impuesto municipal de aguas, por tener pozo artesiano: 
número 4 de la calle de Ramón Guzmán, propiedad de José Cardoso; número 6 
de la primera calle de Mina (1442 avenida 5 Poniente), de María J. Hooker; 
número 1025 de la calle 22 Sur (calle de Ramón Guzmán), propiedad de Guillermo 
Pampillon; y número 1 de la calle del Puente de la Leña (1313 avenida 6 Oriente), 
de Juan Dosamantes. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargo alguno a Manuel Bermejo el 
impuesto de aguas por la casa número 16 de la calle del Hospicio de San Nicolás, 
desde el presente bimestre. 
TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. Se adjudica en venta por $49.04 a 
Vicente Ordozgoiti, como representante de su hija menor María Ordozgoiti y 
Gargollo, una faja de terreno de veinticuatro metros cuadrados, cincuenta y dos 
centésimos, para sacar al alineamiento la fachada de la casa número 10 de la 
calle de los Arcos de Belem (avenida 20 Poniente 211), propiedad de dicha menor.  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se cobrará sin 
recargos la contribución de pavimentos y atarjeas por las casas números 4 y 4 y 
medio del Puente del Clérigo, propiedad de Vicente de P. Bustos, desde el primero 
de agosto de este año, siendo las dimensiones de las fincas 31.32 metros, y 31.32 
respectivamente. 
HACIENDA, DIVERSIONES PÚBLICAS, PASEOS, ALAMEDA. Se rechaza la 
solicitud de R. M. Carmona de que se le exima del pago del impuesto respectivo 
por los conciertos vocales e instrumentales que han tenido lugar en el salón que 
puso en la glorieta central de la Alameda, ya que los $5 que paga cada noche de 
audición es por arrendamiento del local que ahí ocupa. 
MERCADOS, EMPLEADOS, FIANZAS. Se declara bastante en derecho la 
escritura que ha otorgado Dolores García de Velasco para caucionar el manejo de 
Guillermo Durán como administrador de Mercados. 
AGUAS, TELÉFONOS. Se dirá al gobernador del Distrito en respuesta a su 
anterior oficio, que el Ayuntamiento no tiene inconveniente en que la construcción 
de la línea telefónica que debe unir la Dirección de Aguas con la instalación de 
bombas en Chapultepec, se lleve a cabo por la persona encargada de la 
conservación de las líneas del Gobierno del Distrito, siempre que la obra se haga 
bajo las condiciones que ponga el Ayuntamiento, y se acepta por tanto el precio 
fijado de $300. 
CÁRCEL MUNICIPAL, LICENCIAS. Se rechaza la solicitud de Ambrosio Mena y 
Mora, de que se le diera licencia por dos meses con goce de sueldo para 
separarse de su empleo de Celador de Vigilancia de la Cárcel Municipal. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se destituye al Celador de la Cárcel de Belem, Manuel 
Zubieta, sustituyéndolo Carlos Bustamante. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se admite la renuncia del Celador de la Cárcel de Belem, 
Alfredo Arteaga, sustituyéndolo Emilio Díaz Blanquete. 



HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se consulta el gasto de $118.75, para el pago 
a Felipe Varela de los aparadores que están construyéndose en el botiquín de la 
Cárcel Municipal.  
AGUAS, ALBERCA DE XONCAPINCA. Se pasa a la Comisión de Aguas el 
expediente relativo al proyecto para elevar las aguas de Xoncapinca sin gasto de 
combustible. 
AGUAS. Se tiene por reconocida la propiedad de un real de agua a favor de la 
casa número 30 de la calle de los Arcos de Belem, conocida como “Baños de la 
Higuera”, y antes como “Baños de Tercero”. Se trata de la merced que se enajenó 
a Salvador Bautista Fernández en Cabildo de 28 de marzo de 1716, y la misma 
que el 13 de noviembre se confirmó a favor de Gervasio del Corral, que 
malamente disfrutó José Vigil en 1797. Se acepta a Jesús de Urquiaga (el 
interesado), el ofrecimiento de pagar el impuesto de uso de cañerías, 
condonándosele los recargos. 
AGUAS. Se tiene por justificada la propiedad de tres pajas de agua a favor de la 
casa número 21 de la rinconada de Don Toribio. Se trata de una parte integrante 
de las dieciocho que tenía la casa número 31 de la calle del Salto del Agua, 
llamada “Baño de Pajaritos”, que se fraccionó en 1864. 
AGUAS. Se tiene por justificada la propiedad de una paja de agua a favor de la 
casa número 8 de la calle del Calvario (avenida 4 Poniente 418). Se trata de la 
que fue reconocida en Cabildo de 6 de junio de 1834, y que a su vez se vendió el 
día 7 de septiembre de 1801 a José Álvarez, para una casa en el barrio de la 
Alameda. Se hace el reconocimiento sin perjuicio de tercero que invoque estos 
títulos. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda al director de Aguas que informe sobre el 
volumen de agua que disfruta la casa número 9 de la calle de Don Juan Manuel, 
de modo que se cobre a la propietaria el impuesto correspondiente desde el 
primero de julio de 1890. Se condonan las pensiones anteriores a esa fecha. 
HACIENDA, AGUAS. No se tiene por justificada la propiedad del agua que disfruta 
la casa número 14 de la calle de San José el Real. Se cobrará la pensión 
respectiva hasta el primero de julio de 1890. 
AGUAS. Se declara que el Ayuntamiento actúa con justicia al exigir el pago de la 
pensión por uso de cañerías de la casa número 13 de la calle de Santa Teresa; 
José María Barros dice a nombre de su esposa Carolina Olmedo que sólo desde 
el primero de septiembre de 1890 debería pagar $1 mensual por tal derecho. Se 
manifestarán a la Secretaría de Gobernación las razones del Ayuntamiento en 
apoyo de tal declaración, para que si lo cree conveniente declare lo que 
corresponda.  
 
98, f. 200v 
29 de noviembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
ELECCIONES. El Gobierno del Distrito manda que se le remitan cincuenta mil 
boletas y cincuenta ejemplares de la ley electoral para las elecciones de 
Ayuntamiento y Autoridades Judiciales para 1893. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 



$480.40 para pagar a la Junta Vigilancia por lo que se excedió en el presupuesto 
para el pan de la Cárcel Municipal. 
HACIENDA, DIVERSIONES PÚBLICAS, MONTAÑA RUSA. El Juez segundo de lo 
Civil pide que se designe al síndico que represente al Ayuntamiento en la Junta 
que se verificará el 2 de diciembre para la cesión de bienes que Ricardo Landa 
hace a sus acreedores, consistiendo los mismos en la “Montaña Rusa”, y 
figurando entre sus acreedores la Corporación. Se designa al síndico primero. 
AGUAS. Antonio Meneses, por Juan M. Hernández, dice que son propiedad de la 
casa número 21 de la calle de Tiburcio, las dos y media pajas de agua que 
disfruta. 
POLICÍA, ORDEÑAS DE VACAS. José J. Méndez Cóndon pide permiso para 
establecer una ordeña de vacas en la casa número 1.245 de la calle de Donato 
Guerra. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, LICENCIAS. Francisco R. 
García pide que se le prorrogue por seis meses la licencia que disfruta como 
escribiente de la Administración de Rentas Municipales. 
HACIENDA, AGUAS. Rosa Tijera viuda de Goytia pide que se declare que no está 
obligada a pagar lo que se le cobra por el agua que disfruta la casa números 5 y 6 
de la calle de Donceles. 
HACIENDA, AGUAS. Eduardo Murguía pide que la pensión de agua que hoy 
recibe directamente la casa número 4 de la calle de la Espalda de los Gallos, se le 
cobre sólo por lo que corresponda a media merced de agua. 
HACIENDA, AGUAS. Eduardo Murguía pide que no se le cobre el impuesto de 
aguas por la casa número 8 de la calle de la Pila Seca (calle 3 Norte), sino desde 
que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Benita D. viuda de García pide media merced de agua para 
la casa número 14 del callejón de Dolores, y que se le cobre desde que se le dé 
posesión del líquido. 
TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. Francisco Altamira pide que se le 
venda el terreno necesario para alinear su casa, número 8 de la calle de Regina. 
AGUAS. Se da primera lectura a un dictamen que consulta que se permita a Juan 
Martínez del Cerro que establezca un conducto para concentrar la fuerza motriz 
del agua en el Molino de Valdez, haciendo algunas reparaciones al acueducto. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se autoriza el gasto de $118.75 para unos 
aparadores que se están construyendo para el botiquín de la Cárcel Municipal. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se autoriza el gasto de $10 mensuales, 
como amento de la renta de $50 que se pagan por la casa número 45 de la tercera 
calle de Guerrero, que ocupa la escuela para niños número 49. 
HACIENDA, ESTACIÓN DE LA LIMPIA DE CIUDAD. Se autoriza el gasto de $150 
para la ejecución de algunas obras en la Estación de la Limpia de Ciudad, situada 
en la plazuela de Mixcalco. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, LICENCIAS. Se prorroga por 
seis meses la licencia concedida a Francisco R. García para separarse del puesto 
de escribiente de la Administración de Rentas Municipales. Para sustituirlo, se 
nombra al Empadronador Manuel Palafox, que hasta ahora ha estado 
sustituyendo al escribiente Felipe Domínguez. A Domínguez lo sustituirá ahora el 
meritorio sin sueldo Miguel Arroyave. En lugar de Francisco Loza, a quien estaba 



sustituyendo el meritorio Andrés Ríos, que ha ascendido a escribiente de planta, 
se nombra al meritorio Everardo Ramírez. 
AGUAS. Se reducirá a media merced el agua que disfruta en arrendamiento la 
casa número 5 de la calle de Corpus Christi.  
AGUAS. Se rechaza la solicitud de E. Benecke Sucesores, de que la Obrería 
Mayor haga por cuenta de ellos las obras de la nueva entubación de aguas, para 
surtir de dicho líquido conforme a las disposiciones vigentes, a la casa número 7 
de la calle de Capuchinas. 
 

VOL. 243A 
 
99, f. 1r 
30 de noviembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
CABILDOS, HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se da cuenta con las circulares 
citando a los Capitulares al Cabildo de hoy, para discutir los presupuestos que 
regirán en diciembre.  
HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se aprueba el presupuesto de gastos de la 
Municipalidad correspondiente al mes de diciembre, cuyos rubros sumados 
ascienden a un egreso total de $258,001.97. Se comunicará dicho presupuesto a 
quienes corresponda, advirtiéndose que la Municipalidad no se hace responsable 
del pago de ningún excedente. Si la suma de las existencias y los ingresos en 
diciembre parece no ser suficiente para cubrir el presupuesto, se harán las 
deducciones necesarias en la segunda quincena de ese mes. 
 

DICIEMBRE 
 
100, f. 4r 
2 de diciembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
BENEFICENCIA, CORTES DE CAJA. La Sección de Beneficencia de la 
Secretaría de Gobernación remite los cortes de caja por el movimiento de 
caudales habido en noviembre último. 
MERCADOS. El Gobierno del Distrito remite un oficio de la Secretaría de 
Hacienda, que a través de la de Gobernación comunica que ya ordena a la 
Aduana Marítima de Veracruz, y a la de México, que permitan la libre 
transportación de trescientos cincuenta bultos lámina acanalada de fierro 
galvanizado, que pronto llegarán a dicho puerto con destino de este Ayuntamiento. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito manda que se paguen a 
Arquero y Cía. $51, por cuatro mil planillas que se les mandó hacer para los 
padrones de niños en edad escolar. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba que se destituyera a 
Manuel Zubieta del empleo de Celador de la Cárcel Municipal, nombrándose en su 
lugar a Carlos Bustamante. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba que se admita la renuncia 



del Celador de Vigilancia de la Cárcel Municipal, Alfredo Arteaga, nombrándose en 
su lugar a Emilio Díaz Blanqueti. 
CEMENTERIOS, GOBIERNO DEL DISTRITO, REGISTRO CIVIL, 
DEFUNCIONES. El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
tercera clase en el panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Manuel Batiz, 
empleado del Registro Civil. 
HACIENDA, CORTES DE CAJA. La Administración de Rentas Municipales remite 
los cortes de caja de primera y segunda operación, practicados por el movimiento 
de caudales habido en noviembre.  
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de aguas: el 15 de noviembre a cada una de las casas números 4 de la 
segunda calle del Salto del Agua (42 avenida 20 Oriente), y 4 y medio de la 
primera calle de Manzanares (1915 avenida 8 Oriente); el 21 a la casa número 12 
de la calle del Puente de San Dimas, o Venero (571 avenida 14 Oriente); y el 
primero a las casas números 6 de la calle del Tompeate (1406 calle 3 Sur), y 3 de 
la plazuela de San Sebastián (avenida 9 Oriente). 
HACIENDA, RASTRO GENERAL. El director de Obras Públicas dice que en el 
presupuesto de la oficina para el mes actual no incluyó la gratificación que se 
acordó por sus trabajos como Inspector de las obras del nuevo Rastro General, 
porque así ha juzgado deber hacerlo, hasta que estén otorgadas las escrituras en 
cumplimiento del laudo arbitral en el asunto judicial que tuvo el Ayuntamiento con 
la Compañía concesionaria.  
TERRENOS, CALLES, ALINEAMIENTO. El Notario de Ciudad informa que ha 
quedado otorgada y firmada la escritura de adjudicación a favor de Adolfo Lavilla, 
de un terreno en la calzada del Campo Florido, resultante del alineamiento. 
CAPITALES, TERRENOS. El Notario de Ciudad informa que el 18 de noviembre 
quedó otorgada y firmada la escritura por la cual se permite al General José 
Ceballos, que reconozca al municipio $5,374.20 sobre los terrenos que posee en 
la colonia de Santa María la Ribera, parte de los que se adjudicaron a José 
Sotuyo. 
CAPITALES, TERRENOS. El Notario de Ciudad informa que ha quedado otorgada 
la escritura de cancelación del gravamen de $479.05, que reconocía al Municipio 
la casa número 13 de la calle de Verdeja. 
CAPITALES, TERRENOS. Ha quedado otorgada la escritura por la cual el General 
Jesús Altamirano pagó el capital de $843.51, que reconocía al Municipio sobre el 
lote número 15 de aquellos en los que se dividió el terreno de la colonia de Santa 
María la Ribera, se adjudicó al Lic. José Sotuyo. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, GLOBO CAUTIVO. Los Ingenieros de Obras Publicas 
Mateo Plowes y Roberto Gayol rinden informe sobre las condiciones del “Globo 
Cautivo” de la Compañía anónima del mismo nombre. 
COCHES. El administrador de Coches informa que el primero del corriente 
tomaron posesión de los empleos de segundo, tercero, cuarto y quinto Celadores, 
respectivamente, Alberto Márquez, Pedro Figueroa, Fernando Camacho y José F. 
Acevedo. 
HACIENDA, AGUAS. Javier Rondero, a nombre de Dolores Núñez de Rondero, 
pide que se declare que la casa esquina del Puente de Jesús y la calle de San 
José de Gracia, marcada con el número 12 por esta calle, está al corriente en el 



pago de la pensión de aguas, porque antes, dicha finca tenía su entrada por la 
calla del Puente de Jesús, y así consta en el contrato de arrendamiento del agua. 
HACIENDA, AGUAS. Juana Peón de Ibáñez pide que la pensión de aguas por la 
casa número 7 de la calle de las Ratas (1235 calle 1 Sur), no se le cobre sino 
desde el primero de noviembre último. 
PASEOS, ÁRBOLES EN LAS CALLES. Teodoro Luis Laguerenne pide que se 
mande derribar unos fresnos del frente de su casa, número 1 de la quinta calle de 
Alzate (2311 avenida 21 Poniente 9, porque las raíces han invadido el albañal y 
están destruyendo los cimientos de la finca.  
DIVERSIONES PÚBLICAS, GLOBO CAUTIVO. Agustín Lazo pide a nombre de la 
Compañía Mexicana del “Globo Cautivo”, copia certificada del informe de los 
Ingenieros de Ciudad, sobre las condiciones del mismo. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Vicente García 
Torres pide que se le exima del impuesto de pavimentos y atarjeas por su casa, 
número 233 de la calzada de la Reforma, esquina de las calles de las Artes y 
avenida Madrid, por la fachada que da a la última calle. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Miguel Mateos pide que se manden reponer unos 
tabiques en la casa número 8 de la primera calle de la Amargura, que ocupó una 
escuela municipal. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se prorroga por seis meses más la 
licencia concedida a Ángela Prieto y Castillo para separarse de su puesto, por 
causa de enfermedad. La seguirá supliendo en el empleo de Ayudante de la 
escuela para niñas número 6, María Alfaro. 
AGUAS. Se concede permiso a G. Young, apoderado de la Compañía “The 
Mexican Association Ld.”, propietaria de los terrenos de “La Indianilla”, para 
establecer por su cuenta un tubo de fierro de cinco centímetros de diámetro, que 
partiendo del acueducto que trae agua de Chapultepec, siga por la calle Sur 10, 
hasta el punto donde están construidas las casas que se desea surtir de ese 
líquido. 
AGUAS, MOLINO DE VALDEZ, FÁBRICA DE PAPEL LOS ALFILERES. Se 
concede permiso a Juan Martínez del Cerro para establecer un conducto tubular 
para concentrar la fuerza motriz del agua en el Molino de Valdez, entubando las 
aguas de salida hasta fuera de la finca. También podrá hacer reparaciones en el 
acueducto arriba de la fábrica de papel “Los Alfileres”. 
RÍOS Y ACEQUIAS, TERRENOS. Se adjudica a Sixto González el tramo de zanja 
y terreno que solicita para alinear un terreno situado frente al panteón del Campo 
Florido. 
FERROCARRILES. Se dirá a Agustín Cerdán que, no conviniendo a la ciudad 
mover el puente que construyó el Ayuntamiento sobre el canal de derivación en la 
prolongación de la calle Sur 4, el que tiene que construir la empresa del Ferrocarril 
del Valle, para el servicio de la vía que tiene concedida, deberá quedar situado a 
una distancia de cinco metros del centro de la calle por cualquiera de ambos de 
dos, y en el lugar que le marque la Dirección de Obras Públicas. 
OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a Galo del Mazo y Conde que ya se ordena a la 
Dirección de Obras Públicas, que proceda a construir la atarjea de la tercera calle 
de Degollado. Se le darán las gracias por su donativo de $100, que ofrece para tal 
obra. 



OBRAS PÚBLICAS. Se aprueban los remates hechos para surtir de materiales al 
Ayuntamiento para las obras de la Ciudad, en las personas siguientes: cal, con A. 
Gutiérrez, por $20 la carretada de ciento veinte arrobas; piedra para pavimentos, 
con Fernando Rueda, a $7 la braza; piedra para mampostear, con Blas 
Montesdeoca, a $8 la braza; guarnición de recinto, a 86 centavos la pieza, así 
como tapas de cinco cuartas a setenta y cinco centavos la pieza, y tapas de una 
vara a cuarenta y nueve centavos la pieza, así como recinto plano corriente, a 
$1.78, todo ello con Roberto F. Ducoing; losa de vara común, con dicho Ducoing, 
a $3.12 la docena; losa de tres cuartas, con Jesús Valdez, por $1.50 la docena; 
leña, con Manuel E. Olaguibel y Cía., a 11 centavos la arroba; madera, con 
Román Alonso, a los precios que constan en el pormenor respectivo; pedacería de 
ladrillo, con Ildefonso Eguía, a $1 el cajón de vara cúbica. Se aprueban las bases 
de los contratos relativos.  
HACIENDA, RASTRO GENERAL. Se aprueba el convenio celebrado entre la 
Comisión de Hacienda y el Lic. Luis Pombo, en que consta la forma en que se 
hará el pago de $167,558.58, que según la resolución de Porfirio Díaz, debe 
pagársele por los réditos al 6% anual. Se autoriza el gasto de $182,842.65, 
correspondiendo de esa cantidad los antes referidos $167,558.58 a Luis Pombo, y 
los otros $15,284.07 a José de Teresa Miranda. Se expresan las bases en que se 
pagará al primero dicha cantidad. 
TERRENOS, CALLES. Se pedirá al Gobierno del Distrito que apruebe el acuerdo 
por el que se vendió a la Secretaría de Guerra y Marina la porción de terreno que 
se iba a ocupar para la prolongación, al poniente, de la calle de Nicolás Álvarez, 
para agregarla al cuartel de Gendarmes del Ejército, ampliando sus 
departamentos hacia el norte, por $7,418.68, y que ya se han pagado. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos el impuesto de aguas a la casa 
número 30 de la segunda calle de la Ribera de San Cosme, propiedad de F. 
Donadieu, desde el primero de mayo, en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 6 de la calle de las Gallas, 
propiedad de Carmen Avendaño, no ha causado ni causa por ahora el impuesto 
municipal de aguas, por no llegar los productos de la finca, a $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos el impuesto de aguas por la casa 
número 2 de la primera calle del Reloj, de Juana C. Arrioja, desde el primero de 
octubre, en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 5 de la tercera avenida 
Lerdo (1929 calle Norte 4), propiedad de Mariano Milla, no ha causado por ahora 
el impuesto de aguas, por no llegar sus productos a $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Se concede a Adolfo, Vicente y Loreto Valdez, que paguen 
el impuesto de aguas por la casa número 2 de la calle de la Lagunilla, desde este 
bimestre. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que el terreno y construcciones situados en la 
segunda calle de los Arquitectos (616 y 822 calle 30 Sur), no causan el impuesto 
de aguas por no estar terminadas dichas construcciones, quedando obligada la 
propietaria viuda de Mora e Hijos a dar aviso cuando concluyan dichas obras. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 2 de 
la segunda calle del Puente Blanco no causa el impuesto de aguas, por tener pozo 
artesiano. No se declara lo mismo sobre las números 1 de la del Puente Blanco, y 



13 y 13 y medio de la del Tepozán, porque sólo se exceptúa del impuesto a las 
fincas que tienen el pozo. 
HACIENDA, AGUAS. Se concede a Luisa M. de Rodríguez, que page el impuesto 
de aguas por la casa número 1 de la primera calle de Manzanares, a contar desde 
el presente bimestre, formalizando el contrato de arrendamiento respectivo. 
 
101, f. 8r 
6 de diciembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA. El Gobierno de Distrito aprueba los presupuestos que regirán a la 
Municipalidad en diciembre. 
HACIENDA, ESTACIÓN DE LA LIMPIA DE CIUDAD. El Gobierno del Distrito 
aprueba el gasto de $150 para las obras que se ejecutarán en la Estación de la 
Limpia de Ciudad en la plazuela de Mixcalco. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $10 
mensuales, en aumento de la renta de $50 que se pagan por la casa número 45 
de la tercera calle de Guerrero, que ocupa la escuela 49 para niños. 
RÍOS Y ACEQUIAS, TERRENOS, POTRERO DEL CUARTELITO. El Gobierno del 
Distrito aprueba el convenio celebrado con Antonio Escandón, sobre la 
indemnización del terreno que le fue ocupado para el Canal de Derivación, y la 
adjudicación de la mitad de la zanja y los terrenos que quedan al norte y al oriente 
de los de la propiedad del interesado, conocidos como “potrero del Cuartelito”. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, MERCADOS. El Gobierno del Distrito pide 
informes sobre la denuncia hecha por Vicente Gallegos y Socios, sobre que en el 
mercado 2 de Abril hay algunas carnicerías sin la licencia respectiva, y que no 
pagan el impuesto correspondiente. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito remite un oficio que la 
Secretaría de Justicia dirigió a la de Gobernación, recomendando al Ayuntamiento 
escrupulosidad al formar el padrón de niños que se hallan en edad escolar, 
aumentando si es necesario el personal que en ello trabaja. 
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del 
Distrito remite un oficio de la Secretaría de Gobernación, pidiendo por indicación 
de la de Justicia que se mande limpiar el albañal de la casa que ocupa la Escuela 
Nacional Primaria número 13. 
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS MUNICIPALES, LICENCIAS. El Gobierno del 
Distrito aprueba la prórroga de seis meses concedida a la licencia que goza 
Francisco R. García como escribiente de la Administración de Rentas Municipales.  
AGUAS. El Consejo Superior de Salubridad agradece por los documentos que se 
le enviaron sobre el ramo de aguas en esta capital. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de medias mercedes 
de aguas: el primero de diciembre a la casa número 8 de la calle de Rosales (calle 
12 Sur), y el 3 a cada una de las casas números 10 del callejón del Manco (2027 
calle 1 B Sur), 8 de la calle de León (311 calle 1 Norte), 20 de la calle del Águila 
(131 avenida 3 Oriente), y 14 de la calle de San Agustín (325 avenida 10 Oriente). 
LIMPIA DE CIUDAD. M. Lambert, F. Caire y demás signatarios, del Consejo de 
Administración de la Compañía Anónima del Guano Artificial, piden que se reforme 



el contrato que tienen celebrado para la conducción de basuras y desechos de la 
Ciudad, para su desinfección. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Pablo Rodríguez 
pide que se declare que la casa número 13 de la segunda calle de Santa María de 
la Ribera (1311 calle 28 Norte), no ha causado la contribución de pavimentos y 
atarjeas, y que por tanto se le devuelva lo que ha dado con tal fin. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. José María 
Romero pide que se declare que no causa por ahora la contribución de 
pavimentos y atarjeas por las casa números 11 y 12 de la primera calle de Santa 
María de la Ribera, y que cuando deba pagar dicha contribución, se le abone lo 
que indebidamente ha dado. 
HACIENDA, AGUAS. J. R. Tamayo pide que se declare que, como propietario de 
la casa número 16 de la calle de Buenavista (1533 avenida Poniente), no debe 
pagar la pensión por uso de cañerías por el agua que tiene en propiedad dicha 
casa, sino desde el primero de septiembre de 1890, y pide que se le permita pagar 
en abonos lo que debe. 
RASTRO DE CIUDAD. José S. Martínez y demás signatarios piden que no se 
lleve adelante la disposición para que se les cambie del salón que actualmente 
ocupan para la venta de sus carneros en el Rastro. 
HACIENDA, AGUAS. Genaro Sanromán, albacea de Refugio Sanromán de 
Cortina, pide que se declare que no está obligado a pagar la pensión de aguas por 
la casa número 20 de la calle de Ortega, ya que está unida y es una sola con la 
número 19 de la misma calle, por donde tiene la entrada. 
ALINEAMIENTO DE CALLES. José Rey pide que se resuelva su solicitud, sobre el 
alineamiento de la calle del Puente del Garavito, con el paño de la calzada de 
Guerrero. 
FERROCARRIL DEL DISTRITO. Francisco P. de Castillo, administrador general  
de la Compañía Limitada de Ferrocarriles del Distrito, pide una prórroga a los 
plazos fijados en la concesión de las cuatro líneas de vías férreas que indica. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Hijos de José Toriello Guerra piden 
que se les devuelvan $65 que han pagado por contribución de aguas para la casa 
número 3 de la calle del Matadero, por haber sido exceptuada dicha casa del 
impuesto, por tener pozo artesiano. 
CEMENTERIOS. Hilario Pavón, escribiente de la Alcaidía de la Cárcel Municipal, 
pide gratis por otra temporalidad la fosa de segunda clase del panteón de Dolores 
donde está inhumado el cadáver de su padre, José M. Pavón. 
OBRAS PÚBLICAS. La Comisión de Obras Públicas remite un resumen de los 
trabajos ejecutados por las cuadrillas de la Dirección del ramo, en octubre. 
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
agua: con Mariano B. Quiroz, para el número 11 de la cuarta calle de Zarco (1339 
calle 8 Norte); con Vicente Alonso, para el número 64 y medio de la sexta calle de 
la Magnolia; con Lauro Gómez, para el número 20 de la calle de Tlapaleros 
(avenida 6 Oriente); con Sebastián Cortés, para el número 16 de la calle de 
Victoria (33 avenida 10 Poniente); con Sebastián Cortés, para el número 17 de la 
calle de Victoria (37 avenida 10 Poniente); con Luis Vergara para el número 2 de 
la calle de San Bernardo; con Paz Reyes, para el número 7 de la calle del Puente 
de San Antonio Abad (2423 calle 7 Sur); con Paz Reyes, para el número 7 de la 



calle de Cuauhtémoc (928 avenida 24 Oriente); con Pablo R. Zapata, para el 
número 8 de la calle de la Buena Muerte; con A. Borges, para el número 8 de la 
calle de Tizapán (32 avenida 24 A Oriente); con A. Guerra, para la sin número en 
construcción de la colonia de la Teja; con Luis Pombo, para el número 11 del 
callejón de Pajaritos; con Juan Alonso Lorenzo, para el número 5 del Puente de 
Carretones (2246 avenida 20 Oriente); con J. Mancera, para el número 57 de la 
sexta calle de Zarco (1918 calle 8 Norte); con Refugio Villaseñor, para el número 
18 de la colonia de los Arquitectos (827 calle 24 Sur); con Felipe Mendoza, para el 
número 11 y 12 de la calle de Miguel López (2738 calle Norte); con Felipe 
Mendoza, para el número 41 de la calle de San Camilo; con Josefa Monasterio de 
Vidal, para el número 3 de la segunda calle de las Artes (2055 avenida 8 
Poniente); y con F. Cienfuegos, para el número 88 de la calle de la Magnolia y 
segunda de Lerdo. 
CEMENTERIOS. Se devolverá a Concepción Caballero $20 que pagó para la 
inhumación, en una fosa de tercera clase del panteón de Dolores, del cadáver de 
su madre, por estar dispuesto que se conceda gratuitamente una fosa a los 
ascendientes y descendientes de los empleados municipales, y la interesada es 
Directora de la escuela municipal número 14. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES. Se concede a F. Donadieu, propietario de una 
casa en construcción sin número, contigua a la marcada con el número 20 de la 
segunda calle de la Ribera de San Cosme (Tlaxpana), media merced de agua en 
arrendamiento, procediendo el interesado a firmar el contrato respectivo. Se 
cobrará el impuesto correspondiente desde que se le dé posesión del líquido. 
AGUAS. Se rechaza la solicitud de José María Carrera, representante de la 
testamentaria de su padre, José Rafael Carrera, sobre que se le exima por cuatro 
meses de la obligación de poner en las casas números 1 y 2 de la primera de 
Cuevas (13 Sur números 1607 y 1625), los receptáculos con flotador para recibir 
el agua. 
HACIENDA, AGUAS. Se concede una llave para surtir de agua la casa número 
1504 de la calle Nueva del Carmen (calle Norte 11 A), de Ángel Pagaza, 
pagándose por dicha llave $2 mensuales. Firmará el contrato para el 
arrendamiento respectivo. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará el impuesto de aguas por la casa número 2 de la 
segunda calle de la Independencia, de Matías Romero, desde el primero de este 
mes. 
HACIENDA, AGUAS. Se permite a Juana  Peón de Ibáñez que pague sin 
recargos el impuesto de aguas por la casa número 7 de la calle de las Ratas, 
desde el primero de noviembre pasado. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se rechaza la solicitud de Juan 
Guzmán Rosales, sobre que a sus casas, números 12 y 17 de la tercera calle de 
Soto (914 y 915 de la calle Norte 6), queden exceptuadas del pago del impuesto 
de aguas, porque aunque se surten del pozo artesiano, el mismo existe en la casa 
número 18 de la misma calle, y no en las otras.  
CALZADAS. Se pasa a la Comisión de Hacienda el expediente relativo a la 
manifestación que hizo Íñigo Noriega de estar terminado el pavimento de la 
calzada de la Viga, cuya obra contrató, pidiendo que se le reciba. La Dirección de 
Obras Públicas ha declarado que falta considerar una faja de terreno pavimentado 



frente al muelle. 
FERROCARRIL DEL DISTRITO, TARIFAS. Se aprueba, luego de un detenido 
debate, un dictamen, por el cual se declara al Ayuntamiento conforme con la 
resolución de la Secretaría de Comunicaciones, sobre no haber inconveniente en 
que la Compañía Limitada de los Ferrocarriles del Distrito, estableciendo un precio 
de ¢5 para los boletos sin derecho a correspondencia por otras líneas, y ¢7 por 
boletos con ese derecho. 
OBRAS PÚBLICAS, SALIENTES. Se dirá a Arcadio García que puede construir en 
su casa, no . 9 de la rinconada de San Diego (avenida Poniente 2 A), las ventanas 
con el saliente que indica. 
RÍOS Y ACEQUIAS. Se permite a Cirilo Jiménez que haga uso de la superficie 
que ocupa el tramo de zanja y berma contigua a su casa de la avenida Poniente 
27. Construirá en sustitución de la zanja un tramo de atarjea; queda obligado a 
permitir que la Dirección de Obras Públicas haga la limpia de dicha zanja cuando 
sea necesaria, pudiendo verter lodos en ese lugar. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se nombra a Wenceslao Villaseñor como Celador de la 
Cárcel de Belem, en lugar de Manuel Zubieta. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El nombramiento de Celador de la Cárcel Municipal hecho 
a favor de Emilio Díaz Blanquete, será por un término de dos meses. 
HACIENDA, POLICÍA, LAVADEROS PÚBLICOS, COLONIA MORELOS. Se pasa 
la Comisión de Hacienda un dictamen que consulta que desde enero de 1893 se 
considere en el presupuesto del ramo de Obras Públicas $200 mensuales para la 
construcción de los baños y lavaderos públicos que se pondrán en la Colonia 
Morelos. 
 
102, f. 12v 
9 de diciembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba que continúe María 
Alfaro como Ayudante de la escuela número 6 para niñas, durante la licencia de 
seis meses que se concedió a Ángela Prieto y Castillo. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba que el nombramiento de 
Emilio Díaz como Blanqueti como Celador de la Cárcel Municipal, sea por dos 
meses. 
HACIENDA, AGUAS. El Gobierno del Distrito aprueba que se cobre a la 
propietaria de la casa número 9 de la calle de Don Juan Manuel, la pensión de 
aguas desde el primero de julio de 1890, condonándosele las pensiones 
anteriores. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Wenceslao Villaseñor como Celador de la Cárcel Municipal. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba gasto de 
$118 para unos aparadores del botiquín de la Cárcel Municipal. 
MERCADOS. El Gobierno del Distrito remite un oficio que la Secretaría de 
Hacienda dirigió a la de Gobernación, comunicando que ya se ha ordenado al 
administrador de la Aduana Marítima de Veracruz, y al Principal de Rentas del 
Distrito, que pasen libres de derechos mil ciento treinta y dos viguetas de fierro 



para el mercado del Volador, en esta capital. 
AGUAS, TELÉFONOS. El Gobierno del Distrito está enterado de que se acordó 
que se lleve a efecto por encargo de las líneas del Gobierno, la instalación de la 
línea telefónica entre la Dirección de Aguas y la estación de las bombas de 
Chapultepec; la línea ya está funcionando. 
OBRAS PÚBLICAS. El Gobierno del Distrito manda que se construya una barda 
alta a la orilla del Canal en la calle de Roldán y en Santiaguito. 
DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO. La Junta Directiva del Desagüe del Valle de 
México remite el cuadro sinóptico del avance de las obras hasta el 30 de 
noviembre próximo pasado. 
NEGOCIOS JUDICIALES. El Juzgado cuarto de lo Civil pide que se le informe 
cuál es el precio de la propiedad de una fosa en el panteón de Dolores, respecto al 
juicio que promueve Rosalío Flores contra Francisco Rivera, sobre pesos. 
CEMENTERIOS, TERRENOS. El Notario de Ciudad informa que ha quedado 
otorgada la escritura de venta que la sociedad Cuevas y Velasco hizo al 
Ayuntamiento de un terreno de cuatrocientos veintiún mil cuatrocientos veinte 
metros cuadrados, que se agregarán al panteón de Dolores, por un precio de 
$18,000. 
POLICÍA, SALUBRIDAD, ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS PARA MUJERES. El 
director de la Escuela de Artes y Oficios para Mujeres, establecida en la calle de 
Chiquis, dice que los tubos ventiladores de las habitaciones que rodean al edifico, 
descargan las miasmas de la cloaca sobre los pisos superiores de dicha escuela. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de medias mercedes 
de aguas: el primero de diciembre a la casa número 18 de la calle de Venero (518 
avenida 18 Oriente); y el 7, a cada una de las casas números 9 de la segunda 
calle de la Verónica (1520 avenida 3 Oriente); y casa números 1, 1 y medio, 2, 3 y 
3 y medio de la calle del Puente de Curtidores (1503, 1513, 1521 y 1535 avenida 
16 Oriente). 
AGUAS, TELÉFONOS. Ha quedado establecida la línea telefónica entre la 
Dirección de Aguas y las bombas de Chapultepec. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal dice que desde el 16 de 
noviembre pasado Agustín Barragán funge como Practicante. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Vicente de P. 
Bustos insiste en que se declare que están exceptuadas del impuesto de 
pavimentos y atarjeas sus casas números 4 y 4 y medio de la calle del Puente del 
Clérigo. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Paz. G. viuda de 
Burguichani pide que se declare que está obligada a pagar la contribución de 
pavimentos y atarjeas por la casa número 3 de la calle de Roldán.  
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS, AGUAS. Pilar 
Rodríguez pide que se le permita pagar en abonos lo que debe por contribución de 
pavimentos y atarjeas, y de aguas, por la casa número 2 de la sexta calle de Soto.  
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Juan Guzmán Rosales insiste en 
que se declaren exceptuadas de la pensión de aguas sus casas números 12 y 17 
de la tercera calle de Soto, por tener pozo artesiano. 
TERRENOS. Domingo Rosellón pide en adjudicación un terreno en la plazuela del 
Risco, que linda al oriente con una casa de su propiedad. 



INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Alfonso María Brito renuncia al empleo de Profesor de 
Dibujo de la escuela número 11 para niños. 
TERRENOS. Antonio Vargas pide en adjudicación un terreno en el barrio de la 
Santísima Atepetlac. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Ángela López pide licencia por todo el tiempo 
necesario para restablecer su salud, separándose de la Dirección de la escuela 27 
para niñas. 
FERROCARRILES, CANAL DE DERIVACIÓN. Hermann Sturn dice que el 
Gobierno Federal le ha autorizado construir un ferrocarril que ligue varias de las 
garitas de la ciudad, y pide que se le permita ocupar el borde sur del Canal de 
Derivación. 
RASTRO GENERAL. Se rechazan las proposiciones de Samuel Lederer y 
Francisco R. Blanco, sobre la construcción del Rastro e Ciudad. Se dirá a Lederer, 
Blanco, Read & Campbell y Samuel Hermanos, que habiéndose resuelto que se 
hagan las obras necesarias en el nuevo Rastro por remate, pueden presentar las 
bases según la convocatoria que expedirá el Ayuntamiento. 
RASTRO GENERAL. Se dirá a Pedro Serrano que no se puede tomar en cuenta 
sus propuestas para venderle al Ayuntamiento la “Casa Empacadora Mexicana”, 
para establecer en ella el Rastro General, porque el Ayuntamiento ya ha adquirido 
el terreno, obras y materiales necesarios, con Francisco R. Blanco, y se hará en 
terrenos de la hacienda de Aragón. 
RASTRO DE CIUDAD. Se aprueban las bases propuestas para convocar postores 
para la construcción de las obras que ahora son más urgentes en el Rastro de la 
Ciudad, conforme al proyecto hecho por la Comisión de Obras Públicas, 
expidiéndose la convocatoria una vez que la apruebe el Gobierno del Distrito. Se 
adjuntan dichas bases, que son 15.  
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 3 de la calle de la Buena 
Muerte, del Lic. Carlos Diego Suárez, no ha causado ni causa por ahora el 
impuesto municipal de aguas, por no llegar los productos de la finca a $200 
anuales.  
HACIENDA, RECEPCIONES, CONGRESO MÉDICO MEXICANO, XX 
CONGRESO DE SALUBRIDAD PÚBLICA. Se manda que el domingo 11 el 
Ayuntamiento dé una recepción en el Palacio Municipal para los facultativos que 
forman el Primer Congreso Médico Mexicano. Podrá costar dicha recepción hasta 
$600 más, que se suman a lo presupuestado para la recepción del Congreso 
Higiénico Internacional. Se nombra una comisión que se encargará de introducir a 
dichos Facultativos al palacio. 
HACIENDA, AGUAS. Se inscribirá en el nuevo libro de mercedes de agua la que 
se reconoce en propiedad para las casas números 10, 11 y 12 de la segunda calle 
de Mesones, que es la misma que en 1729 se dio a Juan López de Angulo para 
dichas fincas, habiéndose ya aplicado dos y media pajas a cada una de las casas 
10 y 12, y cuatro a la número 11. Se devolverán a Vicente Ordozgoiti $136 que ha 
pagado por contribución de aguas de las casas 10 y 12. 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se destituye del empleo de Celador de Vigilancia a Albino 
Díaz del Campo, nombrándose para sustituirlo a José Obregón. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, POLICÍA, GLOBO CAUTIVO. Se expedirá a Agustín 
M. Lazo, apoderado jurídico de la “Compañía Mexicana del Globo Cautivo”, copia 



certificada del informe girado respecto a dicho globo por los Ingenieros de ciudad. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se acepta la renuncia del Profesor de Dibujo de la 
escuela 11 para niños, Alfonso Prieto; se nombra a Manuel Portillo para que 
definitivamente ocupe dicho puesto, por la denuncia hecha por Alfonso Brito [sic] 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se prorroga a Ángela López la licencia 
que tiene concedida sin goce de sueldo para estar separada de la Dirección de la 
escuela para niñas número 27, por todo el tiempo necesario para que restablezca 
su salud. La seguirá sustituyendo Loreto López, quien a su vez seguirá sustituida 
por Sofía Batres en el empleo de Ayudante de la escuela para niñas número 27. 
Isabel Alcalá seguirá como Auxiliar de la escuela para niñas número 10 en lugar 
de dicha Sofía Batres. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pagará a Dolores Sánchez el sueldo de 
Ayudante de la escuela número 44 para niñas, así como a María Cardona, Auxiliar 
de la número 24 para niñas, que suplía a Sánchez, a la primera desde el 7 de 
diciembre y a la segunda desde el 6, por haber vuelto a sus empleos. 
AGUAS. Se pospone la resolución de un dictamen que declara que la media 
merced de agua concedida en arrendamiento a la casa número 50 de la quinta 
calle de la Mosqueta, propiedad de Crescencio Rivera Soria, y de la que se le dio 
posesión el 15 de diciembre pasado, se entenderá que es para la casa número 56 
de la misma calle (808 avenida 21 Poniente), por lo que se pondrá la cuenta 
respectiva, quedando insubsistente la de la número 50. 
AGUAS. Se tiene por justificado el derecho que tiene el poseedor de la hacienda 
de San José para disfrutar de un surco de agua para los usos de esa finca. Dicho 
derecho es el que originalmente se otorgó a Manuel Velázquez de León, y el 
reconocimiento se hace bajo la condición de clausurarse la toma en todo caso en 
que la población carezca del agua necesaria para su abasto.  
AGUAS. Se tiene por justificada la propiedad de una paja de medida antigua a 
favor de la casa número 3 y medio de la segunda calle de la Pila Seca. Se trata de 
la que se ratificó por Cédula del Virrey Luis de Velasco el 23 de enero de 1552 
para el monasterio y convento de Santo Domingo. 
 
103, f. 17r 
13 de diciembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba que se nombre a 
Miguel Portillo definitivamente como Profesor de Dibujo de la escuela número 11 
para niños, por la renuncia que hizo Alfonso Brito al puesto. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba la prórroga de la 
licencia concedida a Ángela López como Directora de la escuela 27 para niñas, 
sustituyéndola Loreto López, y a ésta como Ayudante Sofía Batres, quien a su vez 
como Auxiliar de la escuela número 10 será sustituida por Isabel Alcalá.  
HACIENDA, RECEPCIONES. El Gobierno del Distrito aprueba que se amplíe el 
presupuesto para la recepción del Congreso Higiénico Internacional hasta en 
$600, para la recepción del Primer Congreso Médico Mexicano. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba la destitución del Celador 
de la Cárcel Municipal, Albino Díaz del Campo, nombrándose en su lugar a José 



Obregón. 
MERCADOS. El Gobierno del Distrito remite un oficio que la Secretaría de 
Hacienda dirigió a la de Gobernación, comunicando que ya ordena a la Aduana 
Marítima de Veracruz y a la de México que permitan la importación libre de 
cuarenta y ocho columnas de fierro, que llegarán en el vapor “City of Alexandria”, 
para el Ayuntamiento de México. 
AGUAS. El Gobierno del Distrito remite un oficio que la Secretaría de Guerra 
dirigió a la de Gobernación, pidiendo que se dicten medidas para que el agua 
llegue con regularidad a los cuarteles de la Guarnición. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, POLICÍA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito 
informa que ha concedido dos meses de licencia sin goce de sueldo al Practicante 
Supernumerario de la séptima Demarcación de Policía, Regino Medina, 
nombrando en su lugar a Emilio R. Fuentes. 
GOBIERNO DEL DISTRITO, POLICÍA. El Gobierno del Distrito informa que el 4 de 
diciembre Jesús M. Miranda volvió al empleo de Segundo Practicante adscrito a la 
séptima Demarcación de Policía, cesando su suplente Emilio R. Fuentes. 
CÁRCELES. El Gobierno del Distrito ha recibido sesenta y cuatro retratos de reos, 
por duplicado. 
NEGOCIOS JUDICIALES. El Juzgado tercero Militar de Instancia, a pedimento del 
defensor de procesado Adalberto Hermosa, a quien se instruye causa por los 
delitos de falsificación y deserción, pide que se le informe qué empleo 
desempeñaba el mismo en la Instrucción Pública municipal, cuándo se le confirió y 
qué tiempo duró en él. 
RECEPCIONES, XX CONGRESO INTERNACIONAL DE SALUBRIDAD. Eduardo 
Liceaga, a nombre de la Junta local para recibir a los miembros de la Asociación 
Americana de Higiene y Salubridad, agradece la recepción que el Ayuntamiento 
hizo a los miembros de la Asociación. 
FERROCARRIL DEL VALLE. Agustín Cerdán, por la Compañía del Ferrocarril del 
Valle de México, está enterado del acuerdo sobre la ubicación del puente que 
construirá la empresa sobre el Canal de Derivación, en la calle 4 Sur. 
HACIENDA, AGUAS. Elodia Zaldívar viuda de Govantes pide que se declare que 
está exenta del pago de pensión de aguas por la casa número 14 y medio de la 
calle de Verdeja. 
HACIENDA, AGUAS. Abelardo Gutiérrez pide que se le exima del pago de 
pensión de aguas por la casa número 1 de la calle de los Rebeldes. 
HACIENDA, AGUAS. Gregorio Malda pide que se le conceda que sólo pague 
desde mayo del año actual la pensión de aguas, por la cas número 4 y medio de la 
primera calle de Manzanares. 
PASEOS, ALAMEDA. Rufina Díaz, por sí y por sus socios, pide que se le permita 
cubrir con un toldo una calzada del paseo de la Alameda, para poner sillas de 
alquiler. 
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
aguas: con P. Munguía e Hijos Sucesores, para el número 8 de la calle de la 
Merced (1153 avenida 8 Oriente); con Manuela G. de Chavalla, para el número 11 
del callejón de Pacheco (31 calle 21 Sur); con Manuel Barba, para la casas sin 
número de la calle del Puente de las Guerras (1715 calle Norte); con Luis F. Coto, 
para el número 5 del callejón de Pajaritos (2241 calle 2 A Sur); con Guadalupe 



Patiño, para el número 5 del callejón de Cantaritos; con Antonio Arcos Romero, 
para el número 34 de la plazuela de Pacheco (2119 avenida 12 A Oriente); con 
Ignacio Calo, para el número 3 de la calle de la Soledad (2121 avenida 4 Oriente); 
con Higinio Castro, para el número 2 y medio de la plazuela de San Sebastián 
(1306 avenida 9 Oriente); con Antonio Peñafiel, para el terreno situado en la 
esquina de las calles del Álamo, y segunda de Sor Juana Inés de la Cruz; con 
Faustino Sainz, para el sin número de la calle del Puente de las Guerras (1723 
calle Norte); con Germán Madrid, para el número 8 de la cuarta calle del Reloj 
(718 calle 7 Norte); con Germán Madrid, para el número 17 de la calle de 
Cocheras (552 avenida 7 Oriente); con Juan B. Martínez, para el número 4 de la 
primera calle del Puente Blanco, con entrada por la cuarta de Allende (565 
avenida 19 Oriente); con Ángela Vilchis de Maycot, para el número 5 de la tercera 
calle de Hidalgo (631 avenida 13 Poniente); con R. de Arrillaga, para el número 1 
de la calle de Victoria (74 avenida 10 Poniente); con J. de Teresa Miranda, para el 
número 17 de la calle de San Agustín (avenida 10 Oriente); con J. de Teresa 
Miranda, para el número 18 de la calle de San Agustín (avenida 10 Oriente); con J. 
de Teresa Miranda, para el número 19 de la calle de San Agustín (avenida 10 
Oriente); con Miguel Álvarez de la Cadena, para el número 1 de la rinconada de 
Manzanares (1947 avenida 8 A Oriente); y con el mismo para la número 7 de la 
rinconada de Manzanares (2100 avenida 8 A Oriente). 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos el impuesto de aguas por la casa 
número 8 de la segunda calle de la Pila Seca, de Eduardo Murguía, desde el 21 
de abril de este año en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se devolverá a los Hijos de José 
Toriello Guerra $75, que pagaron como contribución de aguas por la casa número 
3 d la calle del Matadero, por estar exceptuada por tener pozo artesiano. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la parte de la casa número 10 de la calle del 
Portillo de San Diego, marcada con el número 10 y medio, cuya finca es de José 
Gargollo, no causa la contribución de aguas, porque es una sola con la número 
10. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos el impuesto de aguas por la casa 
número 4 de la calle de Juan José Baz, propiedad de Jacinta Landa de Ramírez, 
desde el primero de septiembre de este año. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos el impuesto de aguas por la casa 
número 14 del callejón de Dolores, de José María García, desde el presente 
bimestre, formalizándose el contrato para el arrendamiento respectivo. 
RASTRO GENERAL. Se dirá a José de Teresa Miranda que se le vende la 
maquinaria de pozos artesianos y los muebles que quedaron en poder del 
Ayuntamiento, que constan en sus dos notas firmadas, por $4,782.05 (70% de su 
valor efectivo). Dicha suma se cargará a la de $15,284.07, que el Ayuntamiento 
quedó a reconocerle anteriormente.  
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS, RÍOS Y ACEQUIAS. Se autoriza el gasto de 
$6,033, que resultan a favor de Antonio Escandón, una vez deducido el número de 
metros de terreno que se ceden a dicho señor, para el alineamiento de la calzada 
de San Antonio Abad, por su parte oriental, y que es de ocho mil cuatrocientos 
veinticuatro metros cuadrados, que le serán pagados en cuatro mensualidades. 
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. Se autoriza el gasto de $41 que se 



darán a R. Arquero y Cía. por la impresión de cuatro mil planillas para padrones de 
niños en edad escolar, cuya impresión mandó hacer el Gobierno del Distrito. 
HACIENDA, AGUAS. Se manda que no se verifique el cobro de $80.50 que causo 
por impuesto de aguas la casa número 1 de la calle de Corchero, del 16 de marzo 
del año pasado al 17 de septiembre de este, por haber estado secuestrada la finca 
como propiedad de la Nación. 
LIMPIA DE CIUDAD. Se rechazan las propuestas hechas por Miguel Vega y Vera 
el 24 de febrero de este año para contratar el riego y limpieza de trescientas calles 
de la ciudad. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se declara vacante la plaza de Ayudante de la escuela 
para niños número 11, que desempeñaba Eliografio Murillo. Se nombra en ese 
puesto a Juan Contreras de manera definitiva. 
PASEOS, ALAMEDA. Soledad Vargas, Albina y Ángela Hernández, cederán a 
Jesús Pimentel la cuarta parte de la calzada de la Alameda, comprendida entre la 
glorieta principal y la fuente de Venus, donde se les permitió poner un toldo para 
colocar sillas de alquiler los días festivos, pagándoles la señora Pimentel la cuarta 
parte del valor del toldo. 
ÁRBOLES. Se dirá a Teodoro Luis Leguerenne que ya se ha ordenado el derribo 
de los tres fresnos que hay frente a su casa, no .1 de la quinta calle de Alzate 
(2811 avenida 21 Poniente), por los perjuicios que le causaban. 
PASEOS, ALAMEDA. Se aprueba el arreglo celebrado entre la Comisión de 
Paseos y J. M. Gleason, para el establecimiento de cuatro cañerías de plomo para 
conectar con las que pasan por las calles norte y sur de la Alameda, las cuatro 
fuentes que designe el Administrado de Paseos, importando la obra al 
Ayuntamiento $1,057.75. 
TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. Se adjudica a Francisco Altamira el 
terreno necesario para alinear su casa, número 8 de la calle de Regina. 
RÍOS Y ACEQUIAS, TERRENOS. Se pasa al síndico primero el expediente 
relativo a la solicitud de Miguel Acevedo, de que se le adjudique un tramo de zanja 
contiguo a su casa, en la calle del Puente de Carretones (Sur 3), así como a la 
oposición de Agustín Alfredo Núñez. 
AGUAS. Se rechaza la solicitud de María de Jesús Solórzano y Daraz, de que se 
le dé media merced de agua en arrendamiento para la casa número 3 de la calle 
segunda de la Pila Seca, con la que surtiría la 2 y medio de la misma calle. No se 
necesita hacer este cambio porque los recibos para el pago de la contribución de 
aguas se hacen por las casas, no con el nombre de los causantes. 
 
104, f. 20v 
16 de diciembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
OBRAS PÚBLICAS, RÍOS Y ACEQUIAS, POTRERO DEL CUARTELITO. El 
Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $6,033, que se darán a Antonio 
Escandón por la indemnización del terreno ocupado para el Canal de Derivación, y 
el alineamiento de la calzada de San Antonio Abad, en el potrero del Cuartelito. 
PROLONGACIÓN DE CALLES, TERRENOS. El Gobierno del Distrito aprueba al 
acuerdo por el cual se vende a la Secretaría de Guerra y Marina el terreno que se 



agregó al cuartel de Gendarmes del Ejército, para ampliarlo hacia el norte. 
HACIENDA, AGUAS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que se 
condonan al propietario de la casa número 14 de la calle de san José el Real las 
pensiones de agua hasta el primero de julio de 1890. 
HACIENDA, AGUAS. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que se 
condonan al dueño de la casa número 1 de la calle de Donceles, las pensiones de 
agua.  
CEMENTERIOS. El Gobierno del Distrito manda que se conceda una fosa de 
cuarta clase en el panteón de Dolores para inhumar el cadáver de Ángel Valencia, 
Celador de Teléfonos de dicho gobierno. 
MULTAS. El Gobierno del Distrito remite una noticia de las multas que impuso en 
noviembre último, y que no han sido satisfechas. 
OFICINAS. El Gobierno del Distrito pide que se le remita una liquidación de los 
sueldos vencidos por el Coronel Agustín Lozano en el tiempo en que estuvo 
encargado de la Administración de Rentas Municipales. 
CÁRCELES. El Procurador de Justicia ha recibido sesenta y ocho retratos de reos. 
HACIENDA, RASTRO GENERAL. El Notario Agustín Roldán dice que por 
escritura otorgada en septiembre pasado, Ignacio Pombo cedió a su hermano 
Luis, entre otros créditos, el de $167,558.58 procedente de las obras ejecutadas 
en el nuevo Rastro de Ciudad. 
HACIENDA, AGUAS. Crescencio Gutiérrez pide que se declare que no está 
obligado al pago del impuesto de aguas por la casa número 2 de la primera calle 
de la Verónica, porque no produce $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Eloísa Montaud pide que no se le cobre la pensión de aguas 
por la casa número 14 de la calle de Balvanera, sino desde que se le dé posesión 
del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Guadalupe Arce de Rodríguez pide que no se le cobre la 
pensión de aguas por la casa número 1 de la calle de San Ildefonso, sino desde 
que se le dé posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Ángela Lozano de Begowich pide 
que se declare que no está obligada a pagar la pensión de aguas por la casa 
número 30 de la calle de Chavarría, por tener un pozo. 
HACIENDA, AGUAS. Diego Álvarez de la Cuadra pide que se le exceptúe de 
pagar lo que se le cobra por pensión de aguas, por la casa número 15 de la calle 
de Balvanera, porque no tiene dónde poner la fuente. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Manuel Aveleyra dice que tiene pozo artesiano 
en la casa número 1 de la tercera calle de la Colonia, y J. G. Moreno dice lo 
mismo sobre la casa número 19 de la calle de San Antonio Tomatlán. 
OBRAS PÚBLICAS, RÍOS Y ACEQUIAS. Soledad Montealegre pide que se le 
indemnice por los perjuicios que ha sufrido la casa número 3 del callejón del 
Dorado, por la limpia del canal, y que ésta se siga ejecutando sin perjudicar su 
propiedad. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. S. de Villada pide 
que se le devuelva lo que ha pagado de contribución de pavimentos y atarjeas por 
la casa número 18 de la calle de la Soledad de Santa Cruz. 
HACIENDA, AGUAS. Antonio Icaza pide que no se le cobre la pensión de aguas 
por la casa número 18 de la calle de Santa Catarina Mártir, sino desde que se le 



dé posesión del líquido. 
PASEOS, ALAMEDA. Albina Hernández pide que no se haga partícipe a Jesús 
Pimentel de la concesión que se le otorgó a ella y a Soledad Vargas y Ángela 
Hernández, para poner un toldo y colocar sillas de alquiler en la calzada de la 
Alameda que va de la glorieta principal a la fuente de Venus. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Ramiro de 
Trueva, con la representación que indica, pide que se declare que no está 
obligado a pagar la contribución de pavimentos y atarjeas por la casa número 2 y 
medio del callejón de Santa Efigenia, en la parte de fachada que da al Oriente, por 
la calle de Roldán. 
RÍOS Y ACEQUIAS, TERRENOS. Enrique Lebato dice que está inconforme con el 
precio fijado al terreno que ocupa la zanja que se le mandó adjudicar junto a su 
propiedad, en la calle Ancha. 
CEMENTERIOS. Ignacia Palacios y Reyes pide que se le ceda por una nueva 
temporalidad la fosa del panteón de Dolores en que está inhumado el cadáver de 
su madre. 
HACIENDA, AGUAS. José María Lozada pide que se le cobre lo menos posible 
por la pensión de aguas de la casa número 44 de la quinta calle de Humboldt. 
SECRETARÍA MUNICIPAL, LICENCIAS. José Amable pide que se le prorrogue 
por un mes más la licencia que tiene concedida como meritorio de la Secretaría 
Municipal. 
OBRAS PÚBLICAS, MATERIALES. Blas Montes de Oca pide que se declare la 
nulidad del remate de la piedra labrada y de la piedra para pavimentos. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Aguirre Hermanos piden que se 
declare que no están obligados a pagar lo que se les cobra por pensión de aguas 
por la casa número 18 de la calle del Puente de San Antonio Abad, por tener dos 
pozos artesianos. 
AGUAS. Se celebran contratos para el arrendamiento de medias mercedes de 
aguas: con Francisco Artigas, para los números 16 y 17 del callejón de López (440 
y 436 calle 2 A Sur), así como el número 24 del callejón de López (420 calle 2 A 
Sur), y también los números 18, 19 (432), 20 (430), 21 (428), 22 (426) y 23 (422) 
de la misma calle; con Dolores Santín, para el número 19 de la segunda calle de 
Lerdo, y con Ignacio Torres Anzorena, para el número 26 de la calle del Niño 
Perdido (24 calle Sur). 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se declara que 
las casas números 4 y 4 y medio de la calle del Puente del Clérigo, de Vicente de 
P. Bustos, no han causado ni causan por ahora el impuesto de pavimentos y 
atarjeas, porque la calle no cumple con los requisitos indicados en la ley. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará el impuesto de aguas de la casa número 14 y 
medio de la segunda calle de Verdeja, de Elodia Zaldívar viuda de Govantes, a 
contar desde el presente bimestre, celebrando la interesada el contrato de 
arrendamiento respectivo. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se autoriza el gasto de $231.81, en que se 
excedió el presupuesto para el pan que se da en la Cárcel Municipal, en el mes de 
septiembre. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se autoriza el gasto de $105 que se darán al 
fotógrafo de Cárceles en enero, por setenta retratos de reos por sextuplicado, que 



ha entregado como excedente de su contrato. 
HACIENDA, MERCADOS, ABASTOS, BENEFICENCIA. Se autoriza el gasto de 
$200 para las obras del mercado de Loreto, para independer la parte ocupada por 
algunos locatarios del resto de edificio, quedando éste a disposición de la Junta de 
Beneficencia del Distrito para que ahí deposite las existencias de maíz comprado 
para las clases menesterosas. 
HACIENDA, RASTRO GENERAL. Se dirá al Ing. Antonio Torres Torija que el 
Ayuntamiento está enterado de que en este mes no se hizo figurar en el 
presupuesto de la Dirección De Obras Públicas la partida que como gratificación le 
señaló el Ayuntamiento, como Inspector de Obras de la construcción del Rastro 
General; se le dan las gracias por su servicio. 
LIMPIA DE CIUDAD, COMPAÑÍA DE GUANO ARTIFICIAL. Se rechaza la solicitud 
de los representantes de la Compañía de Guano Artificial, de que se modifique su 
contrato. 
SECRETARÍA MUNICIPAL, LICENCIAS. Se prorroga por un mes la licencia sin 
goce de sueldo que goza José Amable como meritorio de la Secretaría Municipal, 
continuando en sustitución de él Luis Orozco. 
PASEOS, ALAMEDA. Se rechaza la solicitud de Rufina Díaz y Socios, de que se 
les permitiera colocar un toldo de lona en una de las calzadas de la Alameda para 
poner sillas de alquiler en los días festivos. 
MERCADOS, EMPLEADOS, LICENCIAS. Se conceden tres meses de licencia sin 
goce de sueldo a Manuel Irigoyen, para separarse del empleo de Sellador de 
Boletas del ramo de Mercados, sustituyéndolo Salvador Baz. 
LIMPIA DE CIUDAD. Se aprueba la suspensión de Antonio Pagola por dos meses 
en el empleo de Mayordomo de la Limpia adscrito al servicio de la cuarta 
Demarcación de Policía, y el nombramiento interino hecho en Ignacio Rosas para 
sustituirlo. 
AGUAS. Se manifiesta que la media merced de agua concedida en arrendamiento 
a la casa número 50 de la quinta calle de la Mosqueta, de Crescencio Rivera 
Soria, se entenderá que es para la número 56 de dicha calle (808 avenida 21 
Poniente), haciéndose los cambios en la respectiva cuenta. 
NEGOCIOS JUDICIALES. Se rinde al Juez tercero de Instrucción Militar el informe 
que pidió sobre el empleo que Adalberto Hermosa tuvo en el ramo de Instrucción 
Pública de la ciudad. 
MULTAS, FIEL CONTRASTE. Se rechaza la solicitud de Camilo Campos, de que 
se le levante la multa de $15 que se le impuso por haber vendido en la tienda “la 
Perla de las Antillas”, esquina de Bucareli y Morelos (avenida Poniente 10 y calle 
Sur 12), tres libras de azúcar escasas en dos onzas. 
MULTAS, FIEL CONTRASTE. Se rechaza la solicitud de Juana Velasco de 
González de que se le levantara la multa de $10 que se le impuso por usar en su 
casa de comercio “la Camelia”, de la segunda calle de Mesones, medidas que no 
están en las condiciones que marca la ley. 
MULTAS, FIEL CONTRASTE. Se rechaza la solicitud de Simón Rosales, de que 
se le levante la multa de $30 que se le impuso por hacer uso en su pulquería “las 
Bacanales”, de la esquina de la plazuela de Tepito y Tenoxtitlán (avenida Oriente 
A 29 y calle Norte 9), de un cuarto de cubo que no está en las condiciones de ley. 
HACIENDA, FIEL-CONTRASTE. Se pasa a la Comisión de Hacienda una consulta 



sobre el gasto de $109.50 para los sellos para marcar las pesa y medidas del 
comercio en 1893. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se pagará a Agustín Barragán el sueldo que 
le corresponde como Practicante de la Sección Médica de la Cárcel Municipal, 
desde el 16 de noviembre, en que empezó a prestar sus servicios. 
CÁRCEL MUNICIPAL, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se dirá al Comisionado de 
Instrucción pública el próximo verificativo de los exámenes en la Cárcel Municipal, 
para que designe a los profesores que los ejecutarán. El lunes 19 se hará el de 
mujeres, el 20 el de hombres, el 21 el de jóvenes del departamento llamado “de 
Pericos”, y el 22 el de música. 
RASTRO DE CIUDAD. Se archiva el expediente relativo a la solicitud de José 
Martínez y Socios, de que no se les quitara el salón que ocupan en el rastro de 
Ciudad para la venta de carneros, porque se dispuso que se demoliera un tabique 
para obsequiar sus deseos. 
AGUAS. Se expedirá a Simón de Lara la copia que pidió de unas constancias 
sobre la propiedad de agua de la casa número 1 de la calle del Puente de San 
Francisco. 
AGUAS. Se autoriza a Próspero María Alarcón que disponga de una merced de 
las dos que tiene en su casa número 6 de la primera calle del Rastro, a favor de la 
situada en la avenida Oriente 20 número 727 (antes sin número de la calle de la 
Garrapata). 
 
105, f. 24v 
20 de diciembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
RASTRO GENERAL. El Gobierno del Distrito transcribe un oficio de la Secretaría 
de Gobernación, diciendo que el presidente de la República aprueba el convenio 
relativo a la forma en que se paga a Luis Pombo y José de Teresa y Miranda lo 
que se les debe por el laudo arbitral pronunciado sobre las diferencias surgidas 
por la construcción del nuevo Rastro General. 
RASTRO GENERAL. El Gobierno del Distrito aprueba el convenio celebrado con 
José de Teresa Miranda, vendiéndosele la maquinara de pozos artesianos y los 
muebles destinados al nuevo Rastro de Ciudad, que están en poder de dicho 
señor, por $4,782.05, que se cargarán en la cuenta de lo que se debe a dicho 
señor. 
PASEOS, ALAMEDA. El Gobierno del Distrito aprueba que se dispusiera que 
Soledad Vargas, Albina y Ángela Hernández, cedieran a Jesús Pimentel una 
cuarta parte de la calzada de la Alameda que ocupan con sus sillas de alquiler en 
días festivos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba el acuerdo por el que 
se nombró a Juan Contreras definitivamente como Ayudante de la escuela 11 para 
niños.  
HACIENDA, GOBIERNO DEL DISTRITO. El Gobierno del Distrito está enterado 
de que se autorizó el gasto de $51, que se darán a R. Arquero y Cía., por la 
impresión de cuatro mil planillas para padrones escolares. 
CRÉDITOS, PASEOS, PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN. El Gobierno del Distrito 



transcribe un oficio en que las Secretaría de Gobernación comunica que el 
presidente de la República ha mandado que el Ayuntamiento no esté obligado a 
pagar lo que Domingo Schiaffino reclama por unas obras de fundición ejecutadas 
por Augusto Alan en el jardín de la Plaza de la Constitución, en tiempos del 
Imperio. 
TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. El Gobierno del Distrito aprueba que 
se adjudique a Vicente Ordozgoiti, por su hija María Ordozgoiti, y por $49.50, una 
faja de terreno que mide veinticuatro metros cuadrados, cincuenta y dos 
centésimos, para alinear la casa número 10 de la calle de los Arcos de Belem. 
SECRETARÍA MUNICIPAL, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba que se 
prorrogue por un mes la licencia sin goce de sueldo concedida a José Amable, 
meritorio de la Secretaría Municipal, sustituyéndolo Luis Orozco. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, MULTAS. El Gobierno del Distrito remite una noticia de 
las multas que impuso a los padres, tutores o encargados de los niños en edad 
escolar, por infracción del artículo 20 de la ley citada. 
CAPITALES. La Dirección de la Deuda Pública pide que se haga la anotación en 
la escritura matriz de 14 de noviembre de 1820, que pasó por ante el escribano 
Antonio Silva, de estar convertido el crédito a que se refiere, y cuyo protocolo está 
en el Archivo del Ayuntamiento. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. El administrador de Rentas Municipales remite el 
cálculo de ingresos y el presupuesto de egresos de la Municipalidad para enero 
próximo, así como los correspondientes para todo el año de 1893. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Alcaide de la Cárcel Municipal informa que el 18 de 
diciembre José Obregón comenzó a fungir como Celador. 
HACIENDA, AGUAS. Encarnación Pérez Badillo pide que se declare que su casa, 
número 11 y medio de la plazuela de San Antonio Tomatlán (2179 avenida 3 
Oriente), está exceptuada del pago del impuesto de aguas, por no producir $200 
anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Felipe Hernández pide que se le exima del pago de pensión 
de aguas por la casa número 2 de la calle de Armado (523 calle 15 Norte), que no 
produce $200 anuales.  
HACIENDA, AGUAS. José S. Arquidin pide que se declare que no está obligado a 
pagar la pensión de aguas por la casa número 3 del callejón de Plantados, porque 
no produce $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Mariano Valdez pide que se le exceptúe del pago del 
impuesto de aguas por la casa número 11 de la calle del Carmen, y que se le 
conceda surtirla por medio de llave. 
AGUAS. Dolores Gálvez pide que se declare que la casa número 11 de la 
segunda calle de San Lorenzo (118 avenida 5 Oriente), tiene una merced de agua 
en propiedad. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Soledad Castillo de Lerdo de Tejada dice que 
tiene pozo artesiano en la casa número 3 de la tercera calle del Reloj, y B. García 
Benítez dice lo mismo sobre la número 2581 calle 7 Sur (calzada de San Antonio 
Abad). 
HACIENDA, AGUAS. Ángel Monterde y Adalid pide que no se le cobre la pensión 
de aguas por lacas ano. 1508 de la calle 11 Norte (primera calle de los Aztecas), 
sino desde que se le dio posesión del líquido. 



HACIENDA, AGUAS. Isidoro Aldasoro, a nombre de Andrés Aldasoro, pide que no 
se le cobre la pensión de uso de cañerías por la casa número 1 de la calle del 
Paseo Nuevo (614 avenida 10 Poniente), sino desde la fecha en que adquirió la 
finca. 
HACIENDA, AGUAS. Piedad Soto y Domínguez pide que no se le obligue a pagar 
pensión de uso de cañerías por el agua que disfruta en propiedad la casa número 
2 de la segunda calle del Indio Triste, sino en los términos que indica. 
DIVERSIONES PÚBLICAS, BENEFICENCIA, HACIENDA, CONTRIBUCIONES. 
Ángel F. Caltell pide que se le exima del pago de derechos de licencia por los 
espectáculos públicos que dará a favor de la Beneficencia. 
OBRAS PÚBLICAS. Santos Reyes pide que se le permita abrir una puerta en la 
barda norte de los terrenos que posee en la colonia Morelos, y que dan a la 
plazuela de San Antonio Tomatlán. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES. Pedro Serrano y Cía. Sucesores piden que el 
Ayuntamiento interponga su influencia para la derogación que solicitaron del 
acuerdo anterior sobre el ganado porcino que sacrifican en su “Casa 
Empacadora”. 
AGUAS. Luisa García Conde de Cosío pide copia certificada de las constancias 
que justifican la propiedad del agua que disfruta la casa número 13 y medio de la 
segunda calle de la Pila Seca. 
LIMPIA DE CIUDAD, COMPAÑÍA DE GUANO ARTIFICIAL. Se lee un informe de 
la Comisión de la Limpia, sobre las disposiciones que se han dado con motivo de 
que el domingo 18 de diciembre la Compañía de Guano Artificial mandó 
suspender los trabajos a que está obligada por su contrato, para la conducción de 
basuras y desechos de la Ciudad. 
CÁRCELES. Se publica el informe del Comisionado de Cárceles sobre los trabajos 
ejecutados en el año actual. 
FINCAS MUNICIPALES, PALACIO MUNICIPAL, SALA DE CABILDOS, OBRAS 
DE ORNATO. Se aprueba el convenio celebrado el 9 de diciembre, entre las 
Comisiones de Hacienda y de Obras Públicas, por el Ayuntamiento, y Charles B. 
Bristin, por la Compañía de Mármoles Mexicanos, S. A., y Gabriel Guerra por sí, 
mediante el cual esos señores se obligan a ejecutar las obras de mármol y las 
chambranas del Salón de Cabildos del Palacio Municipal. Se hará por este 
contrato un gasto de $14,200, pagándose $12,000 a la compañía y $2,200 a 
Gabriel Guerra. Se insertan las condiciones específicas del contrato. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se cobrará sin 
recargos a Ignacio Torres y Adalid el impuesto de pavimentos y atarjeas por la 
casa de la calle de Arista, esquina con la de la Violeta, desde el primero de enero 
de este año. 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Se declara que la casa número 1 de 
la quinta calle de Alzate, de Teodoro L. Laguerenne, no ha causado ni causa el 
impuesto de aguas, por tener pozo artesiano, y lo mismo se declara sobre la 
número 6 de la segunda calle de Manzanares (634 avenida 8 A Oriente), de 
Braulio Espinosa de los Monteros, y la número 44 de la calle de la Magnolia, de 
Máximo Pereyda.  
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Teresa Pradel viuda de Bolado el impuesto de 
aguas por las casas números 20 y 23 de la calle de Cocheras, a la primera desde 



el 16 de julio de este año, y a la segunda desde el 18 del mismo mes y año, en 
que se le dio posesión del líquido, y a las números 21 y 22 de la misma calle ,des 
de el sexto bimestre de este año. 
HACIENDA, FIEL-CONTRASTE. Se autoriza el gasto de $109.50, para los sellos 
que servirán para marcar las pesas y medidas del comercio en 1893. 
HACIENDA, AGUAS. Se concede a José R. Tamayo que pague el impuesto por el 
uso de cañerías del agua que disfruta en propiedad la casa número 16 de la calle 
de Buenavista (avenida Poniente 1634), desde el primero de septiembre de 1890, 
en tres mensualidades que correrán a partir de enero. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 30 del Puente de Alvarado 
(1222 avenida Poniente), es la que se conocía por el número 30 de la calle de San 
Fernando, y por la cual se ha cobrado a Amparo Jiménez de Gibbon la pensión de 
aguas. 
HACIENDA, AGUAS. Se archiva el expediente relativo a la solicitud de Dolores 
Buenrrostro, de que no se le aumentara el impuesto de aguas por la que disfruta 
en arrendamiento en las casas números 6 y 8 de la calle de Montealegre. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará el impuesto de aguas por las casas números 16 
y 17 de la calle de Victoria, de Ignacio Pombo, a contar desde el primero de 
noviembre pasado. 
RÍOS Y ACEQUIAS, ALINEAMIENTO DE CALLES. Se recibirán de Enrique 
Lobato $51.80, en que se le adjudica un tramo de zanja junto al terreno que posee 
en la cuarta Calle Ancha, de cincuenta y un metros cuadrados y ochenta 
centésimos, modificándose así un acuerdo anterior. 
HACIENDA, POLICÍA, LAVADEROS PÚBLICOS, COLONIA MORELOS. Se 
autoriza el gasto de $200 mensuales en el año entrante para cubrir el presupuesto 
formado para la construcción de los baños y lavaderos públicos que se harán en la 
Colonia Morelos. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se cobrará a 
Braulio Espinosa de los Monteros el impuesto de pavimentos y atarjeas por la 
casa número 6 de la calle de Roldán, a contar desde el 4 de agosto. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se recibirá de 
Pilar Rodríguez, en abonos de $20 (y no $5 como propone ella), los $98 que debe 
de contribución de aguas ($52.44) y de pavimentos y atarjeas ($46). 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES. Se declara que la casa número 8 del Puente de 
Curtidores no causa el impuesto de pavimentos y atarjeas, por estar en estado 
ruinoso, condonándose a Mercedes Marmolejo de Prieto, albacea testamentaria 
de su padre Valentín Marmolejo, el adeudo resultante en su contra por dicho 
impuesto. 
AGUAS. Se declara que la media merced concedida en arrendamiento para la 
casa número 12 de la segunda calle de Chiquihuiteras, se entenderá que es para 
la número 12 de la primera calle referida (1811 calle 2 Sur). 
FINCAS, NUMERACIÓN. Se dirá a Alfredo Garrido que el número que 
corresponde a su casa de la cerca de Santo Domingo, es el 357, según la nueva 
nomenclatura. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra como director de la escuela de niños 
número 15 a Ricardo A. Martínez; para el mismo cargo, en la número 23, a 
Damián Pimentel. En la 24, a José Cardoso y Prieto. EN la 25, a Manuel 



Villaseñor. En la 26 a Guadalupe M. Troncoso. En la 27 a Lorenzo García Rebollo. 
En la 29, a Juan Leyva. En la 30, Miguel Cervantes. Para la 32, Juan Barroso. En 
la 33, a Luis Pacheco. En la 34, Juvencio Pacheco. En la 37, Abraham Gómez. En 
la 39, Tranquilino Hinojosa. En la 40, Miguel Vallejo. En la 41, Félix Gómez. Como 
Directora de la escuela para niñas número 49 se nombra a Elisa Calapiz viuda de 
Ross. Lo mismo para la 50, a Loreto Calderón de la Barca viuda de Parra. Se les 
pagará su sueldo desde el primero de enero del año entrante, ya que tendrán que 
preparar todo para que empiecen las clases el día 7. 
POLICÍA, ESTABLOS. Se permite a J. S. Matty que abra un establo en la casa sin 
número de la cuarta calle del Álamo (Norte 22 C). 
CÁRCEL MUNICIPAL. Se nombra a Cipriano Velázquez como Practicante de la 
Cárcel de Belem en el botiquín, en sustitución de Rafael de la Hoz. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. Se pasa a la Comisión de Hacienda una 
consulta sobre el gasto de $59 para cubrir los que se erogaron en el botiquín de la 
Cárcel Municipal. 
HACIENDA, AYUNTAMIENTO, ARCHIVO. Se pasa a la Comisión de Hacienda 
una moción que consulta el gasto de $200 para gratificar al Archivero del 
Ayuntamiento, Juan Yúdico, por sus trabajos extraordinarios de investigación en 
las revisiones de los títulos de aguas. 
 
106, f. 28v 
23 de diciembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
HACIENDA, FIEL CONTRASTE. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 
$109.50 para los sellos con que se marcarán las pesas y medidas del comercio en 
1893. 
RÍOS Y ACEQUIAS, ALINEAMIENTO DE CALLES. El Gobierno del Distrito 
aprueba que se adjudique por $51.80 a Enrique Lobato un tramo de zanja que 
mide 51.80 metros cuadrados, junto al terreno que posee en la cuarta Calle 
Ancha. 
HACIENDA, POLICÍA, LAVADEROS PÚBLICOS, COLONIA MORELOS. El 
Gobierno del Distrito aprueba que en 1893 se haga el gasto mensual de $200 para 
la construcción de los lavaderos públicos que se harán en la Colonia Morelos. 
HACIENDA, MERCADOS, ABASTOS, BENEFICENCIA. El Gobierno del Distrito 
aprueba el gasto de $200 para las obras necesarias en el mercado de Loreto, para 
independer una parte del edificio para que la Junta de Beneficencia deposite ahí 
las existencias de maíz para venderlas a los menesterosos. 
MERCADOS, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la licencia de tres 
meses sin goce de sueldo concedida a Manuel Irigoyen como Sellador de boletos 
del ramo de Mercados, nombrándose como sustituto a Salvador Baz. 
LIMPIA DE CIUDAD. El Gobierno del Distrito aprueba la suspensión por dos 
meses del Mayordomo de la Limpia de la cuarta Demarcación de Policía, Aurelio 
Pagola, nombrando en su lugar a Ignacio Rosas. 
HACIENDA, CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto 
$231.81 de en que se excedió el presupuesto para el pan de la Cárcel Municipal 
en el mes de septiembre. 



HACIENDA, CÁRCELES, RETRATOS DE REOS. El Gobierno del Distrito aprueba 
el gasto de $105, por setenta retratos de reos que por sextuplicado entregó el 
Fotógrafo de Cárceles, como excedente de su contrato. 
MULTAS, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito remite una noticia 
suplementaria de las multas que impuso en el cuarto y quinto bimestre a los 
padres, tutores o encargados, por infracciones a la ley de instrucción obligatoria de 
1891. 
AGUAS. El Consejo Superior de Salubridad pide que la merced de agua 
concedida a la casa número 3 de la calle de Xicoténcatl (1B Norte), donde tenía 
instaladas sus oficinas, se mande poner en la parte de la ex-Aduana de Santo 
Domingo, que ahora ocupa. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de varias medias 
mercedes de agua: el 16 de noviembre a la casa número 1320 de la cuarta calle 
de Humboldt (calle 10 Norte); el primero de diciembre a la casa número 1207 de 
Bucareli (calle 12 Sur); el 19, a cada una de las casas números 8 de la calle de la 
Buena Muerte (912 avenida 18 Oriente), y 4 de la tercera de la Estampa de 
Regina (2037 calle 1 Sur); el 22 a la casa número 19 de la calle de las Verdes 
(408 avenida 10 Poniente). Y el 20 puso una llave a los bajos de la casa número 4 
de la quinta calle del Reloj (1121 calle 7 Norte). 
HACIENDA, AGUAS. Albino Estrada pide que se declare que no está obligado a 
tomar agua en arrendamiento para la casa número 10 de la plazuela de San 
Antonio Tomatlán (2176 avenida 3 Oriente), por no producir $200 anuales. Pide lo 
mismo en otro ocurso sobre la casa número 12 de la misma plazuela (2153 
avenida 3 Oriente). 
HACIENDA, AGUAS. Librado Figueroa pide que se declare que no está obligado a 
pagar pensión de aguas por la casa a número 8 de la plazuela de San Antonio 
Tomatlán (2192 avenida 3 Oriente), porque no produce $200 al año. 
HACIENDA, AGUAS. Loreto Covarrubias pide media merced para la cas número 
11 de la segunda calle de la Verónica, y que no se le cobre el impuesto sino hasta 
que se le dé posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Petra Rizo viuda de Morquecho pide que se le dispense del 
pago de la pensión de aguas por la casa número 20 de la calle de la Cerbatana, y 
que se le conceda media merced. 
OBRAS PÚBLICAS, HACIENDA, CONTRIBUCIONES, COLONIA MORELOS. 
Francisco Rodríguez y demás signatarios piden que se les dispense del pago de 
derechos de licencia por obra exterior, para construir sus lotes de terreno de la 
Colonia Morelos. 
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES, ATARJEAS, ÁRBOLES. Manuel Martínez del 
Río y demás signatarios piden que se amplíe por cuatro años el plazo en la 
concesión de la Colonia Tecoac, para la ciega de zanjas, construcción de atarjeas 
y albañales, construcción de fachadas y plantación de árboles. 
AGUAS. Manuel Azpiroz, a nombre de Teresa y Ángela Muñoz, pide que se 
rectifique que la media merced de agua concedida para la casa número 20 de la 
primera calle de Dolores, era para la número 20 de la segunda del mismo nombre 
(416 calle 2 Sur). 
HACIENDA, AGUAS. José Dionisio Corchado pide que se ponga la cañería del 
agua hasta el zaguán de la casa número 10 de la calle de la Pila de la Habana, 



para que se le dé posesión del líquido que tiene solicitado, y que desde la fecha 
en que esto se haga se le cobre el impuesto. 
HACIENDA, AYUNTAMIENTO. Se consulta el gasto de $250 para pagar a 
Teodoro G. Cosío por sus trabajos en la formación del Índice del tomo de Actas de 
Cabildo impresas, por el año de 1891. 
HACIENDA, DIVERSIONES PÚBLICAS, MONTAÑA RUSA. Se consulta el gasto 
de $50 para los que se harán para quitar del Paseo de la Alameda la Montaña 
Rusa. 
HACIENDA, INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se consulta el gasto de $100 para pagar 
al propietario de la casa número 1 del Puente de Amaya, que ocupa una escuela 
municipal, como auxilio para la reposición de tres pisos con madera en las piezas 
destinadas a las clases. 
OBRAS PÚBLICAS, MATERIALES. Se aprueban los contratos celebrados para la 
provisión de materiales al Ayuntamiento: con Roberto F. Ducoing para cajón de 
arena gruesa vara cúbica, sin flete, en ¢75; con él mismo por cajón de vara cúbica 
arena delgada, a ¢73; con él mismo, por las tapillas de Ixtapal de tres cuartas, a 
¢30; con Ildefonso Eguía, por el tabicón de cuatro pulgadas, el millar a $1990. 
POLICÍA, INODOROS PÚBLICOS. Se aprueban las bases mediante las que se 
concede permiso a Miguel Báez para construir en el ángulo norte-poniente del 
jardín contiguo al mercado de flores que forma esquina con las calles del 
Empedradillo y las Escalerillas, un pabellón destinado a inodoros públicos. Se dirá 
a Antonio Gutiérrez, Diego León, Juan A. Díaz y demás personas que 
pretendieron hacer esta obra, que ya se ha modificado el acuerdo relativo en el 
sentido más conveniente. Se insertan las bases para esta contrata. 
HACIENDA, CALZADAS, FERROCARRIL DEL DISTRITO. Se autoriza el gasto de 
$11,552.14 para que con los $65,512 consultados anteriormente, se forme la 
suma de $77,064.14, que es el total del costo de las reparaciones de treinta y 
ocho mil quinientos treinta y dos metros cuadrados y siete centésimos de la 
calzada de la Viga, contratada con Íñigo Noriega. De esa cantidad ya tiene 
recibida una parte, y se seguirá pagando lo demás como se acordó. La Compañía 
de Ferrocarriles del Distrito pagará a Noriega por la parte que use para la vía 
férrea ($2,817.70), por mil cuatrocientos ocho metros cuadrados y ochenta y 
ochenta y cinco centésimos. 
HACIENDA, NOTARIO DE CIUDAD. Se autoriza el gasto de $313.36, que se 
pagarán al Notario de Ciudad por los honorarios y estampillas de las escrituras 
otorgadas en el protocolo del Ayuntamiento, del 20 de octubre a la fecha. 
HACIENDA, AGUAS. Se concede una llave para surtir de agua a la casa número 
11 de la calle del Carmen, de Mariano Valdez y G., pagando él $2 mensuales por 
ella. 
HACIENDA, AGUAS. Se concede a Guadalupe Arce de Rodríguez, propietaria de 
la casa número 2 de la calle de San Ildefonso, pagar el impuesto de aguas de 
dicha finca desde el primero de noviembre. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará a Fidencio Cortés sin recargos el impuesto de 
aguas por la casa número 9 de la calle Real de Santa Ana (2508 calle Norte 5), 
desde el 14 de marzo pasado en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos a Ángel Monterde y Adalid el 
impuesto de aguas por la casa número 1508 de la calle Norte 11, antes primera de 



los Aztecas, desde el 16 de junio último, en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 11 y medio de la plazuela de 
San Antonio Tomatlán (2179 de la avenida Oriente 3), de Encarnación Pérez 
Badillo, no ha causado ni causa el impuesto de aguas, por no llegar sus productos 
a $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 3 del callejón de Plantados, 
de José S. Argudin no ha causado ni causa el impuesto de aguas por no llegar sus 
productos a $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la cas número 2 de la calle de Armado (523 
calle Norte 15) no ha causado el impuesto de aguas por no llegar sus productos a 
$200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Se concede a Isidoro Aldasoro, en representación de Andrés 
Aldasoro, propietario de la casa número 1 del Paseo Nuevo (avenida 10 Poniente 
614), que pague el impuesto de uso de cañerías por el agua que disfruta en 
propiedad, desde el 17 de abril de 1890. 
OBRAS PÚBLICAS. No procedió la licencia que Adolfo Durán solicitó con goce de 
sueldo por un mes, como Contador de tiempo de las cuadrillas de la Dirección de 
Obras Públicas, porque no era empleado de planta. Se archiva el expediente, 
estando ya separado el interesado de ese puesto. 
OBRAS PÚBLICAS, ALBAÑALES. Se dirá a Miguel Medina que se rechaza su 
solicitud de que se construya un albañal que dé salida a los derrames de su casa 
del callejón del Manco, obligándose a hacer por su cuenta la mano de obra y 
proporcionando la Obrería Mayor el material. No es posible porque el albañal es 
sólo de uso particular. 
TERRENOS. Se rechaza la solicitud de José María Gazca, de que se le adjudique 
una cuchilla de terreno en la calle del Puente de las Guerras (calle Norte). 
TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. Se adjudicará a Hilario Rojo el terreno 
que necesita para alienar su casa de la calzada de San Esteban. 
TERRENOS, TEMPLO DE LOS ÁNGELES. Se informará al encargado del templo 
de los Ángeles sobre la denuncia que hizo José María Martínez de un terreno a 
espaldas del mismo, para que justifique sus derechos de propiedad sobre el 
mismo. 
TERRENOS. Se rechaza la solicitud de adjudicación de un terreno en la plazuela 
del Risco, hecha por Domingo Rosellón, por estar denunciado ese terreno con 
anterioridad. 
TERRENOS. Se dirá a M. Garnica que no se le arrendará el terreno que solicita en 
el Rastro de Cerdos, en San Antonio Abad. 
RÍOS Y ACEQUIAS. Se dirá a Eusebio Fuentes Villa que no se le puede adjudicar 
una zanja en la calle 5 Sur. 
TERRENOS. Se dirá a Juan B. Martínez que no se le adjudicará el terreno que 
solicitó en la avenida Allende, por los muy fuertes gastos que tendrán que hacerse 
para reedificar la atarjea cuádruple. 
TERRENOS. Se dirá a Pablo Tiopa que no se le adjudicará el terreno que 
denunció en la Santísima Atepetlac, porque está rodeado ese terreno por 
propiedades de otros vecinos. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Se prorroga por seis meses sin goce de 
sueldo la licencia concedida a Maclovia Sierra, Directora de la escuela para niñas 



número 12, y la seguirá sustituyendo Guadalupe del Río, en sustitución de la cual 
será Ayudante Guadalupe Retama. 
 
107, f. 33r 
27 de diciembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. El Gobierno del Distrito aprueba la 
prórroga de tres meses que se dio a la licencia concedida a Maclovia Sierra, como 
Directora de la escuela 12 para niñas, sustituyéndola Guadalupe del Río, y a ella 
como Ayudante Guadalupe Retama. 
CÁRCEL MUNICIPAL. El Gobierno del Distrito aprueba el nombramiento de 
Cipriano Velázquez como Practicante de la Cárcel Municipal en el botiquín. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba los nombramientos de 
Directores y Directoras hechos el 20 de diciembre. 
HACIENDA, NOTARIO DE CIUDAD. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de 
$313.36 para pagar al Notario de Ciudad por sus honorarios y los gastos de 
escrituras, desde octubre hasta la fecha. 
AGUAS. El director de Aguas informa que el 23 de noviembre dio posesión de 
media merced de agua a la casa número 1019 de la avenida 2 Poniente (calle de 
Colón); y el 20 lo mismo a cada una de las casas números 17 y 19 de la calle de 
San Agustín (avenida 10 Oriente). 
HACIENDA, AGUAS, POZOS ARTESIANOS. Y. Buch y Echeverría dice que tiene 
pozo artesiano en la casa número 8 del Puente de San Antonio Tomatlán, y lo 
mismo dicen Miguel Beltrán sobre la número 12 de la calle de Arsinas, y Benigno 
Uribe de la 10 de la plazuela de San Antonio Tomatlán. 
HACIENDA, AGUAS. M. de J. Echeverría pide que no se le cobre pensión de 
aguas por la casa número 1602, esquina de las calles de Cuevas y Manito, sino 
desde que se le dé posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Eduardo Zozaya pide media merced de agua para la casa 
número 31 de la calle de Chavarría, y que se le cobre el impuesto desde que se 
reciba este ocurso. 
HACIENDA, AGUAS. Luisa M. de Rodríguez pide que la pensión de aguas para la 
casa número 1 de la segunda calle del Puente Blanco, no se le cobre sino desde 
que se le dé posesión del líquido. 
OBRAS PÚBLICAS, ATARJEAS. Leandro Cuevas pide que se mande construir 
atarjea en la segunda calle de Manzanares. 
TERRENOS. Leandro Sánchez y demás signatarios piden que se haga el reparto 
de los terrenos que poseen en el barrio de Santa María Calputitlán, perteneciente 
a la parcialidad de Tultengo. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA, LICENCIAS. Manuela Romero pide que se le prorrogue 
por seis meses la licencia que tiene como Directora de la escuela número 2. 
AGUAS, POZOS ARTESIANOS. José L. Flores pide que se le permita colocar una 
cañería atravesando el callejón de Carbajal, para llevar agua del pozo artesiano de 
la casa número 13 a la número 14, ambas suyas. 
OBRAS PÚBLICAS. La Comisión de Obras Públicas remite el resumen de los 
trabajos ejecutados por las cuadrillas de la Dirección de Obras Públicas en el mes 



de noviembre. Se publica. 
COCHES. Se publica el informe de la Comisión de Coches, relativo al ramo, en 
todo el año actual. 
OBRAS PÚBLICAS, SANEAMIENTO DE LA CIUDAD, AGUAS, ATARJEAS, RÍOS 
Y ACEQUIAS. Se aprueba la moción de que se procure tener las atarjeas con más 
agua de la que tienen ahora, siendo por lo mismo necesario suspender el 
movimiento de las bombas den San Lázaro para que suba el nivel del agua en el 
canal, y cubrir las sustancias depositadas en las atarjeas; comunicar el canal 
antes de las bombas con el que queda después de ellas hacia el lago de Texcoco 
para que se produzca una corriente continua; introducir el agua del Canal de 
Derivación en la atarjea del Paseo de Bucareli y establecer una compuerta al sur 
del punto que ocupa la de Santo Tomás, dando diariamente golpes de agua que 
limpien el canal hasta San Lázaro. Se manda la Dirección De Obras Públicas 
ejecute tales operaciones. 
OBRAS PÚBLICAS, MATERIALES. Se aprueban los contratos para el suministro 
de materiales para el Ayuntamiento: de arena gruesa, cajón de vara cúbica, sin 
flete, con Roberto F. Ducoing, por ¢75; de arena delgada, cajón de vara cúbica, 
con él mismo, por ¢73; de tapillas de ixtapal, de tres cuartas, por ¢30, con el 
mismo Ducoing; cuatro pulgadas a diez y nueve pesos el millar con Ildefonso 
Eguía. 
HACIENDA, TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. Se recibirán de Hilario 
Rojo $62.07, en que se le adjudicó en venta una superficie de terreno de 
doscientos cuarenta y ocho metros cuadrados, treinta centésimos, para alinear su 
casa de la calzada de San Esteban. 
HACIENDA, TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. Se recibirán de 
Francisco Altamira $13.38, en que se le adjudica un terreno de dos metros 
cuadrados veintitrés centésimos, para alinear su casa, no 8 de la calle de Regina. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se dirá a Manuel Sainz y Cía., que ya fijado el 
alineamiento que debe haber para prolongar la calle de San Salvador el Seco, 
nada hay que alterar en la superficie del acuerdo último, por lo que se debe 
otorgar la escritura correspondiente. 
HACIENDA, PASEOS, ALAMEDA, MONTAÑA RUSA. Se autoriza el gasto de 
$300 para quitar la Montaña Rusa. 
FINCAS MUNICIPALES, PALACIO MUNICIPAL, SALA DE CABILDOS, ORNATO. 
Se autoriza el gasto de $300 para pagar a Gabriel Guerra por los proyectos y 
dibujos que formó para las mejoras que se harán en la Sala de Cabildos.  
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 2192 de la avenida 3 
Oriente, de Librado Figueroa, no ha causado ni causa el impuesto de aguas, por 
no producir $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 1 y medio de la segunda 
calle de la Verónica, propiedad de Crescencio Gutiérrez, no ha causado ni causa 
el impuesto de aguas, por no producir $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos el impuesto de aguas por la casa 
número 4 y medio de la primera calle de Manzanares (1915 avenida 8 Oriente), de 
Gregorio Malda, desde mayo último. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 10 de la plazuela de San 
Antonio Tomatlán (2176 avenida 3 Oriente), propiedad de Albino Estrada, no ha 



causado ni causa el impuesto de aguas por no producir $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la cas número 14 de la plazuela de San 
Antonio Tomatlán (2156 avenida 3 Oriente), de Albino Estrada, no ha causado ni 
causa el impuesto de aguas, por no producir $200 anuales. 
HACIENDA, AGUAS. Se permite a Eloísa Manlont que pague el impuesto de 
aguas por la casa número 14 de la calle de Balvanera, a contar desde el presente 
bimestre. Formalizará el contrato de arrendamiento correspondiente. 
HACIENDA, AYUNTAMIENTO, ACTAS DE CABILDO. Se autoriza el gasto de 
$250 que se pagarán a Teodoro G. Cosío por la formación del Índice de Actas de 
Cabildo Impresas del año de 1891. 
PROLONGACIÓN DE CALLES, TERRENOS. Se aprueba el convenio firmado 
entre la Comisión de Hacienda, por el Ayuntamiento, y Rita Yerena y Manuel 
Campusano, por el cual ellos consienten en que se ocupe el terreno necesario de 
sus propiedades para prolongar al norte la tercera calle de los Aztecas, hasta la 
quinta del mismo nombre. El acuerdo importa un gasto de $861.31 para Manuel 
Campusano, de los cuales para pagar su parte se gastan $116.96, y como Rita 
Yerena debe pagar $757.18, el Ayuntamiento sólo erogará $104.13. Se 
agradecerá a Juan Violante por la parte que cedió de su terreno para esta 
operación. Se adjuntan las bases del contrato referido. 
PROLONGACIÓN DE CALLES. Se propone que se apruebe el convenio 
celebrado entre la Comisión de Hacienda, por el Ayuntamiento, e Ignacio y 
Eusebio de la Hidalga, albaceas de la testamentaria de su padre Lorenzo de la 
Hidalga, y Javier Stávoli por sí y como apoderado de Concepción Pimentel de 
Cuevas, por el cual se da por terminada la reclamación formulada por dichos 
señores sobre el precio del terreno situado al frente de las casas números 7 de la 
calle Sur, y 12, 16, 22 y 30 de la avenida Poniente. Se autorizaría el gasto de 
$12,000 para este acuerdo. Se autorizaría el gasto de los intereses del 6% 
incluidos en el acuerdo.  Sin embargo más bien se preguntará a la Secretaría de 
Gobernación si estos terrenos fueron cedidos a la beneficencia por Francisco 
Fagoaga, para obrar de manera diferente. 
FERROCARRIL DEL VALLE DE MÉXICO. Se otorga permiso a la Empresa del 
Ferrocarril del Valle de México para que construya un tramo de vía en la parte de 
la avenida 26 Poniente, entre las calles 4 y 8 Sur, para ligar las líneas que tiene 
dicha empresa en dichas calles, quitando el tramo que existe en la margen 
izquierda o sur del Canal de Derivación, para unir con una curva la línea de la calle 
4 Sur con la de la avenida 12 Poniente. 
FERROCARRILES, CONCESIÓN AL SEÑOR STRUM. Se concede permiso a 
Strum para ocupar el bordo Sur del Canal de Derivación con la línea del Ferrocarril 
que debe construir según la concesión que le hizo el Supremo Gobierno en 1891. 
La concesión se hace a ¢50 el metro cuadrado que ocupe la línea. Se adjuntan las 
bases de este acuerdo. 
FERROCARRILES DEL DISTRITO. Se declaran caducas las concesiones del 17 
de marzo y 23 de junio de 1891 hechas a la Empresa del Ferrocarril del Distrito, 
por encontrarse comprendidas en las cláusulas XIII. Se informa de los tramos 
comprendidos en esta determinación.  
FERROCARRIL DEL VALLE DE MÉXICO. Se dirá a Agustín Cerdán que no es 
posible colocar en algunos puntos del trayecto que señala otra vía férrea, por lo 



que no se le puede dar el permiso que solicitó para ligar las vías que tiene la 
Empresa del Ferrocarril del Valle de México en Santiago Tlatelolco con las de la 
Aduana. Sí se le permite prolongar la línea de la calle Norte entre las avenidas 11 
y 17 Oriente, hasta la avenida 29 Oriente, para ligar en la avenida Matamoros con 
la línea que en esa calle tiene concedida la misma empresa. Se suspende la 
resolución del ocurso presentado por la empresa para construir una línea férrea en 
los lados poniente norte y oriente de la plazuela de Santiago Tlatelolco, hasta que 
se presente un estudio del trazo para ver si no hay inconvenientes.  
TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. Subsiste el acuerdo de 18 de marzo 
de este año que negó a Inocencia P. de Lang la adjudicación de un terreno en la 
calle del Puente de San Tomás (avenida Oriente 22), por no ser dicha señora 
colindante con el terreno. 
TERRENOS. Sobre la denuncia presentada de un terreno en la Santísima 
Atepetlac, se publicará dicha denuncia hecha por Antonio Vargas, y cumplido el 
plazo de ley se consultará lo conveniente. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombran Directores para las escuelas públicas para 
niños números 28, 31 y 38, respectivamente a Florencio Vega, Jacobo Durán y 
Luis Moncada, para que presten sus servicios por cuatro meses, en tanto se 
verifican las oposiciones respectivas. Para las escuelas números 10 y 36 se 
nombra a Jesús Porchini y a Mariano Figueroa, para que sirvan todo 1893. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se debate sobre si el director o Directora de una 
escuela foránea que habiendo obtenido su empleo por oposición hubiere 
permanecido cinco años prestando sus servicios, se podría encargar de la primera 
vacante habida en una escuela municipal. Se retira la moción. 
 
108, f. 39r 
30 de diciembre 
 
ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
AYUNTAMIENTO. Se nombra una Comisión que visitará al secretario de 
Gobernación, Manuel Romero Rubio, que ha tenido un grave cuidado de familia. 
ELECCIONES, AYUNTAMIENTO. El Gobierno del Distrito remite la lista de los 
Capitulares que formarán Ayuntamiento en 1893. regidor primero, Doctor Manuel 
Domínguez; segundo, Eduardo Rincón Gallardo; tercero, Ing. Fernando Sáyago; 
cuarto Luis Lavie; quinto, Romualdo de Zamora y Duque; sexto, Rafael Arrillaga; 
séptimo, Dr. Nicolás Ramírez de Arellano; octavo, Alejandro Escandón; noveno, 
Ing. Luis Salazar; décimo, Nicolás de Teresa; onceavo, Julio Limantour; doceavo, 
Antonio Álvarez Rul; treceavo, Tomás Morán; catorceavo, José W. de Landa y 
Escandón; quinceavo, Ing. Rafael M. de Arozarena; dieciseisavo, Ing. Adolfo Díaz 
Rugama; diecisieteavo, Javier Algara; dieciochoavo, Pedro Ordóñez; decimonono, 
Manuel Sierra Méndez; vigésimo, Manuel Cervantes Imas; síndico primero, Lic. 
Joaquín Salazar y Mourphy; síndico segundo, Lic. Fernando Vega. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES. La Secretaría de Gobernación comunica que el 
presidente de la República manda, dado que es insuficiente el plazo para que 
comience a regir la tarifa a la cual debe pagarse el impuesto sobre introducción de 
reses, cerdos y carneros para su matanza, que las cuotas que marca dicha tarifa 
no se cobren por el Ayuntamiento sino desde febrero. 



FINCAS MUNICIPALES, PALACIO MUNICIPAL, SALA DE CABILDOS, ORNATO. 
El Gobierno del Distrito aprueba el convenio celebrado con Charles B. Bristin (por 
la Compañía de Mármoles Mexicanos) y Gabriel Guera, para las obras de mejora 
de las Sala de Cabildos, autorizando también el gasto consiguiente de $14,200. 
FINCAS MUNICIPALES, PALACIO MUNICIPAL, SALA DE CABILDOS, ORNATO. 
El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $300 que se darán a Gabriel Guerra 
por los dibujos para el lambrín, chambranas y puertas de la Sala de Cabildos. 
HACIENDA, AYUNTAMIENTO, ACTAS DE CABILDO. El Gobierno del Distrito 
aprueba el gasto de $250, que se darán a Teodoro G. Cosío por la formación del 
Índice de las Actas de Cabildo impresas del año 1891. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. El Gobierno del Distrito aprueba los nombramientos de 
Florencio Vega, Jacobo Durán y Luis Moncada, como Directores de las escuelas 
para niños 28, 31 y 38, por cuatro meses, y de Jesús Porchini y Mariano Figueroa 
para las números 10 y 36, por todo el año. 
TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. El Gobierno del Distrito aprueba el 
acuerdo por el que se adjudica a Francisco Altamira el terreno necesario para 
alinear su casa, número 8 de la calle de Regina, por $13.38. 
TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. El Gobierno del Distrito aprueba el 
convenio celebrado con Hilario Rojo, por el cual se le vende en $72.07, el terreno 
necesario para alinear su casa en la calzada de San Esteban. 
HACIENDA, PASEOS, ALAMEDA, DIVERSIONES PÚBLICAS, MONTAÑA RUSA. 
El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $150 para quitar la Montaña Rusa. 
POLICÍA, INODOROS. El Gobierno del Distrito pide que se le remita el expediente 
relativo al establecimiento de unos inodoros en el jardín inmediato al Mercado de 
Flores. 
HACIENDA, CALZADAS. El Gobierno del Distrito aprueba el gasto de $11,552.14, 
que se pagarán por las obras de reparación de la calzada de la Viga, hechas por 
Íñigo Noriega. 
OBRAS PÚBLICAS, CALLES, PAVIMENTOS. El Gobierno del Distrito manda que 
se exija a la Compañía de Pavimentos con adoquines de asfalto, el cumplimiento 
de su contrato, procediendo a la reposición de los pavimentos de las calles de 
Plateros y San Francisco. 
CÁRCELES. El Gobierno del Distrito ha recibido setenta retratos de reos. 
OBRAS PÚBLICAS, SANEAMIENTO DE LA CIUDAD. El Gobierno del Distrito 
remite el oficio de Roberto Gayol, informando que se ha suspendido el movimiento 
de las bombas de San Lázaro y restablecido la comunicación entre los canales de 
la Merced y San Lázaro, haciendo algunas observaciones sobre el acuerdo de 27 
de diciembre. 
HACIENDA, AGUAS. El director de Aguas informa que la casa número 9 de la 
calle de Don Juan Manuel está disfrutando de media merced de agua. 
AGUAS. El director de Aguas informa que ha dado posesión de medias mercedes 
de aguas: el 15 de diciembre a cada una de las casas números 11 de la calle de 
Portaceli (808 calle 7 Sur), y 4 de la de los Rebeldes (25 avenida 8 Poniente); el 
22, a la número 11 de la calle de la Buena Muerte (730 avenida 18 Oriente); el 24 
a la número 8 del Puente de Leguízamo (918 calle 7 Norte); el 26 a la casa 
número 5 de la tercera calle de Hidalgo (631 avenida 13 Poniente); el 27, a la casa 
número 3 de la primera calle de Moctezuma (1445 avenida 19 Poniente); y el 29 a 



las casas números 3 de la tercera calle del Reloj (509 calle 7 Norte), y 18 de la 
calle de San Agustín (357 avenida 10 Oriente). 
DIVERSIONES PÚBLICAS, PASEOS, ALAMEDA, VELOCÍPEDOS. G. A. Ziebl, a 
nombre del Veloce Club México, pide permiso para verificar unas carreras de 
velocípedo en la calzada de la viga, el 8 de enero de 1893, y para armar una 
tienda de campaña al lado de la calzada para poner sillas de alquiler. 
POLICÍA, MINGITORIOS. Maximino Río de la Loza propone construir unos 
mingitorios públicos en la ciudad. 
HACIENDA, AGUAS. Agustina S. de Chimalpopoca pide que se le condone lo que 
se le cobra de pensión de aguas por la casa número 18 de la calle de Venero (518 
avenida 14 Oriente). 
AGUAS. Agustín Haghembeck pide que se declare que la casa número 8 de la 
segunda calle de San Juan tiene agua en propiedad. 
HACIENDA, AGUAS. Guadalupe M. viuda de Morán pide que se le permita pagar 
en abonos lo que debe de pensión de aguas por la casa número 1 de la primera 
calle de Colón, haciendo una quita. 
OBRAS PÚBLICAS. Luis Pombo propone en venta unos objetos para las obras 
públicas. 
RASTRO GENERAL. Luis Pombo pide que se le paguen $2,812.62 por las obras 
del nuevo Rastro de Ciudad, desde el mes de febrero hasta el primero de octubre 
de este año. 
OBRAS PÚBLICAS, RÍOS Y ACEQUIAS, AGUAS, ATARJEAS. Se dirá a la 
Dirección de Obras Públicas que establezca una presa de césped al oriente de la 
boquilla de la atarjea de Bucareli, PARA probar prácticamente si es posible 
introducir el agua del Canal de Derivación a las atarjeas. Se fijará el punto donde 
debe ponerse una compuerta para dar golpes de agua en el canal de la Merced, 
como se hacía con la de Santo Tomás. Se establecerá una compuerta en San 
Lázaro para el servicio intermitente con las bombas en la época de lluvias. Se 
manda al Ing. Gayol que presente el proyecto que tiene para lavar las atarjeas. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se cobrará el 
impuesto de pavimentos y atarjeas a las casas ahora expresadas por el número 
de metros correspondiente: número 5 de la segunda calle de la Constancia (532 
avenida 37 Oriente), de los menores María y José Dolores Rosales, 26 y 33 
metros por cada lado de la casa, desde que se justifique la venta respectiva. 
número 3715 del callejón de Santa Lucía, de Rutilio Bermúdez, 17.26 metros, 
desde el 18 de julio de 1891. número 3723 del mismo callejón, de Félix Plata, 
desde el 16 de octubre de 1891, 16.93 metros. número 535 calle de la Granada 
(avenida 39 Oriente), 35.30 metros de un lado y 26.82 de otro, desde el primero de 
julio de 1886. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se declara que la 
parte posterior de la casa 2 y medio del callejón de Santa Efigenia, que ve al 
canal, y es propiedad de los Baggally, no ha causado ni causa el impuesto de 
pavimentos y atarjeas. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, OBRAS PÚBLICAS. Se exime por un año a 
Francisco Rodríguez, Tiburcio Guevara y Socios del pago de los derechos de 
licencia para ejecutar las obras necesarias para que hagan las casas de su 
propiedad en los terrenos que tengan en la Colonia Morelos. 



HACIENDA, AGUAS. Se concede a Abelardo Gutiérrez que pague el impuesto de 
aguas por la casa número 1 de la calle de los Rebeldes, desde el 8 de octubre de 
este año, en que se le dio posesión del líquido. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos el impuesto de aguas por la casa 
número 31 de la calle de Chavarría (avenida 1 Oriente 1104), de Eduardo Zozaya, 
desde el primero de enero de este año, pasando el interesado a formalizar el 
contrato del arrendamiento correspondiente. 
HACIENDA, AGUAS. Se cobrará sin recargos el impuesto de aguas por la casa 
número 1 de la segunda calle del Puente Blanco, de Luisa M. de Rodríguez, desde 
el primero de enero de 1893. 
HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y ATARJEAS. Se declara que la 
casa número 8 de la plazuela de Juan José Baz, de José y Miguel Rodríguez 
Vargas, no ha causado el impuesto de pavimentos y atarjeas, porque la calle no 
cuenta con las condiciones necesarias. 
TERRENOS, ALINEAMIENTO DE CALLES. Se recibirán de Pedro Rosada $16.92 
por el terreno que se le adjudicó de cuatro metros cuadrados veintitrés 
centésimos, para alinear la fachada de su casa, número 20 de la primera calle de 
Necatitlán. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la que fue casa número 12 del Puente de 
Jesús, forma hoy parte de la número 12 de la calle de San José de Gracia, por lo 
que sólo se cobrará el impuesto de aguas por la última. 
HACIENDA, AGUAS. Se declara que la casa número 20 de la calle de Ortega no 
causa el impuesto de aguas porque forma una sola finca con la número 19 de la 
misma calle. 
ESTACIÓN DE LA LIMPIA DE CIUDAD, TERRENOS, ALINEAMIENTO. Se 
aprueba el convenio celebrado con Domingo Rosellón, por el que él clausurará 
una puerta perteneciente a la casa de su propiedad, en la plazuela de Mixcalco, 
que ocupa la estación de la Limpia de Ciudad. Se pagarán por ello $200. Se 
expresan las condiciones de este convenio. 
OBRAS PÚBLICAS, HACIENDA, CONTRIBUCIONES, PAVIMENTOS Y 
ATARJEAS. Se pagará a cuenta de la contribución de pavimentos y atarjeas de la 
casa número 36 de la cuarta calle de la Magnolia, de Luis Carballeda, $78.43, por 
la banqueta que él construyó frente a dicha finca. 
HACIENDA, OBRAS PÚBLICAS. Se autoriza el gasto de $590.95 para pagar a 
Luis Pombo por los diversos útiles y objetos que propone, y que se utilizarán en 
las obras del Ayuntamiento. 
SECRETARÍA MUNICIPAL. Se nombra al meritorio Cipriano Alfaro como 
escribiente tercero de la Secretaría Municipal, cargo que dejó Teodoro G. Cosío al 
ser nombrado oficial quinto de dicha oficina. Para sustituir a Alfaro se nombra a 
Pedro Pacheco. Se autorizan los gastos resultantes. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se nombra definitivamente como Ayudante de la 
escuela para niños número 11 a Juan Becerril, en sustitución de Tranquilino 
Hinojosa. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se manda que José María Muñoz siga supliendo a 
Mariano Figueroa en el empleo de Ayudante de la escuela para niños número 4, 
mientras él sigue en la Dirección de la escuela número 36. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Se pasa a la Comisión de Hacienda la moción que 



consulta el gasto de $107.90 que se darían a Miguel Mateos por la obra que hizo 
en la casa número 8 de la primera calle de la Amargura, que ocupó una escuela 
municipal. 
POLICÍA, CALLES, ALUMBRADO. Se ordenará a la Compañía Nacional de Luz 
Eléctrica que en un mes mande quitar los postes que sin permiso del 
Ayuntamiento ha fijado en las calles. e le manda que reponga sus alambres 
conductores de manera que guarden equidistancia de un metro respecto a los 
pertenecientes a la Compañía de Gas y Luz Eléctrica, para evitar incidentes. 
OBRAS PÚBLICAS. Se dirá a la Secretaría de Justicia que ya está remediado el 
mal de que se quejaba el director de la Escuela Nacional número 13, sobre el 
charco de la calle del Águila. 
TERRENOS. Se dirá a Refugio Guzmán que no es posible adjudicarle un terreno 
de Santa Crucita Tultengo, porque no es del Ayuntamiento. 
CALLES, NOMENCLATURA. Se debate el dictamen que consultó sin lugar la 
solicitud de Alejo Barreiro y Socios, sobre que se manden poner en las calles de la 
ciudad las placas de la antigua nomenclatura. Se debate la conveniencia de la 
nueva nomenclatura. Se rechaza el dictamen.  
CALLES, NOMENCLATURA. Se aprueba en lo general un dictamen sobre que la 
Dirección de Obras Públicas proceda a colocar en las calles de la Ciudad las 
placas de la antigua nomenclatura, conservando la nueva. Se discute vivamente. 
Se interpone el veto sobre esta discusión 
SESIÓN SECRETA. Se pasa a sesión secreta. 
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ACTAS. Se aprueba el acta anterior. 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. Toman protesta Ricardo A. Martínez y Félix Gómez 
como Directores de las escuelas 15 y 41 para niños. 
AYUNTAMIENTO. La Comisión nombrada para visitar al secretario de 
Gobernación, lo hizo, y le dio las condolencias del Ayuntamiento por el cuidado de 
familia que tiene. 
CABILDOS, HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se da cuenta con las circulares con 
que se citó a los Regidores para la discusión de los presupuestos para enero 
próximo, y para todo el año entrante. 
HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se aprueba el presupuesto de egresos para el 
año de 1893, cuyas partidas suman en total $2,819,595.26. 
 HACIENDA, PRESUPUESTOS. Se aprueba el presupuesto de egresos de la 
Municipalidad para el mes de enero, cuyas partidas suman un gasto de 
$249,534.12. Se comunicará este presupuesto a quienes corresponda, no 
obligándose el Ayuntamiento al pago de ningún excedente. Si el ingreso y la 
existencia habidos en enero no fueren suficientes para cubrir este presupuesto, se 
harán las deducciones necesarias en la segunda quincena del mes.  
ACTAS. Se aprueba esta misma acta. 
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